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DIARIO DE SESIONES 
DE I;AS 

~~RTES~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 2 DE NOVIEMBRE DE 1812, 

tie mandaron archivar loe testimonios, remitidos por 
el Secretario de Gracia y Justicia, de haber jurado la 
Constitucion política de la Monarquía el ayuntamiento, 
pueblo y clero de la villa de Aréralo ; la comision de Con- 
fiscos de Extremadura y la Subdelegacion de rentas de 
AleBntara; el ayuntamiento, pueblo y clero de Ciudad- 
Real ; la Junta de subsidios y empleados en las oficinas de 
rentas de la misma ; el comandante, oficiales y tropa de 
ingenieros y zapadores del distrito del quinto ejército, y 
10s oficiales y tropa del regimiento de dragones de Sagun - 
to, Torremoeha, Puebla de Ovando, Casas de D. Antonio 
y Albalá (en el partido de Cá;ceres); Piedras Albas, Por- 
fezuelo, Villa del Campo, Santibañez el Alto J villa del 
Arco (en el de Alcántara); Roca y Zainos (en el de Bada- 
jor); Santa Ana, Conquista, Campo, AlcoIlarin, Madro- 
ñera, Campillo, Cabañas, Mesas de 1bor.y Fresnelioso (en 
el de Trujillo); Quintana, Mingabil, Higuera de la Sere- 
na, Tamurejo (en el de la Serena), Arroyo de San Ser- 
van, La Oliva y Alange (en el de Mérida); el cabildo de la 
Colegiata de Zafra, Cabeza la Vaca, Fuentes de Leon y 
Monasterio (en el de Llerena), Valdeuncar, Talaveruela 
de la Vera, Losar, Santibañez de Granadilla, Belbis de 
Monroy, Saucedilla, Mohedas, Rivera de Obeja, Aldea- 
nueva del Camino, Galisteo, Guijo de Galisteo, Holguera, 
Pozuelo, Villanueva de la Sierra, Bronco (jurisdiccion de 
Granadilla); Tejada, Gargantilla, Xe&, Roblpdillo de la 
Vera, Piornal, Santa Cruz de Paoiagua, Calzadills, Mor- 
cillo, Valverde de la Vera, Navalmoral de la Mata, Al- 
maraz y Tornavaca (en el de Plasencia). 

. 
Las Córtes quedaron enteradas de una exposicion de 

Ia Junta preparatoria de Madrid, relstiva 6 10 acordado 
por ella sobre las eleeeionea de Diputados, así para las 
presentes 06rtes , como pura las prdximas ordinarias; 
aeerea de cuyo aeunto no ze acordó resolucion alguna por 
h&rse ya tomado anteriormente. _ 

.< 

A solicitud del Secretario de Gracia y Justicia acor- 
daron las Cdrtes que se le devolviese el expediente de mé- 
ritos de D. Francisco María de Gracia, cura de Garci-Rey, 
obispado de Salamanca. 

A propuesta de la aomisiou de Hacienda se mandb 
pasar á la Regenclr del Reino una representacion del 
consulado de la Coruiía acerca de lo3 perjuicios que, se- 
gun éste dice, ocasionará le habilitacion del puerto del 
Carril. 

Con el objeto de que se aprobasen los poderes de Don 
Antonio Porcel, nambrado Diputado junto con el señor 
D. Antonio Alcaina, por la provincia de Granada, se vol- 
vi6 S leer el dictámen de la comision de Poderes sobre di- 
chos nombramientos, del cual se dio cuenta en la sesion 
del 15 de Enero de 1811. 

Sobre este asunto hizo el Sr. Giraldo la proposicion 
siguiente, que despues de algunos debates quedó apro- 
bada : 

@Que no se acuerde providencia en este asunto, que- 
dando para cuando Porcel haga solicitud. > 

Con este motivo el Sr. Borrull propuso lo que sigue: 
aSe comunique la órden conveniente por medio de la 

Regencia al comandante general del reino de Valencia 
para que sin detencion alguna se proceda al exdmen de la 
conducta de D. Salvador Gosalbes, Diputado propietario 
del mismo para estas Córtes extraordinarias, mientras es . 
tuvo prisionero de loa fraueeses; J que no resultando nota 
contra el susodicho, se le haga venir incontinenti, segun 
se mandó en 7 de Julio del año pasado, y hasta ahora no 
ee ha cumplido esta resolucion de V. M. z 

Admitida 6 discusion la proposicion antecedente, se 
mandó unir al expediente para que de todo se diese cuen- 
ta 6 s. M. 
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Las Córtes oyeron con particular agrado, y manda- 
ron insertar literales con to,las sus firmas en este Diario, 
las tres representaciones siguientes : 

Primera. u Señor, el juez de primera instancia, con el 
ayuntamiento de la villa de Fuentes de Andalucía, rainc 
de Sevilla, á V. M., con el más profuudo rzspoto, le fe- 
licitan por la eancion de la Constitucion p&ica de la 
Monarquía, digno su contexto del mayor reaonocimienta 
por todos los cuerpos y ciudadanos del Rdino, que ven en 
él cifradas todas sus felicidades, en cuyas eeperanzas siem- 
pre estuvieron y ansiaron cuanto más les opriruia el des- 
potismo , la tiranía y la inversion del órden político, ejer- 
cido con una barbárie y crue!daJ sin ejamplo. No cesarán 
de dar gracias al Todopoderoso, y sus votos serán uni- 
formes en pedirle por la conservacion de la9 Córtes y su 
acierto en la árdua empresa á que se han constituido en 
favor de la Nacion, y por la salud de los que las com- 
ponen. 

Suplican á V. M. se digne admitir este corto ho- 
menage de su gratitud y respeto. 

Fuentes de Andalucía 18 de Octubre de 1812.= 
Señor .=h L. P. de V. M .= José Bravo y Torices.= 
Francisco de Peu!a Sesane Rodriguez.==Bartolomé Ruiz 
Pilares.=Francisco de Paula Hornillo. =Lorenzo Ruiz 
Florindo.=Juan Adalid Fortolero.=Francisco Lopez.” 
Pedro Hidalgo . =Franckco Gonzajez Reyes. = Aionso 
Csrmona.=Antonio Fiores, secretario de cabildo. » 

Segunda. «señor, el vicario, curas y clero de la villa 
de Fuentes de Andalucía, con el mayor respeto que pue- 
den, ante los soberanos pié9 de V. M., exponen la admi- 
racion que les ha causado la leccion de la Constitucion po- 
lít,ica de la Monarquía española, este monumento de la sa- 
biduría, prudencia y virtud de V. M. Ha visto en ella 
con sumo gozo declarada única verdadera la religion ca- 
tólica, apostólica, romana, que há tautos siglos sanciona- 
ron nuestros padres por ley fundamental de la Monarquía. 
Los llena de asombro la exactitud con que V. M. ha sibi- 
do distinguir y poner sus justos límltes 6 109 Poderes le- 
gislativo, ejecutivo y judicial. Leyes sábias con que sea 
regida la Monarquía, poder equilibrado, quitada la arbi- 
trariedad, y cerrada absolutamente para siampre la puer- 
ta al despotismo, castigo de los culpados, y proteccion 
decidida á los inocentes, esto es lo que ve ya este clero en 
ese Código fundamental, y lo que tiene razon de esperar 
del celo infatigable y de la llama sagrada que inflama á 
V. M. por la falicidad de la Pátria. El nuevo sistema de 
Hacienda que nos promete V. M. nos hará olvidar para 
siempre el injusto é improporcional del antiguo, y hará 
florecer la agricultura, las artes y el comercio que arrui- 
nd aquel, y no9 ha conducido á la9 puertas de la tiranía 
miis desapiadada. La prevision de lo venidero ha hecho á 
V. N. tomar todas las medidas necesarias para asegurar 
la perpetuidad de una obra tan acabada; J este clero ve 
sus más firmes apoyos en la diputacion permanente de 
Córtes, en las Córtes extraordinerias y en las Milicias na- 
cionales, El órdeo en el interior, y el respeto y considera- 
cion con relacion á las naciones exteriores, marcarán la 
época feliz en que V. M. ha ejecutado la soberanía. Quiera 
el Señor, de quien es esta grande obra, echarle su bendi- 
cion, y que veamos prontamente observada en las Espa- 
ñas SU nueva Constitucion política, asombro de la. Europa, 
admiracion de la posteridad, y envidia de toda9 laanacio- 
nes; y que V. M. tenga la gloria de ver que su celo infa- 
tigable ha hecho la felicidad de la Nacion, asegurándole 
el órdec, la libertad, la independencia y la gloria, y que 
el sagrado nombre de V. M. vuele en alas de la fuma has- 
ta los confines de tierra. 

Fuentes de Andalucía y Octubre 19 de 1812.=&- 
ñor.=A L. S. P. de V. M .=Manuel Gonzalez del Cor- 
ral, vicario eclesiástico.=Pernando Sanchez de Vargas, 
cura propio. =Francísco de Paula Ruiz, cura interino.= 
Antonio -4lfaro .=Antonio José Delgado.=Antouie pi- 
lar.=Franciaco Javier Pilares.=Baltssar Seoane y Re- 
driguez.- -Antonio Urban:,ùeToro.=Vicente de parias.- 
Manuel Becerril . =Francisco de Paula Adalid. » 

Ttircera. « Señor, el juez interino y ayuntamiento 
constitucional de esta villa de la fecha, á V. M., cou el 
más sumiso respet0, hacen presente la gloria del une en 
hacer publicar, jurar y guardar la sábia Constitucion na- 
cionîl, y satisfaccion del otro por estar experimentando 
sus dulces frutos. 

Tiene el ayuntamiento la complacencia de que tan la- 
b.0rioso afan de V. M. en restituir á su ser los primitivos 
derechos del ciudadano, ha sido tan bien recibido genersl- 
men te, como inmediatamente obedecido, pues en las nue- 
vas elecciones constitucionales no aparece el más ligero 
motivo de nulidad, porque ni votaron, ni han sido elegi- 
dos ninguno de los que habian obtenido cargo de ayunta- 
mient0 y de jefes cívicos por el Gobierno intruso, por no 
haber llegado cuando Ia eleccion el decreto de V. M. de 
21 de Setiembre. 

El pueblo con el mayor entusiasmo, y el ayuntamien- 
to con su juez iuterino, llenos del mismo, al paso que de 
la más activa eficacia, y en medio de sar villas sin fondos 
ni caudales, ayudado9 da los señores vicario y cura, y 
escribano D. Manuel Perez, colgaron la plaza constitucio- 
nal, y tuvieron tres dias de novillos, c0mo tambien ilu- 
minacion en sus noches; y solo les ocupa el sentimiento 
de que ya que les ha cabido en suerte un juez que 88 des- 
vela naturalmente por la reforma y beneficio nacional, n0 
haya fondos públicos, ni en los vecinos para costear ma- 
chas de las cosas que ha proyectado, que sin duda atrae- 
rian grandes ventajas á. la poblacion. 

Parece que la mayor prueba de la adhesion de este ve’ 
cíndario 8 tan benéfica obra de la Constitucion, no se de- 
ducirá de encomios por escrito, que, por ignorancia, ni 
puede dictar ni sabe dirigir á tan sapientísimo como se- 
berano Congreso; pero sí lo será conveniente y clara la 
narrativa de su ciega obediencia, hecha por convenCimieu- 
to intelectual de su magnanimidad, tanto más grande, 
cuanto practicada en medio de las más crueles y horrero- 
38s circunstancias. 

Dios prospere á V. AI. muchos años para beneficio de 
3~ Nacion. Mairena de Alcor 22 de Octubre de 1812.- 
Señor .-Salvador Antonio Fernandez y TorreS.-José 
Yavarro.= Señal de cruz del alcalde José Vela--Se- 
ial (‘e cruz del 9egundo regidor Manuel Crespo. -Señal de 
lruz del tercer regidor Antonio Florindo.- -Diego Mella- 
io.BSeñal da cruz del quinto regidor Manuel Viñas*- 
3eñal de cruz del sexto regidor Juan Gavira.e=JUan Sa*- 
:hez.- -Pedro de Carrion, escriban0 secretario de cabildo** 

Se mandó pasar á la camision en donde existen loS 
rntecedentes, una representacion del aguntnmiento cons- 
!itucional de Madrid, presentada por el Sr. Zorraquinp re- 
ativa á que S. M. se sirva .modiflcar los decretos de ll 
ie Agosto y 2 1 de Setiembre úlhmos sobre empleadogs et’ 

A la comision de Hacienda pasó un oficio del Secreta- 
:io interino de este ramo, en el cual da cuenta de habr 
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mandado la Regencia, en vista de expediente, y confor- 
mándose con la consulta de la Junta de Hacienda, que se 
fabriquen y remitan á la Península basta 156.660 libras 
de cigarros habanos; y propone de órden de aquella que 
mientras dura el estanco, vendiéndose á 60 rs. la libra de 
tabaco de la renta, podria señalarse al de regalía el dere- 
cho de 55 rs., guardando la proporcion de 44 que pa- 
gaba este, cuando aquel valia B 48. Acompaña á dicho 
oficio todo el expediente. 

Se aprobó la proposicion que se contiene en el siguien- 
te papel, presentado por el Sr. Cabrera: 

«Señor, por el art. 13 del decreto de 10 de Noviem- 
bre de 1810 se sirvió V. M. disponer que para asegurar 
la libertad de la imprenta, y contener al mismo tiempo su 
abuso, las Córtea nombrasen una Junta Suprema de Cen- 
sura, que deberá residir cerca del Gobierno, compuesta 
de nueve indivíduos, y á propuesta de ellos otra semejan- 
te en cada capital de provincia, compuesta de cinco. 

Que la ciudad de Santo Domingo sea capital de la isla 
española, y que esta sea una provincia, es lo que no pue- 
de dudarse tenietdo, como tiene, un gobierno, intenden- 
cia y capitanía general, un arzobispado metropolitano, 
un Diputado en Cdrtes, y estando así declarado por V. M. 
Pero hasta ahora no se ha nombrado la Junta de Censura 
que le corresponde. 

Ruego, pues, á V. M. se sirva mandar <que la Su- 
prema, d quien toca, proponga los cinco indivíduos que 
deben componerla, para que V. M. los nombre siendo de 
su soberano agrado. » 

La comision que entendió en la creacion del tribunal 
especial nombrado por las Córtes, presentó el siguiente 
dictámen, que quedó aprobado: 

aSeñor, el tribunal especial creado por V. M. hizo 
presente en 15 de este mes que habiendo concluido en 29 
de Mayo los autos formados con ocasion de cierta consul- 
ta del suprimido Coneejo de Castilla, y habiendo tambien 
pronunciado sentencia definitiva en la onusa formada 
contra D. Miguel de Lardizabal, cuyos autos estaban ya 
remitidos al Supremo Tribunal de Justicia, solo se halla- 
ban pendientes en el especial dos procesos ; el uno contra 
el autor del papel titulado Esparia aindicada, etc., y el 
otro contra el autor de otro papel, que suena impreso en 
la Coruña con el título de Aviso importante y urgente á la 
Nacion española, juicio imparcial de #ua Cdrtes. Que ambos 
procesos, á pesar de la actividad del tribunal, pueden ser 
de larga duracion, porque en el primero, despues de diez 
meses, se desea todavía la califlcacion de la Suprema Jun- 
ta de Censura; y en el segundo ofrecen mayor dilacion las 
distancias á que se hallan los pueblos en que deben prac- 
ticarse diligencias para averiguar el autor de dicho im- 
preso. Que si creyese V. M. útil 6 necesario-8 la Nacion 
que el tribunal especial falle tambien estos do8 procesos, 
se hallan prontos sus indivíduos á continnar~ las penosas 
tareas á que se han dedicado por espacio de un dio con 
abandono de sus establecimient.os y peculiares atenciones; 
pero que si V. M. tuviese á bien relevarlos, cometiendo las 
dichas causas pendientes B otro tribunal, recibiián en ella 
merced; J que tamhien esperan la de ser recomendados al 
Gobiemb pera que atienda su mérito y solicitudes. 

La ccmiaíon, á quien de órden de V. Y. pasó el 
IRSmerial raferido (&&e# kl 16 Bt? C?C#&+‘6 li&W), ha 

examinado detenidamente los fundamentos de sus dos pe- 
ticiones; y en cuanto B la primera, conformándose B la 
Constitucion y á la ley que acaba de sancionarse para el 
arreglo de las Audiencias y juzgados, opina que las dos 
causas Pendientes pasen á los jueces de los pueblos donde 
se imprimieron los dos papeles que motivaron su forma- 
cion, ó donde por otro motivo deba radicarse su conoci- 
miento, para que arreglándose ii. las leyes las fallen en 
primera instancia; y que para las segundas en 811s res- 
pectivos casos se lleven d las Audiencias territoriales, 
quedando por consiguiente extinguido el tribunal espe- 
cial, quien deberá antes de disolverse remitir á la Secre- 
taría de Córtes la dicha causa concluida, y las dos pen- 
dientes, con certificacion que acredite y exprese las piezas 
y fojas de que cada una conste, con los votos particulares 
si los hubiere; & fin de que la primera se custodie en el 
Archivo de Cbrtes, adonde deberá tambien venir cuando 
se concluya la que pende en el Tribunal Supremo de Jus- 
ticia, y las otras dos se remitan por la misma Secretaría 
de Cortes adonde corresponda. 

La recomendacion al Gobierno de los letrados que 
forman el tribunal especial, que es el sogundo punto de 
su solicitud, apoyada por la proposicion que hizo el señor 
Diputado de Buenos-Aires D. Francisco Lopez Lisper- 
guer (Scsion citada), no parecerá de tan difícil resolucion 
á todos los que desearian haber visto ya por la impresion 
de los autos la justicia en que estarán fundados los fallos; 
pero la comision ha creido que dichos procesos no deben 
ni pueden ser el fundamento de la recomendacion, porque 
no son los Diputados del Congreso, sino la Nacion entera 
y la posteridad, quienes han de formar juicio comparativo 
acerca de estas dos causas, tan célebres como la del Obis- 
po de Orense, cuando la imprenta las saque todas d luz; 
y así es que debe considerar la comision á los indivíduos 
del tribunal especial en el tiempo en que V. M. los honró 
con su nombramiento, cuando ellos se desprendieron ge- 
nerosamente de sus intereses y bien estar, y arrostraron 
los peligros que debieron prever al encargarse de senten- 
ciar personas de muchos enlaces y de gran valía. 

Y solo por esto opina la comision que ser6 equitativo 
y justo el que V. M. recomiende al Gooierno Q los seis 
letrados que nombró el Congreso para formar el tribunal 
especial, á fin de que los atienda con toda igualdad ; y 
que si V. M. adoptase esta resolucion, la comunfque la 
Regencia al Consejo de Estado para los efectos conve- 
nientes. z 

El Sr. Calatrava hizo en seguida la proposfcion que 
sigue: 

aQue la misma comision Ú otra que estime el Congre- 
so, corra con la impresion, por cuenta particular, de las 
dos causas contra los consejeros de Castilla y Rdo. Obia- 
po de Orense.9 

Quedd aprobada la proposicion antecedente, y resuel- 
to que fuese la mikma comision la que entendiese en la 
impresion de las referidas causas. 

Habiéndose presentado por la Secretaría del Congreso 
dos minutas de decreto sobre la abolicion de las mitas 
con motivo de no haber estado acordes sus indivíduos 
acerca de los términos en los cuales debia aquel exten- 
derse, resolvieron las Cdrtes que para este efecto se unie- 
ra con los Secretarios la comision Ultramarfna. 

9711 
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Siguió la discusion del art. 1.’ del proyecto del de- 
creto sobre el tribunal especial de Hacienda. 

El Sr. PELEGRI~~: Cuando se discutió en el Congre- 
so scbre la creacion de un tribunal especial de Hacienda 
en lugar del Consejo suprimido de aquel nombre, se in- 
dicó por varios Sres. Diputados que debarian quedw los 
iutendentes y subdelegados con la juri:diccion competen- 
te ;>ara conocer de los asuntos contenciosos en primera 
instancia, d,jadoles la autoridnd que dejaban de tener po~ 
haberse extinguido la superintendencia general de la Ha- 
cienda púb!ica. Entonces no se manifestó el menor incon- 
veniente en este punto, limitándose la diecusion á si se 
crearia un tribunal especial en la córte que decidiese las 
segundas instancias, ó si se baria en Iae Audiencias. Lse 
Córtes adoptaron este extremo; pero como SUS deseos son 
los de hallar el acierto, han vuelto 6 tomar en considara- 
cion este asunto á propuesta de la Regencia del Reino, y 
las comisiones encsrgadas da reverlo, presentan un re- 
giamento que en mi concepto va á producir una eonfuslon 
incompatible con el mejor órden que reclama el estado 
actual de los caudales públicos. Yo siempre he oído decir, 
y la experiencia me lo ha confirmado, que si es complica- 
do y funesto el sistema de imposicion de las rentas de 
España, es sábio y sencillo el de administracion y recau- 
dacion. El mal consiste en que no se ejecuta, teniendo loe 
empleados en las agitaciones políticas del dia medios ex- 
peditos y seductores para frustrar la responsabilidad, y 
cohonestar su indolencia ó su ignorancia. Que conviene 
variar el sistema de imposicion, 10 CCEIOW V. M., lo exige 
la justicia de los españoles contra la desigualdad y el re- 
medio de una porcion inmensa de perjuicios que áumen- 
tan las congojas da la Pátria iQuién ignora que cuando 
se hacia alguna imposieion, que tanto han abundado en 
estos últimos tiempos, se señalaban tal vez con anterio- 
ridad los augetos á quienes se les iba á dar de comer, ro- 
bándolos á las clases útiles, para ofrecerlos al ócio y á las 
mezquinas especulaciones sobre los frutos del honrado la- 
brador? ~NO es un abuso digno de la consideracion de 
V. M. ver on una villa decimal, por ejemplo, que se re- 
partan entre tres 6 cuatro administradores el monton de 
trigo, lana ú otros efectos que pertenecen á la Hacienda 
del EMado? No entremos en al exámen de las rentas ge- 
nerales si no queremos abismarnos en una tremenda con. 
fusion; pero si todo nos demuestra el orígen del mal, las 
actuales circunstancia8 impiden una variacion que podria 
hacer peligrar nuestra existencia política; y por estas con- 
sideraciones acordó V. M. en la Constitucion que snbsis- 
tan por ahora las mismas contribuciones, sin dejar de 
conocer los males con que capituló esta disposiciou; pero 
quiso evitar otros mayores. En este concepto, cualquiera 
novedad que se intente en el sistema de administracion 9 
recaudacion da aquellas, va á destrair los objetos por que 
se continúan, y en mi dictámen corre evidentemente este 
peligro si se aprueba el artículo que se discute. Que co- 
nozcan, dice, de los asuntos contenciosos de la Hacienda 
nacional jueces letrados en primera instancia en Ingar de 
los intendentes J SubdeIegados. Me llaman particular- 
mente la stencion loe términos en que está concebido di- 
cho artículo, tasnntos sobre cobranza de contribuciones, 
excesos que cometan los empleados en el ejercicio de 8~ 
destinos, etc.8 Yo preveo en esta disposicion los daños 
más atendibles. Veo á loe alcaldes y ayuntamientos oons. 
titucionsles, 6 quienes se les encarga la cobranza de con- 
tribuciones, chocar por repetidas competencias con loa 
jueces letrados á quienes se d6 la jurisdiccion para los ne- ’ 
gocios conteuciosos de Hacienda: entrarán los d?spaohos j 

contribuciones en lugar de los disposiciones amistosrs 6 
gubernativaa con que los alcaldes 6 intcndeates han hecho 
el servicio da la Plítria en estcr parte. iQuiéu fija como 
conviene los 1í:nites da la jurisdiccion gubernttiva da loS 
intendentes y de la conteociosa de loa juecaa let,rados? 
iQuién la secaiará por los principios y twrías, que des- 
truye á cada paso la esperleucia en los delicados puntos 
del rnmo de Hlcienda, que ha nwesitado eu todas 1~s ns- 
ciones un C6d:go separado? iQ9iGn ndo ve tantas contri- 
buciones, cuyn nomenclatura 1% hartín p JCOS e$pafio& 
tantos 9 ten variou mGtodos de cobfar18, que impi,Iau 0 
dlfiwltan en ertremo clasificnr las operecioned de los jefes 
á quien están encargados? Pero, Sèúcfr, privar á los in- 
tendenks de esnacer eobre los excesos que cometan sus 
dependientes en al cumplimiento de eus deberes, e3 lo 
mismo que desenlazar tados los resortes que unen las ope- 
raciones de 1s Hacienda, para que ni aun la redpansabili- 
dad pueda asegurarnos del buen manejo en al sagradg 
depósito de que depende la seguridad interior y exterior 
de la Monarquía. Es dejar 6 los intendentes con el dere- 
cho de mandar, pero poniéndolas un juez que califique á 
cada paso su conducta, y que les diga: uno teneis que 
advertir lo más mínimo á vuestros dependientes, porque 
os espera el juicio de unos hombrea que admitirán contra 
vosotros cualquiera queja.o Si los intendentes en el ac- 
tual sistema deben ser responsables del modo con qua los 
empleados cumplen sus obligaciones, ibajo qué principio8 
podrá hacérseles un cargo en esta parte si se adopta al 
dictámen de las comisiones? i A quién respetarán máa 10s 
empleados en tal caso: al juez que ha de edntenciarlos, 
puede formarles causa y prenderlos, 6 al intendente que, 
segun la literal expreeion del artículo que se discute, ni 
la menor accion se le reserva contra los excesos de suS 
dependientes? No se diga que en virtud de su autoridad 
gubernativa puede suspenderlos, porque esto, ni está cls- 
ro en el artículo, ni atará las manos al juez letrado para 
restituirlos á su destino, probando, como se acostumbrs, 
cuanto se quiere, por desgracia y por testimonio del es- 
tado de nneotras costumbres. YO me figuro, con la iusi- 
nuada disposicion al jefa de la Hacienda en las provincias, 
como á un general que se le dijese: atienes la direccion J 
gobierno del ejército, pero no puedes castigar ni conocer 
de las causas de los jefes y soldados que militan bajo tus 
brdenes. o Cuando un sistema justo y sencillo de imposi- 
cion destierra tantas contribuciones y tan varias; cuando 
î las leges fiscales suceda la libertad de muchos géneros 
Mancados, y cuando la Nacioo se imponga y se cobre 1: 
:uota que necesitan los objetos públicos, entonces vendra 
Gen la separacion 6 division que se pretende. En el dia 
tumentaremos con nuevas leyes el desórden que nOs ag”- 
lia por no cumplir las que existen sobre este ramo; 9 n0 
@era Dioe que se aumente la autoridad y atribuciones 
le los corregidores y alcaldes mayores, para que vuelvan 
i pesar, como han pesado hasta hoy en los pueblos, no 
anto por defectos de los que han ejercido estos destinos, 
iorno por los da la legislacion. Menos inconvaniente hallo 
:n que las Audiencias conozcan en las segundas instan- 
‘ias, siguiendo el recomendable objeto de no sacar sl ciu* 
ladano de sus provincias para litigar, sancionado eu 1s 
lonstitucion respecto da las causas comunes. Eu un8 
.acion agricultora MI más respetable aquel objeto; Pero 
unca bajo este pretexto se puede ofender á la utilidad 
omun, en nada más clasificada que en eI manejo del Te’ 
wo nacional. Si se allanan las dificultades propuestas - -.la 

y los papeles á turbar el curso r6p ido de la cobranza de 

por la Regencia, y0 seré el primero 6 votar en favor up 
las Audiencias., Sobre los que propone, me ocurre otro ep 

, %ie iprrknte, Privadorr loa intendentas de la jurisdiCoioP 
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contencioss, y debiendo conocer las Audiencias en lar 
segundas rnstanclas, i quién castiga á los dependientes de 
la Hacienda en un ejército que hoy se halla en Cataluña. 
dentro de quince dias en Castilla, y corre muchas pro- 
vincias? El artículo está extendido con tal generalidad, 
que pueden ofrecerse dificultadas á cada paso, y la menor 
será bastante para causar daños irreparables á los inte- 
reses del Estado. 

Por último, Señor, podria extenderme en este punto 
mucho más; pero no trato de molestar al Congreso, que 
sabe cuánto importa la unidad en el manejo y direccion 
del Erario, cuán delicada es la cadena de reglamentos p 
disposiciones sobre que estriba su administracion, y cuán 
peligrosa seria en el dia una novedad que entorpeciese la 
recaudacioo de fondos y la responsabilidad de los jefes, 
único asilo que queda d la justicia de la Nacion. Mi dic- 
támen es que hasta que se varíe el sist 3ma de imposicion 
de las contribuciones, así provinciales como generales, 
continúe en los intendentes y en los subdelegados la ju- 
risdiccion competente para conocer en 10s asuntos conten- 
ciosos de la Hacienda, teniendo estos la dependencia que 
hasta el dia han tenido de aquellos, para proporcionar la 
unidad tan precisa en este ramo, y que no allanando las 
comisiones los inconvenientes indicados, se establezca por 
ahora un tribunal especial de Hacienda, hasta que con la 
insinuada variacion cesen tantos empleados, y se simplifl- 
que como conviene la direccion del Tesoro público. 

El Sr. ARGUELLES: Siento hablar en esta materia, 
porque he sido indivíduo de la comision que presentó un 
proyecto enteramente contrario al que se discute, y se 
creerá tal vez que las dificultades que pienso proponer no 
son aino para provocar al Congreso á la reprobacion de 
éste, como que tengo empeño en sostener lo que propuse 
entonces. Para hablar con algun órden es indispensable 
hacerse cargo del que tuvo desde su origen este negocio, 
porque la comision desciende en su plan al órden subal- 
terno. El primer punto que se ha de decidir es si ha de 
haber 6 no tribunal especial de Hacienda en lugar del an- 
tiguo Consejo. Resuelto este punto, decldiremos con más 
facilidad sobre el sistema de la comision que comprende 
puntos subalternos. La comision de Constitucion, á quien 
se le encargó este negocio por tener su orígen en un ar- 
ticulo de ésta que dice que las leyes determinarán si ha 
de haber tribunales especiales, convencida de cuán difícil 
seria que se diese una nueva forma al sistema de Hacien- 
da, creyó que habiendo necesidades grandes en el Erario, 
y que la reforma del actual estado de rentas podria, aun- 
que momentáneamente, alterar los ingresos, no propuso 
variacion alguna, contando que en adelante se harian la3 
que fuesen más convenientes con arreglo á las circunstan- 
cias. La comision, pues, en vista de esto, presentó una 
minuta de decreto, que se discutió largamente, y al fin 
se desechó. El Gobierno poco despues representó expon- 
táneamente á las Córtes sobre la necesidad de establecer 
este tribunal, y esto hizo que se abriese de nuevo la dis- 
cusion. He notado que en el papel de la Regencia se re- 
producen las mismas razones en favor del tribunal espe- 
cial de Hacienda que se expusieron por los Diputados que 
le apoyaron, Parecia, pues, que las ComiSiones reunidas 
pudieran haber COnSteBtadO y disuelto los argumentos que 
presenta la Regencia á favor del tribunal, reproduciendo 
las razones de los que 88 opusieron. Yo dije que conside- 
raba enteramente necesario el tribunal de Hacienda como 
un centro en donde se reuniesen todos los negocios com- 
plicadoa de eak naturaleza. Posteriormente Ee reeohió 
que bubi- uno D&m&n general, par lo que tal T’BZ ya 
PO ;hrbrS Irr, di&ul@& que al prinOipi0. LI r0heion que 

hace el Gobierno de loe males que cansará; Ia enspension 
del tribunal de Hacienda, es de consideracion; pero tam- 
bien sé que los gobiernos suelen abultar estos riesgos 
cuando se trata de reformas. Suélese aparentar que se tra- 
ta de disminuir los medios del Gobierno, y se alarma de 
este modo á las gentes que temen, y creen que va ii ser 
perjudicada la causa pública con cualquiera alteracion. 
Con decir que se restablezca la D recriou general de ren- 
tas se me han disminuido estos temores, aunque no ente- 
ramente, hasta que vea su planta. He notado que las co- 
misiones reunidas en su informe y proyecto de decreto 
dan á la Audiencia de Madrid el carácter de tribunal es- 
pecial, señalándole el conocimiento de algunos negocios 
que pueden presentarse en la córte, reuniéndosele además 
dos ministros de la Contaduría mayor y Junta del Crédito 
público. Los señores de la comision no desconocerán que 
esto no puede hacerse sin faltar al órdeu que previene la 
C9nstitucion; porque se da á la Audiencia de Madrid un 
carácter que no tienen los demás, y no se acaban estos 
negocios en sus provincias. Tal vez estos no tendrán su 
orígen en la Contaduría mayor, sino eu alguna provincia, 
y entonces se falta 6 lo que previene la Constitucion, que 
establece que nada litigioso salga de Ia provincia en don- 
de se instaure el litigio. Estas son dificuItades que yo 
hago presentes á los señores de la comision, porque estoy 
convencido de lo perjudicial que puede ser quitar el tri- 
bunal especial de Hacienda sin haber uniformado y arre- 
glado el sistema de rentas. Todo esto 10 ha de decidir una 
discusion, que yo desearé que se empeñe, máxime cuando 
no me parece que los señores do las comisiones han des- 
hecho bastante las dificultades del Gobierno, tal vez por- 
que las creian disueltas, no obstante que en obsequio de 
la claridad creo convendria mucho que lo hubieran hecho. 
Decidido esto, podríamos descender á lo demás que pro- 
pone la comision con respecto á los intendentes. Quedan- 
do estos encargados solamente de facilitar el cobro y avi- 
var á los morosos, se debilitan en gran parte sus faculta- 
des, de lo que podra tal vez seguirse algun perjuicio. 
Efectivamentr?, conozco que las contribuciones son una es- 
pecie de contrato ó cuasi contrato celebrado entre la Na- 
cion p cada uno de los indivíiuos que la componen, en 
virtud del cual estos, que voluntariamente se sujetan II la 
obediencia de las leyes que aquella establece, se obligan d 
pagar la cantidad que la misma Nacion les señala para 
sufragar á los gastos públicos; de lo que se deduce que 
wando un indivíduo de la Nacion se niega Q pagar una 
:ontnbucion, se niega al pago de una cosa que le corres- 
ponde, y así esto es ya un asunto contencioso. La dificul- 
;ad está en quién ha de enteoder en este negocio, perma- 
zecieudo el sistema desordenado de Hacienda que hoy ri- 
;e, sin que por otra parte se falte á lo que la Constitucion 
prescribe. Yo espero que la comision nos ilustrará; y no 
luiero ya hablar más en un asunto en que tanto he mo- 
lestado al Congreso. Convendrá que se contraigan las 
:omiaiones reunidas al primer punto ; es decir, si estin 
iesvanecidos todos los obstáculos y recelos no poniendo 
tribunal especial, y despues procederemo Q los demk. 
Mi opinion, por ahora, no es decidirme ni en favor ni en 
contra. Tengo todrs las dudas que tenia en la primera 
discusion, aumentadas además por lo que nuevamente 
propone la comision. Yo no me caso con mis ideas. Eape- 
ro, pues, que las comisiones me ilustrarán, y hsr6n de- 
cidir. P 

Quedó pendiente la discusion de este articulo, 
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DIARIO DE SESTONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 1812. 

Se mandaron archivar los correspondientes testimonios 
de haber jurado la Constit,ucion política de la Monarquía 
española la Junta provincial de Toledo, y los pueblos 
de Mohedas, Mejorada, Segurilla, Navalucillos, Navalmo- 
ralea, Puente del Arzobispo, Carrascalejo, Herencias, San 
Martin de Pusa, Piedraescrita, Navalmoralejo, Robledo, 
del Mazo, Puerto de San Vicente, Puebla -Nueva, Lagar- 
tera, Calzada, Aldeanueva, Velada, Torreailla , Velvis de 
la Jara, Naval Villar, Espinoso del Rdy, Alcaudete, Valde- 
lacasa, Campillo, Alcolea de Tajo, Santa Ana da Pusa, 
Alcaiiizo, Estreila, Sevilleja, Talavera la Vieja, Torralba 
de Oropesa, Villar de Pedroso, Azutan , y Calera: en el 
partido de Avila, el sitio Real de San Lorenzo, Benitos, 
San Juan de la Encinilla, Solana, Gallegos de Altamiros, 
Chamartin, Navas del Marqués, Navalmoral, Tornadizos, 
Tiemblo, Pajares, Adanero, San Estéban de los Patos, Vi- 
colozano, ‘Navamorcuende, Saornil de Voltoga, Ia Vega de 
Santa María, Pozanco, Velayos, Las Gordillas, Guillan y 
Mingorría: en el partido de Trujillo los pueblos de Jaraicejo, 
Torrecillas, Robledo-Llano, Navezuelas, Retamosa, Bater- 
no, Campillo y Roturas: en el de Mérida, Aljucen, Arroyo- 
molinos de Montanches, Calamonte, Garrobilla, Puebla de 
laReina, Fuente del Maestre, Azauchal, Guareña, PaIomas, 
Valverde, San Pedro y Pueblade la aalzada: en el de Llere- 
na, Azuaga, Maguilia, Berlanga, Aillonee, Valverde de 
Llerena, Granja, Retamal, Llera, Usagre, Rivera del Fres- 
no, Bienvenida, Villagarcía, Trasierra, Casas de Reina, 
Reina, Guadalcanal y Ornachos: en el de la Serena, la villa 
del Valle de la Serena, Magacela, Penal-Sordo, Don Be- 
nito, Campanario, Orellana la Vieja, Monterubio, Cristi- 
na, Valde de Torres, Esparragosa de Larea y Zalamea. 

A la mmision de Hacienda pasó un oficio del Secr8- 
tario de la Gobernacion de Ultramar, con una representa- 
cion de.D. Tom& Gutierrez Sanz, el cual, 6 nombre del 
Bdo. Obispo de Cuenca del Perú, solicitaba que,b r&ea 
de una de laa doa cmo~ss que ae hallan raeantes 8~ 

aquella catedral se aplicasen á la subsistencia del semina- 
rio conciliar, cuyos fondos se invirtieron en la manuten- 
cion de tropas contra los insurgentes de Quito. 

A la comision de Justicia pasb una instancia docu- 
mentada de D. Ramon de Medina, solicitando se le dis- 
pensase su comparecencia en la córte para revalidarae en 
la facultad médica por la imposiblidad física en que se ha- 
llaba de venir desde Granada. El Secretario de la Gober- 
nacion de la Península, al remitir esta instancia, exponia 
que el tribunal del Proto-medicato habia informado que 
podia accederse á ella mediante una comision que daria á 
profesores de dicha ciudad, determinando el medio de exi- 
gir un pequeño requisito que faltaba en las diligencias. 

A la misma comisfon pasó un expediente actuado 4 
instancia de D. Francisco Lopez Zavala, para que se le 
concediese licencia de enegenar una 6 más casas pertene- 
cientes al mayorazgo que posee en esta ciudad. Remitfale 
el Secretario de Gracia y Justicia, exponiendo en su oficio 
que la Regencia se conformaba con el dictámen del juez 
que entendió en este expediente, el cual opinaba que 
se permitiese á Zavala enagenar solamente la caaa núme- 
ro 147 que posee en la calle de la Magdalena, con la ca- 
lidad de que antes se le obligase á hacer constar en el 
juzgrdo el pago de sus créditos pasivos, y la inversion del 
sobrante en reparos de las fincas del mayorazgo. 

Se aprobó el dictimen de la zmision de Hacienda, la 
cual, en vieta de lasohcitud de D. Francisco Sayus, apo- 
derado del mariscal de campo D. Francisco Espoz y Mina 
(Vfhus Ea 8e&u k 21 de Octubre úllimo), exponia que te- 
niendo presente que 1311 3 de Octubre del año anterior eg 

978 
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sirvió el Congreso aprobar igual dispensa al general Mina, 
atendiendo á las mismas razones de ser los efectos apre- 
sados al enemigo, y el producto para la subsistencia de 
la division de su mando, era de opinion SB hiciese lo mis- 
mo ahora, pero con las precauciones y en los términos que 
dtcia la Regencia para evitar 8bUSOS, y con la prevencion 
que contuvo la citada resolucion de las Oórtes, á saber: que 
la misma Regencia comunicase las órdenes m9s precisas 
á quienes correspondiere para que antes de acceder á se- 
mejantes dispensas, se le consultase, proponiendo las ven- 
tajas que se lograban en su ejecilcion, y la necesidad de 
acceder d tales solicitudes, 

Aprobóeeigualmente el dictámende la misma comision, 
la cual, acerca de lo que expuso et gobernador de Málaga 
(Véase Za scsiqla de 21 de Oct~brc #limo), opinaba que pa- 
reciéndole á la Regencia que merecian consideracion las 
razones que obligaron al gobernador á la dispensa de que 
hace mencion en su oficio, seria conveniente que las C6r - 
tes se dignasen aprobarla. 

Seaprobb tambien eldictámen que dió la misma comision 
acerca de la representacion del ayuntamiento constitucio- 
nal de Algeciras (Pëasa la sesion del d2a 20 de Oc&bre lil- 
limo), reducido á que habiendo visto la comision por las 
contestaciones dadas por el general del cuarto ejército, 
que los pagos de los derechos contra los cuales clama- 
ba el ayuntamiento eran iguales en todos los puntos de 
aquella comandancia general, y precisos 10s motivos que 
obligaban á su cobro, segun había informado al Secretario 
de la Guerra el expresado general, creia necesario que in- 
formase la Regencia en vista de la representacion y de 
los documentos que la acompañaban. 

D. Francisco Holguin, escribano de la villa de Alcon- 
eonchel, dirigid una representacion confesando habérsele 
aprehendido 50 atados de cigarrillos y otros efectos prohi- 
bidos; se quejaba en ella del cabo de ronda, atribuyendo 
su nombramiento á Godoy, y concluia proponiendo se de- 
rogasen varios artículos de instrucciones de aduanas con 
que se facilitaba el contrabando en Portugal. Las Cbrtes, 
por dictámen de la indicada comision de Hacienda, acor- 
daron que no solo se desestimase semejante instancia, si- 
no que á otras de igual clase no les diese curso la comi- 
sion de Memoriales. 

La oomision de Poderes, sobre la propoaicion que en 
la seaion de 21 de Julio 4ltimo hizo el Sr. Marquée de Vi- 
llafranca, exponia que juzgando ocioso el nombramiento 
de los Diputados suplentes que se indicaban en la propo- 
sicion, enteadia que cuando más podia el Congreso acor- 
dar se dijese á la Regencia recordase d la provincia de 
Guadalajara el pronto wbramiento de Diputados para 
estas Córtes. Se declaró no haber lagar 8 votar sobre es- 
te psrtieular, mediante d haber manifestado el Sr. Pele- 
grin que ya Is provincia de Quadalafara 10s había non- 
brado. 

El juez de primera instancia de la villa de Marchena 
#emitió á la resolncion de las Córtes testimonio de lo a+ 
;uado en su juzgado, con motivo de haber pedido el ad- 
ninistrador de las rentas que posee en aquel!a villa 9 8~ 

,érmino la Condesa de Benavente, el permiso correspon- 
iiente para fijar edictos ccnvocando postores á los dere- 
:hos de media, correduría, portazgo, abasto de aceite 6 
a panilla y otros. Aparece de dicho testimonio que en 
rista de la anterior solicitud,se providenció por el juez se 
liese traslado de ella al síndico procurador general, quien 
rn contestacion manifestó que no debian ya existir loa 
derechos que reclamaban despues de abolido el derecho 
kudal, etc., etc. La Condesa de Benavente contradijo la 
consulta que pedia el mismo sindico alegando que el asun- 
;o en cuestion tocaba al poder judicial. La comision de 
iusticia tenia por oficiosa la consulta del juez, ya en 
:uanto al punto que comprendia, ya en cuanto al modo: 
o primero, porque en el decreto de 6 de Agosto estaba 
Irevenido lo que habia de haberle servido de regla, y lo 
begundo, porque debia haberse dirigido á la Regencia, 
-emitiendo el proceso original, como se previene en el ar- 
sículo 13 del citado decreto; por todo lo cual opinaba la 
:omision que se remitiese á la Regencia el expresado tes- 
;imonio para que hiciese entender al juez de primera ins- 
rancia de la villa de Marchena que en lo sucesivo evitase 
nolestar la soberana atencion del Congreeo con consultas 
mpertinentes; procediendo en cuanto al punto compren- 
iido en el citado testimonio con arreglo á la Constitucion 
T B los decretos de 6 de Agosto del año próximo paeado, 
I de 9 del corriente, y que cuando se le ofrecieren dudas 
imdadas, observase literalmente lo prevenido en el artícu- 
o 23 de dicho decreto de 6 de Agosto, etc. 

Aprobaron las Córtes este dictámen. 

En virtud del dictámen de la comision de Hacienda, SB 
tutorizó á la Regencia para que llevase 8 efecto, del mo- 
io que considerase más útil, los dos sorteos extraordina- 
50s de la lotería nacional que propuso D. Ciriaco Gonza- 
ez Carvajal en el plan que presentó para dar más exten- 
lien B; dicha lotería, (Véase la sesioz ãe 1.’ de Jdio prdxi- 
no pasado.) 

El Sr. Larrazabal leyó la siguiente exposicion del con- 
tejero de Estado D. José Aizinena, que las Córtes man- 
iaron insertar en este Diario de szcg gegioaes: 

@Señor, hallándome en la ciudad de San Salvador, ea- 
#al de la provincia de eate nombre, de intendente y Co’ 
msndante de SUB armas en eomision por el presidente, 
gobernador y capitan general de este reino, con motivo 
Ae laa conmociones populares de ella, y de alguno de loa 
lugares de su distrito, me ha llegado inesperadamente la 
noticia de que la bondad innata de V. M., en la sesion d8 
‘7 del último Febrero, se dignó nombrarme para la alta 
dignidad de minfatro del Consejo de Estado. 

La elavacion J resplandores de este empleo, que ea 
todas circunstancias debian llenarme de confusion, Pero 
incomparablemente más en vista de mi pequeñez, no me 
deslumbran para dejar de conocer las que ahora aeompa- 
ñan A mi nombramiento, que deben excitar mds 10s fien’ 
timientoa de mi eterna gratitud. 
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do poblado de hombres ilustrados, y en quienes el verda 
dero patriotismo parece cualidad esencial, inherente á SC 
misma naturaleza, V. M. se digno que recayese esta elec 
cion en mí, desnudo absolutamente de méritos, y falto dc 
instruccion y de talentos, desde luego para que no pueda 
considerarse en ella sino sola la bondad sin límites de 
V. M. y la prodigalidad de su liberal beneficencia, que 
aumenta mi profundo J perpétuo reconocimiento. 

Nuestro Señor guarde á V. M. los muchos años que 
sus fieles súbditos le pedimos. San Salvador, Mayo 26 de 
1812 .-Señor .=Joaé Aicinena. » 

Concluida la lectura de esta exposicion, presentó el 
mismo Sr. Larrazabal un cuaderno impreso, que contenia 
la relacion de la pompa y solemnidad con que en Goate- 
mala se celebraron las exequias de las víctimas del 2 de 
Mayo, conforme al decreto de las Córtes de 30 de Maya 
do1 aiio anterior, y la oracion fúnebre predicada en aque- 
Ila ocasion por el Rdo. Arzobispo electo de aquella pro- 
vincia. Las Córtes mandaron archivar el cuaderno, y 
acordaron que en este mismo Diario se hiciese mencion de 
au contenido. 

Se aprobb el dictámen de la comision de Salud públi- 
va, la cual, despues de hacer relacion del expediente for- 
mado en la Secretaría de Gracia y Justicia con motivo de 
las reclamaciones de los médicos D. Antonio Franseri, 
D. Manuel Nuiiez J D. Pélix Gonz!tlez (Vtlase la sesiola dt 
22 de Agosto &Ltimo), y manifestar el poco fundamento de 
las indicadas reclamaciones, era de parecer que el Con- 
greso se sirviese mandar devolver á la Regencia el citado 
expediente, para que hiciese 1Ievar á efecto sus resoIucío- 
nes, sin permitir nuevos recursos sobre eI particuIar, ni 
más dilaciones que las ocasionadas hasta aquí en el cum- 
plimiento de los principales encargos que se hicieron al 
tribunal en los artículos 5.’ y 6.” del decreto de su erec- 
cion. 

-- 

Continuando la discusion sobre el proyecto de deere- 
to, relativo al tribunal que haya de conocer de los asun- 
tos judiciales de la Hacienda pública, dijo 

El Sr. SOMBIELA: Señor, tres son los puntos que 
contiene el artículo que se discute: 

Primero. Que los asuntos contenciosos de la Hacien- 
da nacional se determinen dentro del territorio de las pro- 
vincias. 

Segundo. Que en primera instancia conozcan letra- 
dos, que segnn otro de los artículos del proyecto de ley que 
ae presenta, se propone que sean los jueces de partido. 

Tercero. Que las Audiencias territoriales conozcan en 
segunda y tercera instancia de dichos negocios. 

Yo, constante en mis principios, que recordé á V. M. 
cuando en otra ocasion se trató de este propio asunto, 
apruebo el primero y tercero de los puntos referidos; pe- 
ro no puedo convenir de modo alguno en el segundo, 
porque en mi opinion particular el quitar Q los intenden. 
tes el conocimiento en primera instancia en los asuntos 
de la Hacienda pública, lejos de ser conveniente á la Na- 
cion, es sumamente perjudicial B los intereses de los ciu- 
dadanos. Discurriré sobre cada uno de los extremos expre- 
sados con la brevedad que sea compatible con la gravedad 
del asunto que se discute. 

Que los negocios contenciosos de la Hacienda pública 
deban targiaarse dentro del territorio de las provincias, 
BE en mí concepto una proposicion que no puede contra- 
&itrW a* opoxkew á los principioa sancionadoa por V. ab. 

8s la ~onstitucion política de Ia Monarquía. En el art. 262 
Se establece que todas las causas civiles y criminales han 
d8 fenecerse dentro del término de cada Audiencia: de 
consiguiente, hablando este artículo en términos genera- 
les, y no haciéndose en él distincion alguna, r2suIta que 
8R dicha regla están comprendidos los negocios de Ia Ha- 
cienda pública. Verdad es que para los asuntos eclesiás- 
ticos y militares hay tribunales especiales fuera del ter- 
ritorio de los litigantes, y que estos deban acudir á aque- 
llos para el seguimiento de los negocios en segunda y 
tercera instancia; pero tambien debe tenerse presente que 
V. M. ha conservado por la Constitucion los fueros ecle- 
siástico y militar, segun está expreso en los artículos 249 
y 253, y por lo mismo no se han abolido los tribunales 
que en segunda J tercera instancia conocian de los asun- 
tos que median entre las personas de ambos Fueros. No 
se extiende semejante excepcion á los negocios de Ha- 
cienda pública: luego hallándose estos incluidos bajo e I 
nombre de asuntos comunes, rige en ellos la regla gene- 
ral, y de’ consiguiente deben terminarse dentro del terri- 
torio de las provincias. En una palabra, V. M. así lo tiene 
sancionado en la Constitucion; con arre&0 á ella ae dignó 
V. M. abolir el Consejo de Hacienda, y no se sirvió apro- 
bar el proyecto de ley que se presentó á V. M para su 
restablecimiento con el nombre de Tribunal especial: lue- 
go es indudable que los negocios de la Hacienda pública 
deben finalizarse dentro del territorio de las provincias; 
así que, para lo contrario ers menester prescindirse de lo 
sancionado en la Constítucion y de las resoluciones de 
V. hl., acordadas con la cr!tica y circunapeccion que le 
son características. 

EI segundo punto debe mirarse bajo de dos aspectoe. 
primero, segun la Constitucion, ipuede ó no establecerse 
un tribunal especial para los negocios contenciosos de la 
Hacienda pública? Segundo, en e1 caso de que se pue- 
da, iconviene que el intendente conozca en primera ins- 
tancia, como hasta de ahora, 6 que lo hagan Ietrados, 
cuales son los jueces de partido, segun se propone por la 
comision? Lo primero no ofrece duda, porque en el ar- 
t,icuIo 2’78 de la Constitucion se dice que las leyes esta- 
blecerán si debe haber tribunales especiales para determi- 
nados negocios; y por consiguiente, es indudable que no 
prohibiendo la Constitucion semejantes establecimientos, 
antes por lo contrario, dejando eata facultad al arbitrio de 
la ley, puede sin disputa acordar88 que un tribunal espe- 
cial conozca de los referidos negocios. 

Ne es tan obvio y expedito lo 8egund0, 6 saber: si 8Sttl 
tribunal especial ha de ser como hasta aquí el del inten- 
dente, 6 ha de componerse de un letrado, aunque yo, co- 
mo he insinuado 4 V. M., opino que deben continuar los 
intendentes conociendo en primera instancia de los nago- 
cios de la Hacienda nacional; porque lejos de ser conve- 
niente Ia variacion que se propone, produce unos perjui- 
cios irreparables á los ciudadanos españoles. El Sr. Pele- 
Erin fundó ayer esta proposicion con ejemplares prbcticos, 
y yo, en mayor convencimiento de la misma, acordaré. 
i V. M. los principios de la materia, para que por uno y 
atro medio quede demoetrada. No es conveniente Ia varia- 
:ion que se propone en el artículo, porque la Hacienda 
pública no puede estar bien administrada si se separa el 
:onooimiento gubernativo del contencioso. Tienen entre sí 
tal enlace y conexion, que se dificulta por lo menos la 
pronta exaccion de loe derechos del Erario público si am- 
bos ramos corren por diatintas manos. En todos tiempos 
se ha tenido por uno de 10s puntos m6a difíciles y que 
más han llamado la atencion de los Gobiernos el justo y 
puutual manejo de los caudalee públicos, porque sin esta 
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indispensable medida no puede conseguirse la felicidad de 
la aacion. La tranquilidad de una sociedad, decia un sá- 
bi0 político, pende de acudir ií la eatisfaccion de las cargas 
impuestas para facilltarla, J por eso nada hay m5s árduo 
que el proporcionar los medios para desempeñarlas. Por 
lo mismo Ee ha creido siempre conveniente que todo cor- 
riese bajo de una mano: por dos rencillas reflexiones: pri- 
mera, porque de este modo, teniendo toda la instruccion 
debida el encargado, facilita con sus providencias la pronta 
recaudacion de los caudales, allana por el medio que es- 
tima más prudente las didcultades que se ofrecen, y no 
se entorpece el curso de los negocios con competencias 
que por lo COZIXM suscitan los morosos interesados en la 
dilacion por entretener el pago de 10 que deben. Segunda, 
porque no consiguiéndose el puntual abono de los impues- 
tos, siendo de otra parte indispensable la satirfaccion de 
las cargas del Estado, ee echa mano más de una vez de 
nuevos tributos, cargándose así á los ciudadsnos con exac- 
ciones que no contribuirian si el ramo eeturiese bien ma- 
nejado. De aquí es que los romanos crearou un magistrado 
especia1 con el nombre de procurador del César, á quien 
le dieron el encargo de entender exclusivamente en lca 
asuntos de la Hacienda pública, con jurisdiccion privativa 
para todo cuanto faese análogo á dicho ramo. En Valen- 
cia, luego que el Rey Conquistador estuvo en pacífica po- 
sesion del reino, creb un magistrado particular, B quien 
confió la administracion jurisdiccional política, guberna- 
tiva J contenciosa de todo el patrimonio Real que se habia 
reservado por título de conquista. Por las letes de Castilla 
tambien se crearon los intendentes para que entendiesen 
privstivamente en todos los negocios de la Hacienda pú- 
blica; y daspues de erigida la superintendencia general 
por Real cédula de 3 de Febrero de 1742, se mandó en el 
año de 1760 que los intendentes, despues de nombrados, 
acudiesen al superintendente general para que les nom- 
brase subdelegados con las facultades que estimase con- 
venientes, á fin de que aquellos pudiesen ejercer la juris- 
diccion en los referidos negocios en dicha representacion. 
Y en suma, Señor, en todas las naciones cultas ha cor- 
rido siempre y curre el ramo de la Hacienda pública bajo 
la direccion de nn magistrado con jurisdiccion privativa 
para ejercerla en todos los negocios contenciosos relativos 
al mismo. Luego si la práctica seguida constantemente 
en España, reducida á que los intendentes tengan la ad- 
ministracion jurisdiccional y gubernativa en todos los ne- 
gocios de la Hacienda pública, es conforme á la que han 
seguido y siguen las naciones cultas, no es conveniente el 
variarla, separando de los intendentes la jurisdiccion con- 
tenciosa, y agregándola 6 los jueces de partido, porque 
esta novedad ae halla en contradiccion con las ventajas 
que aquella ha producido, acreditadas por la experiencia 
continuada de tantos siglos. 

Es tambien perjudicial dicha novedad, porque los ne- 
gocios no podrán expedirse con la celeridad que de suyo 
exige su importancia, y por consiguiente se retardar$n ! 
los ingresos en Tesorería para subvenir B las cargas del 
Estado. No pienso probar esta proposicion con el argo- 
menta que se ha hecho, reducido Q la conveniencia que 
resulta á la sociedad de que los pleitos se terminen por , . . . . 

CiSameute á 10 COntMWiO90 , y que las leyes def,er. 
mioar:íu las que han de pertenecerles en 1s capital 9 
pueb!os dñ SUJ prrt,icios. Y en 103 articu!os 5.’ y slgaieu, 
bS drl CBpítllio l[ de la ley de arreglo de tribuurles, se 
dispone que los refari.!os jueces daban conocer de tOdOa 
los negoci9e coutoncioeas que ocurran en la capital p puo. 
blos de sus partido9 , á twt>pciOn de los que se rewrvau 
pwa los alcaldes ordinarios dc lo3 purbl:)s , que .PXI fini- 
camente 103 de menor cuantía, que se individualizan ea 
los artículos 5.” p siguientes del cnpítulo III de dicha 
ley. De consiguiente, PS verdadero decir que los juecm 
de partido deben entender en to ios los negocios conten- 
ciosos de la capital y pueblos de sus partidos, fuera de 
los señalados á los alcaldes ordinarios; de suerte que para 
cumplir exactamente su obligacion , J llevar corrientes 
10s asuntos, es indispensab!e que trabajen incesantemen- 
te, dedicándosa sin interrupcion al despacho, porque de 
otro modo 10s asuntos se retardarán, y la justicia no po- 
drá administrarse con In prontitud que reclama el intertis 
de los ciudadanos y el de la vindicta pública. 

Volvamos la vista ahora á examinar la naturaleza de 
10s asuntos de la Hacienda pública. Son de suyo intrin- 
cadísimos y de diferentes clases. Y ocurren frecuente- 
mente cuestiones, ya e7 cuanto 6 la reclamacion de los 
derechos, ya por lo respectivo á la inteligencia y aplica- 
cion de las leyes en que se apoyan y fundan; de suerte 
que si una mano sola no maneja y decide dichos asuntos, 
es moralmente imposible que puedan expedirse con la 
brevedad que exige el bien del Estado, porque superan 
sin disputa las fuerzas y alcances del mayor talento 9 
disposicion del hombre. 

Esto que se observa en loa negocios generales de di- 
cho ramo tiene m6s cabida si 6 ellos se agregan los par- 
ticulares de varias provincias. Por ejemplo, en la de Va- 
lencia , además de los impuestos generales con que toda 
la Nacion contribuye para sostener las cargas del Estado, 
hay varios ramos pertenecientes á Ia Hacienda pública 
que se reservó el Rey Conquistador, en virtud del justo 
título de conquista; tal es el del Real patrimonio, que se 
compone de las regalías que en parte individualizb el se- 
ñor Martinez , y en otros varios derechos. Y tal es Wn- 
bien el que se paga sobre la nieve , naipes, sal. ropas 9 
otros géneros, llamado de generalidades, ora porque Se 
impuso por todo el reino reunido en Córtes , ora Porque 
lo satisfacen todos indistintamente ; de modo que ni e1 
Rey ni su familia estaban exentos de su abono. Pars Ia 
cobranza y expedicion de todos los referidos derechos Y 
negocios, hay dos tribunales, de que es juez el intcnden- 
te con jurisdiccion ordinaria, y se componen de un fiSCal$ 
un procurador patrimonial y de un escribano en cada *ao 
de ellos; y yo puedo asegurar á V. M. que cada uno de 
dichos ramos necesita ds un hombre dedicado 6 sa deS- 
empeño; porque la multitud de asuntos, la diflcultsd que 
versa sobre ellos, y fa complicacion que ‘contienen, no 
permiten que de otro modo puedan despacharse COn acier- 
to y con la celeridad que reclaman las obligaciones de1 
Estado. 

Partiendo de estos principios, pregunto : ipodrán lle- 
varse corrientes todos estos negocios con la actividad que 

trlkmales especiales, porque prueba demasiado, y si hu- ’ 
hiera de dkele toda la extension que admite, 

exige imperiosamente la salud de la pátria si se agregan 
deberia S los jueces de partido? Si estos no pueden descmpeáar ‘PS 

establecerse un tribunal para cada pleito. La demosaard qne son de aa instituto sin un trabajo incesante, ipodran 

Por 10s Principios de la Constitucion, y de la ley de arre- i 
&lo de tribunales, y por la naturaleza de los negocios de 

hacerlo de unos y de otros? Si los negocios de la Hacien- 

la Hacienda pública. 
da nacional necesitan 4e un estudio fmprobo , Y de nin- 

En el afi 274 de la Constitucion se establece que 
gana di&rac&on, idejará de ser perjudicial el encargarlo 

fas facultades de los jueces de partido se limitan pro- 
6 unos jumee que deben dedicarse 6 Otros negocios “- 
eonexoh, CUYO despacho tampoco les permite otra ocupa- 
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cion ? iCuál será el resultado de semejante reunion d 
asuntos? 0 loa negocio8 del instituto particular de lo 
jU8C88 de partido han de sufrir atraso, d ha de recae 
sobre 108 de la Hscienda pública. Si lo primero, padec 
!a sdmínistracion de justicia ; y si lo segundo , se perju. 
dica al Erario: luego la novedad que 80 propone relativr 
B que conozcan de los negocio8 de la Hacienda públicl 
los jueces de partido es sumamente perjudicial. Si pue. 
la referida vsriacion no 8010 no es conveniente sino qul 
resulta perjudicial d 108 intereees de la Nacion, jserá pru’ 
dente y justo el sancionarla? V. M. sabrá graduarlo COI 
la circunepeccion y crítica que scostumbra. 

Do8 son los principales argumentos que 88 han de- 
ducido en apoyo del artículo que 88 discute. Primero, 
que por haber tanto8 ramos de la Hacienda pública BI 
Valencia debe simplificarse el asunto. Segundo, que á lor 
intendente8 no 88 les cau8a perjuicio alguno, porque 
siendo subdelegado8 del superintendente general, supri- 
mido este empleo, ninguna jurisdiccion retienen. Perc 
ninguno de esto8 do8 argumento8 prueban 18 intencion 
del señor preopinante que los hizo. Si para cada uno de 
los ramos de que se compone la Hacienda nacional par- 
ticular de la provincia de Valencia hubiese un tribunal, 
acaBo entoncee podria tener cabida la simplificacion que 
se propone ; pero como ya he dicho, solo hay dos tribu- 
nales, y ambo8 están perfectamente simplificados, porque 
cada uno tiene lo que se requiere para que los negocios 
se despachen sin el menor retraso. i, Y cuál es la simpli - 
ficacion que se propone? Agregar el conocimiento de di- 
chos asuntos á unos jueces que no pueden desempeñarlo; 
y eSt0 88 contrario al fln que 88 desea. 

Tampoco es del todo cierto que Q los intendente8 no 
se Ie8 quita 18 jurisdiccion, porque ha razon que Be alega 
no es adoptable B la provincia de Valencia. En ella el in- 
tendente tiene dos repreaentacionee. Por lo respectivo á 
los negocio8 generales de la Hacienda pública, ejerce la 
jurisdiccion delegada por el superintendente, y por ello 88 
Rama juez subdelegado de Rentas; pero por lo pertene- 
ciento á los ramos del Real patrimonio y de generalidades, 
tiene la jurisdiccion ordinaria, la recibe de la ley, y está 
aneja á BU encargo ; porque por Real cédula de 97 de 
Marzo de 1714 8e declaró haber recaído en eI intendente 
de aquella provincia toda la jurisdiccion de la bailía ge- 
neral y Junta patrimonial, y habiendo ejercido el baile 
por los. fueros de aquella provincia la jurisdiccion ordina- 
ria en toda su extension, la misma ejerce en el dia el in- 
tendente, como subrogado en BU lugar. De consiguiente, 
aunque el supuesto del argumento fuese cierto, quiero de- 
cir, aunque 108 intendentes no tengan jurisdiccion ordi- 
naria en los eeuntos comunes de rentas, por recibir la 
delegada del Emperintendente general, lo cual Be diecutiria 
extensamente ei tratásemos de dicho punto, nunca puede 
tener cabida en Valencia en cuanto 6 los ramos del Real 
patrimonio y de generalidades; y por ello, si el conoci- 
miento de los asuntos contencioso8 se agrega 6 lo8 jueces 
de partido, se quita á los intendentes, por lo tocante á la 
provincia de Valencia, la jurisdiccion ordinaria que ver- 
daderamente ejercen en los ramo8 insinuados. 

El tercer punto que contiene el artículo e8, en mi 
opinion, muy óbvio; porque demostrado como 10 esti que 
los negocio8 de la Hacienda pública deben terminarse 
dentro del territorio de las provincias, 6 e8 neOeWi0 crear 
en cada una de ellas un tribunal especial para conocer de 
apaellos en segunda y tercera instancia, 6 es prwiso que 
astaa se decidan en las Audiencias territoriales. Lo pri- 
mero ea perjndiaial, por los sueldos y dotaciones de loa 
magistrados, con que re gravaria al Errrio; luego es pre- 

ciso que la8 apelaciones y recur8o8 en dicho ramo ~8 in- 
te:pongan y decidan en las Audiencia8 de las provincias. 

No es esto desconocido en España, Antes de la crea- 
cion de la Contaduría general de renta8 conocian las Au- 
diencias en grado de apelacion de dichos asuntos; y aun 
despues de establecida aquella, continuaron los referido8 
tribunales en dicho conocimiento, á prevencion con la re- 
ferida Contaduría, y así siguieron hasta que, instalado el 
Consejo de Hacienda, 88 di6 á éste el privativo conoci- 
miento en las apelaciones y recurso8 relativo8 al expresado 
ramo, segun así todo está expreso en las leyes del títu- 
lo X, libro 6.” de la Novísima Recopilacion. Aun en el 
dia ha acordado V. M. que de vario8 asunto8, pertene- 
cientes á la Hacienda pública, conozcan las Audienciaíi. 
Por decreto de 31 de Enero del año próximo pasado se digno 
V. M. declararlo así por lo respectivo B las represalias 
francesa8. Y por el de 6 de Agosto de dicho año se acor- 
d6 que las pretensiones que dedujesen los dueños territo- 
riales pretendiendo el reintegro de los capitales, por 
los cuales se enajenaron 108 derecho8 que V. M. se 
dignó abolir, cuyo conocimiento ere privativo del Concejo 
de Hacienda, se decidiesen en las Audiencias: luego, así 
como antes conocian estas de las apelaciones y recursos 
introducidos en los asunto8 de la Hacienda pública, y en 
el dia conocen de alguno8 relativos á la misma, porque así 
lo ha declarado justísimamente V. M., no hay inconve- 
niente en que las apelaciones y recursos de dicho ramo se 
interpongan en las AudienciaB, mayormente cuando la fe- 
licidad del Estado y los principio8 sancionados por V. BI. 
en la Constitucion así lo reclaman imperiosamente. 

Se dijo contra esto que á las Audiencia8 se le8 retar- 
gará demasiado, y que, por COnSigUiente, no 88 despa- 
charán los asunto8 con la prontitud que exige su impor- 
tancia. Pero en satisfaccion de este argumento, acuerdo 
á V. hl. que por la Constitucion no pueden ya conocer 
las Audiencia8 de los aauntos gubernativos de que antes 
conocian; y si se comparan estos con los que ahora pue- 
dan agregarse, son sin duda 108 últimos mucho menores 
en número, como lo advertirá cualquiera que tenga una 
mediana idea de estos aBunto8, mayormente cuando loe 
espectadores pasan ya in8truidos, y nada hay más que ha- 
cer que ver sí son justas ó injustas las providencias que 
se reclaman para la aplicacion de la ley. 

Se insinud tambien que 108 intendentes 88 creerian 
desairado8 si hubiesen de reconocer8e sujetos á las Au- 
dienoias. Este argumento tampoco tiene fuerza. Los inten- 
dentes, cualquiera que Be8 BU repre8entacion, no son mis 
que jueces de primera instancia, y debe serles muy indi- 
ferente el que conozca en grado de apelacion de SIM pro- 
videncias el Consejo ó la Audiencia, mayormente cuando 
su el dia las Audiencia8 están revestidas de la autoridad 
p dignidad con que la division de poderes sancionada por 
1s Constitucion las condecora. 

El Sr. Pelegrin insinuó ayer que eataba conforme con 
seta opinion, siempre que se allanase 81 inconveniente que 
Ie ocurria relativo 6 108 intendentes de ejército; pero para 
tranquilidad de dicho señor preopinante, acuerdo que los 
intendentes en los ejército8 meramente entienden en lo 
gubernativo y económico del ramo; que en los ejércitos 
UO hay pleitos, y que, por COnSigUitmtS, tr8tándO88 ahora 
de 108 88nntOS que ocurren en las provincias, queda BU- 
perado dicho inconveniente. 

Así que, reasumiéndome, e8 mi opinion que, no ha- 
ciéndose novedad en Cuanto 8 108 intendentes, continuan- 
do estos en conocer, como hasta de ahora, en primera 
instarmia de todos los asunto8 contenciosos de la Hacienda 
púl.&ea, se interpongan las apelaciones y recursos de las 
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providencias de aquellos en las Audiencias territokiales > 
9 qne en ellas se decidan c)n segunda y terceTa iusfancia 
los referidos negocios. 

~1 Sr. QIRALDO: Responderé brevementé, como in- 
dividuo de las comisiones, á cuanto se ha dicho contra el 
artícalo, para que, poniéndose la cueation en SU verdade- 
ro punto de vista, pueda V. M. resolver 10 más justo y 
conveniente B la oausa pública. 

Dos son hnsta ahora, si no me engaño, los reparos 
que se h&n puesto. El primero ha sido el que insinud el 
sr. Argüalles, deseando que antes de entrar ën los por- 
menores que proponen las comisiones, se dacidiese como 
punto preliminar si habia de haber 6 no tribunal eëpecial 
par6 las causas de Haoienda, y que en la disousion de es- 
te punto d refutase con mbs extension por las comisiones 
la exposioion de la Regencia, á fln de que recibieee la 
materia toda la claridad necesaria. 

Las comisiones han creido que deoidihndose el artídu- 
lo 1.” del decreto que presentan, y recordando la larga 
discusion que hubo cuando V. BI. no tdvo & bien apro- 
bar el establecimiento del tribunal especial de Hacienda, 
naàa quedaba que desear en el asunto; y si para su ma- 
yor claridad ae quiere que las comisiones deevanezan lw 
fundrtmentos en que la Regenoib apoyó sú exposicion con 
mba extension que lo ha hecho hasta ahora, es muy fácil 
dar uti sstisfaccion completa en esta parte. 

La Regencia en su exposicion, y todos los señores qw 
se han @meato al artículo que se discute, proceden con- 
fundiendo la parte econdmica, administrtitiva y guberna- 
tiva de Id Hacienda pública, con la judicial; y de aquí na- 
cen loa mal& y pstjuicios que se teme pnede”n origiaarsf 
con el tiuevo sistema; peto reflexiónese lo separada é in- 
degehdiente que es una parte de otra; examínese todo e 
pfbyeck presentado por la comision, y ae ver& que 101 
phitia j disputas que ocurran Bobre negocios de la Ha- 
cfendb pública jambe pueden entorpecer la cobranza dc 
cbntribucionee, ni que entre en el Erario lo qUe se II 
debb. 
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Se Insinúa poi la oom1sion que el restablecimiento ds 
la (fireccion de rentas, la crhacion de la Junta de Crédit 
p6blico y la continuaoion de la Contaduría mayor, son lo 
ejes principales sobre que ha de estribar la cotiplioad 
mhquina de la adminiatracion y gobierno de la Haciend 
nacio!Nl; en nada se perjuditian, ni pueden perjudicars 
lae atribncioneil de estos cuerpos por los tribunales y jue 
CBB que oonozoan de loe dsnhtos contehciosos, porqu 
cualquiera aonooe la olara y terminante diferencia que hà 
de loa negocios gubernativos y judiciales, mateada por 1 
natul’altia de los mismos; tampoco los int¿ddentes, ad 
minlstrldotis p dem8e agentes del Gobierno pueden st 
ifikerrutipidos en sus funciones, del mismo modo que WI 
tee no 16 epan por loa ahhdelegados; y cuanto sobre es1 
quiera deairse, solo servir6 para confundfr lo administra 
tivo 60~ lo judicial, que ha estado siempre rlbparado en I 
concepto; y el haberse rennldo amhas atribuciones en une 
mismas mano8 es el verdadero origen, en mi entender, C 
la OOnfMb(i y braatclmo que se experimenta en el ramo d 
Moienda. 
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Los fufidamentiti en que apoya Ia Regencia BU expo 
siaion, 88 desriSheeen haciendo la seParaoion de ambs 
atribuaiones gubwtiativas y judiciales, y examinando 1 
historia legal de los tribunales, que en dihrentes 6poca 
ss han crekdo para los asuntos de Hacienda; lénnse 18 
ordenanzas de los Sres. Reyes Cktólicos de 1416, las d 
l* Coruña de 1551, las del Pardo de 1568, con las dift: 
reu~s Plantas P deolaraoiones sobre la jurisdiccion de lc 
tribun~~ea de Hacienda ea el tiampo de los Reyes&austrie /- ¿ 

s, y se verá cgmo habia una separacion entre lo admi- 
strativo y judicial, y cómo se tenia siempre 16 mayor 
lnsideracion 6 la jurisdiccion ordinaria y á las Audien- 
BS territoriales; recórranse despues las instruaciones y 
fcretos del Sr. Felipe V; véase la nueva forma dada á los 
.mos de Hacienda y los aumentos é innovaciones poste- 
ore@, y se encantrltrá que el juzgado general de la su- 
trintendencia, las atribuciones judiciales dadas á los iu- 
,ndentes, la reunion de intendencias y corregimientos, 
, creacion de t,antos tribunales privativos como eran los 
Lmos parti0ulsres de la Hacienda pública, y la alternati- 
i en la creacion y supresion de juntas, son el verdadero 
:ígen de la confusion en qua en el dia se halla la Ha- 
.enda pública, pudiendo asegurarse que con la extincion 
B la direocion generlll recibió el último golpe. 

No puedo comprender, despnes de haber reflexionado 
Ibte todos estos datos, cómo se quiere fundar en la ex- 
osicion que el Con%@0 de Hacienda Brs la clave del edi- 
cio de rantas, cuando sagun el estado que tenia, lo vao 
sparado de los ramos administrativos, reducido á. COBO- 
er de los oontewiosos, y con menos akribociones que en 
1 tiempo de los Reyes msQriacos, pues la autoridad casi 
bsoluta se refundió en loa superintsnch%tes generales, y 
.espues de la extinoion de la fiireccion general, se creó 
Ina junta y otros establecimientos, que han causado los 
rastornos y perjuicios que han sido bien notorios á la 
{acion. 

Fundadas las comisiones en estos principios, han 
reido qtie no alterándose en co& alguna el sistema admi- 
istrativo cle rentas, las funciones de los intendentes y 
,dministradores, y no siendo conforme á la Constitucion 
,I que hubiese un tribunsl especial para los asuntos de 
Ibcienda, debian propaner & V. M. el proyecto que han 
bresentado, extrañando que el autor de la exposioion de 
a Regencia haga decir al Gobierno que en las Audiencias 
1010 se ventilan negocios entre particulares, expresion que 
parece no necesita fefutarse, sabiendo lo que dicen las le- 
gas en la materia, y el origen de la creacion de fiscales 
para lo civil y criminal que hay en todas, 

Las comisiones por todo lo dicho, y otras reflexiones 
pne harán mis dignos bompsñeros, han areido que la 
creeoion de un tribunal especial para los asuntos de Ha- 
cienda es opueeto 6 la Constitucion, y contrario á los 
verdaderos intereses de la Hacienda públioa, y & los es- 
paiioles que tengan que salir de sua provincias á litigar en 
la córbe con crecidos gastos y dispendios; pero al mismo 
tiempo han tenido presente que hallsndose en ella la Jun- 
ta de crédito público y contadurfs mayor, debia hacerse 
diftwenoia entre los negocios que traigan SU orígen de es- 
tos establecimientos para que se decida con el debido oo- 
nocimiento. Sírvase V. M- examinar todo el sistema que 
88 presenta y no cada artíonlo aisladamente, para que se 
cõndzca el enlaoe que todos tienen entre sí. 

El otro reparo qne se ha puesto por los Sres Pelegrin 
y Sombiela es sobra el conocimiento de los asuntos en 
ptitierhinstetánkia, queriendo eetos dos señores que conti- 
míen loa intendentes domo hasta aquí. 

Examinando con rtanaion odál es el actual estado 
sobre sst4 punto, se ver& que es muy poCa la varircion que 
ee inbroduw. Es notorio qne loe intendentes conocen en 
los asunto# judiciales aotio subdelegados del auperinten- 
te general, y tambian lo es qae su jarisdiccion contencio- 
SE no s¿ extiende B boda la oomprenaion de su intenden- 
cia, sino solo d la parte señalada á la anbdelegacion, 
siendo en la tistia intendencia subdalisgados los gober- 
nadores militares y políticos, ó los corregidores de las oa- 
bes de partido; con que 0010 88 hace la variacion en la 
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parte de aubdelegacion que correspondia al intendente; 
éste, conforme al sistema adoptado, no puede reunir lo ad- 
ministrativo y lo judicial; en lo primero no se alteran en 
cosa alguna SUS funciones, y aun en lo segundo se le da 
la intervencion que debe tener para lograr cuantas ven- 
tajas sean imaginables á favor del Erario público; en na- 
da, pues, puede perjudicar la variacion que se introduce. 
Tampoco perjudicará al buen gobierno y administracion 
el que en los tribunales que se señalan se conozca de los 
delitos de los empleados, porque esta resolucion en nada 
disminuye las facultades que tienen los intendentes y de- 
más agentes del Gobierno para velar sobre la conducta 
de SUS subalternos, formar los expedientes que crean ne- 
cesarios para la separacion del que no merezca la confian- 
za por SU porte y conducta, sin que esto pueda ser jamás 
perteneciente al Poder judicial; y sí lo será siempre qne 
10s escesos y delitos del empleado en rentas exijan forma- 
cion de causa, en cuyo caso deberán ser los tribunalea 
que se señalan los que conozcan de ellas, procediendo con- 
forme & 10s principios de la Con&itucion, en la que no se 
conocen otros fueros que el eclesiástico y militar, eonfor- 
me se ha declarado. 

Las comisiones, Señor, han examinado detenidamen- 
te todo el expediente sobre este asunto, en el que no so- 
lamente se halla la exposicion de la Regencia, sino tam- 
bien otras hechas sobre el particular por el decano del 
Consejo de Hacienda, deapues Secretario de este ramo, y 
por D. José Canga Argüellea cuando desempeñaba esta 
Secretaría, y de todo han deducido que para lograr los 
saludables efectos que V. M. se ha propuesto en favor de 
la Nacion, es preciso ir simplificando todos los ramos, 
acomodar los establecimientos á los principios estableci- 
doa, reformar en cuanto sea posible los abusos introduci- 
dos, y cortar de raiz su orígen: conocen las dificultades 
que esto ofrecerá, siempre que se reduzcan á minoría los 
grandes establecimientos que manteoian muchos amplea - 
dos, y que pongan á los primeros funcionarios unos lími- 
tes que los separe de la arbitrariedad y despotismo; pero 
tambien están convencidas las comisiones que esta es la 
úuica época en que puede adelantarse sobre estos difici- 
les puntos, los cuales si quedan como se estaban, tal vez 
se convertirin en males perpétuos é incurablea en lo su- 
cesivo. 

El Sr. BORRULL: Si se atiende á las leyes que aca, 
ba V. M. de establecer, y poderosas razones que las sos- 
tienen, parece que neceeita de poca discusion este asunto. 
Ellas son muy claras, y no me permiten aprobar en todo el 
dictámen de la eomision, ni tampoco el que me separe 
del que expuse 6, V. M. en el dia 4 del mes de Abril pa - 
sado, en que ee trataba de si habia de haber 6 no tribu- 
nal especial de Hacienda. Para proceder con ei método que 
corresponde, hablaré con separacion de los juzgados de 
primera instancia, J de 10s de regunda y tercera. Y em- 
pezando por aquellos, manifesté entonces que debian con- 
tinuar en conocer de esta especie de causas los intenden- 
tee y subdelegados de rentas; y V. M. se ha servido apro- 
barlo últimamente, disponiendo en el art. 32 del capítu- 
lo 111 de la ley sobre arreglo de tribunales, que eno 
debiendo haber, eegun lo dispuesto 811 la Conatitucion, 
máe faeros privilegiados que el ecleaiáatico y militar, ce- 
sarán en el ejercicio de au jurisdiccion todos loa demb 
jpe9as privativos de caalquiara clase, J cuantoa negocios 
civi& y criminales ocurran en cada partido se tratarSn 
an& 3 @36 letrado del mismo y loa l leald4s de lw pue- 

ra, segun se hallan, hasta nueva resolucion de Iaa C6rtes. z 
Eu este capítulo se habla únicamente de los jueces de pri- 
mera instancia, segun consta por su mismo tenor; y si 
mandando V. M. que couozcan de todas las causas los 
jueces de letras de partido, exceptúa los de Hacienda pú- 
blica, declara con ello que no pueden tomar conocimiento 
de estas dichos jueces letrados de los partidos. Si quiere 
V. M. que subsistan segan se hallan los tribunales de pri- 
mera instancia de la Hacienda pública, han de continuar 
en regenerarlos los que ahora lo hacen, que son los in- 
tendentes y subdelegados. Y habiéndolo acordado V. M. 
poco hB, y algunos meses despues de sancionada, jurada 
y publicada la Constitucion política de la Monarquía, ha 
rsconocido y declarado que clicha forma de tribunales no 
se opone en cosa alguna á los artículos de la misma, co- 
mo equivocadamente se ha querido persuadir. 

Se dirá que lo mandado por V. M, es que subsistan 
dichos tribunales con la calidad de por abora, y hasta 
nueva resolucion de las Córtes, y así que podrán acordar- 
lo cuando les parezca; pero yo advierto que la ley sobre 
arreglo de tribunales tiene la fecha de 9 del mes pasado, 
que ha sido preciso imprimirla, y que acaba de repartir- 
se á los pueblos, y nunca puede ser la voluntad de V. M., 
como de ningun sábio legislador, establecer leyes 8010 pa- 
ra diez 6 veinte dias, y se consideraria una notable incon- 
secuencia enviar por este correo una, y por el siguiente 
la revocacion de ella, como precisamente lo habia de ser 
fabricar hoy un edificio y derribarlo maiíana. El proco- 
munal, el bien del Estado es el que dicta la fùrmacion do 
Iris leyes; 51 hubo de mover á V. Y. al establecimiento de 
esta, y por lo mismo deben enteudersc laa palabras de 
por aliora, mientras continúe el mismo sistema de rentas, 
6 no acredite posteriormente la experiencia los inconve- 
nientes que de ello resulten, los cuales no han podido aun 
experimentarse. 

Mas prescíndase de todo lo referido: no paremos la 
consideracion en la ley sobre arreglo de los tribuuales: 
atikndaae solo á lo que exige el bien del Ratado, y se co- 
noccrá fácilmente no lwmitir kte qu” EC haga novedad 
en los jueces de primera instancia, pues no solo loa par- 
ticulares, sino tamhien el Estado interesa mucho en que 
se administren y gobiernen dichos tribunales de la II+ 
cienda pública por sugetos bien instruidos del derecho y 
manejo de los asuntos de la misma; y es c erto que lo es- 
tán los intandentes, los subdeiegados y su< asesores, que 
se hallan tan versados en este ramo de ndminietracion de 
justicia, y que no puede vcrifkarse por punto general lo 
mismo en los jueces letrados de partí40 6 alcaldes mayo- 
res, de muchos de los cualw sc sabe serles muy extraiía 
dicha parte de jurisprudencia; y debiendo aplicarse por 
ello á su estudio, no es posible que logren íge”1 dispoei- 
cion, ni el conocimiento que aquclloa para dcnempciíhr 
bCmejante encargo. &3 ahde 6 ello que el %tado nfY%Bita 

siempre, y mucho más en las circunstancias del dia, Oe 
unagrande actividad y diligencia en la exaccion de las con- 
tribuciones, y en el despacho do los pleitoa que se pro- 
muevan para llevarla á efecto; y sin duda se. evitarán 
muchas dilaciones, si al mismo que tiene encargado el 
cobro, ae le da jurisdiccion para prowler contra loe mo- 
rosos, y hacerlo efectivo. Y así se descubre igualmente 
que el bien público exige tambien que no se haga nove- 
dad alguna, y que continúen, como lo mandd V. M. en 9 
de Octubre pasado, loa juzgados de la Hacienda pública, 
eegun se hallan. 

Lo que he propuesta en brden 4 loe tribanalmrr deprf- 
mera ln&ncia, no paeda extenderre de rnad,o rlm 4 
bp 40 ILopppdllq breara, lo impide In Coaatitwion de k 
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Monarqufa, porque 8~ el art. 262 de ella dispuso V. M 
que todas las causas 98 han de fenecer dentro del territa 
rio de cada Audiencia, y en el 263 que pertenece á esta 
conocer de todas las causas civiles y criminales de Ic 
juzgados inferiores de su demarcacíon en segunda y ter 
cera instancia, lo cual comprende B las de la Haciend 
pública, por no haberse’exceptuado de esta regla general 
y no permite el art. 375 que ahora ni despues, hasta pa 
sados ocho años de hallarse puesta en práctica la Consti 
tucion en todas sus partes, se haga, ni aun proponga 
alteracion ni adicion en ninguno de sus artículos; por 1 
mismo, no queda arbitrio para privar á las Aadiencias dc 
conocimiento de dichas causas en segunda y tercera ins 
tancia. 

Si alguno quisiera persuadir que no se encontraria 8: 
las Audiencias aquella grande instruccion que se recono, 
cia en el Consejo de Hacienda para la decísion de lo 
asuntos referidos, se cansaria en vano y perderia en ell’ 
el tiempo y el trabajo, pues todos saben que las plazas d 
dicho Consejo solian darse á los Regentes y ministros d# 
las Audiencias; prueba evidente de considerarse en 8110 
‘la diSpOSiCiOU y Ciencia que se necesita para desempeña 
este gravísimo cargo; y consta tambien que en los tiem. 
pos anteriores al reinado del Señor D. Cárlos III, que 11 
prohibió, casi siempre eran asesores d8 los intendentes lo, 
ministros de las Audiencias, y que lleg6 á adoptarse Ir 
misma idea en estos últimos años; pudiendo yo decir, po: 
Io tOCant8 á mi provincia, que benia una de laS asesoría! 
d8 aquel intendente el Regente de Ia Audiencia, que ef 
ahora Diputado por la provincia de Murcia en este au- 
gusto Congreso; otra el fiscal de lo civil, y el del crímer 
lo era tambien de rentas. A mBs de esto, se debe tenel 
presente que 8n diferentes provincias hay algunos dere- 
chos d contribuciones particulares que impusieron SUI 
ilustres conquistadores, y constan por los fueros 6 leyer 
municipales establecidas por los mismos; tales son 8I: 
Valencia los derechos del Real patrimonio, 6 llámese na- 
cional, los de amortizacion, los que se cobran de la Al- 
bufera y heredades de su recinto y otros; y logran mái 
proporcion para instruirse perfectamente en ellos los mi- 
nistros de las Audiencias, por residir en el mismo país J 
ser naturales de él algunos de los que las compon8u, y nc 
tesian tanta los del Consejo de Hacienda con motivo de 
estar distante de varias provincias y no haberse podido 
dedicar varios de sus individuos al estudio de la jurispru- 
dencia foral, ni de la lengua en que se hallan escritas 
muchas de SUS disposiciones. Véas8, pues, una ventaja 
que resultará de darS el conocimiento de estos negocios 
R las Audiencias. 

V. M. está bien enterado de los notables perjuicios que 
causa B los litigantes el haber de salir de su provincia 
para la continuacion y terminacion de sus pleitos, po- 
niéndoles con ello en la dura precision de abandonar sus 
casas, familias y el cuidado de sus haciendas é intereses, 
y que s8 aumentarian considerablemente si acaso hubie- 
s8n de ir i la corte, donde SB adeudan mayor88 derechos 
y suelen ofrecerse mayores dilaciones. Y eiendo este el 
motivo por que V. M. se sirvió mandar qae los pleitos, 
aunque fuesen de mucha entidad, se fenecieran en el ter- 
ritorio de las Audiencias, el mismo obliga 6 que 88 eje- 
cute igualmente en los de la Hacienda pública, y á no 
conceder al fisco un privilegio capaz de arruinar d un 
gran número de familias. Y así, cumpliendo con lo que 
exige el bien del Estado, los intendentes y 8ubd818gadoa 
deben conocer en primera instancia d8 la8 caull(Ls de la 
Hacienda pública, y con arreglo d la ConatitQCiOn, las 
Audiencias en segunda y teruera, p no PUedO Oowenir sn 
lo que se opone tí esto el dicUan de k aomision. 
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El Sr. CALATRAVA: NO he podido m8nos d8 ex- 
trañar el argumento que ha hecho el último señor pre- 
opinante contra una parte del artículo que se discute. Para 
persuadir que no deben ser jueces letrados los de primera 
instancia en las causas de Hacienda, ha leido el articulo 
de la ley de arreglo de tribunales que previene subsistan 
por ahora como se hallan los juzgados de rentas hasta 
nueva resolucion de V. M.; pero ese mismo artículo es la 
mejor respuesta del argumento: fué una medida interina 
y provisional hasta nueva resolucion, y ya estamos en 
el caso de tomarla. Cuando V. M. acordó aquello, lo hizo 
precisamente á propuesta, si no me equivoco, del Sr. Me- 
jía, uno de los indivíduos de las comisiones qu8 ahora pro- 
ponen este proyecto: la nueva resolucion que entonces 8e 
indicó fué precisamente la que V, M. tuviese 6 bien tomar 
sobre el dictámen que ahora se discute; porque me acuer- 
do bien, y ae acordará todo el Congreso, de que dijimos que 
eetaba para concluirse y ae presentaria muy pronto nues- 
tro informe sobre los trib:lnales de Hacienda; y para evi- 
tar que entre tanto hubiese dudas, hizo el Sr. Mejía, y 
aprobó V. M., aquella adicion. Ahora se presenta el in- 
forme, y ahora para impugnarlo 98 quiere fundar un ar- 
gumento en la misma providencia interina que se tomó 
mientras lo presentaban las comisiones. Yo no sé, B la 
verdad, qué modo de argüir es este, ni calmo se ha olvi- 
dado tan pronto el Sr. Bwrull de unos hechos que pasa- 
ron bien poco há. Pero no debo detenerme más sobre SU 
Dbjecion, porque es de aquellas que se desvanecen por sí 
mismas. 

Las comisiones no han limitado su dictámen á si ha 
ie haber 6 no un tribunal especial de Hacienda, porque 
3ste es un punto que ya lo tiene V. M. decidido, y porque 
DO fué esto lo que se les encargó. El encargo dado á las 
comisiones á propuesta de la especial que examinó la 
Zonsulta de la Regencia, fué que presentasen el proyecto 
je decreto que les pareciese conveniente, y esto es lo que 
han ejecutado. No debian tratar solo del modo de decidir 
las segundas y terceras instancias; debian proponer 81 
sistema en todas sus partes y presentar completo 81 que 
wyese más oportuno. Podrán no haber acertado en el 
lue proponen; pero no se diga que las comisiones se han 
:xcedido de su encargo, cuando no han hecho más que 
mmplir Con lo que V. M. se sirvid mandarles. 

Tampoco han creido las comisiones que debiau hacer 
ina impugnacion prolija de la consulta de Ia Regencia, 6 
)OP mejor decir, de D. Antonio Rosnanillos, que entonces 
Ira Secretario de Hacienda, y que habiendo sido antes de- 
:ano del extinguido Consejo de la misma, defendia mucho 
a idea de que hubiese un tribunal especial, y para ell0 
#8prOdujo en la consulta muchas ó todas las razones qu8 
Interiormente expuso para que se restableciese la sala de 
usticia del antiguo Consejo. Semejante impugnacion era 
In trabajo inútil; p cuanto dice la Regencia, ó se halla 
lien impugnado en la discusion que antes hubo aquí sO- 
Ire este punto, d 88 desvanece por lo que ahora informan 
BS comisiones y por el tenor mismo del proyecto de de- 
reto que presentan, Se ha indicado que deben Satisfacer 
todos los argumentos de la consulta; pero yo quisisra 

,ue antes se citasen los argumentos á que se crea que no 
mtisfacen, y aquellos que es necesario satisfacer despues 
e lo mucho que aquí ae ha hablado. 

En cuanto al artículo que 88 discute, tres son, Corno 
s ha dicho, las partes que comprende: primera, qne.tO- 
01 los negocios contenciosos de Hacienda 88 teranen 
entro de las reapectivaa provincias: eegnnda, que 88an 
im6s letrados los que COIIO?~~ de ellos en primera ime- 
meda; f timbra, ‘ipci en -w oQns wnoI;uaa Irie An‘@N- 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



l!&MERO 693. 3917 

cias territoriales. La primera parte creo que no admit 
disputa, porque la Constitucion previene por punto gene 
ral que todas las causas civiles y criminales se fenezca 
dentro del territorio de cada Audiencia. Aquí se com 
prenden indisputablemente las de Hacienda. V. 16 podr 
si gusta establecer tribunales especiales que conozcan d 
ellas; pero tendrá que establecsrlos en cada provincia 
porque allí tienen precisamente que terminarse todas la 
causas. Así que, no me detendré más sobre esto, pues 1; 
Constitucion ya lo tiene decidido. 

En la segunda parte, que tan impugnada ha sido 
apenas hacen las comisiones novedad alguna sino en lo 
nombres. Yo me admiro de lo que puede sobre nosotro 
la fuerza de la costumbre. Los intendentes, aunque SOI 
hoy los jueces de primera instancia en los negocios dl 
Hacienda, no lo son sino en el nombre; en el hecho no h 
son sino los letrados con quienes se asesoran ; y porque 
se propone que sean los jueces los que en el hecho lo SOI 
aunque no se llamen así, y que dejen de serlo los que 
aunque se llamen jueces no lo son en realidad, y no juz. 
gan por sí mismos, ya parece que se trata de una inno- 
vacion que va á trastornar todo el sistema de la Hacien- 
da pública. iQuiénes son los que fallan los negocios dc 
rentas en primera instancia? iSon por ventura los inten- 
dentes? No, Señor; aunque ellos son los que firman y los 
que suenan. Falla el asesor, y el intendente en la park 
judicial es un cero. Ya se le considere como juez único J 
privativo de las causas de patrimonio en la Corona de 
Aragon, ya como subdelegado en las provincias de Cas- 
tilla, el intendente en lo contencioso no hace misque flr- 
mar Io que dicta el asesor. iY quién es este asesor? Un 
letrado, y regularmente el juez mismo de la capital. El 
asesor es el responsable: el intendente se exime de ras- 
ponsabilidad con atenerse al dictámen del otro; y porque 
las comisiones proponen que estos letrados que dictan las 
providencias y que son los únicos responsables, sean tam- 
bien los únicos jueces, ipor esto se dice y se pondera que 
se hace una gran novedad, que se altera todo el orden, y 
que van á disminuirse considerablemente los ingresos del 
Erario! Los demás subdelegados son generalmente los 
mismos alcaldes mayores y corregidores de letras, 6 
los gobernadores y corregidores de capa y espada que 
acaban de ser suprimidos, y que por otra parte nece- 
sitaban tambien de sujetarse al dictámen de los asesores, 
Los que tenian eran por lo comun los otros jueces de le- 
tras; y si se miran sin ofuscacion las cosas, se hallará 
que de los subdelegados actuales la mayor 6 una gran 
parte son los mismos jueces letrados, y que de los res- 
tantes, inclusos los intendentes, los m6s tienen por ase- 
sores 6 los propios jueces, el que no tiene otro letrado á 
cuyo pa:ecer debe sujetarse. Letrados son, por coasi- 
guiente, los que en todas partes juzgan, ya con el carác- 
ter de jueces, ya con el de asesores; iqué es, pues, lo que 
se propone sino lo mismo que hoy se eeti practicando? 
iDe qué se trata en realidad más que de una diferencia de 
palabras? iQué dicen las comisiones sino lo que dicta la 
razon y lo que la Constitucion previene para que se ad- 
ministre bien la justicia, y no sea ilusoria la responsabi- 
lidad de los jueces? Acuérdame bien de que cuando en la 
ley citada por el Sr. Borrull se discntia sobre si los jueces 
letrados habian de conocer de todo 10 contencioso de 8us 
partidos, una de las principales consideraciones que in- 
clinaron á V. M. B determinarlo asf, fué 1s d8 que IOS al- 
caldee de loa pueblos, teniendo que vahwse de asasorea, 
rio pbdian ser respon&]es, y que chocaba con le rtzon 
60hferir la .tiltad d8 juzgar 4 quien 90 podia ha-10 
por d, ii qpi9p PO ~OPOO~R Irr leyea que habir de aplimr, 
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y á quien no habia de responder de la injusticia 6 des- 
acierto de sus providencias. iY lo que entonces quiso evi- 
tar V. M. tan justamente, lo que entonces consideró tan 
repugnante al espíritu de la Constitucion, no se verificará 
ahora si resuelve que los intendentes continúen siendo los 
jueces de primera instancia en los negocios de Hacienda? 
iSerán ellos los responsables á sus asesores? iY permitirá 
V. M. por más tiempo el abuso de que haya jueces que, 
incapaces de juzgar por sí, necesitan de que otro los diri- 
ja? iNo vale mucho más que sean jueces esos mismos que 
dirigen, esos mismos que en realidad juzgan, y esos mis- 
mos que son los únicos que responden? Pero hab& , 88 
dice, mucho retraso en las causas, porque tendrán mu- 
cho á que atender los jueces de partido. Todavfa no se 
trata de si han de ser estos los jueces de las cnusas de 
Hacienda: trátase únicamente de que sean jueces le- 
trados. De todos modos, si aquellos por lo comun son 
hoy los asesores de los intendentes, y lo serian sin duda 
en lo sucesivo, ipor qué ha de haber más actividad en las 
causas cuando las despachan como asesores, que cuando 
conozcan de ellas como jueces? 

Se ha dicho tambien que deberia esperarse á ver la 
planta de la Direccion general de rentae; ipero qué tiene 
lue ver esto con la parte judicial? La Direccion entende- 
:á solo de lo gubernativo y econbmico: désele la planta 
1ue se quiera, nada debe influir en la presente cuestion. 
Ssto, y el temor de otro Sr. Diputado de que el dict6;men 
le las comisiones perjudique al sistema actas1 de admi - 
Gstracion, procede en mi concepto de que no se distin - 
:ue bien lo puramente contencioso de lo económico y gu- 
bernativo en el ramo de Hacienda. Nada adelantaremos, 
Jeííor, mientras que la una cosa se confunda con las 
Itras, y por desgracia se están confundiendo desde el 
brincipio de esta discusion. A los intendentes se les dejan 
lesas y expeditas todas las facultades que como 6 tales 
es competen por las leyes é instrucciones en lo guberna- 
iv0 y económico: el art. 10, si no me equivoco, ao trata 
!e otra cosa. En lo que únicamente BB hace novedad 8s 
n lo contencioso; y esta facultad no la tienen hoy como 
ntendentes, sino como subdelegados del superintendente 
general, que tambien se ha suprimido. Como intendentes, 
Lunca han juzgado: véanse si no todas las instracciones. 
IU instituto fué el de gobernar la Hacienda en las provin- 
ias, pero no el de juzgar, y nunca lo hicieron hasta 
n tiempo de Felipe V. Excepto en la Corona de Aragon, 
n que conocen privativamente de las causas de patrimo- 
io, en las demás provincias no son jueces sino por lo 
sspectivo al partido de su subdelegacion: en los otros 
artidos hay tambien subdelegadoe, nombrados por el su- 
erintendente, iguales 6 los intendentes en la jurisdic- 
ion, é independientes entre si. Estos subdelegadoe son 
or lo comun, como se ha dicho, los mismos corregidores, 
krados y alcaldes mayores, 6 los gobernadores militare8 
ue ya no deben ejercer mia jurisdiccion que la de orde- 
anza, 6 loa demás jaeces de capa y espada, que ya deben 
esar, y que nunca debió haber. De consiguiente, en ca- 
todos los partidos deberian ser subdelegados loa jueces 

e letras , aun subsistiendo el sistema actual , y toda 
L novedad que resulta del que proponen las comisiones 
3: primero, que estos jueces no se llamen subdelegados, 
erque no habiendo superintendentes, no hay quien lea 
elegue; y segando, que los intendentes dejarSn de ejer- 
w jaríadiccion en solos los partidos de sus subdelegacio- 
ea, y en las provincias de Aragon, por lo respectivo al 
atrimonio, y la ejercerSu jueces de letraa, que son los 
ne hoy la ejercen efectivamente con el nombre de w- 
m8, 
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Uno de los argumentos que se han hecho, y que más 
ha esforzado D. Antonio Romanillas, se funda en decir 
que en los negocios de Hacienda es muy difícil tirar la 
línea divisoria entre los contenciosos y los gubernativos; 
pero este argumento tiene mucho de especioso. Yo pre- 
gunto: icómo se tira hoy esa línea para distinguir si el 
asunto como contencioso corresponde á un subdelegado, 
ó como gubernativo al intendente de ia provincia? iCómo 
se distinguen aquellos que los intendentes despachan por 
su secretaría, oyendo á las oficinas, de los que libren por 
su juzgado con dictámsn de asesor? iCómo se tira 5sa lí- 
nea divisoria entre los negocios contenciosos que corres- 
ponden ó los jueces y Audiencias, p los gubernativos y 
econdmicos, que son propios de los alcaldes, ayuntamien- 
tos, Diputaciones provinciales y secretarías de la Gober- 
nacion? La naturaleza misntõ de loa negocios es la que se- 
ñala la línea; y en cualquier caso que ocurra ea menester 
que uno 868 muy necio para que se equivoque %u conocer 
si pertenece á lo contencioso 6 á lo gubernativo. El buen 
órdan exige que estas dos autoridades no 88 confundan 
jamás, y de haberse confundido nos han resultado males 
incalculables. La Constitucion, por otra parte, las separa, 
y establece un principio que ya debe ser sagrado para 
nosotros: el que gobierna no debe juzgar; el que juzga no 
debe hacer otra cosa, J debe ser independiente de la au- 
toridad gubernativa. Los intendentes son ;os funcionarios 
principalcss que pone el Gobierno en las provincias para 
velar sobre la direocion, cobranza y distribucion de las 
rentas, y promover los intereses de la Hacienda nscionîl. 
@Gere V. M. que deaempeiíen mejor y CON m6s utilidad 
de lo5 puobloe atas funciones, que son las propias d8 su 
instituto? Descárgueseles de la parte judicial. Estoy segu- 
ro d% que si se hallasen aquí algunos intendentes impar- 
eiales, prácticos y despreocupados, apogarian que 0% 18s 
pusiese en disposicion de dedicarse exclusivamente á lo 
gubernativo, eximiéndoles de conocer de lo contencioso. 
Ha oido decir 6 uno bastante hábil que nada le embara- 
zaba tanto aowo el juzgado, y que no le servia sino para 
proporeionsrle muchas vec%s el disgusto de tener que au - 
torizar loe desaciertos de su ,asesor. No, Señor, no debe 
ser juez el que no ha de juzgar por sí mismo, y no debe 
juzgar el que al mismo tiempo entiende de lo gubernati- 
vo. Los negocios de Hacienda son como los de los demás 
ramos, y estan sujetos á las mismas reglas generales. Yo 
no SB por qué Se haae asta diferencia. Si son económicos 
6 de gobierno, corran por mano de los empleados respee- 
tivos; si son contenciosos, tienen que decidirse por las 
mismrs reglas de justicia que los demás; y el ciudadano 
que en ellos haya de s%r juzgado, debe serlo conforme á 
las ley%8 por un juez que las sepa aplicar, y por un poder 
separado del que hace la ley y del que la ejecuta. La Cons- 
tikucion no permite otra cosa, ni permite que un agente 
del Gobierno, dependiente de él solo y amovible á su li- 
bre voluntad, ejerza tambien las funciones judiciales; &y 
podrá V. M. separarse de estos principioa? iQuerrá que 
haya todavla an todas ias provincias unos Bmpleados qu8, 
reuniendo doe autoridades incompatibles y dos distintas 
representreiones, gobiernen y juzguen, y a%an muy fc%- 
cuentemente jueces y partes? gSe atender& sdo d lo que 
con 8qUiVOCaCiOn 88 lIam,a interés de la Hacienda nacio- 
nal, y no nos acordaramos de los verdadero% ir&ter%s8s de 
loe pueblos que ~W~ti8nen esta Hacienda? 

Dijoee ayer que privados los intendentes d5 aomcer de 
40 6ont%uci%so, no tendcian autoridad alguqr sobre 1~ 
empleados subalkernoa, ni podrisn castigar al que b pbls- 
maiess. Sin duBa el señor que lo dijo no ha oid% &r @ 
proyecto de decreto que presentan las oqdsisnes. 4& 

servándose en 61 8 los intendentes toda la autoridad eco- 
nómica y gubernativa, se les conserva tambien la d5 velar 
sobre las operaciones de los empleados, reprenderlos, sus- 
penderlos y separarlos. iQué tiene que ver esto con 18 fa- 
cultad de juzgar? Aunque el intendente no conozca d5 lo 
contencioso , juo podrá, siempre que se ofrezca, tomar 
cuantos informes quiera sobre la conducta de un emplea- 
do, formarle un expediente, suspenderlo d dar cuenta al 
Sobieroo paca que so le separe? iNo tendrá toda la auto- 
ridad y todos los medios necesarios para hacer que los SU- 
balternos cumplan con su obligacioo, aunque no sea él el 
que juzgue cuando merezcan causa formal? Un general de 
un ejército, que fué el ejemplo mismo que se puso, tiene 
la propia autoridad, y no la tiene sin emb;zrgo para juz- 
gar al oficial ni al soldado por sus delitos, ni se les juzga 
sino en un consejo de guerra. El jefe superior de una pro- 
vincia tiene la inspeccion sobre los oficiales públicos de 
ella, y sin la facultad de juzgarlos, podrá muy bien ha- 
cer que cumplan con sus deberes. El Rsy mismo no pue- 
de juzgar á nadie; iy se dirá por 5~0 que no tiene auto- 
ridad alguna sobre los españoles, y que le faltan medios 
para hacerles observar las leyes y desempefiar sus respec- 
tivas obligaciones? No se confundan las cosas, y distín- 
ganse siempre como corresponde unos actos tan diversos. 

Si V. M. aprueba el plan de las comisiones, no habrá 
más jueces que los que hoy existen, excepto algunos que 
SB aumeuten en la Corona de Aragon para mayor utilidad 
de los pueblos y de la misma Hacienda. Enhorabuena que 
allí sean ahora los intendentes jueces únicos de lo que 85 
llama patrimonio: iqué inconveniente hay en que lo con- 
tencioso de este ramo siga el mismo orden que en las de- 
más rentas, y que en todas las provincias se uniforme el 
sistema cuanto sea posible? Todos ganarán mucho, y ga- 
nará tambien sin duda la Hacienda pública en que los 
intendentes no entiendan de lo contencioso, J se dediquen 
exclusivamente á sus funciones propias. ea separaeion d5 
poderes, sábiamente prescrita por la Constitucion, se ve- 
rificara tembien en estos negocios: la responsabilidad qu5 
impone á los jueces podrá hacerse efectiva; y ai V. M.9 6 
pecar de la confusion que se ha hecho de lo gubernativo 
J contencioso, examina estas cosas con la distincion qu5 
sabrá darles la ilustcacion del Congreso, no dudo de qu5 
ae csnformacá con el sistema de las comisiones; y cono- 
cerá que 5sta6, en proponer que s5an letrados b2S jueces 
d8 las causas ds Hacienda en primera instancia, Se arre’ 
glan exactamente 6 los principios sancionados, no alteran 
ei perjudican en nada el método actual de diceccion, re- 
caudacian 6 inv%rsion de las rgntas, y no hacen novedad 
alguna on la sustancia de las cosas. 

La tercera parte ,451 artículo, esto 8s, que conozcan 
las Audienciae 8n las demás instancias, ha sido apoyada 1 
defendida aun por los mismos que han impugnado la ae’ 
guoda, y no me qU8d8 que decir. Añadid, sin embargo, 
que una de das consideracioues expuestas en la consulta 
de la Regencia, y con bastanta fundamento á mi Parecert 
ae redn ‘5 4 que si Las Audi&as conocietin de @s Cau-’ 
811s 5n segunda y tercera instancia, conservando los inten- 
deptee el co~cimiepto BD. la primera, se crgeria rebajada 
Ir aetoridad de estos en las provincjae , y se dsria lugar 
á ohoqu5s y dasavenencias perjudiciales. Esta razons que 
viene bastante esforpads, ha sido una de las qV5 han “yn’ 
tri;buido B que ti eonqiaiqws tratasen de eximir 6 los In0 
ten*t0p d$ coaodmiento en lo cw$encioso; porum sfeo* 
tipr)~& &loq wa loa prjmgros jefes de.au PU%o en Ias 
PrpaiMq, y d$b4n *ser eq 8,#8 +&Q. d gacsctsr B uon’ 
~~i~~~:~~~.~~.~~~~~ fo apa WaAfMF W-gerZ 
-*sgi~ l@~~W~~~~l@lrWWå @. &B-9 JF 
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sus empleos. Así como estoy convencido de que deben ser 
las Audiencias las que conozcanen segunda y tercera ins- 
tancia, conozco tambien que resultarian de ello graves 
inconvenientes si los intendentes conociesen en primera. 
Por lo mismo es mucho mejor que sean los jueces letra- 
dos; y mientras más se reflexione, se hallará que el mé- 
todo más sencillo es el que presentan las comisiones. » 

Se declaró el punto suflcientementd discutido, y $6 
aprobó el primer artículo de la minuta de decreto. 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 4 DE NOVLf3MBRE DE 1812. 

Se leyeron y mandaron agregar á las Actas el voto del 
Sr. D. José Martinez, contrario al artículo 1.” del pro- 
yecto de decreto sobre el tribunal especial de Hacienda, 
aprobado en la sesion del dia anterior, y el de los señorea 
Borrull, Andrés y Sombiela, contrario á lo resuelto en la 
misma acerca del expediente de D. Antonio Franseri. 

, 

Para *Ia comision Ultramarina nombró el Sr. Presiden- 
te al Sr. Teran en lugar del Sr. Castillo. 

Se mandaron archivar los testimonios, remitidos por 
los Secretarios de la Gobernacion de la Península y de Gra- 
cia y Justicia, que acreditan haber jurado la Constitucion 
política de la Monarqufa la universidad literaria de AlcalS 
de Henares; haberse publicado en lae ciudades de Ecija J 
Algecirae, y jurado por las mismas, por el cuerpo eclesiás- 
tico de la villa de Fuentes, y por los pueblos de Constan- 
tina, Cumbres de San Bartolomé, Hinojales, Campana, la 
Redondela, Calañas, Villanueva del Ariacal, Escacena, 
Manzanilla y Bonaree. 

Se mandó pasar á la comision de Hacienda uu oficio 
del Secretario interino de este ramo, con el cual acompa- 
ñaba copia de una exposicion dirigida 6 la Regencia por 
el tesorero general D. Victor Sor&, acerca de que ae de- 
rogue la resolucion de las Córtes de 25 de Junio de 1811, 
relativa á que los empleados en oficinas no puedan as- 
cender sino con los sueldos que anteriormente teman. 

A la comision de Justicia pasó un oficio del Secreta- 
rio de Ir I)&ernaoiou de la Peníueula, con el WI81 acom- 

pañaha las instancias (algunas originales, otras en Copia), 
presentadas á la Regencia por D. José Espinosa, D. Eu- 
daldo Comiá, D, Antonio María Lambes, D. Mariano Mi- 
goelez y D. Francisco Quilez Sanchez, practicantes de far- 
macia; D. Juan Garrillo y Cascales y D. Cristóbal Go- 
mez, de medicina, quienes solicitan la dispensa de compa- 
recencia para ser examinados en las mencionadas faculta- 
des, cuya solicitud apoya el Proto-medicato. 

Se mandó pasar 8 la comision de Constitucion el in . 
forme de la Regencia que se acordó pedirle en la sesion 
del dia 22 de Agosto último, remitido por el Secreta- 
rio de la Gobernacion de la Península, acerca de la soli- 
citud de la Junta de Cádiz, para que se estableciese una 
Diputacion provincial en dicha ciudad, y se declarase tS 
esta por provincia separada é independiente de la de Se- 
villa. La Regencia, sentando porprincipio que semejantes 
declaraciones en favor de tal 6 tal pueblo no deben ser la 
recompensa de los servicios que hayan hecho, sino una 
medida que exijan la comun utilidad y la mejor admi- 
nietracion de justicia, opina que no debe por ahora acce- 
derse á dicha solicitud, la cual quizá podrá tener lugar 
cuando se veritique la nueva division del territorio ea- 
pañol. 

La misma comision presentó los doa siguientes dictá- 
menes: 

<Primero. D. José Montalvo, D. Joaquin Belio, Don 
Manuel Echevarría y D. Juan Zenon Gomez, vecinos de 
Puerto-Real, reclaman !a observancia de la Constitucion, 
que juzgan infringida por D. Estanislao Fita, nombrado 
juez interino de dicha villa para publicar la Constitucion 
y formar el ayuntamiento constitucional, permaneciendo 
en ella despnea de haber cumplido su comision, adminis- 
trando la justieia oivil y criminal, sin ser cabeza de par- 
tido, lo que 6 sn parecer es contrarío al art. 273 de la 
Constitucion, y pretidiendo el ayuntamiento, visitando 
lau tièndas, .examinando los pesos y medidas, y dando li- 
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cencias dentro y fuera del pueblo, en lo cual sufre un 
gravámen considerable, y además es opuesto á los artícu 
los 309 y 321 de la Constitucion, que asignan estas fa- 
cultades á los ayuntamientos, y que no dan la presidencia 
de ellos á los jueces de letras; alegan asimismo que el ve- 
cindario de Puerto-Real se ha disminuido tanto que no 
puede ya sufrir ni dotar á un juez de letras de primera 
instancia. 

La comiaion advierte que anteriormente habia en 
Puerto-Real juez de letras, y por consiguiente que la 
Regencia puede nombrarlo, conforme á la Constitucion, 
por ahora y hasta que se formen los partidos, segun las 
facultades que se la dan en el capítulo IV de la ley de 9 
de Octubre de este año sobre arreglo de Audiencias; pero 
tambien son notorios los menoscabos y despoblacion ex- 
traordinaria que ha sufrido la dicha villa de Puerto-Real, 
que en su mayor parte está reducida á escombros. Asimis- 
mo no puede dudarse que se quebranta la Conatitucion por 
‘los actos que ejecuta el juez interino presidiendo el ayun- 
tamiento y demás actos que refieren dichos vecinos. 

Por tanto, opina la comision que se diga á la Regencia 
que, cerciorada de los excesos del juez interino, de la villa 
de Puerto-Real, le haga entender que no debe presidir el 
ayuntamiento y ejercer ninguna funcion gubernativa, y 
que informe á las Córtes del vecindario de dicha villa y 
estado 6 que la han reducido loa enemigos, para resolver 
si debe 6 no haber en ella juez de letras de primera ins- 
tancia. l 

asegundo. D. Rafael de Pareja, como ciudadano y ve- 
cino de la ciudad de Medina-Sidonia, representa á V. M. 
con el debido documento justificativo, dado por el escri- 
bano de la misma, Francisco Simon y Moreno, lo que si- 
gue, que consta del mismo testimonio: D. Anto.rio José 
Galindo fu6 nombrado por la Ragencia del Reino juez in- 
terino de la referida ciudad, con el encargo de que sur+- 
pendiese el ayuntamiento nombrado por los franceses, pu- 
blicase la Conatitucion, é hiciese que se nombrase el 
ayuntamiento constitucional, Lo ejecutó así, y dispuso 
que continuasen interinamente loe mismos que antes com- 
ponian el ayuntamiento. En 6 de Octubre se verificó el 
nombramieneo del âyuutamiento constitucional; y pues- 
tos en poseaion los dos alcaldes, seis regidores y los doa 
procuradores, que titulan uno procunrdor síndico general, 
y el otro síndico personero, se suscitó la cuestion de si 
debia ó RO cesar en la administracian de la justicia civil 
y criminal el referido comisionado juez interino, 6 ser 
ejercida por los dos alcaldes constitucionalee, retirándose 
el comisionado, por estar ya concluidalacomision. Deapuw 
de varios altercados, ae convino el ayuntamiento y procu- 
radores en que la ejerciese el comisionado hasta la reso- 
lucion de la Regencia, y lo resistid el alcalde primero 
D. Juan de Toledo, al que le da en la representacioo 
de Pareja el título de licenciado. En su virtud, proveyó 
auto el D. Antonio José Galindo, mandando, bajo pena 
de 2.000 ducados, al referido Toledo, que se rbetuviese 
de ejercer acto alguno de jurisdiccion, con otraa parias 
coaas, y mandando que esta providenaia se hieiwe saber 
al ayuntamiento para que la tuviese entendida y lo reco- 
nocieae por juez de primera instancia de dicha uiudad, y 
presidente de au cuerpo político, dando testimonio de esta 
providencia al referido D. Juan de Toledo, si lo pidiere. 

En virtud de todo lo expuesto, que consta delteati- 
monio que acompaña el expresado D. Rafael Pareja, ;au- 
plica á la8 Córtes que 88 sirvan resolver lo conveniente 
en conformidad B la tionstituoion y demás deo&ct~de~lers 
mismas.. ,;:. r < 

La oomision tiene presente que 1s ciudad de Mediga- 

gidonia era de señorío particular, y que por el decreto de 
.as Córtes se mandó que cesasen todos los jueces letrados 
le los pueblos de esta clase, debiéndose de nombrar alcal. 
les ordinarios que ejerciesen la jurisdiccion. lgualmeutù 
!e hace cargo que en la ley que acabe de publicarse sobre 
vreglo de las Audiencias y jueces de partido, se diaponu 
lue 10s alcaldes constitucionales de los pueblos en que an- 
bes no habia jueces de letras de nombramiento Real, ejer - 
dan la jurisdiccion civil y criminal hasta que formados loa 
partidos, con arreglo á la Constitucion, se nombre el res- 
pectivo juez letrado, y entre en el ejercicio de la jurisdic- 
:ion que le compete por la Constitucion y la referida ley; 
ie donde se infiere claramente que habiendo evacuado Don 
Antonio José Galindo la comiaion que le fué dada por la 
Regencia, debe cB88r en las funciones que ejercía interi- 
namente, y ser desempeñada la jurisdiccion civil y cri- 
pina1 por los alcaldes constitucionales de dicha ciudad. 
l’ambien repara la comiaion que el dicho D. Antonio José 
Jalindo manda al ayuntamiento en el auto que preveyó 
lue se le reconociese por presidente de aquel auerpo poli- 
Lico, lo que ea contrario á la Constitucion, que no asigna 
stras facultades á los jueces que las de juzgar y hacer 
que se ejecute lo juzgado, y que los separa, así como más 
extensamente consta de ia citada ley, de todo lo econó- 
mico y gubernativo, que es propio de los ayuntamientos. 

Tambien observa que de los dos procuradores uno se 
llama procurador síndico general y otro procurador per- 
sonero, y ai no es una eqaivocacion, podia dicho juez in- 
terino haber hecho presente que los dos son igualmente 
por la Conatitucion procuradoree aíndicos. Por tanto, opl- 
na la comision ae diga á la Regencia: Que en cumplimien- 
to de la Conatitueion y decretos de las Córtes, disponga 
que cese en la adminietracion de la justicia civil y crimi- 
nal el juez ipterino D. Antonio José Galindo, dejando ex- 
peditas las facultades de los alcaldes constitucionales de 
la ciudad de Medina-Sidonia; que asimismo haga euteu- 
der al referido Galindo que jamás debió constituirse pro- 
sidente del cuerpo político, á saber: del ayuntamiento 
constitucional de la dicha ciudad, y que igualmente haga 
saber al enunciado ayuntamiento que no debe haber dife- 
rencia alguna entre 10s dos procuradores, sino que ambos 
deben llamarse y ser procuradores síndicos, como se Pro- 
viene en loa artículos 309 y 312 de la Constitucion. * 

Despues de varias contestaciones quedaron aprobadoa 
ambos dictdmenea, é igualmente Ia siguiente adicion, be- 
cha al segundo por el Sr. Martinez de Tejada: 

aY que arregle el número de sus individuos 8 Ia ley 
de 23 de Mayo., 

Se aprobó tambien la siguiente propoaicion hecha por 
el Sr. Morales Gallego. 

aQue ae diga á Ia Regencia tome Ias providencias 
oportunas para que con arreglo á 10 mandado en el de- 
creto de señoríos, en la Conetitneion y en 1s ley de arre’ 
glo de tribunales, se observe por regla general, que niu- 
gun comisionado para publicar la Constitucion y hacer 
que se nombre el ayuntatiento constitncional en pueblos 
de señorío (haya tenido corregidor 6 alcaide mayor), ejerza 
jqrisdiccion, sino que 88 r&ire, e,yacupdo que ssa su ea- 
cargo, para que loa alwldaa y ayuntamientos oonstltuero- 
nales desempeñen sua respectivas funcionea. x) 
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la provincia de Sevilla sobre que loe deudores Q los pdai- 
sitos y á 10s propios no fuesen excluidos de las elecciones 
para 10s ayuntamientos constitucionales, etc., etc. (Se- 
rio% del 27 de Ochcbre Gltimo), opinó la misma comision 
que dicha reeolucion estaba arreglada 6 justicia, y que 
semejantes deudores no eran aquellos B quienes por la 
Constitucion se les suspende de los derechos de ciudada- 
nos; y en consecuencia propuso que se dijera B la Regen- 
cia uqne las Córtea aprueban la reaoluoien prudente y 
justa que ha tomado sobre dicho asunto el expresado jefe. D 

Se suscitó acerca de e&e asunto una ligera discusion. 
Algunas señores apoyaron el dictimen de la comision, 
fundándose eu que semejantes deudores no debian, aten- 
didas las oircunstanaias, ser considerados como tales, 6 
que, en caso dti serlo, debian solo ser tenidos como deu- 
dores involuntarios, y como constituidos en el caso de 
una rreccsaria moratoria, la eual suele conceder la sobe- 
ranía cuando las deudas proceden de resultas de naufra- 
gio, inoendio, etc., eta. Impugnaron esta opinion otros 
varios Sres. Diputados, manifestando que el artículo de 
la Constibucion (el 25) estaba terminante; que no hacia 
tal difarencia de deudores; que en el caso de deber hacer- 
se esta modiflcacion al citado artículo, no &taba esto en 
las facuitades de ningun jefe polftico, habiéndose, por 
oonsiguiente, exaedido en las suyaa el de la provincia de 
Sevilla; que ni aun las Cdrtes actuales, ni las venideras, 
hasta pasados ocho añoe despues de planteada la Consti- 
tucion en toda la Monarquía, podian hacer la modificacion 
insinuada ni otra alguna, segun se prescribe en el artícu- 
lo 375 de la misma Constitucion; y que, si se creia que 
las circunstancias hacian necesaria la concurrencia de 
dichos deudores B las elecciones, por no poderse sin ella 
verificar estas á causa de los pocos vecinos que en varios 
pueblos qaedaban libres de tal tacha, se adoptase cual- 
quiera otra medida, aunque fuese la condonacion de la 
deuda, para que verdadera 6 legalmente no se les tuviese 
por deudores, y quedase de este modo en todo su vigol 
el art. 25 de la Constitucion. 

En vista de estas J algunas otras reflexiones, se acor- 
d6 que la comision presentase de nuevo au dictámen rec- 
tificado con arreglo á las ileas manifestadas en la dis- 
cusion. 

Continud la del proyecto de decreto sobre el tribuna 
que ha de entender en loe asuntos judiciales de la Ha. 
cienda nneional. (S’es~or d6i 26 dt OC~&TV dti@W.) Acercl 
del art. 2.“, dijo 

El Sr. CREUS: Bneuentro que este artfculo, ni Bi 
conforme con lo acordado por V. M., ni con 10s principio, 
de }a rnzon. En eete artículo SB da B la Audiencia de 11 
capital una% facultades privativas, que segun lo decreta, 
do por V. M. no debe tener. V. M. tiene resuelto que 
niuguda Audiencia tenga facultades privativas, sino qul 
todae sean iguales; y segun esta artículo, ~8 le da á 11 
Audiencia de Ia capital la de conocer privrtivamente el 
los negocios particulares de la Contadurfa mayor y de 11 
Junta del crédito público. Yo no creo que 8ea eata UM 
eeaa justi;, puee t&a asuntoa w le wtenecen. Adenn6s 
Irs cuentas del orédito público pueden tener usas resulta 
de lae cuales pueda recibir dtio la mayor parte de la I?a 
cioa; J RO sé por qu6 tales asuntoe no ae han de pone 
bajo .el -ocimiento de un tribunal diferente de IB AW 
diezu& U~s asnn&~&, habiendo de tener por un lada 
h Ph8ioa1 come parte, y por o&o á un particulsr 6 Pa*. 
tM&ren<&eeunsonporqaé ao handeiriantibu 
@t d~~&&eta. Añada qne, wn 8li modo d 
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ensar, los asuntos contenciosos sobre contratas hechas 
or la Tesorería general, por Provisiones, y aun pos el 
lismo Gobierno, deberian ir al dicho tribunal, pues no sé 
Sm0 puedan terminarse por las Audiencias particulares 
suntos de tal naturaleza. Este tribunal, que á primera 
ista sc prtiporle como contrario 6 la Conatitucion, creo yo 
ue nada tiene de tal, especialmente estableciéndose la 
‘ontaduría mayor segnn la planta antigua. Si se ponen en 
t Contaduría doa 6 tre9 ministros togados que entiendan 
n estas causas, tendremos la cosa mas arreglada que de- 
rudo tal conocimiento 8 las Audiencias particulares. Yo 
o veo cómo un juez de primerl instancia, cuando se tra- 
3 de una contrata, Como por ejemplo, la que celebró el 
iobierno con la casa de 8. Hackley, ha de conocer en 
&e asunto; y digo lo mismo de las Audiencias. Yo en- 
ucntro una imposibilidad en que el cobocimiento de estos 
santoti se deje á lae Audiencias, y que esto podiá acar- 
mr greves perjuicios al Estado, lo cual todo se evitaba si 
B pusiese un tribunal con tres ministros diferentes de las 
.udiencias, para que decidiesen los asuntos contenciosos 
e la Hacienda nacional. 

El Sr. CALATRAVA: Volvemos 6 reproduclr las 
isputas sobre el establecimiento de un tribunal Especial 
e Hacienda que V. M. reprobó cuando la comision de 
:cnstitucion lo propuso; lo reprobó tambien cuando lo 
lizo la Regencia, y lo reprobó ayer por última vez, No 
hablaré de las comttitas generales de que se ha hecho mé- 
ita, porque no corresponde aqui. Hay un artículo espe- 
ial donde se habla de ellas, y entonces procuraré hacer 
per al Sr. Creus que igualmente que las contratas, intere- 
an á la Nacion los p!eitos de reversion, demanda de co- 
branza, etc., porque en todos ellos litiga la Nacion; y pues 
kue no hay raton para que estos vayan á un tribunal es- 
)ccial, tampoco la hay para que vayan los otros, y salgan 
ie las reglas comunes de derecho. Limitándome ahora B 
.O que trata este articulo, que es de los negocios conten- 
:iosoe de la Contaduría mayor, voy á llamar la atencion 
le V. El. sobre que este artfculo DO da el conocimiento de 
estas causa5 6 la Audiencia como cosa privativa suya, de 
que no puedan conocer las otras, sina que la correspon- 
den porque están radicadas en su territorio. Es ind&puta- 
ble que cada Audiencia debe conocer exulusivamente de 
todas las causas de su territorio. Las causas de comercio 
de Cádiz pertenecer& 6 la Audiencia de Sevilla, y no 6 
la de Extremadura: más no po: esto se dirá que 18 Au- 
diencia de Extremadura tiehe menos facultades que la de 
Sevilla, porque si estas causas hubiesen ocurrido en Ex- 
tremadura, se terminarian en aquelIa Audiencia del modo 
qae las de C&diz se terminan en la de Sevilla: y la razon 
es, porque todas las Audiencias tienen iguales facultades, 
y porque todas las causas han de terminarse en la del 
territorio donde se hayan instaurado. Así, pues, es me- 
nester tener presente que el conocimiento de estas causaa 
no se da d la Audiencia de Madrid porque se le considere 
como un tribunal especial, sino porque están radicadas en 
aquel distrito y tienen SU origen en la Contaduría mayor, 
que es una especie de tribunal en el punto de cuentas. De 
la Contaduría ibirn antes en apelacion al tribunal de Ha- 
cienda que existia en la córte, y era el único en que Be 
trataban estos negocios. Ya este tribunal no existe, por- 
q8e V. M. ha ereido que no debía existir; por tanto, era 
menester decir á; dónde habían de ir estos negocios. Solo 
pueden decidirse en 1s Audiencia de Madrid, porque es k 
que reside LIS la cbrts. Este es el único medio de salvar 
iea iINrmwtf~teS, 3 esta es Jo que propone la comision. 
Wo aprabíndos6 este medio, j~uil quedará? aCrear un tri- 
baóidit eu@id? No Miar; porque seria muy ridículo hu- 
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biese un tribunal mds para terminar una ú otra wusa que 
pudiese ocurrir, cuando hay uno establecido por la ley que 
puede hacerlo. Dice el Sr. Creus que se cree la Sala de 
alcaldes que habia antiguamente, para que conozca de las 
causas de esta especie, que correspondian antes al Con- 
sejo de Hacienda; pero es claro que esto echaria abajo la 
resolucion de ayer. La Sak de alcaldes no se limitaba á 
cuentas, sino que ejercia la jurisdiccion que luego tuvo el 
Consejo. No estamos en el caso de separarnos de las re- 
glas generales establecidas. Estos negocios, de un modo 6 
de otro, están radicados en la corte; y por consiguiente, 
pertenecen á aquella Audiencia como á tribunal ordinario, 
no como especial ó privilegiado. Ténganse presentes estas 
consideraciones, y creo que no se hallará dificultad en 
aprobar el dictámen de la comision. 

El Sr. CREUS: Suponer que estas causas est8;n radi- 
cadas en la córte, es una equivocacion. Se trata de cuan- 
do, por ejemplo, uno tiene que libigar sobre cuentas que 
eat&n en Cataluña, y cuyas pruebas deben hacerse en Ca- 
taluña mismo. gSe dirá que este asunto está radicado en 
el territorio de la Audiencia de la córte? ~NO se dirá que 
d la Audiencia de la córte se le concede una autoridad 
privativa en un ausunto del territorio de otra provincia? 
Lo mismo digo de otras que se hallen en iguales casos, 
Suponer que la Contaduría mayor fal16, es un supuesto 
falso: pues solo falla como única é instructivamente, pero 
no judicialmente. De todos modos, se deduce que este ar- 
ticulo da B la Audiencia de Madrid unas facultades priva- 
tivas en ciertos asuntos de que se priva conocer á las ie- 
mba Audiencias del Reino. 

El Sr. GIRALDA: Para evitar lo que dice el señor 
Creus, de que las causasvayan de unas provinciaa á otras, 
adoptó 1s comision su sistema conforme á lo ya estable- 
cido, diciendo, que todos los negocios pertenecientes á la 
Hacienda pública, se feneciesen dentro de la provincia. Rs 
menester hacerse cargo de cuáles son los negocios que 
han de pertenecer á la Junta del crédito público, y cuá- 
les los que pertenecen á la Contaduría mayor, para venir 
en conocimiento de la necesidad que hay de que conozca 
de ellos la Audiencia de la corte en donde residen estos 
establecimientos públicos. En la Junta del crédito público 
se tratar8 del crédito que cada uno de los que reclamen 
pueda tener; allí se presentarán todos los documentos que 
acrediten el crédito que cada uno tenga contra la Nw,ion, 
6 la Nacion contra slgun individuo particular; se formará 
un expediente general despues de haber oido S loa intere- 
aados que prosentar8;n los documentos en que apoyen su 
demanda ; y despues de formado este expediente, dirá la 
Junta del crédito público: crN. acredita su derecho contra 
la Naaion , d al contrario. P De todos modos, es necesario 
que haya una accion expedita para repetir sobre una pro- 
videncia en que alguna parte se sianta agraviada. &)ué 
cosa más sencilla que esta? Y puea ae ha yjato en prime- 
ra instancia en la corte, interesa B los particulares que as 
deaida en aquella Audiencia, Lo mismo digo de la Con- 
taduría mayor. Segun el sistema adoptado, no debe haber 
auentas particulares en las provincias, y todas las caen- 
tas de la Nacion deben ir B la Contaduria mayor con los 
recados justificativos para examinarse alli, y ver ei hay 6 
no agravio de una ú otra parte. gC6mo, puea, es posible 
que estas cuentas equivocadas, si se trata de hacer una 
reolamacion, hayan de pasar d las Audiencias de las res- 
peativaa provincias? Esto seria una confusion, y de ella 
sin duda ae seguirian males incalculables 6 loa intsreaa- 
dos. El conocimiento que tsnia la Contadarfa mayor, cuj 
ao solo económico y gubernativo, sino tambien jndi&l; 
porque en cierta manen falta en viata de loe dwumm~ 

que tiene 6 la vista. Sobre esto se meditb mucho eu la 
COmhiOn. El restaclecer la Sala de alcaldes traería muchos 
inConVeuienteS, 6 más del que insinuó el Sr. Calatrava ds 
que seria crear un tribunal especial pea entender eu uu 
corto número de negocios, pudiéndose asegurar que en una 
centuria de años serán cuatro 6 seis los que lleguen 6 hs- 
terse contencios9. Segun la Constitucion , los jueces de 
primera instancia no han de poder entender en la seguu- 
da, y por consiguiente, era menester que el número de 
oidores excediera al de los contadores para conocer eo 
apelacion, lo que seria un gravámen muy grande para la 
Nacion, atendida la poca cantidad de negocios que habisu 
de decidir estos oidores, porque con solo observar los ne. 
gocios de que ha conocido el Consejo de Hacienda, se ve- 
rá que son muy pocos los casoa en que hay apelacioa. 
Mucho menos las hay de la Junta de crédito público, por- 
que sus oficinas son generales, que reciben los documentos 
y por elllos deciden, y de consiguiente, son tambien po- 
cas las apelaciones. Así creo que lo que propone la comi- 
sion no es una atribucion privativa de la Audiencia de la 
córte, sino nacida del sistema que se ha adoptado de que 
los negocios de Hacienda, como cualesquiera otros, se de- 
cidan en las Audiencias respectivas. Por tanto, juzgo que 
siguiendo el siatema acordado por V. M., y aprobado ya 
el primer artículo, no puede hacerse otra cosa que lo que 
propone la comision. Sin embargo, someto mi dictámen á 
la decision de V. M.D 

Se procedib á la votacion de dicho artículo, el cual 
quedo aprobado. 

Leido el 3.‘, dijo 
El Sr. CREUS: Yo aprobaria este articulo, si se di- 

jera en todos los juzgados; pero el artículo no dice sino su 
la Audiencia que se señale. Yo creo que esto de ningun 
modo corresponde, porque seria coartar la libertad de 10s 
contratantes, á quienes puede convenir que se decida su 
este 6 en el otro tribunal, y no sé por qué razon se les ha 
de privar tambien á los contratantes de que su litigio se 
decida por una 6 por dos sentencias. Si entonces deja de 
haber la segunda instancia, se remedia siendo la Audioh- 
cia quien lo juzgue en primera. En esto á nadie se psrju- 
dica, porque se supone que los litigantes lo han contrata- 
do así, y además puede erigirlo la conveniencia pública. 
Supongamos que hace una contrata el Gobierno OOn u* 
extranjero; ipor qué el Gobierno no se puede couveuir sn 
esta contrata con el extranjero, de que si se suscitas0 sl- 
guna duda en este asunto, se vea en este 6 en aquel tri- 
bunnl por convenir así S entrambos? Puede haber incoa- 
veniente en que el extranjero se quiera sujetar á una ds- 
terminada Audiencia; y no veo razon alguna porque sis*- 
do las partea libres, se hayan de ver forzadas á lit@r 
precisamente en un tribunal señalado de antemano Por la 
ley. Así, yo aprobaré este artículo siempre que se COnOi- 
ba en los términos que he dicho. 

El Sr. CALATRAVA: Hay alguna inexactitud en e1 
modo de entender el artículo. Por él nadie queda privado 
de lae facultades que le puedan pertenecer. No diCe que 
hayan de instaurar au litigio en eate juzgado de primera 
instancia mejor que en otro, 6 bajo la jorisdiccion de ana 
Audienoia mejor que de otra. No, Señor, lo úuic0 que 
dioe es lo que establece la ley, esto es, que las camas de 
primera instancia no puedan cometerse B otros jueces que 
á los destinados por la ley para juzgar en primer* hs- 
tanda, y al contrario en las ape~ationaa ; porque dice Ia 
ley, y con mucha justicia, que loe jueces de primera ins- 
tancia no entiendan en otra que en h primera, Y que ds 
eab no paaeda~ conocer las Audienci8~. Dice el Sr- Creaa 
qaeluptosearPlibre+Anaaston06ee~~~ 
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GIBO. Es libre el contratante con eI Gobierno; paro eI Go- 
bierno no lo es en este particular, porque los intereses 
sobre que trata son públicos, son de IR Nacion. 

No dirá el Sr. Creus que el Gobierno puede hacer 
una transaccion con un particular, ni someterse como 
éstos al juicio de los conciliadores y de lírbitros. El Go- 
bierno, que no es dueño de la Hacienda pública, no pue- 
de disponer de ella, como yo de mis intereses, y ha de 
seguir los trámites é instancias que 1s ley le prescribe, 
sin que pueda separarse de ella. Parece que no es nada 
lo qae dice el Sr. Creue: aYo me conformo con el dictá- 
men de la comision, siempre que se ponga que puedan 
elegir las partes para la decision de sus pleitos, ya á las 
Audiencias, ya IS los juzgados de primera instancia.» 0 
lo que dice 81 Sr. Creus es lo que propon8 la comision, 6 
destruye los principios de la Conetitucion, esto es, ó 
conviene con le comisk, 6 quiere que las partes queden 
libres para hacer que una Audiencia c,>nozca de un asun- 
to en primera instancia. #ero 8s esto compatible con IA 
Constitucion? ~ES compatible con ella que queden las 
partes en la libertad de conformarse con una sola senten- 
cia, y que ésta cause ejecutoria? V. M., despues de san- 
cionada la Constitucion, no puede hacer esto, ni tampoco 
que conozcan de la primera instancia los jueces señala - 
dos para la segunda. El Gobierno cuando contrate podr6 
acudir al juez de primera instancia que le acomode, y de 
este modo es f&il elegir las Audiencias que más le gus- 
ten; pero no PB dé á éstas unas facultades que no pueden 
tener por la Constitucion. Así, pues, me parece que, re- 
cordando V. M. los principios sancionados, no podrá mé- 
nos de conformarse con el dictimen de la comision. 

El Sr. DOU: Si se habla de contratos en que se se- 
ñale la Audiencia que haya de conocer, no hay necesidad 
6 utilidad en lo que prescribe el artículo; ea cierto que 
por la Constituciou se previene que la parte debe acudir 
al juez de primera instancia, y en las ulteriores á las 
Audiencias, mas esto es cuando ae trata del curso regu- 

lar que lleva la cosa por los trimites regulares de justi- 
cia; pero si en el contrato se hubieran convenido los con- 
trayentes en que en primera instancia conozca la Audien- 
cia, entonces puede ser un compromiso y no haber re- 
paro en la Constitucion, que no lo prohibe: esto es lo 
que ha dicho el Sr. Creus, y lo que me parece muy 
fundado. 

El Sr. QIRALDO: Para esto basta ver lo sancionado 
an la Constitucion. Jamis se les quita que decidan sus 
disputas por crmpromisarios, por jueces Árbitros, etcé- 
terA, etc. Esto queda expedito, y por el artículo que pre- 
senta la comision no se quita á nadíe elta facultad 6 de- 
recho que aquella concede. Con que no puede haber en 
esto dificultad. El asunto es que se sigan los juicios por 
el órden señalado por las leyea; y esto es lo que propone 
la comision , nada más. Así, que debe aprobarse este 
artículo. 

El Sr. AGUIRRE: Apruebo el artfculo como lo ha 
explicado el Sr. Calatrava. Las partes no son iguales. Si 
hay desórden, es en razon de que el Cfobierno hrce por 
comlsiones particulares contratas que debian hacerse de 
otra manera. Todas deben hacerse con conocimiento de la 
Contaduría mayor. Este es el primer paso. Yo, que vivo 
en Cádiz, me voy á Wadrid, y hago una cotitrnta con el 
Gobiarno de proveer de víveres al ejercito, y le digo: (Si 
tenemos dkputas respecto al cum$imiento de esta con- 
trata, noS sujetaremos al jnzgndo de primera instancia cta 
Madrid.. . Y Así, creo que estS claro el artículo. El Go- 
bierno, como he dicho, si se arregla ~4 las leyes, no puede 
hacer por sí estas contratas. Si hay desórden, 88 porque 
se falta á lo que las leyes prescriben sobre el modo de ha- 
cer las contratas. El tesorero general no tiene fncultadl 
ninguna para hacerlas. El Sr. Calatrava ha explicado e 
artículo como yo lo entiendo, y así lo apruebo. 

Se votó y quedó aprobado dicho art. 3.O 
Pidió el Sr. Zorraquin que, despues de la palabra 

Arediercias, de este último artículo, se aitadiese +WpeCli- 

aes, para evitar toda equivocacion, y ae entendiera clara- 
mente que las Audiencias que conociesen en sngunda y 
tercera instancia de tales negocios debian eer las de1 ter- 
ritorio en donde se hubiese instaurado el litigio. 

ContesM el Sr. Calotraoa que ésta era la idea de Ir 
comision, la cual se encargaria de extender el artículo en 
términos que la expresasen con toda claridad. 

Se levantó la sesion de este día, habiendo anunciado 
el Sr. Presidente que no la habria en el inmediato. 
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DIARIO DE SIBIONES 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS, 

SESION DELDIA 6 DE NOVIEMBREDEl812. 

Mandáronse archivar loa correspondientes testimo- 
nios remitido@ por los respectivos Secretarios del Despa- 
C~Q, de haberse publicado y jurado la Cowtitucion en los 
ptmblos de Bute, Castro del Bio y Ia Carlota, de la pro- 
vincia de Córdoba, J en la Redoqdela, tialvatierra, Achw 
y PUBP~B-Areos, del partido de Tuy. 

Oyeron las Córtes con especid agrado, y manda- 
ron insertar 6n el &zr&q k 6466 666bx66, les exposiciones 
siguientes: 

cSeñor: Los alcaldes y aguptamiento constitucional 
de la villa de Estepa, provincia de Sevilla, hacen pre- 
sente B V. M. que han recibido WI el mayor júbilo la 
Constitucion política de la Monarquía española, obra de 
la probidad y sabiduría de V. 84. ; garante de la felicidad 
pública, y que fija del modo má3 permanente y estable 
loe dereahoe del ciudadano. Esta villa ha celebrado con 
el mayor entusiasmo J patriotismo, que siempre ha ca- 
racterizado á este La1 pueblo y loa de su distrito, tan fe- 
liz acontecimiento, haciendo,la publicaaion y jura de la 
misma Constitucion en loa dias 17 y 18 del corriente 
mw, empañada de loa sentímieatos m6a tierno6 da au 
lealkd, y con ornato y celebridad superiores d sus fe- 
oultadas: 

Por tanto, felicitan á V. M. y á sí misawe porestan 
felicidad, y confian sea de su mayor agrado esta sicera- 
demostracion de su respeto. 

Naestro Señor guarde la importaute vida de V. M. 
muohoa añoa en su mayor grandeza para bien de la 
Nacion. 

ñoz Alanís, síndico=Antonio Gonzalez, síndico.=8 (5. M. 
las Córtes generalea y extraordinarias del Beino. D 

«Señor, la Diputacion constitucional de la provincia 
de Extremadura dirige á V. M. sus respetos, y en el mo- 
mento mismo de su instalacion no acierta B desplegar sus 
Iábios sino para derramar su corazon 6 loe piéa de V. M. 
y dar público testimonio de EU pronta voluntad y deseos 
de cumplir los soberanos dtiretos. Estos son loo stmti- 
mientos que la animan, y de que penetrada rolo eepem 
ocasiones de acreditarse con BU constante obediawia. 

Dios guarde la importante vida de V. M. J llene de 
bendiciones y acierto sus benéfiaaa ideas. Badajoz 30 de 
Octubre de 1812.=Señor. -Francisco Antonio Zorri - 
1la.e Joaqnin Ayala. = El oûnde de Cauiliero. 3 Por 
acuerdo de 1s Diputaoion, 3086 (3aldawo y Gonzalre, se- 
cretario interino. 0 

4SfGor, el ayuntamiento conet&ueional de Sevilla 
acaba de recibir en el acto de su instalacion EE& prueba 
oenéfka de la dignidad y grandeza ~4x1 qua al celo de 
VT. H. restitnye los primitivos derechos de loe pueblos, y 
le1 justo aprecio que merecen los que corresponden al 
:iudadano español. En este eo!o noznbe 80 compendian fe- 
izmente las franquezaa todas y ezaaoiones que han de 
brmar el Betado y b Nacicn, y qus por una desgnacis 
nuy sensible, una vez OIWI~&~BB, frieron vííttimaa del 
kudo, del señorío y àel faero particular .en la aQie fatal 
ie tantos años. Merced 6 1s Constitueion política de la 
Idonarquía española, ley de muchos eigios, que dkipó el 
lbuso del poder, y que trasmitir6 6 las edadea euceaivaa 
a gloria y el honor de loe distinguidos padres de la Pa- 
;ria que la formaron, ya tienen 106 puebloa en La mano 
31 libro gnrnde; el apoyo seguro de sus leyes; el norte 
lae con&ida sn fuerza macal, ni f68 condn~ por un OE- 
hita religiuuo capaz de destruir la desanion de opinio- 
tsr, si :cctnespoaden 6 toda la idea de confianza y amor 
m qae~eatáa carwthzeflofJ loe buaw8 I*bw ; y 

,+OIU~S, el apnbmíeato de Sevilla advierte muy bien eetw 
ruyo, -pnoi~ da la felicidad nacional en cw augwb 
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Congruo, no solo por ellos le tributa los respetos debi- 
dos, sino aun eapera, unido á sus rectas intenciones, ha- 
llar siempre en P. M. el seguro asilo de sus tareas, sin 
perdonar fatiga ni sacrticio de caantos corresponden á su 
deber para llenar el digno objeto y las importantes etri- 
buciones de su instituto. 

Dios guarde y prospere á V. M. por dilatados años, 
etcétera. Sevilla 31 de Octubre de 1812. =Señor. BEI 
Marqués de Gandul.=José Bech.=Antonio de los Rios 
y Guzman.~Mannel García Fernandez.=Juan Garaía de 
Neirs, secretario. 3 

El Conde de Valdellano d&e fa Habana feelicitó tam - 
bien al Congreso por haber sancionado la Constitucioa, 
remitiendo un ejemplar del Diario del Gobierno, en qoe 
conataban las demostraciones de regocijo que habia hecho 
con motivo de su publicacion, y las Córtes mandaron qae 
8e hiciese mencion de au exposicion en eete Diario ds w 
aesionc: . 

El Sr. O’Gavan, despues de manifestar, con referen- 
cia á un papel público de la isla de Caba, la solemnidad 
y pompa con que se habia publicado la Constitucion en 
la ciudad de Santiago de aquella isla, propuso, y se apro- 
bb: <Que se hiciese mencion en este Diario de las demos- 
traciones patrióticas coa que aquella ciudad habia publi - 
cado y jurado la Coostitncion, y del especial sg‘ado con 
que las Córtee las habian oido., 

Se mandó pasar i la Regencia ana exposicion que 
presentó el Sr. Andneza con este objeto, relativa al cole- 
gio de minería que las C6rtes en la sesion de 28 del pa- 
sado mandaron establecer ea el Perú, á fln de que 5. A. la 
tavieae presente para d informe que se le Pidi en la ci- 
tada sesion. 

Hizo el Sr. Garoz la siguiente exposicion, y las propo- 
sicionee que contiene no faeron admitidas á discusion, 
habiendo indicado el Sr. Muñoz Torrero que uo eran ne- 
eeaarias, supuesto qae 8e iba á tratar de un asunto que 
las hacia supérflaas: 

&5or, entre una de las muchas ca-88 que han con- 
currido á la decadencia de la religion, patriotismo y des- 
empeño de la8 obligaeiones respectivas de los ciudadanos 
que componen este Reino, y que han dado lagar B pro- 
porcionar al tirano sabyugarle, el poco tiempo que creo, y 
arruinar para muchos años su8 tan hermosos como pingües 
establecimientos, no ha sido la msnor el no haberse oído 
hasta ahora los lúgubres lamentos con que ein iatermi- 
eion ha eatado y aun está repitiendo su8 jaatas queja8 
muchos tiempos hace para establecer la justicia, que co- 
mo basa sobre que se ha fundado, funda y fundar6 ER 
existencia y la de todas la8 naciones, creia , como todos, 
era indispensable para consegair una duracion meno8 
precaria, y hallar el remedio á la decadencia que, como 
muchos, tamia y vaticinaba con razon, como consecuen- 
cia legítima de la falta de aquella por el sistema adopta- 
do de no ponerse en loe mandos y empleos de 8l.á aqne- 
110s hombres 4 quienes conociendo la sin par dignidad de 
Serlo, quieren realizarlo por loe medios que deben, y qas 
no deslumbrados con tal gloris, ni envanecidoe COP otras, 

no se hacen susceptibles de la corrupcion que proporeio- 
nan el oro, los puesto8 y la intriga, y sabea hacer un ca- 
bal desempeño de los que se les conff aa, y ocuparlos mu _ 
ahos de los que no teniendo tan prwisas circunstancias, 
mandados con vilependh por aquellos despreciables mó. 
viles, aumentan el dogal de que ha tratado evadirse tau - 
tos años hace, y que temiéndole muchos de sua eábios, lc 
manifestarán B la misma. 

Es verdad, Señor, que no ocultindose d la sabiduría 
de V. M. esta causa, trataron muy coa tiempo sus pa . 
ternales desvelos poner el remedio B tamaño mal, y que 
el Gobierno, deseando cumplir 8as soberanos decretos, 
habrá tomado providencias para evitarlo; pero tambien lo 
es el que si para axponer mis proposiciones he de fundar 
las, no debo omitir hacerlo, cuando para logrnrlo me ha 
hecho desde un principio exclamar repetidas veces, p 
tampoco lo he consaguiio en toda la extension que desea 
y creo necesaria; y no lo es menos que continurado las 
eórdidas queja8 de los puebloe, y cuando tengo entendi- 
do, que no debiendo estar vinculados los empleos en las 
persona8 que siguen al Gobierno, cedido á hacerlos, casi 
ee halla, por la falta de conocimiento de otras en el com- 
promiso de la alternativa de, 6 no tener de quien 
echar mano para cubrir muchos de loe que debe, 6 de 
haberlo de hacer contra sas ideas J dereos de aliviar y 
libertar la Pbtria de personas que, 6 no son aptas para el 
desempeiío de los qae ae les con5eren, 6 están ea contra- 
diccion con el sistema por que suspira, é imperiosamente 
olama como necesario para BU felicidad, no debo ni pue - 
do, conetante en el mio, y si no he de hacer traicion á 
mi8 sentimientos, ocultarlos en el silencio; porque mds 
quiero acarrearme la nota de importuno que el borron de 
pasivo é indiferente en verla padecer, y no proporcionarla 
por mi parte los alivos que pide y neaesita para evadirse del 
pesado yugo que la aflige, y mucho menos ea las críticas 
circunstancias de tener qae proverse todos los emp!eos de 
judicatura p otros en mi provincia benemérita de la Man- 
cha: así, pues, Señor, sírvase la bondad de V. M. disimular 
mis tan fundadas como impertinentes reclamaciones, 9 
oir con la benignidad que acostumbra lae riguientes pro- 
posiciones, que he omitido hacer antes por creer no tea- 
drian el efecto que deseo; en el concepto de que termi- 
nando como todas solo 14 su alivio y libertad, si para COa- 
seguirlo la sabiduría de V. hl. 6 la de algnnos señores mia 
dignos co-Diputados quisierea añadirlas, minorarlas, 6 
hacer las reformas oportunas, que no expongo por no *s- 
tar al alcance de mi ignorancia, suscribiré gastoso 4 ellas, 
porque no ha sido ni BB mi objto adqairir un blasou Por 
facilitarla lo8 medios de las reformas, come no saacepti- 
bies á mi poquedad, eino el que V. M. logre el á que eS 
acreedor por las qae ha heoho y pide la Nacion para iu- 
mortaliaarse en las del globo. 

Primera. Qae para que con conocimiento de los suge- 
toa que hay en la Raeion en las carreras eelesiisticap 
militar, civil y política de conocida probidad, jU8tiflcacio* 
y patriotismo, y susceptible8 al desempeño de los em- 
pleos que deben conferiree en ella, supuesto que por e1 
decreto de 21 del corriente se pide lista de loe que que- 
dan inMbiles, en obsequio de una rigorosa justicia dis- 
tribativa, ae diga á 1s Regencia pida B las Diputaciones 
de las provincias 6 autoridades que las representan, re’ 
mitan lista8 de los en quienes concurran sqaellas oireun*- 
taalias, hayan sido d no empleados, y no comprendidos 
en el decreto, tomando para 6110 pnntnal rwn, Y si e8 
nece8arfo informe de Io& sguntamieatia, con tespou~bi- 
ltiad & oh, d ftn de que, cerciorado el’Gobierno, Pue- 
ti i@lo& (I Ia que’ pret&an d erea útiles 6 la PMs* 
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Segunda, Que se remitan para lograr el mismo ob. 
jeto las que para hacer con justicia las propuestas nece 
sita el Consejo de Estado. 

Tercera. Que si para mejor y más pronto cumpli. 
miento y fatisfaccion pública fuese necesario, como yo 1~ 
creo, elevarse á decreto esta soberana reeolucion, expide 
V. M. el que crea oportuno, y si lo ea tambien, se encar. 
gue á la comiaion respectiva, 6 á la Secretaria, forme 1s 
minuta de él para la aprobacion de V. hl., y en otro ca- 
so redverá lo que sea de su soberano agrado. 

Cádiz, etc. a 

Se leyó el siguiente dictámen de las comisiones re- 
unidas, esto es, la de Conetitucion y la que propuso las 
medidas que debian adoptarse en los pueblos que se iban 
desocupando: 

@Señor, las comisiones reunidas han examinado de- 
tenidamente las exposiciones hechas por los jefes políti- 
cos de Madrid y Sevilla, la del ayuntamiento de aquella 
capital, y asimismo otra que el Secretario del Despacho 
de la Gobernacion del Reino para la Península ba dirigido 
á V. M. de órden de la Regencia sobre losefectos que han 
producido en ambas capitales loa decretos de las Córtes 
sobre suspeneion y separacion de empleados. Poaterior- 
mente han visto otra representacion sobre el mismo asun- 
to del ayuntamiento constitucional de Sevilla, que con- 
vendrá que V. M. oiga leer. 

Las comisiones, despues de haber considerado con la 
mayor escrupulosidad el contenido de estos documentos, 
y de haber tenido multiplicadas sesiones para deliberar lo 
que convendria proponer al Congreso, han resuelto ex- 
tender la minuta de decreto que acompaña, como única 
modiflcacion que en su dictámen debe hacerse al decreto 
de 21 de Setiembre último á que están principalmente 
dirigidas todas las reclamaciones. 

Como lo dispuesto en este decreto ha sido el objeto 
de muy largas discusiones, en que se han expuesto por 
una y otra parte todas las razones que determinaron S 
V. M. 8 sancionarlo, las comisiones no creen oportuno 
molestar al Congreso con su reproduccion. En todo caso, 
la lectura de las exposiciones que han tenido á la vista 
las comisiones reunidas, darán á V. M. idea más cabal 
de los fundamentos en que se apoyan, que no extractos y 
reflexiones sobre ellas mismas. 

Además, ha parecido á las comisiones que no debian 
prevenir el juicio del Congreso en una materia que, aun- 
que ventilada por espacio de muchos dias en él, puede 
todavía ser examinada bajo aspecto diferente, atendidas 
las circunstancias que se hacen presentes en las reclama- 
ciones respectivas, y por lo mismo se limitan á presentar 
la variaciun que podrá hacerse en las disposiciones ante- 
riormente tomadas. Pero V. M. resolverá lo que crea más 
conveniente. 

CSdiz, etc. 

Las Córtes generales y extraordinarias, habiendo 
considerado el lastimoso estado de las Provincias que ha 
desocupado el enemigo; la urgente necesidad de poner 
arreglo en eI servicio público de ellas, y el júbilo y entu- 
sisamc con que en las mismas se ha recibido y jurado la 
Conatitucton; y cn su consecuencia, queriendo llevar á 
efecto lo que se dispone en el art. 3.’ del decreto de 21 
de Petizmbre ultimo, han venido en decretar y decretan: 

Primero. Los empleados públicos, nombrados por 1s 
autoridad legítima de que habla el decreto de 21 de Se- 
tiembre de este ario, que habiendo centinuado en sus an- 
teriores destinos bajo el Gobierno intruso, y no teniendo 
en el dia cauca criminal pendiente, ni habiendo sufrido 
sentencia que les imponga pena corporal ó infamatoria, SB 
hubiesen mantenido fieles á la causa de la Nacion, serán 
rehabilitados siempre que los ayuntamientos constitucio - 
nales de los pueblos en que los hayan ejercido, oyendo 
préviameote al procurador 6 procurrdores síndicos, hagan 
expresa y formal declaracion de que durante la domina- 
cion enemiga han dado pruebas positivas de lealtad y 
patriotismo, y gozado de buen concepto y opinion en el 
público. 

Segundo. A este efecto, los ayuntamientos constitucio- 
nales, bajo su responsabilidad, y sin ctra consideracion 
Iue la del bien de la Patria, y la de inspirar confianza á 
.oa pueblos que los han elegido, precedidos los informes que 
estimen oportunos, y sin causar por ellos el más leve cos- 
;o 6 gravámen á los interesados, harán la declaracion de 
lue habla el artículo anterior, extendiendo de ella la cor- 
sespondiente acta. 

Tercero. En su consecuencia, formarán listas circuns- 
anciadas de los empleados en las oficinas J demás eatable- 
:imientos públicos, creados por la autoridad legítima, en 
BS cuales se comprenderán solamente las personas que, 
legua lo prevenido en este decreto, deban ser rehabili- 
;adas. 

Cuarto. Los ayuntamientos constitucionales, por me- 
.io del jefa político de la provincia, remitirán estas listas 
on testimonio del acta de que habla el art. 2.’ á la Re- 
tencia del Reino, para que en su vista declare la reabili- 
acion . 

Quinto. KO se comprenderán en ella por ahora los 
reces de letras y magistrados nombradoa por la autcri- 
.ad legítima, que hayan ejercido la judicatura bajo el 
iobierno intruso; pero respecto de ellos queda en todo su 
igor lo dispuesto en el art. 7.’ del decreto de 21 de So- 
iembre último. 

Sexto. Tampoco serán comprendidos en dicha reha- 
lilitacion aquellos empleados públicos que, allnque nom- 
Irados por la autoridad legítima, hubiesen adquirido 6 
omprado bienes nacionales, 6 desempeñado comision pa- 
a venderlos, ó para hacer en los pueblos requisiciones ó 
xacciones violentas. 

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, etc., 
Leido este dictámen y minuta de decreto, tomó la 

lalabra y dijo 
El Sr. GIRALDO: No hay decretos ni resoluciones 

.e V. M. que be ataquen con más calor, con más fuerza y 
,or todos los medios imaginables, que los que se dan con- 
ra los que han reconocido al Gobierno intruso, lo han 
ervido y han percibido su sueldo. Cuando oigo las reola- 
naciones que se hacen contra el decreto de 21 de Setiem- 
bre, y examino los principales argumentos en que se fun- 
Ian, no puedo menos de admirarme al ver extendidas 
mas ideas, que si se adoptasen, quedarian nulas todas las 
Ibligaciones que el hombre contrae con BU Pátria y con 
iu Rey, y se establecerian unos principios que nos con- 
tucerian irremediablemente á la esclavitud. Si Señor, 
liempre que se diga que no es delito contra la Pátria re- 
:ibir empleos del Gobierno intruso, 6 continuar desempe- 
íando bajo su yugo los que tenian los agraciados por el 
Jobierno legítimo, se establecerá un principio contrario 
C todo derecho, y á la líbertad é independencia de la Na- 
:ron. 

No se solicita de V. M. que sancione directamenk 
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un principio tan absurdo; pero sí que revoque el decreto 
de 21 de Setiembre, 6 lo modifique en términos que re- 
sulte indirectamente saneionada tamaña injusticia, capaz 
ella sola de producir más ventajas 6 nuestro injusto agre- 
sor, que si ganase la batalia más interesante. Conozcamos 
el corazon del hombre; tengamos presente que llevamos 
cinco años de lucha sangrienta, y convenzámonos de que 
si es un acto indiferente servir !os empleos del Gobierno 
intruso 6 del legítimo, si lo mismo merece el que aben- 
donando su casa, sus bienas, su empleo y su familia por 
seguir la justa causa, que el que conservándolo todo se 
queda entre los enemigos con su empleo esperando el fin 
de la lucha, serán muy pocos los que tengan resolucion 
para sufrir privaciones y trabajos. 

Estas son unas verdades harto notorias en que no de- 
bo detenerme, y sí hacer algunas breves reflexiones sobre 
los nuevos fundamentos con que se selicita la revocacion 
6 modiflcacion del citado decreto. 

La más principal es el decir que ha sido muy mal 
recibido; que ha llenado de dolor y luto’, y que es contra 
la opinion pública de los pueblos que reclaman: y no du- 
do que los comprendidos en él no pueden celebrarlo ni 
aprobarlo ; pero no puedo persuadirme á que la opinion 
de los pueblos sea la que se quiere suponer. 

Tengo muy presente que cuando los franceses deja- 
ron á Madrid libre en Agosto de 1808 no hnbia Baccla 
alguna de las que se publicaron hasta Diciembre del mis- 
mo silo en que no hubiese anuncios de varios particula- 
res, que siendo individuos de las corporaciones que reco- 
nocieron y juraron al Rey intruso, y no habiendo ellos 
concurrido á este acto, se apresurabsn R hacerlo saber al 
público, porque no querian ser confundidos con sus com- 
pañeros. Pues si la opinion pública tenia por indiferente 
el jurar y reconocer al intruso, iá qué venian semejantes 
anuncios? /AhI Señor, que se acuerden de aquella época 
los que tuvieron la debilidad de jurar y reconocer; que 
examinen el eetado de sus corazones, y que no olviden 
los temores y remordimientos que los devoraban, y que 
no podrán menos de confesar cuál era la verdadera opi- 
nion de Madrid y de todos los pueblos de esta heróica 
Nacion, siendo la misma la que reina en el dia, por más 
que se intente su extravío. 

Entre los papeles que se publicaron en aquella época, 
y que siempre han corrido con aceptacion, es el titulado: 
Carta sobre el modo de eslabher el Consejo ás Regencia del 
Rsino con arreglo á nuestra Constitrciom, imprero en casa de 
la hija de fbawa. Esta carta, que tiene la fechn 28 de 
Agosto de 1808, aunque anónima, la atribuye la vozpúbli- 
ca B un célebre magistrado de Madrid, distingnidísimo hoy 
con uno de loe primeros empleos de la Nacion; dice al f6- 
lia 9: eLa neaesidad de establecer la seguridad civil para 
preservarnos de los enemigos enoubiertos , falsos herma- 
nos, que habitan entre nosotros, de que oonviene purgar 
el Estado, y en que ya se perdió mucho tiempo. Y Y en una 
nota que pone á este párrafo dice: aParecia increible que 
hubiese entre nosotros personas de esta laya, si no las hu- 
biese descubierto la ocasion; pero no siendo de une manera 
todos, no es justo confundir á los unos con loa otroe. Yo 
exausaria B los débiles, porque la naturaleza loes. Pero á 
los que sin premia se hicieron del bando de 108 franceses; 
B loa que les adulaban y nos vendieo; á loe que recibieron 
empleos y favores de su mano; á los que en esta lueha in- 
terior política porque pasamos, en vez de modelar aw 
acciones por la nunca alterada regla de lo justicia, calcu- 
laron su conveniencia y provecho, J por aqui ae determi- 
naron, abomínelos la Pátria. Decia á este propósit? un 
grave historiador nuestro: no solo no es hombre de bien 

pero no es hombre sino bestia, el que sin distincion sirve 
al que le da de comer.» 

iQué dirá el autor de esta célebre carta cusndo vea 
los medios y ardides de que se vale la astucia para que, 
lejos de abominar la Pátria á los que recibieron empleos 
y favores de 10s franceses, á los que en vez de modelar 
SUS acciones por la nunca alterada regla de la justicis, 
calcularon su conveniencia y provecho, y por aqui se de. 
terminaron, se quiere se les declare iguales, y aun su- 
periores en mérito á los que se decidieron desde el priu- 
cipio sin cálculo por la justa causa, siguieron al Gobierno 
legítimo, y abandonando sus conveniencias, han sufrido y 
están padeciendo las mayores privaciones? iQué dirá si 
oye, como yo he oido, que es un problema muy difícil 
de resolver «qué empleados han servido mejor á la Pátris, 
los que han seguido al Gobierno legítimo 6 los que se 
quedaron con el intruso?* 

Dirá, como todo el que examine la cuestion á sangre 
fria, que no puede hacerse mayor injuria á la Nacion eo- 
tera, que dar el nombre de problema á una verdad reco- 
nocida por toda ella, y sancionada en todos los Cbdigos. 
Entre cumplir ó no cumplir los deberes y obligaciones, no 
puede haber problema; y no se traiga para confundir la 
cuestion el que habria empleados, que desempe3ando sus 
destinos brjo el yugo del enemigo , han hecho servicios 
particulares á favor de la justa causa, pues esto solo ser- 
virá para que se premie con generosidad y aomo es debi - 
do el mérito contraido por los que justiflquen semejantes 
servicios; pero no para que sea excusable en general la 
accion de los demás empleados que han abandonado al 
Gobierno legítimo, y tsin premia se hicieron del bando de 
los franceses, y recibieron empleos y favores de su mano.> 
Esto ea un delito á los ojos de la Pátria y de la ley, asi 
como lo es la deaercion en los ejércitos, sin que lo diami- 
nuya el que haya desertores que se pasen á los enemigos 
para hacer de espías, quemar repuestos ú otros serviciofi 
de esta clase. 

No pueden oirse sin indfgnacion semejantes compara- 
ciones, y que se dé el nombre de egoistas, débiles y otros 
peores á los empleados, que cumpliendo con sus deberes, 
han seguido al Gobierno legítimo. icuál es la suerte de 
estos beneméritos empleados? Estar sin cobrar sueldo haos 
muchos meses; haber perdido cuantos muebles, ropas 9 
alhajas tenian; haber emigrado entre riesgos y peligros, 
y pasar los trabajos y escaseces que todos sabemos: U 
cuál hubiera sido la suerte de estos infelices, si la de las 
armas se hubiera declarado por nuestra desgracia en fa- 
vor del injusto agresor? Horroriza solo el imaginarlo: hu- 
bieran sido tratados como iluurg&e.v y brigantes, y tal 
vez, muchos llevados al patfbulo por patriotas, mientras 
loa otros empleados que estaban al servicio de los frauoe- 
sea, quedaban seguros en sus destinos, aseguraban sa 
existenoia y la de sus familias; pues ai en aquel csso des- 
graciado para la Pátria, la suerte de unos y otros emplea- 
das no era, ni podia ser igual, ien qué se fundan los Cla- 
mores que ahora se hacen? 

Desengañémonos, Señor; la energía y actividad es lo 
único que ha de corkar eatas disputas, que no pneden me- 
nos de ser acaloradas, porque median intereses persona- 
leade los que ae empeñan en que se eche an velo sobre 
las leyes; que eatas callen á título de ecircunstancias ex- 
traordinarias y nnion entre los espaUse,* y que así se 
eatsblezea una impunidad rbaelak eu las faltas y dalito8 
que haya eontrr la Pátrk suntione V. Id. lo que estime 
justo un Ia materia, y haga qoe sa cumpla inmediatrmen’ 
ka ia que Nde, y que sa obedezcan sw decretes, exi- 
~wiqhaaeaor dilacion Zr xwponsrbilidad i fos que 
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no lo hagan; no se arredre porque el autor del papel qw 
fe nos ha entregado hoy á la entrada del Congreso, COI 
título de Defcwa de los em@cados antiguos, faltando al de 
coro que debe 6 V. M., califique los decretos de 11 dc 
Agosto y 21 de Setiembre de <sentencias notoriamente 
injustas en el modo y en la sustancia,c pues solo un iu- 
terés decidido en confundir y obedecer puede hacer qut 
así 88 trastornen todos los principios establecidos ex 
nuestros sábios Códigos y en loe de todas las naciones 
cultas. 

Si las declamaciones se dirigiesen contra el modo df 
ejecutar 10s decretos, no dudo encontrarian apoyo en e: 
ánimo de V. M. Todo lo malo que se atribuye á los de. 
cretos depende, en mi concepto, de au extraviada ejecu- 
cuion; aquí están los perjuicios ; aquí están 10s males, 
cuyo remedio no es fácil, si loa ejecutores no tienen el 
mismo espíritu del Congreso, y se empeíían en ampliar (! 
restringir los decretos contra su tenor y contra su espíri- 
tu. Véanse esas oostosas y dispendiosas puriôcaciones; 
véanse las dudas propueetss, en que habia quien tenis 
por empleados á las matronas , con otras cosas de este 
jaez, y se encontrará el verdadero orígen, que unidos al 
interés, son causa de que jamás acabemos con estas dis- 
cusiones. 

Concretando mi opinion B la del dia, digo, que no pue- 
do conformarme con el primer artículo que propone la co- 
mision por la generalidad y términos 8n que se halla ex- 
tendido. Son bien conocidos mis principios en esta mate- 
ria, y omito molestar la atencion de V. M. con repetir 
lo que he dicho muchas veces. Hay empleados que jamás 
deben ser rehabilitados, porque por la importancia de sus 
destinos y carácter de sus personas perdieron enteramen- 
te la con5anza de la Nacion, asi c3mo hay otros que no 
merecerán este concepto; y además, creo es preciso ca- 
minar son mocho cuidado, 6 5u de que no suceda con es- 
tos decretos lo que se ha verificado con otros de la mis- 
ma materia, en que por haberse abierto un pequeño por- 
tillo se han extendido sus interpretaciones hasta el extre- 
mo que no fué la voluntad de V. M., ni puede jam&e ser 
la opinion de la Nacion. 

Si los clamores de las familias que quedan pereciendo 
y las dem6s pintoras tan tristes como patéticas que se ha- 
cen, inclinase á V. M. á otro indulto general y otro olvi- 
do de lo pasado, hágalo V. M., aunque nunca será esta 
mi opinion; porque si así se veriflcaee, en ninguna inva- 
sion que hiciesen los enemigos habria quien siguiese al 
Gobierno legítimo, sabiendo que lo misms merece el que 
sufre y padece á su lado, que el que tranquilo conserva 
sus bienes y su empleo sirviendo al enemígo. 

El Sr. t3OBlZALRZ: Señor, veo con sentimiento que 
se van verificando mis temores de que los perversos ha- 
bian de sacar mejor partido que los buenos espafiolee, y la 
razcu es porque los perversos tienen m6 medios que loa 
otros, que por lo regular están pereciendo. He dicho mu- 
chas veces, J lo repito abora, que antes de dar un dccre- 
to 88 mire con mocha circonapeccion; pero que una vez 
dado, se cumpla con exactitud. Yo DO dudo de que es ne- 
cesario hacer una clasiílcacion, 6 saber: primero, los ern. 
pleados criminales, aquellos que se han dedicado Aafligir 
á sus hermanos; que han sido causa de seos p%rz~~ciO- 
nes, y que por su influencia se ba derrsmado la sangre de 
los buenos españolas. Segundo, la clase de aqaallos, que 
por debilidad 6 apatfa 88 han emtado pasivos ~JI sus C* 
ras. lhtw RO loe considero criminah38, porque amo mu- 
club dalor qw se han hallado en país OcopdO hrzl hecho 
bi á rus rmqjratse. LO digo así 6 V. Y. porque he rido 
~ocukr.~,wnloecgoic~,~~~Do~ 

buenos ni para Dios ni para el diablo, porque todo lo mi- 
ran con indiferencia, y les importa poco que el mundo se 
venga abajo. Esta es una verdad bien conocida. Soy, puea, 
de opinion que este negocio ae mire con mucha circuns- 
peccion. Sé, que mochos con capa de criminales en el con- 
cepto de los pueblos, y por una opinion equivocada, han 
hecho subrepticiamente grandes servicios Q la buena oau- 
sa. Por mí, puedo decir á V. M., que me hubiera vieto ea 
gravea conflictos si no fuera por estos buenos españoles, 
que me han dado noticias importantes. V. M., pues, con 
su acostumbrada sabiduría resolverá este asunto con de- 
tenimiento, y yo, segon la discosion, me decidiré 6 dar 
mi voto. 

El Sr. DOU: Con una simple lectura no ea fáoil ha- 
cerse cargo de un escrito; por esto mismo no me atrevo 6 
decir que dos reparos en que he tropezado, sean funda- 
dos; pero los haré presentes por si parecieren dignos de 
atencion. 

En el proemio del decreto se habla de hacerse alguna 
declaracion para llevarse á efecto alguno de los articulOa 
!lel de 21 de Setiembre último. Yo entiendo que no se 
habla de hacer declaracion, sino modiflcacion; ni veo que 
haya inconveniente alguno en hacer, no digo moditlca- 
ciones, sino derogaciones de decretoe. En asuntos críticos 
y difidiles, como el de que s8 trata, no es fácil asegurar 
sirmpre el acierto. Cuando se tomd la resolociou de que 
tratatamos, el asunto foé problemático en cuanto á Ia 
mayor 6 menor extensiou del decreto; hubo variedad de 
pareceres; la comisioo que hizo la propuesta no fué del 
loe se adoptó: iqué reparo, pues, debe haber en que en 
‘uerza de las razooes, que ya se hicieron presentes en- 
ionces, y las que de nuevo hayan ocurrido, ae modiflque 
thora el decreto anterior? Por todo esto, juzgo que debe- 
tia ponerse de otro modo el proemio. 

Dice tambien el artículo, que para la rehabilitaclon 
lebe. verificar el empleado haber hecho algon servicio par- 
,icular B la Pgtria. Un oficial de tesorerla ú otra oficina, 
loe tenia el empleo por el Gobierno legítimo, ha seguido 
:o su destino rio que se verifique en él ninguna de las 
:ircunatanciae que prueben adhesion d afecto B los fian- 
teses: esto eo10 en dicho empleado y en otros semejantes 
larece que debe bastar, y que decretándose aaí se evita- 
*ia tambien la arbitrariedad en cuanto d la califlcacion 
101 mérito 6 eervicio particular. 

En órden B lo demds no hablaria yo si no hubiese oi- 
lo que se impugna el artfculo, 6 que se habla de los em- 
ileador de un modo que no es conforme con el mio. Yo 
KJ solo apruebo el artfculo, sino que aun seria de parecer 
le quitar las restricciones con que despoee se limita. SO- 
0 negaria yo la rehabilitacion ó quien tuviere elgona de 
es tachas que se indican en el decreto 

Hablamos, Señor, de loa empleados por el Gobierno 
egítimo: de edictos publicados parr que coalqoiem que 
lepa tacha de falta de patriotismo en el emplerdo, la ex- 
longa al ayuntamiento, ya sea de haber comprado biews 
lacionales, ya de haber tenido comiaion patticulrr, ya de 
:ualquiera especie de adhesfon 6 afecto al Gobierno fran- 
$s. Suponemos que nadie del pueblo ha denunciado ta- 
:ha; que el procurador síndico encargado de celar por el 
jien de la Pátria, da informe favorable de patriotismo; 
Iue 10 propio hace el ayuntamiento constitucional nom- 
Irado con elecoion popular, y que por Otra parte consta 
IO haber el empleado cometido delito ni padecido la pena 
las expretr el artículo. iQué es, pues, lo que falta en 
!&e caso? para ao rehabilitar en él, deberia haber delito 
iel empleado en haber continuado en so deetiao, 6 junta 
cewa de goW 6 poUtk% 
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En cuanto á delito, podrá decir acaso el empleado, J 
con más motivo que Ciceron, lo que este decis de sí y df 
los del partido de Pompello: ad illaarmu fato twnus necic 
pw... co?npuzri: si humana y políticamente erramos i 
;ccZcre ccrle liberali swna.s: sn otra parte dice, que se via- 
ron con las armas en la mano antes de saber que las ha- 
bian de tomar: fué aquello, dice, un8 fatalidad, un desas- 
tre; no fué maldad. Los empleados de que hablamos di- 
rán: cuando pudimos advertir el peligro, el enemigo te- 
nia ya tomadas las plazas de la frontera: 60.000 bayo- 
netas amenazaban á Ia metrdpoli; el Portugal estaba 
inundado de franceses; no tení8mOS dIgURa persona Rea: 
en la Península; el Erario dilapidado, trastornado todo J 
revuelto; fué aquello una fatalidad y un desastre, siendc 
para muchos un problema el éxito de esta causa, y dc 
consiguiente el partido que se debia abrazar. 

Mucho menos puede verificarse causa política para 
dejar de rehabilitar; por el Contrario, 18s hay y mUChaE 
para la rehabilitacion. Todas las disenciones civiles, se- 
mejantes á las que hemos tenido, han acostumbrado cor- 
tarse con una amnistía, con más 6 menos extension, se- 
gun las ocurrencias, como ha. venido á indicar uno de loc 
seaores preopinantes, suponiendo que ya puede pensarsr 
en ello. De este modo ee terminaron disensiones del tiem. 
po de las comunidades; y en el nuestro la beneficencia 
de V. M. ha llegado hasta los países más remotos de 18~ 
Américas. Si persuade la política en los indicados casos 
que mediante una amnistía ee olviden los delitos de loa 
que siguieron las banderas del enemigo, y fomentaron su 
partido con otros servicios, jcuánto más deberá olvidarse 
la continuacion de un eervicio pacífico, de quien lo me- 
nos que ha de constar es que no hizo ningun acto que 
probase adhesion 6 afecto 81 en0mig0, siguiendo pasiva y 
pacíficamente en su destino? Ciceron en la indicad8 aren- 
ga á favor de Marcelo, decia: César, tú has hecho en la 
guerra cosas gloriosas y memorables; los presentes, loe 
venideros, los historiadores en todos tiempos y naciones 
las aplaudirán; pero mayor que todas estas hazañas será 
el haber repuesto 6 Marcelo en el Senado, y el haber con 
esto como levantado el estandarte para llamar y reunir en 
uno los dos partidos: esto es grandeza de alma, vencer i 
la misma victoria, y proporcionar el bien de 18 Pátria cor 
la union y concordia. 

A mis de esta causa, hay la que ya se ha indicado, 
que fué un problema en la discusion y resolucion del ds- 
creto de 21 de Setiembre; 18 mayor ó menor extension 
del artículo de que disputamos. La comision con corta d 
ninguna diferencia, ya le propuso entonces del mismo mo. 
do que le propone hoy; el celo que anima á los vocalez 
de este Congreso, y el debido deseo de satisfacer á la ea- 
cion, hizo creer á la mayori que convenia restringirle, 
viéndose ahora que en 18 práCtiCa hay inconvenientes: es. 
to mismo, junto con lo que ya se tuvo presente entonces, 
en justa causa para la modificacion. 

Otra causa es 18 de la dificultad en hallar empleados. 
Como en rentas, y en casi todos 10s ramos, no pueden 
servir en ellos sino los que tienen ya práctica y ejercicio 
de algunos aííos, es mucho lo que por esto solo puede pa- 
decer la Hacienda pública. 

La últims y mas fuerte raron es la de que no ocurre 
otro medio, y que del que ae propone, nadie puede que- 
jarse sin que primero se queje de sí mismo. iDirá alguno 
de un pueblo que 88 ha rehabilitado qui8n tema tacha? 
i,Por qué, pues, no la denunciaba él mismo? iPor qué no 
la proponia el procurador ó el ayuntamiento? Nosotros 
desde acá ya hemos dado las providencias para que el 
ayuntamiento mereciese la confi8nza de los Vecino8 y mor 
;adores; d estos toca hacer lo dem6a. 

Soy, pues, de parecer que eu el modo explicado debe 
sin detencion aprobarse el primer artículo. 

El Sr. MEJIA: YO siento verdaderamente tener que 
hablar en una materia tan superior á mis fuerzas, eorno 
delicada en SU discusion; pero no siempre el hombre eS 
dueño de SU voluntad, ni puede detener los impulsos de 
su interior, y más de cuatro veces se ve obligrdo á venti- 
las CUeStiOneS superiores á sus alcances. A muchos seco- 
res de las dos comisiones reunidas les consta que abundo 
en sus ideas, y que aprobaré la minuta dt! decreto que 
acaba de leerse. Pero no ee soportable que en el Congreso 
se confunda un acto de beneficencia, una declaracion de 
política del Cuerpo legislativo, con una declaracion de 
derecho, con una retractacion de imaginaciones y errores, 
y que no solo se quiera exigir como una obligacion de 
jueticia, sino que tambien se haga la acusacion de los 
buenos, defendiendo indistinta y desmedidamente á los 
que no tienen la apariencia de serlo. El Congreso nacio- 
nal debe ser el centro de la justicia, y como el foco de la 
opinion, si la ha de haber nacional (como realmente ia 
hay y habrá siempre), y por ezo no pueden serme indi- 
ferentes a!gunas expresiones y especies perjodiciales que 
he oido verter. Así, tanto para aclarar mejor el concepto 
del decreto, como para que no pasen como doctrina cor- 
riente ante el augusto Congreso español, aunque me vuel- 
va prolijo haré algunas reflexiones indispensables, procu- 
rando hacerme cargo de lo que se ha dicho con el orden 
y exactitud de que ez susceptible la inquietud de mi CE- 
píritu, así por la desconfianza que tengo de mis cortas 
luces, como por la agitacion que me causa la funesta pers- 
pectiva de los efectos que producirán semejantes má- 
ximas. 

Señor, no es la primera vez que se citan historias de 
César y Pompeyo cuando menos están acordes con cl esta- 
do de nuestras cosas, y no es la primera vez que S8 han 
citado las debilidades morales de Ciceron como modelos 
de política, cuando á lo más pudieran serlo de prestigios 
de su elocuencia. Sr la Nacion estuviera impuesta en los 
principios verdaderos de su bien estar, y el Gobierno uni- 
formado con sus intereses, no nos veríamos en semejan- 
tes conflictos; pero si el pueblo español se ha de salvar, 
debemos esperarlo de un pueblo que piensa, no segon eu 
cabeza, sino segun su corazon, como han hecho todos 10s 
pueblos heróicos del mundo, Señor, he oido con asombro 
decir que el punto que discutimos es un problema; que ha 
habido opiniones en pr6 y en contra, y que un tiempo ee 
pensó de un modo y ahora de otro. Esto se ha sentado e* 
este Congreso, y delante de un pueblo que trata de mante- 
ner el juramento de salvarse, mantener su independencia 3 
libertad, y vengar el cautiverio de su Rey. Si los pueblos 
que se han levantado al principio de Ia revolucion hUbie- 
ran sabido que el premio de todos habia de ser uno miz- 
mo para inocentes y culpados, y que habia de confundir- 
se á los que han seguido al Gobierno y 6 la causa publica 
con los que le han abandonado, pocos ee habrian alzado. 
Era, pues, neceeario que hubiera en esta grande Nacion 
una mayoría preponderante que dijera: aMás qUi6rO Peres 
cer obrando bien que vivir faltando á mis obligaciones,z 
Este es el primer deber de los españoles, y por esta Idxi- 

ma hay España; por eso existe este augusto CoUgreso~ 
que si no, Señor, habria lo que cada uno puede presu- 
mir. iPor ventura la resolucion de los españoles debió 
calcularse por la conveniencia que les resultaria? Aquí no 
se trata de una guerra de gabinete, ni de personalidades 
entre Beyea y Reyes, ni de quién ha de conservar oSte 
5 aquel territorio, eino de no sufrir el infame yugo de 8Ee 
tnieerab~e horpbm que, abusando de la pacienoio J bono 
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dad de 10s SUYOS, 88 ha propuesto oprimir y sacriffcar 4 
los españoles y á todo el género humano. iSe dudará de 
10 que convenia hacer? Jamás entre loe españoles se sus- 
citó esta duda, ni en las cabañas más humildes se hq du- 
dado de lo que convenia hacer; y allí mismo se ha con- 
sultado solo el honor. El egoismo couque discurrian al- 
gunos era la prueba mejor de su crímen, y un testimo- 
nio anticipado de la falta que cometian la duda del par- 
tido que debian abrazar. No se vuelva, pues, á decir ja- 
más ante la representacion nacional que esto era un pro- 
blema: el éxito ha correspondido á la resolucion que to- 
mamos. No se confunda lo que exige una pru.lente me- 
dida política con lo que reclama la justicia. Existiendo 
esas leyes de Partida, esas leyes por las cuales han ido 
ya al suplicio varios indivíduos, icómo se podrán discul- 
par los que han servido á un usurpador, que no contento 
con intentar destruir alevosamente la dinastía reinante 
ha querido esclavizar á toda la Nacion? iPodrá ser escusa 
10 que se ha dicho que no habia persona Real? Ya no es 
tiempo de alegar semejante disculpa, y menos ante una 
representacion que ha declarado la soberanía del pueblo. 
iHa de estar ligada á tal ó cual familia la existencia de 
una sociedad, y las obligaciones que tienen los asociados 
con respecto al todo de ella? Aunque la familia entera se 
hubiese empeñado en renunciar sus derechos (que no lo 
hizo, y si cedió, fué por una violencia inculpable), ni era 
posible que lo hiciese un Monarca noble y justo, los es- 
pañoles, el último de los españoles, aunque no hubiere 
decreto de V. M., pues al cabo no han hecho las Córtes 
sino 10 que está en el orden de la naturaleza, el último 
de los españoles se hubiera levantado y hubiera gritado: 
no soy parte de un rebafio, no quiero ser esclavo. iQué 
importa, pues, que no hubiera personas Reales si habia 
una realidad de heroismo en el pueblo español? Se podrán, 
pues, Ilamar indiferentes, actos que no pueden ser sino 
injustos y escandalosos? He creido oportuno hacer esta 
digresion, si lo fuere, para poder fundar mejor lo que voy 
6 decir. Sin embargo, no entra en mis id& que todos 10s 
españoles deban medirse por un rasero. A 10s legislado- 
res toca dar leyes prudentes y justas, y á loa ejecutords 
les toca la aplicacion, que es la parte más difícil; por Io 
mismo, deben estar animados de tanta prudencia como 
desinterés para aplicar Ia ley 6 quien corresponda. Des- 
graciadamente, Señor, sucede con V. M. todo lo contrs- 
rio. El Congreso se desvela en dbr leyes sábi8S y justas, 
y los ejecutores las vuelven abominables, y echan 18 odio- 
sidad sobre el Congreso, En parte las Córtes 10 tienen 
bien merecido, pues si el interés que las anima para dar 
estas leyes, Ie tuvieran para remover Ias manos subalter- 
nae que Ias inutilizan, se evitarian estOS disgustos. 

Señor, Cuando V. M. di6 las decretos de ll de Agos- 
to y 21 de Setiembre, no se exigieron esas purificaciones 
que llaman de Bolsas á boca llena, ni aquí se perdió de 
vista á los beneméritos españoles que, aun quedándose 
con los enemigoa, hubiesen hecho servicios importantes á 
la Pátria. gNo existe en ellos un artículo lleno de bondad 
y sabiduría, por el cual se dice que se exceptúan de esas 
reglas, que se han hecho tan odiosas por muchos intere- 
sados, 10s sugetos que hubieaen hecho servicios á la Pá- 
tris? iNo se ha dicho 81 Gobierno que en tiempo oportuno 
eleve á Ias Cortes Ia noticia de 8StOS servicios? iQué in- 
dicaba esta resolucion sino que el Congreso se hacia una 
vioIencia, como se han hecho todos 10s Diputados que 
han tenido parte en Ia aprobacion de 10s expresados de- 
cmtoa? Pero eI violentarse para tomar una determinacion, 
no aupone qns la determinacion sea injasta. No, Señor, 
BI ~oakario.~Sin embargo, ahora quiere el Conp6o por 

su bondad modiffcar algo de su rigor; mas para esto es 
menester no pasar de repente 4 otro extremo. V. M. debe 
aflojar con moderacion y política; debe obrar con tal sa- 
biduría, que subsista la Ieg y la justicia, concediendo al 
mismo tiempo algo 8 1a conveniencia príblica. Cuando se 
trató de la formacion del decreto de 21 de Setiembre, ma- 
nifesté en el curso de la discusion que debia hacerse dis- 
tinoiou de clasds, porque no pudiendo ni debiendo llevar- 
se estos asuntos 6 punta de lanza, ni correspondiendo por 
otra parte el mirar con indiferencia 10 que convenia á la 
Nacion, se creyó que debis hacerse con prudencia y equi- 
dad, segun las personas y los empleos. Se dijo entonces 
que habia empleos que no podian desempeñarse sin grave 
perjuicio de los mismos pueblos; que hay otros que tienen 
la inmediata asistencia cerca del Gobierno, asi como los 
hay que por pompa ú ostentacion seguian al Rey. Enton- 
ces se expuso que unos exigian más conilanza que otros; 
se tuvo presente la diversa claei6cacion de ellos; que al- 
gunos tenian gran ti-ascendencia y daban preponderancia 
á los que los ejercian; es decir, que hsbia ciertos empleos 
que en el mero hecho de ejercerlos entre 10s franceses, se 
hacian muy criminales los que 10s obtenian; otros eran 
muy insignificantes y eonvenia conservarlos. Hé aquí co- 
mo entonces se obró con justicia y prudencia; pero se ha- 
ce un estudio particular en que no se entiendan los ex- 
presados decretos, y no ha habido cuidado en desengañar 
á los que realmente no 10s han entendido. iQué se quiere 
decir cuando se expresa en ellos que esta disposicion es 
temporal, y que se entendia hasta tanto que las Córtes, 
tomando 8n consideracion el estado de I8 Nacion, rehabi- 
litasen por punto general á loa empleados que estuviesen 
en el caso A ó B? Lo que todos habrian entendi lo 6 DO 
haberse confundido el sentido por manos subalternas. 
iNo hubieran visto todos una especie de entredicho tem- 
poral? iNo hubieran viste los empleados verdaderamen 8 
patriotas una especie de favor 6 sus mismae personas? 
Así como hay arrestos moment8neo8, que son un verda- 
dero beneficio, pues quitan las víctimas de las manos de 
un pueblo enfurecido, asi tambien puede haber providen- 
cias que, suspendiendo temporalmente 10s derechos y fa- 
cultades de loa ciudadanos, 10s salven de un peligro que 
no se sabe haSta dónde llegaris. Pondré un caso patente. 
Supongamos que en el heróico pueblo de Madrid, conoci- 
do ya el fermento respecto 6 ciertas personas y sutorida- 
des, hubiera habido alguno que hubiese dicho al conseje- 
ro de Hacienda Viguri: cNo salga Vd. de su casa; d6s8 
por arrestado. B Yo pregunto: esta resolucion, que le hu- 
biera incomodado al momento, iqué efecto habia prodn- 
cido? Salvarle. La experiencia está en otro empleado, en 
Espinosa. ~NO es evidente que 4 su prision debió su exis- 
tencia? Si en el momento primero de efervescencia se hu- 
biese presentado, 6 no hubiese estado recluso, iqué le 
habria sucedido? Lo que al otro infeliz, que con dolor he 
recordado. Ahora bien, Señor: h6g8Se la aplicacion de 
estos dos ejemplos. iQué estaba expuesto B suceder en las 
grandes poblaciones de Sevilla y Madrid ei no se hubiese 
decretado este entredicho temporal? Hubiera sucedido que 
quizá siguiendo algun empleado en el destino que tenía 
entre los franceses, 6 quizá ascendido B otro mayor, lo 
que no seria nuevo, el espíritu público irritado y dirigido 
contra aquella soIa persona en su primer impetu, hubiera 
con solo el grito de un resentido 6 agraviado que hubieae 
tinido el arrojo de querer hacer mal, y encubrir su per- 
sonalidad, hubiera, digo, arrastrado 18 turba alborotada B 
casa de Pedro, Antonio y otros, que siendo inocentes 6 
menoa criminales que el primero por quien se empez6, 
habrian SiQ vf&imau del furor del pu8bIo. Todo eato ta., 
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3934 6 DE ROVIEXBRE DE 1818. 

vieron presente los Diputados que conocian la España Y 
los medios de asegurar el órden y tmnquilidad, persuadi- 
doe de que ara mejor para loe mismos empleados el de- 
cretar este entredicho temporal, que no que siguiesen en 
sus destinos J fuesen impunemente insultados buenos y 
malos. Se insulta al pueblo español cuando no se hace 
justicia á loe buenos; cuando se quiere que tengan igual 
consideracion loe que han obedecido al intruso, que loe 
que han seguido al Gobierno legítimo, y cuando hombree 
que han hecho servicios importantes & la Pátria, aun per- 
maneciendo entre los franceses, son confandidos con viles 
egoistas, indiferentes ó criminales. Si V. M. loe confunde 
á todos; si contribuye d que se mire como indiferente el 
servir á loe fraacesee 6 al legítimo Gobierno, ya está con- 
cluida la revolucion, apagado el patriotismo, y loe france- 
ses dueños de España. La justicia del Congreso no es co- 
mo la de un juez de primera instancia. Esclavo éste de la 
ley, por rigurosa é injusta que ella sea, seria él todavía 
más injusto si no la aplicase á los caeos que ocurrieren. 
V. M, no se halla en este caso. Leyes son las que aquí se 
establecen, mal que lee pese á loe que quisieran déspotas, 
porque nacieron para esclavos, 15 á loa mal hallados con 
este decreto; pero estas leyes no han de arrancar por loe 
principios comunes de derecho privado, sino que el Con- 
greso ha de combinar eu lo posible los derechos de cada 
individuo con el bien general de la Nacion, seiíaladamen- 
te siendo el objeto de la legielacion, y con especialidad de 
la de un cuerpo constituyente, y de un Congreso amado 
y respetado por todos los buenos, la felicidad pública. 
Veamos. ahora cómo ea concilia y consigue eeta felicidad 
públioa. Ella exige por una parte que nos deeentendamoe 
de intereses particulares, y que, estrechados todos ahora, 
m&s. que nuI1ca, en un espíritu y una voluntad, reunamos 
nuaatsoa esfuerzos aontra el enemigo comun, que es 63 
tirano usurpador de la libertad,de nuestro Monarca y de la 
independencia de la Necion. De aquí se deduce que Vues- 
tra Uageeted, en cuanto sea posible, debe hsoer desapa- 
recer todss las diferencias que haya de cuerpo 6 cuerpo y 
de clase á clase; debe seguir los principios políticos y las 
leyes sin sepsraree de la justicia. Sus determinaciones de- 
ben ser dirigidas por la moderaeion: es menester que se 
amolden á la voluntad general, y como los deseos no eir- 
ven cuando no se confirman con la experiencia, al ver re- 
presentaciones como las de los ayuntamientos de Sevilla y 
Madrid, debe V. M. empezar, no 6 retractarse, Señor, 
sino á cumplir lo que se propuso hacer. 

V. M. dijo al pueblo español que tomando en cuenta 
algun dia el estado de la Naoion daria un decreto general 
de rehabilitacion. Creo que en parte ha llegado este mo- 
mento, y que ya se debe tomar en coneideracion el estado 
de la Naeion, puea V. M. puede ver ahora lo que no 
podia conocer en 21 de Setiembre. En e1 citado deareto, 
no solo no. se propueo el Congreso confundir los buenos 
con los malos, sino que se propuso apartar toda ocasion 
que pudiese traernos males máe trasesndentales , y que, 
empezando por una ewa justa, se siguiese Ia anarquia, 
precursora eegure de la esclavitud. La opinion est6 ms- 
nifeatada. Madrid, representado por el ayuntamiento, que 
es el que conooe al pueblo, ha expuesto que ciertos em- 
pleados podrian ser rehabilitados. No dudo que todos los 
que me oyen sentirán que en los. pueblos loa empleados 
buenos sean igualadoeá losmalos, y desearán que se haga 
una justa distinoion. Por otra parta, la pesquisa, nombre 
sbominable por sí mismo, y las comisiones, Siampre p+ 
ligrosas, no son euflcientee para satirfsosr loa jnstof~ de- 
aeoa da la Nacion, la=cual, por tanto, espera de!V. BL ww 
réo9Luoioa quef cuanto IIxú #lwr& e* rerâ m8a ilop@rb 

cial. Este es el concepto que yo he podido formar del es- 
tado de la opinion en los pueblos libres; así es como se 
explican las cartse de varias personas que nada tienen que 
esperar ni que temer, por lo mismo que no son emplea- 
dos; así es como se explica el ayuntamiento conetitueio- 
nal en la expoeicion que se acaba de oir. Él cumple ha- 
ciéndolo presente ; y aunque en cuanto Q sus principios 
pueda padecer alguna equivocacion propia de la debilidad 
humana, es preciso disimulársela, pues todos tenemos 
nuestras opiniones. No obstante, yo creo que ha llegado 
el momento en que V. M., tomando en consideracion el 
estado de la Nacion, como lo ha dicho, haga una rehabi- 
litacion por un decreto general. Debe ser una medida ge- 
neral, para evitar la odioeíeima dieeueion relativa á uno ú 
otro individuo, lo cual, ademde de exponer al Congreso 
á tomar resoluciones contradi&rias , llevaria consigo la 
odiosidad. Debe tambien hacerse así para economizar el 
tiempo, que es muy precioso para todo hombre racional, 
y precideimo para el que ha de procurar el bien general. 
Por esto no debe el Congreso entrometerse en caeos psr- 
titulares, en que más es difícil el acierto. Par eso mismo 
V. M. ha determinado hacerlo por una ley general, que 
recae sobre casos y clases, y no sobre personas. Espero 
que llegará un dia glorioso en que se borre y olvide la 
idea de que un español ha sido adicto al intruso. Este 
dia vendrá, porque continuando V. hl. en proteger con 
predileccion á los buenos, llegar& la mayoría de estos á 
tal grado, que parezcan cero 6 no parezcan los pocos que 
han tenido esta debilidad. Este iia se va acercando : no 
ha llegado; pero V. M., por su innata bondad, le va pre- 
parando. Entre tanto, yo no puedo menoe de aprobar Y 
aplaudir el decreto, siempre que en algunos puntos haya 
LI& claridad y dktinciou. Contraigámonos al artículo: 
dice que ss rehabiliteu todos los empleados nombrados por 
el legítimo Gobierno, siempre que los ayuntamientos de 
los ree$ectivoe pueblos informen bien de su conducta du- 
rante la mansion entre los franceses, hecha exrepciou de 
los jueces y de 10s que han tenido comisiones particula- 
res. Esta idea que, si no me engaño, es la total del er- 
tíeulo, no puede ser más Abia ni más j usta. Solo hay que 
considerar dos cosas, en mi concepto, que las expondr& 
para que si algo valen, la misma comieion 183 tenga en 
consideracion. Esta rehabilitauiou, absolutamente hablan- 
do, puede redundar en perjuicio de otros empleados, Y no 
ea regular que V. M. quiera ser indulgente con unos, 
siendo injusto con otros; mucho más, cuando la injusticia 
recaeria sobre los que de hecho parecen más acreedores 6 
ser stendidos. Supongamos, Señor, que en una oficina cuel- 
quiera, mediante el literal sentido del decreto en Cuestione 
deben ser incorporados todos aquellos que estuvieron sir- 
viendo 6 los franceses, y que, 6 pesar de esta circunetsu- 
cia, han podido merecer la confianza del Congreso necio- 
nal. No se echa de ver en este caso que no solo son de 
igual condicion , eino de peor aquellos que siguieron la 
buena causa, que los que, aunque no sea más que Por 
una deegracia, se quedaron allá, pues sucederá 6 que 
V. M. ha de cargar las oflcinae del Estado con un nume- 
ro indeflnido de dependientes, no solo superior á la neCe- 
eidad pública, sino perjudicial por la innecesaria multi- 
glicidsd~ de ellos, 6 que han de quedar postorgados loe 
que han sido nombrados 6 ascendidos aquí. Yo siento ex- 
traordinariamente entrar en esta cuestion, porque el cab0 
soy empleado, aunque nominalmente. Hay m6 : lOe deS- 
Ilinos m&al~ son mie 6 menor inaignifloantes 9 3 a1- 
gozos i1~@4ifl~a&~imo3 ; y aunque 83 nacesita pare eu 
dwapña de&& grado de honradez y el conoCimisnto 
pa#!w @J quelfor rmo8 f: qus co-en * no IBn 
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estas unas calidades que pueden influir. Así que, los em- 
pleados subalternos de rentas no solo entiendo que pue- 
den ser comprendidos en esta resolucion, sino que aun 
conviene conservarlos en sus destinos, no por respeto á 
su consideracion particular, sino por el bien del Estado. 
La administracion es muy probable que haya sufrido gran- 
de atraso por los decretos de 11 de Agosto y 21 de ge- 
tiembre; pero V. M. quiso mejor pasar por esto que por 
la desmoralizscion de los españoles. No sucede así en 
cuanto á otros empleos de ~4s inflUjo y trasOendencia; y 
cuando V. M. se penetre de la impresion que hacen en 
los pueblos las armas de los que un tiempo mandaron 
como intrusos y despues como legítimos, entonces verá lo 
que debe hacer para que los pueblos tengan la confianza 
que corresponde en sus jefes. Por tanto, Señor, en cuanto 
al primer artículo, y dejando el resto para ulteriores dis- 
cusiones, pues creo no se& esta la última, digo que 10 
apruebo, pero haciendo estas dos ligeras modificaciones, 
que no me atrevo á llamar adiciones: primera, si conven- 
drá hacer excepcion para que no se cause perjuicio á los 
empleados que están aquí, corr.eepondientes á oficinas que 
allá han subsistido tambien en parte ó en todo; segunda, 
si será útil hacer excepcion de los empleados de grande 
influjo, para que no los vean los pueblos otra vez elevados 
como en tiempo del tirano. Yo, por mí, primero les da- 
ria todo 61 sueldo sin ocupacion, qU8 81 destino, para evi- 
tar la desconfianza que puede resultar en muchos funcio- 
norics públicos. Pido, por fin, que las comisiones reuní- 
das examinen las dos modificaciones que llevo indicadas; 
y suplico á V. M. que, hacibndose cargo de la delicadeza 
del asunto y del desórden de mis ideas (consiguiente 6 la 
sensacion que me han hecho los asertos que he procura- 
do rebatir, conciliando al mismo tiempo el decoro nacio- 
nal con el alivio de tantos desgraciados hermanos nues- 
tros) , no dé más valor que el que sea justo á ninguna 
expresion que pueda haber yo proferido arrebatado del 
celo, pues aunque nunca me propongo m$s que el bien de la 
Pátria, en tan arduos negocios no es fkil acertar de re- 
pente con el verdadero medio de conseguirlo. 

El Sr. ARGUELLES: S8aOr, cuando puntos tan gra- 
ves como este 88 discuten en el Congreso, segun lo han 
hecho los señores pre?pinauteS, no puede dudarse que 81 
acierto sea el resultado del debate, cualquiera que sea la 
aparente diferencia en las opiniones. Pero yo hubiera de- 
seado que para apoyar en laS Cbrtes 8118 opiniones los Di- 
putados, no citasen como autoridad d como másimas que 
deben impugnarse en das Córt8s. papeles Sueltos escritos 
en virtud de la sagrada ley de libertad d8impr8Uk Porque 
no siendo 8n el Congreso donde deben calificarse los abu - 
sos, por ahora se debe prescindir de lo que ae imprima 
en razon de puntos que se discuten aquí. EL objeto de BS- 
partir estos papeles es bien conocido. Digan 10 que les 
parezca, porque desgraciado el psis donde el que se Si6n - 
te agraviado no puede quejarse. En todocaso, no han he- 
cho más que lo que era de esperar, J lo mismo que los 
empleados de Madrid ejecutaroa, que fué dar rienda d sus 
resentimientos y llenar de injurias al Congrego. Se han 
desahogado, supongo yo; pero aI mismo tiempo han in- 
currido en una gravísima inconeecueaeia. AUnque el de- 
creto sea duríeimo, no pueden menos de confeser que ha re - 
cajdo sobre un hecho cierto. Permanencia, F8cOnOCimiSntO 
y s6rvicios al Gobierno intruso. Estas CiroUaEtanCia8 in- 
nwblee no podian menoa de disminuir coneidwshlemente 
sus qaep’w, si en medio de un resentimiento tan *O eo- 
mQ 41 QWJ w vi& 18s ha CIUIWdo ia ~ov~~~~ 9 w 
t&ta eit~&~, q~ JO oompadezeo mucho, hubieran PO- 
di& oir un paso á Ir refleerian. Además, un tJm~@o qw 

al cabo ha conservado 8n medio de tantas desgwiag UQ 
centro de union á los españolea; que ha fijado los fuU&a- 
mentos de su fUtUra felicidad; que ha sido reconocido, y 
solicitada su alianza por Prínoipes poderosoe y servido de 
base á todas cuantas combinaciones se han hecho pa- 
ra producir entre otros resultados la libertad misma de 
Madrid, no se desacredita por una providencia severa con- 
tra empleados que no han hecho tanto como otros. Sin 
embargo, yo no miro mal sus quejas: el modo de mani- 
festarlas, precisamente ha de twr relativo al car$cter, 
temperamento, urbanidad y atrae clreunstanciae del que 
las manifiesta. Pero entremos en la cnsstion principal. Si 
se exponen con claridad los principios que han dirigido á 
las comisiones para acordar la minuta da decreto que gu- 
jetan al exámen de las Udrtes, creo yo que la diferencia 
de Opinion será menor eaBre ellas y los señores preopinan- 
tes, que lo que pu8de oreerse; y así, no esterá de máe que 
que yo manifieste cuáles han sido aqnellos. Las eomiaio- 
nea, despues de haber meditado con toda detencion y pro- 
ligidad sobre los particulares que oomprenden las expoai- 
ciones que pasaron á sa eximen, y tenido para ello ma- 
chas sesiones y muy largas, hechas oargo de fas circuns- 
tancias, lamentables á la verdad, B que quedarian redu- 
cidrs muchas personas á causa de la severa providencia 
del Congreso, resolvieron por primer punto que se modi- 
flcase el decreto de 21 de Setiembre. Allanada esta prime- 
ra dificultad, se ofrecia otra tal vez mayor en cuanto iI la 
latitud que debia darse á la modiflcacion y modo de eje- 
cutarla. Las exposiciones de los ayuntamientos, señala- 
damente el de Madrid, determinaban con bostaute clari - 
dad un principio que ha servido siempre al Congreso de 
Tuis para sus resoluciones en el delicado punto de no re- 
conocer actos ningunos del Gobierno intruso, pues laa 
reclamaciones de aquelloa cuerpos ae circunscriben B fa- 
vor de los empleados antíguos, 6 sea nombrados por Ia 
autoridad legítima. 

Reservando para despues hacerme cargo de lo que ei 
ayuntamiento de Madrid ha tenido á bien exponer en BU 
representacion, las comisiones han creido que ann cuando 
la calidad de empleado antiguo puede 88r un tftalo para 
ser rehabilitado, no es por sí solo bastante el no est8. cor- 
roborado con algun otro apoyo, como virtualmente lo exi- 
ge la idea general de que en esta clase de individuos hay 
algunos que han hecho mal 5 su desgraaiada Pátria. Aun= 
que la presuncion estl, en mi juicio, d favor de los em- 
pleados antiguos, todavía es meaeskr un discernimiento 
individual, y hé aquí como las comleionen han ideado 
el método de verificarlo. Dicen las representaciones que 
los pneblos han sido beneflciadoe por los antlguoe smph- 
dos, y que no es cOn ellos contra quienes hay ódio ni ani- 
mosidad. Será; así, y yo L creo. Mas el Oongreao, aaa 
cuando 10 crea tambien, no puede, sin embargo, resohr 
por sí con acierto, ai por reglas generales si ha de madi- 
ticar BU decreto, ni por cksiflcacionos. No por reglas ge- 
nerates, porque precisamente contra ellas se ha levantado 
el grito. No por clasiflcaoiones, porque ede mhd0 8t1 hh 
prdetica eati sujeto á otra8 dasiflcaciones, 6 sea modifI- 
caciones en la varia apliesscion que exigen siempre Ioa ca- 
808 particulares. La prcfvkbncia general que tantoa cla- 
mores ha excitado, y sobre cuyoa ef8PtOS hsbia YO profe- 
tizado en h d&cusiOnes anteriorer, produjo en dos em- 
pleados lo que ea da esperar, é ignal furia manifostath 
skmpre contra cualqirkrft mgla 6 ciad%cscion gewrd, á 
lo menos quehas que se vean incluidos eu ella. LOS 
aytm(am&tae, animados de un Iaudeble espfritu de hu- 
manidad hioia aquellos deagraciados sobre quietws ha 
tido todo el poa0 dei decreto, han tomado la iniciativa, y __ 
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representan al Congreso con la energía y desembarazo 
tan propio de españoles libres: le hacen ver las tristes 
circunstancias á que se hallan reducidos los empleados 
depuestos, y añaden 8 esto muchas reflexiones del mayor 
peso y solidez que el Congreso h8 oido leer. Si, pues, e! 
ayuntamiento respectivo de cada pueblo se compone de 
indivíduos nombrados libremente por él, y por consi- 
guiente que tienen su confianza; si, pues, estos mismos 
individuos han presenciado 18 conducta de los empleados 
durante la ocupacion del enemigo, iqué autoridad más d 
propósito para discernir con todo acierto los casos par- 
ticulares que puedsn concurrir? Porque 6 todos los em- 
pleados tienen igual mérito contraido en su modo de por- 
.tarse, 6 hay algunos que pueden haberse conducido mal. 
Esta calificacion no puede hacerse desde aqui ni por el 
Congreso, ni por el Gobierno. No puede ser objeto de un 
tribunal, porque si en este punto no se procede instructi- 
va 6 gubernativamente, todo se pervierte, todo se depra- 
va, y renacerhn los vicios de las purificaciones, contra cu- 
yos abusos tanto se ha clamado en Madrid. Luego los 
ayuntamientos están indicados preferentemente para faci- 
litar la rehabilitacion que las Cdrtes han ofrecido en el 
mismo decreto y las comisiones proponen. Si el recelo de 
la arbitrariedad hace que alguno de los señores preopi- 
nautes mire el artículo 1.’ de la minuta como una ancha 
puerta, una regla demasiado general, nada tengo que 
contertar, sino que, 6 se admite por el Congreso que la 
iniciativa, por decirlo así, de la rehabilitacion se conceda 
á los ayuutamientop, 6 no. Si lo aprueba, es preciso hacer 
confianza de estas autoridades. La presuncion les favo- 
rece, y pedir que en las resoluciones humanas, señalada- 
mente eu las que recaen sobre intereses personales, haya 
una Pureza desconocida, tal vez entre séres de nuestra 
especie, es llevar hasta el melindre los temores. Podrá y 
aun habrá abusos; mas el método que se propone está in- 
flnitamente menos expuesto B ellos que cualqaiera otro 
que se adopte; y si se quiere evitar absolutamente el abu- 
80, lo mejor es no modificar de modo ninguno el decreto. 

cesidad de tomar una medida capaz de contener el extra- 
vío de la opinion, Y evitar que los pueblos se euageu8zen 
de la autoridad legítima, si no se daba dgUD8 sati&ccioU 
6 su sufrimisnt0 y moderscion. El sistema in8dmisible de 
comisionados que habia propuesto anteriormente la R,+ 
gencia, hacia reoelar que despues de lo que se expuso eu 
las discusiones, cuando se sancionó el decreto de 21 de 
Setiembre, todo seconfundiese, quedandoimpunes loS de- 
litos, 9 forzados los pueblos 6 obedecer y ser regidos por 
los mismos que 8~880 repugnaba. Si el Gobierno hubiese 
conocido que eran de su competencia estas providencias, 
no hubiera sido necesario que el Congreso interviniese. 
Per0 los Principios de las dos autoridades, no sien& eu 
este punto uniformes, iqné pudieron hacer las Cbrtes? 
Además, 18s quejas de Madrid, Salamanca y otras partes 
no hacian ninguna diferencia entre empleados antiguos 6 
nombradw por el intruso. Ni podia el Congreso determi- 
narla, porque como he indicsdo, en el clamor de los pue- 
blos se confundian todos, y mientras no se separasen los 
que habian procedido bien de los que se habian couduci- 
do mal, era imposible formar juicio acertado. 

El Congreso, de su parte, concultará la tranquilidad 
de los Pueblos si aprueba el artículo, esi como la consul- 
t6 al sancionar el decreto. Tales son los principios de las 
Comisiones para proponer este método. Digo, Señor, que 
el Congreso cWWlt6 la tranquilidad de los pueblos, 6 sea 
Su bien 81 sancionar el reclamado decreto de 21 de Se- 
tiembre, porque ya que no necesite justificarle en este 
momento, no será fuera de propbsito que yo diga algo en 
la materia, ya que tanto se ha procurado extraviar la 
opiuion, Y Porque, como ha manifestado el Sr. Mejía, 
tampoco se ha cuidado de presentar la parte favorable de 
SUS 8rtíCUlOs. Y no hubiera sido mucho que pues la falta 
de tino en dirigir la opinion pública al anunciarse el Go- 
bierno como autoridad á los pueblos rescatados provocd 
una medida verdaderamente severa, se hubiera procura- 
do, siquiera por el bien parecer, no hacerla mis dura y 
odioea que lo es en sí. Se hizo todo lo posible para extrae1 
con violencia el amargo y aspereza del decreto, y ningun 
caso se ha querido hacer de la miel 6 almivar que conte- 
nis alguno de sus artículos. Exposiciones de servicios se. 
ñalados y conducta verdaderamente patriótica, si es que 
tanto abundan, comoyo lo creo y me es muy dulce y deliciosc 
creerlo, debia esperar el Congreso en virtud del arb. ‘7.‘, 
y DO quejas solo, invectivas y recriminaciones. Abruma- 
dos los Diputados de clamores, cartas Y 8un formales que- 
jas 3e 10s pUeblos recieu desocupados, de Madrid mismo 
Señor, porque Continuaban en sus destinos con escán- 
dalo universal los que los habian oprimido, vejado, in ._ _ 

L 

Si por 10 mismo ha parecido el decreto duro é injusto, 
tal vez por la generalidad, yo no puedo hallar á esto me- 
jor contestacion, despues de lo mucho que se ha dicho en 
las discusiones anteriores, que por más combinaciones que 
he hecho, por más valor que quiero dar á las reflexiones 
del ayuntamiento de Madrid, por más que intento yo mis- 
mo esforzar las razones á favor de los desgraciados que se 
han visto obligados á permanecer sirviendo sus destinos 
bajo el Gobierno intruso, no puedo disolver la irresistible 
reconvencion de los que todo lo han perdido, á todo 8s 
han expuesto, todo lo han abandonado: y la extraordiua- 
ria desigualdad que resultaria de la suerte de los unos Y 
de los otros, en caso de una calamidad hace desaparecer 
á mi vista t.oda la severidad del decreto. A la verdad, Se* 
ñor, si por uua desgracia la Nacion sucumbiese, iá qsé 
se han expuesto 8quellos mismos que por motivos, aUUqu8 
laudables y muy justos, continuaron en sus destinos b8jo 
el Gobierno intruso? Comparen su sitrlacion con la de tau- 
tos otros desveoturados, que prbfugos y errantes, despre- 
ciados en Sevilla, y sospechados por su misma emigra- 
cion, mal vistos, y acaso insultados en otras p8rte9, arra8’ 
tran su vida miserable con la esperanza solo de mejor 
suerte. No, no han sido ellos para quienes la revolucion 
fué útil. Azarosa y llena de 8margura, solo les presenta 
por recompensa la tranquilidad imperturbable de su cou- 
ciencia. No sé yo qué estímulo podrá, quedar al hombre 
resuelto y decidido para continuar en su noble resisten- 
cia, para no desmayar en su perseverancia, si ve que 8g 
un acto indiferente servir 6 no servir al enemigo. A un 
enemigo, Señor, que entrb en España, no 6 invadirla co- 
mo en una guerra de gabinete 6 gabinete hace uu gene- 
ral par8 obligar por medio de la ocupacion temporal de 
territorio B convenir en tales 6 cuales condiciones, 6 que 
conceda 6 dé satisfaccion sobre los particulares Ve han 
originado la disputa entre los respectivos Gobiernos. En 
este caso, ya sé yo que pueden valer las reglas de que ha- 
blan los publicistas; entonces, no ignoro que lo que se 
erige es tma obediencia pasiva, esto es, DO turbar l8 Paz 
ni el órden establesido mientras el invasor ocupe eI ter- 
ritorio. Entonces el empleado, yrnrn el simple Particular* 
no rompe el vínculo que b une al Estado Y al Gobierno ~_ n.... 

. legítimo; permanece en suspenso la autoridad de su mGY 9 I--,._ 
, y se Conservan en todo BU vigor las obligaciones rsWru- 
. i C(LS entre ambos. Mas ies este el caso de España? Ben*- 
- i parte sntró en el Reino sin ocultar 6 nadie BUS designios* I 

s”‘tcdo~ vilipendiado, hicieron presente al Congmso la ne- : .XO vino 6 oaupar temporalmente esta 6 Ia otra provincia* 

1 
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NO esigid d8 10s pusblos, y menos de los empleados, unr 
obediencia pasiva. Entrd para subrogar á eu hermano ~0. 
mo Único Soberano en lugar del Rey y de 1a Naeion, exi. 
giendo reconocimiento y pleito homenage. Todos supieron 
lo que prometian y á Io que se obligaban, y nadie puede 
olvidar ni dejar de entender lo que supone 81 ridícula 
empeño de Ilamarnos Wurgenles. Estas reflexiones creo 
yo qU8 aumentan grandemente la justicia del decreto, mi- 
rado como medida política, 6 de lo contrario no sé yo Q 
qué debemos recurrir para disculpar nuestra resistencia, 
Porque de 10 contrario parecerá tenacidad, y no constan- 
cia noble y elevada, una perseverancia tan poco conoci- 
da entre las naciones que no estiman en nada su inde- 
pendencia y libertad. Uno, Señor, estas dos ideas, que 
para mí son ineeparables, pues ellas son características 
de 10s que siguen de corazon la buena causa. Esta no 
ccnsiste solo en la independencia. No depender de otra 
Nacion qUieren los que aborrecen la libertad, y tal vez 
querrdn 3er independientes de Ia Francia 10s mismos que 
sostienen al Gobierno intruso. Pero libertad, esto ee, una 
COnStitUCiOn qU8 asegure para siempre sus derechos á Ia 
Nacion, no la quieren todos los que hoy s8 precian de se- 
guir 1a buena causa. Y yo que he considerado 81 temor 
que se ha tenido por algunos al principio de la insurreo- 
cion de que los pueblos tomasen parte en la contienda, y 
no se contentasen con repeler al enemigo, sino que qui- 
siesen recobrar sus derechos, y afianzarlos 8n Una Cons- 
titucion para no verse nuevamente expuestos á perder- 
los, me recelo siempre de que cierta conducta solo indica 
apego 6 los empleos y al mando, y cuando no sea odio, á 
lo menos indiferencia por Ia libertad. Mas esto yano es del 
caso despues de haber las comisiones propuesto al Con- 
greso la modiflcacion del decreto. 

Expuestos los principios en que apoyan la rehabilita- 
cion, no puedo dejar de hacerme cargo de algunas de las 
reflexiones del ayuntamiento de Madrid, porque creo ne- 
cesario que se sepa lo que tal vez por falta de comunica - 
cion ignora aquel apreciable pueblo, y otros que hayan 
estado incomunicados con el Gobierno legítimo. En mate- 
ria3 de esta trascendencia nada BS más perjudicial que el 
silencio. El Congreso será juzgado en la posteridad por 
los desaciertos que pueda cometer y ya que no pueda li- 
sonjearse de haberlos precavido siempre; entonces que el 
influjo de las pasiones 6 el odio de sus enemigos habrán 
perdido su faersa, aparecerá justificado por la rectitud de 
sus intenciones. Disculpando el ayuntamiento de Ia capi- 
tal la parmanencia de 10s empleados, dice, entre otras CO- 
sas, que muchos, escarmentados del mal trato que hahian 
merecido á los Gobiernos á que acudieron, se volvieron 6 
Madrid, y desengañaron 6 los que tenian Opiniones con- 
trarias; y así ya no .era regular que otros s8 83pUsies8n 4 
vista de este desengaño 6 la mkma suerte. Coal pueda s8r 
la fuerza d8 entos informes en 81 ánimo de 10s hombres r8- 
sueltos $ no sufrir la dominacion enemiga, no lo diré yo. 
El odio 4 1a tiranía, el aborrecimiento al modo COmO fu6 
invadida Ia Nacion, y hablando de int8ré8 p8rsOna1, 81 que 
podian prometerse los españoles amantee de la libertad da 
un Gobierno dirigido por Bonaparte, podrian 6 deb8riau 
ser el contraste de 1s mansion de un empleado bajo 81 Go- 
bierno intruso, aun dado caso que la calumnia contra loe 
G)obiernos legítimos fuese un hecho. Mas veamos, Señor, 
qué verdad puede haber en esta 6kgaCiOU de! ayuntamiento, 
á quien supongo no muy informado. Como no 88 especifl- 
can los Gobiernos 8 que acndian los maltratados, supongc 
que la qaeja comprende d todos los que ha habido deed8 lz 
Juh Central. YO no tengo poderes de est8 cuerpo; mu 
en obseqclio de 1a verdad debo decir que el cargo COUtn 

ella es muy injusto. Trasladada 6 Sevilla, restab18cid 1~ 
tribunales y consejos, uunque refundiéndolos en uno, y 
colocando en ellos á 10s anteriores ministros, unos que la 
siguieron inmediatamente, y los mn’s que se fueron pr8- 
sentando despues en épocas diferentes. Del mismo modo 
volvió á reponer, no solo las oficinas necesarias al dsspa- 
cho de 10s negocios urgentes 6 inexcusables, sino que caei 
toda la larga nomenclatura de establecimientos que exis- 
tian en Ia corte antes de la calamidad pública que nos ha 
aniquilado. En estas oficinas, incluidas fueron personas 
emigradas que se habian presentado á reclamar sus desti- 
nos; y si algun descontento, ó efectivamente agraviado, se 
volviú á Madrid, sus resentimientos no pueden ser funda- 
mento 6 una ceusura del sistema general de un Gobierno 
como 10 es el cargo á que aludo. La primera Regencia si- 
guió el método de reponer 6 los empleados que emigraban; 
y no tengo noticia que 88 hubieae preferido 4 los naturales 
ie estas provincias, á no ser eu casos particulares. Esto 
es tan CiectO, que nadie ignora que poco antes de insta- 
larse las Cortes, la Rrgencia separo el consejo reunido, y 
restableció con todas sus ofIcinas loe antiguos, sin que los 
empleados fuesen otros en general que 10s mismos que ha- 
biaa emigrado de Madrid, y aun acompañó al restableci- 
miento de 10s consejos una promocion tan numerosa de 
altos empleos y otras gracias en medio de nuestra triste 
situacion, que no par8Cia Si00 un cumpleaños de Rey, 6 
Una corooacion en loe tiempos anteriores. Vinieron las 
Córtes, y e1 sistema no Varió. Aunque estas se anunciaron 
con decretos y resoluciones de tal naturaleza, que ningun 
imante verdadero de Ia libertad podia dudar que el Con- 
Treso intentaba restablecerla, asegurando los derechos de 
la Nacion sobre 103 sólidos fundamentos de una ley funda- 
mental, no por eso se vi6 que los amantes de un Gobierno 
moderado se apresurasen á venir á unir de buena fé SUR 
luces y sus esfuerzos á los de sus compatriotas para faci- 
litw la obra, corriendo como todos los riesgos de una r8- 
forma radical. Esperar el resultado de la empresa, con- 
vengo yo que 8s el partido más seguro; pero la cueation no 
ba versado nunca entre noaotros sobre cual es el modo de 
evitar los riesgos y aprovechar las ventajas. Si estos cblcu- 
los hubieran sido el regulador de la conducta de todos 
los españoles, mucho tiempo hace que Bonaparte habrirc 
conseguido su objeto, y seguramente no se hallaria en el 
dia en Moscow, 6 cerca de aquella ciudad, con las pérdi- 
das que hab& tenido para ocuparla. Sin embargo, el Con- 
greso se ha desatendido de estas Consideraciones. Se das- 
prendió por un decreto de la facuItad de proveer los em- 
pleos para no caer ni aun en la tentacion de distribuir al- 
gunos entre sus miembros, sus parientes y allegados, y 
corto de raiz toda intervencion en este punto, dejando el 
libre nombramiento al Gobierno, para que se sirviese de 
él como uno de los medios más eficaces de llevar al 
cabo nuestra gloriosa empresa. iY qué? &A vista de osts 
conducta, tan poco conocida da los cuerpos que han teni- 
do la suprema autoridad, se negad al Coagreso In facul- 
tad de exigir aun con justicia el heroismo para los CargoH 
públicos en una guerra que no puede terminarse gloriosa- 
mente por medios triviales y ordinarios? El Congreso no 
obstante no privó á los empleados de la esperanza de una 
oportuna rehsbilitacion; la debieron aguardar 4 vista de 
SU generosa conducta, cuando á pe@ar del decreto, que 
prohibia reponer en sus destinos 6 loa qU8 no 88 hubieeen 
presentado á reclamarlos dentro de dos meses de instala- 
das 18s Córtee, todavía fueron admitidos muchos, que ale- 
garon razones y cautw de su detencion. No puede, pues, 
tampoco a8r justo el cargo del ayuntamiento si alude á 108 
tiempos del Collgreeo. La otra reflexion que ha tenido 6 
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bien h&ar sobre la desigualdad que resulta del decrato en 
contra de los empleados, comparada su suerte con la de 
los qae se hallan colocados por la Regencia en grandes 
puestos, cuando tal wz debisn ser ca&igados, no es de 
tan fkil contestacion. Debo yo dacirlo coa candor. Si ta- 
las hombres existen emplea,los por el Gobierno, otra debia 
haber si113 su euerte. Pero cabalmente esta es la razon; el 
poco tino y falta de acierto en algunas nombramientos 
hechos, obligó al Congreso á evitar que esta mal se pro- 
pagase á 10s pueblos recien rescatados, y no decryese en 
ellos el ánimo do los buenos. Una clasificacion justa y 
acertada era en el principio impracticable al ver lo ocur- 
rido en algunas partea. Pué por lo mismo necesaria una 
providencia general p preventiva, y aunque severa, dada 
solo con el laudable fin de asegurar la condanza de los 
pueblos hácia los empleados. La alegacion justificada de 
wvicios, no podia ser difícil al que realmente los hubiese 
hecho El art. 7.” los exigia; ipor qué no se ha hecho mé- 
rito & 103 empleados de lo que dispone en su favor? 

A vista de tantas quejas y clamores como ya se han 
representado contra los que sirvieron al Gobierno íntouso, 
iqué habian de hacer las Córtes, singulaamente en unos 
momentos en que los pueblos iban por primera vez á 
ejercer los sagrados dsrdchos de elegir? Si los intrigantes 
y los apogadores de los enemigos se introducian en las 
eIecciones para ayuntamientos, Diputaciones y Córtes, 
icu61 seria la suerte de la Nacion, entregada tal vez á sus 
propios contrarios? iY en la numerosa clase de em- 
p!eados podian las C6rtes Iiwnjearse de que no hubiese 
bastante mimaro de aquellos para que procurasen prote- 
ger B los pueblos contra sus manejos y siniestras miras? 
La cahflcacion en la primera entrada de las autoridades 
legítimas era impracticable y siempre incierta. Y ya que 
fuese el decreto duro y severo, respecto de los buenoa, no 
habia medio; 6 exponerse á ver mezcladas en Ias princi- 
pales autoridades de los pueblos y de la Nacion personas 
perjudiciales rehabilitando 8 todos 6 por clases y no indi- 
vidualmente, 6 exclu,irIos sin excepcion. Para ocurrir al 
primer inconveniente, se sancionó el srt 7.‘, por cuya 
puerta pueden entrar llenos de honra y aun gloria los 
verdaderos patriotas. Otra vez he vuelto sin advertirlo á 
rostener la justicia del decreto. Pero en este punto estoy 
tan firme que primero me negaré 4 toda modtficacion que 
convenir en que es injusto. Volviendo 8 la justa recrimi- 
nacion del ayuntamiento, debo sin embargo decir lo que 
es triste y doloroso para mí; pero yo jamás temo la ver- 
dad, Senl dura y desigual la suerte de los desgraciados 
empleados que se conservaron ñeles en sus destinos bajo 
el Gobierno intruso, comparada con los que hayan podido 
sorprender á Ia Regencia actual 6 á Ias anteriores. Mas 
estos Gobiernos 5jaron reglas para que cualquier8 perso- 
na que se presentase de país enemigo justificase su con- 
ducta. Si no se expusieron 4 probsron hechos 6 delitos, 
no e3 culpa de la autoridad, como no lo eB el ningun ra- 

sultado que ha tenido el haber dejado la acusacion expe- 
dita á todo ciudadano que, lejos de haber satisfecho en 
Madrid, produjo los incmvenientes que allí tantI> ceusu- 
ran en el expediente de purificaciones. Pues si allí uo ha 
ocurrido ninguna justifi:ecion contra tantos como han 
sido proclaiuudos perversm por los miarnos habitnntes de 
aquella capital, testigos oculares de su conducta, iqué 
extraño es que á gran distancia, y en medio de una to- 
tal incomunicscion, quedasen ocultos hechos aunque hu- 
bieran sido notorios? iNo probará esto tal vez que estamos 
muy lejos de tener las virtudes, la fortaleza necesaria pa- 
ra ser justos; que el estado de corrupcion de nuestros 
antiguos Gobiernos nos ha privado de aque!la grandeza, 
de aquella elevacion de alma que hacia mirar eo Grecia 
y Roma como uuo de los más preciosos derechos el de 
acusar ante el tribunal al delincuente, al traidor á la Pá- 
tris, al que debia ser excluido por incompetente de loa 
cargos públicos? Por último, Señor, la comision, inclina- 
da por las reflexiones del ayuntamiento de Madrid 6 ana 
modiflcacion del decreto, ha presentado una medida que 
cree oportuna. El primer artículo no es, como ha dicho 
un señor preopinante, demasiado general. Ni es extenso, 
ni limitado. Su extension la ha da determinar el ayunta- 
miento respectivo de cada pueblo, segun la declaracion 
que haga. P todo pende de la confianza que se haga de 
estos cuerpos. Su juicio ha de ser el regulador, y jamás 
se podra decir que son muchos 6 pocos los rehabilitado& 
que abre ancha 6 estrecha puerta Q los empleados el ar- 
títalo, si la calificacion de loe ayuntamientos 66 supone 
justa, porque no entrarán por ella sin? los que deban en- 
trar. En cuanto á lss restricciones y demás particulares 
que siguen á este artículo, se hablará de ellos cuando 80 
tomen eu consideracion. 

El Sr. CAPMãGRY: Yo habia psdido la palabra; Pe- 
ro ya nada tengo que añadir á lo que ha dicho el señor 
Argüelles. > 

Declarado el punto suficientemente discutido, 3 i 
prepuesta del Sr. Bahamonde que la votacion fuese no- 
mioal, preguntb el Sr. Caktraaa si por 1a palabra reha- 
bilitacion se entendia que los empleados fuesen repuestos 
en sus destinos, 6 solamente quedaban habilitados Para 
que el Gobierno pudiese colocarlos en el empleo que tu- 
viese por conveniente. Esta duda di6 margen á varias 
contestaciones, y la divergencia de opiniones que eou e8- 
te motivo se manifestó en el Congreso, excitó al Sr. Dae- 
nas á proponer aque en atencion á 1as dudas ocurridas IJ~ 
suspdndiòse la votacion hasta el dia siguiente, desPu@ de 
la aclaracion que hiciesen las comisiones., 

Aprobóse esta proposicion. 

Se Ievantd la sesion. 
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DIARIO IN SESIONES 
DE LAS 

SESION DELDTA 7 DE NOVIEMBREDE1812. 

Se Iey6 una copia, remitida por el Secretario de MS- 
rina, de un oficio dirigido á este por el comandante ge- 
neral del apostadero de la Habana D. Juan Ruiz de Apo- 
daca, en el cual da cuenta de la solemnidad y pompa con 
que en el dia 27 de Junio último prestaron, al frente de 
SUS banderas, el juramento á la Constituciou política de la 
Monarquía española las tropas de la guarnicion de aque- 
lla plaza en el campo de Marte de la misma, á cuy0 acto 
concurrieron, por disposicion del expresado jefe, las tro- 
pas de aquel apostadero y de la fragata C’erselie. Las 
Córtes mandaron que se hiciera mencion en este Diario 
del oficio del referido comandante general. 

A solicitud de D. Pedro de Ledesma Sanabria, natural 
-y vecino de la villa de Utrera, concedieron las Cdrtea 
permiso & los Sres. Zorraquin y Gutierrsz de Teran para 
que informasen acerca de la conducta política de dichos 
interesado durante la dominacion del Gobierno intruso. 

Las Córtss oyeron con particular agrado, y masda- 
ron insertar literales con todas sus firmas en este Diario, 
las dos representaciones siguientes: 

aPrimera. Señor, dia grande fué para la provincia de 
CataluPa el 15 de Agosto último, en que se publicó enla 
ciudad de Manresa, con asistencia del general en jefe, 
de la Audiencia, del ayuntamiento y de los generales de 
division y otros jefes de los cuerpcs de este ejército, la 
sábia Constitucion que V. IA. ha sancionado para la MO- 
narquía española. La magnificencia con que solemnizó 
aquel acto tan sagrado; el júbilo que en su celebracion 
manifeatá el público; los regocijos continuos que por sl es- 
&& de tres @as le subsiguieron, y el inmenso gentfo que 
de.to& par& de IS provincia lleg6 apreswado 6 “4ne 
lb ai~&$;i,& ‘Ia l6~ 00mtit&kl, hi~sroq’ll aq@ ,*a 
Psp gxrpds, que~m rnwia 88 ertesoW4.~ Ipb -U 

de las edades más remotas, y la veneracion con que se ha 
recibido, vaticina el buen suceso que ha de tener tan pre- 
ciosa obra. 

La Junta superior de CataIuúa tributa á V. M. las 
debidas gracias por haber proporcionado á estos naturales 
tan dichoso día con un monumento, que á boca llena pue- 
den llamar todos los españoles el baluarte de sus personas 
y de sus derechos, mientras que las potencias más cultas 
é ilustradas le han de admirar por la sabiduría y solidez 
quele constituyen, haciendo á V. M. yátodos los ilustres 
indkíduos que componen ese augusto Congreso el justo 
aprecio que se merecen por sus vastas lucss y extensos 
conocimientos. 

Dígnese, pues, V. M. recibir con agrado los sentimien- 
tos de gratitud de la Junta superior de la provincia de Ca- 
taluña, y de ser así, como lo espera, tendrá la misma la 
mayor complacencia. 

Dios guarde á V. M. muchos años. Vich 26 de Se- 
tiembre de 1812.===Señor.~La Junta superior de la pro- 
vincia de Cataluñs.oVicente Sisternes y Feliu, vicepre- 
sidente. = Antonio CastelIs.=Bartolomé Gr8sa.w Juan 
Vila, secretario. B 

4 Segunda. Señor, el alcalde, regidores y procurador 
síndico que componen el nuevo ayuntamiento de esta ca- 
pital, instalado el dia 2 del corriente, en cumplimiento de 
la sagrada Constitucion, sancionada por V. M., publicada 
y jurada, no hallando. términos con que ponderar esta su- 
blime obra, se contentan con manifestar el reconocimiento 
á que se recomienda un trabajo tan delicado ea una época 
llena de zozobras, capaces de agitar á los espíritus m8s 
serenos. La Nacion ha visto que el celo de V. M. por el 
bisn de la Pátria ha sabido llenar todos sus deseos, supe- 
rando dificultades casi impenetrables, y m68 que suRcien- 
tes d entorpecer y dilatar la conclusion del gran libro que 
será la admiracion de todas las naciones, envidiando la 
libertad ó independencia de la EBpaña y el restablecimien- 
&I de los derechos imprescriptibles de BPS ciudadanos, sin 
J-M trabas qne hssk qui 1)8 bu habh atipeodido 6 re$- 
tr@i@, po rautado oh wa que apmuwm ta$a $ 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



~- 
3940 7 DID NOVIEMBRE DBI 181% 

porfía & ponerla en ejecncion, removiendo los obstáculos 
que se opongan al augusto imperio de tan santa Cons- 
titucion, para restablecer el orden y tranquilidad de que 
nos ha privado el enemigo de los hombres. Aaí lo ofrece 
por su parte este ayuntamiento & nombre de su fiel pue- 
blo, que acaba de libertarse de la terrible opresion y es- 
clavitad que ha sufrido por espacio de cuatro años. 

Reciba V. M. su más rendido homenage, á quien el 
Todopoderoso prospere para felicidad de la Nacion.=Se- 
iíor .=A L. P. de V. M.=Vicente García Alcalde.=Tó- 
más de Valderrama .=Francisco Carrrillo.=Roque Tu- 
tor.==Blas Luis .-Matías Martinez . =José Manuel de 
Torres .=Agustin Pedro Azores, procurador síndico ge- 
neral .=Por acuerdo de Soria, Antonio Bernal, secre- 
tario. * 

P Iu89 esta es la sangre que circula por laa venas de la Na. 
c ion, y los países enemigos enriquecidos con este nuevo 
8 UXiliO, teniendo Napoieon para subyugarnos estas armas 
0 on que no debió contar nunca. 

d 
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n 

.n 
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$o m;åndó pasar á la &~&oh especial de H8bienda 
la siguiente exposicion del Sr. Villanueva: 

&eñor, la Regencia del Reino, deseosa de equilibrar 
con el valor de nuestra moneda de oro y plata el de la ile- 
gftiinn qna.ha 1~1Yl8do en Esp8m d iWrit%f, Jos& precedi- 
didos los correspondientes ensayos, ha declarado el valor 
intrínseco de ella, por el cual resulta ser menor que el de 
la legítima; y con el objeto de evitar los prjuicioa que de 
su libre curso pudieran resnitar ãl co~~~%io, ha señalado 
la baja que corresponde respecto de la nuestra, así á los 
doblones de oro de 8 eSCUdOS, de 4, de 2 y de 1, como á 
1tJa pesoS fuerW 6 realces de 8 8, 6 los rhedios pesos, pe- 
tiarr, reales de plbta y reblit0s abu?iado’s en EsPa58 du- 
rante su tiránica dominacion. 
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Esta providencia, de suyo justa, bgregada 6 la que al 
rWrar en Espa38 las tropb enemigas acordó nuestro Go- 
bierno sobr6 la rbbaja da la moneda francesa por un efec- 
to natural de nuestra actual sitnacion, prepara una ruina 
absoluta de los pueblos de la Penfnsula, al paso que debe 
aumentar la riqueza de ION que domina el tirano. En vir- 
tud de ella, la moneda del inttuso que actualmente circu- 
la e!n Eapaíía, tiene mSs valor en Francia, donde aun 
6birndo no se le ehente por moneda españtola, esto es, de 
igual valor á las demás españolas de su clase, siempre le 
tdndrb meydr que 6l señalado eln nuestra tarifa. 

VaFifMo, pues, esta monada en Espaiia menos que en 
p8ín endthigo, es áoneiguiente que toda 8e extra@ 6 61. 
Considerando V. M. 10s daños polfticos q’ue resnltarian de 
la circ!ulä&oyi d8 esta moneda del intrheo, tie sirvió prohi- 
bifla por decreto de 4 dk Abril deil sII0 próximo pasado, 
mandando que 6 los Zbnedores de elfa ae le.8 abonase en la 
0i6 de moneda au justo Valor en otra legal y corriente. 
La observancia de aquel decreto, aunqhe perjudicaba 8 
8lgano8 prrtícalares 8n 13 reb8ja de esta moneda, no tiu- 
saba detrita&b d 18 CirctiIacioh general del nutnerwio, 
ptw Ia moneda ilegítima que SB edtraghse debia subro- 
gáraa en obra legal y corriente. Aunque la tarifa de Ia 
8Ctnd Re@Icia no impide h cirdtdabion de la moneda ile- 
gítíma, la Bsfiala la reb8ja que le corresponde en su v8. 
101, pára que no reptesente din0 lo que vale. ãda8 cor3.r 
&tre hi ernemtg3s vfde mds, es inèvitdblb que She tenedo 
rei3 18 extr8ig8n á StU tidllos par8 nb empobticeme &I 
euta phdida. 
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, Se mandó pasar 6 la comision de Justicia el informe 
lemitido de órden de la Regencia de1 Retno por el Secre- 
;ario interino de Ia Guerra 8cerc8 de Ia representacion del 
nariscal de campo de los ejércitos nacionales D. Tomás 
loteno y baoiz, en la cual SB queja de habérsele separa- 
do, contra lo prevenido por las leyes, del empleo de 5~1 
del elxtinguido aonsejo interino de Guerra y Marina, etcm 
( VCase la rssh de 19 tEs Octubrs vWm0.) 
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tiste dafio seria desatendible si fue’ra corts ILr chntfdac 
& est81 moneda que hay actualmente en Españn. lW 
siende mdchos. los miIones de moneda fr8nCeim y de Sos 
@re airwbn en nuestnw provinciba, e8pecialmentbãn 8& 
4~18 Obstillti y en 0atslnña, Awgon y Navat*fd, bi 41% 
tiate lla baj8 de ells, B pocos mbsea $10 d qaCrba) hb & 
chae p&vineias exhaustw~~dherot do arr, eadMW 

El clamor de los pueblos, que experimentan ys estos 
esastres, y ven en el decreto de la Regencia un presagio 
.e BU última ruina, me obliga á suplicar á V. M. que, to. 
aando en consideracion tan óbvias reflexiones, se digne 
nandar á la comision de Hacienda indique á V. M. las 
*dihas prontas y edcaces que deben adoptarse para evi- 
ar el estrago que amenaza á la causa pública si se lleva 
delante esta providencia. 

Difícil es, Señor, que en el remedio de este mal gravf- 
imo no aventure alg9 el Erario. .Mas. seria mayor,y más 
ierta BU dgcadentiia si 8 la cifculkcibn de los cshhles de 
:spa6a les faltase de pronto esta masa de moneda ilegítima 
ue constituye actualmente su mayor tiqueza. &No seria más 
onveniente que V. M. por ahora, f haskque nos arnanazbbn 
ias más prósperos, conservase á esta moneda el valor 
naginario que le dan nuestros enemigos? Si por este me- 
io se evitase la pobreza de la Nacion, jno seria esta una 
iqu6za ver&dera de su tesoterí8? Por 10 mismo, insisto en 
uplicar á V. hl. que se digne aprobar mi proposicion, 
xigiendo este informe á la comision con la prontitud que 
soLma la prosperidad de la Pátria. > 

El doktor D. José Gatfarrez de Nor?egs por si, y á 
ombre de los dem8s opositores d los curatos del arzobis- 
a’do de devil!a, solicitó qae SB declarase váli&o el con- 
ursa celebrado en IS 10 por su legítima ailtoridad ecle- 
idstica, aunque bajo la dominacion enemiga y de dr- 
en del Gobierno intruso. En su exposicion inserta una 
rden de Ia Regencia, dada á consulta de la Cámara, Bo- 
re el objeto, y comunicada al muy reverbndo Arzobispo 
larden81 de Borbon, y acompasa una representacion del 
Ibispo gobernador, @II la cual hace presente 8 las Cortes 
3s motivos poderosos que hicieron necesaria la fijaciou 
.e los edictos, y los medios JU$~OS y legítimos con los 
usles fué celebrado aquel concurso. La comision, paradar 
u dictámen con toda la reflexion y madurez que exige el 
sunto de esta solicitud, opinó que por medio de la Re- 
:encia SB pasen las dos representaciones al muy reversn- 
10 Arzobispo de Toledo, administrador del arzobispado de 
ievillr, Cardenal de Borbor, par8 que informe lo que 1s 
,aYazoa sobre su contenido. Aprobaron las Córtss este 
hct8men. 

- ._ . . 
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OWIB(L del coronel de ingenieros D. Felipe la Córte. (Ve& 
ti las ss8iofm k 22 de 8etiembre y 19 Ite Octubre zCZtimos.) 

Se ley6 y mandó pasar con todos los documentos IS la 
comision de Poderes una representacion de D. Antonio 
Porcel [ Vtfase k sesion de 2 àe este meJ), quien habiendo 
leido en los papelee públicas Redactor gelzeraì y Conctio el 
anuncio de la discusion y acuerdo de las Córtes con el mo- 
tivo d8 EU prescntacion en esta ciudad en calidad de Di- 
putado de las mismas por la provincia de Granada, hace 
una relacion de su conducta polítka durante el largo es- 
pacio de tiempo que permaneció en país ocupado por el 
enemigo, y de las causas que ocasionaron su permanen- 
cia en él, y suplica que, vistos sus poderes, y reconocido 
que en su falta de solemnidad consiste su esclusion del 
Congreso, y no en las tachas de BU conducta, se le dé cer- 
tiflcacion del acuerdo decisivo de estas dudas para volver 
á su domicilio, si no con aumento de honor y de servi- 
cio?, á lo menos sin mengua del que tiene adquirido y 
contraidos. 

Las comisiones reunidas, en cumplimiento de lo acor- 
dada en la sesion del dia anterior, presentaron el eiguien- 
te dictámen: 

«Señor, las comisiones reunidas han examinado con 
toda reflexion la duda suscitada por el Sr. Diputalo Ca- 
latrava sobre si por la palabra rehabilifacion, de que se 
usa en la minuta de decreto que V. M. discute, se entien- 
de que los empleados de que se habla quedarán 6 no TC- 
pzceslos en sus antiguos empleos. 

La resolucion de esta duda depende de los efectos que 
ha producido el decreto de 21 de Setiambre; y como por 
él dichos empleados quedan incapacitados de poder ohte- 
ner destinos, y aun del ejercicio de los demás derechos de 
ciudadanos, es claro que la rehabilita-ion solo puede res- 
tituirlos al estado de poder obtener los antiguos ú otros. 
Las palabras Tehabilitar y rcpmer expresan ideas distin- 
tas, y no pueden ser sinónimas; de suerte, que apenas ha 
podido suscitarse esta duda, á no ser por el deseo de evi- 
tar que en la ejecucion de este decreto hubiese nuevas 
reclamaciones. 

Las comisione@, cuando propusieron 6 V. M la modi- 
5cacion que han presettado, fueron á la verdad movidas, 
no tanto de las razones que los emp!eados pudieron tener 
para no abandonar sus destinos, cuanto por el estado de 
miseria y de desesperacion en que los ayuntamientos, sin- 
gularmente el de Madrid, los representan en el din; y CO- 
mo las desgracias no serian seguramente remediadas solo 
con la rehsbilitacion, las comisiones, excitadas á nuevas 
reflexiones por algunos de sus indivíduos, no pueden me- 
nos de llamar la atencion de V. M, hhcia un punto que 
creen de la mayor traecendencia. 

La dificultad que pudiera tener el Congreso en modi- 
Atar el decreto de 21 de Setiembre, está removida con 
sola la rehabllitacion; pero en virtud de ella el Gobierno 
puede, si lo tiene S bien, reponer á los empleados 6 no re- 
ponerlos; y en su consecuencia, las quejas 6 la odiosidad 
del segundo caso recaeria so!0 sobre el Congreso, por ha- 
ber dado acasion á que se procediese con arbitrariedad. 

Si BI.I virtud de la decbracion de los rrguntamientos, 
V. 116. va á convenir en que el empleado cuya conducta 
se apruebe por estas corporaciones, pueda ser repuesto en 
BU anterior empleo, 6 obtener otro, &no ser6 más digno 
de la pqmidad p’beneflcenci8 de m dmma malde- 

raclon el que & V. M. deban eetoa españoles la rehabili- 
kioion juntamente con la repo&ion, pues que apenas pue - 
ie dudarse que la obtendrán del Gobierno? Por tanto, las 
comisiones, habiendo meditado nuevamente eota materia, 
proponen que á la palabra rehabilitados ae añada, y «re- 
puestos en sus anteriores destinos sin perjuicio de Irs 
provisiones en propiedad que hasta el dia hubiese hecho 
la Regencia. B 

Concluida la lectura del antecedente dictámen, y lei- 
30 segunda vez para su discusion el art. l.“, hizo presen- 
te el Sr. Dzceñlas, que no podia votarse por separado di- 
cho artículo, porque todos los que presentaban las comi- 
siones formaban un sistema; y con tanta más razon’, cuanto 
que los últimos artículos contenian algunas restricciones 
con las cuales quizá muchos Sres. Diputados aprobarian 
el l.‘, que sin ellas reprobsrian; pero habiendo indicado 
el Sr. Secretario Key que no era la costumbre del Con- 
greso el votar en globo los dictámenes 6 decretos que se 
componian de varias partes ó artículos, volvió d tomar la 
palabra, y dijo 

El Sr. DUEfiAS: Yo estoy en los mismos prlncipios 
de la comision: deseo igualmente la rehabilitacion de es- 
tas gentes que han tenido empleos insigniflcrntae 6 do 
poca induencia para el total de la Nacion, y tiy tambien 
mucho peso á las reclamaciones de los ayuntamientos de 
Madrid y Sevilla, y á varias cartas que he tenido de mi 
provincia. Pero tanto de unos documentos como de otros 
se deduce que la opinion de los pueblos es que en estare- 
habilitxcion no entre cierta clase de personas que explica 
uno de loa artículos del decreto, ni tampoco los gacete- 
ros, periodistas y predicadores del intruso, los empleados 
en su policía y juntas criminales, ni los que han hecho 
contratas para el suministro de las tropas francesas. Si 
se comprenden en la exclusion estas personas, me confor- 
maré con el artículo; si no se excluyen, no. Voy á otro 
punto de más importancia. 

En el proyecto que ha presentado la cnmision, se des- 
entiende esta de un punto esencialisimo que propone R la 
consideracion de V. M. el ayuntamients de Madrid, á sa- 
ber: que una de las principales quejas de todos 6 de la 
mayor parte de los que se creen ofendidos por los decre- 
tos de 11 de Agosto y 2 1 de Setiembre, se reduce S decir 
que, cbmo es que se ha repuesto á algunos sugetos en 
sus empleos, y han logrado ascensos, y han sido nombra- 
dos por la Regencia otros que no merecen la confianza de 
los pueblos. Puede suceder que esto sea cierto, y que 
V. M, y el Gobierno, ignorantes de lo que ha pasado en 
las provincias ocupadas, hayan hecho algun nombramien- 
to que no merezca dicha confianza. La comision ae des= 
entiende en este punto; pero yo no quiero desentenderme, 
porque ya que en un imprerlo anunciado por las esquinas 
se dice que V. M. es sordo y ciego, no quiero que tam- 
bien se diga que es mudo. Por tanto, yo quiero hablar 
claramente, y propongo á V. M. que dé un pfihlico testi- 
monio ii la Nncion para que conozca ésta que no solo de- 
sea V. M. que los que eatán puestos en los empleos me- 
rezcan la confianza de los pueblos, sino que hasta V. M. 
está dispuesto 4 deshacer cualquiera equivocacion en que 
en esta materia pudiera haber incurrido. Con este objeto, 
presento el siguiente artículo, que juzgo indispensable se 
ponga en este decreto: 

aSi durante la ocupacion de Madrid, SevilIa y demás 
provincias, la Regencia, y aun las mismas Córtes, por 
carecer de su correspondencia y noticias, hubiesen nom- 
brado para los primeros empleo8 4 algun español no me- 
recedor de tal conflauza por sus servicios y adhesion al 
partido francb; los a~wM!Wto~ conatituei;;alea de 4 
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capital de las provincias, con su informe y documentos 
justificativoe, lo podrán hac6r presente en derechura al 
Congreso, quien deliberando en publico, votará nominal- 
mente la continuacion 6 separacion del empleado. 

En vano es que V. M. quiera inepirar confianza en 
los empleados subalternos, si no hace de su parte cuau- 
to está en el humano arbitrio pera que se tenga de los 
primeros. Yo no creo, por lo menos no lo afirmo, que se 
haya incurrido en ninguna de estas equivocaciones invo- 
luntarias á que pudiera haber dado motivo la incomuni- 
cacion con las provincias; pero veo que el pueblo de Ma- 
drid, por medio de su ayuntamiento, hace esas reclama- 
ciones, y desentenderse de satisfacerlas, ser& decir que se 
las quiere echar tierra, será dejar el mal encubierto, y 
viva la raiz de la desccnfianza. Por lo tanto V. N., mani- 
festando que está dispueeto á volver sobre sus pas:s, de- 
be dar á la Nacion esta prueba de la probidad y rectitud 
con que ha procedido en el largo y árduo camino que glo- 
riosamente va concluyendo. » 
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En seguida entregó el Sr. Secretario Xey el artículo 
leido, J la siguiente adicion que habis indicado en su 
discurso: 

<Los gaceteros, periodistas y predicadores del Gobier- 
no intruso; los empleados en su policía y juntas crimina- 
les, y los que hubieren hecho contratas para el snminis- 
tro de las tropas francesas, además de no poder ser ha- 
bilitados para obtener empleo alguno, quedarán Por aho- 
ra privados del derecho de ciudadanos. s 

El Sr. CAPHANY: Señor, aunque ayer quedó acor- 
dado que estaba terminada la discusion, se suscitó este 
incidente gramatical sobre la inteligencia de la palabra 
rehabilitacion. Rehabi!itacion no es reposicion, como dijo 
muy bien ayer el Sr. Villanueva. Yo esperaba que la co- 
mision ó comisiones hubiesen aclarado este punto, y que 
lo habrian restringido á sus verdaderos limites; y he no- 
tado que no solo le interpretan ampliándole en lugar de 
restringirlo, sino que añaden que los empleados de quie- 
nes se trata, deben ser repuestos. ISeñor, parece que toda 
la Xacion no es otra cosa que una masa de empleados1 
Sépase que estos mismos empleados, que ahora claman, 
quedaron suspendidos luego que el Gobierno intruso se 
colocó en la córte: no han continuado en sus empleos co- 
mo se quiere decir; es una creacion nueva del Rey José. 
Por un decreto general de este Rey de farsa quedaron sus- 
pensos de sus destinos todos 10s empIeados del Gobierno 
legítimo: cesaron todos: quedó entonces como eclipsado 
todo el poder del LegítimoGobierno. Cesaron efectivamen- 
te, y fué necesario que los que quisieron ser repuestoe 
presentasen memorial para serlo. Esto se mandó á todaa 
las autoridades. Por consiguiente, todos pidieron la re- 
posicion, porque de otra manera no hubieran sido repues- 
tos ni empleados. Reconocieron al Rey intruso, y recono. 
ciendo á éste, desconocieron al legítimo Monarca Fernan 
do VII. Solo en esto cometieron varios crímenes. iSeñor, 
que los han cometido para comer!. . Tambien para come] 
salen los ladrones á los caminos, y por eso no dejan dc 
eer criminales. Ahora han ceeado otra vez, y deben es- 
perar fi purificarse para ser rehabilitados y no repuestos. 
18e quejan de esta cesacion tan justa mandada por V. M. 
iPor qué no se quejaron cuando la ctiacion decretada pol 
José? Sufrieron ésta; razon será que sufran igualmente lt 
que V. M. ha decretado. La justicia, igualdad y equidac 
(que parece que son una miema cosa, y que no lo son) 801 
las hases en que estriba este decreto tan sábio, que nc 
hace excepcion de personas, Mundo nuevo, vida nveva 
cesando todos. 
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Insistió el Sr. Zumalacárregvi en que no debia ha- 
jlarse ya más sobre el asunto, puesto que se habia de- 
Jarado suficientemente discutido. Acerca de este parti- 
ular se suscitaron varias controversias, apoyando algn- 
10s Sres. Diputados la opinion del Sr. Zumalacárregui, 
r creyendo otros que el artículo adicionado por las comi- 
Liones debia considerarse como distinto del primero que 
wesentaron, y que por consiguiente no debia tenerse por 
liscutido, alegando en prueba de su dictámen la práctica 
!onstante del Congreso. De estas disputas tomó pié el 
Sr. Argtielles para hacer una relacion individual de todos 
los trámites que habia seguido este negocio; expueo los 
motivos que tuvo el Congreso para dar el decreto de II 
de Agosto; las razones que le precisaron á extenderlo 3 
explicarlo, expidiendo el de 21 de Setiembre, y final- 
mente las poderosas causas que habian tenido las comi- 
siones para proponer á las Córtes el nuevo decreto modi- 
ficativo del último mencionado. 

Ahora entra el clasiikar lnu e@dades de loa 6mple 

(Manifesté ayer, dijo, que la resolucionde la duda pro- 
puesta por el Sr. Calatrava dependia de los efectos que 
hayan podido producir los decretos de V. M : tenemos 
uno que suspende, que es el de ll de Agosto, el cual 
fué preciso elevarlo Q verdadera deposicion por el de 2l 
de Setiembre por Ios motivos que V. M. sabe muy bien Y 
dejo ya insinuados. En las comisiones se apuraron todae 
las razones, y ae caviló por una y otra parte ; pero h na- 
die le ocurri6 que Ia rehabilitacion fuese una reposioion* 
Pero anoche en las m&emas comisiones se vi5 que muchoe 
enten&an la rehabilitwion por sinónima de #posiGion; 
paro yo y otro8 juegamos que-por esta prlsbm Lle fmW~s 
a& WR IRUH-bebuitacioa 6 npthad pur obtwfr +&- 

los, servicios 6 no servicios (porque en esto de ser fieles 
; infieles.. . puede uno haber sido infle1 4 su Pátria, y ha- 
ier sido fiel en sus servicios). Con que es necesario que 
losotros entendamos en esta clasificacion y calificaciou. 
‘odos queremcs el bien general, todos lo deseamos; pero 
IO nos expongamos á oir reclamaciones del total de la masa 
le la Nacion, que importa más que la de los empleados. ip 
i por favorecer á una familia descontentamos á 200.0oo? 
‘arece que aquí nos hemos convertido en un tribunal de 
ficinas. Habiéndose de hacer una ley general, es nece- 
ario que se entienda con toda la Monarquía, y t,enga por 
bjeto su mayor bien y felicidad. Madrid ya no es córte (dlur- 
wllos), digo, por ahora: por consiguiente, no hay loe em- 
lleados que antes, porque han cesado tribunales y oflei- 
,as. Así, no hay que pedir wpisicion directa ni iudi- 
ecta.. . B 

Le iuterrumpió el Sr. Zum~hcáweggui, raclamando el 
rden y la obwvancia del Reg!amento , que no permite 
ublar á los Sres. Diputados sobre un asunto que está ya 
Ieclarado suficientemente discutido, como lo estaba el 
bresente (Sesion del 6 de este mes). 

Contestó el Sr. Capmany que no trataba de discutir 
obre el artícu!o, sino de hablar sobre la palabra Te habi- 
itacion, para lo cual habia tenido que subir á los prin- 
.ipios. 

cHe dicho (continuó este Sr. Diputado) que me ofen- 
le esta palabra reposicion. Por consiguiente, si de este 
nodo se ha de entender la de rehabilitacion, me opongo, 
r no puedo votar. 

Cuando el Rey intruso mandó que presentasen me- 
noria1 todos los empleados, no lea d ijo que pidiesen re- 
losicion sino rehabilitacion para que pudiese emplearlos 
n lo que SC le antojase. Así fué una creacion nueva de 
mpleados la que se hizo. V. M. debe deshacerla, y no 
ienen aquellos motivos para quejarse de esta provi- 
lencia. 9 
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‘uiera emp?eo. Prescindo ahora de 1s opíaiou que pueda 
ro tensr; pero es sin eabwp) un :iick:i,a>a 32 13 coai 
ion, que deb0 llamar IU atencion dS V. M. Rl C0ngres0 

ante todas cocas debe tixSrn:~l~r SI convieu~ hac0r aigUn3 
modifi0acina ea el d0:r>t0 de 21 dc S.)t,ie.:lbre. CoovSa 
cid0 el Congreso en que Jebs haceree, es menSSter ve. 
cuál ha de Ser estz , y yo cr:o quo la QUS pr~pouca 13; 
comisionea, de 13 cual no se pwde preucindir en un solc 
Ápice. Despues entrará la otra mcjdif%acion , á eabur : dt 
que loa ayuntamientos declarados por aut,Jridades com- 
petentes, que merecen no solo la confianza del Congreso, 
sí que tambiea y muy particularmente la de los pueblos, 
propongan aquellos sugetos cuja conducta no haya sidc 
criminal. DeSeoso el Coagreuo de que los pueblos a0 fue. 
sea sacrificados, dió el decreto de 21 de Setiembre. Pa- 
rece que los efectos RO han Sido los que se deseaban. Si 
los ayuntamientoa de Madrid y Sevilla no hubieran h~chc 
estas reclamaciones, iconstaria aquí oficialmente que Sc 
habia llevado á mal este decreto? No, Señor, porque 13; 
cartas, impresos, anónimos, 8tC., que pudiera haber, Son 
datos todos que influiriaa tal vez en la opinion de uno 6 
otro Diputado, pero no suficientes para que el Congresc 
reforme sus disposiciones. Vino la representacioa del 
ayuntamiento dc Madrid ; Se pasó esta á las comisioa8~ 
reunidas, las cuales convinieron unánimemente ea que se 
modificas8 el decreto: 811 los térmiws hubo mucha dife- 
reacia de opiniones ; pero al An la mayoría convino en 
que, SUpU8SbO que loS ayUnt3mieatos salian garantes de 
la neceSidad de modificar 81 expresado decreto por l3S 
razones que alegan, á 8110s des corresponde decir Cuál8S 
son las perSonas que merecen su confianza. Porque, yo 
pregunto 6 cualquiera Sr. Diputado: iles consta que 10s 

empleados de quienes habla el ayuntamiento de Madrid, 
son buenos patriotas? iL8a coasttr? Pues á mí no. Coa que 
no hay más remedio que jurare i% verba magistri. P su- 
puesto que no podemos saber cu6les sean los verdaderos 
patriotas, quede esto á cargo de loa ayuntamientos, que 
son los responsables de la verdad de este aserto. Esta es 
la doctrina ea que se fundaron las comisiones. 

Tratóse ayer Ba ellas de la duda del Sr. Calatrava: y 
algunos de sus iadivíduos creyeron que de nada sirve 1s 
rehabilitacion si no se concede al mismo tiempo la repo- 
sicioa. DIjeroa algunos señores (con lo qU8 contestaré a; 
Sr. Capmany) que las quejas expuestas por 81 ayuata- 
miento de Madrid se dirigiaa principalmente, no á la sus- 
pcnsion de los derechos de ciudadanos, sino á la priva- 
cioa de sus destinos ; porque 8s claro, y á ninguno que 
tenga sentido comun 88 18 puede Ocultar, que 81 verdade- 
ro quejido ó chiilido de los empleados es la falta de sub- 
sisteacia , la cual no se rem8di3 sino coa la raposicion. 
Pero eS necesario ya hablar con claridad y franqueza, á 
fin de que conozca el Congreso los motivos que han te- 
nido 13s comisiones para proponer la adicioa que se dis- 
cute. Dijeron algunos de sus iadivíduos : rehabilitados 
estos smpleados, la Regencia por su autoridad tiene la 
de reponer B los que los ayuntamientos declaren no cul- 
pados. Vemos ,813 efecto que 81 ayuntamiento remite una 
lista de 100 empleados, por ejemplo, y dice por una de = 
claracion : <estos 100 iadivíduos los considero aptos para 

~ 13 rehabi1itacion.p Si de estos 100 indivíduos el Gobier- 
:-no repone á 60, y B los otros 50 no 10s repone, iqué ha- 
, .rán estos? Reclamar ,al Congreso diciendo : @3eñor, nos s 
&w hemos sido ,deelarsdos dignos de ser r8puesto8, y la 
Regencia.&1 Reino ea virtud de su autoridad hr repues- 

*.f0;8 foe-..nlas r’il.noaotros no., Preguato: itendrá elXIon- 
gréea.faeál&ad &aeoonvenir 6 la Rcgeneia per esto? No, 

..Seíí~r-; porqgeW$egawia no ha he6ho má6 qU6 lo que 

está en sus facultades. Y entonces, dicen los SeñOreS de 
las comisiones * , icuál será el resultado de esta providen- 
cia? QUe los 50 agraciados lo agradecerán solo al Gobier- 
no, y aquellou que no lo h3n sido culparán á las Córtes. 
LY quién Carga luego Con la odiasidad de esta providen- 
cia? iLa Regencia del Rjino? No, Señor; el Congreso. 

PUes jo R:J estoy ~iSpuSat0 6 coadyuvar p0r mi parte 
6 que 88 eche sobre el Congreso semsjtrate odiosidad. 

Así, mi opinion e3 que, ó no se ha de tocar al decre- 
t0 de 21 do Setiembre, Ó yu que 88 toqU8 á él, es aece4 
sario hacerlo de modo que no recaiga sobre el Congreso 
la resp0nsabilidad. Tampoco conviene dejar al Gobierno 
la rapoaicion, porque esto seria abrir de par ea par las 
puertas á la arbitrarirdad; 13s reclaxaa:iones. de los em-- 
pleados seriaa las mkmas, y tal vez m4s acreS y más j uS- 
tas. Hariaa presente la inutilidad de la Sola rehabilita- 
cion, Pues qaz el Gobierno regonia á quien se 18 aotoja- 
ha, dejando á los demás abandonados á la missria y á la 
desesperacioa. Y no seria esto lo peor: quizás se verian 
preferidos, digámoslo aSí, los más patriotas y adictos á la 
Constitusion y al nuevo ótden de cosas, siendo favoreci- 
dos con la reposicioa, y aun coa ascensos; los que meaos 
pruebas ó ninguna podrien dar de aquellas no menos no- 
bles que precisas calidades. Pues yo antes que esto, pre- 
fiero que seaa repuestos buenos y malos. R&as son las 
razones que ayer 98 hicieioa prcSeat8S en 13s comisiones, 
las cuales (lo conOes coa toda iagenurdad) no me habiaa 
ocurrido. He creido de mi deber maaifestar~as, para que 
se ve3 el juicio y cordura con que procede el Congreso. 

Por tanto, ya que los ayuatami8ntos son los que recla- 
man estas medilas, estas modificaciones, 88811 ellos tam- 
bisa los qu8 salgan garantes de Sus resultados. Y no se 
crea que lo digo tanto con el objeto de que recaiga la res. 
pcasabilidad sobre los ayuntamientosconstitucionales (ins- 
tituciones ea Ias cunIes se cimenta y estriba la libertad de 
los pueblos), como porque ellos mejor que nadie podrán 
saber la voluntad de los paeblos y lo que verdaderamen- 
te les conviene. )> 

Suscitóse enseguida la disputa sobre si debia votarse 
el art. 1.’ del modo con que primeramente lo habiaa 
presentado las comisiones, ó bien Si 58 abriria la discu- 
sioa del mismo artículo coa la adicioa propuesta de nue- 
vo por las mismas en el dictámea arriba expresado. Re- 
suelto esto último, tomó la palabra y dijo 

El Sr. GLRALDO: Ayer manifesté á V. M. que no 
podía coafùrmarmu COn 81 primer artículo que presenta la 
comision, por la generalidad y término8 ea que se halle 
extendido, eateadiend0 la pa!abra rehabilitacioa ea su 
verdadero sentido, y persuedido de que no se trataba de 
otra cosa que d8 hacer capaces de obtener empleos tí, los 
comprendidos: pero si además de la rehabilitacion se aña- 
de, como insinúa hoy la comisioa, la reposicioa, me opoa- 
go formalmente á esta ampliacioa; porque con ella va 8 
causarse un trastorno general en todas las oficinas y ea 

todos loa establecimientos del Retado; 6 hacer mejor la 
suerte de los que han servido al Gobierno intruso, y á 
introducir la mayor desunioa, coa perjuicio del servicio 
público, entre los empleados de esta clase, y loe que han 
seguido constantemente al Gobierno legítimo. 

No he oido razoa alguna de las expuestas por la co- 
mision, que me haga variar de concepto, pues al fin se 
viene ii parar 80 que se abra ana ancha puerta para que 
los ayuntamientos repcmgaa ea sus empleos 6 todos los 
que han servido al Gobierno intruso, sin que el celo más 
jnst&ado, ni el patriotiemo más decidido, paeda impe- 
dirlo. Siempre que se trate en loe ayuntamientos de la 
otwte de aq empleado, aunque por su conducta haya 
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sido poco digno de atencion, los clamores de una nume- 
rosa familia, las relaciones de amistad J Parentesco en un 
pueblo en que ha residido; el temor de la venganza, y otra 
multitud de resortes, harán que todos sean comprendi- 
dos en la reposicion, y sin agraviar á los ayuntamientos, 
cometerán mil debilidades, como lo hace todo cuerpo 
cuando trata de personas determinadas. 

Por otra parte, veo que con esta resolucion no solo 
se quita al Gobierno la eleccion que tiene para la provi - 
sion de empleos, sino que se le obliga B que se valga de 
muchos en quienes no tendrá confianza, y jamás podrá 
ser responsable, limitando así sus facultades, sufriendo 
además el Estado un gravámen muy extraordinario con 
la reposicion de los que han servido al Gobierno intruso, 
y conservacion de los constantes al legfiimo. 

Yo estaba persuadido de que uno de los efectos útiles 
y favorables que iban á seguirse á la Nacion con el de- 
creto de 21 de Setiembre, era facilitar al Gobierno un me- 
dio sencillo y fácil para proponer á V. M. el sistema de 
reforma y economía en los empleos y oklcinas, de que hay 
tan urgente necesidad, y que aprovechando la actual 
coyuntura (que con dificultad podrá presentarse otra me- 
jor) se haria lo que, si ahora se deja, no se ejecutará ja- 
más; pero si V. M. resuelve que sean repuestos en sus 
destinos, se multiplican hasta lo infinito los empleados, 
se aumentan los estorbos y los intereses contra las refor- 
mas, se grava el Erario con sueldos y obligaciones, y 
queda el Gobierno á cubierto de lo que pueda decirse 
sobre esto, atribuyendo á V. Id. la causa de estos males 
y perjuicios. 

Observo con admiracion, que al mismo tiempo que se 
han remitido con celeridad y con urgencia las reclama- 
ciones que hay contra el decreto de 21 de Setiembre, no 
se hace lo mismo con el informe que V. M. pidió al Go- 
bierno hace muchos dias de resultas de la fundadísima y 
patriótica representacion del estado mayor A mi me pa- 
rece que era indispensable tener presente lo que diga el 
Gobierno con respecto á los militares, para resolver en 
los demás puntos; pues no será justo que un militar su- 
fra toda la pena de la ley, y un intendente de ejército, 
un comisario de guerra, un contador y un tesorero, lo- 
gren la impunidad y la reposicion; porque los decretoe y 
leyes deben estar fundados en los principios inalterables 
de la justicia; y segun ellos todos los españoles deben ser 
considerados con igualdad, sin poder hacer de peor con- 
dicion 6 unos que S otros. 

El Sr. TERRERO: He oido el dictámen de Ia comi- 
sion, y me adhiero á él plena y cordialmente. Prescin- 
diendo de las poderosas razones que ha expuesto, abrigo 
otras además. Supongo antes lo que debo, generalmente 
hablando, á saber; que el defecto de todo em$eado en el 
servicio de la Pátria es un crimen. Todo el que se halla 
asalariado por el Gobierno legitimo, hace con él un con- 
trato oneroso de servirle en aquella parte Q que se com- 
promete; luego el que falta á ella, es indudablemente un 
criminal. Digo esto, porque todas esas re$exiones que se 
han leido de los ayuntamientos, aunque muy dignos eetoa 
de consideracion, no deben influir, ni ellas ,son capaces 
de mover ni convencer lo contrario: no digo las reflexio- 
nes de esos ayuntamientos, pere ni las de todos’losayun- 
tamientos del mundo, ni las de todos los sábios del ur& 
verso. Este es un bcho demostrado. El que ha faltado al 
contrato que hizo con la Pátria, es un verdad-o reo. 
Ahora, en toda obligacion humana, y aun en algunas di- 
vinas, hay ciertas causas lagales excusantes, por laS cup 
les el que es considerado al primer asp@o ~omo defea- 
tuozo, aparece despuea que no 10 es, J sí, al íwntrario, 

ln inocente. Estas causas es notorio que no son otras que 
a impotencia físicî 6 moral, las cuales escusau de uu 
;odo y dejan libre del reato que se contraeria por la iu- 
observancia de la obligacion. i&uó resulta de aquí? Que 
:n esta crisis y época actual, y en órden al asunto eu 
:uestion, habrá muchos, muchos reos, y muchos, mu- 
:hos inocentes. Los que con justa causa hayan dejado d8 
:omparecer ante el legítimo G-bkno, son verdaderameu. 
;e inocentea, y uo así los qus sin e:la hayan dejado d8 
ieguirle. Con que tenemos aquí una gran parva, en la 
lue se encuentran trigo, aristas y mal grano, j&ñorl,,. 
,P dónde está la criba para hacer el digno y competente 
liecernimiento? ~NO estamos observando que los más le- 
)rosos son 10s que primero se admiten á la sociedad? Yo 
10 descubro el modo de verificar la necesaria distinciou. 
Ssas purificaciones, como muy bien dijo el Sr. Mejía, 
nás que de otra cosa lo son de los bolsillos. El coloriu 
netálico trastorna de tal manera los colores, que por él 
Iparecen unos semblantes bellos, robustos, patrióticos, los 
tue sin ese aliño se dejarian ver feos, disformes y móns- 
:ruos de la pátria. iQué hemos de hacer, puee? Ea, todos 
‘uera, exclusion omnímoda, castíguese á todos. Pero iy 
os inocentes? iQuerrá el soberano humanísimo Congreso 
envolver al justo con el delincuente, y, contra todos los 
)rincipios que le dirijen, castigarlos con igual pena? No 
o dicta la razonni la justicia. El informe 6 dictámen de 
.a comision dice: castíguense á medias, es decir, queden 
*ehabilitado&, que es un medio castigo. Pero repongo 90 
0 que antes: iY 108 que no merecen ni aun éste? Y los 
lue luego que se presenten hagan constar el leda1 impe- 
iimento para no haber acudido al Gobierno, ipor qué tan 
le ser confundidos con los culpablemente morosos? Al 
lue se vió agobiado con una numerosa familia, sin recur- 
JO de numerario, sin auxilio para emprender un dificil, 
argo y penosísimo viaje, jcómo ge ha de calificar y supo- 
ler de igual delito que el de aquellos que por miras si- 
liestras se ocultaron y permanecieron en el escondite d8 
w casa? Esto no dice bien con la razon, equidad y justi- 
:ia. Por consiguiente, no hallando otro medio, soy de 
iictámen de.. . absolucion general, y sepa el mundo eu- 
tero que V. M. obra magníficamente y con soberana Cl8- 
mencia: y puesto que son muchos los buenos, y no pocos 
los malos, gea extensiva 6 todos la misericordia. Mayor- 
mente anuncio esto, cuanto que... Aquí quisiera yo+*. 
callo. . , Pero al fin diré algo. Me acuerdo... me acuerdo 
Ie los representantes de las tristes y lúgubres tragedias 
de Belchite, de Badajoz, de Valencia, de Murcia, d8.e. 
de... de... Los autores de estas ewenas infausta8 no Se 
han castigado, antes obtienen sus antiguos empleos, gus 
consideraciones, sus sueldos, y algunos mayores conde- 
coraciones y ascenso& 6Y ño deber6 entrar en cuenta tita 
conducta en favor de los empleados? He dicho. 

El Sr. XABTIXUEZ (D. José): Desearia, Señor, poder 
adherir al dictbmen del señor preopinante; desearia que 
V. M. hallase un arbitrio para dispensar g8nerosam8ute 
toda su beneficencia Q los empleados públicos, mas YO no 
lo enonentro. Este 8s un asunto particular, un expedieu- 
te general de los empleados que han servido al Gobierno 
intruso durante su ocupacion. Las quejas y los clamores 
son únicamente de loe empleados, que por m6s justa que 
aea su deposicion, es preciso que ae resientan, porque a1 
tln les cogió el Carro. La opinion,.quslla& opinion ge- 
narsi- de 4a Nacion, no BB nú$s que utir opinion de loS 
empleados, apoyada ‘por los aytittmisãos de Madrid 1 
%villi, ‘41~0 aegnaamenbe no han podi& 4wi& naoS 
dáquas tau &erriI$ee. Bi .el negook-habiera de decidirse 
por iloe pinai~ de una +i#urostb I@ticR, yo ditia tina 
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y mil veces que de ninguna manera se tratase de variar 
en un ápice el tenor de 10s decretos de 11 de Agosto y 21 I 

estaban prestando al tirano, hicieron cuanto pudieron en 
beneficio de 1s Pátria, y que, si continuaron sirviendo su 

de Setiembre, por los cuales consiguieron los que tantc 
declaman un favor que nunca podían prometerse en 10~ 
primeros momentos. Dirase que las circunstancias del dis 
exigen otros miramientos y consideraciones, y yo diré que 
estas mismas circunstancias son las que más me arredran 
y ofrecen inconvenientes insuperables, 

iQuién hay, Señor, que me asegure que Is opinion 
general de 18 Nacion, y aun la de los mismos pueblos de 
Madrid y Sevilla, es Ia misma que sostienen los empkados 
que han servido al intruso Gobierno durante su domina- 
cion? Si hay alguno que me lo demuestre, seré el prime- 
ro en suscribir gustoso á la reposicion que se propone en 
el artículo, no porque así lo pide la justicia, sino por con- 
venir en las actuales circunstancias la reunion y frater- 
nidad de todos los españoles, y constarme que la Nacion 
así lo quiere. ESt8 par8 mí es 18 mayor díficultad. Ahora 
se ataca á V. M. con la opiníon de los empleados, que- 
riendo hacerla general, y yo temo que mañana ataque á 
V. M. la Nacion entera con una opinion contraria, 6 que, 
cuando así no sea, por los terribles efectos lleguemos á 
conocer el mal cuando ya no tenga remedio. 

Si la Nacion hubiera sucumbido al tirano, jseria igual 
Ia suerte entre los empleados que todo lo abandonaron y 
perdieron por seguir la justa causa y los que, conserván- 
dolo, se quedaron en el país ocupado y sirvieron al Go- 
bierno intruso hasta dejarle evacuado? Y si ahora tan li 
geramente reintegrase 6 repusiese V. hl. á los segundos, 
y mañana (lo que Dios no permita) volviese el enemigo y 
depositase en los mismos su confianzs, ipodria, por ven- 
tura, con semejante ejemplar fomentarse el entusiasmo 
de los que hasta ahora con sus fuerzas y su sangre han 
sostenido la guerra? Rn esta guerra de Nacion no hay 
indivíduo que se considere exento de contribuir hasta 
donde alcancen sus facultades físicas y morales. Unos tie- 
nen 1s obhgacion como ciudadanos, y otros como ciuda- 
danos y como empleados públicos, pues que les sostiene 
el Estado. Millares de ciudadanos abandonaron su Pátria, 
sus bienes, sus familias, todo lo perdieron, y muchospere- 
cieron en la indigencia ó en el campo del honor. Nada de 
esto ha sucedido con los empleados, y solo porque todos 
claman, y de un8 manera poco decente, ya se quiere que 
sean repuestos en sus destinos, á beneficio de unw sim- 
ples diligencias, que han de practicarse ante los ayunta- 
mientos, y se orilIar8n con 18 mayor facilidad, por más 
que sean ayuntamientos constitucionales, y por más que 
los pueblos hayan elegido á sus indivíduos. 

Se dice que muchos empleados, por su ancianidad y 
achaques, por sus familias, 6 por falta de medios, no pu- 
dieron abandonar el país ocupado. Será esto cierto, ser6 
una desgracia, mas pregunto: &SUCedió lo mismo con to- 
dos? ~NO hubo muchos que, si se quedaron, renunciaron 
sus destinos? ~NO hubo muchos que, Ihallándose en igual 
caso, arrostraron peligros y se fugaron? iY podrá la con- 
ducta de los primeros inspirar confianza en la Nacion? &Y 
qué dirán millares de militares que, sin ser empleados, 
abandonaron sus riquezas, sus familiaa y su todo, y van 
errantes y llenos de privaciones por ese mundo, despues 
de perderlo todo 1 Si alguno de estos llegase (que no hrs 
llegado todavía) exponiendo su miseria, iqué diria V. M.? 
iQué es lo que haria? Llenarse de sentimiento al conside- 
r8rse sin recUrso par8 socorrer á un patriota tan bem- 
mérito. Dígaseme ahora, si la conducta de tantos milla- 
rea m8r8Certí menos que 18 de 10s empleados, y Cu seria 
nuestra~werte si todos hubieran seguido BU ejemplo. 

Nadie.nqpr6 que mucho%, en medio del micio que 

antiguo destino, seria por no poder subsistir de otra ma- 
nera; pero al fin, Señor, sirvieron al enemigo, aunque 
fuese por una desgracia, y V. M. con habitarlos hace m6s 
de lo que debe, pues que les deja en el estado de aptitud 
para poder ser repuestos 6 colocados en otros destinos, á 
juicio del Gobierno, privando por consecuencia á millares 
de héroes de la esperanza de ser colocados, y no perecer 
despues de haberlo perdido todo y arriesgado sus vidas 
por defender tan justa causa. 

Se dice que habilitados, y no repuestos, podrá suce- 
der que el Gobierno recibiendo una lista de 100 indiví- 
duos coloque la mitad únicamente, y que de esta arbitra- 
riedad reaultaria que la Regencia ae ganaria la gratitud 
de los 50 acomodados, cargando V. M. con 18 odiosidad 
de los 50 restantes: mas para mí este argumento no tie- 
ne la menor fuerza. V. M. n8d8 tiene que dar; pero da 
mucho con la rehabilitacion, que deben reconocer los em- 
pleados como un8 graaia especial, y 18 Regencia, que con- 
Bere los destinos, dispondrá lo que estime justo y permi- 
tan 18s circunstancias, cargando justa 6 injustamente con 
toda 1s odiosidad d con toda la gratitud. 

Además, que si por arbitrariedad entendemos 18 fa- 
CU1t8d de conferir todos 10s empleos, esta facultad no pue- 
de quitársela, y esta arbitrariedad 18 tiene para con to- 
los, 8un aquellos en que se 18 sujeta á 18 propuesta del 
Consejo de Estado, como que puede elegir al del tercer 
ugar, si le parece. Prescindiendo de que la reposicion ge- 
leral de empleados ofreceria miles de inconvenientes, 
3ues cuando se acero8 el di8 de su reforma, y cuando el 
número de 20 en una oficina deberia reducirse á la mi- 
;ad, nos hallamos con muchas oficinas de una misma es- 
lecie, unas aquí y otras en Madrid, no es justo que ahora 
le reunan duplicando los empleados, ni que por colocar á 
os que continuaron sirviendo al Gobierno intruso, pier- 
lan su carrera y destino los demás que llenaron sus de= 
leres. 

ConcIuyo diciendo que no puedo entrar de modo al- 
Kuno en la reposicion; pero sí en la rehabilitacion bajo 
aa limitaciones que propondré en su debido c8so y lugar. 

El Sr. CALATRAVA: Al manifestar mi dictámen 
iobre un punto de tanta gravedad, no puedo menos de 
racerlo con mucha desconfianza del acierto, Porque ni 
rstá bien declarada la opinion pública, ni tenemos suff - 
rientes datos para proceder. Si se me convenciese de que 
11 decreto de 21 de Setiembre es injusto 6 perjudicial, 6 
.le que está, contra é1 la voluntad de 18 Nacion, yo seria 
31 primero á pedir que V. M. lo revocase, porque, ni es 
indecoroso enmendar un error que se comete, ni debiendo 
3er la ley más que 1a expresion de la voluntad general, 
puede menos el Congreso de arreglar 6 esta todas suu re- 
soluciones. Pero no veo todavía la injusticia y perjuicios 
del decreto, y hasta ahora es muy problembtico para mí 
ai la voluntad general mbs bien que temperamentos re- 
3lama providencias más severas. Dudo mucho si la opi- 
nion de los pueblos de Madrid y Sevilla, como la expre- 
an sus ayuntamientos, 8s conforme en esta parte á la del 
resto de la Nacion; y si esa OpiniOn es efectivamente la de 
aquellos pueblos, 6 so10 Ia de Ia numerosa clase de em- 
pleados y demás personas comprendidas en el decreto. Yo 
i lo menos no tengo pruebas positivas y bastantes para 
determinar mi juicio. Lo que sí creo es que en las quejas 
r clamores de que avisan los ayuntamientos, tiene mucha 
rrás parte el intcres personal que el celo por el bien pú- 
3lico; J me parece que hoy, lejos de considerarse V. M. 
301R0 el i6giskior 6 quien toca dictar la ley, la recibe de 

987 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



3946 ‘Y DE HOVIEMBRB DE 1818. 

unos cuantos indivíduos, que por muchos que sean, nada 
son comparados con el total de los españoles. 

Estoy muy persuadido de los laudables deseos que 
han dictado las exposiciones de los ayuntamientos de Ma- 
drid y de Sevilla: la franqueza y energía con que hablan 
son tan propias de BUS funciones como dignas de un pue- 
blo libre; pero advierto q!le manifiestan unos sentimien- 
tos, unos principios poco ó nada conformes con los que 
recien restauradaa ambas capitales se anunciaban así en 
los papeles públicos, como en las cartas que desde allá 
escribian sugetos de todas condiciones. Acaso aquellas 
cartas, aquellos papeles y los clamores que excitaban, fue- 
ron los que arrastraron Q V. M. á dar el decreto de 21 de 
Setiembre. No se oian entonces mis que quejas contra los 
empleados que sirvieron al Gobierno intruso, y contra la 
tolerancia y la blandura de V. hl. y la Regencia. En los 
periódicos no se hablaba de otra cosa sino del disgusto de 
loa pueblos al ver continuar estos empleados; de la impu- 
nidad de los partidarios del enemigo, y del descaro con 
que se atrevian B insultar al regocijo público, mezclán- 
dose entre los buenos patriotas. Po no veia en casi todas 
las cartas más que clamores sobre que no se castigaba, 
que no se prendia, que no se ahorcaba, que las autori- 
dades no se valian sino de las mismas manos, y que ni 
V. M. ni el Gobierno tenian actividad para no confiar los 
ramos todos de la administracion sino á personas notoria- 
mente decididas. iPaes cómo ha variado tanto la opinion 
en tan poco tiempo? &O cómo se ha de creer semejante 
inconsecuencia en el pueblo español, en este pueblo tan 
constante en sus principios como firme en sus resolucio- 
nes? No es, Señor, lo determinado por V. M. lo que pro- 
duce el disgusto de que se hace tiérito: otra esla causa, 
y eetá bastante conocida. La conducta del Gobierno hizo 
que V. M., contra su sistema constante de blandura, tu- 
viese que dar el ominoso decreto de ll de Agosto, y el 
mismo motivo contribuyó tambien á que el Congreso die- 
ra con sentimiento suyo el otro decreto severo, aunque 
justísimo, de 21 de Setiembre; pero el modo con que se 
ha tratudo de su ejecncion, ha sido el más propio para 
que surtan efectos enteramente contrarios; de aquí pro- 
ceden esas quejas del público; y no parece sino que hay 
un formal empeño en hacer odiosas las mejores resolu- 
ciones de las Cdrtes. 

Si el Gobierno, animado de los rectos principios que 
dirigen d V. M., y sinceramente afecto á la Constituciou, 
hubiera enviajo 4 las provincias agentes bien penetrados 
de eatos mismos principios, el espíritu del Congreso seria 
bien oonooido; su objeto se habria logrado; no veudriau 
esas quejas, y los saludables decretos de V. M. teudriau 
en su favor el voto de todos los buenos españoles. Pero eu 
el modo de ejecutar estos dearetos no se les ha dado B co- 
nocer sino por el aspecto que debe producir muchos que- 
josos: loa muchos empleados que comprenden han llegado 
á creer que eI que habia hecho servicios á la p&ria tenis 
que sufrir la misma suerte que el malo, y que $ todos 
sin distincion se les imponia un anatema que los dejaba 
prosoritos para siempre: iy ha sido esta la mente de V. M.? 
iEs esto lo determinado? $3e ha hecho mde que dar ana 
providencia interina en cireunstanaias en que, ademis de 
recomendarla Ia justicia, Ia exigian imperiosamente la 
política y el clamor de los mismos pueblos que, segua sus 
ayuntamientos, piensan ahora de otro modo? $Ie ha tra- 
tado de otra cosa que de una medida provisional, hasta 
que variando estas circunstancias, tomase V. M. en oon- 
eideracion el estado de la Nacion? &No se hizo siempre b 
debida dfatincion entre buenos y malos? ~NO ae deja por 
el artículo 7.’ del de-to de 91 de Seetiembre rbitx& h 

puerta á todos aquellos que aunque empleados por el in- 
truso hubiesen hecho servicios á la Pátría? iY ha visto 
V. M. que esos ayuntamientos tan celosos para hacer re- 
clamaciones, esos jefes políticos tan solícitos para apoyar- 
las, ese Gobierno tan puntual en remitirlas, hayan for- 
mado y dirigido un solo expediente para hacer ver que de 
tantos como se dice que hay muy beneméritos, tal ó tal 
empleado ae halla en el caso del ar6.7.‘? iY se ha proeu- 
rado tampoco hacer entender bien á los interesados, que 
todo aquel que lo merezca tiene franco el camino para 
volver á su antigua condicion, y que solo está cerrado para 
el delincuente ó egoista? No, Señor, el decreto no se ha 
cumplido sino á medias, y precisamente en lo que no ee 
ha llevado 6 efecto es en la parte favorable. 

Otro motivo de las quejas, es que habiéndose suspen- 
dido á los antiguos empleados, se han puesto en su lugar 
otros aun menos acreedores á la confianza pública; más 
esto, pregunto yo, t *consiste en el decreto? #omiste en 
V. M.? Depende únicamente del Gobierno y de las aute- 
ridades que ha nombrado; depende de unos ejecutores que 
parece tienen empeño en inutilizar las providencias más 
saludables. Si el público ha visto que á los empleados 
suspensos se han sustituido hombres enteramente nulos 
ó desconceptuados , 6 que sirvieron más directamente 
al enemigo; si ha visto que el que, por ejemplo, fué rela- 
tor de una Audiencia bajo la dominacion del intruso, no 
ha quedado suspenso de BU anterior destino sino para ir 
de juez de primera instancia á plantear la Constitucion en 
otro pueblo; si ha visto el desórden y arbitrariedad con 
que se procede, y que la intriga y el favor son por lo co- 
muu los que más valen , juo es preciso que se queje, y 
que se queje con muchísima justicia? ipero estas quejas, 
repito, son contra el decreto? $3on las Cbrtes las que han 
cometido estos abusos? De nada puede culparse á V. P. 
sino de no haber tenido bastante energía para hacerse 
obedecer. Si V. M., puesto que la generalidad está tan 
poco satisfecha de casi todos los nombramientos que se 
han hecho, hubiera tenido una vez firmeza para decir al 
Gobierno: las personas de que te vales no llenan mi con- 
flanza, ya estarian sin duda perfectamente cumplidos los 
decretos, y seguramente no habria quejas sino de parte 
de los malos, ó de aquelloa que solo atienden Q su inte- 
rés. Pero hemos querido que establezcan la Constitucion 
manos no afectw 4 ella ; queremos que ejecuten las ley@ 
los que no están animados de los principios en que se 
fundan; descuidamos nosotros la obra, y queremos que 
subsista conflada 4 otros que la miran sin interés, ó acago 
con aversion: esto , Señor, es una paradoja, es el delirio 
de un sueño. Nos lamentamos del mal; conocemos todos 
UU verdadera causa ; pero sufrimos, y ne nos resolvemos 
eficazmente íi remediarlo. 

Si hubiera de decidirse la presente cuestion por las 
reglas de rigurosa justicia, no solo deberia V. M. sostener 
sus decretos, sino que podria con razon privar aun de 10s 
dereehos y car&.ter de españoles á todos aquellos, em’ 
pleadoa d no empleados, que no hubiesen seguido conz- 
tante y decididamente la causa de la Nacion y la suerte 
de sa legitimo Gobierno. No se confundan los prineiPies 
para dar Q estos decretos el caricter de sentencias judi- 
ciaks, ni se quiera rrlucinar á los incautoe con eso de* 
sfecto retroactivo. La Nacion debe proveer B EU seguridad 
por todos medios, y la convenienaia pública debe ser la 
primera norma de las Córtes. Es menester no desente*- 
deme del empeño en que nos hallamo+ y de las extrmr- 
tlinaw circunstanclss de la lucha que sostenemos. 
No es cuta nna guerra de grbinate B; gabinete, ni 68 wsO 
l~d~ew&&+n,snquelor~s%d~~~~~6 
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otros por ver quién habia de dominarlos: es una guerra 
nacional, que juró el pueblo español, sin detenerse en 
cálculos y aventur&ndolo todo. iCuál fué el voto universal 
de este pueblo magnánimo? Guerra eterna 6 libertad; 
perderlo todo y morir hasta el último individuo antes que 
transigir COII 10s franceses. IY ahora se quiere justificar 
hasta tal grado á los que no solamente han transigido, 
sino que separándose del legítimo Gobierno, han prestado 
SUS servicios al intruso! Esos mismos que representan, 
quisiera yo que me digesen cómo hubieran pensado á 5u8s 
de 1808; qué hubieran hacho entonces con los que aho. 
ra recomiendan. El verdadero español ha debido abando - 
narlo todo por seguir la suerte de la Pátria; y el emplea- 
do, más que ningun otro, porque tiene dobles obligacio- 
nes como ciudadano y como asalariado por la Nacion. No 
son estas leyes nuevas: léanse las de Partida, y 38 verá 
que aun en guerras de menos interés é importancia s8 
imponia ta pena de extrañamiento y aun la de traidores 
á los que no viniesen 6 defender la causa comun, Sin 
embargo, V. M., mucho más benigno, no trata de que 88 
lleven á efecto estas penas; adopta unas medidas más sua- 
ves, iy á pesar de ello se le culpa de inhumanidad y de 
injusticia1 IY no bastando apurar los conceptos m8;s odio - 
sos, se llega hasta 81 extremo de decir que se despoja á 
esos empleados para tener más empleos de qué dispo- 
nerf Solo la malignidad, solo la más negra perfidia, solo 
el espíritu del mismo Nepoleon es 81 que puede inspirar 
semejantes ideas. Que procuren disculparse los interesa- 
dos, no lo extraño; [pero que se disculpen de ese modo! 
[Que no solo se crean iguales sino aun más dignos que 
los que han seguido constantemente al legítimo Gobierno1 
Ya se vitupera, ya se insulta á esta clase benemérita. Los 
franceses nos llaman á nosotros insurgentes y enemigos 
de la Pátria: los traidores que les siguen dan este mismo 
títu.10 á los más fieles patriotas: yo creo, Señor, que ha 
de llegar el dia en que los que 88 han eatado quietos en 
sus casas llamen tambien traidores á los que lo han aban- 
donado todo por no vivir entre los enemigos, ni desam- 
parar al Gobierno. No me mueve la pasion; no soy emi- 
grado ni empleado, y por lo mismo me considero más 
libre para dar mi dictimen con franqueza, 

Pero tratándose de resolver este asunte por considera- 
ciones de bene5cencia y equidad, muy propias tambien de 
un Cuerpo legislativo, convendré en que V. M. rehabilite 
con las circunstancias que propon8 la comision , d una 
clase de empleados que, siendo la más numerosa, me pe- 
rece al mismo tiempo la más disculpable. Esta es la de 
aquellos que en les pueblos invadido8 han continuado sir. 
viendo 8p las oficinas 6 88tabl8Cimi8nkXI destinados á loe 
pueblos mismos, y que por su instituto no han debido sa- 
lir de las provincias ni eegnir al Gobierno Creo que los 
m6s de estos indivíduos, aunque débiles, han conservado 
los sentimientos de españoles. Pero de ninguna manera 
puedo convenir en que se rehabilite á los de oficinas ge- 
nerales del Reino y otros establecimientos que por su na- 
turaleza deben seguir al Gobierno, porque estos, en mi 
opinion, no tienen disculpa alguna. El oficial de una Secre- 
taría del Despacho, el de la Contaduría general de Pro- 
pios, el de la Secretaría de la Cámara por ejemplo, sabia 
que SU empleo le llamaba 6 donde eetaba su oficina, y es- 
ta no permanecia en el pueblo ocupado, ni podia menos 
de subsistir al lado del Gobierno. El que ae quedó á la en- 
trada de los enemigos, J permaneció despues entre ellos, 
6 so quedó COU bimo de servirlos, 6 renunció B su em- 
pleo, y ee M mal español que desampuó 5 la Phh y le 
rugb SOI mtvieiw en Is ccuion mb ~5th. No importa 
fplwb@k~f*duata~wrmBDIWUObUg?QiOBfC 

Llamaba. A estos no puede aplicsrse ninguna da las raza- 
nes que alegan los ayuntamientos de Madrid y de Sevilla 
para disculpar 4 los otros. 

Tampoco puedo conformarme con otra especie de las 
que contiene el artículo, á saber: que 108 empleadosreha- 
bihtados 88 entiendan tambien repuestos en su8 anteriorea 
destinos. Queden hábilee enhorabuena para ejercer todo8 
[os cargos público8 y ser colocados en los mismos empleos 
j en otros si el Gobierno quiere conferírselos; pero me pa- 
Iece muy r8pUgnante 81 que se ponga al Gobierno en la 
?recision de reintegrarlos en los que antes tenian, aunque 
IO merezcan su confianza; porque de esta suerte los que 
lan permanecido hasta ahora en los pueblos ocupados sir- 
riendo bajo el Gobierno intruso, serisn de mejor condicion 
]ue los que se han presentado al legítimo mucho tiempo 
16, y aun los que no han estado entre los franceses ni 
aunca les han servido. De esta última clase hay mucho8 
1116 se hallan sin empleo, y reducido8 á percibir solamen- 
Le una parte de 8118 antiguos sueldo8, d nada; y de 10s que 
se han fugado de los pueblos despues de hallarse en olloe 
108 france888, todos han tenido que purificarse; pero das- 
pues de purificados , jeran por el miemo hecho repuesto8 
:n RUS destinos? No, Señor: si el Gobierno queria co- 
locarlos, lo hacia; y si no, así se estaban. Bueno seria que 
habiéndose excluido de su8 empleos á 108que no se hubie- 
sen presentado dos meses despues de la instalacion de la8 
Yórt88, por solo 81 hecho de haber permanecido en pue- 
blos ocupados, aunque sin servir al intruso, ahora fuesen 
repuesto8 los que le han servido y los que nunca han que- 
:ído salir de entre 108 franceses. Dejar esto8 empIeados en 
mejor lugar que los que lo han abandonado todo por se- 
zuir al legítimo Gobierno, es co88 que no puede conci - 
liarse con mis principios. iY cámo ha de decretar V. M. 
:8a reposicion sin saber si 8808 iadivíduoe, aunque los 
~guntauiientos abonen su conducta como ciudadanos, tie- 
nen como empleados algunas circunstancias por las que 
:l Gobierno crea conviene no valerse de elloe? iCómo 
ze ha de quitar al Gobierno la facultad que tiene y debe 
tener para proveer libremente todo8 esto8 deetinos, y re- 
mover 6 la8 personas que no merezcan su confianza? Se 
me dirá que el Gobierno puede abusar de esta facultad, y 
que si se deja B su arbitrio la nueva colocacion de loe em- 
pleados rehabilitados, serán aca8o repuestos los que me- 
nos lo merezcan, quedarAn los otros excluidos, y habrá 
[as mismas quejas. Muy fundada es la prevision del señor 
lue ha hecho este argumento, y me hacen mucha fuerza 
NS razones; pero no bastan todavía para convencerme de 
lue deba V. M. acordar la reposicion. Habrá sin duda 
arbitrariedad y abusos; pero el medio de remediarlos debe 
1er decoroso, digno de V. El. y conforme 6 los principios 
:stab!ecidos. Si V. M. tiene vigor, bien puede precaverlos 
latiendo que no se cometan impunemente, 6 removiendo 
.as cansas que los producen; pero si V. M. carece de flr- 
neza para hacer que se ejecuten bien las leyes, iha de dar 
otras que choquen con loe buenos principios, y que solo 
servirin para manifeetar que los ejecutoree son malo8 y el 
legislador muy débil? Dícese tambien que el la reposicion 
queda al arbitrio del Gobierno, á él y no 6 V. M. la agra- 
decerán los que vuelvan 6 ser colocados; pero si esto fue- 
8e una razon, poco 6 nada podria contar V. M. con el 
afecto de los empleado8, porque todos loe empleos lon da 
el Gobierno. El que no atienda sino 6 Bu colocacion, el que 
no tenga otros lazo8 que le unan con la PBtria sino su 
empleo, nada agradecer& á V. Ik ; siempre sed de quien 
le da el destino, y lo seria igualmente del miemo Saltan de 
Oonrtrntinoph ri de Cl recibiese un eneldo. El sgrrdeci. 
a$oato y adbdon dr arts elue do gtrater no debg frnpor, 
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tarnos nada. Pero los empleados patriotas pensarán dl 
distinto modo: ellos y cuantos reflexionen agradecerán I 
V. M. la rehabilitacion, como que por ella les pone 81 
eetado de que el Gobierno los emplee; mirarán á V. M 
como el principal autor de su beneficio, y al Gobierne 
como un favorecedor secundario. V. M. debe interesarse 
en que si el Gobierno ea bueno, tenga muchos que le sos, 
tengan y le amen; y si no lo ee, V. M. no debe permitir 
que subsista. 

Otra cosa me parece indispensable añadir al artículo 
que se discute. Estoy COnfOrms en que se COmeta 6 lor 
ayuntamientos constitucionales la facultad de declara1 
qué empleados merecen la rehabilitacion; pero que seE 
respondiendo ellos de la conducta de los que abonen; eir 
esta estrecha responsabilidad no debemos descansar ente. 
ramente sobre sns declaraciones. No basta decir que una 
vez que los ayuntamientos lo quieren, bueno; que sobrt 
ellos recaerán las quejas de loa puebloa si abusan de su 
facultad. Esto no importa; 8s menester LO olvidar que 8: 
los ayuntamientos abusan, el mal no 8s solo para sus pue- 
blos respectivos: la más perjudicada es le Nacion. 

Así, pues, con esta adicion, Con que los rehabilitados 
no se entiendan repuestos precisamente, sino en aptitud 
para que el Gobierno pueda colocarlos, y con que la re- 
habilitacion no comprenda á los empleados que han debi- 
do seguir al Gobierno, convengo en el artícnlo; pero con 
la generalidad y en los términos que ahora se halla con- 
cebido, DO puedo aprobarlo. Si nuestra situacion permi- 
tiese que en la actualidad se tratase de perdonar á todos J 
olvidar lo pasado, V. M. sabe que en Febrero ó Marzo de 
este año dí una prueba bien convincente de cuánto de- 
seo el momento de que se consolide la concardia entre 
todos los españoles. Ahora mismo propondria una amnis- 
tía general si se hubiese acabado la guarra d si estuvieran 
10s enemigos del otro lado de los Pirineos; pero las cir- 
ounstancias me obligan B hablar de otro modo, que es el 
que creo más conforme 4 la opinion de IU Nacion. Si me 
squivoco, consiste en que esta opinion, 6 no se halla 
bien manifiesta, 6 no es bastante conocida. La que ex- 
presan los Ayuntamientos de Madrid y de Sevilla creo 
que no es muy conforme á la del público; y si es la de 
10s dos pueblos que representan, estos pueblos no consti- 
tuyen toda la Nacion. 

El Sr. BORRULL: Los ayuntamientos de Madrid y 
Sevilla han usado de la libertad que les conceden las leyes 
para exponer á la consideracion de V. &i. los perjuicios 
que les ha parecido que habian de seguirse del decreto de 
21 de Setiembre próximo, y maniflestan con ello el g;an- 
de interés que se toman en evitar todo motivo de disen- 
siones. V. M. desea el acierto en sus providencias; y 
oyendo benignamente las instancias de todos los súbditos, 
quiere pesar en la justa balanza de la justicia y de la po- 
lítica las razones y fundamentos que se alegan para re- 
solver lo que sea más conveniente al bien público. El 
asunto es gravfsimo; pero me persuado que no será difí- 
cil su decision, si se atiende á aquellos principios que 
considera incontrastables el comun consentimiento de las 
gentee, y han servido de norte para sus acuerdos á los 
legisladores mfis sábios. Todos los individuos de un Es- 
tado han de contribuir en cuanto puedan á su conserva- 
oion; la seguridad de sus personas y bienes fué el fin que 
se propusieron al tiempo de su formacion, y deseosos de 
conseguirlo se desprendieron de parte de su libertad, y 
reunieron sus fuerzas y voluntades, sujetándolas al GO- 
bierno que les pareció más proporcionado. Gualqaier 
particular que ayude 5 destruirlo, falta á una de Ias prin- 
cipslea leyerr fundamentalw; ea ua verdadero enemigo doi 

Estado, y lejos de poder aspirar á los beneficios que éste 
dispensa, debe ser privado de todos ellos, é imponérsele 
un riguroso castigo. Si la referida obligacion es Comun 6 
todos, ha de ser mucho mayor en los empleados en sCr- 
vicio del mismo, por haberles elevado entre los demás 
ciudadanos á tales honores y prerogativas, é invertir par- 
t8 de IOS caudales públicos en su dotacion y subsistencia. 
Considero preciso hablar con separacion de sus diferentes 
clases, porque en las unas hay varias circunstancias par- 
ticulares que no se hallan en las otras. Y empezando por 
la de los principales empleados, no cabe duda en ser és- 
tos los que por su autoridad y carácter tienen un directo 
influjo y una especie de poder mayor 6 menor á propor- 
cion de Sus cargos; pero siempre muy considerable para 
sostener al Estado y asegurar y consolidar el Gobierno, 
En esta clase cuento, no solo á los Secretarios del Deepa- 
cho, sino tambien á los OfiCial8S de sus secretarías, que 
tratan de los asuntos más importantes, y suelen lograr 
mucha influencia en el ánimo del Secretario y en las 
providencias que se expiden por su medio; los magistra- 
dos y JuCCeS, por servir el poder judicial que eJercen para 
afianzar la obediencia y sujecion al Gobierno, y los in- 
tendentes, contadores, tesoreros y demás jefes que, con 
sus gestiones, obligan á los pueblos y particulares al pa- 
go de cuantiosas sumas, y facilitan recurso para la sub- 
sistencia del Est.ado y del Gobierno. 

Es público y notorio que todos 6 casi todos los que 
han continuado en servir dichos cargos bajo la domina- 
cion del tirano Bonaparte, se valen del directo influjo 
que les dan los mismos para sostener á la Nacion y al 
fobierno legít.imo, y lo emplean en destruirlos, y por ello 
son verdaderos enemigos de la Pátria: la justicia y la po- 
.ítica claman para su d6bidO castigo, y 8s preciso qU8 
descargue sobre éstos todo el rigor de las leyes. 

Pero los otros empleados, que son meramente subsl- 
:ernos, no tienen influjo alguno directo para asegurar v 
:onsolidar el Gobierno instruso, puesto que ni les Com- 
?ete autoridad ni poder; sus funciones se reducen á for- 
nar las cuentas ó extractos de los expedientes, y notar 
.os términos de las órdenes que comunica el jefe, como 
sucede en los de las oficinas de rentas, 6 en servir al Pu’ 
Aico, como en los dependientes de correos 6 de otras ad- 
ministraciones semejantes; de suerte, que si á esto se re- 
lucen sus ocupaciones, y no á las de formar oausas Cri- 
ninales 6 acusaciones contra los ciudadanos que perma- 
wcen fieles á su Rey y á la Pátria, 6 de vender los bie- 
1133 de los mismos, 6 hacer requisiciones en los pueblos, 
10 puede decirse que hayan contribuido, solo por Oonti- 
1uar en sus empleos, en destruir el Estado y nuestro le- 
rítimo Gobierno; y por lo mismo, constando de SU leal- 
iad, exige la justicia que se habilite y restituyan tam- 
lien sus cargos á unos sugetos que han permanecido fi8- 
es en medio de las bayonetas enemigas; la política Per- 
luade que se continúe en valerse de aquellos, cuya habi- 
idad y buenas circunstancias se tienen conocidas, Cuan’ 
lo es difícil hallar otros de igual instruccion, y el bus- 
rarlos retardara el cobro de las rentas; y la piedad Pre- 
lenta tambien la pobreza de muchos de ellos, la imPosi- 
nlidad de emigrar, como igualmente la de poder man- 
ener V. M. á todos, si hubiesen venido á los paises libres. 

No me detendré en los diferentes ejemplos que no8 
Ifrecen las historias de haber seguido dichas máximae 
‘arios Gobiernos; mas no puedo omitir, por ser tan nota- 
ble, el dado por nuestro Santísimo P. Pio VII, pues a1 
nismo tiempo qU8 las tropas francssas inund8ron la Es- 
%&, iban ocupando del mismo modo lOs E&rdos de Ir 
&iq p o&e ihar;, ~%ntínoe, no obsknk--de bdim 
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preso en su palacio y rodeado de innumerables afliccil 
nes, atendió muy particularmente B desvanecer los e 
crúpulos y dudas de SUS súbditos, expidiendo la memon 
ble Encíclica de 22 de Mayo de 1808, en que, no soli 
mente prescribe la fórmula del juramento que podia 
prestar al usurpador, y era el de obediencia pasiva, sir 
que declara tambien no ser lícito aceptar empleos q’: 
tengan mbs 6 ménos directo influjo 6 tendencia para r( 
conocer, coadyuvar y consolidar el nuevo Gobierno en , 
ejercicio de la potestad que habia usurpado; de que se s 
gue que consideró lícito continuar en eI empleo que n 
tuviese directo influjo para ello. 

Y en fin, parece que V. M. ha reconocido tambien 1 
justicia de estas ideas, porque en el art. 4.O del mism 
decreto de 21 de Setiembre pasado acordó que no s 
comprendiesen en la disposicion del art. 1.” de él los fu 
dividuos de Ayuntamiento, por solo haber servido oíici 
de concejo en los pueblos; y teniendo aún menos influj 
que éstos en afirmar el Gobierno intrueo los empleado 
subalternos que he referido, parece ser conforme á est 
declaracion de la voluntad de V. M. que se verifique eI 
ellos lo mismo, de no quedar inhabilitados para obtene 
cualesquiera cargos; y aún que, atendidas lasparticulare 
circunstancias que he explicado, puedan continuar e: 
aquellos que ejercian. 

Se opuso ayer que esta providencia daria motivo par; 
que llegara 6 ser excesivo el número de los empleados, 1 
que sirviesen de mucho gravámen al Estado, é impidiera] 
las varias reformas que se proyectan. Más por poco qul 
se medite sobre ello, se descubrir8 que no pueden ser tan 
tos como se supone los empleados á quienes comprende- 
ria dicha providencia; lo uno porque habla solo de lar 
nombrados por la autoridad legítima que han continuadc 
en sus anteriores destinos bajo el Gobierno del invasor, J 
se sabe haber extinguido diferentes empleos y oficinas, y 
que así no pueden verificarse en muchos las circunstan- 
cias referidas ; y lo otro por haber muerto varios de ello8 
en resulta de los trabajos y aflicciones de esta porfiada 
guerra, y marchado otros con las huestes enemigas, ha- 
biendo entrado algunos en Valencia en pos del tirano Bo. 
naparte y otros con la comitiva del mariscal Soult; por 1c 
cual, lejos de impedir los que quedan las reformas que sc 
dispongan, no bastsrán, aegun entiendo, para llenar lar 
plazas que habrán de conservarse en las diferentes pro- 
vincias de la Península. 

Se me ofrece tsmbien que para averiguar el concepto 
y opinion que generalmente merecen por su fidelidad y ac - 
ciones los empleados, seria más conveniente que no solo 
los ayuntamientos, sino igualmente las Diputaciones, in- 
terviniesen en la aprobacion de SU conducta; porque 
aqueIIos pueden solo deponer por lo tocante al pueblo, y 
éstas en orden al mismo y á la provincia, y presentarían 
de este modo la voluntad general de toda ella, con cuyo 
motivo podria decirse que las Diputaciones, con audiencia 
de loa ayuntamientos, hiciesen dicha declaracion, encar- 
gándoles toda brevedad para evitar el perjuicio de los in- 
teresados y del público. 

Y añado, que tratándose de la declaracion 6 reforma 
del decreto de 21 de Setiembre, parece más regular que 
se pongan en los primeros artículos todos aquellos á quie- 
nes comprende, y en quienes ha de continuar en obser- 
varse 10 resuelto en el mismo, como son los magistrados, 
loe jueosa y principales empleados, y despues los demás 
que se declara no estar incluidos en él; porque no puede 
dejar de mr cosa extraña que en la fórmula que se pre- 
sen46 ae proponga en el primer artículo ana excepeion 
@enamI do di&o dearek de al do I3ehh’q 9 dfqw 
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en los artículos 5 y 6 varias excepciones de esta excep- 
cion; y así, considerer excepciones los casos comprendi- 
dos en la regla 6 decreto principal. Y en vista de todo lo 
referido no puedo aprobar este primer artículo en los tér- 
minos en que se ha concebido. 

El Sr. PELEGRIIV: No pensaba hablar en una discu- 
sion en que el acierto está reservado á otros conocimien- 
tos superiores á los mios, que no se han podido fijar con 
seguridad en slgunos puntos consiguientes á la opinion, 
que la contemplo extraviada ri poco exacta, segun las no- 
ticias que he tenido; pero en vista de la adicion, 6 sea 
explicscion que hacen de nuevo las comisiones para que 
no solo se habilite á 10s empleados de que habla el capí- 
tulo 1, sino que se Ies reponga en su destinos, he variado 
aquel propósito, estimulándome además la resolucion de 
que se voten unidos los dos extremos, y diré las dificul- 
tades que tengo para aprobar el segundo. Diré, aunque 
sea repitiendo, que no es f&cil oir cou serenidad el empe- 
ño con que se ha procurado persuadir de impolítico é in- 
justo el decreto de 21 de Setiembre último, extendiendo 
sus resultados hasta querer apoyar en él la confusion de 
los buenos con los malos. Examinese de buena fé s-1 con- 
texto literaI, y verán todos que mientras proscribe al de- 
lincuente y al enemigo de su Pátria, abre las puertas de 
la confianza y de esperanzas positivas á los empleados 
que, aunque han servido al Rey intruso, no han dejado de 
ser españoles en su corazon. Expresamente manifestó el 
Congreso su voluntad de que Plegaria el dia de reponerlos 
en el ejercicio total de sus derechos, suspendidos por fas 
circunstancias de la Nacion, y por la diffcultad de distin- 
guir la conducta política de todos. Sancionada está sin 
embargo la seguridad de los buenos y el consueIo de vol- 
ver á disfrutar los medios de sostener 6 sus familias. Si 
las Córtes, en el momento de quedar libres los pueblos de 
la esclavitud, no podian distinguir al bueno del malo, 
menos podian presentar á los ‘español :s el peligroso es - 
pectáculo de que sin hacer aquella diferencia, continuasen 
en la administracion pública los que acababan de dirigir 
la del Rey intruso. Mejor hubiera sido alejar estos pun- 
tos de la deliberacion del Congreso, pues en la necesidad 
de tomar medidas generales, están expuestas 6 injusticias 
en asuntos que tienen diferente aspecto en cada una de 
las provincias. No se hizo, 6 porque no se pudo, no se 
intentó 6 no convenia, pues no califico de segura mi 
lpinion en esta parte, y en tal caso no sé qué otros prin- 
:ipios pudo adoptar el Congreso que no fuesen los que 
‘undaron el decreto de 21 de Setiembre. Dolorosa es la 
lesgracia de una suspension temporal; pero Icuántas pa- 
lece el generoso pueblo español sin arbitrio d su remediof 
Cuántos patriotas, pasando de la opulencia á la mendi- 
:idnd, han visto morir de hambre y de intemperie á sus 
nujeres, á sus hijos y tí sus padres! Son muchos los pro- 
netarios, hoy mendigos, que no vienen á solicitar lo que 
lo se les puede conceder, esto es, los medios de subsistir ; 
r al fin el Congreso está dispuesto á enjugar las 16grimas 
le los empleados que son dignos del aprecio de la Nacion, 
runque hayan estado en pueblos ocupados por el enemi- 
ro, y hayan desempeñado sus destinos. iPero es todavfa 
m problema si estos han hecho mejor el servicio de la 
%ítria, generalmente hablando, que los que han se- 
ruido al Gobierno? Para mí, Señor, nunca lo ha sido; 
aunque debo maoifestar los principios y diferencia con 
fue lo tengo resuelto. En tres claees divido los emplea- 
loe. Primera, los que están destinados para el gobierno 
le1 Reino: segunda, los que están encargados del de laa 
?rovinciae; y tercera, los que están destinados 6 los pue- 
ha 6 6 wteblwhiontoe que no pasden ejercer fuera rus 
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ocupaciones. Clara es la obligacion de los primeros, aun- 
que estorbos físicos y aun morales podrán justificarlos de 
no haberlo acompañado. Los segundos no pueden decir 
que el gobierno de la provincia debe estar en la capital; 
porque en cualquiera punto de ella pueden ejercer sus 
destinos, y veamos si esta obligacion influye en la defen- 
sa de la Pátria. 

Aquí es preciso contraernos d varias provincias, para 
que los ejemplos y la experiencia decidan una cuestion 
que ofrece en abstracto tanta incertidumbre y tantos es- 
collos. En medio de la dominacion enemiga se han for- 
mado en muchas provincias partidas y divisiones respeta- 
bles; se ha conservado el Gobierno legítimo de ellas, sa- 
liendo los empleados de la capital, y estableciendo desde 
un pueblo 6 desde un monte la administracion pública. 
Allí se ha opuesto un Gobierno al intruso, se ha oido la 
voz del Supremo de la Nacion, se ha dirigido el espíritu 
público, se han extraido recursos para sostener B los em- 
pleados y á las tropas que se han levantado, se han con- 
servado en fin la señal de la vida política de nuestra Pá- 
tria, y se han fomentado todos los medios de hacer la 
guerra al enemigo. iQué hubieran hecho, pues, estas pro- 
vincias si todos los empleados se hubieran quedado en la 
aapital? Bien patentes son las resultas en todas aquellas 
en que un ejemplo tan funesto ha hecho callar de un gol- 
pe la voz del Gobierno legítimo y el intruso ha encontra- 
do formado en todas sus partes el suyo el primer dia de 
au dominacion. Y iserá justo que acordando ahora las 
Córtes la reposicion de los empleados, venga uno que ha 
permanecido en la capital de una provincia d despojar al 
que lo obtuvo fuera de ella, y lo ha servido arrostrando 
peligros, incomodidadea, insultos y otras fatigas? Yo 
tiemblo al contemplar que pueden suceder 8 las quejas do 
los empleados otras más terribles en su justicia y conse- 
cuencias. Todos deseamos una misma cosa, que es el cas- 
tigo de los delincuentes, y dar consuelo á los que lo me- 
recen mds que algunos tal vez que ya lo tienen. La difi- 
cultad consiste en el modo de hacer asequibles estos de- 
seos sin perjuicio del sentimiento general y heróieo, que 
fué el orígen de la primera resolucion del pueblo español, 
y es la base de nuestra defensa sucesiva. Los de la ter- 
cera clase pueden reclamar con mbs justicia sobre haber 
menos inconvenientes en su reposicion, siempre que Cali- 
fiquen su conducta los ayuntamientos constitucionales, 
segun proponen las comisiones. Por lo demás, Señor, mi 
voto es bien conocido. Amo la union y la concordia, que 
son bienes muy dignos de la Nacion española. Jamkz he 
dudado que en los pueblos dominados hay empleados y 
otros patriotas, no solo buenos, sino héroes, y menos he 
negado que el ejercicio de las virtudes patrióticas es más 
difícil 4 la vista de los cadalsos, de la indefensian y del 
yugo enemigo. Es un agravio pensar que V. M. queria 
alejarlos de SU seno, cuando el mismo decreto que se cri- 
tica manifiesta que se capitula por las circunstancias con 
la suspension. Mírese esto como una de las consecuencias 
funestas de la guerra que nos oprime y de los extravíos 
de los que han aumentado las calamidades de eu Pátria. 
La modiílcacion propuesta por las comisiones la tengo por 
conveniente en vista de lo que proponen los ayuntamien- 
tos de Madrid y Sevilla; es conforme á la reserva que lac 
Cortes hicieron en el citado decreto, y con la expresioz 
de habilitsr no tengo la menor dificultad en aprobarla, J 
aprobaré tambien la reposicion, si sa salvan los inconve. 
nientes que he indicado, que podrian allanarse dejandc 
este arbitrio al Gobierno. Concluyo, Señor, y repito qw 
en esta materir son peligrosre las reglas generalea, por- 
que al raierto pendo do airmqtaaa6iu my dfv@w, 3 

10 es menos difícil y expuesta la graduacion que han in- 
litado algunos Sres. Diputados. En esta incertidumbre, 
11 medio adoptado por las comisiones es, en mi concepto, 
b1 más juicioso, aunque no esté exento de inconvenientez, 
T al fin no se ve otro que nos saque de este conflicto,, 

Pidió el Sr. f?oZ$n que se leyera el art 4.” de la mi- 
ruta de decreto, y habiéndose leido, dijo: 

tHe pedido que se lea este artículo para manifestar que 
!i la razon de conceder á los ayuntamientos la facultad de 
‘eponer en sus empleos á los empleados depuestos por el 
iecreto de 21 de Setiembre, es evitar la arbitrariedad y 
as malas elecciones, no se consigue si no se les da tam- 
lien la de declarar la rehabilitacion; porque yo pregunte 
i los señores de la comision: cuando se dice en el art. 4.’ 
le1 proyecto de decreto que se discute que se pasen las 
.istas á la Regencia , iha de ser para que precisamente 
declare rehabilitados á todos los comprendidos en ellas, ó 
lo? Lo primero me parece muy violento, porque no ea po- 
gible que todos presenten unas pruebas igualmente fuer- 
;es, ni una tan completa justiflcacion de su buena con- 
iucta. Unos probarán suficientemente que han sido ar- 
iientes patriotas, y otros apenas probarán que han con- 
gervado algunas reliquias de amor á su Pátría, y con esta 
diferencia de pruebas y de conceptos repito que no me pa- 
rece que se puede querer que la Regencia haga en favor 
le todos una misma declaracion. Si no la hace, 6 por me- 
or decir, si no se previene expresamente que la haga, hé 
aquí la arbitrariedad, los descontentos y todos los males 
]ue se quieren evitar dando á los ayuntamientos la facul- 
;ad de reponer. En efecto, no pudiendo ser repuesto el 
lue no haya sido antes rdhabilitado, es preciso, 6 que 10s 
mismos ayuntamientos declaren tambien la rehabilitacion, 
5 que la Regencia no pueda negarla 6 ninguno de loe que 
ge propongan, cosa que no creo yo se pretenda, y que ade- 
sás de lo dicho envuelve en sí la contradiccion de que el 
gobierno, responsable de sus operaciones, se vea privado 
le1 derecho, no solo de emplear sugetos de su confianza, 
lino de juzgar de las pruebas de su adhesien Q la causa 
pública, La precaucion que propone la comision es, pues, 
.nsuficiente, ó es menester tomar otras casi imposibles, zi 
no se trata de evitar el mal por otro medio. Se atribuye 
este derecho de reponer 4 los ayuntamientos, esto es, 13 
unos cuerpos que ni mediata ni inmediatamente son rez- 
ponsables de la aptitud y conducta posterior de los que re- 
pongan. Yo creo que los ayuntamientos de Madrid, Sevi- 
lla y de todos lo! dem6s pueblos, corresponderán siempre 
á la confianza de sus convecinos y á lo espectacion de la 
Nacion, y lo mismo cree sin duda el Congreso; mas si* 
embargo, esta no es razon para darles una facultad Pro- 
pia del Gobierno, ni lo es el que hayan representado, 
porque entonces se encargaria por la misma regla la en- 
mienda de los abusos 15 los que representan contra elloe. 
Concederles esta facultad es establecer un cuerpo anperier 
en esta parte al Gobierno, y alterar el sistema que Ve 1. 
mismo debe respetar mientras exista, y que respeta conz- 
tautemente, y colitra el cual no quiere dar el más mínimo 
paso. Se ven malas elecciones; confieso que es así; Pero 
&uo pueden evitarse sin destruir el sistema establecido? 
Quitese la rueda que dificulta 6 extravía el movimiento; 
Pero no se descomponga la máquina. Si se designaran a 
V. Id. hombres de un decidido patriotismo y de una ne- 
toria adhesion d los principios constitucionales, luzaria 
V. M. de la facultad de colocarlos por sí en tales y t@ 
empleos? ~NO detendria 6 V. M. el respeto al drden que 
tMtaa vtmes le ha detenido? Y si V. Y. reapeta tanto lse 
fmdtadu qlla h4 donkwdido i Ir Begenair porque 10 @r@ 
@@=QPhM,~ppRdoq-rhonpurrbibdr’ 
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las á otros sin alterar el mismo drden que tiene por bue- 
no? Repito, Señor, si hay alguna rueda que impida que 
la máquina produzca todo su efecto, quitaría; pero si no 
se quiere hacer esto, no debilitemos la accion del Gobier- 
no, á quien ya se acusa de debilidad. Se ha dicho tam- 
bien que de este modo se evita que los que no sean re- 
puestos se quejen de las Córtes. Por esta razon es de te- 
mer que suceda lo mismo con los propuestos por el Con- 
sejo de Estado, entre los cuales tiene la Regencia facultad 
de elegir al que va en tercer lugar, desatendiendo al pri- 
mero y segundo. Los excluidos se quejarán de las Córtes 
que dejaron esta libertad al Gobierno, pero yo no creo 

que esto suceda ni que haya precauciones suficientes para 
impedir que se queje el que se crea agraviado. Digo lo 
mismo que ha dicho el Sr. Calatrava; no sé si lo que se 
pide es la expresion de la voluntad general. Si lo supiera, 
desde luego suscribiria á ello; pero me hacen dudar mu- 
cho las razones que el mismo Sr. Calatrava ha expuesto. 
Por consiguiente, soy de su mismo dictámen, y apoyo 
cuanto ha dicho. » 

A propuesta del Sr. Obregon se preguntó si el asunto 
estaba suficientemente discutido; y habiendo declarado el 

~ Congreso que no lo estaba, levantd el Sr. Presidente la 
1 sesion, previniendo que no la habria en el dIa inmediato, 
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DIAEUO DE SESIONES 

SESION DEI, DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 1812. 

Mandáronse archivar los correspondientes testimonios 
de haber jurado la Constitucion la ciudad de Huete, la 
congregacion de capellanes de número y COTO de la igle- 
sia de Osma; el abad, alcalde y hermanos de la cofradía 
del Sacramento de la villa del Burgo de Osma; el pueblo 
de Almazan, el abad y cabildo eclesiástico y las comuni- 
dadea de los conventos de aquella villa, diferentes ecle- 
siásticoa seculares de la misma, y de otros pueblos del 
partido; el pueblo y clero de Laguna de Cameros y de 
San Pedro Manrique, en la provincia de Soria; el pueblo 
y clero de la villa de Simanoas, provincia de Valladolid; 
la villa de Val del Arco; el pueblo y clero de Manresa; 
los ministros de la Audiencia de Cataluña, sus snbalter- 
nos y los abogados de aquella ciudad; la villa de Estepa, 
y el administrador principal de correos de la Habana y 
sus dependientes. 

El capitan general de Castilla la Vieja, D. José Gallu- 
zo, remitia el testimonio de haberse jurado la Conetitu- 
cion en.Simancas, expresándose en estos términos: 

«Señor, remito á V. M. el adjunto. testimonio, que 
acredita haberse publicado y, jurado la Constitucion polí- 
tica de la Monarquía española en la villa de Simancas, 
provincia de Valladolid, con aquekegocijo propiodel re- 
conocimiento del bien que les promete un Código tan 
venturoso, á t$r de que en el archivo de V. M. conste esta 
prueba do la aceptacion que en Caatilla han merecido sus 
tan bien empleadas tareas, complac@dome al mismo 
tiempo de ser un verdadero ejecutor do sus soberanos de- 
cretos, y hacerlos ejecutar en cuanto esté de mi parte con 
el auxilio del Gobierno. 

Nuestro Señor conserve 4 V. M. para la felicidad de 
los españolas. Salamanca 20 de Octubre, etc.3 

,J.,as Cdrtes mandaron que en este, Diatio de wb sdsio- 
w ,qe bis& rnencion de esta exposioien. , 

Las mismas quedaron enteradas por oficio del jefe po- 
lítico de Madrid, que remitió el Secretario de la Gober- 
nacion de la Península, á quien iba dirigido, de las pro- 
videncias que el expresado jefe tomó en aquella capital 
de resultas de haberle comunicado el mariscal de campo 
D. Cárlos España el oficio que habia recibido del eecreta- 
rio militar del Duque de Ciudad-Rodrigo, Lord Somerset, 
previniéndole de órden del expresado Duque que rvisase á 
las autoridades civiles y militares de aquella capital que 
S. E. se veia en la precision, por el pronto, de mandar 
al teniente general D. Rolardo Hill, que abandonase el 
Tajo, por cuyo movimiento quedaba descubierto Madrid, 
encargándole al mismo tiempo que asegurase á las mis- 
mas autoridades que aunque el ejército británico se halls- 
ba obligado á semejante movimiento, tenia la confianza 
de que esta necesidad seria del momento, y que pronto 
se restabIeoerian los negocios de la Península. 

Mandáronse archivar las respectivas certificacioneo, 
remitidas por el Secretario de la Gobernacion de la Pe- 
nínsula, de la formacion de las Juntas preparatorias da 
Galicia, Leon y Cdrdoba, avisando el expresado Secretario 
en su oficio de remision que con aquella fecha advertia al 
jefe político de eata última provincia. la equivocacion que 
se notaba en el contexto de la certifioaoion, segun la cual, 
al parecer, se confundian las Córtes próximas ordinarias 
con las actuales extraordinarias, y la instruccion de la 
Junta central, que habia de servir para estas, con la 
elecoion para aquellas, que ha de ser arreglada á la Cons- 
titucion. 

A las aomisiones donde existen los antecedentes, ae 
mandó pasar una solicitud del síndico procurador y va- 
rios labradores de la villa de Baccarrota, en Extremadu- 
ro,. pidiendo se les dispensase el pago de los diezmos cor- 
r~paadientes al año de 18 ll, en que estuvo- ocupada di- 

989 
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cha villa por los enemigos, igualmente que otra de Anto- 
nio Pinto, vecino J labrador de la villa de Torrejon de 
Velasco, el cual, d nombre de varios labradores, padia se 
declarase por punto general que no se les obligas8 al paga 
en granos, sino en metálico, de las rentas que satisfacen 
por el cultivo de las tierras arrendadas. 

Por o%cio del Secretario de Gracia y Justicia qneda- 
ron enteradas las Córtes de haber jurado su plaza de 
ministro del Tribunal Supremo de Justicia D. Andrés 
Oller. 

A propn8sta de la Junta Suprema de Censura nombra- 
ron Ias Córtss para vocal de la provincial de Puerto-Rica 
á D. Ventura Quiñones en lugar de D. Juan Antonio 
Rivea. . 

En virtud de lo resuelto en la sesion de 2 del corrien- 
te, presentó la comision Ultramarina el siguiente dictá- 
men, y en su virtud la minuta de decreto correspondien- 
te, que fuué aprobada: 

aSeñor, lacomision Ultramarina se un16 4 la Secretaría 
de Cbrks de órden de V. M. para aclarar las dudas que 
ae ofrecian al extender el decreto de abolicion de mitas, 
y ambas de acuerdo han extendido la minuta que presen- 
tan B la aprobacion de V. M. En ella se han hecho las si- 
gnientesvariaciones: 

4Primera. En el artículo 1.‘: Las Cbrtes abolieron las 
emitas J repartimientos. B Se ha añadido l y mandamiec- 
tos., Razon de esta adicion. Porque en muchas provin- 
cias de América ae conocen las mitas con el nombre de 
mandamientos, y se ha creido seguir el espíritu de las 
Córtes en esta adicion consultando su claridad. 

Segunda. Adicion al mismo artículo: usin que por 
pretexto alguno puedan loa jueces 6 gobernadores desti- 
nar 6 compeler B aquellos naturales al expresado servicio. D 
Razones de esta adicion: porque esas expresiones son cou- 
formes al decrete de 5 de Enero delaño pasado, cuyo mo- 
do y forma mandaron Ias Córtes seguir en la extension del 
presente. Porque esa adicion ea ya como de fórmula en 
todos los decretos, y bnalmente, porque en Nueva-Espa- 
ña, donde tiempo há ee abolieron las mitas, sin embargo, 
los subdelegados p gobernadores suelen nombrar y desti- 
nar á los indios d algunos servicios personales 6 pesar de 
toda Ia abolicion. 

Tercera. Las Cbrtes abolieron la mita de faltriquera. 
Adicion: ay la contríbucion Real aneja á 888 práctica. B 
Razon de esta adicion: porque habiéndose abolido sola- 
mente por 18s (36rtes 81 I38rViCiO perSOnaI, se creeria que 
no estaba abolida aquella mita, que consiste en una con- 
tribucion real, que paga el indio como rescate del servicio 
personal. 

Cuarta. Las Cbrtes eximieron 6 los indios del servi- 
cio que prestan 4 los curas y funcionarios p6blicos. Adi- 
eion: uy corporaciOnes.o Razon de esta adicioa : porqne 
hay en América algunas comunidades en donde hay seña- 
lado cierto número de indios para servir. 

Quinta. Las Cbrtes acordaron que se repartiesen tier- 
ras & los indios, etc. Adicion: <cque sean casados ó mayo- 
res de 25 años, libres de la p&ía potestad. B RasMes de 
esta adicion: porque estas son lart circunstancias qa8 litei 
ralmente exige la proposicion, que faé el fnndamenfo 68 
esta resolnci0n, y porque eeta especi%~acío& 88 indiepenl 

sable para que los repartimientos se hagan d lo menos cOn 
proporcion, ya que no pueda observarse la igualdad que 
mandan las leyee, que desean laa Córtes, y exige Ia razou. 

Sexta. Las Córbs acordaron que en todos los semi- 
narios conciliares 88 proveyesen en los indios algunas be- 
cas de merced. Adicion: tren todos los colegios de Ultra- 
mar. P Razones de esta variacion: porque la idea del Con- 
greso fué proporcionar á aquellos naturales todos los me- 
dios de ilustrarse, y porque el Sr. Feliú en la discusion 
insinub la variacion en esos mismos términos, que aprO- 
baron las Córtes, y que no se extendió en el Acta porque 
su autor la hizo verbalmente., 

LOS indivíduoe de la comision y los Secretarios han 
convenido unánimemente en extender la siguiente minuta 
de decreto con Isa mencionadas variaciones, en que han 
procurado seguir en un todo 81 espíritu de la resOluciOn 
de las Córtes, y acomodarse con la letra en todo lo PO- 
sible: 

Hienda de dmeto. 

Las Córtes generales y extraordinarias, deseando re- 
mover todos los obstáculos que impidrn el uso y ejercicio 
de la libertad civil de los españoles de Ultramar, y que- 
riendo asimieu\o promover todoe los medios de fomentar 
la agricultura, la industria y la poblacion de aquellas vas - 
tas provincias, han venido en decretar y decretan: 

Primero. Quedan abolidas las mitas 6 mandamientos, 
6 repartimientos de indios, y todo servicio personal, que 
bajo de aquellos ú otros nombres presten 6 los particula- 
res, sin que por motivo 6 pretexto alguno puedan los jue- 
cea 6 gobernadores destinar 6 compeler IS aquellos natu- 
rales al expresado servicio. 

Segundo. Se declara comprendida en el anterior ar- 
tícalo la mita que con el nombre de J¿ltt$pwa ~8 cono- 
ce en el Perú, J por consiguiente la contribucion Real 
aneja 6 eata prktica. 

Tercero. Quedan tambien eximidos los indios de todo 
servicio personal d cualesquiera corporaciones 6 fanciona- 
rios públicos, 6 curas pBrrocos, d quienessatisfárán los de- 
rechos parroquiales como las dem& clases. 

Cuarto. Las cargas públicas como reediffcacion de 
casas municipales, composicion de caminos, pueblos, et- 
tetera, etc., se distribuir& entre todos los vecinos de 10s 
pueblos, de cualquier clase que sean. 

Quinto. Se repartirán tierras á los indios que sean ca- 
sados 6 mayores de 25 años, fuera de la pátria potestad, 
de las inmediatas á los pueblos que no sean de dominio 
particular 6 de comunidades; mas si las tierras de comu- 
nidades fuesen muy cuantiosas con respecto á la poblacion 
iel pueblo B que pertenecen, se repartirá cuando más has- 
ta la mitad de dichirs tierras, debiendo entender en todos 
estos repartimientos las Diputaciones provinciales, las que 
leei+rar~n la porcion de terreno que corresponda á cada 
indivfduo, segnn las circunstancias particulares de este Y 
3e cada pueblo. 

8exto. En todos los colegios de Ultramar donde Jws 
becas de merced, ae proVeerán algunas en los indios. 

Mimo. Las C6rtes encargan d los tireyes, gobsrna- 
jores, intendentes y demás jefes 6 quienes respectiva- 
mente corresponda la ejscacion de este decreto, au Pun- 
tual cumplimiento, declarando que merecerá todo su des- 
rgrado y un a8~ero castigo cualquiera, inf’raccion de esta 
wlemne deter$inacion de la voluntad nadonal. 

etayo. Ordenan flnalmwte ias Cbttss que ComnG- 
cado est8 decreto d I& autoridade retieótivk, ks’ mande 
tambien circular á todos los ayuntamientoa constituciona- 
lerr y 6 todor lorr curas párrocoe, para que leidO por tres 
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veeeo en la misa parroquial, conste ó aquellos dignos súb- 
ditos el amor y solicitud paternal con que las Córtes pro- 
curan sostener sus derechos y promover su felicidad. 

LO tendrá entendido la Regencia, etc.9 

El St. EstelEer reclamó su proposicion , relativa 4 que 
se arreglase el cuerpo de Reales Guardias de Carpa, á lo 
que contestó el Sr. GolJlr que la comision de Guerra es- 
taba ocupada de este punto, que Ja hubiera evacuado, Q 
no haberlo impedido la indisposicion de dos de sus iodi- 
víduos. 

En virtud del dictámsn de Ia comision de Hacienda, 
Be apretaron 18s adiciones que los Sres. Polo y Calatrava 
hicieron al dict&men de la misma comision sobre extrac- 
cion de lanas para incluirse en la minuta de decreto que 
propuso. (véase la sesion de 17 de Octhv último.) 

Continuó la discusion de la minuta de decreto, modi- 
flcando 10s de i I de Agosto y 21 de Setiembre últimos 
sobre empleado8 ( Vdass la serion del dia 6 del cowiente), y 
en 811 consecuencia dijo 

El Sr. BORRULL: El contenido de Ia proposicion 
que voy 6 hacer, no puede ser más arreglado al 6rdeU que 
debe seguirse en el establecimiento de las leyes. Se trata 
de la declaracion de 108 sngetos comprendidos en el de - 
creto de 21 de Setiembre pasado. Y así procede que 8e 
explique: primero, quiénes son aquellos á quienes corres- 
ponde la prohibicion de obtener empleos algunos, acorda- 
da en el mismo, y despues los que se exceptúan de esta 
pena. En la fórmula del decreto ae invierte dicho drden, 
proponiendo en el primer artículo una excepcion general 
de todos los empleado8 que han continuado en servir sU8 
anteriores destino8 bajo el Gobierno intruso, y en 108 ar- 
tículos 5.O y 6.O, 6 %n de que no se incluyan en ella 108 

que comprtnde el citado decreto, nombra algunos como 
exceptuados de la excepcion general de este. Y siendo una 
grande impropiedad proponer excepciones de excepciones 
para declarar 108 comprendidos en la regla general, me 
ha parecido que esta declaracion del decreto de 21 de Se- 
tiembre debe empezar por el art. 5.’ y 6.‘, que contie- 
ne los que quedan sujetos B la disposicion del mismo. > 

Formalizó esta proposicion; y no habiéndose admítido 
Q discusion, se procedió á la votacion de1 art. l.‘, Ia que, 
habiendo sido nominal, por haber insistido en ello el se- 
ñor Bahamonde, reBult6 aprobada por 8’7 votos contra 22, 
con la siguiente adicion propuesta por las comisiones re- 
unidas para ChXIpUes de la palabra rehabilitados, á saber: 
aY repuesto8 en su8 anteriores destinos sin perjuicio de 
las provisiones en propiedad que hasta el dia hubiese he- 
cho el Gobierno legitimo. (V¿ase la scsion de aateayer.) 

No se aprobó, por ociosa, la siguiente adicion del 
Sr. Zorraquin: «Que en lugar de las expresiones: «y no 
teniendo en el dia causa criminal pendiente, p se diga: <y 
no teniendo 6 no mereciendo, 68 les forme causa criminal. a 

Aprobóse sin discusion alguna el art. 2.‘, al cual hi- 
zo el Sr. Calatrava esta adicion: *Y respondiendo IOS 
ayuntamientos de la conducta que hayan tenido 10s em- 
pleados que habilit,ase;3. z La retiró luego, habiendo ma- 
nifestado dgURO8 Sres. Diputados que la misma idea eE- 
taba insinuada ya en la expresion bajo su responsabilidad, 
que ee halla en el artJcoI0. 

Reprodujo eI Sr. Dueñas la que annncib anteayer ra- 
lativa á los empleados ya repuestos. (V¿ate Za besa& de 
a@eZ dia.) Para fundarla, manifestó dicho ,!?r. Dwizat que 
era muy poco lo que tenia que añadir á lo que habia ex- 
puesto en el dia antarior, y que convencido como estaba 
de la justificacion é imparcialidad con que siempre habi 
procedido el Congreso en la eleccion de personas, no ne- 
cesitaba sino recordar que varios Diputados, aunque dig- 
nísimos y muy beneméritos, habian sido excluido8 del 
Cengreso luego que se supo que en su nombramiento ha- 
bia intervenido error de hecho 6 de derecho; y que aun- 
que laa CCrtes no tenian necesidad de dar pruebas de im- 
parciales, convenia que quitasen todo pretesto á los docu- 
mentos, que dicen por todas partes que á unos empleado8 
3e les priva de 8us pequeños empleos, al paso que otros 
han sido ascendidos á los primeroa sin más razon que su 
tstucia. Impugnaron la proposicion los Sres. Llarena y 
yreus, diciendo el primero que aunque se conformaba con 
3u espíritu, juzgaba que esta materia no era de la atri- 
oucion dei Congreso, pues se trataba de conferir 6 qUtar 
:mpleos, facultad propia del Poder ejecativo; y el segun- 
lo, que no era de este lugar la proposicion, porque aho- 
ya se trataba solamente de reponer, no de quitar em- 
oleados; que la proposicion podia ser contraria á algun 
3rtícuIo de 1s Constitucion, y que si las Córte8 delibera- 
3en de eetos negocios, propio8 de la atribucion del Gobier- 
lo, careciendo de BUS noticias, é ignorando su8 providen- 
:ias, podrian tomar alguna que no fuese acertada. EI se- 
;er Dagas para contestar pidió la lectura del úitimo pár- 
nafo de la representacion del ayuntamiento de Madrid, en 
1Ue expresaba la desigualdad injusta que entendia haber 
,Utre los empleados que por el Gobierno legítimo 88 ha- 
laban colocado8 á pesar de haber servido tambien al in- 
;ru8o, y !os que por los decreto8 de ll de Agosto y 21 
ie Setiembre quedaban despojado8 so10 por Ia misma cir- 
:uustancia de haber servido al Gobierno ilegítimo. 

Leido este pirrafo, continuó 
El Sr. DUEÑAS: Es bien claro que el ayuntamiento 

Ie Madrid se queja de muchos nombramientos; y no es 
.mposible que el ayuntamiento de Madrid ú otro estén 
quejosos de algun nombramiento que haya hecho el Con- 
greso; y si no es imposible que en el Consejo de Estado, 
p aUn en la Regencia, haya algun sugeto de quien las 
provincia8 tengan noticias de que careció el Congreso, 
ipor qué no ha de manifestar V. M. que está dispuesto, si 
;al ha sucedido, 6 volver sobre SU8 pa808, y privar del 
lestino 8 quien no lo merezca? Pero $4 qué me valgo yo 
Ie hipótesis cuando los nombramientos de empleados prin- 
:ipales para la8 provincias se han hecho en hora tan men- 
guada que de toda8 partes hay quejae, y el clamor ge- 
neral es que son desafectos, por no decir enemigos del 
nuevo sistema, y contrarios al buen deseo de los pueblos? 
Su8 representantes me oyen; desmiéntanme si no digo 18 
verdad: los Diputados de Sevilla, de Extremadura, de Ga- 
licia de las provincia8 todas, levántense á decir que los 
pueblo8 que representan se hallan COntentOS con Io8 em- 
pleados que les envió el Gobierno. Este silencio de los Di- 
putados expresa más de lo que yo pudiera decir. Pues si 
los pueblos no est6n contentos de sus principales jefes, 
porque no establecen el liberal sistema de Ia Constitucion, 
convídeles V. M. á que vengan aquí con sus qnejas, no 
sea que desatendidos en la Regencia, y desesperados de 
hallar remedio, apelen por desgracia al último que está en 
Bus mano8. Vengan aquí en derechura para que no esté 
en arbitrio de cualquier agente del Gobierno ocultar 8~8 
quejas 6 retardar SU alivio. Que el Gobierno 10 remediará, 
dice el Sr. &mS; iy Si 88 quejan del mismo Gobierno? Y 
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si se quejan de la eleccion de personas hecha por las Cór- 
tes, ique hará el Gobierno? Ultimamente, cuando vengan 
reclamaciones de esta especie, las Córtas, si lo estiman 
conveniente, pedirán estos informes al Gobierno como lo 
hacen cada dia; pero si fuesen al Gobierno, quizá sus 
agentes las ocultarian de las Córtes. 

El Sr. CWLATRAVA, creyendo que la proposicion 
en nada se oponia 8 la letra ni el espíritu de la Constitu- 
cion, dijo que la apoyaba con tal que se hiciesen en ella 
dos pequeñas variaciones, á saber: que con respecto á los 
empleados todos, fuesen fnclaidos si nla condicion de pri- 
meros, y que con respecto 8 la última cláusula, en lugar 
de indicar que el Congreso votaria la continuacion 6 se- 
paracion del empleado, se expresase que el Congreso to- 
maria la providencia que estimase justa y conducente á 
la salvacion de la Pátria. 

Conformdse con la propo&ion y las modiffcaciones el 
Sr. ArgticlIes; añadiendo en prueba de la justicia de la 
proposicion, que no se podia quitar á los pueblos el dere- 
cho de pedir, no solo á estas Córtes, que son Constitu- 
yentes, sino á cualquiera de las ordinarias, la remocion de 
los fkncionarioe públicos cuyos principios fuesen contra- 
rios al bien de la Nacion, 6 pesar de que tuviesen toda la 
confianza de la Regencia y aun del Rey: que por no ha- 
ber sido atendidas las justas quejas de las castellanos con- 
tra la avaricia de los flamencos y prepotencia de Xebres, 
ayo de CBrlos V, sufrió España las desastrosas guerras 

Ilamidas de Iàs comnhidades; y que pidiendo Ia proposi- 
yion informe del ayuntamiento y documentos justificati- 
vos, nada dejaba quv desear al mzís escrupuloso conser- 
vador de la Constitucion, zon la cual se hallaba muy 
conforme: lo mismo opinaron los Sres. M&incz (D. Jo&), 
Giralda, Gonzalez y Arispe, que la apoyaron. El Sr. Traver 
pidió que la facultad de representar sobre el particular no 
Be limitase solo á los ayuntamientos coustitucionales de 
las capitales, sino tambien á todos los demás: el Sr. Gol- 
&ti propuso qus se extendiese igualmente á las Diputacio- 
nes provinciales; por lo cual, despues de 8!guna conteata- 
cion, quedb aprobada la proposicion en estos términos: 
<Si durante la ocupacion de Madrid y Sevilla, y demás 
provincias, la Regencia, y aun las mismas Córtes por ca- 
recer de su correspondencia y noticias, hubiesen nombra- 
do para cualquier empleo á algun español no merecedor 
de la confianza nacional por sus servicios y adhekion al 
partido francée , los ayuntamiontos constitucionales, así 
c3mo las Diputsciones provinciales, con su informe y do- 
cumentos justificativos lo podrán hacer presente en dere- 
chura al Congreso, quien deliberando en público, acorda- 
rá lo que estimase justo y conducente á la salvacion de la 
Pátria. 

.- 

Se leva& la sesion. 
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DE LAS 

~~RTES~ENERA~ES~E~TRAORDI~ARIA~, 
-_ -. - 

SESION DEL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 1512. 

&! leyb y mandb pasar 6 la comision de Arreglo de 
tribunales la siguiente exposicion del Sr. Ribero: 

sseñor, el ayuntamiento de Arequipa, capital de la 
provincia del mismo nombre en el Perú, persuadido de loa 
desvelos de V. M. para remover todos los obstáculos que 
puedan impedir la felicidad y prosperidad de los pueblos 
de la Monarquía, me encarga con mucho encarecimiento 
solicite de V. M., como lo hago, que para las apeIaciones 
en los asuntos contenciosos de su territorio se le sesale la 
Audiencia del Cuzco en vez de la de Lima, donde hoy tie- 
nen que ocurrir con grave perjuicio de SUR intereses. 

Cuando se discutió el proyecto de ley sobre el arreglo 
de los tribunales, me ocurrfó proponer esta medida con- 
vencido de SU utilidad; pero temiendo no agravase al ca- 
bildo una solicitud que podia impedir otras miras Q que 
podia dirigirse muy bien, la suspendí por entonces, y re- 
solví ,aguardar sus instrucciones, las que en efecto he re- 
cibido en el último buque del Callao, y se me recomien- 
da (entre otras cosas) sobremanera lo que llevo insinua- 
do; por lo que en cumplimiento de mi obligacion, y del 
respeto con que debo mirar una órden tan justa, y por lo 
mismo tan sagrada, no puedo dejar de llamar sobra este 
punto la stencion del Congreso, para que imponiéndose 
en las razones en que se apoya, p que brevemente expon- 
dré, forme concepto de la justicia con que le reclama, y 
se digne tcmarlo en consideracion. 

Arequipa en primer lugar dista de Lima 260 leguas, 
y del Cuzco solo SO. Esta circunstancia sola debia bastar 
para accederse á su solicitud, porque es evidente el bien 
que 8 aquellos habitantes resultará de esta innovacion. 
Ahorro de tiempo y ahorro de dinero, no solo por lo mu- 
cho que se expende en el más largo viaje, sino por loe 
mayores costos y gastos que tiene que hacer el que va en 
persona á litigar, por ser una ciudad de mucho lujo, J 
por consiguiente cara, males que necesariamente deb 
euf& el que no quiera hacer eternos sus negocios. 

La Audiencia del Cuzco no comprende en su tenito- 
iio sino muy peas J muy pobres provio&s, tanto, qne 
aun cohipbniéndoaa de solo cinco indirídnos, iaclasoa el 
H#wate y au íbcd, feh~~ estae bien poco que hacw, Aho- 

ra, que por lo que V. 116. ha dispuesto, debe constar de 
doce indivíduos, puede asegurarse que mucha parte del 
año estarAn desocupados é inútiles si no se les da en que 
trabsjar. Para esto es convenientísimo que entiendan en 
los negocios jurìiciales de Arequipa, uua de lai provin.- 
cias más pobladas, más agricultoras y comerciantes del 
Perú. 

La ciudad del Cuzco, antigua capital del vastlsimo 
Perú, está en la mayor decadencia en toda clase de ilus- 
Lracion, de agricultura y de comercio; y es cvidcnte que 
podrian empezar á corregirse estos males con la concur- 
rencia de los arequipeños y BUB asuntos. Así como una 
de las razones que se dieron en una cúdula expedida en 
Madrid á 14 de Agosto de 1563 para poner la Audiencia 
de Galicia en la ciudad de la Coruña, fu6 con el objeto de 
fomentar su poblacion y antiguo comercio, que iba deca- 
gendo, así pueden verificarse estas mismas ventajas en la 
adopcion de lo que propongo. 

Finalmente, Señor, si se hubiera dispaesto acerca de 
[os territorfos de las Audiencias lo mifimo que para loa 
uzgados de primera instancia, esto es, que las Dipntacio- 
Ies provinciales propongan la mis conveniente division 
le partidos bajo de ciertas bases, podris esperarse 4 que 
Jegase ese caso. Pero no es aef : las Audiencias deben 
seguir con 103 territorios que hay hasta que ne haga la 
:onveniente division de toda la Monarqnla: esto no ee de 
esperar; no es posible que se verifique sino dentro de ma- 
:hos años. Y como no parece jasto que los habitantes de 
lrequipa esperen para verse libres de lo qae sufren prra 
;ener que ocurrir á sus pleitos hasta Lime, y para gozar 
ía las ventajas qne Ies traerá el reunirse para este efecto 
11 Cuzco, 6 que se haga aquella division, pido B V. M. 
le sirva pasar esta idea S una comieion, para qao exami- 
Iando la materia 6 la luz de BUE talentos y penetracion, 
r oyendo lo que expondré más extensamente, si lo juzga 
iezesario, proponga 6 V. M. 10 que estime conforme d ra- 
:on y justicia. 

Cádiz, etc.* 

990 
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Las Cdrtes oyeron con particular agrado, J mandaron 
insertar literal con todas sus flrmas en este Diario, la si- 
guiente exposicion del ayuntamiento constitucional de 
Orense, que presentó el Sr. Quiroga: 

aseñor, el nuevo ayuntamiento constitucional de la 
M. L. ciudad de Orense, cuyos individuos han sido fleles 
admiradores de los trabajos de V. M. y del fatigoso afan 
con que se han desvelado para proporcionar á la Nacion 
española la libertad y felicidad futura, no satisfaria bas- 
tante bien sus deseos, y creeria faltar 8 uno de sus más 
sagrados deberes, si no se congratulase con V. M. , y le 
felicitase del modo más expresivo por haber sancionado y 
publicado despues de tantas y tan detenidas meditaciones 
el santo Código de la admirable Gonstitucion Política de 
nuestga Monarquía. Todas las expresiones de que pudiera 
valerse el ayuntamiento para elogiar esta grande obra, y 
para indicar el alto aprecio que hace de los incesantes 
desvelos de V. M. en su formacion, no serian nunca bas- 
tantes para manifestar los sentimientos de gratitud de que 
se halla penetrado, ni para admirar la sabiduría de V. hl. 
en el rápido curso de los trabajos que han emprendido por 
el bien del pueblo español, que no en vano depositó en 
V. M. toda su conflanza. El silencio en este caso es el 
lenguaje mis expresivo y significante; y así, contentán- 
dose el ayuntamiento con haber hecho á V. M. una ligera 
insinuacion de su agradecimiento, protesta su respeto, 
adhesion, amor y ciega obediencia B los sábios principios 
establecidos por V. M., y ruega al Señor ilumine 8 V. M. 
para continuar la carrera de los trabajos pendientes, que 
unidos Q 10s terminados ya felizmente, eternizarán la me- 
moria de V. M., y harán indeleble en el corazon de todo 
buen español el amor y la gratitud. 

Orense, Octubre 22 de 1812.xSeñor.=Antonio Be- 
nito Conde.=Francisco María Enriquez.=Manuel Leo- 
nato .=Bartolomé Garza.=Robertode 0baya.sJuan Au- 
tor.-Antonio Perez Montero.=Acuerdo del ayuntamien- 
to de la M. N. y M. L. C. de Orense.aMannel Gonzalez 
Estéban. 

Quedaron enteradas las Córtes de un oficio del Secre- 
tario de Gracia y Justicia, en el cual daba cuenta de que 
la Regencia de Reino, teniendo presentes las resoluciones 
de 8. M., y en vista de la solicitud hecha al efecto por 
D. Demetrio Ortiz, alcalde del crímen de la Audiencia de 
Extremadura, mandd pasase este ministro á servir su plaza 
en la referida Audiencia, retirándose de la ciudad de Pla- 
sencia, en donde se hallaba con diferentes comisiones. 

El mismo Secretario remitió á las Córtee los testimo- 
AiOS que eatas mandaron archivar de haber jurado la Cons- 
titucion política de le Monarquía española el administra- 
dor y empleados de la aduana de Gijon; los concejo8 de 
Amieba, Cabrales, Carreno y Lena en Astúrias; el presb 
dente y cabildo de la iglesia catedral de Santander; los go- 
bernadores del obispado de Sigüenza; el jqp.io ededf+ 
tico, sus subalternos y el seminario conciliar de dicha ciu- 
dad; el cabildo de la colegiata de Tremp, didcesis de Ur- 
gel; el cabildo de la aanta iglesia catedral de Canaria y 
los individuos de su contaduría; el cabildo de la catedral 
de Astorga; varios individuos del resguardo reunido de 
rentas de la provincia de Soria; la Audiencia de Vallado- 
lid (que reside en Salamanca), y sus subalternos; la oiu- 
dad de Toro; el pueblo y clero de la villa de Hinojo% 
Partido de Trujillo; el pueblo y clero de la villa de Al@- 

raque; los vecinos de la de San Juan del Puerto, provin- 
cia de Sevilla; en la de Guadalajara (en la Península), los 
pueblos de Lafuen Saviñan, Pastrana, Villaviciosa, si- 
güenza, Somosierra, Gandullas, Casar de Talamanca, Val- 
denoches, La 8erna, Piiiuécar, Navarredonda, Jadraque, 
Cavanillae del Campo, Pinilla de Bnitrago, Archilla, San 
Mamés, Yunquera, Aceveda, Robregordo, Gascones, po- 
zo de Almoguera, Cogolludo, Buitrago, Castejon de He- 
nares, Mandayona, Guadalajara, Atienza y Torrejon del 
Rey; el gobernador del arzobispado de Toledo; el abad y 
cabildo de curas y beneficiados de Guadalajara; los veci- 
nos de la parroquia de Santiago y Santo Tomás de la mis- 
ma; los cabildos de la catedral de Sigüenza y de las cole- 
giatas de Medinaceli y Pastrana; la Junta de gobieino,. 
armamento y defensa de la Serranía de Ronda; los pue-‘ 
blos de Casares, Córtes, Atajate, Parauta, Igualeja, Ge- 
nalgucil, Benahavis, Villaluenga del Roaario, Benaocas, 
Ubrique, Puguerra, Benarraba, Juzcar y Moclon, Monta- 
jaque, Marchenilla, Santamaría de Guadalupe de Algar, 
Benadalid, Farajan, Alpqndeire, Jimena de Libar, Benao- 
jan, Jubrique, Algatocin, Benalauria, Cartajima, las nue- 
vas colonias de Armajal y Prado del Rey, Gausin, Arria- 
te y Grazalema. 

Igualmente se mandaron archivar los testimonioe, re- 
mitidos por el mismo Secretario, de haber prestado el 
mismo juramento en la provincia de Sevilla los pueblos 
de Santa Ana la Real y Niebla, y varios indivíduos que 
componian la comunidad del colegio de San Basilio el 
Magno de Sevilla; y se acordó que se hiciera mencion en 
este Diario de una carta del lector de teología (de dicho 
colegio) D. Joeé *Xaría Aragon, en la cual por sí, J á nom- 
bre de los referidos indivíduos, felicitaba á las Córtes por 
haber sancionado la Constitucion; como tambien de una 
exposicion, dirigida á la Regencia del Reino por el ayuu- 
tamiento del lugar de Icod, en la isla de Tenerife, con la 
relacion que acompaña de las funciones practicadas en el 
expresado lugar para la solemne publicacion y jura de la 
misma Constitucion, manifestando en aquella sus deseos 
de que llegase á noticia de S. M. el júbilo y entusiasmo 
con que todo el vecindario celebro tan memorables actos, 
no menos que la generosidad patriótica del capitan Don 
Francisco de Leon Molina y Ruerta, que tuvo la satiefac- 
cion de que á solas sus espeneas se hiciesen todas las fun- 
ciones que en dicha relacion se expresan. 

Tambien se mandaron archivar los testimonios remi- 
tidos por el Secretario de Estado, de haber prestado el re- 
ferido juramento los cbnsulea y demás españolea residen- 
tes en la isla de Cerdeña y en los puertos de Tripoll 9 
Smirna. 

Se mandd pasar d la eomision de Hacienda tzn oficio 
del Secretario de la Gobernacion de la Península, en e1 
cual da cuenta de una representacion dirigida á la Regen- 
cia del Reino por el alcalde y proourador del comun de1 
lugar de Arapiles, quienes hacen ver la tugante neCeei- 
dad en que se halla constituido aquel vecindario de ser 
socorrido por el Gobierno para reparar algun W&J laS 
enqrmee. pérdidaa que ha experimentado, J poder salir de1 
deplorable @&dg d que lo han redu$do laa contfnu~ 8x- 
t+iiiogy 9: vsjrcionea de. IOS eién$p Y. NT@ tod@ d -i ~‘.’ -.-~’ f 
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baber sido aquel territorio el teatro de la memorable ba- 
talla del 22 de Julio de este aiio. La Regencia del Reino, 
conformándose con eI dictimen del intendente de aquella 
provincia, y teniendo en particular consideracion Ia prin- 
cipal causa de las desgracias de dicho pueblo, propone 
que á este por el término de un año SB le exima de toda 
contribncion, inclusa la de bagajes. 

Se mandó hacer mencion por extracto en este Diario 
de tres representaciones remitidas por el Secretario inte- 
rino de Hacienda: la primera, del cabildo de naturales de 
la vice-parroquia de la santa iglesia catedral de la ciudad 
de Arequipa, con el título de Nuestra Señora de Monser- 
rate, firmada por Mariano Flores, Manuel Manini y Aucó , 
Evaristo Manini y Anc6, Gregorio Adea, Narciso Caseres 
y Estéban Gonzrlez; la segunda, de las comunidades de 
indios, representadas en sus cabildos de San Juan Bautia- 
ta de Yanaguara, San Miguel de Caima y Santiago de 
Tiabaya, suburbios de la ciudad de Arequipa, firmada por 
Francisco Achamerma, JuIian Eaguisguanaco, Melchor 
Tapia, Antonio Quispe, Ignacio Aro, Bruno de la Cruz, 
Pedro Quisuyupanqui, Francisco de Paula Quipo, Loren- 
zo Vargas y Silvestre Choquenina; la tercera, del caci- 
que gobernador de San Miguel de Caime, teniente coro- 
nel de ejército D. Agustin Alpaca, por éI y sus parciali- 
dades, como igualmente por sí J por las suyas los gober- 
nodorss de San Juan Bautista de Panaguara, y de la 
doctrina de San Salvador de Puquina, D. Mariano Ceva- 
110s y Conderpusa, y D. Mariano Tone y Esguiagola, fir- 
mada por los tres expresados individuos. En todos ellas 
explayan sus autores los sentimientos de su amor y gra- 
titud al Congreso nacional por los singulares favores que 
les dispensa, y muy particularmente por los grandes bie- 
nes que les resultan del soberano decreto de 5 de Enero 
de 18 ll. Las tres representaciones llevan la fecha de Are- 
quipa ; la primera y tercera de 4 de Diciembre de dicho 
año, y la segunda de 29 de Noviembre del mismo. 

Se pasó á la comision de Constitucion un oficio del 
Secretario de Giracia y Justicia, con el cuaI, en cumpii- 
miento de lo mandado por las Córtes, remite las cédulas 
de gracias al sacar de los extinguidos Consejo de Indias y 
Consejo y Cámara de Castilla. 

El Secretario interino de Hacienda remití6 á las C6r- 
tes varios ejemplares de tres circularee comunicadas por 
SU Ministerio á los intendentes y dem6s 6 quienes corres- 
ponde su observancia: la primera, acerca de que SB adop- 
ten, en su caso, en todas las provincias las providen- 
cias tomadas por el intendente de Cbrdoba para la reco- 
leccion de los granos repartidos por loa euemigos, al eva- 
cuar la capital, 6 precios inflmos 6 los habitantes de 
aquella provincia; la segunda, para que los intendentes, 
etcétera, avisen el recibo de los decretos de las Córtes y 
de la Regencia, la 8jecucion de 108 miarnos á su debido 
tiempo, y den inmediatamente noticia al Gobierno del 
estado en que se hallan todos los ramos d8 le Hacienda 
pública; y la tercera, relativa B que se formen almacenes 
considerablsa de viveres con el fln de asegurar la subsie- 
tencia de los ejéreiti en el próximo invierno, para cuyo 

objeto acompaña á dichos intendentes, etc. el correspon- 
dien te plan. 

Se Ieyb una expoeicion de la Junta superior de As- 
túrias, con la cual acompaña un folleto intitulado la 
Egotimada, el cual, dice aquella, ha llamado poderosa- 
mente su atencion, entre otras caueaz, ‘por las ideas po- 
líticas que contiene, y por el modo con que en él son tra- 
tados los que emigran en las invasiones del enemigo, y las 
leyes de S. M. que los protegen. Da cuenta, igualmente, 
de haber remitido un ejemplar de dicho folleto B la Re- 
gencia, y otro 6 la Junta Suprema de Censura, por no 
estar instalada la subalterna de aquella provincia. Sobre 
esta exposicion no se tomó resolucion alguna, por haber 
hecho presente algunos Sres. Diputados que á estas ho- 
ras ya estaria inetalada dicho Junta subalterna. 

Se Ieyb una exposicion del jefe polftico de la misma 
provincia, con la cual acompaña varios ejemplares de una 
proclama, dirigida 6 aquellos habitantes, manifeatändoles 
el respeto y amor que deben profesar 6, la Constitucion, y 
asegura que en ninguna provincia ha sido aquella recibida 
con más aplauso. 

La comision de Justicia propuso que se le uniera la 
5e Guerra, para dar su dictámen acerca de la circular 
acordada por la Regencia del Reino sobre la creacion de 
tres compañías de celadores, etc., etc. ( Vkass la skm del 
31 de Octrbre Jtlimo.) 

El Sr. Goldn hizo la proposicion siguiente: 
<Que se pregunte á la Regencia en qué consiste que 

no se haya dado hasta ahora, ni solicitádose, segun pare- 
c8, la cruz de San Fernando; encargando al mismo tiem- 
po B S. A. que si en lo prevenido en el reglamento de la 
miema órden nacional hay alguna circunstancia que im - 
posibilite !a concesion de esta recompensa del mérito dis- 
tinguido, d que la dificulte extraordinariamente, lo haga 
presente á las Córtes para que lo tomen en conside - 
racion.» 

Quedó admitida & discusion la proposicion anteceden- 
te, y señalado el dia 16 de este mea para su discuaion. 

Continuó la del decreto sobre empleados, etc., modi- 
lcativo del de 21 de Setiembre. (Scrion de2 6 de srts WI.) 
auedaron aprobados sin contradiccion alguna los artícu- 
os 3.O y 4.O de aquel decreto ; añadiéndose la reposi- 
:ion donde se habla de la rehabilitacion, con arreglo 6 
o resuelto en eì art 1.’ (Se&n &Z 9 del mismo.) Acer- 
:a del 5.’ opino el Sr. Calalraaa que no debian entrar en 
a excepcion los jueces de letras, siendo estos los que mis 
notivos podian alegar en su favor, por ser muy podero- 
iae y dignas de toda atencion las razones y causas que 
es obligaron d no salir de los pueblos cuando iban 6 ser 
nvadidos, y aun 6 volver 8 ellos, cuando ya lo estaban: 
ales eran, entre otras, las súplicas y la fuerza que los 
nismos pueblos les hacian para que no les abandonasen, 
rntxe bien les dirigiesen en tan apurada aituacion. De la 
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misma opinion fueron Ios STGS. Pasczcal , Goszalez, Caae- 
ja, pelegrita y OIZv~ros, ponderando además los grandes 
servicios que á los pueblos habian hecho varios de los 
jueces de letras y corregidores, ya favoreciendo á nues- 
tras partidas y divisiones, ya libertando la vida á mu- 
chos patriotas inocentes, que, á no ser por el influjo de 
aquellos, hubieran sido víctimas de la barbárie francesa, 
ya logrando de los enemigos moderacion y rebaja en las 
contribucienes impuestas, ya impidiendo saqueos, etcéte- 
ra, etc. El Sr. Argicelles manifestd que esta cuestion no de 
bia resolverse por ejemplos particulares, porque las mis- 
mas razones y los mismos servicios pudieran alegarse en 
favor de varios empleados de t,odss clases, sin exceptuar 
la de magistrados superiores; que á los empleados de tales 
circunstancias ya se les habia atendido de un modo sufi- 
ciente en el art. 7.“ del d creto de 21 de Setiembre; que 
las comisiones debieron establecer una regla general, en 
cuyo supuesto creyeron que debizn tirar una línea diviso- 
ria, separando de todos los demás empleados Q; los que 
hubiesen ejercido jurisdiccion civil ó criminal, por ser de 
mucha mayor trascendencia las operaciones de estos su- 
getos, y mucho mayor el comprometimiento con que se li- 
gan á las disposiciones del conquistador. Apoyó estas ideas 
el Sr. Zas-tinec (D. José), aprobando el artículo en todas 
sus partes, é indicando que debia adicionarse, compren- 

diendo en la excepcion ¿í 10s comisarios de,guerra, arde- 
nadores, contadores de ejército, intendentes, administra- 
dores generales de rentas y correos, etc., etc. 

Finalmente, se procedió á la votacion de dicho ar- 
tículo 5.’ por partes, de la cual resultó aprobado, no 
comprendiéndose en la excepcion los jueces de letras. 

El Sr. Morales Gallego hizo la proposicon siguiente, 
que, por no haberse juzgado necesaria, no se admitió á 
discusion : 

<Que la rehabilitacion y reintegracion acordada para 
con los corregidores y alcaldes mayores sea y se entienda 
sin perjuicio de lo acordado sobre esta materia por otros 
decretos y leyes de las Córtes, expedidas anteriormente.» 

El artículo 6.’ fué aprobado sin discusion. 
Lo fué igualmente la proposicion del Sr. Villanueva, 

concebida en estos términos: 
cQue á las palabras del primer artículo <sin perjuicio 

de las provisiones en propiedad que hasta el dia hubiese 
hecho el Gobierno, B se afiada: ey de la supresion de otros 
empleos que hubieren acordado las Córtes. z 

Se levantd Ia sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 11 DE NOVIEMBRE DE 1812. 

Se mandaron agregar B las Actas los votos particula- tribunal Supremo de Justicia (V¿a.se Za resiow ás 30 & 
res de los Sres. Key J Zumalscárregui contra la resolu- 
cion de ayer, por la cual quedaron excluidos de la reha- ’ 

Octubre ZlUimo), despues de exponer el contenido de ella, 
se expresaba en estos términos: «La comieion cree que en , bilitacion y reposicion en sus empleos los magistrados de 

las Audiencias territoriales que hubiesen servido sus pia- 
zas durante la dominacion de los franceses. 

cuanto á la primera duda está decidida por el arC. !%4 de 
la Constitucion, pues en él se 5ja una regla general no 
limitada precisamente 8 las Audiencias, y por esta misma 
regla se han resuelto las solicitudes hechas por D. Ma- 
nuel Albuerne y D. Miguel de Lardizabal en caso de igual 
naturaIeza. 

Se mandaron archivar los correspondientes testimo- 
nios de haber jurado la Constitucion el administrador de 
correos de Talavera de la Reina y que dependientes, y la 
ciudad de Andújar. 

Por 10s respectivos oficios del Secretario do Gracia y 
Justicia quedaron enteradas las Córtcs del contenido de 
los que en contestacion B la órden para que los señores 
Diputados ausentes con licencia se restituyesen inmedia- 
tamente al Congreso, entregaron los Sres. D. Nicolás Mar- 
tinez Fortun, D. José Antonio Castellarnau y D. Plácido 
Montoliu, el primero al gobernador de Cartagena, y los 
segundos al capitan general de Mallorca. 

En virtud del dictámen de la comision de Justicia ao- 
bre solicitud de D. Jose Bautista Pau, el cual reclamaba 
la brevedad en el informe que se pidió á la Regencia, 
acerca de una infraccion de la Constitucion, de que ae 
quejó dicho Pau, 8e resolvió que, atendido el tiempo que 
habia trascurrido, se hiciese 6 la Regencia el recuerdo 
que solicitaba este interesado. 

Se aprobd el dictámen de la comision de Arreglo de 
!ribun&, la caal, á cowecuencis de Ir consulta del 

En cuanto al segundo punto, no es compatible ya con 
el espíritu de la Constitucion que la Regencia nombre, co- 
mo hasta ahora se ha acostumbrado, B los jueces de terce- 
ra instancia, si no hubiesen quedado en el tribunal bas * 
tantes ministroe. En iguales casos está ya prevenido por 
el artículo 30 del capítulo X de Ialayde 9 del mismo Octu- 
breque.Ias Audiencias nombren los jueces que se necesiten 
para el efecto, y la comision cree que SI Tribunal Supremo 
de Justicia debe observar el mismo método. Por tanto, 
opina la comision se diga á la Regencia, para que lo co- 
munique al propio Tribunal Supremo en contestacion 6 su 
consulta: primero, que los ministros que fallen en revis- 
ta deben 6er eiempre distintos de los que hubiesen senten- 
ciado en vista en cualesquiera causas de que conozca el 
tribunal, ya sea de las que le corresponden por la Cons- 
titucion, ya de las que le están cometidas por el decreto 
de 17 de Abril último. Segundo, que cuando se interpon- 
ga súplica contra dos sentencias conformes, debe haber á 
lo menos para determinar en tercera instancia dos minis- 
tros más que los que hubiesen fallado en Ia segunda. Ter- 
cero, y que cuando por cualquiera caso no hubiesen qne- 
dado en el tribunal suffcientes ministros hábiles para la 
revista, debe nombrar el mismo 6 pluralidad de votos los 
jueces que sean necesarios entre los magistrados de los 
demás tribunales de la capital; en su defecto entre los 
jueces de primera instancia, y 6 falta de ellos, entre los 
letraáos particulares. % 
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39632 ll DE NOVIEMBRE DE 181% 

LSS Córtes quedaron enteradas de lo que en una ex- 
posicion hacia presente el$qur de Osuna, á saber: que 
habiendo provisto en *D+ %bnuel de )$r&. .u%“na canongía 
de la iglesia colegial ae a$Üella ciudad, ignerando fa exis- 
tencia del decreto de 1.’ de Dicie&$re de iSl0, & que 
ni el abad ni muchos de los prebendados de ella se ente- 
raron sin duda cautelosamente; instruido despues, reco- 
gió el título al agraciado, rompiéndole é inutilizándole. 
Para comprobacion de su adhesion á las soberanas dispo- 
siciones del Congreso acompañaba dicho título, y asímis- 
mo copia de una carta que dirigió al abad de aquella co- 
legiata, reconviniéndole por la maliciosa resexa que habia 
obyervado con. él en este asunta, permitiendo qle. indiuí- ‘. duos del cábil3o le hubiesen dirigido varias sohcitudee 
para la citada canongía. Tambien acompañaba ¡a carta en 
quk~ $ citado abad le manifestaba no poder dar :la, cola- 
cion á Torres, por’estar Prohibido en los dccretoB de 1.’ 
de Diciembre de 1810 y 1’7 de Abril de 1811. 

Conformándose las Cbrtes con el dictámen de las co- 
misiones de Premios y Eclasiástica, acordaron se pidiese r informe á la Regencia acerca de una solicitud de Doña 
Modesta Anton y Encina, la cual exponiendo los servi- 
cios hechos á la Pátria por au hermano D. Rafael, canó- 
nigo y dignidad da Cbantre de la iglesia de Sevilla, muer- 
to de resultas de dos años de prision, á que le confinaron 
loa enemigos en una de las reclusiones de Jaeu, pedia que 
se le asignase lo necesario para su subsistencia y la de dos 
sobrinos de corta edad, pensionando al efecto los frutos 
pertenecientes á dicha canongía en país libre, 6 los fondos 
procedentes del indulto apostólico cuadragesimal, ó aque. 
110s que el Congreso tuviese por más convenientes. 

de leyó el siguiente dictámen de la comision de Guer- 
+ra, para cuya discusion señaló el Sr. Presidente el .dia 16 
del corriente: 

aSeñor, el mariscal de campo D. José Aguirre de Irri- 
sarri, defensor de los oficiales del batallon provincial de 
artilleros voluntarios gallegos de esta plaza en la causa 
que se les está formando con motivo de la ocurrencia de 
22 de Abril, pide ‘á V. ‘M. una declaracion de ley ‘que 
concilie lo dispuesto en los artículos ll y 18 del regia- 
ment 3, 14 de la ordenanza de artilleria, que se hallan en 
wntradiccion en el caso presente por lo nuevo y nunca visto 
de él, J por la circunstancia de ser una misma,la,C&a”y 
uno solo el proceso formado cóntra los oficiales y ‘tropa 
dal‘expresado batallog. 

, L,a comision cncueqtra muy ‘fundada la duda, de $te 
general, y apoya su razon en futidy&&o~ tan s&‘d&, 
que se li,gpnjea do que trascdbíendo casi ,l~~er$ner.ke lo 
que expone,*presentará á V. N. el asunto CC+, la c&r’idad 
é ilustracion necesaria para que pueda resolver io ‘que crea 
conveniente, y manifestará las razones en que fúnda áu 
dictámen. 

Por la citada ordeaanza de artillería 10s soldados da- 
ben ser juzgados en copecjo’de guerra y los oflcíales fiar 
el director general, quien con su asesor dkteri&a la’ oaú- 
so, pasándolo para ello eI proceso con Ia-:c’onc$$on %k%l 
y la defensa, por lo cual se VO que los’ o&kaIes y s&&; 
dos sou juzgados de un modo diferente respecte unos de --- __._.~ -_ _-__.. 
otros, y aun más diferente respecto de lo que $8 practica 
OR los damúa cuerpos no privilegiados del ejkcito. íb 

estos se observa un mismo órden en los procesos desde el 

t 
eneral hasta el soldado, s@ ptra diferencia que la de 
a!.6&yor ó %en%r ‘g?aduicion,Be los jueces. A todos que. 

hab ëxpedl s los &smos ‘recursos posteriores, y to,les 6 ‘? 
&&an el b&&rio de la ‘publiciaad , beneficio importanti- 
simo, del cual no solo parece ae priva á la tropa de arti- 
llería por el silencio de su ordenanza eu esta parte, sino 
que res!mente se niega ä sus odciales, á quienes Ee priva 
de 1%~ ventajas de un juicio público y de la asistencia del 
defensor para aclarar dudas y redargüir al fIscal, y se cop- 
fis al juicio de un solo juez Ia Iecision de la causa que eu 
los consejos de guerra pende de la pluralidad de votos de 
Ios jueces. La comisios nq debe detenerse á :rn+ifestar 
las delventaja’s de esle modo en enjuiciar respecto del de 
los consejos de guerra, pues son demasiado notorias, yse 
limita á observar que siendo tan notables y tantrr la di- 
ferencia de un modo de procesar á otro, ni se pueden su- 
jetar los soldados al modo de procesar á los oficiales, sin 
enpeorar su suerte y faltar al art. ll del citado regle- 
mento, ni los oficiales al de los soldados, sin faltar á lo 
prevenido en el 18 de Ia misma ordenanza y reglamento. 
El asesor de artillería confiesa en el parecer que da sobre 
este punto al director general, que el caso es nuevo; y de 
la insignificante, 6 por mejor decir, contradictoria máxi- 
ma de que en esta decisíon importa la aplicacion de una 
ley escrita á un caso nuevo, ó la resolucion de esta nueva 
ocurrencia por el derecho escrito ó por la igualdad de ra- 
zones en semejantes casos! concluye diciendo que oílciales 
y soldados deben ser juzgados por el director general, 
porque lo más digno debe atraerse á sí 4 lo que sea me- 
nos. Es inconcebible cómo de la expresada s%xima, sea- 
tada como principio, deduce el asesor esta consecuencia; 
y es mucho más inconcebible que despuea del fausto dia 19 
de Marzo de este año’se crea que ante la ley puede haber 
dignidades ni diferentes consideraciones qge destruyan la 
perfecta igualdad de todos los ciudadanos. La comision ae 
desentenderia tal vez de todo esto si por ello no se decla- 
rase infundada la duda del defensor, no se atrIbuyera al 
director general de artilierfa la facultad de interpretar las 
leyes en los casos dudosos, y si no se propusiera un me- 
dio por el cual se falta B lo que el ya citado art. 11 pre- 
viene respecto de los soldados, 8 los cuales por el mismo 
hecho se les priva de las ventajas y seguridades que les 
da en la sustanciacion de sus causasen el mismo artículo. 
La,comision no juzga, por lo tanto, arreglado el dictámeu 
del asesor ni la resolucion, que conformándose con 61 te- 
m6 el director general, de que todos fueran procesados con 
arreglo al art. 18, y para proponer á V. M el soy0 tiene 
presente: ‘ primero, que la publicidad de los juicios eS 
C&forme al éspiritu de Ia Cjnstikrcion: segundo, @re se 
áse&rra mk’la i’nocencìa ‘y la justicia en los fallOS, Cuan* 
do para darlos intervieuan ‘muchos jueces, que cuando 
pende de uno solo: tercero, que la asistencia personal de1 
defensor es importantísima, Particularmente en los Pro- 
cesos militares por el curso rápido que los car8CteriZa~ 
&oia’ma~or severidad qÍre!d*t>en usar los jueces, y Para 
el rigcr de ‘l&“penas: Cuarto, &?en~esta caso! 6s dudoso 
‘ai f& O&i&s S ‘s&$&j~ ‘ip&i&~;i& !&n salf&óS á 18s 
Se&s’p&les de%’ &ilI&Ia, ‘como lo ifeinuestia la mis 
‘Za c&ision ensu inforrqe de 15 de Octubre, y que se 
ti% 9;oio &e%+érig&k r el griido ds crimfhali%&ijue Pudy 
haber en los acontecimientas’de 22 de Abril. ‘Conforme ’ 
estoa principios, cree la comision que V. M. debe dar Una 
resolucion que no prive á ninguno de loa procesados de 
los medios ,% defensa que les dan las leyes, ni declare da k t- “I : -. tr ‘86 0 á ‘&s ‘&‘,je’&i f& $&&g’$&&&& @gas 
d: &&j#& $& a;sj$&; 6 ?,&&&p&a &.j t&~~r 1 
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cree que la que conciliaria todos estos extremos seria qu 
V. M. ee sirvieee mandar: 

Que la causa formada contra el batallon provincial d 
artilleros gallegos de esta plaza, se vea y sentencie e: 
consejo de guerra de generales, sin que sirva de ejempla 
para los demás casos que puedan ocurrir en el cuerpo d 
artillería, ni para lo que se resuelva respecto de la orde 
Danza por que debe regirse este batallon. 

Este expediente, que por otra parta es conforme COI 
10 que se observa en los procesos de los cuerpos de lo 
voluntarios distinguidos de esta plaza, cuya ordenanz; 
parece á primera vista la más análoga para el batallon dl 
que se trata; juzga la comision que es el más aplicable a 
caso presente; pero V. M. resolverá lo que estime mál 
conveniente. 

Cádiz, etc.» 

Se ley6 el siguiente decreto, aprobado en sesion se- 
creta: 

aLas Cbrtes generales y extraordinarias, deseandc 
terminar las dudas p controversias suscitadas, y evitar lar 
que pudieran promoverse en lo sucesivo sobre los límitea 
entre las jurisdicciones eclesiásticas castrense y ordinaria, 
6 consecuencia de la Real órden expedida por la Junta 
Central en 25 de Julio de 1809, han venido en decretar 
y decretan: primero, queda sin ningun valor ni efecto la 
mencionada orden de 25 de Julio de 1809, como opuesta 
en varios artículos alBreve apostólico de la materia, dado 
por la Santidad de Pio VII en 12 de Junio de 1807. Se- 
gundo, gozarán únicamente del fuero eclesiástico caa- 
trense las pwsonas comprendidas en las cuatro clases que 
seiíala el citado Breve, segun y en la misma forma que 

‘allí se determina. Lo tendrá entendido la Regencia del 
Reino para su cumplimiento, y dispondrá que se imprima, 
publique y circule. 

Dado en Cádiz 6 5 de Noviembre de 1812.-A la Re- 
gencia del Reino., 

Continuando la discnsion sobre el expediente de em- 
pleados antiguos que habian permanecido en SUS destinos 
bajo la dominaciou del Gobierno intrueo, se procedió á 
discutir la propoeicion que en la sesion de 7 del corrien- 
te hizo el Sr. Dueñas, relativa á que se excluyesen de 
la rebabilitacion los gaceteros, periodistas, predicado- 
res , etc. Se opusieron á ella los Srer. Canga, Gallego 
Hmdes Q&?go y PaseuaZ, manifestando que aunque era 
conforme á sus ideas, no correspondia al decreto en que ae 
queria incluir, estando además vigentes con respecto 6 las 
personas que se especifican en ella los artículos del decreto 
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de 21 de Setiembre, con cuyo motivo la retirb EU autor, 
reservándose éste y el Sr. Capmang reproducirla cuando 
lo tuviesen por conveniente. 

Bl Sr. Calatrava hizo la siguiente adicion: 
«Tampoco sì comprenderán por ahora BR la rehabili- 

tacion los jueces que hayan oi+enido título, nombramiento 
6 conflrmacian formal del Gobierno intruso, ni los em- 
pleados en offcinas generales del Reino ú otros estableci- 
mientos que por su instituto deben seguir al Gobierno, ni 
los jefes de oficinas principales de provincia y de partido, 
ni los empleados de cualquiara clase que, habiendo salido 
sus oficinas antes de la invasion á otro paraje libre, hu- 
biesen permanecido en el país ocupado y servido bajo el 
intruso. 9 

Daspues da varias reflexiones sobro esta adicion, que 
50 discutió por partes, quedó aprobada únicaruente la que 
hace relacion á alos empleados en oficinas generales del 
Reino ú otros establecimientos que por su instituto debian 
seguir al Gobierno. B 

El Sr. Argüelles hizo la siguiente, que despues de una 
areve contestacion fué aprobada: 

«Aquellos empleados nombrados por 1s autoridad le- 
gitima que no habiendo seguido á sus otlcinas se hubiesen 
luedado en país ocupado por el enemigo, aunque sin ser- 
rir al Gobierno intruso, no tendrán derecho ninguno á la 
*eposicion de su anterior destino., 

El Sr. D. José Martinez hizo tambien Ia siguiente 
rdicion: 

tNo se comprenderán en ella por ahora los magistra- 
los, los comisarios ordenadorea y de guerra, los inten- 
lentes, los adminlstradores generales de rentas y correos 
le las provincias, los gobernadores militares y contadores 
e ejército, ni los oficiales de las Secretarias de Estado 
.ombrados por la autoridad legítima que bajo el Gobierno 
ltruso hayan servido dichos empleos, ú otros, cualquiera 
ue sea su denominacion: respecto de ellos queda en todo 
u vigor lo dispuesto en el art. 7.” del decreto de 21 de 
etiembre. Y 

Habiendo varios Sres. Diputados observado que acerca 
e algunos indivíduos comprendidos en esta adicion ya se 
abia tomado resolucion, y que con respecto 6 otros de- 
ian estar incluidos en la providencia que RB tomase COU 
IS militares en cuanto 1s Regencia remitiese el informe 
ue ee Ie habia pedido, no se admitió 6 discosion, sueti- 
iyéndose y aprobándose 1s indicacion que hizo el Sr. Mo- 
rles Gallego, proponiendo que se excluyesen de la reha- 
litacion los intendentes de província. 

Recordó el Sr. Presidente que matiana no hsbria sc- 
on, y levantó la de este din. 
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DIARRIO DE SESIONES 

SE%ON DEL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 1812. 

Se accedió i la solicitud del Sr. Sanmartin, conce- 
diéndole licencia para restituirse 6 ChdaIajara de Ultxa- 
mar, SU pátria, haliándoae imposibilitado de poder asistir 
al Congreso por absoluta falta de salud, segun constaba 
POT certilkacion de facultativo que acompañaba, 

Oyeron las Oórtes con especial agrado las exposiciones 
siguientes, que mandaron insertar integraa en este Diario 
de 6166 seeW6es: 

(t Primera. Señor, el abad y cabildo de la insigne igle- 
sia colegial del Sacramento, extramuros de Granada, ape- 
nas se ve libre del cautiverio y tiranía que ha sufrido toda 
esta provincia, recurre 6 congratular á V. M. por un su- 
ceso tan memorable, debido á la alta sabiduria y santo celo 
con que ha sabido exterminar á los opresores de la PQtria, 
instaurar la Monarquía española sobre BUS ruinas, dándole 
en su nueva y luminosa Conetitucion el fundamento de 
su pe@tna felicidad, y B la santa religion, que se ha vísto 
ajada, ultrajada y á peligro de perecer, el restablecimiento 
de toda su gloria y esplendor. 

Si toda la Nacion ea deudora d V. M. de su existencia 
y de su bien eterno y temporal, esta corporasion, que por 
su inst&uto est8i bajo su soberano amparo y protecoion, 
que reune en si la educacion de la juventud en enseñanza 
pública p eI santo ejercicio de las misiones, BB halla mSe 
obligada que todas, porque unoa objetos tan píos J reli- 
giosos lo han sido de la saña del intruso Gobierno, que ya 
no atentó au exterminio por òapecial providencta del Se- 
ñor. Creimos iba 6 ejecutarlo en un modo indirecto con 
la exaccion de laa exorbitantes contribncionea al año de 
100.000 rs., con el destrozo causalo por laS bdrbama tro- 
pan de .aca de un millon en la .hacienda, que es la base 
do nueatm wbsi&encia, J con la injusta venta de la eétimr 
puta ¿lmmakw capitales, dándose prisa 6 evacuar para 
ello lu -eha que habian principiado 10~ CO-~- 
daadd~~l. DeerGsuwta,&~r,~en~- 

pobrecido y reducido IS suKa estrechez 6 una ca%a que 
por su notorio patriotismo y por su amor acendrado 8 su 
legitimo Monarca, miraron siempre con horror, que igual- 
mente acreditaron más de una vez, haciendo comparecer 
á algunos de güs individuos para Ber examinados de sua 
opiniones morales y políticas. 

Llenos, pues, nuestros corazones de una santa alegría, 
hemos jurado la sábia Constitucion que nos gobierna; te- 
nemos la mayor complacencia de no haber jurado fldelidad 
al intruso Gobierno, la satiefaccion de que ni una sola 
persona de esta casa ha prevaricado, y el consuelo de ro- 
gar al Señor en nuestros continuo8 votos y sufragtos feli- 
cite y prospere B V. M, en la mayor grandeza para felici- 
dad de la Nacion española. 

Sacramento de Granada 14 de Octubre de 1812.1 
Jeñor.=A L. P. de V. M., sus servidores y capella- 
les, Manuel de Cueta, abad.==José Mendez, presidente.e3. 
Juan Miguel Perez Gonzalez.mPor acuerdo del abad y 
:abildo, Francisco de Robles, secretario. 

aSegnnda. Señor, el rector p colegio del Sacromonte, 
extramuros de la ciudad de Granada, que ha tenido el ho- 
sor de jurar la Conetitucion nacional que V. M. ha forma. 
lo, fijando con ella la gloriosa suerte de la Monarquia ea- 
?aiIola, se preeenta 6 los soberanos piés de V. M. lleno de 
a más profunda veneracion, y penetrado del más vivo 
igradecimiento, á rendirle el justo tributo de fidelidad y 
obediencia, que no puede menos de prestarle con interna 
alegría y emocion una corporacion insigne, cuyos indiví- 
luoa se glorían todos de merecer el nombre ilustre de es- 
~aíioles, por haber conservado puro y ain mancilla el amor 
t la Ptitria, al Gobierno legítimo y 6 la sagrada causa que 
leñenden, profesando siempre un horror y ódio sempiter- 
10 & loa asesinos de sus padrea, B los robadores de EUR 
lienes, y á loa que tratando de arrancarles del corazon la 
:eligion, pretendian sepultarlos en la inmoralidad y en la 
JarbSrie. Este colegio, Señor, que en un tiempo de tira- 
2í8, oprekon y dwpotismo 88 ha mantenido efn reeonoc6r 
ti jurar al Rey inttaso, 6 itnitaoion de m ilaetrhímo eq- 
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bildo, ha sabido con sumo placer la instalacion de V. M., 
en cuyo augusto Congreso se ven brillar con todo su es- 
plendor todas las virtudes; y habiendo leido la Constitu- 
cion nacional que debe reglar los intereses de la Pátria, 
ha visto en ella las bases de la libertad y los títulos glo- 
riosos de la futura prosperidad de nuestro suelo, 

Por uno y otro felicitamos á V. Id. en el primer mo- 
mento de libertad en que podemos publicar nuestros inal- 
terables sentimientos; y deseando que este testimonio pú- 
blico del espíritu español que nos anima, sea de su supe- 
rior agrado, esperamos que un colegio, célebre en la Na- 
cion, que tantos ilustres indivíduos ha dado al Estado y á 
la Iglesia en todos tiempos, tendrá en V. M., como su 
principal patrono, el protector de sus estudios y el promo- 
tor de tpdq qyC fpbic&d$ &$$r$ S#ío~~pr&pe<a y: c$n- 
8erve B V. M ‘en fa mayor grandeza para glória y fe)iCi- 
dad de,‘lgs,Hspai$as. ’ ’ 

_. 

Saporgqntq de Gra,w& 14, @I Oct,u&e de. 1 Q&&- 
8eiior.=A L. P. de V. M. sus humildes servidores Fer- 
nando Alvarez Chacon, canónigo recfor.=Juan Lopez 
Fernandez .=Francisco de Paula Almodóvar.-Por acuer- 
do del señor rector y aolegio Mariano Vazquez Valbuena, 
colegial secretario, 

A la comision que ertendid el decreto de 1’7 de Junio 
sobre confiscos y secuestros pasaron dos representaciones, 
la una del intendente de Cataluña, y la otra de la Junta 
PyWd de aqwb pwinck, wWe4ands 19 iwoom 
nlen% qwi4!Wn nwbdo d? wwl de%p?. &%l %wt- 
tirio da +cieuda, @ samCWvkh$% prese~~que &a Re- 
gencia, por las particuiqrk. cir,cunst$ncias~ en que, ae- ha:. 
Wa Qa@Wa, widerah SuedasM 1~ rc)zwes que ea:, 
poman la Junta y el intendente. 

..L ” hL.,. .,“.““Y”~ C.” 

Sfa wndaq u* al eapadhwts mw# be Wippo: 
nios de, habarse iwta@Io 1~ juntas prepwt.oria~ 4e Ouer- 
to.Bico, Cuba y. las dos Floridaa, iara faqil&w Ir) elecgioa 
de Diputades á Córtes en las ordinarias de 1313, con gr- 
reglo á lo prevenido en el art. 2.” de la instrucc~on de 23 
de- &.&yo sabre las eleccianqs dq, Diputados. E& qn8 mmi- 
ti6 el comandanta de Extremgdqrs, avisan&. hahera! iqs; 
talado en Valencia de Aloán&a. la perteneciente, 4 a,que- 
Ila provincia, se, mandó pasar B la aomiaiog do&. eqis- 
tian los antecedenteq, y acerca de eLla hacia prqsente ei 
Secretario de la Gobernacion de la Península me, h$ien- 
do advertido la Regencia, por el oficio de dicho many 
ds@e generq, que entre loe individuo@ de aquella, Jwta 
faltaban loa dos. hombrea buenos. y el intendente,’ sggun 
prescribe la citada instrucaion, babia mandado que ae 
preguntase al, referidg comandante lo& motivos de sen@: 
jade exclusioa , 

victorias que alcanzaron sus habitantes sobre los rebelde8 
cumaneses en las acciones de 25 y 26 de Marzo y ll de 
Abril de este año, pedia la gracia de que se condecorasa 
aquella ciudad con el titulo de invicta, muy noble y flde- 
lísims, y que al escudo de sua armas pudiese agregar por 
adorno los trofeos militares que en las citadas acciones, 
por tierra y por mar, ganaron Q los insurgentes de Cuma- 
ná los leales guayaneses. 

A la comision donde existen los antecedentes se man- 
db pasar un oficio del Secretario de Marina con una carta 
del c.>mandante general del anoatadero de la Habana v 

@ndo, dt drden de l!‘Regencia, que S: A. que$sbi per- 
sU%di& qe virtkd d.e. estos &c.&ent& lea Pr&eroa {ne 
se recibian sobre el particular, que el decreto de las Cór- 
tes sobre libertad de los montes de particulares se habia 
desde luego mandado llevar B efecto 6 cumplirse en la is- 
la de Cuba; y por lo respectivo al decreto de la misma, 
fecha de 14 de Enero sobre extincion de matrículas en 
América y Asia, que tambien estaba cumplido en dicha 
isla, sin que hubiese habido neaesidad de instruccion par- 
t@u@ pari au cumplimient& -respecto que habiendo tan 
poco tiempo que se habian establecido, no podia haberse 
olvidado el sistema que SI observaba antes de su estable- 
cimiento, y debia seguirse despues de su extincion. (Vda+ 
re la8 Mw~ 4?c 9 y 28 4. @Wce 4ZM.w,) 

. . -. 
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betbio monumento COR discretos emblemas dedicade 8 1, 
soberanía del pueblo: ~!ullá un ancho pedest.al con un 
hermosh Columna en que tie leia la abolicion del feudalis 
mo; y más allá, sobre una elevada y hermosa galería, UI 

adusto personaje, símbolo de la estupidez y de la ig. 
norancia, amarrado con gruesas cadenas, vendados lo, 
ojos, con un candado en la boca, y un murciélago qui 
le arrebataba la pluma de la mano, representaba la Ii. 
bertad de la imprenta, 5gurada en la diosa de la Sabi- 
duría, hottor y susto de los tiranos, consuelo y refugio dc 
los sábios y de Irn amantes de la dignidad y seguridac 
del hombre. 

La hermosa fachada de la casa de la ciudad interese 
la curiosidad pública. Entre otrc~s adornoe se hallaban co. 
locadas, debajo de un rico pabellon, dos es&uas alegóri. 
cas de mármol blanco. La de la derecha r8presentaba 16 
Nacion española bajo la figura de una sábia Minerva, cuy6 
mano siniestra se apoyabasobre el escudo de armas de lar 
Españas, empuñando el laurel y la espada, símbolos de la 
paz y de la guerra; y con la derecha manifestaba entrega1 
el sagrado libro de la Cotiikcion á nuestro&íonarca e! 
St. D. Fernando VII, representado en la otra e&ítua ec 
actikud de recibirla-con Ib msno izquierdk, y prometien- 
do y significando con la derecha, puesta sobre su pecho, 
guardar y hacer guardar esta ley fundamental. Las doE 
estátuas, trabajadas COII ti I el primor del arte, parecían 
anidadas, y .que BB congratulaban mútnamente con SUE 
expresivos risueños semblantes, del más augusto suceso, 
y de la época más deseada y feliz que ofrecen los fastoe 
de la historia española de todas las edades. La ilumina- 
cion fué la mbs compkta y bien ordenada; de modo que 
en el frontispicio principal ascenderia el número de luces 
de todas calidades, hechuras y colores al exorbitante nú- 
meto de cinco mil quinientas. 

Hubo bailes públicos J banquetes expléndidos, d los 
cuales asistieron algunos soldados rasos de loe más bene- 
rdérR68 y acreditados Gór acciònes distinguidas de valor, 
y Wptòhombtes de todasalas corporaciones y gremios de 
la ciudad, sentindose en la mesa eritre los generales, ma- 
gistrados, cabildo eclesiástico, y los prelados de las cua- 
tro órdenes religiosas de la misma. 

El tribunal de la Audiencia hizo la visita general de 
&celes, mandada por V. M., y el +egente y ministros 
sitvietötl despues á los presos una abundante comida, cuyo 
acto humano y benéfico mereció loa elogios del numeroso 
concurso de espectadores, mientras que la celosa y activa 
Junta de caridad tenia preparàda otra para 5.000 pobres, 
con quienes se contaba, y que fué servida por 10s genera- 
les, individaos del ayuntamiento y personas de Ia mayor 
di&incion, mientras que ee estaban practicando iguales 
rasgos d8 beneficencia y de caridad con los enfermos del 
Hos@al mílikrr, á los cuales~se asistió con los manjares 
compatibtes con el astado de ws dolencias, y con los de 
pobres pafsanos de imbos sexos, á oxpenaas del ardiente 
é ilust)ado celo del clero eecnlat. 

se dispararon castillos attiflciales de fuego, uno de 
eHos compuesto de tres órdenes 6 cuerpos, con notables 
variaciones. $38 corrieron to~%s fabricados d8 pótvota, que 
encendidos daban im?esantas VUdb3 J rWUh8@ por todo 
el ámbito de la plaza, artojando por todas partes Cohetes 
y volcafies de ctlpas p de ihmas, que -sin ofender 6 WI- 
&, raddiraban J dioertian,al inmcens0 @Ido. & arr@I- 
&on:ftrmbien par un8s pef4U8ñOw ObWte 6 m@rtarilfoS de 
maàsía ana tialtitud de bombas y &ranAa pdeetamea- 
te W#das á ,ISS regulsres de qua 88 sirven los $G- 
ciWs:y ‘tQaqh&, cuya ruidosa expIosien emis la 06s 
ag&eaBle’lõucirl itaprMon á ios 0iW da loa eeauur- 
rums. 

Por último, varios oficiales de todas armas y gtadua- 
CionCS, ~Peuniiìos en un espacioso círculo en el centro de 
la plaza, guarnecido de tropa, hicieron varias diestras ma- 
niobras y evolucionee militares, que titminaton pot eI 
ataque y rendicion de un castillo de madera de más d8 
100 piés de diámetro, con tres cuerpos y proporcionada 
elevacion, guarnecido de torreones y almenas, y d8fen - 
dido por otros de sus mismos compañeros con todas las 
reglas del arte. 

Así finalizaron, Señor, los regocijos públicos, con que 
tan extraordinariamente se distinguió en sus suntuosos y 
magnífiaos obsequios, dedicados á la publioacion p juta- 
mento de la ConstituciLn, la ciudad de Mantesa, en el dia 
capital de CataluSa, terror y asombro del más inmoral y 
pérfìdo de todos los mortales, el infamo tirano Napoleon 
Bonaparte. 

Espero, pues, que V. M., pata dar una prueba del 
aprecio con que ha oido aquellas demostraciones patrió- 
ticas, se servirá mandar que 8% atChiV8 el cuaderno im- 
preso, y que se inserte esta exposicion en el Diado de lad 
CdrtM. a 

A la comision que entendió en 51 reglamento de laa 
Searetarías del Despacho, se mandó pasar un oficio del 
Secretario de la Gobernacion de la Penioeula, en que daba 
cuenta de una reptesentacion hecha Q la Regencia por el 
Secretario de la Eatumpilla D. Juan Miguel de Grijalva, 
quien exponia el sistema de esta oficina desde su creacion, 
SUB funciones y lae distintas alteraciones que se habian he- 
cho hasta el último decreto del Congreso de 16 de Julio 
de 1811, suspendiendo los efectos del de 7 dc Abril del 
mismo año, concluyendo con pedir que se prescribiese el 
método que habia de observar en lae funciones de su des- 
tino. ( V&nsc las waionas de 31 de Marw de 1 %l 1, y 2 r 14 
(EG Mio del ?nibmo año.) 

Mandtkonse archivar 12 ejemplares, y uno de ellos 
rubricado, de varias circulares de la Regeucia , expe - 
didas por la Secretaría de Hacienda, y remitidas par el 
%ecr&atio de este tamo pata conocimiento del Congreso. 

A informe de la misma Regencia ae pasó un memo - 
riaI del teniente corone1 D. Prancieoo Abascal, quien se 
luejaba de que no se hubiese llevado 6 efecto la declata- 
:ion de 8 de Junio del extingnido Consejo da Guerra y 
aatina que las Uórtos mr5daronse tuviese pteW.lte. (Ydan- 
IC las reai,mca dr 13 de Sctiambr# y 28 de Diciembre 
16 1811.) 

Nombró el Sr. Presidente para la cotion de Poderse 
i los Sres. Pelegtin, Vega, Senmanat y Aznarez en lugar 
le 108 Sres. Zottaquin, Canejs y Pasquez Canga, y para 
a Ultramarina á loa Sres. Navatrote y Latrazabal en lu- 
;ar de 10~ Sres. Cauto y Lopee de Ia Plata. 

ea Regencia del Reino por el Ministerio de Hacienda 
Icompañó 6 su informe el expediente premorid0 acerca 
de que ss estableciera en Montevideo una intendencia 
ti ~1 d&l@ao, y un consulado separado del de Bue- 
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nos-Aires, aprobando S. A. el establecimiento del consu- 
lado con la calidad de por ahora, segun lo determinó el 
capitan general D. Gaspar de Vigcdet, hastaque tranqui- 
lizados aquellos países, permitiesen los conocinrientos com- 
petentes proceder en asunto de t.anta importancia. (Vda+ 
se Zas sesiones de 5 de Febrero y 14 áe Abril de este alto.) 
El informe y el expediente se mandaron pasar á las co- 
misiones que entendian en este negocio. 

Habiéndose dado cuenta, segun se acordó en la sesion 
de 2 del corriente, de lo resuelto á propuesta de la comi- 
sion de Poderes en la sesion de 7 de Julio de 1811 con 
respecto al Diputado D. Salvador Gonza!ez, se aprobó la 
proposicion que en la citada sesion de 2 del corriente hi- 
zo el Sr. Borrull. 

El Sr. Lopez (D. Simon) hizo la siguiente exposicion: 
useiior, la Constitucion de la Monarquia española que 

V. M. acaba de sancionar, y que todos hemos jurado, 
tiene por base la profesion, defensa y conservacion de la 
religion católica. Cualquiera que de palabra 6 por escri- 
to ultraja d amancilla la santa religion, sus rito8, sus 
ministros, 6 sus prácticas recibidas y aprobadas por la 
Iglesia, es infractor de la Contitucion y enemigo suyo, 
mal ciudadano y mal español; no merece la confianza pú- 
blica, y por consiguiente ni ocupar empleo distinguido en 
el Estado. El que no respeta las cosas divinas, mal se 
puede esperar que respete las leyes ni las autoridades hu- 
manas. 

Bien penetrado V. M. de estas máximas, no pudo 
menos de conmoverse cuando en 20 de Abril próximo se 
le denunció por un celoso Diputado el Diccionario critico 
burlesco, injurioso á la religion, ofensivo de la piedad es- 
pañola, y en su consecuencia resolvió V. Bd. que la Re- 
gencia lo mandase á la Junta de Censura, y aque resul- 
tando comprobados debidamente los insultos que pudiese 
sufrir la religion por dicho escrito, procediese con la bre- 
vedad que corresponde á reparar sus males con todo el 
rigor que prescriben las leyes, dando cuenta á V. M. de 
todo para su tranquilidad y sosiego. 

En el dia ya no ae puede dudar de lo irreligioeo de 
este libelo, despues que ha sido condenado por más de 
10 Obispos, y prohibida su Iectura y retencion con gra- 
ves censuras; lo cual acaba de hacer tambien el señor vi- 
cario capitular y gobernador de este obispado , como lo 
acredita el edicto publicado de su órden, y mandado fljar 
en los puestos públicos de esta ciudad, cuyo ejemplar ten- 
go aquf, y pido B V. M. se lea por uno de los Sres, Se- 
cretarios. 

En vista de todo, hago las proposiciones siguientes: 
Primera. Que inmediatamente se separe á su autor 

D. Bartolomé Gallardo del empleo de bibliotecario del 
Congreso. 

Segunda. Que se manifieste á la Regencia lleve d 
efecto la segunda parte del decreto de V. M. de 20 de 
Abril, procediendo con la brevedad que corresponde á re- 
parar los males que sufra la religion con todo el rigor que 
prescriben las leyes. s 

Leida esta exposicion y las proposiciones que contie- 
ne, pidió el Sr. D. Bernardo Martinez que sa leYese el 
edicto citado en la exposicion. >. 

A peticion de varios Sres, Diputados Ss 1eYd al de 
creto de 20 de Abril, ( V¿UN & SS& ds aptU8 ãi@*) Gti 

se tambien 8 instancia del Sr. Calatrava la resolucion que 
tomaron las Córtes en la sesion de 21 de Julio último con 
motivo de la proposicion que sobre el particular hizo el 
Sr. Gatolaza. Instó elSr. Lopez en que se leyese el edicto, 
y en virtud de votacion formal se resolvió por la negati- 
va Admitidas á discusion las dos proposiciones, pidió el 
Sr. Conde de Toreno que se señalase dia para su discusion. 
Opíisose el Sr. Calatraaa , opinando que desde luego se 
debia proceder Q ella por si acaso juzgaba el autor de las 
proposiciones que en las críticas actuales Circunstancias 
pendia de este negocio la salvacion de la Pátria. Insistió 
el Sr. Conde de Z’orelzo en que se señalase dia, pues con- 
sideraba habia necesidad de hablar extensamente sobre el 
asunto, siendo él demasiado anante de su Pátria para 
permitir que en época tan lamentable se la precipitase, 
ocupándoee el Congreso en semejantes necedades. 

En su consecuencia, el dr. Presidente señaló el lunes 
para la discusion, despues del expediente de los artilleros 
voluntarios gallegos. 

A continuacion ley6 el Sr. C;rotiztalez un párrafo de un 
3apel publicado en Granada, en que se referian varias in- 
iracciones de la Constitucion, y los abusos que por efecto 
le arbitrariedad y despotismo se observaban en aquella 
provincia. Reclamó con este motivo la energía del Con- 
:reso, concluyendo con proponer que se castigase al autor 
le1 citado papel si era falso lo que afirmaba; pero que 
!iendo ciertos los hechos que exponia, se hiciese efectiva 
rremisiblemente la responsabilidad para con los cul- 
?ados. 

Continuó la discusion sobre el decreto relativo 6 los 
tribunales que habian de entender en los negocios con- 
ienciosos de la Hacienda pública (Véase 2s sesiom k 26 de 
3ctubre ditimo), y se aprobaron los artículos 4.“, 5.’ 3 
3.’ Con respecto al 7.O, expuso el Sr. Jfarth¿eZ que mi- 
rándole como una consecuencia necesaria de lo declarado 
m 10s anteriores, desearia se confiriese al Gobierno facul- 
tad para nombrar no solo ai uno, sino á dos de los jueces 
letrados, cuando hubiese dos 6 más, si considerase que en 
alguna parte fuese necesario más de uno para la expedi- 
cion de los negocios contenciosos de la Hacienda pública; 
porque, en efecto, en Valencia, aunque el intendente e* 
BU distrito hubiese sido el único juez hasta el dis, eran 
cuatro los juzgados separados, á saber: el general de 
rentas, el de amortizacion, el del Real patrimonio y el de 
generalidades, teniendo cada uno su asesor, abogado, fh+ 
cal y escribano; y si cada uno, como era notorio , abra- 
zaba mayor número de negocios que el de .uno de los al- 
caldes mayores, acumulando los cuatro en uno Solo 9 
encarg6ndole á uno de loa dos alcaldes, que ya Por 
lo establecido en la Constitucion y en la ley de 9 de 
Octubre último tenia bastante que hacer, era impoeiSle 
pudlese desempeñarle con la exactitud que correspon’ 
de. A esto contestó el Sr. Calatrava que no podia conve* 
nir en semejante opinion cuando desprendidos los jue- 
ses de primera instancia de los negocios gubernativos, es- 
tariah mucho más expeditos para acudir á los contencio’ 
sos, y podrian estarlo mucho más que el intendante, quien 
no obstante era antee juez de los cuatro juzgados que se 
referian, Replicó el Sr. SoabicZa que el intendente Soi 
firmaba, y loa asesoree lo despachaban todo; J qus si bfen 
era cierto que loa juema de primera instancia no hablan 
d9-WIQPBBI eu lw rnawws gubermtivcce > w 10 en IRe- 
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nos cuanto afirmaba el Sr. Martinez , así como era inne- 
gable que : uprimidos los juzgados de provincia, y redu- 
cidos los antiguos alcaldes del crímen á conocer en se- 
gunda y tercera instancia, los jueces de la primera en las 
capitales estaban muy recargados, y lo estarían mucho 
más formados los partidos, como que solo en la capital 
habian de conocer de los negocios contenciosos de los sie- 
te juzgados ordinarios que antes habia, y aun de los pri- 
vativos suprimidos; y no era posible que al mismo tiem- 
po desempeñasen los cuatro de la Hacienda pública, y 

mucho menos uno solo ; por lo que pedia que para cada 
uno de estos se nombrase un juez letrado, haciendo so- 
bre ello formal proposicion. Pero habiéndose procedido 8 

i la votacion del artículo, quedó aprobado segun proponia 
la comieion. 

Aprobkonse á continuacion el 6.‘, 9.’ y ll, sin más 
alteracioa que suprimir en el 9.” la palabra abaolrta. 

Se levantó la sesion. 

993 
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DIARTO DE SESION.ES 
DE LAS 

CORTESGENERAIESYEXTRAORDIWBRIAS. Q 
SESION DEL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 1812. 

Se mandaron agregar B las Actas los votos de los se- 
ñores Marqués de Villafranca, Borrull , Vera y Pantoja, 
Key y Martinez (D. Bernardo), contrarios al art. 11 de’ 
proyecto de ley sobre asuntos contenciosos de la Hacien- 
da pública, aprobado en la sesion de ayer, en cuanto por 
él se deroga todo fuero en las causas de infidencia ds di. 
cho ramo. 

Asimismo ae insertaron los de los Sros. Borrull y Som. 
biela, contrarios á lo reeuelto en el art. 7.’ del sobredicha 
proy@to, y el del Sr. Martinez (D. Jo&), contrario 8 los ar- 
tículos 7.” y ll del mismo. 

Se mandaron unir al expediente general varioa offcios 
del Secretario del Despacho de la Gobernacion de la Penín- 
sula, en que participa, con inclusion de los documentos, 
haberse formado las Juntas preparatorias en Ias provincias 
de Cataluña y Leon para las elecciones de Diputados 6 las 
próximas Cortee ordinarias, y de las disposiciones que han 
tomado para el objeto. 

Se mandd paaart$ la comision de Constitucion un oh?io 

del mismo Secretario, junto con la exposicion del jefe polí- 
tico de la provincia de Sevilla, sobre la dhwltad que se 
presenta para elegir el ayuntamiento constitucional de la 
villa de Molares, por ser casi todos SUS vecinos deudores 4 
los caudales públicos, lo cual participa dicho Secretario 6 
V. M. para que sirva de mayor ilustracion á la COIMUlt8 que 

hío,en 25 de Octubre último. 

dispense de comparecer ante el Proto-medicato para ser 
examinado de cirujano, ~8 mandó devolverá la Regencia 
del Reino (de cuya órden la habia remitido el mismoSecre- 
tario), para que en uso de las facultades que le están come- 
tidas por la resolucion de las Cortes de 2 de Marzo último, 
resuelva lo que estime justo. 

La comision de Jueticia, 6 quien en la sesion pública 
de 23 de Octubre último se mandó informar sobre la rs- 
presentacion del ayuntamiento de la isla de Gran Canaria, 
para que la Universidad mandada erigir por Real órden de 
ll de Marzo de 1792 en la ciudad de la Laguna de Te- 
nerife, se erigiese en la de las Palmas de Canaria, infor- 
mó que para proceder con el debido conocimiento, debian 
mandar las Córtes que la Regencia del Reino, oyendo 6 
Ia Diputacion provincial de aquellas islas, informas@ con 
presencia del expediente, y lo remitiese todo aI Congreso. 
Así quedó resuelto. Tambien quedó aprobada la siguiente 
ndicion hecha por el Sr. Key : (Que la Diputacion pro- 
vincial acompañe B su informe las estadísticas de ambas 
slas, mandadas formar por el Gobierno, y que ya se ha- 
lan concluidas. v 

El tesorero general D. Victor Soret hizo 6 la Regen- 
:ia del Reino una exposicion en que manifiesta los gra- 
rísimos perjuicios qae resultan del cumplimiento de la 
írden de S. M. de 25 de Junio de 1811, relativa B que 
os ascensos de oficinas se entiendan bajo la drcunstancia 
le continuar, por ahora, los ascendidos con la propia do- 
;acion del empleo que dejan ; y concluye pidiendo la de- 
*ogacion de la expresada resolucion interina, d las deola- 
raciones oportunas Q las interminables dudas y continuas 
:onsultas que ofrece su cumplimiento. (Vdase Za ccsion da2 
L &Z c0rrisnte.f Sobre esta exposicion informó la comisiop 
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de Hacienda, que siendo como son tan poderosas las ra- 
zones en que 8e apoya dicha repreaentacion (que se man- 
do leer), podia S. M. declarar que dejando de tener efec- 
to la citada resolucion, se dé á los empleados de Ies o5- 
cinas, hayan ó no ascendido en ellas, el sueldo señalado 
en sus respectivos títulos 6 despachos, con los descuentos 
prevenidos en las anteriores drdenes 6 decretos. Quedd 
aprobado esto dictámen. 

Se ley6 el decreto extendido por la comision reepec- 
tiva sobre la declaracion y modi5cacion del de 21 de Se - 
tiembre ultimo acerca do rehabilitar y reponer los .em- 
pleados’lque sirvieron sus destinos en los pnebloa ocupa- 
dos por cl enemigo. Quedó aprobado su contesto, con la 
única variacion de que donde decia crempleados nombra- 
dos por la Regencia del Reino,> se diga: tnombrados por 
el legítimo Gobierno. o 

Se di6 cuenta del dictámen de la comision de Justicia 
acerca de la consulta que la Audiencia de Sevilla dirigió 
á las Córtee por medio de la Regencia del Reino, en la 
que despues da manifestar que el ayudante de esta plaza 
D. José María Ruano es córnphce en los delitos de estafas, 
arbitrariedades en el uso de arrestos, mal tratamiento de 
los presos, y otros, por que se halla procesado el alcaide 
de la cárcel de esta ciudad, propone que por una deter- 
minacion de S. M. se sujete Ruano á la jurisdiccion ordi- 
naria, para que pueda procesarle, y averiguar otros deli- 
tos acaso más horrendos, que pueden ser injusti5cables 
mientras aquel no sea arrestado, y se le quite toda idea 
de proteccion en la jurisdiccion militar. La comision, 
aunque aplaude el celo que manifiesta la Audiencia por 
que se castiguen los delitos con todo el rigor de las leyes, 
y sin dilaciones que hagan más dura la suerte del culpa- 
ble, al paso que priven B otros que puedan serlo del es- 
carmiento que los retraiga de cometerlos ; como observa 
que la Constitucion reserva á los militares su fuero psr- 
titular; que la misma establece que todo español sea en 
su caso juzgado por el tribunal determinado con anterio - 
ridad por la ley, y que en la ordenanza y las leyes están 
designados los caeos y delitos por los que los militarse 
quedan privados de su fuero, no puede conformarse con 
lo que la Audiencia propone en su consulta, y opina: que 
se conteste 6 la Audiencia que aunque S. N. desea qne 
los delincuentss sean castigados con la brevedad y seve- 
ridad correspondientes, no puede desentenderse de las le- 
yes establecidas, ni dictar una resolucion quo pudiera sus- 
pender su observancia solo en consideracion á un caso 
particular, y que por lo mismo se le devuelve la sumaria 
original paca que proceda en ella con arreglo Q, Ia Cons- 
titucion, á Las leyes y á la ordenanza del ejército. 

Algunos señores impugnaron este dictámen de la co- 
mision, al paso que otros lo defendieron; y pareciendo que 
el asunto era demasiado grave, se pidiri por el Sr. vaz- 
gwez Cowa que SO ditìriese para otro dia su votacion El 
Sr. Presidente mando preguntar si se haria así, y las 
Cortes resolvieron por la negativa; en cuya virtud se pro- 
cedió 6 votar, y quedó aprobado el dictámen de la co- 
mision. 

Tambien se ley6 á continuacion el dictimen qke Ir 
misma di6 sobre las varias representacioneír que han di- 

rigido á las Cdrtes y 6 la Regencia Doña María de los Do- 
lores Vazquez, y D. Francisco Gonzalez, mujer 6 hijo del 
alcaide procesado, en las que se quejan de haberse infrin. 
gido la Gonstitucion, suponiendo no haberse recibido de- 
claracion al preso sino á los cuarenta y siete dias despues 
de estarlo; y por las que piden que se mande poner 6 
aquel en comunicacion; se le permita expouer cuanto 
convenga á SU derecho, y se ponga la causa 4 cargo de 
un juez imparcial. Sobre estos dos últimos puntos nada 
dice la comision, puesto que Gonzalez es libre para enta- 
blar todos los recursos que las leyes le conceden; mas 
por 10 que hace á la infraccion de la Constitucion que se 
reclama, la comision no la encuentra cierta, y por lo tan- 
to opina que las Córtes podrán declararlo así; mandando 
al mismo tiempo que en cuanto 6 los otros particulares 
de que tratan las dichas representaciones, acuda el int,e- 
resado Q donde corresponde. Quedd aprobado este dic- 
támen. 

El Sr. Mejía, despues de un largo discurso, presentó 
las dos siguientes proposiciones: 

«Primera. Dígase 6 la Regencia que mediante á es- 
tar procesado el ayudante del gobernador de esta plaza 
D. José María Ruano, mande que cese en dicho empleo y 
cualquiera otro que tenga hasta que se concluya el juicio. 

Segunda. Que S. A., usando del mismo celo que lo 
ha dirigido pera acelerar el nombramiento de los jefes 
políticos de otras provincias, proceda sin demora á sepa- 
rar del gobierno militar el político de esta ciudad y SU 
distrito, encargándolo á persona digna de la confianza 
nacional. )F 

Aprobada la primera proposicion, se ditlrid la discu- 
sion de la segunda’ para el martee próximo. 

El Sr. Calatrava hizo tambien la que sigue: 
aA comunicarse á la Regencia la reeolucion sobre la 

consulta de la Audiencia de Sevilla, dígasele á la misma 
que S. M. quiere muy eficazmente que S. A. cuide de 
que, sea la Audiencia, sea otro el tribunal á quien COm - 
peta conocer acerca de los excesos referidos en la con- 
sulta, procedan con la mayor actividad, á 5n de que es- 
tos sean castigados con todo el rigor de las leyes; previ- 
niéndose lo mismo con respecto á la otra causa formada 
de resultas de la visita de cárceles hecha en Noviembre 
de lSlO.» 

Esta proposicion fué aprobada, é igualmente la si- 
guiente adicion del Sr. Marqués de Villaftanca: CqUe Ia 
Regencia dé cuenta á las Córtes del resultado de estas 
causas. 9 

En seguida la comision de Justicia presentó el siguien- 
te informe: 

«Señor D. José Miguel y Romero, vecino y apoderado 
de Navalvillar de Pela, sn Extremadura, ha acudido ’ 
V. M. en dicha representacion, exponiendo la absoluta 
resistencia con que los monges Gerbnimos de Guadalupe 
se han negado á contribuir COII cantidad alguna Para 
atender á las cargas públicas, y los vicios de obrcpcion y 
subrepcion con que se ganaron las órdenes del Marqués 
de Mon&ud J del Marqués del Palacio, actual caPita: 
general de Extremadura, para dejar sin efecto la Prov1 
den&a.di&& por la Junta de la misma, por la cua1 Se 
,gndaba 6 1~ Monge@ de dieho IUO~~~~O el PW 
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10s 36.000 PS. W. que se lee habia repartido, y se au. 
torizaba 8 la justicia de Navalvillar de Pela para la eje. 
cucion de la referida providencia: que habiéndose resis- 
tido 10s monges á dicho pago, la justicia us de la auto. 
ridad que le era propia, embargando y vrndiendo varias 
cabezas de ganado y algunos granos, y que de sus resul- 
tas acudiwon aquellos al Marqués del Palacio, el cual, ma. 
nifestando que habia sido de su mayor desagrado la fal& 
de obediencia á loa preceptos superiores, y queriendo usa] 
de benignidad, apercibió á la justicia del citado puebla 
para que en el momento de recibir su órden cumpliese lar 
de sus antecesores, en el supuesto de que en su defecta 
tomaria la providencia que correspondiese en justicia, y 
mandaria á su costa el suficiente número de tropa que 
hiciese devolver al monasterio de Guadalupe 10 que recla- 
ma para alivio y socorro de los militares enfermos que 
sostiene en aquel hospital. 

Acompaña al expediente que formó la justicia para 
efectuar el pago de la cantidad repartida B dicho monas- 
terio por el ayuntamiento del expresado pueblo, del cual 
resultao 10s oficios que mediaron entre la referida justi- 
cia y el citado monasterio; el de la Junta de la provine-a, 
autorizando á dicha justicia para la exaccion; las diligen- 
cias de embargo y remate de los efectos que en él se com- 
prendieron, y las órdenes de D. LorenzQ Calvo de Rozaa, 
como representante de la Junta Central, de 26 de Agos- 
to de 1809, del Marqués de Monsalud de 3 de Agosto y 
2 de Setiembre de este año, y del Marqués del Palacio de 
8 de Setiembre último. 

Y fundado en que el Marqué3 del Palacio ha infrin- 
gido la Constitucion ejerciendo funciones judiciales con- 
tra lo establecido en la misma, pide que V. M. se sirva 
declarar nulo y atentado cuanto aquel ha hecho, y lo que 
se heya obrado á consecuencia de sus determinaciones, 
exigiéndole la responsabilidad, y dando las providencias 
oportunas para que no se moleste al lugar de Navalvillar 
de Pele por la cobranza que ha hecho y tiene que hacer 
del repartimiento insinuado. 

Tambien ha acudido á V. M. el referido monasterio 
de Guadalupe por medio de su apoderado D. José Hurta- 
do de Saracho; y despues de referir las resoluciones de los 
generales Marqués de la Romana y D. Francisco Javier 
Castaños, y de D. Lorenzo Calvo de Rozaa, dirigidas á 
que los pueblos que individualiza, en cuyo término radi- 
case propiedad dicho monasterio, no retuviesen 10s gra- 
nos y efectos correspondientes al mismo con el %n de so- 
correr las tropas, sino que quedasen todos á beneficio de 
la comunidad, sus hospit.ales y demás obras pías, y las 
órdenes de los Marqueses de Monsalud y del Palacio, acor- 
dadas en vista del empeno de la justicia de Navalvillar de 
pela en llevar á efecto el repartimiento hecho al monas- 
terio; y despues, en 5n, de exponer las gestiones de algu- 
nos particulares, y los antecedentes que median, pide 
que cualquiera representacion que se haya hecho sobre 
el asunto se remita al Marqués del Palacio, para que como 
protector nato de los hospitales, y con el conocimiento 
que ha tenido, siga el expediente haeta su conclusion; 
mandando ante todas cosas que Se ponga al monasterio 
en Ia posesion de los ganados vendidos y granos que vio- 
lentamente le ha arrebatado dicha justicia. 

La comision de Justicia no entrará á dar dictámen 
sobre [as declaraciones que solicitan lOS referidos inkre- 
sadoe, porque $00 judiciales ios puntos que Contienen, y 
deben por ello decidirse en el tribunal correspondiente. 
Solo IIama BU atenoion la responsabilidad que se pide del 
Marqués del Palacio por suponerse que 88 ha excedido de 
8128 frcaltadea, porg~e eclte punto pertenwe d V. Me ria 
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disputa, segun los artículos 372 y 373 de 1s Constitucion , 
Y V. M. no puede prescindir de tomar el conocimiento 
que aquellos prescriben y disponen. El hecho que se re- 
clama es gravísimo, y puesto con la claridad que se re- 
quiere, es indispensable que el que resulte que ha infrin- 
gido la Constitucion sufra todo el rigor de la ley, para 
que da este modo vea la Nacion que V. M., con carácter 
y decoro, sabe hacer respetar la ley fundamental de Ia 
Monarquía española que ha sancionado. 

La comision ha meditado sériamente sobre la mate- 
ria; y despues de un retlexivo y detenido exámen no ha 
encontrado en el expediente la instruccion que es necesaria 
en su concepto para declarar desde luego la responsabi- 
lidad que se reclama contra el capitan general de la pro- 
vincia de Extremadura. Semejantes declaraciones, segun 
La Constifucion, llevan por consecuencia precisa Ia sus- 
pension del empleo, y para ello debe preceder la forma- 
cion de un expediente instructivo que facilite los datos 
necesarios, y más cuando para la suspeneion de los ma- 
gistrados se requiere aquel y el dictámen del Consejo de 
Estado, segun está prevenido en la Constitucion. Y como 
Ia comision no tiene á la vista otro documento para prue- 
ba de la infraccion de aquella, que un testimonio de la 
órden que se dice expedida por el Marquás de1 Palacio, 
ignora los antecedentes que han mediado sobre el particu- 
lar, que resultarán sin dude del expediente seguido en el 
tribunal de la capitanía general de aquella provincia, y iae 
facultades de dicho jefe contreidas el punto de que se tre- 
ta, y no sabe si ae le ha manifestado que procedió con la 
3quivocacion que se anpons, y si cerciorado de ella ha 
wspendido 6 no los efectos de dicha órden, no se puede 
decidir por ahora por la declaracion de dicha respon3abili - 
iad. Así que, deseando la comision proceder aon elacierto 
1ue corresponde, y con la crítica que exige la importan- 
:ia y gravedad del asunto de que se trata, y de otra par- 
;e evitar los perjuicios que se reclaman por el apoderado 
Iel lugar de Navalvillar de Pela, opina que este expe- 
liente se pase á la Regencia del Reino, pare que acor- 
lando las providencias oportunas, á 5n de que por aho- 
Ba se suspendan loa efectos de la del Marqués del Palacio, 
)n caso de haberse llevado á ejecucion, informe á la ma- 
ror brevedad posible cuanto le conste y se le ofrezca, re- 
ativo B los puntos que se reclaman sobre la responsabili,. 
lad de dicho jefe, y que veri5cado, se devuelva todo á la 
:omision, á fin de que en su vista pueda exponer B V. M. 
u dictgmen con el conocimiento debido. V. M., sin en- 
largo, resolverá, como siempre, lo más acertado. 

Cádiz, etc.s 
Tambien se ley6 el dictámen separado que presenta - 

on los Sres. Valle y Caneja, indivíduos de la misma co- 
lision, y es el siguiente: 

aSeñor, despaes de haberse examinado y discutido en 
L comision de Justicia la queja dada 4 lae Córtes por el 
poderado de la villa de Navalvillar de Pela contra el co- 
landaote general de Extremadura, Mrrqnés del Palacio, - 
obre haberse éste abrogado facultades que no le correa- 
anden, y haber infringido la Coostitucion con notable 
etrimento de aquella villa, en cuya discusion se tuvo 
simismo presente 1s representacion del monasterio de 
iuadalupe, en que solicita que se sostengan lae provi- 
encias del Marqués, convino la mayoría de la comision 
n que el expediente no estaba bastante instruido con los 
ocumentoa que le componen, y 8n proponer por lo mis- 
10 que 8e pida informe á la Regencia con euspension de 
ts providencias rec!amadas. 

No habiendo convenido los que suscriben en eate dic- 
ámen, pasan li manifeetar el suyo. 

994 
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3974 14 DEi ROVIEMBRE DE 181~. 

En Febrero de este año hirto el ayuntamiento de Na- 
valvill6r el repartimiento entre sus vecinos de una deter- 
minada cantidad con que debia contribuir aquel pueblo á 
las necesidades del Estado. Comprendió en él, como da- 
bia, á todos los forasteros que tienen posesiones 6 hacien- 
das en su término, y como uno de estos propietarios al 
convento de Guadalupe. Parece que éste se resistió á pagar 
su cuota por la costumbre en que estaba de no hacerlo, ó 
por los especiales privilegios que 12 habian concedido un 
indivíduo de la Junta Central y casi todos los generales 
que hab mandado en Extremadura, sin saber con qué 
autoridad. Al fin el repartimiento fué aprobado y msnda- 
do llevar á efecto por la Janta provincial ; y habiéndose 
resistido todavía el convento, procedió la justicia del pue- 
blo al embargo y venta de %lgunas tentaa y efectos de 
aquel, con cuyo producto parece qwk6 satisfecha la ma- 
yor parte de BU cupo. 

Entre tanto acudió el monaeterio al Marqués de Mon- 
aalud, comandante entonces de dicha provitiia, le a;rran- 
c6 primera y aun segunda órden para que se le restitu- 
y’esen los efectos vendidos, y aun consiguió que se envia- 
se á cumplimentar la última un oficial con tropa, y se 
condenase á los alcaldes de dicho pueblo en los gastos que 
se ocasionasen por las dilaciones á que diesen lugar; pero 
rl cabo estas órdenes quedaron sin efecto, porque instrui- 
do, al parecer, el oficial comisionado de la justicia con 
que habia procedido el pueblo, en vez de hacer lo que se 
le habia mandado, se propuso instruir á su general de la 
sorpresa que habia padecido al expedir las órdenes refe- 
ridas. - 

A pesar die tbdo, volvió el cmvento 6 su demanda, y 
lo@ que el Marqués de Palacio le diese á principios de 
Oetabre nueva drden para qtle la justicia de Nhvdvillar 
le restitiryese los menciomdos efectos bajo de varios aper- 
cibitiibntos, sobre la chal se funda la queja del pueblo. 
Los que suacriben no pueden dudar de la existencia de 
estã Brden, porque adem8ia de acompañwe por parte de 
Navalvillar un testimonio de ella, h wpia tambien en su 
expbsicion el monasterio. Tampoco pueden dudar de que 
ella es enterameute contraria á la Coostitu&on y á las le- 
yes, y por ella se turban de un modo extraordinario las 
funciones del poder judiciario, pues por ella se ha queri- 
do deshacer y reducir al estado de absoluta nulidad un 
juicio legltimamente Fenecido. 

Si el convento creia tener &lgun derecho para recla- 
mar contra los procedimientos de la jastiaia de Navalvi- 
llar, las leyes le señalaban los tribunales competentes para 
hacerlo, que no lo era ciertamente el comandante genera1 
le la províncfa, y mucho menos despues de publicada y 
juwda la Constitucion. Al 5n los que suscriben gradúan 
esta órden de una verdadera infraccion de la Clonstitucion 
y 193 leyes, y creen por lo mismo que las Córtes tienen 
con ella, en los términos que se acreditrl su existencia, 
mãs que titrbcieilte motivo para decretar que se exija al 
Marquk del Palacio la responsabilidad de dicha infrsc- 
cien, 10 que no puede dudarse que correspoade d las C%r- 
tea ti se examimin los articulos 131 y 228 de la (lonkti- 
tucion: p6r tanto, los que suscriben opinen que V. M. po- 
drá y aun deberá debietar haber lugar d la formaoion de 
ckusa, y que en seguida se remita el expediente d la Be- 
gencia del Reino, para que, pa&ndolo $1 tribunal comps- 
t$nte, se exija la responsabilidad al Marqués del Palacio 
mn arreglo d la (Iónstitucion y d las leyes. V. Ma, sisI am 
bargo, acordará lo más jueto. 

Cádiz, etc. D 
Se mandõeúspeeder : #W aher& Iä di$Etmioh de este 

asunto, y se reservó prra el In&a iwwd&R, 

Continub la comeazada aobre la minuta de d&reto 
acerca de los tribunales de Hacienda, y quedaron aproba- 
dos los artículos aiguientes: 

ahrt. 12. LOS intendentes no ejercerán funciones 
judiciales, ni conocerán de los negocios contenoiorw>s de 
Hacienda, ni podrán llamar las causas pendientes eujus- 
ticia; pero podrán pedir aoerca de ellaa á las Audien- 
cias y jueces de primera instancia cuantas noticias esti- 
men para dar cuanta al Gobierno de las dilaciones y de- 
fectos que adviertan, y ejercerán toda la autoridad guber- 
nativa y económica que les conceden las leyes é instruc- 
ciones para cuidar de la recaudacion , adminiatraciou y 
direccion de las rentas, cobranza de débitos, buea dee- 
empeño da loe empksdos .y promo*er por todos medios los 
ntereses de k Hacienda pública. 

Art. 13 y último. Mientras que llega el caso de es- 
tablecerse los jueces de primera instancia de los partidos, 
conforme al decreto de las Córtes de 0 de Octubre, cono- 
cerán en primera instancia de los negocios contenciosos 
de Hacienda con las apelaciones á las Audiencias respec- 
tivas los corregidores letrados 6 alcaldes mayores de loa 
pueblos en que haya juzgado de eubdelegacion de rentaa. 
En Ultramar continuarán conociendo los subdelegados ac- 
tuales, con dictámen de asesor, si no fuesen de letras, 
hasta que se verifique dicho establecimiento; pero las sub- 
delegaciones qne vaquen entre tanto no ae proveerán eino 
en letrados. o 

En seguida se admitieron á discusion, y mandaron 
pasar á las comisiones reunidas que han entendido ~ll el 
mismo negoaio , las siguientes proposiciones wlattiv¿s á 
esta materia : 

Del Sr. Key, en cuanto á la segunda parte del ar- 
tíenlo 13, que donde dice cen Ultramar contintiarám CO- 
naciendo loa subli:legados actwles,:, se añada y aloe te- 
nientes letrados clohde los hubieae.p 

Del Sr. Quintano: <Que las aseaores particulares de 
los intendentes y subdFJegados y demás empleadoti que sn 
virtud de este decreto quedan sin destino, continúen dis- 
frutando el sueldo que les es& asignado ínterin &e les CO- 
loca etl destinos proporcionados á sus conocimientos, des- 
tinOS y aptitud. D 

Del Sr. Polo: aQue se exgreee cuáles han de ser los 
jueces de primera instancia en los juibios de Hacienda en 
las provincias de Aragon y Valencia. D 

Tambien pasó 6 la misma comision la sigui&e expo- 
sicion del Sr. Sombiela: 

#Señor, habiendo el Rey D. Alonso X de aastilla e@n- 
quistado de los moros, siendo Infante, el reino de MurCiag 
en que se comprendia la ciudad de Alicante , tomó PoPe- 
si8n de ella en nombre del santo Rey D. Fernando su Pa- 
dre; y luego que heredó la Corona por muerte de éste, 
acaecida en Setpilia 6 30 de Mayo de 1252, deseoso de 
manifestar el singular aprecio que le merecia la referida 
iudad de Aliaante, porque por su situaciou y fo rtaleza 
era la más proporcionada para ctibtinuar la guerra 9 la 
pobl6 de gentes de varias clases, le di6 fueros , franque- 
zas y espaciosos términos, y posteriormente le concedió 
por aldeas suyas á los lugares de Novelda, Aspe el viejo 
y Arpa el Nuevo, Monforte, Agost y Busot, con todos sU8 
términos, aguas, fuentes v rios, mediante ptivilegk exPe- 
d&de en la ciudad ds Mu& en 20 & Agosto de 1252* 

N&da obstrroa á dicha gracia las diferencias y disPu- 
tas qa* despu@ de su eoneesion ae eriaoitaron entre lOa 
lbpsr 46 OaMIa y Aragon sobre L pattioion del reino 
d% I&i?%fa,. p@qne t;ensnimdas por me&io de aompromíeos 
td raid6 Iw9udad ch Alieaate / hb 4%mae de br W* *13 
TliNd~delh ieatrrati trbiW ve proa~a~W’W J w  
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D. Dionisio de Portugal, el Infante D. Juan, hijo del Rej 
D. Alonso de Castilla, y D. Jimeno de Luna, Obispo dt 
Zaragoza, en 81 lugar de Torrellas en 8 de Agosto de 1304: 
con las mismas inmunidades, costumbres y priviIegios quf 
le habian sido concedidas por los Reyes de Castilla; y pal 
consiguiente, continuaron sus vecinos eu el uso y apro- 
vechamiento de las aguas, que nacian y pasaban por su 
término para el riego de sus tierras, derecho que despueí 
adquirieron por otro título legítimo, porque en otra sen- 
tencia arbitral que pronunciaron Juan Martinez Clavero, 
vecino de la ciudad de Alicante, y Vicente Tamarit, de 1s 
de Valencia, jueces árbitros, arbitradores y amigables 
componedores nombrados por la ciudad de Alicante, y DOn 
Raimundo Villanueva, dueño de la villa de Castalla, pu- 
blicada en 13 de Marzo de 1377, se declaró y mandó que 
en adelante y por todos tiempos la expresada ciudad, sus 
vecinos y habitadores tuviesen y pudiesen aprovecharse 
de todas las aguas que naciesen en los ojales y fuentes de 
los marjales de Onil y corrientes por el rio de Castslla 6 
de Cabanes. 

No siendo suficientes las referidas aguas para el rie- 
go de las tierras, por haberse extendido estas á beneficio 
del cultivo y aplicacion de los naturales de dicha ciudad, 
se resolvió en concejo general de la misma, celebrado en 7 
de Agosto de 1579, fabricar un estanque 6 pantano en el 
estrecho de Tibí; y habiéndose comprado de D. Pedro Maza 
de Carroz el terreno que debia ocupar el agua, mediante 
escritura ante Estéban Corbi 8n 12 de Agosto de dicho 
año, se comenzó la obra. La falta de caudales para su 
continuacion obligó á la ciudad á representarlo al señor 
D. Felipe II; y convencido S. M. de la necesidad de dicha 
obra, autorizó á aquella para que buscase dinero á censo, 
contentándose S. M. con el beneficio del aumento de fru- 
tos novales, del que aplicaria para la redencion de los 
censos la parte que le pareciese justa, con cuyo medio 
quedó concluido el pantano en el año de 1594. 

Los ministros patrimoniales pretendieron que las tier- 
ras que disfrutaban del nuevo riego debian pagar el diez- 
mo, porque con este cargo habia librado el Sr D. Feli- 
pe II 25.000 ducados para la continuacion de la obra; y 
habiendo acordado el Rey que la instancia, con todos los 
antecedentes, pasase para la decision al Supremo Consejo 
de Aragon, por sentencia de éste, en que aquel se confor- 
m6 mediante Real cédula de 24 de Diciembre de 1596, 
se declaró que la ciudad de Alicante y todos los que go- 
zaban y gozarian del nuevo riego del pantano debian pa- 
gar perpétuamente B la Real córte, conforme á la conce- 
sion pontificia de Gregorio XIII, dada en Roma & S de 
Julio de 1579, un diezmo de todas las tierras novales, y 
10 que se hubiesen acrecentado d acrecentasen en ade- 
lante loa diezmos por el nuevo riego del pantano; quednn- 
do á cargo de dicha ciudad el conservar perpétuamente á 
su costa la obra del pantano y las azudes, partidores y 
acequiaa por donde se distribuye la referida agua, sin po- 
der pedir ninguna de estas cosas ni parte de ellas á la Real 
Hacienda. 

La administraeion y gobierno de las aguas del citado 
pantano se encargó al sobrecequiero que nombraba Ia 
ciudad, el cual, segun los estatutos concedidos 8 la mis- 
ma por Cklos II en 28 de Junio de 1680, ejercia juris- 
diccion ordinaria en todas las causas relativas B dichas 
aguas, con apelacion al baile general en los negocios to- 
centes al nuevo riego; de suerte que procedia de oficio 
contra los que detenian y embarazaban el curso de las 
aguas que se dirigian al pantano, aunque procediesen de 
los términos de Castalla, Onil y Tibi, cuyo dominio y po- 
sesion pertepecian á la ciudad y regante. 

En el pño de 1697 se rompió el pantano; y concluida 
la obra en tiempo de Felipe V, se agregó al Real patri- 
monio por legítimo derecho, cual era el que producia la 
Bula de Gregorio XIII, dicho pantano, y por decreto de 
29 de Julio de 1739 se mandó que las aguas del mismo 
estuviesen á cargo del Real patrimonio, distribuyéndose 
sntre los terratenientes, segun las reglas de equidad esta- 
blecidas, y que convieniese establecer en adelante, y per- 
:ibiendo la Real Hacienda los aumentos que le pertene- 
:ian en virtud de la citada Bula. Se nombró al Dr. Don 
Pascual Corbi, para que, bajo las órdenes y direccion del 
Intendente, arreglase dicho establecimiento; se formaron 
ordenanzas, las cuales fueron aprobadas por Real cédula 
íe 20 de Noviembre de 174 1, y por lo respectivo d la ju- 
isdiccion relativa al referido ramo, se concedió privativa 
d juez administrador con las apelaciones y recursos al 
ntendente; de suerte, que desde entonces hasta el dia ha 
ronocido el juez administrador en primera instancia en 
odoe loa negocios contenciosos pertenecientes d las aguas 
ie dicho pantano con audiencia del fiscal del ramo, y el 
ntendente en segunda ó en grado de apelacion. 

En el dia ya no puede tener el intendente dicho co - 
locimiento, porque el juez administrador del pantano, 
1or serlo de primera instancia, debe considerarse como un 
uez inferior, y de consiguiente toca á las Audiencias co- 
ocer en segunda y tercera instancia de las sentencias que 
que1 acuerde, segun al espíritu del art. 263 de la Cons- 
itucion; y mds cuando siendo otro de los ramos de 1s 
laeienda pública, atendida la declaracion que se hizo en 
1 año de 1739, parece que debe seguirse la regla que 
7. M, acaba de establecer para el seguimiento de los ne- 
,ocios contenciosos de dicho ramo. Así que, para evitar 
xs dudas que puedan ofrecerse sobre el particular, hago 
L siguiente proposicion : 

«Que V. M. se sirva acordar que los jueces que co- 
.ozcan en primera instancia de los negocios contenaiosos 
e la Hacienda pública, conozcan de loa de igual clase, 
elativos á las aguas del pantano do Alicante, con las 
pelaciones y recursos á la Audiencia territorial, aña- 
iendose el artículo correspondiente en la ley que V. M. 
.a sancionado para loa negocios de la Hacienda nacional. * 

Habiendo anunciado el Sr. Presidente que mañana no 
lahria aesion, levantó la de este dia. 
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RlhlERO 702. 39’77 

DE LAS 

CORTESGENERALESYEXTRAORDI 

SESION DEL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 1812. 

Se accedió á la instancia del Sr. Mendiola prorogin- 
dele por el término de dos meses la licencia de permane- 
cer en el Puerto de Santa María para restablecr su salud. 

Mandáronse archivar 12 ejemplares de dos circulares 
que por la Secretaría de Hacienda expidió la Regencia y 
remitió para noticia del Congreso el Secretario de este 
ramo: la una relativa á la declaracion de libertad de de- 
rech concedida por las Córtes al fierro y todas las ma- 
nufacturas de este artículo, procedentes de las Provincias 
Vascongadas, y la otra para que los intendentes, subde- 
legados de Rentas y demás dependientes de la Secretaría 
de Hacienda remitiesen al Crédito público 10s vales, ac- 
ciones de Banco, de préstamo y demás de su clase que se 
encontrauen en las oficinas de bienes nacionales. 

Se aprobó el dictámen de Ia comision de Constitucion, 
la cual proponia que se pidiese informe á la Regencia 
acerca de una representacion del ayuntamiento constitu- 
cioral de Sanlúcar de Barrameda, en solicitud de que 
se modificase, á lo menos para aquella ciudad, el decreto 
de 10 de Setiembre próxima pasado sobre destinar las cí- 
vicos á las armas. ( Vkase la sesion 1ze 8 del mismo mes.) 

Conforme al art. 7.’ del decreto de 21 de Setiembre 
ultimo, la Regencia del Reino remitió á las Córtes un ex- 
pediente relativo á la conducta pública y privada que ha- 
bia observado durante el tiempo que los enemigos domi- 
naron á Sevilla el tesorero de las fábricas nacionales de 
tabacos de aquella ciudad, D. Vicente José Vazquez. El 
Secretario de Hacienda, en el oficio de rcmision, se ex- 
presaba en,estos términos: tYa sabia S. h., por VOZ pú- 
bliaa y por otros medios seguros, que este honrado y fiel 
español, en medio de los enemigos, y observado por ellos, 

prestaba á los generales J tropas nacionales servicios muy 
importantes de todas clases; que estaba en corresponden- 
cia con ellos, y que, bajo el dominio del usurpador, era 
tan patriota como lo habia acreditado en muchos casos, 
cuando respiraba á la sombra del Gobierno legítimo; pero 
el decreto de las Córtes debia cumplirse, y D. Vicente 
José Vazquez, suspenso como todos los demás empleados, 
ha debido á él la dulce satisfaccion de que S. M. y la 
Nacion toda sepan cuán digno ha sido y es de su sobe- 
rano aprecio. Así lo confirman los oficios originales de los 
generales D. Francisco Ballesteros y D. Juan de la Cruz 
Rlourgeon; el de D. Rafael Ruiz de Arana, superinten- 
dente en comision de las fábricas de tabacos en Sevilla, y 
el informe y acuerdo del jefe político y ayuntamiento 
constitucional de aquella ciudad, que originales acompa- 
ñan al expediente; y la Regencia, que ve por estos docu- 
mentos tan bien just,ificadaa las noticias y el concepto que 
de D. Vicente José Vazquez tenia, no puede demorar un 
momento la complacencia que este digno español debe 
esperar de la justicia soberana de Ias Córtes, mandándo- 
me diga á V. SS., para que lo eleven 8 S. M., que S. A. 
considera á D. Vicente José Vazquez digno de que S. M. 
declare que no necesita de más calificacion, y que, para 
darle un testimonio de cuán gratos han sido á S. M. los 
servicios y bien acreditado patriotismo de aquel benemé- 
rito español, S. N. le manifieste su soberano aprecio con 
las demostraciones miis expresivaa. 

Dios guarde, etc.) 
Leidos en seguida los documentos de que se hace 

mencion en este oficio, el Sr. Xorales Gallego tomd la pa- 
labra para manifestar con este mismo suceso la justicia 
del decreto de 2 1 de Setiembre, por el cual se distinguian 
los buenos españclles de los malos; é insistiendo en la ne- 
cesidad de premiar á los primeros, al mismo tiempo que 
convenla castigar á los segundos, propuso que, además 
de aprobar lo que la Regencia indicaba por medio del Sc- 
cretario de Hacienda, se le dijese que atendiese al bene- 
mérito Vazquez, dispensándole aquellos premios ó ascen- 
sos á que le contemplase acreedor. 

Apoyó el Sr. Calatrava la indicacion del Sr. Morales 
995 
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Gallego, añadiendo que el expediente de D. Vicente José 
Vazquez formaba 1s apología del decreto de 21 de Se- 
tiembre, y debia acallar á todas aquellas personas que 
por interés personal ú otras miras torcidas se afanaron 
por hacerle odioso. 

Aprobóse 10 que proponia la Regencia; y aunque el 
Sr. Morales Gallego formalizó su proposicion, la retiró 
luego, contemplándola supérflna, atendido el ventajoso 
informe del Gobierno. 

r Pasó á 1s comision de Hacienda un oficio del Secre- 
tario del mismo ramo, remitiendo, con informe de la Re- 
gencia, los acuerdos celebrados en la Junta directiva d8 
Hacienda de 18 Habana sobre proporcionar arbitrios para 
Fbrir las atenciones de aquella tesorería, exhausta de 
fondo& por haber cesado los ingresos de derechos de 
aduana, con motivo del embargo de buques en los puer- 
I¡OS de los Estados-Unidos, y de la imposibilidad de que 
llegasen situados de Nueva-España. 

z 

A la comision de Marina se mandd pasar un oficio 
del Secretario de este ramo, el cual, contestando á la dr- 
den en que se prevenia á la Regencia informase lo que 
se le ofreciese acerca de lo expuesto por le Junta de Ma- 
tia de este departamento sobre las necesidades de los in- 
dividuos del mismo (P¿a$e Za sesion de 2’7 de Octubre aU- 
tillao), manifestaba las providencias dadas por 8. A. en el 
particular, á consecuencia de la exposicion que le hizo el 
mismo Secretario del Despacho de Marina, de la que 
acompañaba copia. 

El Secretario de Gracia y Justicia hacia presente que 
para resolver 1s Regencia de1 Reino acerca de una repre- 
sentacion de la Audiencia de Canarias contra D. Nicolás 
Massieu Sotomayor, deseaba saber si era cierto que éste 
habia ocurrido al Congreso quejándose de aquella. Ha- 
biendo manifestado la Secretaría que el recurso de Mas- 
sieu habia pasado á la comision de Justicia, se mando 
pasar á la misma este oilcio del Secretario de Gracia y 
Justicia. 

Al expediente general se mando agregar un oficio del 
Secretario de la Gobernacion de la Península, con copia 
da aviso que daba el jefe político, en comision, de Se- 
villa, de haberse formado en aquella ciudad la Junta pre- 
paratoria. 

Señalado el dia de hoy para tratarse del asunto rela- 
tivo á los artilleros vohmtarios gallegos, segun 10 8COr- 
dado en Ia sesion de 11 de este mes, se 1eyd, además del 
dictámen de la comision de Guerra d8 que se di6 cuenta 
en aquella seeion , e1 siguiente, presentado con anterio- 
ridad : 

&eñor, 1s comision de Guerra ha examinado la 
queja que el batallon de voluntarios gallegos artilleros de 
esta plaza da á V. M. de las infracciones de ley que cree 
se han causado con algunas providencias del Gobierno y 
de sus jefes, de las cuales hará mencion en el discurso de 
su informe. 

, 
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Asimismo se ha enterado del que la Regencia da 
sobre dichas quejas, en el cual gradúa de delito de 
nsubordinacion el que los individuos de1 expresado 
Jatalloncometíeron en la tarde da 22 de Abril, sepa& _ 
lose de SU formacion y retirándose, sin tener órden para 
ejecutarlo, y desatendiendo las de SU jefe, Pare cometer 
:l delito de insubordinacion, es necesario el quebranta- 
miento de una ley positiva legítimamente establecida, y 
ssta ley no aparece ni en el expediente ni en el informe 
3e la Regencia. Aparece, sí, que se intentaba declarar á 
los voluntarios gallegos sujetos á las leyes penales de 1s 
ordenanza, y que se intentaba, en la duda de si lo esta- 
ban ó DO, pues que los jefes del batallon y de artillería 
aonsultaron á la Regencia, porque el reglamento apro- 
bado por las Córtes y la constitacion particular de este 
cuerpo daban motivo para dudar, y 8n la duda debió 
consulbrse á las Córtes, que es á quien corresponde in- 
terpretar las leyes. Las razones de la Regencia para ma- 
nifestar que no se infringió el reglamento particular de 
este cuerpo en la sgregacion del capitan Somoza (que es 
otro de los puntos de que se quejan sus individuos), no 
tienen toda la fuerza que tendrisn si el agregado tuviera 
el grado de coronel 13 teniente coronel, porque entonces 
ninguna funcion de mando ejerceria en el cuerpo; pero 
no sucede así en la clase en que se halla, en la cual de- 
be hacer el servicio propio de ella despues de los vivos, 
y por consiguiente, mandará en este caso á los de infe- 
rior graduacion lo que parece contrario al tenor del re- 
glamento. 

No disimulará la comision que este previene que las 
compañías urbanas de artillería de la plaza queden in- 
corporadas al batallon para servir de base B su formacion, 
y que como indivíduo de ellas parece que este oficial no 
estaba comprendido en la regla general de que todos 
fueran naturales del reino de Galicia, Sin embargo, da 
todavía márgen para dudar la reflexion de que si se le 
juzgaba exento de lapitada regla general, podia y debia 
haberse considerado como vivo y efectivo. Pero no da 
lugar 6 ello ni á la agregacion el art. 8.’ del mismo re- 
glamento, que previene que ni ahora ni en adelante ten- 
gan obcion para pasar á este cuerpo oficiales que no 
sean precisamente nazidos en Galicia. Se quejan tambien 
de violacion de la ley de libertad de imprenta, porque> 
segun dicen, se procede contra ellos por ciertos impre- 
sos ; pero en esta parte consta del documento número S 
de los remitidos por la Regencia, que se mandaron pasar 
á censura para proceder con arreglo á ella. La comision> 
que ha expueato 6 V. hl. el juicio que ha formado á vis- 
ta de lo representado por los artilleros gallegos y por la 
Regencia, debe manifestarle tambien que no lo cree aPo- 
yado en fundamentos bastantes sólidos para proponer en 
EU virtud la providencia que convenga tomar, porque ca- 
rece de documentos para formar con seguridad y cono- 
cimiento de causa su dictbmen , y porque no es de su 
inapeccion examinar por ahora algunos de 10s que 1e fs1- 
tan. En efecto, aunque la comision juzga que antes de 
proceder á la lectura de las leyes penales de la ordenan- 
ca, debió consultarse B V. Id. , conoce que en lo ocurrido 
31 dia 22 de Abril pudo haber por las circunstanciss ta1 
!riminalidad , que merezca ser juzgada con arreglo 4 laS 
eyes existentes civiles d militares; dice civiles 6 milita- 
‘es, porque en ciertos casos no pueden dejar de regir eS- 
‘as en este y en cualquier cuerpo militar, sea ena1 fuere 
u constitucion, ni perder’ su fuerza las primeras si hubo 
!eKto, J por 1as circunstancias de estos soldados no de - 
1612 tener lugar las segundas. A no ser 48f, resultsi+z que 
i’~n~ d &~UIIOE de &H indivíduos son v@s, queda + 
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rian impunes, porque no puede aplicarse á ningun delito 
una ley posterior 8 la perpetracion de1 mismo delito. La 
comision ignora si 10 hubo ; ignora el grado de crimina- 
lidad 8 que pudo llegar, ni puede graduarlo sin entrar á 
calificarlo, para lo cual ni tiene datos, ni es propio de 
SU instituto por ahora; pues si pidiera el proceso, inter- 
rumpiria el curso de la causa sin hallar en él los compro- 
bantee que necesita hasta su conclusion. Aquí ve V. M. 
el motivo por qué la comision suspende informar sobre 
este asunto hasta que se concluya la causa. Entonces, pi- 
diendo si fuere preciso testimonio de ella , y sirviéndose 
V. M. mandar que se le pase, encontrará en él cuantos 
antecedentes y documentos son necesarios para dar sU 
dictámen acerca de la violacion de las leyes que pueda 
haber intervenido en el arresto J modo de proceder con- 
tra los exponentes. iPero qué puede decir a$ora? iQue 
faltó al reglamento? &Que se quebrantaron las leyes? 
iQue V. M. decretó que sean juzgados y castigados los 
infractores? Y aunque crea que ha sido así, aunque opine 
que deben ser castigados , i debe proponerlo á V. M. an- 
tes de ver si los jueces á quien compete declaran lo pri- 
mero, y ejecutan lo segundo ‘1 i Y á qué ftu propondria 
B V. M. que mandara lo que acaso se está practicando? 
La comision, pues, reduce su dictámen B proponer 
á v. M. : 

Primero. Que se diga B la Regencia del Reino que en 
laagregacion del capitan D. Rafael Somoza se procedió 
contra el tenor y espíritu del reglamento del cuerpo á que 
fué agregado, y que no debiendo permanecer en él se le 
destine por S. 8. & otro, cuyo regIamento particular no 
lo repugne. 

Segundo. Que la Regencia proponga á las Córtes lo 
que estime conveniente acerca de la ordenanza que deba 
regir en este cuerpo, para que aprobada por S. M., se 
eviten dudas, y no se comprometa la autoridad de S. A. 

Tercero. Que se suspenda deliberar sobre la causa 
promovida por las ocurrencias del dia 22 de Abril, hasta 
que pueda hacerse con vista de lo que resulte del proceso 
y del fallo de los jueces ante quienes pende. 

V. M. resolverá lo que estime conveniente. 
CBdiz 15 de Octubre de 1812.~ 
Concluida la lectura de ambos dictámenes, el s&r 

Bahamolade manifestb que la causa de este expediente ha- 
bia sido el nombramiento de un cspitan que no era natu- 
ra] de la provincia de Galicia ; que habiéndolo reclamado 
algunos oficiales por ser contrario IS lo que prevenia el 
reglamento de aquel cuerpo, exponiendo que en el caso 
de no excluirle se les admitiese la renuncia que hacian de 
sus empleos , el Gobierno tuvo este paso por un insulto; 
preveniéndoles que en adelante se abstuviesen de hacer 
semejantes reclamaciones: qU8 en vista de esto habian 
ocurrido á las C6rt8S ; pero que habiendo la comision de 
Memoriales dispuesto se remitiese eI recurso á Ia Regen- 
cia, esta en au vista habia mandado suspender á 22 ofi- 
ciales, cuyos intereses habian sufrido considerablemente 
con motivo de esta suspension. Habló extensamente sobre 
los medios estrepitosos de que os6 el Gobierno para ha- 
cerles reconocer las leyes penales de la ordenanza de 
ejército, á que no se habian sujetado, y concluyó hacien 
do las siguientes proposiciones : 

aPrimera. Que se diga d la Regencia que loa indiví- 
duos del batallon de artilleros voluntario8 gallegOS de esti 
plaza no debieron ser forzados Q recibir ni consentir la 
leyes penales del ejército en los dias 22 Y 26 de Abri 
último, ni en otro alguno; y que solamente deber4 re, 
girse este cuerpo por la ordenanza que se acuerde por 1’ 
Regencia, con intervencion precisa de Irs personas qu 
elija 81 batallon, J aea aprobado por ki CórW. 

Segunda. Que proceditkdose contra ellos por la opo- 
icion simple de no admitir y sujetarse Q las leyes pena- 
es, no se lee moleste con ningun juicio ni otra alguna 
.ejacion; y si por otro cualquiera motivo justo se les 
uzgase y sentenciase, deberá ser por las leyes civiles en 
1 ínterin no se provea de competente ordenanza al ba- 
allon. 

Tercera. Que todas las personas que directa 6 indi- 
ectamente influyeron d sujetar á las leyes penales los 
,olnntarios artilleros gallegos el 22 ‘de Abril, y estrepi- 
Dsa y escandalosamente el 26 del mismo mes, se les for- 
le causa, juzgue y sentencie en todo rigor de justicia, 
in perjuicio de exigirae la responsabilidad de lo que no-. 
oriamente resolten infractores de la Cclnstitucion y de 
PS leyes en la condacta observada con los indivíduos del 
atsll0n.o 

El ST. Murtimz (D. Bernardo) dijo que era muy ex- 
raño que habiendo hecho este cuerpo un servicio tan 
preciable, su sargento mayor, sin saberse por qué, los 
.ubiese perseguido tan escandalosamente, y que se les 
.ubiese llamado insubord!nados porque reclamaron la 
bservancia de las leyess; y acabó pidiendo que se siguie- 
e y concluyese la causa por un consejo de guerra. El 
Iv. Teteros extra% igualmente que se hubiesen tachado 
’ perseguido como insubordinados á los voluntarios ga- 
legos, á quienes llamó símbolo de la sumision y respe- 
o; que si se habian quejado de la agregacion de Somo- 
a habian hecho bien, y que no 8e podia disputar que an 
so tuviesen razon: hizo presente que siendo indudable 
,ue estos indivíduos hacian un servicio tan recomendable 
orno el de los demás voluntarios distinguidos, era muy 
hocante la diversa conducta que se habia usado con 
Lnos y otros: que los voluntarios distinguidos, ápesar de 
.aberse resistido á admitir las mismas leyes, quizá con 
:o tanta moderacion, nadie se habia metido con ellos; y 
,ue á los voluntarios gallegos, á pesar de no haber hecho 
nás que retirarse de la formacion, no queriendo admitir 
as leyes penales que estaban comprendidas en su regla- 
nento, se les perseguia del modo más escandaloso, que 
quizá seria el orígen de esta desigualdad el ser pobres los 
voluntarios gallegos, pero que ante la representacion na- 
:ianal todos eran iguales. Concluyó proponiendo que se 
observase en todas sus partes el reglamento; se dijese á la 
Regencia manifestase al cuerpo de voluntarios gallegos lo 
Trato que sus servicios habian sido á la Nacion; se pre- 
riniese á los jefes la moderacion y respeto con que debian 
;ratar á un cuerpo tan benemérito, y por último, que se 
iobreseyese en la causa. Pidió el Sr. Llamas que se sepa- 
‘asen los dos dictámenes, á lo que se opuso el S’r. GolJ¿?z, 
Iiciendo que por haberse desentendido de uno de ellos ha- 
jian impugnado algunos señores puntos en que convenian 
:on la comision. 

Despues de haberse leido, á peticion de1 Sr. Baha- 
monde, 3n papel notado con el título de reservado, dijo 
9 Sr. Golzzalcz que el Congreso debia tener por pauta la 
justicia, y ser inexorable para con los malos: que la causa 
debia seguirse y terminarse, pues interesaba al honor del 
cuerpo, debiendo asistir su defensor y ser público el con- 
sejo de guerra. Declamó contra la oscuridad de los jui- 
cios: expuso lo que sucede con la8 Milicias provinciales 
en cuanto al fuero en tiempo de guerra y de paz, y con- 
cluyó apoyando las ideas del defensor del batalloJ, de que 
se hace mérito en el segundo dictámen de la comision. 
El Sr. Zowaguilr dijo que se debian considerar dos cosas: 
la violacion de Ia ley, y la interpretacion del reglamento. 
En cuanto d la violacion de la ley, la reconocia, pero no 
en el sentido de la comision; porque, aunque en virtud del 
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art. 8.’ del reglamento del cuerpo, nadie podia ser indi- 
víduo de él no siendo natural do Galicia, en el art. ?‘.’ se 
restringia en cierto modo aquel artículo D pues se dice en 
él que para la formacion del betallon de voluntarios ga- 
llegos se contase con las dos compañías de urbanos, que 
podrian servir para la instruccion de los demás. Que en 
virtud del art. S.O, no sa habia incluido en la propuesta 
de oficiales á Somoza; pero que éste, habiendo reclamado 
el derecho que le daba el art. 7.“, fu& agregado por el 
Gobierno al mismo batallon, en atencion á que estaban 
provistas todas las plazas de oficiales. En cusnto á la in- 
terpretacion del reglamento, añadió que habiendo sido ne. 
cesario procesar á uno de los indivíduos de este cuerpo, 
como en el reglamento sa decis que gozaban del fuero mi- 
litar criminal, habia mandado el Gobierno que se le juz- 
gasa conforme al fuero criminal del ejército; y que para 
que no hubiese dudas en adelante, dispuso que se les le- 
yesen las leyes penales. Por último, pidió que se le siguie- 

sela causa por un consejo de guerra, como indicaba ef 
defensor del batallon; pues este era el medio de que se 
descubriese la verdad, y quedase en el buen concepto que 
merecia aquel cuerpo. 

Puestos á votacion ambos dictátneneP, fueron aproba- 
dos en tocias sus partes, sin más vsriacion que aiIadir, á 
propuesta del Sr. Bahamonde, al punto segundo del dic- 
t5men presentado en esta sesion, las palabras <oyendo á 
los indivíduos que elija el cuerpo,» y suprimir en el ter- 
cero la cláusula tante quienes pende. s En virtud de esta 
aprobacion, retiró el Sr. Bahamonde su segunda propo- 
sicion, sujetando á la votacion únicamente las dos res- 
tantes; pero desechada la primera, no hubo necesidad de 
tratar de la última. 

Se levantó la sesioo. 
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I'UtUfERO 103. 3981 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 1812. 

Se maadd archivar el testimonio, remitido por el Se- 
cretario de la Gobsrnacion de la Península, que acredita 
haber jurado la Constitucion el administrador de correos 
de Salamanca y los dependientes de aquella oficina. 

Se mandó pasar á la comision de Constitucion un ofi- 
cio del Secretario de Gracia y Justicia, con el cual eva- 
cua el informe que se acordó pedir á la Regencia del Rei- 
no en la sesion del 4 de este mes, acerca de los excesos 
cometidos por el juez interino de la villa de Puerto-Real, 
número de vecindario de la misma, y estado & que la han 
reducido los enemigos. 

Se di6 cuenta de un oficio del Secretario de la Gober- 
nacion de la Península, en el cual inserta las siguientes 
dudas propuestas por el P. Manuel Gil á nombre de la 
Junta superior de Sevilla: primera, que para evitar recla- 
maciones en lo sucesivo, y proceder con la escrupulosidad 
y pulso debido en las elecciones de Diputados á las Cortes 
actuales, tenga S. M. á bien declarar si los Sres. Terrero, 
Cerro y Torres Guerra, Diputados por CQdiz (además de 
los de su Junta y ciudad), han de ser comprendidos en el 
número de los 15 que tocaron Q la provincia de Sevilla: 
segunda, si loa pueblos del partido de Antequera se han 
de reputar para estas elecciones como de la provincia de 
Sevilla, segun se sirvió determinar la Junta Central: ter- 
cera, si deberá convocar los electores de partido de la 
Plaza de Cbdiz y demás pueblos libree que ya nombraron 
del modo que pudieron sus Diputados de Córtes, B la Jun- 
ta provincial electoral que ha de celebrarse en Sevilla, 
para que acudan 8 nombrar los Diputados que faltan. Fi- 
nalmente, repite la duda sobre si los Sres. Saavedra y Va- 
liente ae han de reputar como verdaderos Diputados pro- 
pietarioa. Con este motivo ae ley6 el dicaen de 1s CO- 
mision de Poderes acerca de Ia útima de las dudas expre- 

sadas, propuesta y hecha presente 6 las Cdrtes por loe 
mismos conductos (Pdase Za s&ol) del 27 cta Octubre dlti- 
mo), la cual opinaba que por lo que toca á Saavedra, sub- 
sistiendo y debiéndose llevar 6 efecto como hasta el dia, 
por no haberse presentado motivos para su variacion, la 
providencia acordada por las Cortes en la sesion del 19 
de Diciembre de 1810, y no pudiendo dudarse del verda- 
dero carácter de Diputado que tiene el Sr. Valiente, no 
debian considerarse dichas plazas en estado de necesitar 
de nueva eleccion: que por tanto se podia contestar 4 la 
Junta de Sevilla que proceda á elegir para estas Cortes 
generales extraordinarias los 12 Diputados propietarios 
y cuatro suplentes que faltan para completar el número 
total de loe que estan señalados 4 aquella provincia en la 
instruccion de la Junta Central. Proponia ademáe la co* 
mieion, que mientras quedaban suspensos loe efectos del 
nombramiento de Saavedra en virtud de la citada provi- 
dencia, ya que S. M. creyese necesario no privar 4 la pro- 
vincia de Sevilla de un Diputado, y estimase apreciables 
Ias reflexiones de imposibilidad física quo expone dicho 
Saavedra como se estimaron en su tiempo las de1 reve- 
rendo Obispo de Orense, se mandase venir 6 ocupar el 
lugar de aquel al suplente nombrado por aqueIIos parti- 
dos D. Juan Miguel Paez de la Cadena. 

Leido este dictámen, manifestaron algunos Sree. Di- 
putados que para resolver con acierto acerca del núme- 
ro de los que deba elegir la provincia de Sevilla en com- 
plemento del cupo que le señala la instruccion de la Jun - 
ta Central, debia tenerse presente y resolver primero la 
primera de las dudas arriba propuestas por la Junta su- 
perior de dicha provincia sobre los Diputadoe electos por 
Cádiz ; J que por lo relativo á Saavedra, era preciso, an - 
tes de determinarse cosa alguna, que el Congreso decla - 
rase si le admitis la renuncia del cargo de Diputado que 
tenia hecha. 

En;vistas de estae consideraciones, se preguntó si se Ie 
le admitis 6 Saavedra la expresada renuncia. Las Córtes 
resolvieron afirmativamente; y en consecuencia, acordaron 
que viniera á ocupar eI lugar de este en el Congreso el 

996 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



referido suplente D. Juan Miguel Paez de la Cadena; y, 6 
propuesta del Sr. Gallego, se encargó á la misma comi- 
sion que diese de nuevo su dictámen acerca de los demás 
puntos, teniendo presente las dudas expuestas nuevamen- 
te por la Junta superior de Sevilla. 

Se mandó agregar á las Actas el voto particular del 
Sr. Zorraquin contrario 6 lo resuelto en la sesion del dia 
anterior acerca de la agregacion del capitan D. Rafael 
Somoza al cuerpo de voluntarios artilleros gallegos. 

B1 $&r&t,ti de fd Goberticion de titramar remitió 
á las CMea pam su resolucion el expediente sobre el es- 
tableeilfiiantti de lar cátedras de derecho p&rio y mate- 
máticas en el seminario conciliar de la Habana con todos 
sus individuos, cuya aprobacion recomienda la Regencia. 
Se mandó pasar este expedfente á la comision Ultrama- 
rina. 

Se abrió la discnsion del díctá;men de la comision da 
Josticia, relativo á la solicitud hecha por Ib tilla de Na- 
valvillar de Pela (en Extremadura) por medio de su apo- 
derado D. José Miguel y Romero sobre los procedimien- 
tos del Marqués del Palacio, capitan general de dicha pro- 
Yincia. 

LeMo dTCh6 dietkuen, 6 igualmente el particular de 
los Srea. Valle f Caneja, individuos de la misma comi- 
sion ( Véann WV y otm es la mion deE 14 de este mes), 
tomó la palabra, y dijo 

El Sr. VALLE: Señor, V. M. ha oido que 6n aste 
grave negocio he discordado de la mayoría de la comi- 
sion, aunque con sentimiento mio; por lo mismo, halldn- 
dome en la obligacion de fundar mi voto, voy á probar 
que hay infkaocion de la ley sancionada por V. M. para 
el gsbterno de las Juntas de provincia, que la hay de la 
Contitwlon, y que hay motivos para proceder contra el 
Mar@& del Pakeio, 6 fln de hacer efectiva sn responsa- 
bilidsd, CWIO crontraventor 6 los soberanos preceptos de 
V. hl., cuya ObSerVaQCia tiene jurada. 

EI repartimiento y recandacion de las contribucionae 
tos& d. las Juntas provinCiales y 6 laa respectivas comilo- 
nw de 1~ pueblos, sin que los jefes militares, tomándose 
una autoridad que no tienen, puedan desairar, deprimir, 
ni atropellar 6 ~XI concejalea de aquellas, ni 6 Ias justi- 
cia#, que deben respetar los primeros, y hacer que la 
tropa toda 18s honren y respeten, obedeciendo asi 6 la ley 
y al Rey. EsM terminantemente prevenido por V. M. en 
los artiaulos 29, 30,31 y 32 de la Oitada ley pnblicada 
para el gobierno de ISS provinsias, p cm el interesante 
objeto de que Ira Juntss, al paso @e reuniesen la oonflaw 
za de loa pueblos, fuesen un apoyo firme del Gobierno, 
que.*, (Api ¿ityd d orador tas citados wtb&s.) El pueblo 
de NaWvillar de Pela, 6 su autoridad popalar, hizo un 
repartimfMo de contribuoion entre sus vecimL, inetu- 
yendo al monseberio de Guadalupe, domo propietario en 
el término del mismo pueble, cod aprobaaion de la JUI&I 
superior da Bxkemulura, Sa resisto 6 BU pa@, y In jas* 
tiaia pclade al embargo J venta á públiak subasta de 161 
ganados del monasterio; 4 saber, de aquella paz+& que äow 
venia pati cubrir la anota de la eontribnoion. El mmas. 
terio a m@ons agraviado, y mude rl cltpitran gen6rtl pbd 
ra qtlr mande que w k devttelm le embakgado pef U 

justicia del lugar, y este general lo ordena llevando 6 
efecto SU providencia con la fuerza armada. Es, pues, in- 
fractor de Ia ley, porque, segun su letra, muy lejos de 
desairar á las autoridades populares, y atropellar arbitra _ 
riamenta el pueblo, debia auriliarlaa y sostenerlas. Si el 
Capitan general es tan solo presidente de la Junta, hallb- 
dose en el pueblo en que aquella se establezca, jobmo po- 
dia el Marqués del Palacio creerse autorizado para jQz- 
gar las operaciones de la Junta, y reponer sus providen- 
cias? 

Hay infraccion de Constitucion, porque el repartimien. 
to y recaudacion de contribuciones está á cargo de los 
ayuntamientos, B tenor del art. 33 1, párrafo cuarto, y sQ 
sprobacion es privativa de las Diputaciones provinciales, 
segua el art. 335. Laego el Karqoés del Palacio, por mis 
que couio jefe político de la provincia se considerase pre- 
sidente de la Diputacion de Extremadura, jam&s podia 
entrometerse en oir laa quejas del monasterio, y en for- 
mar el expediente para revocar un repartimiento de con- 
tribucion sin trastornar el sistema establecido por V. M., 
á, fin de procurar la salvacion y felicidad de la Nacion, y sin 
nbrogarse una facultad que por ningun estilo le compete, 
y por consiguiente debe ser llamado á juicio para contes- 
tar B los cargos que se le hagan, como infractor de la ley 
Fundamental de la Monarquía, por no haber cosa mL con- 
traria S la sbciedad que estos desdrdenes cometidos por 
rquellos que están obligados á conservar el respeto debido 
i las autoridades. 

Si el monasterio de Guadalupe se queria quejar de los 
procedimientos de la justicia de NavalvUr, @or qué no 
kcudia á la Junta superior, supuesto que los ayuntamien- 
;os desempeñan BUS encargos bajo la inspeccion de 111s 
luntas 6 Diputaciones provinciales? iIgnoraba acaso el mo- 
iasterio que estas autoridades deben cuidar de que en to- 
lo se observen las leyes y reglamentos? iNo sabia que sn 
el caso de que alguna Dipuhcion abusase de sus faculta - 
des pueden ser suspendidos los vocales que la componen, 
á tenor del arC. 336 de la Constitucioa? V. Id., Señor, 
que solo desea el órden y el bien de los pueblos, mandó 
suspender Q los vocales de cierta Junta provincial porque 
habian abusado de sus facultades. LO mismo, -pues, dsbia 
prometerse el monasterio de la inalterable justicia ds 
V. M., si la de Extremadura hubiese faltado á BU de- 
ber. Tribunales tiene la Nacion para juzgar y exigir la 
responsabilidad á cualquiera autoridad 6 individuo ds sUa 
que olvide los sentimientos de la probidad y del honor. 
P&o el empeño, Señor, estaba en conseguir del capitan 
general nua providencia arbitraria y violenta contra sl in- 
feliz pueblo de Navalvillar, y así poco importaba que usQt* 
pase aquel las facultades del poder judiciario, formando nn 
expediente para revocar providencias dadas por OtI% au- 
toridad competente, con tal que se llevase á, efecto la idea. 
Se ha violado, puaB, la ConstitQcion. Veamos ahora ei 
del sxpediente resultsn motivos suffcientws para proCeder 
cotitis el Marqués del Palacio. 

La cbpia, certificada por un escribalio público, que se 
&ecs á la viata de la órden deda por el Marqués Para 
que se devolviese al monasterio lo que eQ virtud de re- 
partimiento se habia embargado y vendido en pública su’ 
bast& parece que ea un documento baseente para soste- 
hai-qtie 61 fab el inf&Wor de la Cknatitucíon. Sin am?:- 
go, ,d&ea tia dignos compañeroa: *Ia brden no efi ong’- 
nsl, j puede mf ctpbctifa, y d¿ x3onaig~ieate ae 68 Pr”’ 
iteMe decmar qwe há lagm 6 tMgir la, tispawsbiudad al 
I&rqt?& sñr &a&M aulas. P Pwo iuo hby sfL ef Wediep i 
Ia d* d&o @Mtit6 que acredltb 18 Oerkga de fa órdsp’ 
Si, WItk;Jl~y 6tr0 dato y mi? wnYinde*, sual es la 
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reprwentacion que ha hecho á V. M. al monasterio de 
Guadalupe, trascribiendo la misma drden que se detalla 
en 81 testimonio librado por el escribano del pueblo. De 
aquf e8 que ambas Partes est&n contestes sobre el parti- 
cular; pero con la diferencia de que el ryuntamiento de 
Navalvillar representa contra la órden y el monasterio á 
favor, pidiendo que sea llevada 6 efecto. 

En tal eatado de cosas, ies posible dudar de que el 
expediente arroja da sí bastante motivo para declarar qu8 
há kgar t% la formacion de causa contra el Marqués del 
Palacio? Si yo tratase de condenarle como infractor de le 
ley, entonces sí que deberia Preceder su audiencia; pero 
en el dia solo se treta de mandar abrir un juicio, y para 
ello, en mi opinion, sobran los fundamentos. Este nego- 
cio, Señor, debe mirarse con mucha circunspeccion por 
su trascendencia. Los pueblos han recibido con entusian- 
mo le Constitucion; pero si ven que su infraccion se mira 
con indiferencia, decaerá el espíritu público y la Pátria 
caminará á Su ruina. Es, pues, preciso castigar severa- 
mente 4 los que se atrevan Q profanar esa ley fundamen- 
tal, que V. M. hrr sancionado 4 costa de desvelos y fati - 
gas; y ti no, se repetirán los ejemplares y no se llenará el 
grande objeto que V. M. se propaso cuando emprendió 
tan sublime obra, que fué promover le gloria, le prospe- 
ridad y el de toda la Nacion. Si el imperio de la ley he de 
ceder á las fuerza de las bayonetas, loa pueblas pisan ya 
el primer escalon por donde subieron los franceses B la 
esclavitud. Es, pues, indispensable, Señor, le energía y 
la flrmeza para asegurar de un modo estable y perma- 
nente ei entero cumplimiento de la Constitucion. 

Para apoyar el monasterio sus proeedimienkos, alega 
que se dirigió al capitan general, porque es el protector 
neto de ,los hospitales militares, y como tal debía sostener 
la órden expedida á su íkvor por un individuo de le Jun- 
ta Central, B ffa de que las justicies de los pueblos en 
enyo tkmino radicase propiedad el monasterio, no retu- 
vi-n granos ni otros efectos pertenecientes al mismo, 
sino que quedasen todos d baneflcio de la comunidad, 
hospitales militsree y obras pías. Pero, Señor, es menes- 
ter trocer todos los principios que rigen en la materia 
pera echar mano de semejantes subterfugios. 

iE capitan general de una provincia será el protector 
nato de los hospitales militarea, csando V. M. ha encar- 
gado la superi&endencia é inspeecion general de todos loa 
que haya en ella á las Juntas? Est6 expreso en los ar- 
tículos 36, 37 y 38 de su reglamento (L:o8 Icyd GI orador). 
Y si se examinan lasfeoultedes de los ayuntamientos, se 
ver$ que una de ellas es la de cuidar de los hospitales, 
I+ la &peecion de la Diputscion provincial, deepues de 
pnblicada la Oonstitacion. 

La órdm que cite el monasterio, da& por D. Lorenzo 
Calvo de Rozas, debib csilar cunndo V. M. mandó en el 
&. 32 del referido reglamento que el importe de las con- 
tribmiones se repartiese entre todos los vedaos 4 propor- 
cion -de ans haberes y ganancias, para que todos ayuda- 
sen d llevar une carga que B todos corresponde, y sobre 
todo la debió olvidar el monasterio en vista de lo preve- 
nido cn el art. 339 de la Constitucion, que literalmente 
manda que les contribuciones se repartan entre todos loe 
españoles, con proporcion B sus facultades, sin excepcion 
ni privilegio alguno. 

@eda, pues, demostrada le infreccion de la ley pu- 
blicada en 18 de Marzo de 1811 y de le Conetifncion, y 
que del expediente resulta toda le instracaion neeeaerie 
pua dmekr que há lugar á la formacion de CIUW con- 
tra 81 Muqu$s del P&aio para hawr efectiva su rapo+ 
nabílid#i. _. 

Lo mismo opino en cuanto al Marqu6s de Yonealnd; 
y si no lo proponemos el Sr. Canejr y yo en nu&ro YO- 
to, 88 porque el pueblo de Navalvillar nada pide aontra 
él, y á m8s porque de ie causa que se forme pera hacer 
efectiva la responsabilidad del Sr. Marquéa del Palacio, 
precisamente deberá resultar la infraccion de laa mismas 
leyes, cometida por Monsalad, y entonces podrd tambien 
ser llamado á juicio. Sin embargo, si se quiere no hay 
dificultad en decretar desde ahora que há, lugar d exigir 
la responsabilidad al Marqués de Monsalud. s 

El Sr. Martines (D. Bernardo) pidió que ete leyese l8 
representacion del monasterio de Guadalupe, con cuyo 
motivo se ausciti una ligera discusion. Se acordó que se 
leyesen dicha representacion y la de la villa de Navelvi- 
llar de Pela, pero no todo el erpedisnte, como habian in- 
dicado algunos Sres. Diputados. Leidas dichas represen - 
taciones, dijo 

El Sr. MARTINES (D. Bernardo): Yo pido que acer- 
ce de este negocio se consulte 8 le Regencia del Reino, lo 
que juzgo necesario, porque estos documentos, ragan se 
colige de su lectura, no arrojan de sí bastante lostruc- 
cion para que V. M. pueda resolver coa acierte ea enta 
materia. En este supueeto, me abstendré de hablu. 

El Sr. LUJAN: La solidez., la energía y la claribsa 
con que el Sr. Valle he ilustrado el zaea& de que se tra - 
ta, y la lectura que se ha hecho de las reprssbntaeionos del 

lugar de Navalvillar de Pela y del monasterio de Santa 
María de Guadalupe, me excusan de hablar aobre algu- 
nos puntos y particulares de este deegrrciado negocio: hwé, 
no obstante, alguna obeervacion sobre 81 repartimiento de 
contribuciones que dispueo Navalvillar de Peb, ir justicia 
con que lo ejecutó, la ilegalidad con que el mwa&ecio 
reclamó el repartimiento, el modo arbitrario con qne IIB 
ha deshecho, y las consecuencias de unos procedimientos 
tan absurdos, voluntirios y crimínales. timo anteceden- 
tes de este asunto, 8s preciso sentar que el mares+rio de 
la Puebla de Guadalupe, 6rden de San Gerbnimo, pos80 
en el término de Navalvillar de Pela dos dehesas, qw mm- 
ponen unos catorce millares de tierra, J que en el miemo 
término ha tenido ganados vacunos, lanar y de cerda, J 
una gran labranza, y que cn el dia mantiene seta y lOS 
ganados menores. Ratas ganaderfas y laa dehesaa dal IRO- 
nasterio le dan por la ley, si no el concepto de vecina fo- 
rastero, al menos el de hacendado, y como tal ha debido 
contribuir siempre pare 18s urgae públicas con pIWpor- 
cion á BUS haberes y grangeriae, y mucho m4a desde que 
principió nuestra revolueioa; pwe ~4 nadie interesabe tie 
que al monasterio y 15 los monges mantener d los defen- 
aores de la PStria, la que si pareeir, tsmbien p~8cerbn 
ellos, sus gsnaderíae y sus haciendas. Retas aonsideraoio- 
nea no estimularon al monasterio pan prestwse 4 aMar 
B los vecinos del lugar en que radicaba J tenle sn bien- 
da; lee dejaba llevar 811s cargse; p los vecinos, sin ahe 
verse ni aun Q incamodrr la quietud de los monge% pa- 
gaban todas las contribuciones, y enfrian las exaccioiws 
sin quejarse, mientras que los monges, mal seguros de la 
justicia que presnmian tener para eximirse de las misma8 
contribuciones, aeadien 4 lor jefes de la provincia Q ar- 
ranearles privilegios y gracias para no contribuir, para 
no pagar, y pera cargar sobre los agotados prreblw las 
derramas que elloe debian artiefacer por su riqueza, por 
la ley y por la necesidad en que se hallaba el Estado. 
Apurados los medios de eubaiatir, y aun la psciencie del 
lugar de Pela, hizo presente sus cuitas y le sinrazon de 
los monges 81 primer jefe militsr que acaso encontró por 
aquelka eoatios; y habiendo acudido al brigadier Mu- 
rillo eu el iuvieruo de 1811 para que diuae órden de re- 
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3984. 17 DE NOVIEMBRE DB 1812. 

partir algunas cantidades por las haciendas del monaste- 
rio de Guadalupe á prorata de las que tenia en Pela para 
la contribucion señalada á los vecinos de aquel lugar, 
respondid francamente que nadie podia eximirse de una 
carga tan in3ispensable y justa, y que si los monges se 
resistiesen 6 satisfacer el cupe, se le avisase para tomar 
providencia. No ignoraba el lugar de Pela esta doctrina; 
pero no se atrevia con los monges, á quienes siempre ha- 
bia mirado en esta parte con más respeto y consideracion 
que acaso debiera, y así ahogaban con su dolor y desven- 
tura todas sus reflexiones; pero como la necesidad estre- 
chaba cada dia más, y veis que muchos infelices vecinos 
perecian de miseria, y que pagaban lo que los monges de- 
bian, se determinó por filtimo á hacer un repartimiento 
de contribuciones en Febrero del año corriente, incluyen- 
do al monasterio de la Puebla dc Santa María de Guada- 
lupe por las haciendas, ganados y labranza que tenia en 
su término, y señalándole en este concepto la desprecia- 
ble suma de 36.000 rs. vn., jamás pudo conseguir que 
loe monges ae prestasen buenamente á satisfacer la can- 
tidad repartida. S8 valieron estos de cuantcs medios y ar- 
terías son imaginables para eludir la sagrada obligacion 
de pagar aquella carga pública, y llegaron á cansar al 
aynntamiento de Pela, sin fuerzas ya para resistir contra- 
dicciones y choques tan obstinados. El ayuntamiento no 
necesitaba para llevar á cabo el repartimiento hecho, que 
lo aprobase autoridad aJguna; pero quiso dar un paso que 
manidesta su moderacion, y el detenimiento y pulso con 
que ha procedido. Acudió, pues, á la Junta superior de 
la provincia de Extremadura, situada bien distante del 
distrito de aquel pueblo; y sin temor á los enemigos que 
le rodeaban, que le saqueaban continuamente, y que la 
afligian por todas partes, buscó la autoridad legítima pa- 
ra que viese el repartimiento; y lo aprobaee si lo mere- 
cia, evitando así la maledicencia, y procurando parar los 
tiros que un cuerpo demasiado poderoso y rico podia ases- 
tarle, y con que le amenazaba. La Junta superior de Ex- 
tremadura aprobó el repartimiento, lo mandó llevar á 
efecto por la imparcialidad y justicia con que se habia 
hecho, y previno, segun la órden original existente en 
los autos presentados á las Córtes por el lugar de Pela, 
que ni la justicia de Trujillo, ni otra alguna, se entro- 
metiese á conocer ni estorbar que se ejecutase el reparti- 
miento, pues esto cabalmente tocaba y era propio del 
ayuntamiento de Pela. Si no existiese original esta órden 
en los autos, acaso se dudaria de la verdad del reparti- 
miento, y no sé si llegaríamos al extremo de conceptuar 
á aquel leal vecindario por una asociacion de hombres 
perdidos. Por fortuna existe, como tambien existen al- 
gunas diligencias originales sobre la cobranza de la can- 
tidad que se repartió al monasterio, la certificacion 6 tes- 
timonio de au respectivo cupo, J las diligencia8 de su- 
basta, que fué preciso practicar para el pago, porque los 
monges se resistieron siempre á hacerlo. Ni el ayunta- 
miento ni sus vecinos se excedieron en la más pequeña 
cosa para la cobranza: la subasta se hizo públioamente: el 
dinero tambien se entregó con la misma publicidad: nada 
se hizo en las tinieblas, porque obraban bien, y en cuan- 
to se practicó resplandece la imparcialidad, la justicia y 
el comedimiento. Sí, Señor, esto es lo que manifiestan 
esas diligencias originales, esos autos que se han presen- 
tado en el Congrego. Algunos hubieran apetecido que el 
lugar hubiese atropellado á los religiosos para hacer me- 
nos mala la causa de estos; pero firme el ayuntamiento BI] 
su propósito de obrar conforme B la ley, y viendo que w 
adelantaba un paso con los oficios de urbanidad,: at~~oiop, 
modestia y cortew& que dirigid al nronaaterio y á loe 

frailes, no pudo menoB de usar de los medios que pr8s- 
cribe el derecho, embargando y poniendo en depósito los 
efectos y bienes que el monasterio tenis eu el término sU- 
jetos á aquella jurisdiccion, y vendiéndolos despues de un 
mes largo de lay primeras diligencias. No dirá un exactor 
de contribuciones que el ayuntamiento de pela atropelló 
los procedimientos: con harta lentitud se condujo cuando 
dejó pasar cerca de seis meses desde que dispuso el re- 
partimiento hasta que se verificó el pago. Pero el lugar 
temia que se le trataMe de injusto, y no quiso dar el me- 
nor motivo para que, si no por injusto, ue le tuviese por 
grosero, por incivil, y que acaso se le notase con tachas 
injuriosas. 

Si fuera necesario haria ver, como en su lugar opor- 
tuno, que ni los capitanes generales de la provincia, ui 
ningun otro jefe pudo conceder á los monges de Guadalu- 
pe la exencion que se lisonjean gozar de contribuir para 
los gastos de la presente guerra, ni para las cargas pú- 
blicas del Estado: y que aun siendo cierto este odiosísimo 
privilegio, y que fuese concedido por autoridad legítima, 
quedaba anulado por la Constitucion. Diré, no obstante, 
lue no existiendo semejante privilegio, no pudiendo ha- 
Derlo concedido aquellos jefes, no debiendo los monges ni 
tun haberlo solicitado, sus haciendas, sus ganados y sus 
haberes estaban y están sujetos, ahora mRs que nunca, 6 
las cargas y contribuciones, y el ayuntamiento de Pela 
ejerció un acto de rigurosa justicia asignando al monas- 
:erio de Guadalupe la cuota que le correspondia en el re- 
Fepartimiento que hizo á cuantos tenian haciendas en su 
término; de lo contrario, aquella cantidad, por pequeña 
]ue fuese, que tocaba á los frailes, recargaria sobre los 
pecinas y hacendados, haria peor su condicion, y el ayun- 
kamiento, sobre la injusticia que cometia, autorizaba el 
quebrantamiento más escandoloso de la ley. Fácil es adi- 
vinar por qué los monges de San Gerónimo de GCuadaluP 
no se han quejado de la Junta superior de Extremadura 
por la aprobacion que dió al repartimiento; bien seguro 
:s que si lo hubiesen hecho no ee deliberaria hoy en las 
2órtes sobre este negocio, porque entonces tampoco se 
habrian dado las órdanes del comandante general de Ex- 
tremadura, Marqués de Monsalud, de 3 de Agosto 9 2 
de Setiembre próximos; pero 10s monges trataron de sor- 
prender la religion de aquel comandante, y lograr 6 cual- 
@era costa la ejecucion de su soñado privilegio 9 la 
exeucion de no pagar aquellas justas, públicas y legíti- 
mas contribuciones. No, Señor, no reclamaron legal ni 
religiosamente el. repartimiento; ge valieron de 10s medios 
más tortuosos, y sin detenerse en atribuir á muchos Pue- 
blos la desmoralizacion más escándalosa, se quejaron a1 
comandante general, Marqués de hlousalud, de que en 
10s lugareil en que radicaban las haciendas del monaste- 
rio, y BR que tenian ganados, grangekías y OtrOS efectos) 
les habian sacado por violencia sus granos, habian atr”- 
pellado SUB bienes, les habiau arrancado sin órden suPe- 
rior ni le&ma cuanto se les ant+, y por úttime, h*- 
bisn cometido contra ellos las -yores extorsiones; ni 
una palabra dijeron del repartimiento legal de Navalvillar 
de Pela, ni de la aprobacion que le di6 la Junta Superior 
de Extremadura, ni era posible que lo dijesen si babian 
d8 conseguir lo que deseaban, porque era imposible que 
el Marqués de Mondalud quisiese dar una órden para que 
no se llevase á efecto lo que la Junta habia aprobado. No 
he visto ni sabido hasta ahora la representaciou de loS 
mOnjeS; pero lo literal de la órden del comandante gene- 
ral+ de 8 de Agosto, hace ver más claro que la 1~ de1 
IBe& di8 QW los Gailes solo expusieron que se atrope- 
k&ua BUE haciendas y que en todo se olvidaban lW1*Yss 
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para con ellos, pintando 6 los infelices lugares de aquella 
comarca como invasores de IOE bienes ajenos, y acaso con 

Constitucion en el modo y términoe que tan 6 costa suya 

peores coloridos, pues que las palabras literales de la ór- 
experimenta el lugar de Navalvillar de Pela, le valiera 

I 
más no haberla jurado, no haberla conocido, ni haber 

den se dirigen á prevenir á las justicias de los pueblos tratado de otra cosa que de pasar sus cuitas en silencio, 
que nombra, que hiciesen devolver inmediatamente al mo- 1 y contribuir Ipor los frailea de Guadalupe cualesquiera 
nasterio los ganados, los efectos, las cantidades de dinero 1 cantidades que se les hubiese señalado, porque siempre Ie 
y grauos, y cualquiera otra que 58 les hubiese sustraido 1 seria menos costoso que las extorsiones que están sufrien- 
6 detenido sin órden legítima, por resentimientos particu- ’ 
lares y por parcialidad; idea que se manifiesta más clara- 

i do los vecinos de aquel desdichado lugar por haber que- 
1 

mente en el preámbulo de la órden del Marqués del Pala- 
rido poner en planta lo que previene la Constitucion. Sí, 

cio de 8 de Octubre, indicando todo que ni el coman- 
Señor, más le valiera callar y ahogar su sentimiento; 

, porque a1 menos no experimentaria, no se hallaría en 18 
dante Marqués de Monaalud trató de destruir el reparti- 1 infeliz situacion de ser el juguete de la fortuna, 81 blenco 
miento aprobado por la Junta superior de Extremadura , ; de los tiros del monasterio, ni tendria la desgracia de ver 
ni la órden general que le arrancaron los frailes hablaba i atropellados sus vecinos por una autoridad que 10s debia 

*I le 1 1: i 
1 - 

proteger, sosteniendo su debilidad y su miseria. de semejante reparkniento, y hé aquí la razon por oU 
al ser requerido con ella respondió la justicia de P& 
aEsta órden ni se entiende con nosotros, ni debe cum 
plimentarse en este lugar, ni aprovecha en nada á la 
monges ni al monasterio para eximirse del pago d8 1 
cantidad repartida.> El ayuntamiento, bien seguro d8 l 
rectitud con que procedian sus alcaldes, permaneció tran 
quilo, y mantuvieron aquellos lo misma impertnrbabili. 
dad; aunque supieron que, tambien por sorpresa, arrau 
caron los monges la drden de 2 de Setiembre, cometid 
al comandante de húsares francos de Trujillo D. Felicia. 
no Cuesta, quien luego que se le presentaron los autos 
conoció el engaño y dolo cou que procedian los monges 
prometió desengañarlos, levantó eu comision, y se retire 
con ánimo de manifestar esto mismo al comandante ge- 
neral Marqués de Monealud, siendo presumible que asf l( 
hiciese, porque aquel jefe nada volvió á prevenirle mien. 
tras que los frailea formaban nuevos lazos con que perder 
al lugar y sacar órdenes más estrechas y urgentes. Et 
efectó, cesó el Marqués de Monsalud, y siendo capitar 
general de la provincia el Marqués del Palacio di6 la 6r. 
den que ae ha leido de 8 de Octubre; órden que causa 1s 
ruina del pueblo, que le trata del modo más terrible y 
humillante, y que le ha consternado hasta el extwmc 
de considerarse como el ludibrio de la comarca. El Mar- 
qués del Palacio, sin autoridad, sin facultades, contra 1s 
ley y contra la Constitucion, procede d tomar 0onocimien. 
to que no le corresponde, inutiliza un repartimientc 
aprobado por la Junta superior de la provincia, declara 
inobediente la justicia da un pueblo leal qU8 sostiene su 
decoro y sus derechos, y manda una comision militar pa- 
ra hacerse obedecer y para devolver á loa frailes de Gua- 
dalupe las contribuciones que se les ha exigido juatamen- 
ti, 9 arruina un pueblo de 500 vecinos por favorecer á 
una comunidad, que resistia abiertamente un artículo de 
la Constituoion, pues no quiere contribuir al pago de las 
cargas públicas con proporcion á sua haberes. La8 recla- 
maciones de1 lugar, la disposicion de la ley, el desengaño 
pue di6 el primer comandante, levantando BU comision 
sin ejecutarla, la publioacion d8 h Constitucion que LIB 
habia jurado solemnemente, no han bastado a 00nteI.W 
ni al mom&,erio de Guadalupe ni al capitan genera1 Mar- 
qué8 del Palacio. Se han visto en estoS aciagoa diae al- 
gImas personaa que, levantando su frente erguida, han 
ho1lado esa Constitucion, por la que 8~ Prometa á 108 e8- 
pañoles que serán felices, que su libertad será respetad8, 
mmo t,ambien su propiedad y todos a’~ derechos; y la 
Extremadura, con este ejemplo, mira desprwiada 01% 
gran urca de la independencia y de la libertad de la Ns- 
c&, ,que -consideraba como una egida que cubria á todos 
los eapa&&a de .los golpes mortales del ,ddepoüsm0. Si 
est.0 r&&atla queda impune, si no se ex@ la rsSp0Wa- 
bilid& .a1 ju&del .Palacio por haber.. infribg3do 1R 

Eu el antiguo sistema, en el Gobierno en que aún 
mandaban los favoritos de Cárlos IV, habrian acudido los 
frailes de Guadalupe al intendente, al Consejo de Haeien- 
da, al Ministro de aquel ramo, 6 al Rey, para que, ó uo 
Se les incluyese en el repartimiento, 6 si se habie exten- 
dido con agravio se deshiciese. Aquel Gobierno habria 
mandado ejecutar el repartimiento, 6 al menos, antes de 
proceder á deshacerlo, hubiera oido al lugar, y por últi- 
mo, habria juzgado con arreglo á la leysi el ayuntamien- 
to se habia excedido, sicontenia agravios el repartimien- 
y si debian estos reponerse; en Una palabra, se hubieran 
guardado al menos las f6rmulas legales, y sabria el lugar 
que si se le condenaba 6 devolver las cantidades exigidse 
i los frailes de GuadaIupe, era despuesde un juicio ydes- 
31.188 de quedar convencido de que no habia justicia para 
)tra cosa. Pero deshacer un repartimiento aprobado por 
lna autoridad legítima, reponerlo siendo arreglado y jus- 
;o, arruinar un pueblo por una voluntariedad y por solo 
$1 gusto de un capitan general, estaba reservado para el 
tiempo en que acaba de publicarse la Constitucion de la 
donarquía española, y cuando las facultades de losagen- 
#es del Gobierno se hallan demarcadas de un modo el más 
,erminanbe. La fuerza militar, que debe proteger y defen- 
ler á loe ciudadanos, conservar su tranquilidad interior, 
r repeler á los enemigos, empleando las armas que s8 la 
Ionfian, no para oprimir Q los enpañoles, sino para liber- 
#arlos de cualquiera insulto, se empleaaqul, contra suna- 
uraleza, en arruinar á los débilea, en destruirá los ciu- 
Ladanos pacíficos, y en aniquilar y parder B un pueblo de 
iO vecinos por amparar á cuatro frailes. Leeré á V. M. 
L Carta que escribe el cura pkroco de Navslvil!ar de Ps- 
1. D. Antonio Cipriano Arias al apoderado del lugar, y 
ue ha recibido en el correo de este dia. Dice así: 

«Dia de los difuntos en Naoalvillar de Pela. El 29 de 
Ictubre se presentó aquí nuestro fraile, escoltado de 36 
rldados, procedentes de Villanueva de la Serena, d las 
rdenes de D. DomingoMedina, B efecto de poner en ejs- 
ucion la 6rden de1 capitan general, para verificar la en- 
rega de ll9 cerdos, ocho bueyes, 200 fanegas de trigo 
239 ovejasal monasterio, conm6s 100 dueadoedemul- 

t B los concejales por la inobediencia. En efecto, en aque- 
a noche citó al ayuntamiento, y le impuso multa de 100 
usados si alguno saliese del pueblo. El 30 por la maña- 
a principió 5 dar las órdenee mbs ejecutivas, tanto queá 
LB tres de la tarde no cabian en la calle de D. Juan Go- 
Lez (donde sin boleta estaba alojado con los frailes, que 
9 juntaron hseta cuatro) las caballerías que conducian 
raw 4 ma de dicho D. Juan, donde se ha depositado 
m los c$rdos, qae loe particulares recibieron en esque- 
to, y hau entregado de 10 y ll arrobas; hizo com- 
brmer B Aguilar, y 10 amenazó que si no presentaba loe 
SZ& cerdos ,le armtrrria y eonduciria al cnartel gene- 

99’7 

m 
RIfJlUERO 703. 3985 
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r& En etbofo, el 31 de madrugada salió con doa riolda- 
das en su custodid á Arroyo-Molinos, con UU oficio del di- 
&o Medina para que entregase los cerdos sin dar lugar 8 
ulteriores providencias. A esta hora, que es la usa, han 
ao ha venido. Dichodia 31 por la noche hizo juntar eI gre- 
miode labradores; se hizo recuento delasresesvaonnas del 
pueblo; resultaron 200 y pico; 88 sacaron entre cerriles 
y erales de los particulares seis, y las dos que faltaban se 
repartieron entre todas B dinero, y tocaron á 15 rs. oa- 
da res, con cayo dinero se han comprado las dos. Las 
ovejas se han repartido entre los grangeros, cargando á 
Cano y Rondan 30 á cadauno. Nada digo de los apremios 
milibres, poniehdo soldados á las puertas, unos ganando 
20 ra., otros 30, otros 16, y así por este órden.Considera 
en medio de sste cao%, J viendola con$ternscion del Poe- 
blo; cómo estaria mi corazon. B 

Yb debta 8&ar en este ptmto, dejando á la eonaide- 
racian ae V. M. que hiciese las reflexiones tri&s y amar- 
gas que nacen de eetos hechas. Los monges d8 San Ge- 
r6nimo de Guadalupe no se han conducido con la exaeti- 
tud que correspondia en las diligencias de este dessgra- 
dable negocio; y aunque fue88 cierto que los vecihos de 
Pela hubiesen aumentado sue ganaderías cnando las de 
aquel monasterio BB habian dismiunido extrsordioariamen- 
te, y con particularidad el ganado mayor, pudiera haber 
dejado en silencio estaespecie que para nada le eonduoia, 
cuando es público que los vecinos de Pela han eontribui- 
do con ganados y con todo género de efectos 4 nuestras 
tropas, y que han sido vejados con exacciones militares 
por ioa frañnceses, y con especialidad el apoderado del 
propio lugar D. José Migual y Romero (de quien el que 
habla tiehe á mucha honra ser hermanopolítíko), que tuvo 
la dwgracia de quele quitasen los franceeee en Junio próxi- 
mo 1.600 csbexas lanares y otros Banados, de buerte 
que en aquella sola ocasion, por un cálculo sprdximado, 
ascandi á 300.000 rs. SU pérdida, ein cüntar con otras 
intiniLs que ha sufrido. Este mismo apoderado dé1 lúgar 
de Pela, de qnien dice el monasterio que-es el proreow- 
dor del sxpediente contra sus privilegios, y que sugiere é 
instiga al lugar con la conflanza de que sus pretensiones 
serien protegidas por tener un cuñado ‘de Diputado de C6r - 
tea, acaso padeció la irreparable pérdida -de los 300.800 
reales, por hallarse encargado de publicer la Conatituch 
que se trata de infringir y poner en olvido i la sombra 88 
unos soñados Pr+ilegi&, 6 ,por otros flnea nrenos reotoa. 
El Diputado que habla manifkmtardi con franqUezataU &+ 
támen, como lo ha hecho siempm, y no dejará de äefen- 
der la Constitucion porque haya anunciado e] mana&rio 
su prentesco con D. Jo& Miguel y Romero; apoya& ,las 
prdtensiodea del lugar de que éste es apoderado mientias 
las estime jnekrs; lae apoyar& eón firmeza ‘porque en etlo 
apep la caztaa del púBlicò, y Iaskpoyar4 porque han ello 
se obedece á.la Coxwtituofon que ha jurado, qu’e&ees qU8 
se wtablezea, y Qtle %‘ari con todae sus ftrerz&W&to~l8 
sea posible:porqvce% bbervepenp&uwuede, .Up&&~do 
con gasia qoe-eé fije este propio tise -8~ Q>eonde %o - 
dos Ibs e@ioiee, -oonto lo deben apeleaet kre mon&v de 
Guadatupe y sl~W&pftan~&8nerdl ‘deZxtremadUra, *pr&r+ 
randa aWMwlr-ibhgioamitente~gs’qàe fa ìlsn~a*&. Por 
la ConsWci8n UU ‘BS õl Ebpitan gsneral UU-juez, 7íi ejer- 
ce ,parte algUw del podbrffndiaicirfo en el degWo ee has 
88 trata: UO h ecwma@de da Cobranza ni la iotervsntin 
en los*eaadaiee públkos, ni ‘as un agente del Gs&$nUm 
prtra ca adminktracion é inverston. Si loe frailes Ibe GPsåa-I 
lupe ae creian.con algun derecho para resistir el tiparti;’ 
mkuha dbqnmto m Pela, 6 para de& daaptids, ctebk 
ronxcudir Tí4a-.JúnbsS eaprior de iB’pr~‘crincib, 61 zia@w 

dente, 6 alGobierno; yfl que rbluntcuiamenk tie extravis- 
roa ocurriendo ai eapitan g8U8mi de Extremadura, dsbi6 
éste despreciar suapwtensiones, encaminarloscon arreglo 6 
la ley, y no meterse á reñir pendencias queno le tocaban; 
pero esto (que no era necesario saber mucho para ejesu- 
tarlo) no quiso hacerlo el Marqués del Palacio, y usando 
de benignidad mandó al lugar de Pela uUa compañía de 
soldados que ejecutasen sus brdenes si al momento no las 
obedeciala justk?ia. [Pobres é infelicaspueblosl IQuésuer- 
te tan desdichada ots aspera si se permiten semejantes ex- 
torsiones1 Elio fué que se ha visto á los caritatime rsli- 
giosos entre los soldados consternando aquel lugar, y ha. 
ciendo alarde de su triunfo. 

IQué a6ntraste tan estupendo! &Y sers creible que ju- 
rada la Constitucion por el Marqués del Palacio, se atro- 
pelle de este modo? Aquel capitan general ha dicho, no 
sé si más de una vez, que debemos obedecer la Conefitu- 
cion que por ahora nos gobierna. &Tan poco ha durado ese 
PM ahore que ya en 8 de Ocfabre no regia esa misma 
Constitucion y se hollaba tan denodadame&? Si las ba- 
yonetas han de ocupar el lugar de la Constitucion; si la 
fuerza; la vohmtariedad y el capricho han de sobreponer- 
se á ia ley fundamental que con tantos afanes se ha san- 
cionado, que han jurado los pueblos, y de la que tanto 
esp8ran, nuestra 8uerte es la más desdichada de los hom- 
bree; psro los pueblos aman la Constitucion, la bendicen 
y respetan, y todos quiewn que se ejecute y que gobierne 
hasta las últimas generaciones. &Y serán estériles estos de- 
seos? Si el antojo de Un j8f8, aea quien quiera, ha de pre- 
valecer al voto de la Nacion toda, si nada han de servir 
los juramentos de observar la Constitucion , concluyamoe 
de una vez diciendo: uno merecemos ser libres. a Y si UO 
habrá hombre tan temerario ‘que ae atreva á usar de este 
lenguaje, y que no le horrorice sémejante peneamiento, 
ipor qU6 88 CORtraViene tan abiertamente á Un11 hy qUe 
acaba de sancionar&? No hay ,mádio, ijuramos la Consti- 
tucion? Pues 88 preciso obedecerla : Ui no ha de hacers 
así, rhguese. 

Habrá advertido el Congreso que entre los ganados 
qae la comision militar ha hecho devolver á los frailes de 
Guadalupe por los labradores de P8la se ehcuentnan oche 
res-8 vakunas. Es de saber que ‘Mas ocho reses no -fae - 
ron sacadas 8 hm monges de resaltas del repartimiento 
dispuesto en Febrero de este aííe. Señor, siento d&irio. 
Esta devolucion 8s más injusta, y tiene or@U más Cor- 
rompido y vicioso. El brigadier Murillo trató de exigir 6 
los pueblos de las cerca&8 de Guadalupe unos cuanks 
baeyea y otiosganadoe para mantener sus tropas; por su 
dieposieion y con Ea amxemia 98 repartieron ocho reses 
vacunas al monasterío de Guadalupe por máe de 600 Pi- 
cos que ktnta ea -1 %rritorio da Pela, y se remitieron 6 
Murtlbo’oon fae otkss reses qU8 entregd el lugar; mas 81 
mon3%terio, que%0 prodia llevar kn paciencia estas exse- 
cionespara nU&tro 4jército, acudió &l general francés La* 
Foy, ylobtu%o vle 61 Una 6rden para que Navalviliar lle 
devokribae loe oaho bueyes. IQag amurges reflexiones Ue 
offmm á primera víata,por este solo hecho! Bien pudo re- 
parar el religioso que fu6 pbr ia árden al general frw% 
que seria mUy?robable que e&e se enojaa con ei lugar 
eon arrlo darle motieib dtA cuento, gmqúb á nuestros ene - 
migos 188 -iU8omoddra rmxoho qae 88 contribuyese con r’a - 
eiones ni %tm caes alguna á naestras guerrillas f solda- 
dos, 3 que ¿aa etrbe !paeo ti inconsiílamdo 8xped~~ ai 
pueblo~4~tia’4wgracia; rías n~*ímp&tabh; 6A prM&o 
dat la qwje; Mnkc1 ml*daet~rio pririkgio’de 16erjefes de 
Ita praviqaia g+am m m&ijair, y ir rpswida~devohieie~ 
~~~t~riPs#~~íûoBier~in6nUo, Odaffr- 
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maba los privilegios del monasterio. Aquel religioso nc 
reparó en estos inconvenientes; pero el padrecito que lle- 
vó la órden al lugar, reparó, y mucho, en que si las cosa! 
se trastornaban por fortuna, aquella órden, aquel pape 
calificaria de un modo harto sensible para él su patrio- 
tismo, y cuidó de recogerla con tiempo. El lugar tient 
pruebas de esta verdad; pero si necesitase otras, las hay 
en los autos que ha presentado en el Congreso. Ahí exis. 
te la carta original escrita á los alcaldes de Pela por el 
monge ewargado de contestarles á su oficio, en Ia puf 
eXpreSam8nte ies dice, entre otras cosas biep notables, 
que el general La Foy habia Eandado que se devolviesen 
al monasterio los ocho bueyes. No es este el único favor 
que obtuvieron aquellos religiosos del Gobierno intruso; 
el monasterio de Guadalupe ha sido en España de los po- 
cos que han exceptuado de la extincion los franceses: por 
mi parte les doy el parabien, digo que me alegro, y aun- 
que so lo que Costó 6 108 monges esta gracia, tambien es 
cierto que manifiestan su habilidad para salir del paso en 
el lance mis intrincado. Lo más extraño es que hayan 
obtenido y solicitado mantener un privilegio que concedid 
quien no pudo; que se sostenga contra un artkulo el más 
terminante de la Constitucion, y que para ello se sosten- 
ga tambien una orden de un general francés. iD6nde es- 
tamos1 Se ve infringida la Constitucion, se ve atropellado 
un pueblo, se ve una comision militar para reponer un re- 
partimiento legal y aprobado, y se ven respetadas las ór- 
denes de los enemigo8 para holler nuestras leyes, y esto 
ve el Congreso, iy todavía calla? iY todavía se duda de si 
hay méritos para exigir la responsabilidad? La eomision 
desea mayor instruccion en el expediente, y propone un 
informe de la Regencia, no teniendo por bastante para 
exigir la responsabilidad al Marqués del Palacio el testi- 
monio que existe aquí de la orden de 8 de Octubre. Else- 
ñor Valle ha manifestado hasta 18 evidencia que hay so- 
brados fundamentos para exigir la responsabilidad, pues 
resulta infringida la Constitucion J la ley de 18 de Mar- 
zo de 1s ll sobre arreglo de Juntas provinciales; y yo aiia - 
diré que si tratásemos de juzgar ahora, si hubiésemos de 
sentenciar judicialmente, si hubiera de fallarse y decidir- 
se en juicio contencioso y contradictorio, se hallaba com- 
probada la existencia de 18 órden de 8 de Octubre, y por 
ella la infraccion, no por indicios? como 8caso se habrá 
pensado, sino con prueba8 potitivas del hecho, y tales que 
no podian desmentirse. L8 rep,resentacion del Monasterio 
de Guadalupe nos da la prueba más relevante de esta ver- 
dad; en ella se refiere la miama orden, y á excepcion de 
que se omiten algunos hechos refiriéndolos á su modo, 
conviene enteramente con la orden del testimonio que 
acompaña á los autos originales que se tienen presentep, 
y con cuanto sparece de loe mismo8 autos y h8 expuesto 1 ,. I. 
el lugar de Navalvillar de Pela. 

Supongo más: yo quiero por un Instante que se hu- 
biese redargüido civilmente de falso ep juicio el @timo- 
nio en que consta la orden de 8 de Octubre: el juez más 
detenido y circunspecto tendria por ver$?der+ la erden, J 
juz,aria, segun ella, porque la fuerza del testimonio WI 
veis adminiculada en la noticia y referencia de la misma 
drden que hace el monasterio en su representacion. Este 
argumento es infinitamente de mayor fuerza si atepdempa 
6 que las Cortes no tratan ahora de declarar que el 4aa,r- 
qués del palacio es responsable, sino de que se proceda á 
formarle la correspondiente causa par8 exigirle la respon- 
sahjhdad: no tratan de imponerle ia pena, sin0 de que 88 

proceda .á la deliberacioa, lo que es tan m@fies& termi- 
yyt-13 y Claro, que aegurime@ no 88 prefwV& 09 f?!- 
a~ulaQ uy que& tan bien &~~umept~~~ f% &&r;.W 

autos originales, que por fortuqs se han presentado al 
Congreso, maniffestan de un modo el más palpable cuan- 
to llevo dicho; y con justísima razon han formado los dos 
Sres. Valle y Caneja el voto particular; á que en esta 
parte me adhiero, extendiéndolo para que se ponga el re- 
medio conveniente á los males y extorsiones que se han 
hecho al lugar y vecinos de Plcavalvillar de Pela, pues 
siendo atentado y nulo cuanto se ha obrado á consecuen- 
cia de la órden del Marqués del’ Palacio, deben reponerse 
las cosas 81 estado que teniap, J devolverse al lugar y 
sua vecinos cuanto se les haga exigido á virtud de aque- 
lla cirden. Esta medida saludeble y’ jusf$ reintegrará á los 
vecinos de lo que legítimamentg les pertenece; será un 
motivo muy poderoso para que ‘no se atropelle 18 Consti- 
tucion, y para que no saquen los’monjes de’ Guadalupe 
el fruto que se prometian de sus maquinaciones, como 10 
conseguirán si solo se tratase de exigir por ahora la res- 
ponsabilidad. La comision conoce esto mismo, y ds de 
ello alguna id.ea en el dictámen qqeimpugno; Juando ex- 
presamente dice que deben suspenderse loa efectos de las 
providencias del Marqués del Palacio. Para que ,‘pues, el 
asunto no quede incompleto y manco, y sa’ determinen 
cuantos extremos comprende, he -extendido las proposi- 
ciones siguientes, que sujeto 8 la deliberacion y juicio de 
V. M.: 

<Primera. Repónganse las cosas al estado que tenian 
antes de la providencia dada por el Marqués del Palacio. 

Segunda. Devuéhsé á Navalvillsr de Pela y sus ve- 
cinos cuanto se les haya exigido á ponsecuencia de aque- . 
lla determinacion. 

Tercera. Dígase 6 la Regencia del Reino que reco- 
giendo originales la órden que dió el Marqués del Palacio 
y las diligencias que se hayan practicado, y eyendo aI 
Marqués, proceda, con arreglo á la Constitucion, $ exigir- 
le la responsabilidad’ aegun los méritos que resulten. )) 

El Sr. GOLFIY: Muy poco ariadire á lo que ha dicho 
el Sr. Luján. V. M. ve un pueblo exhausto, agobiado de 
contribuciones para sostener la guerra, atropellado con el 
mayor rigor para indemnizar al monasterio de Guadalupe, 
que, no sé por qué, gradua de aten’;ado el de aquel ayun- 
tamiento, ya se consideren las formalidades y la autori- 
zacion de 18 Junta con que procedió, ya 18 naturaleza mis- 
ma de la contribucion que exigia. Vea V. M. que poco 
conformes son las quejas y los procedimientos del monas- 
;erio con lo que la caridad cristiana pide que se ejecute 
:n casos semejantes. El monasterio debió franquear sus 
jienes par8 aliviar á los infelices labradores que 10 han 
enriquecido con sus sudores; pero en lugar de esto se 
Ipone decididamente, previene á los jefes en contra del 
meblo, y se hace pago de todo de la manera que se ha 
licho. (Qué contraste forma esta cond&ta con la que ob- 
lervó et partidario Cuesta1 Yo podria hacerlo aun más 
lotable si no conociera que es ya inútil para deliberar 
ron acierto despues de lo que han expuesto los Sres. Va- 
le y Luján. Pero como Diputado de Extremadura no pue- 
lo menos de decir que á V. M. consta cuánto he desca- 
lo, lo mismo que algunos otros de mis compa?ieros, evitar 
!ste lance y algunos otro8 que era muy f&il prever que 
lucedieran. Si teníamos 6 no razon, las Córtes lo ven ya. 
la ven que este Jefe, para quien se impueo una contri- 
>ucion particular, no bien llegd á la provincia, si tiene 
:elo por el restablecimiento de la Inquisicion, no lo de- 
nuestra igual para mantener el tenor y el espíritu de la 
>oqstitucion. No obstante, el celo por la religion y por la 
ronservaeion del orden establecido, se hermanan perfecta- 
nente, si no se quiere abusar del nombre de la religion 
yp Qe#ruir la Cqnf&itypion y al wevo sistema, Mas eaa 
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de esto lo que fuere, la Constitucion está violada. Los se 
ñores de la comision convienen en ello, y unicamente du 
dan de si hay 6 no todas las pruebas necesarias de la in- 
fraccion, Por mi parte me parece suficiente prueba la 6r- 
deu del Marqués del Palacio que cita el pueblo y el rno, 
nasterio, y de la cual hay además un testimonio que bes 
ta por sí solo para hacer fé en cualquier tribunal. Lo! 
monges no fundan su derecho sino en órdenes que har 
sido abolidas por otras de las Cbrtes, y en sus privilegios, 
Mo sé si es una especie de delito pronunciar este nombre 
despues del dia 19 de Marzo; pero es muy extraño que 
por sostener ordenes y privilegios derogados, se atropelle 
un pueblo, se abuse de la autoridad, y se falte á lo que 
previene la Constitucion que se juró guardar. Acaso ha- 
hra pasado ya el por ahora de que este jefe habla en su 
proclama. iOjalá que no 10 hubiera dicho tan claro, y hu- 
biera hablado en griego para que estas expresiones no hu- 
bieran cedido en desprecio do la misma Constitucion, ni 
hubieran afligido á los extremeños que la idolatran1 Pero 
el Marqués, que habló griego cuando convenia hacerse 
entender, uso del castellano para quitarles la esperanza 
de ver establecido el órden constitucional. Cuando el ss- 
ñor LujAn habló de 10s ocho bueyes, olvidó una circuns- 
tancias muy esencial, y es que se exigiesen en virtud de 
Ia orden misma del general La-Poy, que se respetó sn esta 
ocasion más que la Constitucion y que las justas reclama- 
ciones de los vecinos. ES~OS hechos, bastantemente pro- 
badcs en el expediente, deben mover á las Córtes á decla- 
mr que há lugar á la formacion de cama, para que los in- 
felices pueblos que han hecho y tienen que hacer aun tan- 
tos sacrificios, vean que los exige el bien de la Pátria, y 
no la arbitrariedad ni el interés privado: vean que sus re- 
presentantes no son sordos á sus clamores, y que la Cons- 
titucion no se reduce 6 bellas teorías ni á una sombra vana 
do felicidad. Apruebo la primera parte del dictámen de la 
comision, y en cuanto á lo demáa, el voto particular de los 
dos señores que han disentido. 

El Sr. GALLEGO: Oidas las ~~ZOIMS y proposiciones 
con que ha acabado SU discurso el Sr. Luján y el último 
aeiíor preopinante, apenas queda ya que hablar. Pedí la 
palabra para cenir la cuestion al punto á que verdadera- 
mente se dirige, á fl5 de que omitiéramos otros quo, aun. 
que de intima relacion con el que estamos tratando, no 
non de la inspeccion de las Córtes. Cualquiera que sea el 
agravio que reclama el pueblo, y cualquiera que sea el 
derecho que alegue el monasterio, siempre ea una cuestion 
entre partes, que debe decidirse en un tribunal do justi- 
cia. Esto es claro. Tambien lo ss que el Marqués del Pa- 
lacio, de quien ha dimanado esta órden para que se de- 
vuelva al monasterio lo que se le habia exigido por con- 
tribucion en la parte que le tocaba en virtud del reparto 
hecho por el ayuntamiento de Navalvillar de Pela, y apro- 
bado por la Junta provincial de Extremadura, se ha ex- 
cedido de sus facultades. Esto ss efectivo, porque el ca- 
pitan general no debe intervenir en los pleitos que ae vor- 
san entre partes. La cuestion presente es esta: ipudo 6 
no pudo el Marqués del Palacio ,en virtud de sus faculta- 
des oprimir al pueblo con motivo de este negocio, y ha- 
cer obedecer sus órdenes por la violencia? Luego, sin te- 
ner que hablar más palabra en el punto contravertible 
entre el monaeterio y el pueblo, es indudable que el Mar- 
qués del Palacio, excediéndose de sus facultades, se ha 
metido B decidir un pleito entre partes. Luego lo ea tambien 
que el Marqués del Palacio debe dar razon de este proce- 
dimiento, y esto es lo que se pide por el Sr. Luján, y es- 
to lo que se Rama exigir la responsabilidad. Y si no ka 
@ido facultad para prooeàer de wh modo, es aU& 

tambien que cuanto haya actuado y mandado sobre el 
pertmular debe ser nulo. Así, apoyo las proposiciones del 
Sr. Luján, despues del dictámen que dan por separado 
los dos individuos de la comision los Sres. Valle y Ca- 
neja. 

El Sr. GONZALEZ: Señor, mediante lo mucho que 
han dicho los señores que me han precedido, nada me 
queda que decir; pero no puedo desentenderme de hacer 
presente á V. M. que no debe diferir por mRs tiempo el 
exigir la responsabilidad á los infractores de la Constitu- 
tucion. Esto es lo que desea el pueblo español, y para es - 
to se ha reunido V. kf., y ya no debe tener m8s pacicn- 
cia. Yo veo que unos dicen blanco, y otros dicen negro; 
con que unos han de tener razon y otros no: por lo tanto, 
opino que se exija la responsabilidad á todos los infracto- 
ras de la Constitucion; y pido igualmente que se lea la 
proposicion mia del otro dia, porque yo no dejaré de re- 
:lamar que se exija la responsabilidad; y si no, ipara qué 
V. M. quiere existir reunido? Disuélvase. El pueblo ya se 
:ansa de ver que se quebranta la Constitucion, y estdn 
Impacientes por ahí, y nos quitan el pellejo. Yo veo que 
aquí hay una baraja con la que se juega, y la cual jamás 
ze muda. Se quita un naipe de arriba, y se pone enme- 
iio; ae quita otro de abajo, y se pone en lugar del prime- 
:o que se quitó arriba. Señor, es necesaria una baraja 
meva, y es necesario tambien que V. M. rompa esta ca- 
iena; porque mientras esta dure, tenga V. M entendido 
1ue no cesarán 103 pueblos de llorar y clamar. Se eat6n en - 
riando á los pueblos las personas más enemigas de V. hl. 
r de la Constitucion. Acaso los indivídaos de la Regencia 
10 tendrán toda ia culpa: conozco BUS buenas intenciones. 
?ero los subalternos.. . Hay subalternos, Señor, que si yo 
nandara.. . Yo estoy viendo muchos pueblos en donde no 
18 han establecido todavía los ayuntamientos constitucio- 
bales, y todo es por los chismes y enredos que arman los 
nteresados (que abundan, Señor) en mantener al pueblo es- 
baño1 en las tinieblas, y es porque ellos ven que se Ies va 
, acabar la cucaña. Pero el pueblo español ve tambien, y 
‘e ya demasiado, para consentir que se le envuelva 
.n la oscuridad en que ha estado hasta aquí. Quiere de- 
ar á sus hijos y nietos una fe!icldad que ha ganado á 
:osta de la fuerza y de su sangre. Por lo tanto, me re- 
mumo, y pido que se exija la responsabilidad; en la inte- 
igencia que yo no dejaré de clamar contra los infames 
nfractores de la Constitucion. Los conozco bien, y V. M. 
os conoce, y el pueblo tambien los conoce. 

El Sr. SOMBIELA : Señor, ningun inconveniente 
‘endria la comision de Justicia en apoyar las proposicio- 
MS del Sr. Luján, si no las considerase directamente 
contrarias á loa principios sancionados por V. id. en la 
:onatitucion política de la Monarquía española. No ha 
ludado la comiaion ni por un momento en que debe exi- 
@se la responsabilidad del Marqués del Palacio, y de 
cualquiera otro siempre que resulte acreditado que han 
nfringidols Constitucion. &Y cómo habia de dudar sobre 
lste pudo sin faltar 8 aus propios sentimientos y á las 
Ibligaciones características de su instituto? No, Señor, no 
ka dudado sobre ello la comision. Todos sus indivídnos 
convinieron en un punto de que no podian separarse. La 
luda consistió sobre si en el expediente habia bastante 
aaeba para hacer la declaracian que se pretende; Y des- 
‘nes de tina detenida discusion, despues de haber reae- 
:iOnado tibro laa diffcnltadas que se Propusieron con la 
rítior .qnir kxlge la gravedad del asunto; deapues, en fin, 
M h&srapnkdola materia hasta ei último punto, con- 
rmô ksìmgala 0n qtxe 53 ne4.Wtfbba mayor instrucoíon~ 
WZWWWWW~~ M mbilida4 ‘que se reoI&rrlir . 
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Por aso acordó proponer B V. M. que se pidiese B Ia Re 
geneia del Reino el informe que comprende el dictbmel 
que ae discute, porque creyó que de este modo se proce 
dia con seguridad, y con la crítica y circunspeccion qu 
corresponde. 

Antes de exponer á V. M. los fundamentos en que II 
aomision 8% ha apoyado, debo acordar en que todos SUI 

individuos convinieron que ni debia tratarse de la justi. 
cia 6 injusticia de las pretensiones de los interesados el 
órden al repartimiento hecho al monasterio de Guadalu- 
pe, ni tampoco de la reposicíon y demás reclamacionel 
que se habian hecho, porque todos estos puntos eran ju- 
diciales, y debian por lo mismo decidirse en el tribuna’ 
competente, sin que V. M. debiera inmiscuirse en seme- 
jante conocimiento por resistirlo decididamente 1s Cons. 
titucion. Por ello omito molestar la atencion de V. M. 
sobre la referida materia; porque si fuera propia del iris- 
titato de V. Id., y hubiera de tratarse por consiguiente df 
dicho repartimiento, no le seria difícil á la comision per- 
suadir á V. M. que no era arreglado al decreto de 18 de 
Marzo de 18 ll. Sirva esto de satisflccion á las reflexio- 
nes que ae han deducido en apoyo de la legitimidad del 
referido repartimiento. 

Bajo este supuesto me contraigo al dictamen que 8~ 
discute. La mayoría de la comiaion ha creido que con 
presencia de los artículos de la Constitucion no podia pro- 
Poner otro que el que ha presentado. Así que, tratándose 
en el art. 131 de las facultades de las Cortes, se nnmeps 
entre ellas la de hacer efectiva la responsabilidad de 10s 
Secretarios del Despacho y demás empleados públicos. En 
el 238, que es el único que habla del modo de hacerla 
efectiva, se establece que para la de 10s Secretarios del 
Despacho, decretarán ante todo las Córtes «que há lugar 
6 Ia formacioa de causa. » Y en el 239 se dispone que 
dado dicho decreto, quedará suspenso el Secretario del 
Despacho, y que las Córtes remitirán al Supremo Tribu- 
nal de Jaaticia todos los antecedentes concernientes á la 
causa que haya de formarse por el mismo Tribunal. Quie- 
re decir esto que la declaraciJn de haber lugar á la res- 
ponsabilidad, lleva aneja por consecuencia precisa la sus- 
pension al empleo, y que para ello debe preceder la for- 
macion de un expediente instructivo que facilite los datos 
necesarios. De aqui es que la comision ha creido que no 
puede acordarse dicho decreto sin que resalten indicios no 
tan concluyentes como los que se requieren para condenar 
al acusado; pero que al menos sean suficientes á persuadir 
al entendimiento, que puede ser culpable aquel á quien 
se Ie hace algun cargo. De otro modo no parece justo que 
se suspenda á los ciudadanos del desempeño de las fun- 
ciones del empleo que sirven, porque por más que des- 
pues en definitiva sean absueltos, nunca es suficiente se- 
mejante satisfaccion para resarcirles de la nota que SU- 
frió su honor en el momento en que fué acordada la SUS- 
peusion del empleo. Por lo mismo tiene V. M. sancionado 
en el art. 253 de la Constitucion que Si al Rey llegaren 
quejas contra algan magistrado, 3 formado expediente 
parecieren fundadas, pueda, oido el Consejo de Estado, 
suspenderle, haciendo que pase inmediatsmente el expe- 
diente al Supremo Tribunal de Justicia, Para que juzgue 
con arreglo 6 las leyes. Esto prueba hasta la evidencia 
que ao puede acordarse Ia auspenaion de los empleos Pfi- 
h&ba sin un conocimiento instructivo y sin dktámen de 
nn brPo autorizado que pueda dade con imparcialidad. 

‘. de sertoa principios ha partido la comi8ion, 3 con a*- 
p& g cd presUnt0: ihay en el Wpidí~nte &P do- 
cumento 6 d+to -po&ivo que produzu@ ínadidk CapaeM da 
persuadir ;ta r’ m -f@ -jjy p@bLBlf .l!&, j3@iQr; 
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porque solo exiets un testimonio de la providencia que se 
dice acordada por el Marqués del Palacio, y este documen- 
to, en concepto de la comision, ni produce prueba presun- 
tiva, ni aun para proceder, atendida BU naturaleza, ni 
tampoco por los hechos que comprende. 

a 
6 

1 

No produce prueba presuntiva, ni aun para proceder, 
atendida su naturaleza, porque es meramente un testimo- 
nio que no ha reconocido el interesado, y sin este requisito 
cualquiera resolucion puede fácilmente quedar frustrada. Si 
un papel se califica de sedicioso y subversivo, ipodrá pro- 
cederse contra el que se supone autor, sin que prévia- 
mente le reconozca, 6 se acredite por los medios legales 
este dolo? iSe acordará providencia alguna contra la per- 
sona del acusado, sin que antes conste alguno de los re- 
quisitos referidos? Y si esta doctrina ea conforme en un 
todo á los sentimientos de la razon y de la justicia, ipo- 
drá procederse desde luego contra el Marqués del Palacio, 
en vista de ana órden que resulta de un documento que 
él mismo no ha reconocido? iSerá suficiente para ello el 
decir que el monasterio confiesa tambien Ia certeza de la 
providencia, cuando esto solo producirá efecto entre los 
interesados, y nunca deberá extenderse en perjuicio de un 
tercero á quien no se ha oído? Mas segun el literal con- 
texto de dicha providencia, nada más se acuerda por ella 
que mandar llevar á ejecucion las que anteriormente te - 
nia acordadas el Marqués de Monsalud en 3 de Agosto y 
2 de Setiembre de este año; y siendo así que resultando 
responsable el Marqués del Palacio resulta igualmente el 
Marqués de Monsalud, solamente se acusa al primero sin 
iecirae cosa alguna contra el segundo. &Y qué razon hay 
rara hacer tamañas distinciones? $erá esto proceder con 
a imparcialidad que de suyo exigen los asuntos de juali- 
!ia? Todo esto, Señor, lo ha tenido presente Ia comision, 
r por ello no ha tenido por suficiente dicho documento, 
rtendida su naturaleza, para que por su resultancia se 
rcuerde una providencia que lleva aneja la suspension del 
empleo. 
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Tampoco el citado testimonio produce prueba presun- 
iva por los hechos que comprende. El cargo que por ellos 
,e hace al Marqués del Palacio se reduce á haber acorda- 
lo providencias judiciales, cuando por la Constitucion so- 
amente los tribuuales pueden pronunciarlas segun su ins- 
ituto. Es indudable que por la Constitucion se han divi- 
ido los poderes, y que cada uno debe entender privati- 
,amente de todos los ramos pertenecientes á su instituto; 
ero tambien es cierto que despues de publicada aquella, 
lan continuado todos los tribunales privativos en el cano- 
rimiento de sus respectivos asuntos, y que no haa cesado 
lasta que V. 116. ha publicado la ley de 9 de Octubre úl- 
imo. Prueba de ello es que en el art. 30 del capítulo 11 
le la misma se dispone que los vireyes, capitanes y co- 
nandantes generalea de las provincias y los gobernadores 
nilitares de plazas fuertes de armas, se limiten al ejerci- 
,io de la jurisdiccion militar y de las demás funciones que 
es competan por ordenanza: que en el 32 se manda que 
odos los jueces privativos de cualquiera clase cesen en el 
jercicio de sus funciones, y que en el 33 se previene que 
odas las eausas y pleito3 pendientes en los juzgados pri- 
rativos suprimidos, se pasen desde luego á los jueces de 
lrimera instancia de los respectivos pueblos. De consi- 
;uiente, si en el juzgado militar del capitan general de 
Cxtremadura existia expediente rela%ivo al repartimiento 
lecho al monasterio de Guadalupe, ora como protector 
lato del hospital militar, ora por alguna comision psr- 
mular, ora por cualquier otro motivo, ha podido conti- 
marle el MarquBa del Palacio del propio modo que lo hi- 
Woa el IWguh de htoaealud y sus anteceaties, Pgr l9 
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mismq el documento que se ha presentada no produce 
prueba presuntiva por loa heobos que comprende contra 
el Marqués del Palacio; porque es necesario averiguar los 
antecedentes que han mediado, para que por su resultan- 
cia pueda formarse el juicio debido con la crítica que cor- 
rsspoede. 

Por estos priwipios ae ha conducido la mayoría de la 
eomisipn para presentar á V. M. el dictámen que se discu- 
to. No ha encontrado en el expediente la instruccion que 
en su concepto se necesita, para que desde luego se exija 
al M8rqués del Palacio la responsabilidad que se reclama. 
Ha observado que si aquel es responsable, lo es tambien el 
Marqués de Monsalud, y que en tal caso, contra ambos de- 
be procederse. Por eso ha dicho en $1 dictámeu que pues- 
to el hecho con la claridad que se requierg, es indispen- 
sable que el que haya infringido la Constitucion sufra to- 
do el rigor da la ley. Por eso se ha resuelto á proponer á 
V. M. que el expediente se pase á la Regencia del Reino 
para que informe á la mayor brevedad eu8nt.o le conste y 
se le ofrezca sobre 10s hechos que se reclaman. No se di- 
ga que es oficiosidad el proceder contra el Marqués de 
Monsalud, 40 siendo acusado, porque resultando del ex- 
pediente igual cargo co4tra éste que contra el Marqués 
del Palacio, la comision, procediendo con la imparcialidad 
que la caracteriza, no podia prescindir de hacerlo pre- 
sente, porqur todos deben ser iguales delante de la ley. 

La comisiq4 40 tiene tanto 8mor propio que esté con- 
vencida de que solos sus informes sean los acertados. Los 
produce siempre con desconfiasz8 ; pero está bien segura 
de que se conduce const8nteme4te por los principios ds 18 
justicia y de la imparcialidad. Desea el acierto, p que las 
resoluciones de V. M. se apoyan en datos positivos y se- 
guros. Creyó que esto se facilitaba por medio del informe 
que propone. Y csta es tambien su opinion en el momen- 
to; porque las reftexiones que he oido no la hacen variar 
del concepto que formó al tiempo de extender el dictámen. 
A V. M. toca acordar haber lugar á la responsabilidad, 
porque así está expreso en la Constitucion; pero nunca 
debe inmiscuirse V. M. en mandar reposicion alguna, 
porque esto no ss SI instituto de V. M., y por eso dije al 
principio que no podia apoyar las proposiciones del señor 
Luján por ser directamente opuestas á los principios san- 
cionados por V. M. en la Constitucion política de la Mo- 
narquía española. En suma, Señor, la ccmision desea el 
acierto, y en oposicion de la mayoría de sus indivíduos no 
puede procederse con la seguridad debida en el asunto 
sin que preceda el informe que propone. 

El Sr. ARGUELLES: Yo creo que hay una contra- 
diecion manifleetg en el dictámen de la comision. El se- 
ñor último preopmante ha dicho que la comision no pc- 
dia dar otro dictámen, porque no tenia datos 8u&cientes 
para juzgar en el particuk. Yo pregunto S; la comision: 
si no está bie,n enternda, ipor qué quiere que se suspen- 
dan las providenaias del Marques del PaLcio? iSon jus- 
tas 6 injustas? Si son justas, no deben suspenderse: y si 
80x1 injustas, no solo deben suspenderse, sino que há lugar 
la responsabilidad. Además, losdos señores do la comision, 
que han disentido de la mayoría, dicea que del expediepi 
te resultan datos y motivos suficientes para exigir lares- 
ponaabilidad al Marqués. Los demás señores de la comi 
eion dicen que ae suspendan los procedimientos, y es+ 
quiere decir qae la drden es injusta. Luego en el fondo 
todos convienen sn que há lugar B la respoqaabilidad, Así, 
pues, yo quis’era que la comision dijese si eb eontradige, 
d soy yo el que me eontrsdigo. 

to los perjuioioe que 88 re!Jamaha8 6 nombra del pnel~b 
de Mvalvillar de Pela, y no ka encontrado otro mdio qus 
el de la suspeosion de la prwidencia que se dioe aco&- 
da por el Marqués del Pslscio, en caso de haberse llev8- 
do & efecto. Para esto ha tenido presente el recurso del 
apoderado de dicho pueblo; y siendo esta providencia in- 
terina, no exige mayor conocimiento. No así ss verifica 
para la responsabilidad, porque esta requiere más instrue- 
cion; y ni basta para el efecto la simple exposiaio4 del 
interesado, ni tampoco el documento que presenta QQ 8u 
apoyo. De consiguiente, no existe la contradiccion que pe 
objeta, porqus cada uno de los puntos que comprende el 
dictámep se gobierna por principios diversos y distintw. 

El Sr. CALBTRLVA: Dos son las rasones co4 que 
el Sr. Sombie!a ha tratado de sostenw el diat6nren ds 
108 tres individuos de la comision. Primers, que el expe- 
diente no tiene bastante instruccioa pi hay pruebas sufi- 
Gentes do que el Marqués del Palacio haya dado la órdea 
que se reclama por el pueblo de Navalvillar de Pela; y 
segunda, que aun siendo efectiva esta órqen, no produce 
contrae1 Marqués un c8rgo suficieqtk3 para que V. M. 
mande exigirle la responsabilidad. En esto últimg encuep- 
tro alguna contradiccion con lo que la pluralidad de la 
comision dice en su informe, porque en él, si no me equi- 
voco, se confiesa que el hecho es bast+ati gcavq, que si 
es cierto, 88 ha infringido l8 Constitucion; QS reconoce por 
consiguiente que ss meqester ~eexigir Ia respo4pbilidad, y 
para ello no ge epbp de menos tsiuo uw pruebe m4s ter- 
minante del hecho mismo. Creia yo por lo tspto que foda 
la cuestion se reduciria B si resulta 6 4o en bastante for- 
ma haberss dado la órden; pero ahora veo que e4 el e.cp- 
cepto de los tres @ores de la comisio4, 6 á lo menos .w 
el del señor preopigante, no solo falta la justilkaoiop dai 
hecho, sino que aun @onda ciqrto, no lo considerån has- 
tante por sí para producir la rssp,o4sabibdad, queriendo 
persuadir que el hQrq$s del Palacio tuvo jurisd&ipn p 
autoridad colppetqh pw tomar qww prQvihw,uGw Ww 
de publicada la ley dg 9 de Qctuhre último, gw separa 
las funciones guberog$iv&s de las judiciales, y prohibe es- 
tas á los que no debgn ej,qrcerlas. l?roqgrgféz sj pged~, 
contestar á las razones del Sr. Sombiela 8wque 4o ke 
desvanecido ninguna de las que tan juicioaamen~ 41 ex- 
puesto el Sr. Valle. 
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I de eso), ino lo hacen todos los dias por lo que resulta de 1 tadee aun en el antiguo sistema. Si entonces se habierr 

I 
testimonios? Aquí no vamos á fallar judicialmente este ne. 
gocio ni 6 imponer pena alguna al Marqués del Palacio: ee 
meneeter advertir la grandísima diferencia que hay de de. 
ckrar que debe formársele causa á condenarle como infrae. 
tor de IaConstitucion. Para 10 primero sobran méritos ea e] 
expediente, y acaso ninguno 88 presesentará tan instruido: 
para lo segundo se formará la causa por el tribunal 
competente, se apurarán mejor todos los hechos, y en - 
toaces se oirá al Marquéa y á los demás interesados. La 
declaracion de que há lugar á la formacion de causa, nc 
obsta de manera alguna para que se absuelva al Marqués 
si resultase inocente, asi como no basta por sí sola para 
que ee le condene si es culpado; pero el Sr. Sombiela ha 
discurrido como si esa declaraclon de que se forme causa 
fuese lo mismo que la sentencia que debe recaer en *r- 
tad de la C~UBII que se forme, y de aquí procede el exigir 
mkytws praebas. No confundamos las cosas. DIcese, por 
ej&@o, en la Constitucion : cNingun español podrá ser 
preso sin que preceda informacioa sumaria del hesho por 
el que merezca pena corporal; * ipero se exigirá acaso que 
para Ia prision preceda tambien audiencia del interesado, 
J que en la sumaria informlscion resulten pruebascomple- 
tas de que él ha cometido el delito? No, Señor; para la pri- 
sion bksta que la sumaria produzca indicios,fundados; con 
ellos se procede á instruir el proceso, y las pruebas eonelu- 
gentes en favor 6 en contra del preso resultan despnes en el 
pkmario. Las que bastan para prenderle y procesarle son 
mucho menores y muy diversas de las que se necesitan 
para imponerle el castigo. Así, pues, las que erige dre- 
31or Bombiela para apurar si Ia órden contenida en d tes- 
timonio es 6 no suplantada, y si hubo 6 no algun motivo 
parasspedirla, ni son del dia ni pertenecen al conoai- 
&ento de las Uórtee: esto lo apurará el tribunal que jnz- 
gua al Marqués del Palaeie, quien desmentirá SI testitio- 
nio ei fuese fhlso y alegará awnto pueda disculparle. 

creido agraviado el monasterio, ya porqne se le repartie- 
se más de lo justo, ya porque se considerase con privile- 
gio 6 esetcion legítima, habria acudido al Rey ó al in- 
tendente, 6 se habria quejado en el tribunal competente 
de justicia; ipero lo habria hecho ante el aapitan general? 
iHabria éste conocido de semejantes materias? Y aun 
antes del actual régimen , jno hubiera sido siempre un aten- 
tado el procedimiento del Marqués del Palacio, y lo mis- 
mo el del Marqués de Monsalud, pues para mí tanto ee 
ha excedido el uno como el otro? Cargo suficiente hubie- 
ra sido entonces contra un funcionario público el entro- 
meterse en cosas tan agenas de sus facultades; iy no lo 
será ahora despues de publicada la Constituúion? &Y no lo 
será ahora cuando, aunque al capitan general le compitie- 
se aenocer de las quejas del monasterio, debe mirarse co- 
mo atentado el condenar al pueblo sin oirle, y sin más 
prueba ni instruccion qúe las quejas mismas? 

, Ahora no ¶e trata sino de llevar 6 efecto un ~airtíoulo 
de ia Constitucion por el cual coqete á V. M. ha- 
cer efectiva la responsabilidad de los empleados públi- 
cos y de .+odos los que quebranten la misma Constitw 
cipn. El modo -de oonseguirlo es dealarer que se les for- 
~lte 6wsa, pera que se examine su conducta y se Ies juz- 
gt,m an ~FIW$O i ella. Esta deolaracisa no es un aeto 
judíoial, sino ,uw ‘el mis *propio del Caerpc legitiakivo, 
aomo6onservador de IMI leyes fandamentales; y para ha- 
cer& basta una queja tan doe+rnenkda,aomo la presente, 
en que aparece tan &ro que eI Marqués ha dado la 6r- 
deb, eomo e8 ~iudieputable que esta 6rden ohoaa con kdos 
los priwipias de la&nstituaion. Si lea ãe llegar alguna 
vez el.ctiao de hacer efeotiva,la.r~poasabil~~ de los~que 
codtrrwengan aá ella, sote.es el fpnimero en ‘que aeepresea- 
ta 4 V. Ml. ata iafraoeion .perfec&mente acreditada. 

,EI &ro ,argumen(ro ckel *Sr. Sombiela *se ha reduei io 6 
que k órdtm, aolnqne sea cierta, no es Instante por eí so- 
la para que WI hagb eargo al Marqués~del Palacio, porque 
la-di6 antes del decreto de 9 de Ootubre. Bl ~aeñkw pre - 
@nante, ,segm lo que ha indieado;eree qae eate nsgoeio 
ha pndide en el juzgado del Ibrrqués, Ov qas ,sR Marqn8e 
ha PO&& ,comer db 41 ,aates de la ley de Regla de 3ri- 
bw; .pem este Ies ,hn error. El Mar&s del Palacio no 
ha moeido jndieial *sino gubernativamente; y ea %ien 
m #s~o,pe&J& autos +en su juz@o -sobre -sste 
asti*, , ni.*swá dada la .Grden an vititid de providacis 
acordada ~awwel~auditor de@erk Por Qtm pabbe, tasis- 
do ha competido4 1~ capitanes genc@ak8:aonsóer de es- 
toerieaatoe antm-de la lay %de 9 de htubre, 01 wm &eel 
deiri&wMw~?&&&hro +kplclo BW$IMW .fw.~I-’ 

El prior de Guadalupe ha querido de anbmano hacer 
sospechosos ante V. 83. á los Diputados de Extremadura, 
6 á algunos de ellos, indicándolos como pardales. Yo, 
Señor, no conozco á ninguno de los monges, ni al apode- 
rado de Navrlvillar, ni ereo que á persona alguna de 
aquel pueblo, donde jamL he estado; pero si es parcialí- 
dad querer remediar los males que pesan sobre los pue- 
blos infelicee, yo me precio de %er parcial, y clamaré en 
favsr de estos siempre qoe traten de agobiarlos la prepo- 
tencia, ;la arbitrapiedad y el deepotismo. Las layes @xigen 
que el monasterio de Gnadalupe oontribuya á proporcion 
de sus rentas, y el monasterio no sok~ quiere echar abajo 
estas leyes para no contribuir, sino que abusa de su ri- 
queza é in&?jo para oprimir á 888 pueblo Que se queja. 
Por 36.000 rs., despreciables para un monaskrio que 
posee 60 millones, se da lugar 6 que V. M. tenga gua 
ocuparse en esta desagradable disausion: por 36.000 rs., 
que nada son gara una comunidad tan rica, prra una co- 
munidad que as acaso quien menos ha .aufrido en esta 
@peca de desgracias, se trastorsta todo el órden, y se lle- 
na de amargura y aonfusion á un pueblo que ha quedado 
c-i enterametie destruido por la barbbie francesa. Las 
gestiones y las quejas del monasterio le hacen poquísimo 
favor. Ninguna razon tiene paraadejar de contribuir, y la 
justicia y ayuntamiento de NavalviJkr han hecho 10 que 
debian. Repartieron al monasterio la cuota que le tocaba 
pagar por 40s tiaes que posee en aquel término; la dunh 
de Ja provinoia aprobó el reparto, y les mandó hacerlo efee- 
tivo; formmon su expediente, mandaron poner ~tastimcmio 
le .k eantidad designlrda al monasterio, y se la hicieran 
Jaber pot medio del religioso que tiene en la casa de oam- 
po del mismo 6mino; pero este religioso les contwt.6 
muy desabidamente, neg6ndose al pago á pretesto ,& 
Fe ni su monasterio tenis obligaaion de hacerlo, ni ìa 
justicia de Navalvillar ficultades pma exigirselo. Rue- 
go 1’ SF. .Presiderrte que se lea la contesbacion que rB ha- 
.la&ginal por cabeza del expediente (Lr lay6 d misma 
S~.G&rat~+ IQué wbanidad con respecto al @wral 
kanc&! Per TI. M. el.esp,lritu de moderacion y &ainte- 
rfk que 266 ádvierfe anteste oficio; y benga preusnte,que las 
loha reses vabu~asp&w doscientas yitantae OVcjw que man- 
16 d SF. Ld?Oy w &WOhken fb~~~OnadI3ri0, BOn pmi- 
~grnente Ire mismrrr~que~aho~a ~XI han exigido tambien Q 
.w;pbres vecinos en vi&ud de kr órden del bfn@s del 
?akio. -A ~i&a de la c&testauion, proasdi <Ia justiaia 
!omo d&ia!á recoger algunos ganados del moõaaterio y á 
penderla ~en&.blioa sabasta. hqui estan tambien las di- 
igentias de+sm~iun y ve&a, y la comision .convendrá 
ria&xla un 4wkaaliG0itk aóak fornuMac& corrw 
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pondientes. La primera órden que obtuvo el monasterio 
d81 Marqués de Monsalud fué concebida en los término1 
más vagos y generales, pues se redujo á mandar que Ial 
justicies que arbitrariamente hubiesen tomado efectos de 
monasterio, se los devolviesen. La de Navalvillar cono& 
bien que esta orden no hablaba con ella, y justamente 
continub sus procedimientos. La otra que le presento e: 
monasterio, dada por D. Lorenzo Calvo, como vocal dc 
la Junta Central, en 1809, no concedia privilegio n. 
exencion alguna al monasterio: fué una medida interina 
y arreglada B. aquehas circunstancias, y se limitó á man- 
dar que no se obligase al monasterio á contribuir separa- 
damente en los pueblos en cuyo distrito tenia bienes, por. 
que con respecto al total de su hacienda se le exigiria 
cuanto correspondiese en el mismo Guadalupe, en cuya8 
inmediaciones se hallaba entonces el ejército. Dígase, 
pues, si nada de esto era motivo para que la justicia de 
Navalvillar suspendiese la exaccion, y si lo hubo para que 
el Marqués de Monsalud expidiese la segunda órden, man- 
dando que pasase al pueblo el comandante Cuesta. 

Volvióoe éste sin hacer nada, penetrado da la sinrazon 
del monasterio: es regular que informase al Marqués de 
Monsalud, el cual no insistió en sus providencias. Pero 
el Marqués del Palacio, sin examinar por qué no se ha- 
bian llevado á efecto las de su antecesor, las reiteró aun 
más rigorosamente, y ya ha oido V. M. con qué violencia 
ha hecho ejecutarlas. No necesitó más que la nueva que- 
ja del monasterio para expedir esta orden (l;eyd Za del 
Marqués del Palacio, y á pcticfon del ST. Traver Za regrnda 
cEel dlarpzcds de Monsalud). La justicia de Navalvillar en 
cierto auto habia prevenido al apoderado del monasterio 
que guardase más veracidad en los hechos, porque los ha- 
bia desfigurado en un escrito: habia dicho tambien que el 
monasterio queria eximirse á fuer de su prepotencia; 
J estas expresiones fueron las que produjeron el terrible 
desagrado del Marqués del Palacio, y las que le escan- 
dalizaron en términos de decir en su orden que la justiaia 
habia sido grosera y faltado á la piedad cristiana. Sí, 
Seiíor; y por piedad cristiana falta el Marqués á la Cons- 
titucion, falta Q todas las reglas de justicia, y abusa de 
la fuerza armada para sacrificar ese pobre pueblo al re- 
sentimiento de los monges. 

En resúmen, Señor, el Marqués del Palacio, ya se le 
mire como capitan general de la provincia, ya como jefe 
político de ella, ya antes de la ley de 9 de Octubre, ya 
despues, se ha propasado áconocer de un negocio que de 
manera alguna le partenecia. Si era gubernativo, no le 
tocaba á él, sino al Gobierno, 6 á la Junta, 6 al iatenden- 
te; y si judicial, solo correspondia á los jueces y tcibuna- 
les designados por la ley. La orden que ha dado ez una 
infraccion manifiesta de la Constitucion, así por el hecho 
de abrogarse un conocimiento tan impropio, como por el 
modo con que ha conocido. Que ha dado esta orden, re- 
sulta hasta la evidencia; y cuán tristes han sido.sus efee- 
tos, ya lo sabe V. M. por las noticia8 que a<raba de darle 
el Sr. Luj&n, y que no habrán podido menos de oirse con 
indignacion y Xstima por cuantos sepan la opulenkia del 
monasterio de Guadalupe, el estado actual de Navalvillar, 
y los sacrificios enormes que han hecho todos aquellos 
pueblos. Si hemos, pues, de tener ConstitU’cionj 88 me- 
nester que V. M. sea inexorable con auantos ee attwm 
á. infringirla. Inútil es haberla sancionado ai no se ase-. 
gura su observancia, y más inútil haber .impuesto aa 
responsabilidad si nunca se hace efectiva. 0 no haya 
Constitucion, 6 tenga el más exaato anmplimiento: este 
8s 81 que reclaman los Diputadoa de Extremadura. Siete 
de ell% bien convencido8 de que el Mwqu6s del Palacio 

no era el m& á propbsito para mandar una provincia en 
las circunstancias actuales, procuraron en tiempo opor- 
tuno que se remediase su nombramiento, y aun propu- 
sieron á V. M. en secreto que lo tomase en consideracion, 
no porque dudasen de la probidad y buenos deseos del 
Marqués, sino por creer que ni sus ideas se acomodaban 
á este régimen, ni tenia toda la disposicion necesaria para 
el mando político. Hiciéronlo en secreto por decoro hácia 
el Gobierno y hácia el mismo Marqués; pero ya no se 
creen obligados á callar ni á guardar más circunspeccion 
cuando el Gobierno tiene tan poca en los nombramientos 
que hace, y cuando nadie mira por su decoro menos que 
los empleados que nombra. Nuestra exposicion pasó en- 
tonces 15 una comision; pero ningun efecto ha surtido. 
Acaso se nos tuvo por unos visionarios d excesivamente 
suspicaces: no faltó quien se opusiese, y tal vez creyeron 
algunos que solo nos animaba una personalidad; pero 
ahora ve V. M. cuán justa era nuestra prevision, y cuán 
fundado lo que pedimos. Yo bien creo, como lo he dicho 
otras veces, que el defecto del Marqués del Palacio no 
procede de su intencion, sino de que es UU hombre que 
profesa otros principios, y que educado en otro sistema, 
no puede acomodarse al que V. M. ha restablecido; pero, 
Señor, es menester que despues de publicada y jurada la 
Constitucion, nos eonformemos todos con ella, y sacrifì- 
quemos nuestras particulares opiniones. Es menester que 
todos los funcionarios públicos, aunque tengan otros prin- 
cipios; obren constantemente segun los que la Nacion ha 
sancionado: 6 mbs bien, es indispensable que estén ani- 
mados de estos mismos principios todos los funcionarios 
que se nombren. No basta que se diga, como lo insinuo 
sl otro dia un primer agente del Gobierno, que los jefes 
que se han enviado 6 las provincias, aunque por sistema 
profesen otras ideas, saben sacrificarlas obedeciendo. Ya 
ve V. M. cómo no las sacrifican ni obedecen; y si lo ha- 
:en es á medias, y siempre de mala gana. No es esta la 
única infraccion de la Constitucion por parte del Mar- 
$ués: ya tiene V. M. en su Secretaría la queja sobre otra 
waso más escandalosa que parece ha cometido en Bada- 
joz. Y si no se toman las providencias oportunas, i qué 
han de responder los Diputados que contínnamente reci- 
ben de sus provincias reclamaciones acerca del desbrden 
que hay, y del mal manejo de los gobernantes? Podria 
.eer á V. M. cartas que tengo en mi faltriquera Cdpán- 
ionos del nombramiento del Marqués, y de que miramos 
:on indiferencia los males que allí se notan: yo no sé qué 
:ontestar, porque ni puedo hacer ver lo que ha pasado 
xr secreto, ni satisfago con decir que he hecho lo que he 
podido. Juzgan de lo que se hace por el resultado: dicen 
lue hemos venido á deoir la verdad, y á no guardar con- 
lideraciones, ni. contentarnos con buenos deseos y media- 
los esfuerzos: cre8n que autorizados los Diputados con 
;àn dmplios pod8re& nó se necesita más que iudiaar aquí 
08 malea, para que inmediatamente ae trate de su reme- 
üo; eao de que el remediarlos depende del Gobierno, nun- 
!a les aatisfae8, porque dicen que V. M., 88 el principal 
Irmargado de aaegarar el bien de la Naoion: y no nos en: 
lañemos, Señor; cualesquiera que sean las causaã de los 
nsles, á V. M. se culpa de ellos rnág bien que.al Ciobier- 
10, 6.77. M. 88 acusa auu‘ de loe defectos quslos’ demás 
:ometen, porque los tolera, 6 no tiene-vigor para casti- 
~tlos.:-A pesar de los repetidos snear#<m de V. M. .sobre 
@ u&dad«l que de&en tener4oa ~empIeridu@,-6 pesar de 
iue$ti.rea.recla~maeioxes, ei Marqués d81 Palacio es el qm 
IB eli@ par& plantear la ~om3titacion en Extremadura. 
Ra allb; aunque creo que no .por disp&icion suya, tino 
ie otne at&dda& el qeeindario de Badajoz; constituido ‘en 
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el último grado de miseria, tiene que sufrir una requisi- 
cion de ropas y otros efectos para ponerle al Marqués la 
casa; este es el primer paso con que se anuncia á la pro- 
vincia. Vienen despues otras quejas, se hacen bien pú- 
blicas, murmuran los más; y sin embargo, ilas ha ateu- 
dido el Gobierno? No, Señor; la única satisfaccion que ha 
dado ha sido la de conferir últimamente al mismo Mar- 
qués del Palacio el nombramiento de jefe político interino 
de Extremadura. iY es así como el Gobierno se arregla á 
las intenciones de V. M.? iY es así como se quiere inspi- 
rar conflanza á los pueblos, y que obedezcan gustosos? iY 
es así como se procura establecer la Constitucion?... [Se- 
ñor! Otras muchas veces he sido ante V. M. el órgano de 
los clamores de mi provincia, y hasta ahora no he con- 
seguido que se le haga justicia. Acaso si no hubieran sido 
desatendidas mis reclamaciones, no se hallaria en el es- 
tado infeliz en que se ve ahora. Ahora se repiten los ma- 
les, Q irán en aumento si no se remedian: á V. M. es á 
quien principalmente toca remediarlos, y si no lo hace, 
V. hl. es el primer responsable á la Nacion, que se queja 
j ustamente dc tanta apatía, de tanta debilidad, ó no sé 
que nombre darle. > 

Se declaró que el asunto estaba suficientemente dis- 
cutido. Se procedió á la votacion de ambos dictámenes 
(SGSI’UP) del 14 de este WGS), de la cual resultd reprobado 
el de la comision, y aprobado el particular de los señores 
Valle y Caneja. 

Quedaron igualmente aprobadas despues de algunas 
rontestaciones las proposiciones primera y segunda del 

Sr. Luján, dejando de admitirse la tercera, por estar ya 
comprendida en el dictámen aprobado anteriormente, 

Observando el Sr. Zzcmalacáwegui que del expediente 
resultaban iguales cargos contra el Yarqués de Monsalud 
que contra el Marqués del Palacio, hizo la siguiente pro- 
posicion: 

«Que lo resuelto respecto al Marqués del Palacio sea 
extensivo al Marqués de Monsalud. B 

Admitida á discusion la proposicion antecedente, ma- 
nifestó el Xv. @neja que podia concebirse en términos 
más generales, comprendiendo á todos los infractores de 
la Constitucion; y que, sin embargo de apoyarla, hallaba 
alguna diferencia entre los procedimientos de uno J otro 
Marqués, de los cuales resultaba más criminal el del Pa- 
lacio que el de Monsalud, pues que la órden dada por este 
era general á todos los pueblos de la provincia, y al cabo 
suspendió su ejecucion, habiéndosele hecho entender lo 
que habia en el asunto. Contestó el Sr. Zumalacárregui 
que si bien la órden dada por el Marqués de Monsalud en 3 
de Agosto era general, no lo era la del 2 de Setiembre que 
dirigió al mismo pueblo de Navalvillar de Pela, mandando 
allá al capitan de guerrillas que citan algunos documen- 
tos del expediente, y que por fin el Marqués del Palacio 
no habia hecho más que llevar adelante la providencia 
dada por el de Monsalud. 

Quedó pendiente esta discusion. 

Se levantb la sesion. 
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DIARTO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEI, DIA 18 DE NOVIEMBRE DE 1812. 

Se mrndd archivar el testimonio de haber jurado Ir 
Constitucion el administrador y dependientes de correo1 
de la ciudad de Ecija. 

Se pasb á la comision de Arreglo de tribunales UI 
oficio del Secretario de la Gobernacion de la Península, e: 
CUY exponia que la Regencia, teniendo á la vista variar 
competencias suscitadas entre las jurisdicciones especia- 
les de Guerra y Marina, y algunos tribunales de Consula. 
do, y que no considerándose autorizada para dirimirlar 
ni por la Constitucion, ni por el reglamento de Audien- 
cias, esperaba que el Congreso resolviese lo conducente a 
mejor acierto. 

A la comision de Constitucioa pasb una representa- 
cion de la Universidad literaria de Granada, remitida por 
el mismo Secretario de la Gobernacion > por la cual se 
hacia presente que suprimido en ella el estudio de la me- 
dicina en virtud del plan de estudios del año de 1807, se 
habia vuelto á abrir por varias causas, y enseñado en los 
dos años últimos, en cuya virtud pedia la Universidad que 
se diesen por válidos y que continuase la enseñanza. La 
Regencia hallaba justa eeta solicitud y entendia conve- 
niente se dispensase la observancia de la cédula de 1.’ de 
Julio de 1807, que suprimió la &edra de medicina. 

A la misma comision pasó un oficio del Secretario del 
Despacho de Gracia y Justicia, con ISS instancias que de- 
volvia, del Rdo. Obispo gobernador del arzobispado de 
Sevilla y de D. José María Gutierrez Noriega, que en la 
sesion de 7 del actual se remitieron á la Regencia para 
que los pasase al Rmmo. Cardenal Arzobispo de Toledo, 
cuyo informe acompañaba, y copia de una órden de la 
anterior Regencia comunicada 6 este Prelado en igualdad 
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de circunstancias con respecto al arzobispado de Toledo, 
sobre si convendria 6 no declarar vtllidos los concursos de 
oposicion á curatos hechos durante la opresion del Go- 
bierno intruso. 

Se ley6 una exposicion en que el dean y cabildo de la 
iglesia metropolitana y patriarca1 de Sevilla suplicaban 6 
las Córees para que en atencion á la acrisolada conducta 
J patriotismo de sus dos individuos el Rdo. Obispo de Li- 
cópolis D. Manuel Cayetano Muñoz y D. Francisco Perei- 
ra, aquel canónigo y éste racionero de dicha iglesia, se 
dignase habilitarlos para el servicio de sus respectivas 
prebendas, de que estaban suspensos en virtud de los de- 
cretos de ll de Agosto y 21 de Setiembre últimos, por 
haber el primero aceptado el deanato de que era y es po- 
seedor D. Fabian de Miranda y Sierra, y el segundo la 
canongía vacante por fallecimiento de D. Manuel Cavale- 
ri. El cabildo referia varias circunstancias para compro- 
bar el patriotismo de los indicados eclesiásticos, haciendo 
mérito de los poderosos motivos que para bien de aquella 
Iglesia los habian obligado á admitir las referidas digni- 
dades. 

El S’cy. Dueiias, proponiendo el ejemplo de lo que se 
labia resuelto en la sesion de 16 del corriente con res- 
recto 6 D. Vicente José Vazquez, propuso que se devol- 
riese esta exposicion al cabildo, para que por medio de la 
jegencia remitiese el expediente instruido en los térmi- 
10s correspondientes. De la misma opinion fueron los se- 
lores Vazquez Canga, Zorraquin, Calatrava, Golfin, Gar- 
:ía Herreros, Zumalacárregui y Argüelles. Los Sres. Lu. 
án, Morales Gallego y Muñoz Torrero opinaron que debia 
basarse 6 las comisiones reunidas para que propusiesen 
ma medida general sobre este punto: el mismo Sr. Mu- 
ioz Torrero hizo proposicion de <que la representacion del 
:abildo se uniese á las que habian presentado los curas 
hrrocos de Sevilla y Granada, para que las mismas CO- 
nisiones reunidse informasen á las Ches lo que estime- 
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een conveniente; pero se declaró que no habia lugar á de- 
liberar sobre ella, y despues de una prolija discusion acer- 
ca de si en las providencias prescritas en el decreto de 21 
de Setiembre último sobre los empleados que durante la 
dominacion francesa habian servido sus destinos, estaban 
incluidos los eclesiásticos, se aprobó una proposicion ‘del 
Sr. Argiielles reducida á aque se devolviese la solicitud 
al cabildo para que en observancia de lo prevenido en el 
artículo 7.” del citado decreto de 21 de Setiembre, la di- 
rigiese por el conducto de la Regencia., 

Quejándose á continuacion el Sr. Calatrava de que no 
correspondia al decoro de la representacion nacional el que 
el cabildo remitiese su instancia firmada úmcamente por 
uB eariónfgo secret’&rio, biii, pioPbsiclon de c$iè loa indi- 
víduos del mismo firmasen las rdprasentaciohes que en lo 
sucesivo hiciese al Congreso.» Mas habiendo observado 
algunos Sres. Diputados que quizá, la fórmula adoptada 
por el cabildo seria la prescrita por su estatuto, aun cuan - 
do sus representaciones se dirigiesen al Rey 6 al Sobera- 
no, no se aprobó la proposicion. 

En virtud del dictimen de la comision de Constitu- 
cion se mandaron pasar las cédulas de graeias al sacar 
de los extinguidos Consejos de bestiIlà é Iiídiàs á las co- 
misiones reunidas de Hacienda y Justicia, para que pro- 
pusiesen lo que estimasen conveniente, en vista de lo que 
IfldiCaba el Gobierno por medio del Secretario de Gracia 
y Justicia. ( Vtb la sesion de 10 del corrienta.) 

Los oficiales de la Secretarla de Cbrtes presentaron la 
riguiente exposicion: 

«Señor, la Regencia del Reino, celosa, como es jus- 
to, del honor de la primera Secretaría de Estado y demás 
del Despacho, las vindica oficialmente en la Baceta de hoy 
de la crlmihalidad que pudiera imputárseles por la pu- 
bliticiti en los periódicos de Cádiz de la mayor parte de 
los dccutientos relativos á la correspondencia reservada 
sobre hoinbramiento del Dnque de Ciudad-Rodrigo para 
general en jefe de los ejércitos españoles de la PenEnaula. 
La RBgencfa asegum de la primera que se conservan en 
ella la fidelidad incorruptible, resetva y el decoro con 
que siempre se ha distinguido, y de las demás, que nin- 
guna ha tenido parte en dicha publicacian ilegítima é 
intempestiva. La Regencia ha hablado, y la Nacion lo 
creer6, Porque asi es razon , y nada le consta en con- 
trario. 

Libres, Señor, aquellas Secretarías de toda sospecha 
de criminalidad, no lo estar6 sin duda la de V. M. si en- 

mudece al ver tal manifestacion. Sus individuos no pue- 
den menos de prometerse de la sabiduría de V. M. que 
los mismos principios que han gobernado á la Regencia 
para sincerar la conducta de sus agentes inmediAtos, le 
moverán á disponer 6e hagan las más eficaces indagacio- 
nes para averiguar por quién ó quiénes se hayan facili- 
tado copias de aquellos documentos, incurriendo en una 
falta 6 crímen de la trascendencia que denota el Go- 
bierno. 

Por tanto, suplicamos á V. M. encarecidamente que, 
tomando en su alta consideracion este caso, se digne 
acordar aquellas providencias que fueren coaducentes á 
la averiguacion del autor ó autores de tal exceso, por 
chyo medto V. pi. j toda la Nacion queden satiefechos de 
que 10s que suacriben, correspondiendo á la singular 
confianza que le merecieron en su eleccion, hsu conser - 
vado tambien fidelidad incorruptible, reswva, decoro y 
las demás cualidades que deben caracterizarlos . 

Cádiz 17 de Noviembre de 1812.-Señor.==José Ge- 
Iabert.-Juan José Sanchez.=Antonio de L1aguno.a 
Antonio Moreno y Galea.=Manuel Carrillo de Albornoz. 
=Baltasar Santos Maldonado. * 

Concluida la lectura de esta exposicion, tomó la pa- 
labra el Sr. O’G%oas, quien despues de recomendar la 
justicia de esta solicitud, propia del pundonor y delica - 
deza de unos sùgetos que, por SUS calidades, babian me- 
recido la confianza del Congreso, hizo la siguiente propo - 
sicion: 

@Dígase á la Regencia del Reino que encargue al 
tribunal que corresponda la averiguacion de los que ha- 
yan suministrado á los periodistas de Cádiz los docu- 
mentos relativos al nombramiento de general en jefe he- 
cho en el Duque de Ciudad-Rodrigo, y que se proceda á 
lo que haya lugar conforme á derecho contra los que re- 
sulten culpados. 9 

LOS Sres. Polo, Zowaqzsh y Arguelles fueron de dic- 
támen de que antes de tomar resolucion alguna se hi- 
ciese una averiguacion en la Secretaría de Córtes, por 
medio de los Sres. Secretarios, en los mismos términos 
que lo habia practicado la Regencia en las del Daspacho, 
para hacer luego la declaracion correspondiente con res- 
pecto á los oficiales de la Secretaría, y tomar además las 
oportunas providencias. En este sentido formalizó el se- 
ñor Polo una proposicion; pero habiendo insistido el se- 
ñor O’Gavan en la suya, que apoyó igualmente el señor 
Vazquea Canga, se procedid á la votacion, y fué apro- 
bada. 

Recordó el Sr, Presidente que mañana no habria se. 
sion, y levantó la de este dia. 
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DIARIO DE SESTONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 20 DE NOVIEMBRE DE 1812. 

Las CBrt8S oyeron con particular agrado las siguien- 
tes representaciones, que mandaron insertar Iiterales con 
todas sus firmas en este Diario: 

«Señor, la calidad de jnee interino de primera ins- 
tancia de esta villa y su juriediccion me ha proporcio- 
nado dos satisfacciones las más lisonjeras; una, ofrecer 
mi humilde respeto á V. Y., y cumplimentarle, como lo 
hago, con toda la efusion de mi corazon por la eanaion 
de la Constitucion política de la Monarquía, monumento 
eterno de su gloria y de la de V. Y.; y otra, la de ha- 
berla hecho publicar y jurar en esta villa, cnmpiiendo 
mi deber en los términos que expresan las diligencias 
adjuntas de tan grande acto. Nada se ha omitido, Señor, 
de lo que ha podido hacerle solemne; y no obstante Ia Ia- 
mentable decadencia á que los enemigos han reducido 
este pueblo, y SUE escasisimas proporaiones, puedo ase- 
gurar á V. M. que Estepa, superándose á sí misma, se 
dejó ver en el dia de la jura no menos opulenta y rica 
que antes de su abrumadora esclavitud; y que, si en las 
señales externas la han excedido algunaa poblaoiones de 
su órden, ninguna Ia ha llevado ventaja en el júbilo y 
entusiasmo con que recibib y jurd la Constitucion polí- 
tica de la Monarquía española. Estepa, Señor, conoció su 
utilidad y sus ventajas al oirla, y el adjunto discurso 
(pronunciado coa todo el fuego patriótico que caracteriza 
al benemérito eclesiástico de quien ss) acab6 de inflamar 
los ánimos de un modo extraordinario. Por lo mismo lo 
he publicado y creido de mi obligacíon dirigirlo á V. M. 
EIl resultado de todo es, Gñor, que este pueblo ha pres- 
tado el juramento 6 la ley como debia, y que en &ser- 
yarla siempre me lisonjeo se distinguirá, no menos que 
en aa demostracion de gozo que ha solemnizado SU reoi- 
&miento. Tengo el honor de anuaciar~ así 6 V. Y., 
cqya interesante vida Dios prospere dilatados añoe. 

Ee@& 1 .O de Noviembre de 1812.=%íOr.==Wé 
tiikaaw. de c&3tilla. s 

4j6ñe~, JL ajunhmi8nko contituebnal de Vidla - 
nueva de la Serena faltaria d tm obligaciones si no Mi- 

aiitaae dr V. M. por la grande obra de he Coestitualon po- 
lítica de la Monarquía, que es el resultado de 13~s gran- 
des y penosas tareas, el padron eterno de su sabidaria y 
la salvaguardia de los derechos de todos loa eepaííoles. 
Seria insensible 6 su propia felicidad, si no se liwnjease 
al ver este monumento inmortal de la gloría J del poder de 
la más heróica de todos los naciones. V. M., al sancionar 
el sagrado libro, ha hecho que acabo para siempre el po- 
der arbitrario que tantas y tantas veces ha despedazado el 
espíritu púbIico, ha hecho que el destino de los hombres no 
Bea regulado por las decisiones de los egoistas 6 de los faná- 
ticos; ha hecho que se disipen los errores que el fanatismo 
habia consas;rado, y que la ignorancia, fácil á ser aeduci- 
da, habia recibido; ha hecho que la religion, tantas vece 
manchada por aquel 0011 la sangre de las naciones y con la 
siseria de los pueblos, recobre toda su belleza y @do su 
isp!endor: y en fin, para decirlo de una vez, V. hl. ha he- 
ho que la paz sea la base de la virtud social. Que el nom- 
bre de V. M. se trasmita con asombro de generacion en 
generacion: que al pronunciarlo se ocupen las futuras del 
más profundo respeto, y que se bendiga sin cesar por to- 
das: he aquí los votos del ayuntamiento de la Serena: he 
aquí los de todos los espaiioles. Dioa prospere ¡L V. M. pa- 
ra el bien y felicidad de la Nacfon. 

Víllanueva de la Serena y Octubre 28 de 1812.==&- 
ilor .=José de Tena J Malfeyto, alcalde constitncional pri - 
mero.=Juan García Becerra, alcalde constitucional ee- 
gundo.uLúcaa Muñoz de Ribera.=Vicente Gonza1ez.a 
Juan Amasa.=Francisco Herrera.=zAntonio Saenz y Mar- 
quez. ===José Villa y Nebra.=José Benito Malfeyto, sfn- 
dico.=Juan Lambes, sindico.==Diego Martin Cabello.- 
Prancisco Rodriguez de Taboada. s 

A la primera acompañaba eI discurso, que se mandó 
archivar, pronunciado en dicha villa de Eetepa con moti- 
VO de la jura dela Constitucioa por sl dcmtor D. du&i Ma- 
ria de Miera P~&co, y dado 6 luz por el ayantaopisdo 
de la mismrr. 

- 
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Igualmente se mandb archivar Ia certiflcacion remiti- 
da por el Secretario de la Gobernscion de la Península, 
de haber jurado la Constitucion cineo indivíduoe de la Di- 
putscion provincial de Extremadura. En el odcio de re- 
mision da cuenta dicho Secretario de haber advertido al 
jefe superior interino de aquella provincia la falta que se 
nota de no haber prestado el referido juramento todos los 
indivíduos de la Diputacion expresada, como se prescribe 
en el art. 337 de la Conatitucion, á íla de que disponga 
su cumplimiento. 

Se mandaron pasar B las comisiones encargadas de dar 
su dicthmen acerca de la Memoria presentada por el Se- 
cretario de Gracia y Justicia sobre la reforma de regulares 
y reduccion de conventos las representaciones de Sor Va- 
lentina María Calvo, abadesa del convento de Santa Inés 
de Cbrdoba, Francisco Meodieta, fray Fernando, abad de 
los Mártires, y fray Juan Vaquero, remitidas por mismo 
Secretario, por creerlas útiles para la más completa ins- 
truccion del expresado expediente. 

Con arreglo al decreto de 14 de esta mes, modiflcati- 
VO del de 21 de Setiembre sobre empleados en el servicio 
del Gobierno intruso, etc., se mandó devolver á la Regen- 
cia del Reino una representacion documentada de D. Al- 
berto Valvidares, vecino de Sevilla, en la cual, despues de 
manifestar los señalados servicios hechos en favor de la 
villa de Lora del Rio, antes y despues de haber sido ocu- 
pada por el enemigo, solicita se le confiera algun destino 
6 se le reintegre en el que servia. 

Se di6 cuenta de un oficio del Secretario interino de 
Guerra, en el cual manifiesta que la comision Militar, en- 
cargada de formar ei proyecto de nueva Constitucion de 
los ejércitos nacionales, necesita para verificarlo de las 
Memorias que sobre este asunto presentaron los Diputado8 
D. Pedro Gonzalez de Llamas y D. Manuel de Llano, y la 
de D. Luis Landaburu: y en consecuencia pide que, si no 
hay inconveniente, se le remitan dichos documentos para 
pasarlos S la expresada comision. Las Córtes accedieron d 
eata eolicitud. 

Se mandó pasar Q la comieion de Constitucion una re- 
preeentacion de los catedriticos de medicina da la Univer- 
sidad de Alcali, dirigida por el jefa político de Madrid! 
sobre que se abran los cursos de aquella facultad; cuyí 
solicitud debe, en el concepto de la Regencia, ser atendi. 
da, y por consiguiente dispensada la observancia de h 
Real cédula de 12 de Julio de 1807, reponiendo interina. 
mente en dicha Universidad la enseñanza de la medicim 
en el pie en que anteriormente estaba. 

Se mandó archivar la certificacion del acta de eleccior 
de tres individuos de los cuatro que faltaban para aomple, 
tar el ayuntamiento constitucional de Sevilla, ;I do 1o1 
motivoa por los cualea no tuvo lugar la del cuarto, cuy4 

documento fué remitido á las Córtes por el Secretario de 
a Gobernacion de la Península. 

A la comision de Guerra se mandó pasar un oficio del 
lecretario interino de este ramo, el cual, de órden de la 
iegencia del Reino, y en cumplimiento de lo acordado en 
a sesion del 14 de Octubre último, 6 propuesta del señor 
folfin, manifiesta las providencias que podrán tomarse 
Lcerca de lo representado por los oficiales del estado ma- 
‘or general en la sesion del 4 de Setiembre último. 

El Sr. Pino presentó la siguiente exposicion: 
<Señor, he tenido el honor de haber presentado B 

7. M. una exposicion sencilla de la provincia del Nuevo 
déjico, que represento. Prowré ceñirme en ella lo posible 
)or no quitar el tiempo Q V. hf. Haré lo mismo en esta, 
dirigida á rectificar las peticiones hechas en aquel impre- 
10, que son: 

Primera. El establecimiento de obispado en su capita 1 
santa-Fé, por los motivos que se expresan á fólios 8 de 
a exposicion. 

Segunda. El de colegio-seminario de estudios mayo - 
‘ea y de escuelas públicas para enseñanza de la juventud 
Vhmse los fdios 18 y 25.) 

Tercera. La uniformidad en el servicio militar, au- 
nentándose los cinco presidioa en los parages que expreso 
Fdlio 20), y pagando B todos los vecinos que se manden 
poner sobre las armas, inclusos los que componen las 
irea compañías de milicias (FdZio 19) como se verifica en 
Durango, Sonrwa, Tejas y demás colindantes. 

Cuarta. EX e&ablecimiento de una Audiencia civil y 
:riminal en la villa de Chihuagus, centro y capital de las 
demás que la piden. 

Quinte. La gracia igual á la isla de Santo Domingo 
sobre el nombramiento de Diputado para Córtes por los 
poderosos motivos que se leen de fólios 45 á 47. 

Para no molestar d V. M. sobre lo justo de estas pe- 
ticiones diré d la letra lo que recopilé á fölios 24. @rál 
otra prwincia de la Monarquía podrá contar cincuenta años 
sin-haber visto á su Obispo? iCuál se hallará sin una es- 
suela pública? jr3ubl en un servicio contínuo de guerra sin 
sueldo? iCuál, á 600 leguas de la administracion de jus- 
ticia? iY cuál, á casi 1.000 leguas de distancia de Vera- 
cruz, y tener que atravesar por entre 33 naciones de gen- 
tiles para salir de ella? Ninguna por infeliz que sea. Lue- 
go deben llamarse justos reclamos lo que la mia reduce á 
petfciones; pero ni se me encarga use de este lenguaje, ni 
seria justo reclamar á quien no es culpable, y solo pedir 
6 V. M. que no detenga un momento los remedioe para 
librar de los males que por tantos años ha sufrido aque- 
lla remota parte de la Monarquía española: salga cuauto 
antes de la ignorancia y de ser ignorada. 

Tan cierto es esto, Señor, que habiéndose declarado 
desde 1805 puerto menor la bahía de San Bernardo, con- 
forme á decreto 28 de Enero de 17S9, nada hemos sa% 
do en mi provincia. En C&diz, y aun despues de impresa 
mi exposicion, he visto la Real órden publicada sn Mejico 
el 25 de Febrero de 1806: prueba evidente del estado de 
abandono en que se nos ha tenido, y do las dificultades 
de comunicarnos; como que reducidos b una salida Y en- 
trada anual, suelen recibir los mejicanos 9 veracruzanos 
más presto las contestaciones de’Bsp&a que del Nuevo= 
nhbjko. 
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Sobre este referido decreto hay que reflexionar dos co- 
sas: la primera, que no comprendo cómo al mejor puerto 
que tiene la Nueva-España al mar del Norte se le haga 
menor que al de Veracruz, que es una rada. La bahía de 
Ben Bernardo, segun los que la han visto, tiene casi la 
misma figura que el c5modo y hermoso puerto de la Ha- 
bana, con ocho brazas de fondo pegado á tierra á la des- 
embocadura del rio Orcoquizac: el mismo y á poca costa 
puede lograr toda ella. Goza además de un temperamen- 
to saludable y hermoso: sus feraces campiñas, su situa- 
CiOn, en una palabra, todo convida á fundar allí el nuevo 
Cádiz, por lo que no debe tratársele de puerto menor, si 
es que por ello se le perjudica. 

La segunda reflexion es que de nada sirven los más 
acertados decretos cuando el Gobierno no procura po- 
ner los medios de que tengan efecto. Se declaró puerto, y 
hasta ahora nada hemos aventajado por falta de reunion 
de compradores. Si al expedir la órden se hubiesen esta- 
blecido dos ferias anuales, la una en el mes de Enero pa- 
ra proveer las provincias de Oriente, y la otra en Julio 
para las de Occidente, ya estaria B esta fecha la del Nue- 
vo-Méjico emprendiendo el camino en derechura por en- 
tre los gentiles comanches para lograr con menos fletes la 
venta de su abundante y hermosa peletería; camino que 
quita toda esperanza á los Estados-Unidos de llevar al ca- 
bo sus empresas. 

Evitaré hacer iguaIes reflexiones sobre el puerto de 
Guaimas en el m8r del Sur. V. M., con los conocimientos 
debidos, de que yo carezco, hará que tengamos por aquel 
punto expendio para el Asia de nuestras riquezas natura- 
les tan estimadas en aquellos países, y por el mismo puer- 
to los efectos que tan caros nos cuestan por la vía de Aca- 
pulco y Méjico. Resuelva, pues, V. M. completar de una 
vez esta obra tan útil á 8mbaS Espeñas. Así10 pido tam- 
bien con lo demás que llevo expuesto, etc. 

Señor, he hablado hasta aquí con respecto á los inte- 
reses de mi provincia. Debo hacerlo tambien sobre otro 
cualquiera punto que toque al bien general. Así me lo 
previenen mis conciudadanos en sus instrucciones, y así 
me lo dicta mi conciencia. Pido á V. M. toda su atencion 
en el que voy á tratar: es nada menos que la base princi- 
pal de la pacificacion de los países de la América que se 
hallan revolucionados. 

Hablemos con franqueza: ni nuestra sábia Constitu- 
cion, ni Ias resoluciones tomadas hasta ahora por V. M. 
son bastantes para extinguir aquel fuego. Tampoco alcan- 
za& laa providencias que tomen vuestros vireyes y go- 
bernadores. La sangre seguirá derramándose mientras no 
se trate de quitar el gérmen del descontento, ó sea el orí- 
gen de ello. Las armas conseguirán imponer respeto; pe- 
ro nunca sofocar eI fuego que atiza la neceeidad. Solo una 
providencia terminante, que haciendo justicia, presente á 
todos y cada uno su respectiva Conveniencia, será la que 
asegure la tranquilidad. 

L~S castas, Señor, los originarios del Africa, que sin 
ellos, ni loe &ecillas atizadores hubieran podido dar an 
paso á la independencia, ni los fieles B la España hacerlos 
frente. Estos, que son millones, se hallaban sin propiedad 
territorial, y ahora sin esperanzas de tenerla jamds, se- 
gun el decreto de V. M. de 13 de Marzo de 1811. Por él 
ni aun los avecindadoa pueden entrar al goce de lo que 
la ley concede á los pueblos sobre sus egidas 6 tierras pa- 
ra sus labores. IDesgraciadas víctimas del capricho de los 
hombrea! iNo se OS permite hacer reunion ni sociedad en 
ninguna parte1 ISe os obliga á vivir en los montes Como 
á las íleras! Sí, como arrendatarios de los poderosos ha- 
cenderos, lsois despojados á su arbitrio y aorridos’de una 

parte á otra como extranjeros (y esto en sn país nati- 
vo)!!! Si pretendeis avecindaros con otros jse os excluye 
por un decreto del soberano Congreso del repartimiento 
de tierras! iD6nde ireis, miserables, á poner vuestra re- 
sidencia? 

Señor, dispense V. M. este trasporte de los senti- 
mientos de mi corazsn. Han entrado por mis sentimientos 
todos los males que padecen las castas en el distrito del 
vireinato de Méjico. Mis ojos han llorado con los suyos 
Ias miserias que he presenciado eu mi viaje á esta. Se 
cansa en balde V. M. en mandar tropas ni tomar otras 
providencias que las de aliviar aquellas gentes del hambre, 
desnudez y desosperacion en que viven; mientras no se dé 
una providencia terminante y eficaz que convenza en el 
momento á todos de que van 8 salir para siempre del in- 
feliz estado en que el egoismo y Ia preocupactm los ha 
tenido hasta ahora, no se tranquiliza Ia revolucion. 

Digo 6 todos, porque tambien hay muchos americanos 
en el mismo estado que las castas, los unos por no haber 
heredado nada de sus padres, 6 por otras contingencias 
de la fortuna, los otros por haberlo sacrificado todo 8 
la buena causa; lo mismo ha sucedido á varios europeos. 
Todos somos hermanos, y en un país que necesita 40 mi- 
llones de habitantes para poblarlo, es vergüenza, es es- 
cándalo tener á 6 millones sin territorio. 

Vuestra Magestad debe asegurar la paciffcacion por 
cuantos arbitrios pendan de su mano. No hay ninguno 
más eficaz que el siguiente: <todos los habitantes de la 
Nueva-España (6 sea de las Américas), se reducirán bi vi- 
vir en poblaciones, fundbndolas donde gocen de mejor si- 
tuacion y arbitrios de qué subeistir con la comodidad po - 
sible. A cada familia se le señalará el terreno competen- 
te Q la subsistencia necesaria en las cuatro leguas de egi- 
dos que debe tener cada pueblo, como se practica en Ia 
provincia del Nuevo-Méjico. Este territorio, incluso.el que 
ocupe el pueblo, será tasado por peritos, y su capital re- 
conocido al 5 por 100 al dueño del terreno, mientras no 
se redime. 

Dada esta justa providencia, yo aseguro, Señor, que 
en el momento mismo de publicarse alli, quedan solos los 
fomentadores cabecillas. Cada cual procurar& reunirse á 
los pacíficos para gozar con ellos de la propiedad que tan- 
to desean, y una vez entrados en su goce, se verá en to- 
dos el mismo modo de pensar que en D. Manuel Polanco, 
vicario de Altamira. Permítame V. M. referir este ejem- 
plar, que observé en mi viaje, porque prueba que el que 
tiene que perder ni deja su casa ni entra en planes de 
revolucion . 

Polanco, que es declaradamente oriundo de Africa, 
en lugar de unirse con los de su color, revoltosos, apron- 
tb 10.000 duros en consorcio de los quinteros europeo% 
para levantar tropas. Quisieron sus vecinos desamparar la 
villa, y él los exhorta con la heróica reaolucion de man- 
tenerse en EU casa armado contra la turba. A su ejemplo 
se restituyen Q Ia villa los vecinos, debiéndosele B Polan- 
co el que los sediciosos no hubiesen entrado en olla. Si 
todos los habitantes de la Nueva-España tuviesen poco 5 
mucho que perder como Polanco, B buen seguro que los 
hubiera movido el cura Hidalgo. 

Pero se hallan (como dice el acreditado general Oalle- 
ja) en Ia revolucion «milIares que, no teniendo medios de 
qué subsistir, se ven precisados S unirse con los alncina- 
dos ignorantes, etc. » Me remito á su plan de paciflcacion 
fecha 10 de Febrero, y á cuantos quieran hablar con la 
verdad y franqueza con que yo procuro instruir el recto 
Bnimo de V. M. 

Señor, dispénseme V. M. ai he aido mole& en UR 
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pudo que nada interesa á mi provincia, porque gracias 
4 &lo, JU se ha& ni con costas originarias del Africa, 
ni en +se.sstade dal vireinôto de Méjico de SBT EU terri- 
torio de mhr4 hacsnderos, y los demás pereciendo. Me 
era preciso explicarme así para desahogar mi c~azon en 
el seno de erte augusto Cengreso, y cumplir con las rue- 
gos de muchos infelices ,que me 4.u suplicaron. V. M. de- 
terminará lo que sss de su soberano agrado. 

Cádie, .&c.o 
Admitidas -4 diseusion las proposicionse contenidas en 

1s exposkionanteoedente, se mandaron pasar las cuatro 
primf~ras :á la eomiaion Ultramarina, y ila.quinta á la de 
Constitnoion, á fin .de que vea si hay algunmedio compa- 
tible cuu le que e&&saneio&o eu esta, para que se ae- 
ceda á lo que en dieha phoposicion se solicita. 

Se leyeron, y mandaron insertar en este Diwio, loe si- 
+y.uimtw dl?onmeRtPpa: 

Prercte 46 las chtes. 

+$ieado indispensable para .la mL pronta J segura 
destruccion del enemigo oomun, que haga unidad en los 
planes y apazaciones de -los .ejércites aliados en Ia Penín- 
sula, y no ptudisndo conseguirse tan importante obj,eto sin 
que un edo geperal mande,en jetk todas las tropas ,espa- 
ãolas de -4s misma, las Córtos generalee y .extrsordina- 
rias, atendida la urgente neeesidrd de aprovechar los glo* 
riosos triunfos de hs armasaliadas, y las favorables cir- 
cunatancias q.ua van acelerando el deseado momento de 
ponsr 6fio B los males -que hsu afligido á la Nacion, .y apre- 
ciando sn ,gran manera los .distinguidos talentos y rele- 
uautesrwvicioa del Duque de Giudad-Rodrigo, capitan 
gmml de les ejércitos nacionales, han venido en decre- 
tar y ~deorstan: que durante .la cooperacian de las fuerzas 
aliadas en la defensa de la misma Península, se le aonfie- 
,ra sl aansio .sn,jefe *de todos .ellos, ejerciéndolo oenforme 
4 .lss ordenanzas generales, sin más .diferescia ,gue hacer- 
ae, cumo sespect¿~ del mencionado Duque ae hace por el 
presente decreto, extensivo á todas las provincias de la 
Peníusula .cuanto previene ml art. 6.‘, .títub 1, trata- 
do 7.” desellas; debiendo .aquel ilustre caudillo .eutender- 
se con el Gobierno español por la,Secr&aría d.elJ$espacho 
universal .de la ff uerra. 

Texxir4lo entendido la Regencia del Reino, y dispon- 
drb lo necesario para su cumplimiento, haciéndalojmpri- 
mir, publicar yoircular. 

jador a6 8. #.~..6~&6& cdrtc. 

A ViQakrloro 2de Qctubw de ~812.=aSeñorr, he tenido 
la honra .de recibir la earta de Vd. del 25 de Setiembre, 
en que meha incluido la tradueciou de .otra de P. Igaa- 
cfo de la Pezuela, con la misma fecha, por la cual he sida 
informado de queJas Cbrtes generales y extraordinariae 
se han servido conferirme el maado de todas las fuerzas 
españolas en .la Península, ‘por cuya señal .de conthtnm 
de parte .de aquella Asamblep y del Gobierno ruego B us - 
ted exprese .al Seoretario de Eatado mis m8s ateutae 
.gracias. 

Tengo el más ardiente deseo de hacer cuánto esté en 
mi poder .pub promover y coaseguir los ,kgítimos abjetas 

de la Naeion española en au justa contienda con le Fran- 
eia, y no se me ofrece reparo en tomar sobre mí el sumeu- 
to de trabajo J de responsabilidad que se me ha de seg&r 
Ie ejercer el mando de los ejércitos eepñoles. Mas no pue- 
do anunciar mi aceptecion del honor qus me han wnfe- 
rido las Cortes y el Gobierno, hasta que p haya recibido 
al consentimiento de S. A. R. el Príncipe Begente, 
para lo cual haré inmediatamente una representacion. 

Me causs poco sentimiento esta dilacion, porque es- 
tando habituado tiempo hace d comunicar confidencial- 
mente con los generales que mandan los diferentes cuer- 
PS en que está dividido el ejército español, á darkes B oo- 
locer la mira general de las operaciones que yo me pro- 
?onia ejecutar con los ejéãcitos akdos británico y portu- 
:ués de mi mando, y á sugerirles la línea de operaciones 
que debiau adoptar para contribuir á los objetos q&e yo 
me proponia, he recibido invariablemente de ellos la mc- 
porstencioo, y todo el auxilio y asistencia que podisn 
?restarmel y estoy convencido de que .continu&n prac- 
iicáudolo así, aun .cuando PO ~estog revestido ti mando 
supremo. 

Por 10 tanto, 10s intereses públicos no-pueden experi- 
mentar inconveniente de que yo ‘recurra â 8. A. R. eJ 
Príncipe Regente para gue decida si he de aceptar el ho- 
ior que me han conferido las Córtes. 

Esta señal de la confianza de las Cbrtes y deI Gobisrno, 
r los términos eu que se me .ha trasmitido, me sumiuis- 
;ran hr prueba más satisfactsria de que aquelJss,aut,enida- 
les están convencidas de que en .el mendo que me h&&+n 
:onfiado ya des miembrosde laaliaaur, he hecho.euanto ha 
z&rdo de mi parte á favor de la causa general de aos alia- 
los. No es neoessrio hacer protestas .~I~UJUM :sebre este 
rsunto, y espero que en la nueva y más eminenteñitus- 
:ion .en que seré colocado , como icomand+mte en jefe .de 
os ejércitos de todos los aliados en la Penínauls , no solo 
ne darán pleno apoyo el Gobierno español, las 0614%~ y 
a Nacion, sino .q.ue taudrán confianza ea que las medido@ 
lue yo adoptpré ser& dictadas por una misa justa y ir- 
wda de lo que más convenga B In ouuse general ¡en que 
iatán todos tan profundamente iatarssades. 

Tengo 3a honra de t)ar etc., ete.r4!~rmede,.&We- 
lüngton.4 5. E. el muy hononsble sir Hemigue de- 
llesley, caballero de la órden del B&.ww&J aopia. 8 

«El señor embajador .de I&aterna ,meac&a dspassr 
una nota .con este .feoha, partiaip%ado.q#e:bs~reoibido dr- 
dan de soti$car al ioobkr~ wiíol que 8. .& B. el Psín- 
cipo Begate de la cjran BreWia ha tcprwdido con .gwato 
su psfdso .al .hxd WeBingto~ paaa .que .rraepte rel nom- 
.hramieuto .delgenersl.aajefe de .k~+j+oitos .&.@pa&a; y 
expresando que esta medida ha :oaus&oJr8. rG. $4. la 
mayor sati&cckm, par ~considerarba mmo -8 justa y 
distinguida señal de 10 ~euetnak que serhalla la.Naoion 
española de la reputaoipn y i&utes mili)Rlies de Jord Xe- 
llingkon, 9 como una prenda de iJas +W$W ws q.uMe- 
nen La C6rtes eu órden d b-gopdwta dela guam%- 

La Regencia del B&o, muy sa.?&fesha de kangrata 
como importante weaanieaaion , ..ma.rmaada .t.r&sdarla 
a41 perdida de tiempo :& ,V. S8. MUW lo Bag% 6 8u de 
que la eleven al. aonooimisnto. de 8‘ 4%. 

Dios guarde $ P. $3. mrmhos -0 @dic 1’7 de #o- 
viembre I$ lBla-~roSrr~~t~ñores,D~~~ 
&QIQ~~ de b ~35~ -418~ J axtraordiaar.ka+ s 
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Se dió cuenta del dictimen de la comision de Consti- 
tucion acerca de las solicitudes de los curas de Sevilla y 
Granada, dirigidas á que se declarasen válidos los con- 
cwscs hechos y convocados por la autoridad legítima, 
aunque bajo la dominacion fiancesa, etc., etc. La comieion, 
conformándose con el dictámen del M. Rdo. Arzobispo 
Cardenal de Borbon, opinaba que se deben declarar váli- 
dos los concursos de Sevilla y Toledo hechos por la auto- 
ridad legítima eclesiástica durante la opresion, mandando 
que se hagan nuevas propuestas á la Regencia para la 
presentacion á los curatos vacantes en meses apostólicos, 
excluyendo de ellos á todos los regulares y á los oposito- 
res que no justiflquen su conducta con arreglo B los de- 
cretos de S. M.; y además que esta medida se extienda B 
todos los obispados en los que se hayan hecho los concur- 
sos con la misma legitimidad; y que en cuanto á la con- 
tinuacion de los curas en los curatos que regentan, como 
ec6nomos, los M: Rdos. Arzobispos y Rdos. Obispos, 
dispongan lo que tengan por más conveniente al servicio 
de la Iglesia y del Estado, teniendo presentes en todos 
casos los servicios patrióticos, y las luces y conocimientos 
de los párrocos. Quedó aprobado el antecedente dict&men. 

A la misma comision se mandb pasar el expediente 
integro sobre la eleccion del ayuntamiento constitucional 
de Granada, remitido por el Secretario de la Gobernacion 
de la Península, quien manifiesta en su oficio que la Re- 
gencia del Reino habia determinado por delicadeza sus- 
pender el tomar sobre las dos últimas exposiciones (la de 
la Junta parroquial de San Gil de 28 de Octubre último, 
y la del jefe político de ll del corriente mes, en que da 
cuenta de haberse nombrado el referido Ayuntamiento), 
la resolucion que bastantemente sugiere el texto del de- 
creto de 14 del mismo, para no prevenir la opinion de 
S. M., que habia tenido B bien tomar conocimiento de este 
negocio. 

Se ley6 la siguiente representacion del Sr. Mejía: 
&efior, D. José Mejía y Lequerica, Diputado en este 

Congreso, á V. M. con su acostumbrado respeto expone: 
que acaba de saber que, á consecuencia de una exposicion 
de su Secretaría, ha resuelto V. M. que la Regencia del 
Reino proceda á inquirir quién ha publicado las copias de 
algunoi documentos relativos al mando militar acordado 
al Duque de Ciudad-Rodrigo. No hay necesidad de averi- 
guaciones en este punto. Yo he sido quien los ha hecho 
poner en la Abeja ; y yo mismo soy quien pido B V. M. 
se sirva disponer que se me hagan por este hecho loa car- 
gos á que haya lugar. 

Cádiz 18 de Noviembre de 18 12. =Señor. e JosB 
Mejía. B 

Despues de una ligera discusion , reducida á si la re- 
presentacion del Sr. Mejía pasaria directamenta al tribu- 
nal de Córtes para que formase B dicho Sr. Diputado la 
correspondiente causa, 6 primeramente B la comision de 
Justicia, con arreglo B la prktica del Congreso en seme- 
jantes asuntos, p ara que viera é informara si habia 6 no 
lugar 6 la formacion de causa, quedó acordado esto últi- 
mo, mandándose que pasasen ign8lmentX3 6 la miema OO- 
cnithn 10s ankcedentes de este asunto. 

El JL. &WWS de APidpe, despucs de haber pondera- 
do en&@a~~~ti el horror que tenis t5 la oscuridad y ar- 
CULO cen ,gris-e trtrt,me asuntos de fa nae del 
antecedente; y. -.-ti0 los incalculablea perjaicios 

que de tal misterioso modo de proceder se seguian á la 
causa pública, y B los mismos ciudadanos, acerca de.cu- 
yos hechos y derechos se juzga, pidi que el juicio, que 
sobre el hecho del Sr. Mejía se abriese, fuese todo público. 

El Sr. Presidente di6 por concluido el asunto antece- 
dente, y mandó que se prooediera á otra cosa. 

Habia quedado pendiente en la sesion del dia 17 de 
este mes la discusion de la adicion del Sr. Zumalacárre- 
gui, la cual quedb aprobada. 

Leida por el Sr. Secretario Key la propoaicion he- 
cha por el Sr. Golffn en la sesion del dia 9 de este mes, 
dijo su autor: 

aSi esta proposicion no pareciere 4 V. M. tan senci- 
lla, que inmediatamente pueda aprobarse sin discusion, 
la retiro, y pida que se proceda B tratar de otra que está 
pendiente, lo que deberia ya haberse verificado, no solo 
pur su importancia, si que tambien por haber espirado ya 
el tiempo que para ella se señaló. Muchas vetea, S instau- 
cia de un Sr. Diputado, se ha llamado la atencion de V. M. 
y del público contra un ciudadano español, B quien se 
trata de perseguir. Sufre en silencio este ciudadano; pa- 
dece su honor y buen nombre, y hasta su misma vida está 
expuesta á ser sacrificada por la mano de algun fanático. 
Hablo de la proposicion del Sr. Lopez (D. Simon) ; hablo 
del bibliotecario de V. M. D. Bartolomé Gallardo. Aque- 
lla es la proposicion que yo reclamo, y este ea el ciuda- 
dano español, cuya existencia corre gran riesgo de ser 
víctima del fanatismo, cuando en todo caso debiera ser- 
lo solamente de la ley. La historia, Señor, abunda de se- 
mejantes atentados; llenan sus páginas los ejemplares re- 
petidos de tales desastres. Me contentaré con indicar B 
V. M. uno muy notable que me sumidstran los anales da 
Francia. iNo pereció Enrique IV en medio de las calles de 
París asesinado por un aleve á quien el fanatismo persua- 
di6 que con tan horrendo crimen hacia un particular ser- 
vicio B I)ios y B su p4tria? Igual suerte, Señor, es la que 
amenaza á Gallardo. Tr&me, pues, cuanto antes acerca de 
la proposicion del Sr. Lopez, y v6ase y sépase la justicia 
en que apoya la persecucion que cou ella intenta contra 
el inocente Gallardo, movido sin duda, 6 por su propio 
celo, aunque indiscreto en este caso, por la religion que 
cree ofendida y ultrajada, 6 tal vez por la malicia t5 intri- 
ga de los que para el logro de sus miras siniestras abusan 
de su candor y buena fé, de que dicho señor ha dado t5 
V. M. tantas pruebas. Esto último es lo que yo creo, Se- 
ñor, y sepa V. M., y persuddase de una vez, que no es 
Gallardo B quien se persigue, no 88 la relígion 6 quien sc 
defiende; no, Eleñor; se persigue, si, 6 las saludables ina- 
tituciones y reformas eancionadss y hechas por V. M. ; se 
persigue B V. M. mismo y se defiende al antiguo aistema 
de la arbitrariedad, del despotismo, de la tiranía. Discú- 
tase, repito, la proposicion del Sr. Lopez (aunque valiera 
mba que semejantes proposiciones ni se discutieran ni se 
hicieran 6 V. M., porque su diacusion siempre 88 peli- 
grosa), porque ha llegado ya el tiempo de aclarar las co - 
sas y hacer patente 6 V. M. y al mundo entero lo que la 
moderacion de los buenos ha tenido oculto hasta ahora; 
BE mentir correr de una vez la máscara con qae algu- 
nos pérfidos, indignos del nombre español, intentan encu- 
brir sus deeigoios. 8 

Pidió el Sr. Zonaquin que ae leyera primero una 
1001 
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pt¿l~ow qlre tie& po atrU hrbia hecho et slr. OaQbltm 
rel&iva 6 dlt?ho asunt6, sobre Ia cual hxlararon hs Cór- 
tes ne haber tugkr á Votar. 

Se leyeroli dicha proposicion y la del *. Lope% (DOn 
Silboti). (&+dSioo* d6l 13 dC 8th 9lW.i) 

En seguida tdmb la palabra, y dijo 
El Sr. LOPEZ (D. Simon): Señor, la proposicion del 

Sr. Ostolaza no tiene que ver con la8 mias; están admiti- 
das á discusion, y debe llevarse adelante 10 decretado por 
el Cengreeo; no Blcsnzo 069 gravísimas ineonvuriititee 
qus $ondera 81 8r. Goffln , antes todo lo cenbrario; el 
asuntos es de la mayor importancia: se trata de repara1 
en parte las injurias hechas á la religion por un emplea- 
do de las Córtes. iìl sebo se Hama fanatismo, celo falso, 
negocio impertinente? &Quién ha notado de fanático á Fi- 
n& porque vengó á Diils de la injuria pública qw ie ha- 
cia un tsraelit8 deaver$onttido? Todos IOs doctores &laban 
su celo. $etá justo tratar de fanático 6 de asdueido 6 ti 
Diputado & V. P. porque propone se @ive del empl~ de 
bibliotecario i D. Bdrtolomé Gallardo, qu’e ha eskandsli- 
zado al mundo con UO libela lleno de blasfeknias y de sá- 
tiros contra la religrion de Jesucristo? Yo no tengo nada 
personal contra D. Eartoloiné Gallardo; le amo j desea 
su bi@ni Dios lo haga dn tiatoo;- Pero amo raáe mi reli- 
gibn; siehto que la ofendan; debo defenderla cbmo cris- 
tiano J eotio Diputado, y juago en mi concien& qud de- 
bo hacerlo presente B V. M., que por derecho divino y 
natural debe ptotegerla, como que es et mayor bien de 
los pueblos y el fubdamento de su verdadera felicidad y 
libertad. El que ultraja IS religion, es enemigo de la so- 
ciedad; todo ciudadand tisu derecho 6 pedir su castigo. 
iY eallar yo? iY mirar6 V. M. con indiferencia 6 eon 
frialdad al autor de un crímen, el mayor que puede co- 
met+rse en el Estado? &Qué diria la Nacion? 1Qaé no llo- 
rarian 108 buenos erspañolea? &Qué no atentarian los ím- 
pios y los libertinos? gE1 hacer presentes á V. M. eatos 
delitos es fanatiemo, neaedad, impradenaia, tiempo per- 
dido? Señor, recltreao el honor J considerauion debidb gt 
mi carácter, no á mí, que yo no val&0 nada; mi prorin& 
es la ofendidu con este indigno tratamiento i la Naaion 
toda, augoe intereses Wlendot V. I& mismo.. . (ãncmzti- 
IZO.) Reclamo el decoro debido á mi tepresentaeion. Si ño 
puedo hablar con la libertad de Diputado; si fio be de pro- 
poner con franqueza lo que entiendo; $i no he de ahogar 
por la religion ultrajada; si porq&e yo hablo se me ha de 
insultar como á hnátieo, tratlndome de 8edtiidu é indis- 
creto, nre saldré ahora mismo del Congr&o pars no val- 
ver jamk. Nadie me ha inducjdo, atmque no dudä que 
son muchoe los que piensan como yo, y estila contentos 
de mi propoeiainn. Tods el pueblo santo es@ imprrcian@ 
por ver ooopaluilo w4,te negocio, espetido la resolubion 
de V. M. Para mi oualquiera que sea rnb ttanqnilizarrí; 
tendré la aatisfaooien de haber heeho mi deber. &Qué ih= 
conwniÓntea hay en esto? 8Ni que asesin&?& ni ttiulfoci 
que temer porque ae discuta si ha de quitafw 6 ne el em- 
pleo de biblioteccrrio al wtor de un Mhelu i&fame 7 di- 
cand@lorm, que lo sabe todo e3 mundo? 

Pera hamr B V. l!#. eataa proposiciones no h? knido 
otro motk que el pumplir aan mi coneiedets, llegando 
108 deberes de eepaW1, de cristiaao y de DipuTado, Lejos 
de mí cualquiera siniestra inteacion: loe hedos con no- 
torios 7 harto ~andrleaoe: no har8 más qw iadichrioe; 
V. M, resolver4. (Lly6.) 

Luego que se Publio6 el Dkoionario &6&w-bwZaw ae 
escandalizó todo el pueblo @doso de OBdiz, y ol, o@mn 
ViVaS declamaciones contra él y contra su ru&w. 

V. M. sa horwizó cuando lo sup, y kno de baar- 

guttt f sehtimtinto m<andó Bo procediese contra él con 
todo el rigor que prescriben las leyes. 

El señor vicario oapitnlrr lo denunció B la Regencia; 
está mandado á la Junta provincial de censura que lo ca- 
lificase con brevedad y prekencia; el autor, entretanto, 
estuvo arrestado en un castillo. 

La Junta de Cenaura, segltn se lee en los papelee pú- 
bliws (Rcdoelw gmral 30 de Abril de 1812), declaró 
por utlaaimidad de sufragios que el Diecionorio e8 suba 
versivo de la ley fundamental de la Constitucion, que se- 
ñsla la religion ertóliaa, apostdlica, romana por ley fun- 
damental del Estado, con exclusion de cualquiera otra 
(Constitution, art. lfb), strozmente injurioso á loa minis- 
tios de 18 Igle6fa y á Isrr órdenes religiosaè; WntrariO 4 
la deaencia pública J buenas coetumbres, concluyendo 
que debía ser detenido por cotiprendido en los articu- 
loe 4.’ y 18 del decreto de la libertad de la imprenta; J 
adviartë que Be abstiene de la censuia teolbgica por no 
oorrespen&erfe. 

Dibae tiraslado al ankr; se procedid, como todds sa- 
benI em vista ds bdoj le Junta provincial moderó su pri- 
mera eensnta , suprimiendo laa pal&ras wubversivo, 
atrozmente; » pero insistió declarando que el Dkctonario 
era efect,ivamente injurioso á diferentes ministros de la 
gerarquía eclesiástica y órdenes religksas; licencioso y 
cunkbia á: la deceaeià pública y busasa uoatumbres, y 
qne deti continuar reaogido (Redactor, 3 de Agosto). Con 
eti oemmra se conformb el autor y salió de la prision. 

Ocho Rdos. Obispas, renítidos en Mallorca luego que 
lleg6 8 sus manos el Diccionario, animados del ~810 pas- 
toral, y del espírita de su ministerio, lo examinaron y lo 
cali5Mon de libelo W,eatado de hetegías; colecciun de 
proposiciones ctondenadas por 108 Santos Pontí%tes, y por 
la I$tesia universal en 8~s eonciliti; folleto infame y eal- 
picado de blasfemias; ásjido de impiedades, de ircmíaa y 
dB sktiras injuriosw 5 la fé católica, 8 la disciplina y S 
las costumbres crietianas; vómito de libertades erimina- 
les; impío, blasfemo, sacrílego, heretical, impuro, sucio, 
asqueroso, con resabios de formales hsregías en su letra, 
espíritu y sentido. Lo anatematizan y prohiben á sus súb- 
ditos el qm lo lean aun los que tienen licenaia de leer li- 
bros prohibidos, ni looìgaa leer, tòdo pena de excromunion 
mayor reservada; advirtiendo que los edict6s J excomu- 
niones del Santo tribunal acerca de esto están en toda su 
fuerza y vigdr, y debèh dbservarae. (Paltia de Mallorea 
l.‘de Junio de 1812). 

El Rdo. Obispo de Segovia lo cali5oa tambien dicien- 
la que &t8 todo él sembràdo de proposiciones erróneas, 
jecaadalosas, impías, ofensivas’ de los piadosos oidoa, sub- 
veksitis, y a;lgunu saphtar Awwim, y lo prahibe con ex- 
somuaiun m+yor reservada. (adi .!i de Mayo de 18 12 .) 

Finalmente, el vicario general capitulaE de este bbis- 
podó, 8ede VsCantt$ Mbietio e~gs@o BU Oalitktbion á 
seis doctores, y convenido todos en que dicho libro eon- 
tiene propbsiciones impks, Wsfemse, fsiscrrri temeMías, 
3kXXUldalo8se; injarioa* & Ia Beli&id# cfistisnai sl CMKlUIl 
k lob Sant%& Padrb j dòctore8 do le Iglesia, á Ia Santa 
3dde y eatado eclesiáotico mnbr y uegusar; formalmente 
b&i«l~, frubaras dt heme& 9 dd (Limai mep=hoka de 
rqublla p de este, ertina, oism&ica+ prbx6mssk hare- 
#s, obseenus, irreh@oase, isjuriosaa al catiidsmdi 80s - 
pshosua de materiafinmo, de hteruniamo, 7 Pi¿rima8 6 
51; de tolerantismo, y de vwdad&o rrrbstaomiaao4 sawlkt- 
gaq inaj poplbt~, iMriM3 tx#dfuriss 6 io Mtableci- 
ia at fil QlonaiUo da Wnsbrtcp conhrb WwJ OfoB~iv~ 
ir lar pi&&mtm aí&j liwe famor#QOLlhb todea lm ge- 
prrrgyir, &i yw e&tit,iob, Qspreoivo de 13pf~ aula* 
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ridadea, .~ahnn~~so 6 inqlente,~ por #apto lp RppPib 
bajo la psna de lae +WIWW ecle#áást&a~ S cu$qpfera 4~1 
10 @%ra y no 10 prwnte dentro del tercero dia. (Cádiz 28 
de Octubre de 1812.) 

A vista, pues, de todo esto, ipot&a yo menps de Ila- 
mbr la atencion de V. M. hácia un objeto de tanta im- 
PortWis en que se interesa el Mrvicio de Diqa, el hpqo1 
de V. M. y el mayar bien de-la P&,ia? Las injurias con- 
tra la r&sioa producen accios -lar: $o.do español .ea 
sfendido .en lo m& *vivo, J tisne &~ecbo y okcjnp 5 
redamar. ICuánto már nn r,eDrsssoj&& de la Nata. 81 
que ~0 #ira por el how de Diw, .menw ,qqws Dios .IID mi- 
rs B4r ,al %uyo. Los que pm dgapEeoian, vrb deqpracia 
do@: Qyi~o~c~wt eu ewgt &wo8ilee. &~gsma coaa @tan 
honrosa .pera V. M., ni que n.@s le gane el raspeto de los 
pueblos, como el celo de la religion; que se reqaten l,as 
co889 diviuag: para eato principalmente ha puesta Diqs 
en SUS manos 1s spberanía. Ningpua cosa le desapredita 
tanto como el sufrir que vivan impunes los irreligiqsos J 
10s impíos. iCómo, prnee~ a &e&sn eI seno de V. ti. 
que hay preocupacion, 6 imprudencia w trastar anuj de 
este negocio, 6 que se pierde el tiempo en discutirlo? 
ILlamar inocente al autor del Diccionario1 

El que no oye 6 la Iglesia y obedece sus leyes, téngase 
por gentil ó pecador público, dice Jesucrieto. El amor de 
la PBtria es una de las principales obligaciones de todos 
los españoles (Constit., art. 6.‘); el que ofende 6 la reli- 
gion es enemigo de la Pátria y de la Constitucion. 

Todo espatio está obligado á ser fiel á la Constitu- 
cion, obedecer sus leyes y respetar las autoridades esta- 
blecidas (Constit., art. 7.“) 

D. Bertolomé Gallardo ha quebrentado todas estas 
sagradas obligaciones de un modo escandaloso, estando 
más obligado que otros á su cumplimiento. ti1 mismo se 
ha infamado con su escrito: su nombre se ha hecho fa- 
moso en toda la Nacion. Yo espero que retractará sus er - 
rores, reconciliándose con la Iglesia, y reparando el es- 
cándalo en el mejor modo que convenga. 

V. M. tiene mandado, que resultando comprobados 
debidamente los insultos que pueda sufrir la religion por 
este escrito, proceda la Regencia con la brevedad que cor- 
responde á reparar sus males con todo el rigor que pres- 
criben las leyes. 

Los insultos hechos á la religion están legalmente 
comprobados por la censura de los Rdos. Obispos, jueces 
irrecusables, encargados por Jesucristo del depósito de la 
fé y de la moral cristiana, con toda la autoridad de las 
llaves: por lo tocante á lo civil y político, está probado 
con la declaracion de la Junta provincial de Censura en 
vista y revista. No resta sino que se cumpla lo que ya 
tiene mandado V. M. Pero esto toca á la Regencia y al 
Poder judicial; solo pido en esta mi segunda proposicion 
que se excite de nuevo á la Regencia. 

Entre tanto iparecerá bien que V. M. mantenga al 
autor, notoriamente irreligioso, en el empleo de bibliote- 
cario que le ha confiado? Po opino que no. El honor de 
V. M. está comprometido: el tolerarlo parecerá una es- 
pecie de proteccion; es necesario dar 6 la Nacion un tes- 
timonio público de justicia y de religiosidad. La vindicta 
pública, la relfgion del Estado, el decoro del Congrao, y 
18 observancia de la Constitucion, claman por esta medi- 
da, La Naciou está escandalizada, la religion ofendida, el 
Congreso desacreditado, la Constitucion quebrantada. To- 
do eato ss notorio; tambien debe ser notoria la providen- 
cia sobarana que remedie tamaños malee. El bien general 
debe mr mapbrior i cualquiera oontideraoion pwtiealrr: 
wamo~ /tutor, demor ejemplo. Si Ve M. no ouida di 

que $6 ifiww@ !aa $w rii+np9 y f+ crqe ay qgpp@ Jp 
ilieioidad, po espeq la okserFppc!a de Jaa suyas, ni .el 
qspeto que Ie es bebido. He dic4o .f<pp@mente y 94.~1 Ji- 
hertad de Diputa+0 lo que jusgo que debia decir. V. M. 
delibèrará. 

El Sr. ZUBbALACAPBRGUI: Lo que acaba de decir 
el seãpr preqpinante me confirma más y máe en la idaa 
que .teniu formada de esta p:oposicion: desde el ,ygggpf.o 
en qqe 88 presentó á V. M. fui de dictámen Cwp JI? #ebi,a 
admitirse á divwion, apoyado en laa rntias ~az~pqs 
que ahora .ttmgo para oponermeá que se diacnta. 

ANo el celo del Sr. Djputadp, a.utor de esta prapo- 
sicion; m&s no dejará de confesarme que muchas vsces,tras 
un ceio muy laudable suele ocultarse una equivocacian 
capaz .de producir terribles consecuencias. He meditado 
mucho esta prpposicion , y preveo funestos rg@tados si 
se discute ante ‘V. $f. Desde luego se me presenta el es- 
cándalo que ha de causar á la Nacion el ver á sus repre- 
yentties .ocupados .BP una materia qpe de pipgun moJP 
les perteasoe, abandonando los graws 
que eu al dia mis que nunca, deben % 

urgimtss awítos, 
1ama.r BU atencion, 

siguiéndose de aquí el descrédito de V. M., y el que V. M. 
provea de armas nuevas á sus enemigos para que puedan 
batirle en brecha y esparcir la semilla que sin tantos mo- 
tivos saben aprovechar muy bien. 

Señor, nada apetecen tanto los enemigos de las nue- 
vas instituciones, como el que V. M. desconozca la senda 
que tan gloriosamente ha puesto á la vista de la Nacion. 
V. M. ha dividido los Poderes, y ha señalado fi cada uno 
gus respectivas atribuciones. iY será justo que V. M. 
mismo quebrante este sábio principio? El poder judicial, 
á cuyo cargo estlî la aplicacion de las leyes, jno sabrá en 
este como en los demás casos cumplir con sus sagrados 
deberes? i A qué pues viene el prevenir su juicio con una 
discusion, cuyo resultado, por cualquiera aspecto que se 
mire, no podrá menos de tener el cardcter de una eenten- 
cia? iQuerrá V. M. dar este ejemplo tan terrible, abrien- 
do un portillo para que venga abajo la Constitucion, pues 
asto es lo que se pretende con la proposicion que se le 
presenta? Y en este caso iquién será el tribunal imper- 
turbable que aplique con imparcialidad la balanza de la 
justicia? 

Señor, 6 V. M. tiene confianza en sus magistrados y 
jueces, ó no: si Ia tiene, déjelos obrar libremente, y auxí- 
lielos en sus providencias, puesto que nadie necesita de 
nás proteccion que aquellos que están encargados de ad- 
knistrar justicia, ni nada perjudica tanto el brden social 
como el que estos procedan can prevencion en sus jui- 
cios; y si no la tiene, mándelos quitar ; pero jamás vean 
los españoles que V. M. se desentiende de lo que tan sá- 
bis como justamente les ha ofrecido; á saber: «que ni las 
Córtes ni el Rey podrán en ningun caso ejercer las fun- 
ciones judiciales. s 

Repito, Señor, que alabo mucho el celo del Sr. Di- 
putado Lopez. Estoy intimamente convencido de su can- 
dor y recto modo de proceder ; pero no estoy distante da 
creer, que alguno, abusando de su bondad, trata de hacer- 
nos malgastar el tiempo y encender en el seno de V. M. 
la tea de la discordia. A 5n pues de evitarla, y que V. M. 
camine en su empresa con la dignidad y decoro propios 
de la grande Nacion que representa, hago la proposicion 
preliminar siguiente, que ae pregunte, asi há lugar, 6 no 
á deliberar sobre las proposiciones del Sr. D. Simon 
Lopez. P 

EI Sr. aol5n y otros Sres. Diputados apoyaron 1s opl. 
nlon de1 Br. Zumalacbrregui. 

El Sr, LOBIS (D. Simon): El Mor preopiaanta padgc 
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4004 SO D1 ROVIBábBRE DB 181% 

ce eqnivocacion : lo que yo pido, lejos de embarazar á los la más importante, se pudiera eludir la resolucion con 
tribunales ejecutivo y judicial, servirá de ponerlos mba pretesto de hacer una proposicion preliminar. Si la hu- 
expeditos en el ejercicio de sus funciones respectivas. El biera hecho el Sr. Zumalacárregui al tiempo de propo- 
empleo de bibliotecario de Córtes ni lo ha dado la Regen- 1 nerse las mias, y antes de su admision, ya lo entiendo; 
cie, ni lo puede quitar; es atribucion privativa de V. M. ; I pero al cabo de ocho dias de admitidas, y abierta y prin - 
es una providencia económica 6 doméstica. iQué tiene 1 ci iada la discusion, introducir una enteramente contra - 
que ver esto con el poder judicial , ni con la division de 1 p 

l 
ria á lo decretado, J llamarla preliminar, no lo alcanzo. 

poderes que prescribe la Conotitucion? No , Señor, no se Ssto sí que seria batir ea brecha la libertad de los Dipu- 
quebranta en esto la Constitucion , 
den legal establecido, aunque V. 

ni se trastorna el dr- i tados, y desbaratar sus más sanas intenciones. Aaí que, 
hi. prive de la bibliote- 

I 
me opongo B que se vote esa proposicion preliminar, y 

ca 6 D. Bartolomé Gallardo, que ss lo que pido en mi pido se siga la discusioa principiada. > 
primera proposicion por las razones alegadas; la Regencia I Despuss de varias contestaciones, se hizo al Congreso 
y los tribunales procederán B lo demás que haya lugar en j por uno de los Sres. Secretarios la pregunta indicada por 
derecho, que es lo que les toca, y lo que yo pido en mi : el Sr. Znmalac&rregni. Pidieron algunos Sres. Diputados 
segunda proposicion en cumplimiento de tenerlo ya man- qne la votacion acerca de dicha pregunta fuese nominal; 
dado asf V. M. La proposicion que el señor llama preli- ’ las Córtes resolvieron que aquella se verificase en la for- 
minar, no debe admitirse, ni há lugar, mientras está ya me ordinaria, y en ella determinaron que no habia lugar 
admitida y puesta á discusion la mia: esto es contra el á deliberar acerca de las proposiciones del Sr. Lopez 
Reglamento y contra la costumbre. Si se diera lugar á ! (D. Simon). 
ello, ae abríria la puerta para que en cualquiera estado 
en que ae hallase la diacasion *de ana proposicion, aun i Se levantó la sesion. 
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NÚMERO 706. 4005 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 1812. 

Sabiéndose declarado en Ia sesion de ayer que no ha 
bis lugar á deliberar sobre las proposiciones que en : 
del 13 hizo el Sr. Lopez (D. Simon) presentaron su val 
en Contrario, que se mandb agregar á las Actas, los se 
ñores Larrnzabsl, Esteller, Gutierrez de la Huerta, Roa 
Salas (D. Juan), Obispo de Calahorra, Morros, Baile, Re; 
Martinez (D. Bernardo), Aznarez , Llaneras, Marqués d 
Tamarit , Serres, Vazquez de Parga, Albelda, Garcés 
Rivas, Vera, Ostolaza, Alcayna, Andrés, Lladós, Bar 
rull, Llamas, Papiol, Inguanzo, Obispo prior de Leon : 
Cañedo. 

Se mandaron archivar los testimonios de haber jura- 
do la Constitucion la villa de Cazalla de la Sierra, el pue. 
blo de Granado, en la provincia de Sevilla; 1s ciudad dt 
Moguer, las villas de Palma, Riguera la Real, Puebla de 
Guzman, Villaverde, Brenes, Montellano, la poblacion de 
Puerto Serrano, el Bonillo, Alcázar de San Juan, ViIIa- 
cañas, Puebla de Don Fadrique, Asna, Consuegra, Villa- 
verde, el cabildo eclesiástiao y religiosas de la Encarna- 
cioa de Villanueva de los Infantes, las religiosas Carme- 
litas descalzas y Bernardas de Consuegra, la ciudad de 
Baza, los pueblos de Canchar, Oxijales , Orgiva , Ace- 
quias, Durcal, Yegen, Niguelas y Gor, la ciudad de San- 
ta Fé, p pueblos de Seron, Félix, Albanchez, Roquetas, 
Jubiles, Atarfe y Salerea. 

A instancia de D. Lorenzo C%neros de Toledo , COIQO 
@derado de D. lhmcisco Condoa, se 5on5edi6 li5enCia 
al Sr. calvet para que diese certiflcacion del valor verda- 
dtm d aproximado de una canongía de la catedral de Ga- 
rona, &vi&a en Condom por la Junta Uentral. 

‘1 7 

Se accedió á la instancia del Sr. Quintano, concedién- 
dole cuatro meses de licencia para pasar á Astúrias 6 á 
otra cualquiera parte del país libre donde le 5onviniese. 

Pasó 6 la comision de Premios una solicitud de Doña 
Paula Atienza , natural de la villa de Humanes , relativa á 
manifestar EU indigencia y los distinguidos y patrióticos 
servicios que habia hecho á sus expensas, y con inminente 
riesgo de su vida, por salvar la de varios guerraros y ali- 
viar á otros de los ejércitos nacionales y aliados. El Secre- 
tario de Hacienda, al remitírla, hacía presente que Ia Re- 
sencia conceptuaba á la interesada digna de la atencion del 
2ongreso, añadiendo que, prévia autorizacion de las C%r- 
:es, habia aoncedido 6 reales vellon á María de la Merced 
kler por sus servicios. 

A la misma comision de Premios se mandb pasar una 
epresentacion de Doña María Teresa Velasco, viuda del 
:apitan del regimiento infantería, primero de Velez-MQla- 
:a, D. Vicente Moreno, sacrificado en Granada en un patí- 
mlo, por haberse negado á las sugestiones del general Se- 
lastiani, en la cual solicitaba que en atencion á tan extra- 
lrdinario sacrificio se concediese á su hijo, cadete del mis- 
no regimiento, el grado de subteniente en el coIegio mili- 
ar de la IsIa de Leon. AI remitir esta representacion el 
lecretario de le Guerra, exponia que la Regencia la re5o- 
vendaba enérgicamente, 

El Sr. Freire Castrillon, remitiendo una exposicion sia 
ugar ni fecha, acompañaba un certificado de los facnltati- 
‘os qué le asisten, y exponiendo que no podia emprender 
u viage para reunirse al Congreso, solicitaba que se la 
~rorogam w líeencia. 
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Opúsose Q. esta solicitud cl ,S’r. BaKamo&e, diciendo 1 
que no seria tan grave la indisposicion del Sr. Freire, 

1 cacion que pudiera resultar entre las autoridades civiles y 
1 militares, adoptando sin modificacion el reglamento que 
I cuando no le impedia que en Galicia Ne fatigase en tareas proponia la Regencia ( Véase la sesion del 10 del achal), se 

literarias, empleando su @&rn+ ,w psp~&os q$$ .w pro- 
pios de un Diputado. 1 C$n util ,@bia si& á ,l~ prsvin- 

1 rwitió la discu+qp $8 psta agunto al mártes próximo, á 
j 

cia de Mondoñedo qw @te $r. Diputad9 se ballaee des- ’ 
tin @le que e$,re ,tapto !los ‘@re& Diputados que quisiesen 

I 
exarp$ar el agpe&pte, pudiesqp hacerlo para deliberar 

empeñando el encargo que juró, y tal vez se hallaria con 
datos ciertos y positivos con qïe rebatir á los parte8 abul- 
tadO que el Marqués de Campo Sagrado ha remitido á la 
Regencia sobre las desagradables agitaciones ocurrida8 
(aunque por sí mismas desvanecidas) en Vivero, y de las 
que V. M. ha sido enterado en cierta sesion secreta! 

con mayor conocimiento. ’ 

En virtud del dictámen de la comision de Hacienda, 
se pasó á informe á la Regencia una exposicion de Don 
Antonio de San Pedro y Mallo, quien para socorrer las 
necesidades de las viuda8 y huérfanos de militares, pro- 
Pyia 98 T*iQ wpppl .-le w fq.& de 3 +?Q4 ,@w , 
aplicable de ,.@ttiq el 25 por 108 á Xavor d$ pqsje-pío 
n$itar. (F$ale Za sesion de 16 de Octybre ciltimo ) 

Los ayuntamientos de la8 capitales de las provincias 
están autorizados por las Córtes para satisfacer las dieta8 
4 sus respeqtivos D~~fltpclos: si py S; miwq aaceakf3en 
de medios tira &I s&.isfaccion , i$ep gab@n qpe debsn isu- 
plirlas los pueblos que los hao elt&o, y uo $e QI\scaids- 
r@ en exigirles la parte 6 el todo qpe 4s quepa: ,&ep este 
supuesto, considero desestimable el motivo que expone. 
A consecuencia, hizo la siguiente proposicion : fl Que se 
comunique órden al jefe político de Galicia para que ha- 
ga entender al Sr. Diputado Preire Castrillon se presen- 
te en el Congreso á desempeñar las funciones de NU encar- 
go, y que lo mismo se verifique con respecto á los demás 
EIres. Diputado8 de aquella provincia que hayan cumplido 
el término de la licencia que se ,les hubk ,ccmc&!do.~ 
Aprobóse esta proposicion haciéndola extensiva, á pro- 
puest? del Sr. Creus, á todo8 los Diputado8 de las demás 
provincias qee ae hallasen en .este oaw, can la -adiciw in- 
dicada por el Sr. García IIerrBros de que al ,comwnica,rlgN 
asta resolucion se 188 apercibiese de que no amprenct&ndo 
denbro del preciso término de quince dias su viage, queda- 
1):1n declarados indignos de la confianza de la Nacion. 

Varia8 instancias de indivíduas solicitando se les dis- 
pensase su come,aracencia para examinarse en medicisa.y 
farmacia, remitida8 por el Secratario de Ia Gobernacion de 
la Península, se mandaron devolver 6 la Regencia con 
cuantas se hatlaban de esta *alase en la Secretaría ó comi- 
Nion de Justiaia, para que en uso delas facultades que le 
están cometidas por la órden de 4 de,Marzo último, de que 
88 remitiria copia si se aonsialeraee necesario, rewlvieae por 
sí lo que fuese justo. 

Se mmd6 pa%sr á la comision de Justicia la solifitnd 
de DI Ricardo Reina1 Iieene, natural de lo8 EMados-Uoídos 
de América, instruida por la Regenaia, quien .opipaba, 
Negun el ofloio del Secretario de Gracia y Justicia Que le 
romitia, que podia concederse ,á lieee ia carta de qatu- 
raleza que pedia, ya porque el capitan gaueral de Ia isla 
de Cuba le concedió antes la naturali%aoion .gn 1809 , aya 
porque en política seria conveniente admitir ,extranjercw 
blancos en dicha isla para equilibrar en lo pqeibie el po- 
der de los negros, que qs muy cowiderable en elJr. (V& 
se la sario?& dsl 12 de Agosto Wmo.) 

La comieianas, de Justicia y Guerra reunidas p~e$eq.- 
taron BU diotánlen sobre la copia de la cir.c@r que $abra 
acordado la Regencia expegir .para aqg~r~r 10s p~f$&x y 
oaminos de los vagos y r&ros que lay &festap , y @n#; 
detindose Ir m&xir bahme importante por la o6mpli- 

Se di6 cuenta del siguiente dictámen de la comision 
de Constitucion: 

<El ayuntamiento de Villanueva de los Infante8 repre- 
senta á las Córtes con fecha 6 de Setiembre, solicitando 
que resuelvan le duda suscitada por la Junta superior de 
la grotincia & !a .Nanoha, !B -ber : si el juez de letras 
interino debe ó no presidir el ayuntamiento en ausencia 
del jefe político. Acompaña un testimonio, por el que 
cweta q* @abin~o ,@migrado el alc.alqe Iqayor propjeta- 
rio, 6 aaa e! juez de letrv , y no habién+se ,presentado 
despuas (le ;plucho t,ieI4p,g que ,eqtlcuaron los ene.zgigos 
dicha ;pil@, $1 i@end,ente general de la provincia, cle 
acuerdo con da Junta, y en virtud <ie ,comi?ion dada ,por 
la +diq+ia territorial, .cqmi,siqnacja jgualmepte ,por la 
Regencia,~ra,,glpnt~ar la Canstituc’ion k”n @ referida pro- 
vinci+ , habia ,pombrado por j.uqz de letras, @teSino, f; 
D. Franciqco Ososio, basta que.s,s presen,tf@e el propieta- 
rio ,A ae prpvoy,ese lo ,cppveni,ente; y rgcibi$o pok el P~I,UI- 
tamiento con la condicion precisa de que se limitace 4 19 
contencioso, como se prevenia en el artículo 274 de la 
Constitucion, lo cual se ejecutó sin que constc reclama- 
cion alguna. En seguida solicitó el referido juez interino 
de la Junta superior de la Manoha que .se m.ar&am al 
ayuntamiento lo recono&& por su presidente m aut1ew 
cia del jefe político, á-lo cual accedió y expidió ,la .kden 
competente en 325 de Agosto. 431 ayuatsmieti, fund& 
en 61 referido artfoulo 9’74 y en el 309 de.la ~OIUUCU- 
cion, .no di6 cumplimiento á-la órden, protestando al mis- 
mo tiempo obedecer siempre que BI .b maniflaete Estar 
autorizada la Junta superior para komar seta psori- 
dencia por las córtes, m.itmtras Be d&er,mirmsen.Les fa- 
cultades en lo contenaioso de lo+e~~ea de letras. -La Jun- 
ta insistió en au providencia por otra -6rden de 3 de.*&- 
tiembre, añadiendo Ala multa de 400 Ayeodw que dsbiap 
exigirse dentro de veinticurtro horas, y ap1iaars.e 4 108 
hospitales de Cartagena, en donde reaidia k Audienaia 
territorial. En 5 de Setiembre se notificó al ayuntamien- 
to la referida órden, y acordó aprontar la multa de 500 
ducados, y todas las demás que subsiguiesen en obsequio, 
J aara ~ew#+4r .pys reqp#tps y jyf+ ,o/?$!$cia .á la 
J.u&a; oro,@ @iyo t&r@o pcardó jgfpl,pDpepte Po dar!e 
c~umplimieqto, $9’ fier ,caotqaria á la?$ostiWouy cQPo 
lo funda jqjbj+qcqte, y pai!a 4&xr,vBc ClU? ,F r!?ip!Fia 
no era efe&43 gin0 @l, @$3to .gumo que P!ofe.Na B la c9nN- 
titucion, $ la ,,e nadie puede ateñtar; se acordó tam- 
bien que, COA testimonio de todo lo obrado, se represen- 
te al aogu~t,o (3ongrèáõ, OOIÍIO 10 haoe , para 80 ~WJ~WW 
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Lrl- cornision IIO puede &mos de elogiar la co&uctl 
sábia y prudente del ayuntamiento de Villanueva de loi 
Idfintes, y de dar un testimonio honorífico de los prinei- 
pios de la Constitucion, de que está bien penetrada, as 
como no puede menos de extrañar los equivocados con- 
Coptos de la Junta superior, que sin facultad alguna hl 
multado al ayuntamienbo en 500 ducados en un asunte 
en que tiene tanta razon. El artículo 274 es terminante 
y los jueaes de letras no pueden entender sino de 101 
asuntos contenciosos, como se expresa en él y en otro& 
varios artículos. Por el 309 solo se da la presidencia a: 
jefe político, p los jueces de letras nada tienen que hacer, 
ni pueden ingerirse por ningun respeto en los ayuntad 
mientos. La comision pudiera extenderse más sobre e: 
psrticulsr si no lo hubiera antes hecho en los informe1 
dsdes con motivo de las quejaa de Medina Sidonia y Pner. 
to-Re& 

Por tanto opina: 
Primero. Que se diga & la Regencia del Reino qtw 

haga saber á- la Junta supurior de la Mancha y al juez in- 
terino D. Francisoo María Osorio, que han precedido con. 
tra la Constitucion, la primera, mandando que el ayun- 
tamiento fuese presidido en ausenaia del jefe político POI 
el referido juez, y el segundo en solicitar presidir al ayun- 
tamiento. 

Segundo. Quo para que no se repitan sbdtejantee pro- 
videncias antiwmstitncionales, la Regencia del Reino adw 
vierta 6 loa jumes de letras que observen puntualmente 1s 
Conetitucion, limit&ndose á loa asuntos contenciosos, y 
no ingiriéndose eb los ecwiómicos y gubernativos; ha- 
ciendo al mismo tiempo que se cumpla lo prévenido en la 
ley de arreglo d, Audiencias, fechu en 9 de Octubre de 
eMe año. 

Y tereérti; Qw la ILBgencis del Reino use de las fa- 
cultadee que le competen por la Constitudion, con rea- 
pecto á los proMdimientoe de la Junta superior y dQ1 Jaez 
iatbrino D. Francisco María Osorio, mandando qas se d+ 
vuelva la multa de los 600 du&dioa al ayuntamientd, CQ- 
mo asfm-isrn~ todas laa demás que puedan haberse im- 
pneato. I 

Leído este dickfmcn tomó la palabra &l $r, Zuw& 
cárregui, extrañando que la comision hubiese procedido 
con tanta indulgencia, tratándose de una infraccion de 
Constítucion, cuando no se habia tenido miramiento al- 
guno con respecto á la Junta de Guadalajara, que habia 
infringido la &mstitucion lo mizmo que la de la Mancha; 
y en consecuencia hizo la propusicion siguiente: 

arSe declara haber lugar 6 la formacion de ceusa: re- 
pónganse las oesas al estado que teman antes de las pro- 
videnoins dadas por la Junta de ka Manehs: devuélvanse 
al quntamiento de Villanaeva ds 10s Mantee 1~s multas 
que se le hayan exigido, y dígase á la Begr~~cii dé las 
&den& correspondisntear para que se exija 1. reapohaabi- 
lid& B dicha Junta y al juez de primera instancia per rmtis 
XCWMOS y pr&&mientea en razoti de presidencia del 
ayuntamiento. * 

El Sr. García Herreros hizo la adícion de cque por 
medio de la Regenoia se dijese al ayuntamiento de Villa- 
nueva de loe Infantes que S. M. habia visto con especial 
&afa&on la coadaata que habia observada en este cabo. B 

Apoyaron la proposicioa y la odicioe lo6 ,%w. GW$#, 
Gmralez, calatrava, Conde de Tomo, Pehgrin, Wddo J 
Mclgo*~o, y una y otra se aprobaron en lugar del dic& 
men de la comision. 

El Sr. Calatrava ley6 una representacion hecha á la 

Regencia per D. Pedro Mora, ‘hijo úoics de viuda, sol- 
tero, de edad de 17 años, y vecino de la villa de Cáce- 
res, el cual hacia presents, que fundado en la órden de 
la Junta Central de 6 de Mayo de 1810, en que se fa:ul- 
taba á los inspectores pa’ra que durante las actuales cir- 
cunstancids pudiesen admitir cadetes, y en el deereto de 
las Córtes generales y extraordinarias de 17 de Agosto, 
por el cual se sirvieron declarar fuesen admitidos sin ne- 
cesidad de acreditar nobleza, solicitd ser agregado al co- 
legio milibar establecido en Valencia de Alcántara en 
cualquiera de las dos clases de cadete 6 distinguido, pre- 
sentando documentos que acreditaban ser hijo de padres 
decentes y honrados, con fincas suficientes para las asie- 
termias ne&saríar, etc.; pero el subinspector, lejos de ac- 
ceder 4 esta instancia, se negó 8 ella diciendo on su de- 
creto cque para que el suplicante consiguiese esta gracia, 
orh necesario que acreditase su hidsíguía por h’nea pater- 
na y materna, lo que no verificándose en D. Pedro MOFR, 
que solo justificaba la limpieza de sangre, no podia recla- 
mer Iae prerogativas que no le correspondbn. B 

Leida &oontinuacion la representacion hecha al sub - 
inspector, y su decreto original al márgen, concebido en 
los términds indicados; y demostrada la infrticien del ci- 
tado decreto de las Obrtes de 17 CES Agosto de 1811, hi - 
zo la siguiente proposicion, que faé aprobada: 

&emitanse d la Regencia las reprosenbaciones de 
D; Pedro Mora para que, sin perjuicio de que re8uelva lo 
que corresponda acerca de lo que este solícita GOR presen- 
?iì dd decreto de 17 de Agosto de 1811, haga efecti - 
PI la responsabilidad del subinspector de caballería Don 
Y. Sauchez, conforme á les decretos da 14 de Julio y ll 
le Noviembre del mismo año, y dé cumba á 6. Id. de ha- 
Serse verifloadd. # 

Con este motivo, observando el #r. CSarcáa Herreros 
lue convenia cortar do raíz el mal que de otro modo no 
;enia cura, segun podis inferirse de varba abusos de que 
Mo mencion cott respbato al modo eon que se disbinguían 
m ciertos colegios los que hkbian hecho pruebas de no- 
Sl&a de los que nu Ira habian hecho, extendió la aigniente 
proposiciaar 

aQue para que el decreto de 17 de Agobto de 1811 
kmga cumplido efecto, segun las intenciones de V. Id., 
w mande por punto general qúe en lob colegíos militares 
30 ue admitan informaciones de dobleza, aun casndc vo- 
uatariamente quieran preseetatlas los interesados, y que 
KI dichos colegioa no se permitan ni se usen expresiones 
li distiriaioues que fomenten la odiosa diferencia de las 
:laaes . s 

Se aprobb ata proposicion; añhdiendo, d @puesta 
le1 Sr. Golfin, <y demtk cuerpos del ejército y at&Mda,e 
leapunrì de las palabha l colegidv militerea. l 

Se aprcb15 cl siguiente dbtáahtm de la cemkion de 
Mrrt: 

cS&íbr, loe capi&nes de les batallonse de volantarios 
Miaguider de eata plaza repwentan 6 V. Iy., qnojin - 
loue de la resolwion de la Regencia, para que d sargento 
nayr de milicias urbanas, de esta misma plaza, gradua- 
lo de teme& eeronel de Iba mismas I D. José Martines 
.e Vengoa, entre en escala pars el abrvioio del di15 con 
3s jefes de los demás caorpos de la guarnicion: de que 
Ior esta resolucion se vulneran los derechos y fueros de 
os oficiales de unos cuerpos declarados de línea, que se- 
6n residenciados en el servicio por uno de milicias UP - 
anaa, cuya graduacion militar no eat6 reconocida en el 
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I ejército, y por lo tanto, es contraria á la práctica estable- 1 EI cuerpo de milicias urbanas merece sin duda que 
cida, y equivalente á un privilegio, cuya concesion es pri- 1 V. M. le manifieste lo gratoa que le son sus servicios; 
vativs de las Cdrtes. La Regencia, informando sobre esta ! pero la prueba que se quiere dar de ello no corresponde 
representacion, manifiesta que su resolucion , respecto de al objeto, ni es la más propia para asegurar 6 este cuerpo 
Vengoa, es conforme al art. l.“, título XII, tratado 2. 0 ! i del aprecio del Gobierno. Una honorífica declaracion sa- 
de la ordenanza general, y al art. 3.‘, título IV, trata- 1 tisfaria más á sus beneméritos indivíduos , que en contí- 
do 6.“, por los cuales son declarados los sargentos mayo- 1 nuas tareas y sacritlcando generosamente sus propios in- 
res terceros jefes de sus cuerpos, y deben alternar en el ex- f tereses concurren al servicio de la PIítria, pues la distin- 
presado servicio de dia cuando sus regimimientoa den para ! cion de que se trnta más bien correspondd al sargento ma - 
la guarnicion un batallon ó medio. Obrando tambien en yor que al cuerpo en general; porque ni procede de soli- 

, citud de éste, ni se dice concedida, por punto general, á favor de Vengoa el deseo de trabajar que manifiesta en su 
solicitud de hacer dicho servicio, y la ocasion de distin- 
guir con esto al cuerpo que manda, que está haciendo el 
servicio de la plaza sin gravámen del Erario público, no 
obstante el derecho que tiene á percibir los haberes cor- 
respondientes, como lo han hecho en otras ocasiones, dis- 
frutando además sus oficiales y sargentos el fuero privi- 
legiado de matrícula en todo tiempo, y loa cabos y solda- 
dos cuando se hallan de servicio. Manidesta tambien en 
cuanto á lo expuesto por los capitanes que representan, 
que no hay declaracion que determine la equivalencia de 
los empleos y grados de milicias urbanas comparados con 
los del ejército: que tampoco está declarado si hallándose 
sobre las armas deben 6 no alternar en el servicio con los 
demk cuerpos del ejército, como se verifica en guarnicion 
y campaña con los regimientos de milicias provinciales, 
cuyos jefes y oflcialea alternaban por las fechas de sus 
despachos con los de igual clase del ejército en toda es- 
pecie ie servicio, aunque para pasar á los cuerpos de lí- 
nea se lea consideraba de inferior graduacion ; ni puede 
haber práctica en contrario que sea bastante para hacer 
regla en el caso presente por lo extraordinario del eervicio 
que en la actualidad hacen estas milicias urbanas, opinan- 
do 5. 8. que por eatas razones resolvió que se llevase á 
efecto lo mandado, no obstante lo expuesto por los capi- 
tanes de los batallones de voluntarios. 

! / 
, 

i 

sus sargentos -mayores, sino únicamente al que én el dia 
ejerce este empleo. 

Finalmente, la comision no puede persaadirse de que 
lae reglas prescritas en la ordenanza hablan con las tro- 
pas urbanas, é insiste en que ae requiere el carácter de 
coronel efectivo .lel ejército, de teniente coronel 6 sar- 
gento mayor, 6 por lo mismo el grado de tales para ejer- 
cer las funciones del servicio de dia, circunstancia que 
tampoco concurre en el caso actual, pues el grado de este 
jefe es de miliciaa urbanas, y no de ejército : por tanto, 
opina la comision que debe suspenderse la ejecucion de lo 
mandado. B 

En virtud del dictámen de la comision de Hacienda, 
se pasó á informe de la Regencia una representacion de 
varios comerciantes de esta plaza, los cuales exponían que 
por el decreto de 3 de Febrero de 1811 se les mandó 
reintegrar de eas créditos contra la Hacienda pública, 
mediante el descuento de los derechos que adeudasen ea 
la aduana da esta plaza; que el efecto de esta providencia 
habia sido suspendido por un año por otro decreto de 3 
de Noviembre del anterior, J la Regencia, en 6 del mismo 
habia sustituido para su pago el producto de los frutos de 
Ultramar que viniesen para la Hacienda pública, cuyo ar- 
bitrio contingente y diminuto solo habia producido un di- 
videndo de ll ‘Is por 100 á cada interesado, segun la 
demostracion que acompañaban; y concluian pidiendo que 
en atencion á sus sacrificios tuviese su pleno efecto el de- 
creto de 3 de Febrero para desde 4 de este mes, qug cam- 
ple el año por el cual se habia suspendido. 

La comision observa que el aplicar al caso presente 
los citados articulos de la ordenanza general del ejército, 
no se atiende á que en ellos se arregla la alternativa del 
servicio entre jefes de una misma especie 6 clase, lo cual 
produce una diferencia esencial, y hace que su aplicacion 
no sea tan justa como parece. Así lo ‘prueba el mismo 
ejemplo de las milicias provinciales, que por ser tropa de 
distinta nataraleza, no obtuvieron la declaracion de esta 
alternativa desde su primitiva institucion, sino muy pos - 
tcriormente, en atencion 8 que sus servicio3 en gnarnicion 
y campaña era igual ai de las tropas de línea, circuns- 
tancia qae no concurre en las urbanas, pues el suyo está 
limitado al recinto de la plaza. El art. 1.’ del tratado 2.‘, 
título XII que se cita, contiene tambien la cláusula si- 
guiente: <mandando á todo capitan del ejército y á todos 
los de su cuerpo, aunque tengan grado de coronel 6 te- 
niente coronel ; > de manera que declarando convenir este 
artículo al aargento mayor de milicias urbanas, mandará 
necesariamente B todos los capitanes del ejército, y que- 
dará alterado el artícalo de la misma ordenanza, que de- 
termina el órden que ha de regir en la sucesion del man- 
do. Por lo demás, la pr&ctica suele sustituirse machas 
veces c >mo ley cuando esta falta, y en caso de duda de- 
bió consultarse á las Córtes, tanto más, cuanto que el ne- 
gocio no era urgente, y era fácil de prever que su deci- 
sion produciria reclamaciones, 

Recordando el Sr. Traver que en la sesion de 18 de 
Agosto último se habia mandado que en el término de 
quince dias se averiguasen las causas de la desgraciada 
sccion de Castalla; y habiendo pasado ya tres meses, tér- 
mino que seria muy penoso para los militare8 que con 
motivo de aquel suceso pudiesen mantenerse arrestados, 
hizo la siguiente proposicion, que fué aprobada: 

<Dígase á la Regencia que á la mayor brevedad ma- 
niflente por qué motivo no se ha cumplido lo qae manda- 
ron las Córtes en 18 de Agosto de este año con motivo 
de la acclon de Caatalla. D 

Anunció el Sr, Presidente que mafiana, segun lo acor- 
dado, no habria sesion, y levantó la de este dia. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

~~RTES~ENERA~ES~E~TRADRDINARIAS. 

SESION DEL DIA 23 DENOVIEMBRE DE1812. 

Las Córtee quedaron enteradas de un oficio del Se 
cretario de la Gobernacion de la Península, con el cuz 
da cuenta de la orden comunicada por el Ministerio de 81 
cargo con fecha de 15 de Setiembre último al mzrqué 
de Campo Sagrado, jefe superior interino de la provinoi: 
de Galicia, pera que procediese con la mayor actividac 
en la formacion de la Junta preparatoria para el nombra 
miento de Diputados á las próximas Cbrtes, de la Dipu. 
tacion provincial, de ayuntamiento8 constitucionales , J 
en la extincion de las comisiones de partido, segun fue- 
sen formindose estos: de la contestacion de dicho jvff 
superior, avisando con fecha 14 de Octubre próximo pa- 
sado el recibo de la citada órden, y manifestando sus des, 
velos para llenar las sabias intenciones de S, M., eta. 

Se mandó archivar el testimonio remitido por el mis- 
mo Secretario, que acredita haberse publicado y jurado la 
Constituoioa politica de la Bionarquía en la villa de Al- 
calb de los Gazules. 

Igualmente se mandaron archivar algunos ejempla- 
r8a impresos del decreto sobre abolicion da las mitas, re- 
mitidos por el Secretario de la Gobernacion de Ultramar. 

Se ley6 un oficio del Secretario de Gracia y Justicia, 
8n que da cuenta de haber remitido al Supremo Tribunal 
de Justicia, con facha de 27 de Setiembre último, la ex- 
policion documentada de D. Juan Bautista Pau, para que 
8n aumplimiento de lo acordado por las Cortes, informa- 
se aeer<ur de la iofraecion de ley que este reclama; y que 
no habi&&lo vepiflcado dicho tribunal , se lo habia re- 
cordado Mn fecha 16 de este mes, enaargándole la bre - 
vedad 

Se leyó y mandó insertar en este Diario la :siguiente 
representacion: 

dileiíor , los representantes de gremios de artistas de 
esta ciudad, al ver mandada observar y poner en prácti- 
ca la contribucion extraordinaria de guerra que dispuso 
la Junta Central, creen como uno de los primeros debe- 
res de su patriotismo rendir á V. M. las más expreeiva 
gracias por esta soberana determinacion , animados del 
celo más ardiente por el bien y felicidad de la Nacion. 
Conocian la necesidad de que sus individuos contribuye- 
sen con sus personas y bienes á sostener esta lucha omi- 
nosa, que al íIn debe completar sus glorias con la expul- 
sion de su territorio de los satélites del tirano, que lo de- 
vastan; pero al mismo tiempo observaban que estos sa- 
crificios necesarios debian arreglarse de tal suerte, que 
no solo corwrvaw en lo posible la opulencia nacional, si- 
30 que igualase de tal modo la suerte de los ciudadanos, 
lue todos á la vez pudiesen existir, ser padres de familia, 
T aumentar la disminuida poblacion. Esto no podia con- 

seguirse de otro modo que haciendo pesar niveladamente 
a carga BR proporeion á las suertes y fortunas de los es- 
)aiíoles, estimándose siempre, como de primera atencion, 
as clases de artesanos tenidos en toda Nacion por URO de 
os tres brazos útiles del Estado. La wntribucion que se 

exige ha llenado estas atenciones y hecho desaparecer 
otros proyectos en que se eeguian efectos del todo opues- 
tos, pws, conservando al rico. en su opulencia, arruinaba 
al artista y menos pudiente. Ahora concibe aquel la es- 
peranza de una fortuna regular, y en lo sucesivo, sino se 
acumulasen en corto tiempo y en pocas manos grandes 
capitales, que jamás han dado toda la utilidad que debian 
6 la aausa comun, habrá muchos de moderada suerte que 
formarán la verdadera riqueza nacional. Tales son, Se- 
ñor, loa bienes que observan los artesanos, emanados de 
la sabiduría de V. M. por fruto de 811s penosas tareas; 
ven dedicado al nuevo ayuntamiento conatitueional B lle- 
nar sus órdenes, que tantos atraso han padecido sin eje- 
cuciou ; ven que insensiblemente desaparecen todas las 
trabas que formaban impedimento 6 la felilieidad comun ; 
que pie organiza el sistema de sdmititrscion de la renta 
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nacional; que los tribunales de justicia son francos y li- 
berales; que los misterios y el secreto, que hacia duda] 
de la bondad p rectitud de su8 determinaciones, está pro. 
hibido, J que no existir6 alguno que pueda llevar este 
marca de sospecha, y en donde la Nacion padezca COI 
oprobio de la humanidad y del nombre español ; ven qw 
al acercarse V. M. d perfeccionar el ramo de adminietra- 
cion de la Hacienda pública, separará todas las trabac 
que forman la carestía de los consumos, y en particular 
el de les comestibles, que privan su abundancia y gravi- 
tan sin proporcion sobre los más infelices jornaleros er 
los derechos de consumo y reventa, obstruyendo el co- 
mercio interior y aumentando la emigracion, pues qu e en 
aquella y los moderados precios está el fomento de 1s 
poblacion. Todo, Señor, lo esperan de la eabiduría dt 
V. M., y teniendo al par que el objeto que como princi- 
Pal forma el de esta reverente exposicion, tantos otros ya 
sancionados, d ya próximos 8 verse en este caso, que let 
llena de admiracion, congratulan á V. M. por sus tareas 
le rinden las más expresivas gracias, y piden por la pros 
peridad de V. M. y de la Nacion, á cuya felicidad se en- 
caminan todos sus desvelos. 

Cádiz 15 de Noviembre de 1812.=Señor.=José Ga. 
barron, alarife del público .=José Jimenez, alarife de 
público.=Juan Benjumeda. =Juan Torné de Víllafañe 
alarife del público .=Manuel Sanchez del Canto.=Joec 
Garcia Vega, prohombre del gremio de zapateros.= 
José Arau, prohombre del gremio de zapateros.=Ni- 
colás de Castro, del gremio de mastros zapateros.= 
Antonio Ortiz, del gremio de maestros zapateroa.= 
Manuel Martinez Leal, diputado de la corporacion dc 
oarpintero8.s Antonio Jimenez, diputado de idem.3 
Juan Groso .-Luis Pulgar.=Miguel de Zuma1ave.aAnU 
tomo de Flores.aAgustin C?lotet.~José García.=Fran- 
cisco Escamilla .-Francisco de Domingo Velez.=Fran- 
ciato Chave .=Cárlos Giraldo .=Domingo Gonzalez. s 

Se mandb pasar á la comision de Justicia, en donde 
ae hallan algunos antecedentes, la consulta de la Audien. 
cia de Granada, en la cual se solicita dé una medida ge- 
neral sobre los pleitos sustanciados en tiempo del Gobier. 
no intruso. 

Con arreglo 6 lo acordado en el decreto de 14 de esté 
mes, se mandd devolver d la Regencia del Reino el expe- 
diente documentado de D. Cosme de Miguel García, oficial 
mayor, por nombramiento del Gobierno legítimo, de la 
escribanía de Cámara de justicia del extinguido Consejo 
de Castilla, con el cual, exponiendo los motivo8 de su 
permanencia en Madrid durante su ocupacion por los fran- 
08888, pide se le declare acon derecho y goce de las gra- 
cias y honore8 de legítimo y verdadero ciudadano,, y re- 
integre een el que le corresponde como oficial mayor de 
dicha escribanía, confiriéndole el destino que fuere del 
superior agrado de S. A. 

Se mandó pasar 4 la comision de Justicia una repre- 
sentacion documentada de D. Antonio Leon y Torres, VB- 
cirio de la villa de Fuente del Maestre, en la provincia de 
Extremadura, con la cual nolicita que ae le habilite para 
administrar 8u8 bienes, diepensándole la edad que le falta 
mediante 6 que con motivo de haber pasado BU madre 4 

segundas nupcias, ha recaido la tutela en su tio D. Juan 
de Torres, cura párroco de la ciudad de Mérida, el cual, 
por razon de 8u precisa residencia en este pueblo, no pue- 
de atander como corresponde al cuidado de los bienes de 
dicho su sobrino, cuya solicitud apoya la Regencia, con 
la condicion de que esta habilitacion no exima á dicho in - 
teresado del servicio militar. 

A la misma comisiou pssd una exposicion documen- 
tada, remitida por el Secretario de Gracia y Justicia, de 
D. Pedro Maderuelo y Ojalvo, vecino do la villa de Cá- 
ceres, con la cual pide que se le permita enajenar dos pe- 
queños censos que tiene á su favor el vínculo que posee, 
con el objeto de reparar uua casa del mismo vínculo que 
se halla inhabitable por razon de estar infestada, y nece- 
sidad dealgunos reparos. Apoyan eata solicitud el alcal- 
de mayor de dicha villa y la Regencia del Reind. 

Se mandó passr á la comieion de Guerra el informe de 
la Regencia del Reino, con el cual acompaña la consulta 
del Tribunal especial de Guerra y Marina, dado por la 
misma en cumplimiento de lo mandado por las Córtes, 
acerca de si procedia, y en qué términos, la dispensa de 
las solemnidadea prefijadas por la ordenanza en la 8us- 
tanciacion de la causa formada de órden del general Dou 
Francisco Ballestero8 contra D. Ambrosio Fernandez Cos- 
ta y D. Juan Bautista Galiani, gobernadores que fueron 
de los fuertes de Encinasola. 

La comision de Justicia presentó el siguiente dic- 
támen : 

uSeñor, la comision de Justicia ha examinado el tes- 
timonio literal de la causa que ae eoká sustanciando en el 
Tribunal especial de Guerra y Marina sobre el allanamien- 
to de la casa y atropellamiento de la persona de D. Gre- 
gorio Fitz-gerald, ocurrido en el noche del 5 de Junio 
último, con infraccion de la Constitucion; testimonio que 
V. M. se sirvió pedir en 12 de Setiembre próximo pasa- 
do, en vista de una representacion de Fitz-gerald, en que 
pedia, por quinta vez, se le administrase justicia derri- 
bando la cabeza de los infractores de la Constitucion. 

La comision cree que el objeto que se propuso V. M. 
SI pedir el testimonio, fué el de examinar por sí mismo si 
~1 tribunal procedia en esta causa con la brevedad com- 
patible con las leyes, y sin las dilaciones :de que se la- 
menta Fitz-gerald, ejerciendo de este modo la inspeccion 
v vigilancia que deben tener las Córtee por la más exac- 
;a observanaia de 1s Conatitucion: por 10 dem88, ye otra 
vez ha dicho la comision que el delito de infraccion de 
>onsbitucion debe juzgarse, esto es, averiguarse y casti- 
Iaree por los jueces competentes, y que nunca pueden 
lerlo las Cdrtes. 

Se abstendr6, puee, la comision de hacer r&%ione8* 
le que no podria prescindir Si procedieee Como tribunal* 
r $8 Iimitad á indicar el orígon de 68th 611981~ Y explicar 

IU curao y estado. 
En 6 de Junio último, se presentó en Ca8a de Fitz- 

gerrld un oficial del regimiento de.Zrmora COn 8x1 boleta 
ie alojamiento: Fitz-geraId no quiso admitirle, diciendo 
30 tener cabida para él. Se fueron en seguida 10~ dos’& h 
wccion de alojamienb quu hubia despachado la boleta, 
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donde el oficial parece que expuso que Fitz-gerald, sobre 
no admitirle, le habia tratado maI de palabra. Fitz-gerald, 
por su parte, expuso las razones que le pareció tener pa- 
ra no admitir al alojado, y no pareciéndole justas al bri- 
gadier de marina D. Juan Carranza, presidente de la in- 
dicada seccion de alojamientes, en cuyo padron parece se 
hallaba aforado aquel como perteneciente el fuero de ma- 
rina, insistió en que Fitz-gerald debia admitir el aloja- 
miento, y este insistió en que de ninguna manera lo ad- 
mitiria; y aun dice Carranza que por haber insultado y 
ajado completamente á la seccien, dispuso &ta que un 
ayudante acompañase al oficial á casa del jefe de estado 
mayor para que se diese cuenta al general del cmton del 
mal trato de Fitz-gerald. 

Por la noche del propio dia se present.6 en la casa de 
éste un oficial del estado mayor, segnn parece, con el ob- 
jeto d e hacerle admitir el a1ojamient.o; pero Fitz-gerald 
no le quiso abrir la puerta de su casa. 

En seguida recibió el gobernador del cuartel general 
órden verbal del jefe del estado mayor para que hiciese 
allanar el expresado alojamiento, usando de la fuerza en 
caso de resistencia; y en BU virtud comisionó para el efec- 
to B un ayudante con una partida de la compañía de ce- 
ladores, quienes, despues de haber visto la resistencia ar- 
mada de Fitz-gerald, violentaron una ventana y dos puer- 
tae de su casa y le sacaron de ella, conduciéndola arrestado 
á la guardia del principal, donde entregaron asimismo una 
espada llena de moho y una ~~opsta sin piedra ni baque- 
ta, con la que habia hecho frente B la tropa. 

En el dia siguiente ~8 encontró el gobernador de la 
Isla con el parte que le di6 el oficial de la guardia del 
principal de hallarse arrestado en él Fitz-gerald, con una 
reclamacion de éste en que se quejaba de la violencia que 
habia sufrido BU casa y persona con infraccion de la Cons- 
titucion, y con un oficio del general del canton, 8 que 
acompañaba el parte que le habia dado el gobernador del 
cuartel general, con inclusion del dado á este por el ayu- 
dante comisionado para el allanamiento, con el objeto de 
que en su vista impusiese dicho gobernador á Fitz-gerald 
el castigo á que se hubiese hecho acreedor. 

El gobernador puso en el mismo dia en libertad & Fitz- 
gerald; trató de averiguar, aunque no lo realir despuen, 
si este pertenecia 4 su jurisdiccion 6 á Ia de Marina, se- 
gun se había indicado; le mandó admitir el alojamiento, 
o que parece obedeció, y mandó asimismo qua ae averi- 
guase el hecho reclamado por Fitz-gerald, lo que ver% 
c6 el alguacil mayor, comisionado para el efecto, exami- 
nando cuatro testigos que en sustancia contestaron el 
allanamiento, y haciendo que loa alarifes públicos de al- 
bañilería y carpintería reconociesen el daño causado en la 
casa, quienes, despues de haberlo hecho, declararon que 
para su composicion se necesitaban 355 ra. vn. En eate 
estado acordb el gobernador pasar un oficío al general 
del canton para que mandase abonar á Fitz-gersld los 
355 rs., lo que di6 lugar 6 algunas contestaciones que 
no son de nuestro propósito, y remitir, como remitió con 
fecha 18 del propio mes, el expediente en consulta 6 
la Regencia por conducto del Secretario de Gracia y Jus- 
ticia, por quien 88 pasó al de Guerra, J por éste al Con- 
sejo da este nombre en 28 de dicho mes, para que pro- 
cediese en justicia sobre la infraccion de la CDnstitucion 
reclamada. 

En el dia 30 del mismo se pasb el expediente al fis- 
cal togado, en cuyo poder se hallaba todavía cuando se 
comunic6 al Consejo en 9 de Agosto siguiente la órden 
de las Córtea ,pr .la que ae prevenia, entre otras cosas, 
w lea informw del entado que tenis dicho expediente. 

En su vista, 10 despachó el fiscal togado y lo presen- 
ti aI dia siguiente en el Consejo, por quien se mand6 pa- 
sar al fiscal militar para que expusiese su dictámen con 
toda brevedad y preferencia; este lo hizo así en el dia 12 
siguiente, y en su vista acordó el Consejo en el día 13, 
que, respecto á no estar justificado el culpable delito de 
que se quejaba Fitz-gerald, se devolviesela sumaria al go- 
bernador de la Isla para que procediese B compIetarla en 
debida forma, comprendiendo en ella todos los anteceden- 
tes é incidentes, y si resultare ser militares los infracto- 
res de la Constitucion, sacase testimonio y lo pasase 8 1s 
jurisdiccion competente para que se siguiese la cama por 
los trámites de justicia, cuya resolocion se comunicó I% la 
Regencia y Q dicho gobernador en el propio dia. 

En su cumplimiento empezó á trabajar con actividad 
el expresado gobernador: tomó declaracion al odcial, sar- 
gento, cabo y algunos soldados de 1s partida que verificó 
el allanamiento, quienes están conformes en que, despues 
de haber llamado y solicitado por tres veces el oficial que 
Fitz-gerald abriese la puerta, advirtiéndole que si no lo 
hacia la echarian abajo; y vista la constestacion de Fitz- 
gerald, reducida á que de ningun modo abriria hasta por 
la mafiana, amenazando con una escopeta al que inten- 
tase entrar , violentaron en efecto una ventana y dos 
puertas, y le condujeron arrestado al principal. 

Como habian á esta fecha trascurrido más de dosme- 
ses desde el dia del allanamiento, parece que en este 
medio tiempo salieron de aquí con la expedicion al man- 
do del general Cruz el oficial del regimiento de Zamora, 
á cuyo favor se habia dado la boleta del alojamiento, el 
oficial del estado mayor que llev6 al gobernador del cuar- 
tel general la órden para el allanamiento, y el jefe del es- 
tado mayor que se la dió. 

El juez se halló embarazado sobre el modo de tomar 
declaracion ZS estos sugetos ausentes, y consultó sobre ello 
al Consejo, quien le contestó, en 18 del referido mes de 
Agosto, que en la ordenanza hallaria decidida la duda que 
proponia. 

En su vista, comunicó los oficios oportunos para que 
declarasen los referidos ausentes, y otros que tambien 
parece lo estaban, y examinó B algunos otros testigos, en 
lo cual se trabajó hasta el 23 de dicho mes de Agosto; 
desde cuyo dia hasta el 17 de Setiembre, en que tecibló 
el juez la órden de V. M. para que enviase testimonio li- 
teral de la causa, nada se adelantó en ella, lo que deberá 
sin duda atribuirse B que se estaban aguardando las de- 
claraciones de los ausentes. 

La comision, suponiendo que este espediente habrá 
tenido desde entonces su curso cual corresponde, y pres- 
cindiendo del punto principal sobre que versa, por pare- 
cerle que debe hacerlo así, particularmente en el astado 
que tiene la causa, se limitará solo B decir que los dee- 
aciertos del gobernador de la Isla en la veriguacion del 
hecho y de sus autores, aunque nacidos de EU deseo por 
la brevedad y pronta justicia, han contribuido en gran 
parte al entorpecimiento que se nota en esta causa, en la 
que, despues de tres meses, se ignora todavía quién di6 la 
órden para allanar la caea de Fitz-gerald, y se ignoran 
otras circunstancias que deben averiguarse. 

Tambien ha contribuido al atraso de eats expediente 
la morosidad del fiscal togado del Consejo de Querra, que 
lo es hoy del tribunal espeoial, en ouyo poder eatuvo eia 
despacho desde 30 de Junio hasta 10 de Agosto, J aun 
acaso estaria todavía si no se le hubiese comuaioado al 
Consejo en el dia anterior la órden de V. M. para que se 
le informase del estado del mismo expediente. 

La Regencia notó ya esta morosidad, J preguntb 14 
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4012 23 DE EOVIEMBRE DE 181% 

causa de ella al Consejo en el dia 12, B lo que contestó el 
tribuna& despues de haber oido al fiRca1, que la dilacion 
consistia en que este se hallaba sin agente asalariado, y 
en que son muchos, muy graves y voluminosos los expe- 
dientes que tiene que despachar el fiscal, que en aquella 
época tenis á su cargo, entre otros intlnitos negocios, 81 
de la conmoeion de Málaga, el de las cuadrillas de ladro- 
nes de Galicia y el de la entrega de Badajoz, para cuya 
sola lectura dice el fiscal que se necesitan meses, aiia- 
diendo que, aunque tuviese agente, le seria imposible 
despachar con prontitud todos los negocios que se le pa- 
san. Anade el Consejo que la nplicacion del fiscal llega al 
extremo de poner de su puño las respuestas en el crecido 
número de causas que exigen su audiencia. 

No obstante, la comision no puede disimular que el 
5cal hubiese tardado cuarenta y un dias en desp8char un 
expediente de bien pocas fojas, que debia llevar consigo 
la mayór recomendacion y preferencia, por tratarse en él 
de un ruidoso acontecimiento é infraccion de la Consti- 
tucion, y mucho más cuando presume que sin la orden 
de Ias Córtes, para que se las informase del estado del 
mismo, hubiera sido mucho mayor la dilacion. 

Por tanto, opina la comision que V. M. podri resol- 
ver se haga entender á dicho fiscal togado que, habiendo 
visto con desagrado su morosidad en el despacho de este 
expediento, espera que en lo sucesivo no dará Iugar á se- 
mejantes dilaciones, señaladamente en loa negocios sobre 
infraccion de la Constitucion. V. M. lo acordará así, 6 
resolverá, aobre todo, lo mds acertado. 

Tambien ha visto la comision la solicitud que ha diri- 
gido á las Córtes con fecha 13 de Agosto D. Gregorio Fitz- 
gerald, reducida 5 que se mande que, ínterin se sustan- 
cia el juicio, y pague quien deba pagar, se le entreguen 
3 6 4.000 ra., 6 lo que V. M. tuviese á bien del fondo de 
propios de la villa de la isla de Leon para la composicion 
de su casa. La comision ha extrañado sobremanera que 
Fitz-gerald pretenda que paguen los propios de la Isla 
la culpa que puedan tener los allanadores de su casa, y 
mucho más que pida 3 ó 4.000 rs., cuando el daño he- 
cho en aquella está evaluado en 355. Podrá serle perju- 
dicial la dilacion que ae advierte en la causa; pero desde 
la primera reclamacion no consta que se haya presentado 
aI tribuna& donde pende, á solicitar su más breve expe- 
diaion, 6 lo que creyese convenirle. Al fin la comision es 
de dictámen que las Córtes despreciea esta soIicibud. 

C1Ldiz, etc. z 
Despues de algunas contestacionee, quedb reprobada 

la primera parte del dictámen antecedente, relativa i la 
reconvencion del expresado fiscal, y aprobada la segunda 
sobre Is solicitud de Pite-gerald, sustituyéndose S la pa- 
labra desprecien la de desestimen, conforme propuso el 
Sr. Ramos de Arispe, y apoyó el Sr. Villanueva. A la di- 
cha primera parte reprobada sustituyó el Sr. Goltln la si- 
guiente proposicion: 

cQue se prevenga por regla general á los tribunales, 
que prefleraa á todo otro asunto los relativos 6 infraccion 
de la Conntitucion. » 

Así quedó atmdado. 

A propuesta de la comision de Poderes se wobaron 
los presentados por D. Juan lddiguel Paez de la Cadena, 
Diputado suplente por la provincia de Sevilla, en hgs? 
del Sr. Saavedra, eximido por el Congreso. (SWO?I &Z lr 
do rrts w.) 

Se aprobó igualmente, despues de varios debates, 81 
siguiente dictámen de la misma comision: 

aLa comision de Poderes ha examinado el oficio d8 
12 del corriente, que convendrá se lea ( Véase Za acsion ,$cl 
dia 17 de este @MS), en que el Secretario de la Goberna - 
cion de la Península pone en noticia de V. M. las dudas 
ocurridas Q la Junta Superior de Sevilia instalada de nue - 
VO en el punto de elecciones de Diputados de aquella pro- 
vincia, y Ias cree de muy fácil resolucion. 

En cuanto á la primera, puede V. M declarar que los 
Sres. Terrero, Cerero y Torres Guerra se comprenden en 
el número de los Diputados que tocan d la provincia de 
Sevilla, pues que está dentro de su comprenoion la de Cá 4 
diz, por la cual aquellos fueron eIegidos. 

En cuanto B Ia segunda, no consta 6 la oomision ob- 
cislmente si la Junta Central determinb que los pueblos 
del partido de Antequers se reputasen para estas eleccio - 
nes como de la provincia de Sevilla; pero si hay esta de- 
terminacion, como expresa dicha Junta, es de dictámen 
la comision que se esté á ella. 

En cuanto á la tercera, opina la comision que no de- 
ben convocarse 6 la Junta provincial electoral, que ha de 
celebrarse cn Sevilla, los electores del partido de Cádiz y 
demás pueblos libres que ya concurrieron á nombrar y 
nombraron realmente sus Diputados. 

Sobre la última ya aoordó V. M. en 17 del corriente 
admitir la renuncia del cargo de Diputado S D. Francisco 
Saavedra, y que viniese B ocupar su lugar el suplente Don 
Juan Miguel Paez de la Cadena, con el cual, el Sr. Go- 
mez Fernandez y el Sr. Valiente, que es actaal Diputa- 
do, se completa el número de los que se eligieron al prin- 
cipio, á los que agregándose los Sres. Terrero, Cerero y 
Torres Guerra, componen seis, que deberán rebajarse del 
número que corresponda 4 la provincia de Sevilla, eli- 
giéndose ahora los que restan. V. M,, sin embargo, re- 
solverá lo mis conveniente. 

Cádiz, etc. » 
El Sr. Zorraquin hizo la siguiente adicion á la segun - 

da parte del antecedente dictámen: 
c<Y si no la hay (la determinacion de que allí se ha- 

bla) concurrirán los pueblos del partido de Antequera 6 la 
provincia de Sevilla. > 

No quedó aprobada, por haber manifestado algunos 
Sres. Diputados ser supérflua dicha adicion, tanto mfis 
cuanto que el Sr. Morales Gallego aseguraba existir dicha 
determinacion de la Junta Central. 

Conformkrdose las Cbrtes con el dictámen de la co- 
mision de Arreglo de tribunales, acordaron que se remi - 
tiese á la Regencia del Reino, para que informara á la ma- 
yor brevedad, con remision de todos loe antecedentes, una 
copia de la representacion hecha por la Junta del colegio 
de abogados de Ia Audiencia de Extremadura, en Ia Cuai, 
quejándose de que á los licenciados D. Juan Gomez Beni- 
tez y D. Joaquin Montoya, nombrados para juzgar en fe - 
viata en una causa criminal, variado el aparato de la Bala, 
se les hubiese preparado asiento distinto del de 10s ma@ 
trados, solicitan que S. M. se digne tomar nna ‘medida 
proata mbre el partiòular que precava BD. 10 *ucef~ivo se- 
mejantes desastres. 
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aSeñor, D. Vicente Coronado y D. Francisco Dom& 
taquígrafos en la Secretaría de Ia redaccion del Diario de 
las diecusiones y Actas de este augusto Congreso, repra- 
sentan á V. M., el primero con fecha de 4 del corriente, 
manifestando el atraso que ha sufrido en su carrera mili- 
tar durante su comision en el empleo de taquígrafo, ne 
obstante la órden comunicada por los Sres. Secretarios de 
V. M. al de1 Despacho de Ia Guerra en 10 de Enero de 
1811 para que no se le perju iicase en sus ascensos mili- 
tares, ni se le tuviese por rebajado en el servicio mientras 
desempeñaba la dicha plaza de taquígrafo : que habiendo 
sido promovido á alférez en el regimiento de Lena, como 
lo fueren sus compañeros, que obtuvieron censuras ín%- 
mas á; la suya en 10s exámenes celebrados en Ia escuela 
militar de la isla de Leon, vé con mucho dolor que estos 
mismos se hallan hoy en la clase de tenientes, permano- 
ciendo él en la de alférez agregado, solo por no haberse 
presentado en su regimiento: por último, suplica á V M, 
ae digne concederle su soberano permiso para poder re- 
unirse á sus banderas, y no se le siga el perjuicio y atra- 
so en BU carrera que hasta aquí, mandando se le dé certifi- 
cacion que acredite su Ael y cabal desempeño en la dicha 
plaza,; y que asimismo, para no gravar en lo más mínimo 
al Erario público, se le den sus pagas daveuga3as en el 
Diario de Cdrtes. 

El segundo, D. Francisco Doméc, haco presente en 
1.” del actual, que habiendo entrado á servir en clase de 
taquígrafo luego que V. M. se trasladó á esta ciudad, de- 
jando 6 benedcio de la Pátria el sueldo asignado á su pla- 
za, no puede continuar hoy del mismo modo por las cir- 
cunstancias particulares da SU caoa, y ruega á V. ?d. se 
le señale el sueldo que gozan sus compañeros, si juzga 
necesaria su continuacion, cobrando lo que devengue des- 
de el dia en que representa de los fondos primeros que 
perciba la offcina, aunque pertenezcan á los atrasos de ella. 

La comision, Señor, conoce cuán fundadns están en ra- 
zon y justicia las reflexiones del primero, D. Vicente Co- 
ronado; y satisfecha por otra parte de su exacta conduc- 
ta y puntual desempeño, es de parecer que V. M. diga á 
la Regencia haga cumplir la drden que se comunicd en 10 
de Enero de 18 ll al Secretario de la Guerra, 8 dn de que 
pasasen á la Secretaría del PeriWco á desempeñar las pla- 

zas de taquígrafos en comision D. Antonio Gilman, capi- 
tan graduado, y D. Vicente Coronado, voluntario distin- 
guido, conservándoles sus plazas respectivas, sueldos y 
antigüedad, con los ascensos que les correspondiesen, exi- 
miéndoles de la asistencia personal en aquel servicio; en 
CUYO caso, no solo no debe estar rebajado en su regimien- 
to el dicho D. Vicente Coronado, sino que deberá obtener, 
mientras dure su comision, los ascensos que le correspon- 
dan con sueldos y antigüedad respectivos. Por lo tocante 
al sueldo que como taquígrafo ha obtenido, habiendo sido 
este de dos terceras partes con respecto al que disfrutan 
sus compañeros, cree la comision que se le debe igua- 
lar á los demás, aumentándole hasta iO. rs. su do- 
tacion. 

En órden á la solicitud del segundo, es de dictámen 
la comision que atendida la vicisitud de los tiempos y el 
atraso grande que habrá sufrido el giro y comrcio de la 
casa de su padre, y al mismo tiempo el mérito que este 
Individuo ha contraido, desempeííando su plaza sin esti- 
pendio alguno por veinte meses; y lo que es más, que su- 
puesta la necesidad de dar á la Nacion toda un testimo- 
nio auténtico é irrefragable de los desvelos J fatigas de 
V. M. por el bien general de ella, no pudiendo hacerse 
3sto sin un número competente de taquígrafos, que tras- 
laden las discusiones y actas de V. M. (públicas) B carac- 
teres comunes; de ahí es que si el dicho D. Francisco 
Domec se retirá, habrá precision de buscar otro que, por 
muy bien que cumpla, necesitará mucho tiempo para es- 
lar tEn diestro como el que menos de Ia Secretaría del 
Periodico. Por tanto, le parece á la comision que se le de- 
)e asignar al referido taquígrafo D. Francisco Domec 
Igual dotacion que la que tienen SUS compañeros. V. M. 
gin embargo resolverá lo que crea más conveniente. 

Cádiz, etc B 
Quedó aprobado en todas sus partes el antecedente 

hctámen, suprimién,Jose la insinuacion relativa á D. An- 
;onio Gilman, por no pertenecer ya á Ia expresada Secre- 

I ;aria. 

Se levantó la sesion. 
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DIAHIO DE SESIONES 
Z>E LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRADRDI~ARIAS, 

SESION DEL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 1812. 

Se mandó archivar la certiflcacíon del Acta de for 
macion é instalacion de la Junta preparatoria de la pro 
vincia de Sevilla, remitida por el Secretario de la Gober 
nacían de !a Península. 

Mandóse archivar igualmente el testimonio de haber 
se jurado la Constitucion en la villa de Linares, cuya si 
guiente eXpOSiCiOu oyeron las Córtes con especial agrado 
igualmente que la que sigue, mandando que ambas se in 
sertasen en este Diario de JZCS sedalres: 

<Señor, nada más lisonjero para nosotros que vernos 81 

la agradable precision de interrumpir las penosas cuantI 
interesantes tareas de V. M. con el plausible motivo dl 
felicitarle con la mis dulce emocion de nuestros corazone! 
por habernos redimido de la tiranía doméstica y entran- 
jera, sancionando la Constitucion política de la Monar- 
quía española. Por el adjunto testimonio vers, V. M. lof 
tiernos votos y sinceras demostraciones de este pueblo, 
que no halla vocee para tributar gracias por tan eingula- 
res beneficios. ILoor eterno á los Diputados de las Córtee 
generalos y extraordinarias del memorable año 12, que 
con una mano formaban ejércitos que abatian el orgullo 
de las águilas que señorearon el Norte, y con la otra es- 
cribian el sagrado Cbdigo que asegura la paz, el órden y 
libertad civil de les ciudadanos españoles. Esta villa cada 
dia admira más la sabiduría é imperturbabilidad del Con- 
greso nacional, que despreciando los impotentes esfuerzos 
del tirano coreo, publicaron solemnemente con el ruido del 
cañon enemigo e8a gran Carta, cuya observancia hará 
nuestra felicidad, á pesar del arraigado despotismo y en- 
vejecida arbitrariedad. La opresion de 10s vándalos del 
Sena, que los deja constituidos en el más miserable esta- 
do, ha sido la única causa de que las fiestas más dignas 
de celebrares, no se hayan verificado con la grandeza y 
decoro que merecen; pero nada les ha restado que hacer, 
y su decidida voluntad é inexpliaable placer ha suplido 
cuanto por otra parte haya faltado. Dígnese V. M. diri- 
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gir una benéfica mirada á este establecimiento de minas 
y fábricas de plomo, que pudiendo ser tan útil á la Ns- 
cion, se halla. euteramente suspenso con millones de efec- 
tos que están esperando la mano fuerte de V. M., que 
restituyéndolo á su antarior sistema sacará de la mendi- 
guez centenarea de familias que se mantienen con sus 
trabajos. 

Continúe V. Bi. los decretos consoladores, y espérelo 
todo de unos pueblos que no encuentran términos eigni- 
ficant,es para demostrar su gratitud, y que jamás po- 
drán olvidar el por tantos títulos dia grande, el 10 de 
Marzo. 

El cielo c3nserv6 6 V. M. para consuelo de los espa- 
ñole. Linares 31 de Octubre de 1812.=hnte la sobera- 
nía de V. M.=&eñor.=Joaquin Gomez.=Gregorio de Jo- 
dar .=José María VoIasco.=José de Yanguas.=&fartin 
3ambrano.-Juan Sanchez y Pernandez.=Sehaetian Mo- 
reno. )) 

<Señor, aunque es constante que mientras Ia ocupacion 
le esta ciudad por el enemigo ha sido sofocada y precisa- 
la á ocultar sus indelebles sentimientos del honrado ca- 
sácter de española que le es propio y tiene tan acreditado: 
runque en el momento de verse en libertad aspiraba á 
nanifestarlo á V. M. por medio de la representacion mis 
‘espetuosa, felicitándole al mismo tiempo por la sancion 
le la Conetitucion de la yacion; Código que, afl.anzando 
u felicidad, inmortalizando el nombre de V. M., y ha - 
iendo conocer al mundo su gran sabiduría, le excitará 
anto mayor admiracion, cuanto persuade el haber sido 
llanteado y llevado á perfeccion en medio de unas cala- 
lidades que no tienen ejemplo en las historias: aunque 
ublicada, como fué en esta ciudad la Conetitucion, y for- 
lado el ayuntamiento con arreglo á la misma en las épo. 
as de que hacen mérito los adjuntos testimonios, el mis- 
10 ayuntamiento y justicia aspiraba tambien, siguiendo 
US naturales deseos, á elevarlo 8 V. M. Es constante que 
luellae intensas y tan mu1 tiplicadas osupaciones que cir - 
nndan los pueblos despues de la evacuacion enemiga, han 
etenido á este ayuntamiento y justicia con extraordina- 
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rio sentimiento; pero firmes en sus dichos deseos y deber 
con los alcaldes constitucionales; asimismo el juez interj- 
no de primera instancia de esta ciudad y partido, á quien 
cabe tambien la más indecible gloria por el término de tan 
eterno monumento, y por cuanto puede contribuir al bien 
de la Nacion, elevan á V. M. eatos sentimientos, acompa- 
ñando los indicado8 testimonios. 

Dios guarde á V. M., y le conserve en la mayor pros- 
peridad todo el tiempo que la Nacion necesita. Baeza 10 
de Noviembre de 1812.~Seííor.=El alcalde constitucio- 
nal, Antonio Diez .-El alcalde constitucional, Alfonso 
de Sierra .=José Antonio Rsmos Calderon.=Bernardo 
Diaz .-Antonio Montoro . -Francisco Martinez. -Juan 
Antonio Moreno J Villa .==Francisco Yendez y de Miran- 
da.=IPodro Bener. -Antonio Bamon Moreno.=Ginés 
Gomez .-Pedro Jorge de Mora J Plaza, secretario. s 

Se procedió á la eleccion de Presidente, Vicepresiden- 
te, y á la de uno de los Secretarios, y salió electo para el 
primer cargo el Sr. Valle, para el segundo el Sr. Quiro- 
ga, y para el tercero el Sr. Herrera, concluyendo el se- 
ñor Quintano. 

Hizo el Sr. Torres Guerra la siguiente proposicion: 
<Que se diga 6 la Regencia del Reino que es la voluntad 
de las Cdrtes que el teniente de navío de la armada na- 
cional y Diputado que fué de Córtes, D. José Alvarez de 
Toledo, que sc auaentd sin permiso de S. M., quede bor- 
rado de la lieta general de la armada, ha& que presen- 
tándose este oficial soa juzgada su desercion con arreglo B 

las leyes. > Admitidse á discusion para el dia que señalase 
el Sr. Presidente. 

Las Córtes, 8 peticion de los Sres. Diputados de Ca- 
taKa, eximieron de derechos 3.000 pesos fuertes que en 
la frapata Abascal habian venido de Lima para socorro de 
los mikares heridos y enfermos del ejército de aquella pro- 
vincia, como se habia acordado con re8pecto d otros 4.000 
peso8 fuertes, y cascarilla que con el mismo objeto con- 
dujo antes la fragata Carlota. 

-- 

Segun lo resuelto en la sesion de 21 del corriente, se 
procedió 6 la discusion del dictámen de las comisiones re- 
unidas de Guerra y Hacienda sobre la circular que habia 
acordado expedir la Regencia para asegurar los pueblos y 
caminos de los vagos y rateros que los infestan. 

Dospucs de alguna discusion, en que 8e opusieron al 
reglamento que proponia la Regencia (Vkare Za scsion àe 
31 de Octubre dltimo), los Sm. Argilelles, Arispe, Olivs- 
~08, Zowaplci* y Mc.& contemplándole no conforme con 
los principios establecidos cn la Constitucion, especial- 
mente debiéndose tratar cuanto antes de establecer las 
Milicias nacionales, se devolvió el expediente 6 las comi- 
siones, para que con arreglo 6 lo que se habia expuesto 
en la discnsion, propusiesen lo que tuviesen por conve- 
niente. 

Se levantb la sesion. 

I 

_‘_. 

- . . _ 

_ 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS~ 

SESIONDELDIA 25 DENOVIEMBRE DE1812. 

A propuesta del juez del crimen de esta ciudad, de la 
cual di6 cuenta por oficio el Secretario de Gracia y Jus- 
ticia, las Córtes concedieron permiso al de las mismar 
D. José Joaquin Olmedo para que informase acerca de laa 
circunstancias del robo de un reloj de repeticion hecho á 
este Sr. Diputado. 

Se mandd pasar á la comision Ultramarina el informe 
dado por la Regencia del Reino por medio del Secretaria 
de la Gobernacion de la Peninsula, acerca del eetableci- 
miento de un colegio de minería en el Perú. Acompaña 6 
este informe el expediente formado sobre la materia (Pdar- 
SC hz8 ~esionss de 5 de Mayo, 26 y 28 de Octabre y 6 de No- 
vicmbrc Mimos.) 

Se mandaron archivar algunos ejemplares remitidos 
por el Secretario interino de Hacienda del decreto de las 
Córtes de 10 de este mes sobre derechos de extraccion de 
lanas para el extranjero, é introduccion de frutos ultrama- 
rinos, y de la resolucion de las mismas, declarando libres 
de derechos el flerro y todas las manufacturas de este ar- 
tículo que procedan de las Provincias Vascongadas, etc. 

El mismo Secretario remitió á las Cbrtes varios expe- 
dientes relativos á las reclamaciones á que han dado cau- 
-sa las providencias acordadas acerca de la prohibicion de 
que circule la moneda del Rey intruso, loe cuales se man- 
daron pwar á la comision especial de Hacienda. 

A la comision de libertad de Imprenta pasó una ex- 
porieiun de la Jt&a suprema de Censura, dirigida á que 
se nombren mx&m~plsntea para la provin& de Cata- 

luña, ínterin se reunen los propietarios dispersos desde Ia 
pérdida de Tarragona. 

A la de Poderes pasó una representacion de D. Anto- 
nio Porcel, electo Diputado para estas Córtes, en la cual 
pide se le devuelvan los documentos que acompañó con su 
exposicion, de que se di6 cuenta en la seaion del 7 de es- 
te mes. 

El Secretario de Estado, con fecha 13 de este mes, 
pasó Q las Cortes el siguiente oficio: 

tE1 cónsul de S. M. B. en los puertos de Cádiz, Puer- 
to de Santa María, Jerez y sus dependencias, ha expedido 
una patente, nombrando por su agente consular en Ceuta 
B D. José María Pardo de Seijas, súbdito español. Esta pa- 
tente, refrendada ya por el capitan general que fué de An- 
dalucía D. Francieco Blrllesteros, la ha presentado el se- 
ñor embajador de Ingiaterra B este Ministerio de mi car- 
30, juntamente con una nota del 27 de Octubre último, 
solicitando que se pusiese en la misma patente la aproba- 
cion del Gobierno español. 

Conforme 4 la costumbre establecida, remitf de órden 
le la Regencia dicha patente al secretario del tribunal 
especial de Guerra y Marina, 15 fln de que informase este 
10 que se le ofreciera y pareciese, lo que ha ejecutado por 
medio de una consulta, en la cual dice ser su dictámen 
lue, admitiendo D. José María Pardo de Seijas el empleo 
le agente consular de Inglaterra en Ceuta, debe tener en- 
tendido que, con arreglo al art. 24 de la Constitucion, 
lueda excluido de los goces de ciudadano, y bajo esta 
condicion no halla reparo el tribunal en que se le conce- 
ia el regism ezepwatw para que pueda ejercer las funcio- 
nes de tal agente consuIar en los mismos términos que 
los otros de su clase, con arreglo á las leyes de España y 
Reales órdenes expedidas en la materia, y sin concederle 
m8s facultades que las que gozan los nuestros en los do- 
minios brit4nioos. 
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Dada cuenta de esta consulta á Ia Regencia del Reí- 
no, me ha mandado S. A. eleve este asunto á la conside- 
raciou de las Córtes generaIes y extraordinarias, como lo 
hago por medio de V. SS., exponiendo que S. A. opina 
que la comísíon de agente consular 6 viceconsular, no es 
empleo, y que de privar 6 estos de los derechos de ciu- 
dadanos españoles, se seguiria el inconveniente de conce- 
derles exenciones de extranjeros, lo cual seria menester 
extenderlo á cuasi todos los vicecónsules ya admitidos, 
pues por lo comun son españoles, y no son considerados 
sino como agentes sin sueldo. 

La Regencia espera que V. M. tenga á bien dar sobre 
este asunto Ia resolucion que estime justa y conveniente; 
y para mayor instruceion del expediente, acompaño á 
V. SS. original la mencionada patente con devolucion. 

Dios guarde, etc. > 
Acerca de este asunto, la comision de Coustítucion 

presentó el siguiente dictámen: 
tLa camision, habiendo examinado las leyes que tra- 

tan de la materia, y tomando los informes correspondien- 
tes, ha visto que no se requiere en los vicecónsules la 
calidad de naturales del país cuyos negocios promueven; 
que igualmente no son nombrados por el Gobierno respec- 
tivo, ni gozan salario alguno de él; son por lo comun na- 
turales del país: los nombramientos se hacen solamente 
por los cónsules, quienes los revocan á BU voluntad, y 
solo gozan de dotacion los derechos de su agencia que co- 
bran de los particulares, cuyos asuntos están á su cargo, 
no quedando en las vacantes por cónsules, pues en este 
concepto suceden los secretarios, que son extranjeros. 

Todas las naciones, por razon de economía y utili- 
dad, se valen de los naturales del país para estas comi- 
siones, pues de lo contrario sería necesario crear estos 
nuevos empleos y dotarlos competentemente, y aun así 
seria forzoso valerse de los naturales, por ser casi impo- 
sible encontrar tantas personas que entiendan los porme- 
nores de los pueblos, y que posean tan perfectamente la 
lengua que puedan tratar y conferenciar hasta con el co- 
mun del pueblo en donde se establecen. Así sucede que 
los vicecónsules de España en los Estados-Unidos, Dina- 
marca, Suecia, Rusia é Inglaterra, son de aquellos paí- 
ses, lo mismo que son naturales de este los que nombran 
los cónsules extranjeros, los cuales en ningun país res- 
pectivamente dejan de ser naturales y ciudadanos de él, sn- 

. jetos B las leyes páfrias, y gozan de todos los demás fue- 
ros y privilegios que gozan los demás sus conciudadanos; 
no son verdaderamente empleados extranjeros, sino como 
se llaman tambien agentes de los cbnsules ó comisiona- 
dos suyos, con un nombramiento semejante al que dan los 
cabildos y ayuntamientos á sus agentes y abogados, per- 
maneciendo siempre súbditos del Rey de su psis, como el 
cónsul de S. M. B. llama por dos veces B D. José Pardo 
Seijas en la patente que le ha dado; y por consiguiente, 
aunque en ella usa de la palabra empleo, no lo es en rea- 
lidad, sino una agencia consular 6 del cónsul, como tam- 
bien la llama, y este es el dictámen de la Regencia. Sfu 
embargo, seria conveniente que para uniformar en un to- 
do el lenguaje con el de la Constitucion, se hiciese presente 
por la Secretaría de Estado á los embajadores de las po- 
tencias extranjeras tuviesen á bien condescender cou la 
supresion de esta palabra en las patentes de los vicecdn - 
sules, usando todas las demás (que para ellos son síndm- 
mas) que están en práctica. 

Por tanto, opina la comieion <que las Cdrtea se con- 
formen con el dictámen de la Regencia, declarando que no 
es un empleo la agencia dada por el c6nsu1, p qne.por el 
Secretario de Estado pase la Regencia la competente n& 

i los embajadores extranjeros, á ffn de que se suprima la 
,alabra empleo en las patentes de vicecónsules que se ex- 
pidan en favor de los naturales de este país. ti 

V. M. resolverá lo que tenga por más conveniente. 
Cádiz, etc. » 
Se aprobó la primera parte del antecedente dictámen, 

J se declaró que no habia lugar 6 votar la segunda, por 
haber observado algunos Sres. Diputados que la calidad 
de los vicecónsules no dependía de la palabra con que los 
cónsules extranjeros expresaban la comision 6 encargo de 
dichos sus agentes en Ias patentes que les libraban, sino 
de la declaracion del Congreso. 

D. Francisco de Acosta, vecino de la ciudad de Ta- 
rifa y residente en la de Cádiz, abuelo maternode 10s me- 
ueres D. Juan, D. Venancio, D. Rafaél, Doña Olimpia y 
Doña Orensia Barhen de Acosta, expuso que estos, por fa- 
llecimiento de sus padres, quedaron bajo de la tutela de 
sn tio D. Márcos Barhen; y que habiéndole este exigido 
imperiosamente la entrega de una de dichas menores, que 
tiene en su poder, se habia negado constantemente á ve- 
rificarlo, en el concepto de que no puede ni debe el ex- 
presado Barheu, aunque tutor de ella por disposicion tes- 
tamentaria de su padre, ejercer este carácter, pues que 
se lo impide el ser francés, sin connaturalizacion ni pro- 
porcion para obtenerla, por faltarle el tiempo preciso de 
domicilio señalado por la ley: que sobre dicho asunto tie- 
ne instaurado juicio en el juzgado de primera instancia 
de esta ciudad, en el cual ha ofrecido probar la inhabíli- 
tacion de Barhen para aquel cargo, ya por la razon indi- 
cada, y ya tambien por la conducta que ha observado en 
la última invasion de los enemigos en Algeciras; conclu- 
ye suplicando que, sea cual fuere el resultado de dicho 
juicio, se sirva V. M. dealarar tei un extranjero no con- 
naturalizado puede ser tutor de un menor español., La 
comision de Justicia opinó que no habia necesidad de que 
las Cortes hiciesen declaracion alguna sobre este punto, 
por estar ya decidido en la Constitucíon y las leyes. 

Quedó reprobado este dicb&men. B 

Conformándose las Cbrtes con el dictámen de la co- 
mísion de Justicia, declararon no haber lugar B la solící- 
tud del coronel D. José María de Sila y Sopranis, relativa 
á que por la Secretaría de las mismas se libre certifica- 
cion de lo que conste en el expediente que dió motivo 6 la 
brden que se le ha notitlcado sobre la concesíon vitalicia 
de 30 pesos mensuales de viudedad á Doña Narcisa Sala- 
zar sobre el mayorazgo de Sopranis que dicho coronel po- 
see, para que presentindola al juez que entiende en el 
asunto, detenga este sus providencias hasta que recaiga 
en sus recursos el decreto de 5. M. 

La misma comisíon de ‘Justicia expuso lo siguiente: 
OSeñor, excitado V. M. por las proposicionesque le hi- 

cieron en 21 de Abril del año prdximo pasado los eeño- 
res Diputados D. Joaquin Lorenzo de Villanueva y Don 
Andrés Estéban sobre el escandaloso desórdw y culpable 
abandono en que se suponia encontrarse el hospital de San 
Cdrlos de la Real isla de J+on, segun un periódico publi- 
@do en esta plaza, tomo V. U. el partido prudepta deco- 
Ll&hu 4 loa rpisroqp seãows pua que paiífksep Q sveri- 
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fWr cl hecho, Y 15 poner pronto remedio d tan sensible 
daño. 

Asf se veriff~6, y en desempeño de au comision toma. 
ron todas las providenclns que eran oportunas, y dieron 
Cuenta i V. M., informándole pobre varios puntos deeco- 
nomfa doméstica, precisos psra el arreglo del hospital, J 
al mfsmo tiempo sobre los abusos p torpes manejos que 
Se tocaban en todos 6 la mayor partede sus dependientes. 

Pasó V. M. su exposicion & las comisiones de Salud 
pública y de Justicia, las que sin pérdida de momentoe 
informaron h V. M., laprimera presentando varios artícu- 
10s relativos á los puntos de reforma indicados, y la se- 
gunda haciendo observar, que aunque eran muy graves, 
perjudiciales y punibles los excesosque se suponian en los 
referidos empleados, se necwitaba, sin embargo, un pro- 
cedimiento judicial, para que comprobados en forma, y 
oyéndose á los que resultaran reos, pidiese imponérseles 
la pena condigna á su delito. 

En consecuencia, V. M. aprobó con alguna pequeña 
variedad los artículos reglamentarios de que se ha hecho 
mencion, comisionando otra vez á 1osSres. Diputados Vi- 
llanueva y Estéban para que los hiciesen ejecutar, asts- 
bleciendo el método que proponian; y al mismo tiempo 
despachó órden á la Regencia del Reino para que nom- 
b-880 un juez que formara la causa, previniéndosele que 
diese cuenta de su resultado. 

Losseíiorescomisionadoscumplieron tambien esta vez, 
como era de esperarse, y regresaron de la Isla, dejando 
establecido el mejor órden en el hospital; así lo han dicho 
á V. M. en sua exposiciones de 6 de Mayo; y presentan- 
do slgunae cartas de distintos particulares, relativas á la 
parcialidad con que se procedia en la causa ya comenzada 
por el auditor de guerra del ejército de la Isla, á quien 
nombró para conocer en ella la Regencia, dispuso V. M. 
que se reservasen estos documentos para cuando se diese 
aviso de su conclusion. 

Sin embargo de la brevedad que V. M. recomendó en 
el procedimiento sobre estenegocio, se ha demorado más 
de quince meaes, lo que extraña la comision; pero acaso 
podrá atribuirse este retardo B BU gravedad, p á los obs- 
táculos que muchas veces se oponen á 18 administracion 
de justicia. 

Por fln, ha remitidose B V. M. la sentencia dednitiva 
pronunciada en aquel juicio, y es la que se mand6 pasar 
á la comision par8 que informe. 

No correspondería bien8 la honrosa conffanza que en- 
cierra este mandato, si despues de haber visto 6 V. M. 
empeñado en asuntode tanta importancia, en que aemez- 
cl6 por un efecto de su soberana inspeccion, y por 10s 
cuantiosos é imponderabIes daños que se le denunciaron, 
no examin&ra la comision cou el mayor cuidado y deteni- 
miento este negocio. 

En efecto, así lo ha hecho, y aunque no puede decir 
d V. M. si la sentencia pronunciad8 es 6 no justa (porque 
solo tiene 4 la vista un testimonio de ella y no losautos), 
sinembargo, har8 algunas observaciones para que V. M. 
lea dé el peso y la entidad que merezcan. 

V. M. ha oido los informes quehicieron muy circuns- 
tanciada y menudamente los Sres Villanueva y Estiban, 
sobre abueoe de muchísima importancia que habia ea el 
ho@al, y que ellos no solo tocaron como testigos Ocnla- 
~BS, deapnes de los que recibieron de los mhiicos 3 ch- 
.jana, y de 10s mismos enfermos, sino qne Ies aplicarOnel 
JI&I pronto remedio; V. M. lea vi6 atribuir ehe miamoS 
abusos, ya al abandono, ya B la malaversaeiOn de 10s em- 
pleaba, dn ai@ téwninofl, que hasta lo qae no dijeron, 6 
proemimm diaimahr, la atribuyó el CóWpfJo 4% CIU+- 

d8d compasivs propia de los eclesiásticos: V. M. ha pre- 
senciado el fervor patridtico con que peroraron algunos 
señores en aquella ocasion, suponiendo máe que probados 
los robos, dilapidaciones p abandono de aquellos depen- 
dientes, y pidiendo pena8 de horca, de deposicion, etc. Sin 
embargo, el juez ó jueces de la causa, de acuerdo con el 
parecer %SCd, fallan en ella absolviendo Q los supuestos 
reos, por no resultar culpabilidad en el proceso, <y les 
reserva sus derechoa, para que usen del que crean asis- 
tirles, dónde y ante quien corresponda, en órden al resar- 
cimiento de daños y perjuicios é imposicion de penas y 
cratigos, contra los que privada y públicamente dicen hs- 
berles infamado por escritos, informesy otras gestiones, de- 
jando expedita la misma reaerv8 al promotor %scal para 
promoverla en el modo y formn conciliable con las leyes;8 
estas eon sus mismas palabras. 

V. M. deberá extrañar tanta inocencia despues de lo 
que se le informd al principio, con mucho conocimignto y 
exámen, por personss que ningun interés tenian en per- 
judicar, 6 mejor dicho en calumniar atrozmente á aque- 
llos empleados. Perose admirerá V. M. más todavía cuando 
sepa que continuando el tenor de la misma sentencia, dice: 
ay con respecto á los demás cargos que ofrecenlos docu- 
mentos, y se contienen en la scusacion dscal, absolvemos 
y damos por libres de ellos á los citados D. Vicente Iz- 
quierdo, D. Juan José de Cid y D. Joaquin Pavon, levan- 
tándoles los arrestos y embargo de bienes con cancelacion 
de las fianzas que tengan otorgadas; declarandoasimismo 
haber desempeííado con legalidad y exactitud sus desti- 
nos, etc. n De suerte que la absolucion de los reos ae fun- 
dó al principio en su inculpabilidad, y deepues sparecen 
cargos constantes en dOcum8ntOs, y que se contienan en 
la acusacion ffscal, aunque se prescinde de ellos para dar 
por libres á los tres indivíduos indicados, haciendoselee 
en seguida una laudatoria, por la que aparecen dignos 
ade que V. M. por un efecto (dice lasentencia) de su alta 
justicia, los reintegreen sus destinos, 6mandese les con- 
5eran otros que pean de su soberano agrado., 

Del tamaño de estas contradiccionesé implicancias se 
advierten otras, que no ae han hecho á la comision menos 
notables; tales son el apercibir solamente y encargar ma- 
yor exactitad y vigilancia B algunos empleados que, 
contra el reglamento expreso de hoepitales, permitieron 
extra& de la despensa, furtivamente, carnes y otros ar- 
ticulos, sin brden de los jefes; tal el haberse declarado 
perjuro en varias declaraciones á un practicante de medi- 
cina, y penarlo Con solo dos mes88 de arreStOen el mismo 
hospital, donde vivia, y en un pequeño pago de costas; 
t8l el prurito que se observa en aquellos jueces de sacar 
libres S todos los procesados, con cuyo objeto declaran de 
>fjciO, comprendido en el último indulto militar á uno de 
los dependientes que resulta culpable de robos hechos en 
la despensa, sin embargo que, segun parece, el mismo 
interesado no se acogió ni reclamó aquella gracia; tal %- 
nalmente el prescindir de otros reos, 4 pretesto de supo- 
nerse que han muerto, como si sus bienes, en caso de 
mala versacion, no fuesen responsables al 68~0, aunque 
i sus herederoa se les reserven sus derecho& y acciones 
para que puedan promover lo que les corresponda. 

Si á lo dicho se agrege el contenido de las cartas pre- 
genbdas por los Sres. Villanueva y Eatéban, escritas por 
slgunoe dependientes del mismo hospital, que fueron tes- 
tigos en la causa, y que se qnejaban de haberlos obliga- 
io con insinuaciones y amenazas á desffgurar sus decla- 
raciones (cuyos documentos fueron los que V. M. mandó 
reservar para tenerlos presentes en 8st8 estado), se cono- 
cerá, que con bastante fundamento recela la comision que 
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no se haya procedido en este joicio con toda la imparcia- 
lidad que era de desoar, y que se recomendó muy expre- 
samente por V. M. 

h la verdad, esto no pasa de un justo temor, 6 116 
mese racional presuncion, que acaso se desvaneceria si la 
eomision tuviera á la vista el proceso, porque tambien es 
de conceptuarse que jueces ilustrados y dignos de la 
confianza del Gobierno no hayan prostituido su noble mi- 
nisterio á la faz de la Nacion, sujetándose sin ningun in- 
terés á un reato tan tremendo; pero como la comision 
cree que V. M., habiendo tomado parte, J parte tan ao- 
tiva en este asunto, en virtud de su soberana inspeccion, 
no descargaria su crédito y su conciencia, ni podria per- 
manecer tranquilo sin estar muy seguro de la justicia 
con que se ha procedido en él, juzga la comision que se- 
gun el art. 20, capítulo II del decreto de Arreglo de tri- 
bunales, corresponde que se remita la causa (en caso de 
no apelar las partes por sí) á un tribunal superior, que 
podrA ser el Supremo de Justicia, 6 bien la Audiencia de 
Sevilla, acompañando los documentos 6 cartas indicadss, 
para que en su vista congrme 6 revoque la sentencia pro- 
nunciada por los jueces de comision, dando cuenta á 
V. M. del resultado; á cuyo efecto se comunicará la 6r- 
den precisa B la Regencia del Reino. V. M., sin embar- 
go, hará lo que estime más conveniente. 

Cádiz, etc. 
Nota. La comision advierte que en la sentencia apa- 

rece otro juez, que asociado con el primero, ha conocido 
y fallado en la causa, sin que haya en este expediente 
constancia del motivo de su nombramiento, ni de quién 
lo hizo: acaso dimanaria de recusacion del auditor de 
guerra comisionado, lo que nada tiene de extraño; pero 
la comision debe hacerlo presente 6 V. M. 

Cádiz, etc. l 
Leido este dictámen, algunos Sres, Diputados, dan- 

do mayor extension á las reflexiones que en él se contie- 
nen, hicieron patente la grande contradiccion, ó cuando 
menos la extraña disonancia que se observaba entre la 
sentencia dada por el juez comisionado en la causa arriba 
dicha, y las exposiciones documentadas que dieron mo- 
tivo á su formacion, presentadas á las Córtes por los se- 
ñores Diputados Villanueva y Eatéban: discutidse luego 
sobre la necesidad que habia de que dicha causa fuese re- 
vista por slgun tribunal superior, y sobre cuál debiese 
ser este si el Supremo de Justicia 6 la Audiencia territo- 
rial, como proponia la comision, 15 bien el especial de 
Guerra y Marina, etc., etc. Se verificó por partes la vo- 
taoion de este asunto. Votóse primero si pasaria dicha 
causa 6 un tribunal superior, y quedó resuelto que pasa- 
se. Se acordó luego que no fuese el Tribunal Supremo de 
Justicia ni la Audiencia de Sevilla; pero sí el especial 
de Guerra y Marina, 6 quien pasase en revista la referi . 
da causa. 

Durante la anterior discusion, dijo 
El Sr. OOFUALEZ: Señor, yo me devano los sesos, 

y no cabe en mi cabeza que todos los españoles se hayan 
vuelto unos santos en un tiempo de revolucion como es- 
ta; pero lo acreditan los hechos. Esta propension que hay 
de emplastar todos los asuntos, me hace pasar muchos 
malos ratos. Señor, los clamores son públicos, las quejas 
son generales, no se pueden oir sin horror las coms que 
SB han dicho sobre la mala administracion del hospital de 
la Isla. iY cuties son los resultados de estos clamores y 
quejas? Emplastar. iQué sucedió con la reclamacion que 
yo hice en la Isla contra aquellos que robaban la pblvora 
Y la pasaban B loa enemigos? Emplastar. iQu6 ha aueta- 
dido con otro millon de millares de millones de COPIBO 

Emplastar. Estoy por decir que estamos peor que en los 
tiempos de Godoy, porque entonces al menos se hacia 
alguna que otra justicia. ~NO se cometen ahora delitos? 
iCuándo se cometen más que en los tiempos de revolu- 
clon... . P 

0 han faltado á la verdad los Sres. Diputados que 
fueren comisionados á la Isla, y expusieron á V. M. los 
escandalosos desórdenes que observaron en aquel hoepi- 
tal, ó los empleados en él son criminales. Es, pues, pre- 
ciso que á unos 6 á otros se les aplique el correspoudien- 
te castigo: de aquí nadie me sacará. 

Señor, V. M. no solo se ha reunido aquí para estable- 
cer leyes, sino tambien para hacer que se observen estas, 
y que se respeten los sagrados derechoa de los ciudada- 
nos. Estos claman porque se haga justicia: V. M. fia su 
administracion á manos subalternas. iY qué resulta? 
Emplastar. IYo no 86, Señor, cómo á V. M. no se leaca- 
ba la paciencia! Los desórdenes, las injusticias, las tro- 
pelías se repiten con no menos frecuencia que escdndalo: 
los papeles públicos 1~ hacen patentes; esos papeles, á 
quienes algunos maldicen, lo mismo que 6 mí, porque 
dicen las verdades; verdades muy amargas y muy temi- 
bles para los malos. Pero no hay remedio, tendrán que 
aguantarlas; mi alma es muy grande para que las oculte; 
moriré diciéndolas, y moriré por mi amada Pátria. Por 
último, Señor, pido que, 6 se castigue á los empleados 
del hospital de la Iala y á los jueces que les han absuel- 
to, 6 bien á los Sres. Diputados que, comisionados por 
V. M., fueron á inspeccionarle; y sobre esto hago propo- 
sicion formal. P 

En seguida dicho Sr. Diputado fija la proposicion en 
estos términos: 

<En atencion al dictámen que maniflesta la comision 
sobre la causa de la isla de Leon, y de estar enteramen- 
te opuesto lo que informaron los dos Sres. Diputados B lo 
que proponen los jueces, segun resulta por el dictámen 
de la comision, pido que se castiguen eon todo el rigor 
de las leyes los que falten á la verdad., 

No quedó admitida á discusion la proposicion antece- 
dente. 

Se mandaron pasar ti la comision de Poderes los de 
D. Mariano Villodas, nombrado Diputado por la villa de 
Madrid. 

El Sr. Presidente nombró para la comision de eximen 
de Memoriales á los Sres. Zumalacárregui, Bahamonde y 
Cabrera, en lugar de los Sres. Serres y Avila, 

Rl Sr3r. ROS present6 la siguiente exposioion: 
&6or, las leyes buenas conservan B los pueblos y loe 

hacen felices, y IOS trastornan y arruinan las malas; por 
eso no serán inútiles ni importunas las precauciones que 
se tomen para acertar á formarlas. La historia romana 
nos demuestra que varias veces eetuvo expuesta 4 per- 
derse Roma por algunas leyes promulgadas Por el pne- 
blo, precipitado con las instigaciones de sus tribunos. 
%tS triste experiencia hizo mcis cautas B las naciones 
modernas, que inventaron varios sistemas, cayos autores 
m-han propuesto combinar de tal modo los Poderes, que 
tamplara uno la vehemencia del otro. 
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de negarla hasta dos veces. Esta prerogativa, no tsntc 
88 ba atribuido 4 la dignidad real por honrarla, cuantc 
Por evitar que la sedoccion, el interés privado, la faltí 
de re5exion y otros defectos 6 que están expuestos 101 

cuerpos numerosos, gravaran á los pueblos con los malee 
que producen las leyes importunas é injustas. Así lo ex- 
Puso d V. M. en SU discurso preliminar la comision de 
Constitucion, pues dijo: aque la parte que se ha dado a: 
Rey en la autoridad legislativa, concediéodole la sancion, 
tiene por objeto corregir y depurar cuanto sea posible el 
carbter impetuoso que necesariamente domina en un 
CU8rpO numeroso. z (F6lio 42.) 

V. M. se propuso librar á los españoles de los malee 
del despotismo, y estos no se evitan con que sean muchos 
los que ejerzan la potestad absoluta, Trajano, usando de 
uu poder ilimitado, fué el padre y las delicias del puebla 
romano, y las legislaturas francesas fueron el azote y la 
ruina de sus conciudadanos. La propia conciencia, la opi- 
nion púbiica y el temor de una sublevaeion contienen la 
arbitrariedad de los príncipes; pero todos estos respetos 
sen un freno muy débil para contener los abusos del po- 
der legislativo ejercido por muchos, pues ninguno se cree 
individualmente responsable de los defectos de la univer- 
salidad. 

Las pasiones de muchos reunidos se sostienen mútua- 
mente, 3 así suelen ser más violentas que cuando obran 
separados. Dos 6 tres discursos vehementes, aunque ten- 
gan menos solidez que elocuencia, bastan para inflamar á 
10s qnedeben decidir sobre el objeto que se discute. El 
amor propio de los que promueven la discusion, suele no 
dejar que se evapore el acaloramiento que han excitado, 
y consiguen una resolucion que no se tomaria si, calma- 
da la turbulencia de las pasiones, recobraran su imperio 
la justicia y la razon. 

Es cierto que las discusiones aclaran las materias que 
se discuten; pero no es menos constante que la elocuen- 
cia sabe oscurecer y confundir las verdades más claras. 
De poco sirven las leyes si no son justas y oportunas, 
porque la ley más justa puede ser perjudicial si no se 
dicta á su debido tiempo; y así, no basta que la discusion 
manifieste su justicia, si no demuestra que es oportuna. 
Aunque no preduzca más mal que el de aumentar el 
número de las leyes, eiempre será perjudicial. Cada ley 
es un nuevo vínculo que coarta la libertad del hombre, y 
por jasta que sea, se hará aborrecible al pueblo, si no se 
le prepara antes por medio de la opinion púbica, hacién- 
dole ver la utilidad que debe resultarle de su observancia, 
Hago alcongreso lajusticia de no dudar que cuantas le- 
yes promulgó son justas; pero no puedo convencerme de 
que han sido igualmente oportunas, LaS pasiones est8n 
muy exaltadas en la Nacion, y no creo que sea conve- 
niente aumentar su efervescencia Con nuevas leyes que 
expongan á los ciudadanos 4 alguna excision clvil. 

Aunque V. M. no tuvo S bien conservar los antiguos 
e&amento.i, ni crear diversas CBmaras que equilibraran 
el poder legislativo, creyó precisa la aancion real para 
templar la autoridad de las Córtes. Esta sábia disposicion 
demuestra que V. M. est8 convencido de que exige la fe- 
licidad pública este contrapeso del Poder legislativo. iY 
qué dirá 1s Nacion si sabe que las Córtes desprecian una 
precaucion indispensable, sancionada en la Constitucion, 
para que sus aleyes J decretos no sean obra de Ia sorpre- 
sa, del calor y agitacion de las pasiones, y del espfritu de 
fac&n y parcialidad?, (Discurso preliminar 6 Ia C~nSti- 
tucion, f6lio 43.) 

LOS np&&S de laSC6rbStNhd8S nOpU6deII hOn* 
jearse de que eati formados de mejor barro we 10s de 

las sucesivas; y si para que eatas no abusaran de au ahto- 
ridad en perjuicio de la PBtria, creyó V. bí. indispensable 
la sancion Real, será mucha arrogancia no querer some- 
terse 6 una ley que exigió la necesidad del bien público. 
La ilimitacion de los poderes de las Córtes actuales no 
puede eximirlas de la observancia de lo que dicta la razoa 
y la conveniencia pública, que obligó á V. M. para esta- 
blecer en la Constitucion las formnlidades que deben pre- 
ceder al establecimiento 6 derogacion de cualquiera ley; 

En la observancia de las formalidades insinuadas nada 
se pierde y se gana mucho; porque el nuevo exámen que 
debe sufrir el proyecto de ley para recibir la sancion, 
asegura el acierto y previene la opinion pública en su 
favor. Sujetindose el Congreso Q, la observancia de la 
Constitucion: dar& al pueblo un ejemplo de obediensia que 
no puede esperarse de los ciudadanos ei ve que no obser- 
van las leyes los mismos que las formaron. El no haberse 
observado hasta ahora dichas formalidades, no autoriza R 
las Cdrtes para su omision; porque el haber errado no es 
un título legítimo para continuar en el error. Todos loa 
Diputados juraron observar las leyes constitucionales sin 
restriccion ni reserva alguna, y la ilimitacion de los pode- 
res no los libra de la nota de perjuros; porque desde el 
dia 18 de Marzo de este año quedaron limitados & lo que 
ordena la Conetitucion. 

La ausencia del Rey no autoriza 6 Ias C6rtes para 
eximirse de la necesidad de someter sus proyectos de ley 
B la sancion Real; pues así como se encargaron á la Re- 
gencia las facultades del Poder ejecutivo, puede igual- 
mente confiársele la parte que se di6 al Monarca en el le- 
gislativo. Retener en sí el Uongreso Ia sanoion Real, es 
reunir los dos poderes y autorizar el despotismo que tanto 
aborrece la Nacion. Aun los príncipes más despóticoa pro- 
curan cohonestar sus arbitrariedades á la sombra de las 
leyes, y en esta parte debiera haber imitado V. M. su 
ejemplo. Siendo indispensable la sancion Real, y no que- 
riendo separar del Congreso esta prerogativa del Monar- 
ea, parece que exigia el honor de V. M. y la política que 
za concediera I% una seccion del Congreso, con lo que al 
menos se salvaba la apariencia de que observaban las 
Córtea la Constitnciou que formaron. 

V. hl. creyó preciso coartar al término de tres mese8 
la duracion de Iae Cbrtes ordinarias, para evitar que 88 
introdujera en los Diputados tla agitacion de las paeio- 
les y el espíritu de faccion 6 parcialidadn (Discurso pre- 
.imiuar de la Constitucion, fólio 42 y siguiente). iP pa- 
gando de dos años que duran las acturIes Córtes, podre- 
nos lisonjearnos de que carecemos de estos vicios? Yo no 
~oy tan perspicaz que los descubra; pero el público, que 
:on buena 6 mala fé nos observa, parece que los entreve, 
Fues hace muchos meses que así lo indican los periodie- 
;as de CQdiz, que se glorian de ser los brganos de la opi- 
lion pública. 

. 

No creo que se haya hecho el Congreso acreedor Q que 
ie le imputen parcialidades; pero nadie negar6 que est4 
jxpueeto á que se introduzcan, y si llega B veri5carse este 
nal, solo la sancion Real puede evitar que sufra la Na- 
:ion los perjuicios que puede causar una ley, dictada por 
a parcialidad 6 por la agitacion de las pasiones. Negarse 
í observar en el establecimiento de las leyes las formali- 
ladea que prescribe el capítulo VIII de la Conetitucion, 
)s condrmar las detracciones de loe enemigos del Congre- 
IO, es dar á la Nacion una idea poco ventajora del desin- 
ares de las Cbrtes, y es exponer al pueblo B que no tome 
nteres en que se reunan otras. Para evitar unos mal- 
;an temibles, propongo para fa deliberacion de V. M. lae 
@ientes proposiciones: 

1006 
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Primera. Que 1~ Cbrtes setaales no establezcan ley 
a]guna rmevs, ni deroguen alguns antigua, sin que pre- 
ceda la sancion Real. 

Segundo. Que en la ausencia del Rey se autorice Q 
la Regencia para sancionar las leyes, 6 negarles la san- 
cion, oyendo al Consejo de Estado., 

Fueron varios los Sres. Diputados que pidieron la 
palabra luego que se concluyó 1s lectura de la exposicion 
antecedente. 

El Sr. PRESIDElWE dijo que no debia concederla 6 
nadie por entonces, segun los artículos 132 y 133 de la 
Constitucion, que hablan de la facultad que tiene todo 
Diputado de proponer á las (36rtes los proyectos de ley 
haciéndolo por escrito, y exponiendo las razones en que 
se fundare, los cuales deben leerse por segunda tez B lo 
menos dos dias despuez de presentados y leidos, para que 
las Córtea deliberen si se admiten 6 no d discusion: que 
con arreglo B. estos principios, indicados tambien en el 
Reglamento para el gobierno interior de las Córtes, se 
leeria, pasados los dos dias, por segunda vez el proyecto 
presentado por el Sr. Ros, y-que entonces se podrian pe- 
dir las aclaraciones que se juzgasen oportunas para pro- 
ceder con acierto en tau Arduo y delicado negocio. 

El Sr. lUUl!IOZ TORRERO manifestó qoe no habria 
inconveniente en admitir deede luego 6 discusion las pro- 
posiaiones del Sr. Ros ei estuviesen concebidas en otros 
términos, pero sí en los en que lo estaban, por la razon 
de que tratindoee en ellas de derogsr el Reglamento dado 
B la Regencia del Reino, debia hacerse expresa mension 
de tal derogacion, como se hacia en todos los proyectos 
que la contenian de alguna ley. Observó que por la Conz- 
titucion no tema la Regencia, aun por lo que toca al Po- 
der ejecutivo, todas las faaultadee del Rey, sí aolo aque- 
llas que las Cortes tuvieren B bien concederle: que con- 
aretindose á la actual Regencia, las Córtes no juzgaron 
conveniente darle la facultad de declarar la guerra J ha- 
cer la paz y ratificar sus tratados, eto., etc. 

El Sr. CONDE DE TORERO dijo que 81 admitiria 
con gusto á disausion las referidas proposiciones, con tal 
que la sancion que por ellas se pretendia ze limitase d las 
leyes qua de aquí en adelante se estableciesen, bien que, 
aun en este sentido, las areia subveraivas del órden; pera 
no si se exigia diaha sandon para todas las que ya hu- 

biese establecido el Congreso; en cuyo concepto juzgaba 
rer aquellas anticoz.Mitucionaies, y propias para suscitar 
Ludas, que no podian menos de acarrear graves perjui- 
!ios á la Nacion. Manifestó que tenis deseos de hablar 
argamente sobre la materia, J pidió que el Sr. Ros ex- 
Aicase con mas claridad el verdadero sentido de las pro- 
)osiciones expresadas. 

Lo mismo reclamaron algunos otros Sres. Diputados, 
:on cuyo motivo dijo 

El Sr. ROS: Yo no dudo de que la Regencia no tiene 
nás autoridad que la que le dan las Córtes, y de que es- 
;8s no le han dado la de sancionar laa leyes; pero cono- 
:iendo que las Córtes pueden concederle esta facultad, y 
Xeyendo conveniente que se la concedan, propongo que 
rsí se haga; es decir, por lo que toca á las leyes suceei- 
ras, pero no acerca de las ya sancionadas por V. M. Para 
Fedir esto me fundo en los motivos que para darle al Bey 
licha sancion expuso la comision de Constitucion en su 
iictbmen, y reproduzco en mi exposicion. No tengo em- 
peño en que aea la Regencia B quien 86 conceda esta fa- 
cultad; concédase á otro cuerpo, si se quiere, sea cual 
Fuere. El objeto es que por modio de una autoridad, di- 
ferente de la del Congrezo, so examinen, y en virtud de 
este ex&men se sancionen 6 no las leyes que eete dicte, 
para evitar los abusos y los males que dicha comision tuvo 
presentes. Yo no me meto en suscitar dudas sobre las le- 
yes dadas por el Congreso; quiero, sí, que se eviten los 
abusos. Que puede haberlos, nadie lo duda; y esta posibi- 
lidad es la que me h8 movido á hacer á V. X. las propo- 
siciones que he tenido el honor de presentarle. 

Insistió el Sr. Conde de Toreao en que ze entendieran 
las proposiciones del Sr. Ros con la adicion que habia in- 
sinuado, 6 lo cual no parecia oponerse este Sr. Diputado. 

Se preguntó si se admitian á discusion dichas propo- 
siciones con la adicion propuesta por el Sr. Conde de To- 
reno, y quedaron admitidas en los referidos Grminos. 

Se levantb la sesion, habiendo anunciado el Sr. Pre- 
sidente que no la habria en el dia inmediato, 
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L)I.AKzO DE SENONES 

SESION DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 1812. 

Se mandaron archivar loe testimonios de haber jurado 
la Conetitucion la villa del Arahal, en la provincia de 
Sevilla, y el Administrador y dependientes de Correos 
suspeneos de Málaga. 

Mandáronse agregar al expedrente general la certid- 
cacion de la Junta preparatoria de la provincia de GCalieia, 
de que constaba el nombramiento de uno de los dos 
hombree buenos, por haberee excusado D. Antonio 
Santa María, y la del acta de inatalaeion de la Junta 
preparatoria de la provincia de Granada, remitidas amhae 
por el Secretario de la Qobernacion de La PeníneuIa. 

. 

Oyeron las Cdrtes con especial agrado, y mandaron 
insertar en el Diado 4.6 bw dc8ime8, la expoeicion si- 
guiente: 

&rñor, los alcaldes, regidorea y procuradoree aíndi- 
cos del ayuntamiento constitucional de la ciudad de Lu- 
cena, provincia de Cbrdobs, que acaba de instalaree, B 
V. M. con el máz profundo respeto exponen: que erta 
ciudad, en todae épocas y ocasiones, 88 ha distinguido 
por su relevante patriotiemo, insigne6 servicios y eincera 
adhesion 6 EU legítimo Monarca. Sin recurrir d los faetos 
de su8 peculiares anales, recelosos de molestar la sohe- 
rana atencion de V. Y. para acreditar estas irrefraga- 
bles verdades, ni 6 tiempos meno8 recfentes que los pre- 
sen@, es prueba nada equívoca de ellas loa siempre me- 
morablm gloriosos acontecimientos de 1~ diu ll, 12 y 
18: del mm de Setiembre del año pasado de 1810, en 
que an bizarramente aMi6 y humilló indeferua 6 loa 
org&oq~ apreeorea eatélites del tirano de Europa, ha- 

.ciéndobe gowr que, tin en medio de la mir horrorore 
qdauiW, bbk paeblor amantea de III Wonue8 y de 
ana Y8lrdubrn j&lp@as. 1 

No hay duda, Señor, que esto lo motivaban loe vehe- 
mentes deaeoe que la animaban, é incesantemente la ha- 
cian suspirar el recobro de BU perdida libertad. Veridca- 
da ésta ya completamente, y cuando aún no habia dir- 
frutado este heróico pueblo todae laa eatiefaecionee que 
debia producirle nuevamente, re mira poseido del insr- 
plicable júbilo de ver publicada y jurada la obra inmor- 
tal de la Conetitucion politica de la Monarqula eapaiiola, 
obra digna del siglo de nueetra gloriosa revoluoion, y en 
cuya fiel observancia se halla aflrnzada nuestra prewnte 
y futura felicidad. [Loor eterno i V. M. por el singular 
beneficio que ha dispensado 8 nuestra conetant3 y leal 
Nacion en haberla formado en el tiempo de las mayores 
anguetiae y aflicciones1 Bajo de este concepto, este agun- 
tamiento hubiera sin duda tbltado ó uno de 811s principa - 
les deberes, si desde luego uninimemente no hubiera 
acordado dirigir 4 V. M. sumisamente, como lo hace, 
eeta reverente exposicion, efeoto de au8 patrióticor senti- 
mientoe, tributando y rindiendo 5 V. MI. Ir rn& oboe- 
quioaa y expresiva enhorabuena por haber tan felizmente 
realizado y eaneionado el preciozo monumento del apre- 
:fable Código de nuestra eábia Conetitucion. Mas para 
lue esta atenta exposicion tenga el debido logro, reepe- 
tuosamente 

Suplican d V. Y. que, con m4rito 6 auanto qaeda 
3xpae&o, se digne aceptar la ya expresada eumíss enho- 
rabuema, graduindola de verdadero testimonio 6 tan de- 
Gda gratitud de ciega obediencia d 1~ roberanaz órdenes 
le V. M., y de la rincera adherion que le proferir; de cu- 
ra gracia asf lo esperan de BU notoria benignidad, y por 
a que pedirán 4 Dior incerantemente proepere J dilate la 
mportante vida de V. M. muchos añoe para la felioidad 
le nuestra Nacion. 

Lucena y Noviembre 18 de 1812.=&3&0r.~4Q3~e1 de 
Jclee y San Martin.=El bíarqu68 de CJampo de AraPide 
klhendin.==Marttn Corte8 y Chacon.==Antonio Ortiz 
Lepiso. B El Conde de H&. =Franciaco Anbnio La 
?8rrera .-Diego de A.lgrrr J C8bello.mAntonio del Piqo. 
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eDomingo Tenlladoe.- Por mandado de la ciudad, 
Joeé Jimenez. D 

Pasó 8 la comision de Constitucion un oficio del Se- 
cretario de la Gobernacion de la Península, quien, B mo- 
tivo de representacion hecha á 18 Regencia por D. Ber- 
nardo de los Rios, jefe político, electo para la provincia 
de Palencia, para que en cuenta de su sueldo se le diese 
algun auxilio, recordaba el despacho de la consulta que 
hizo anteriormente sobre facultades y sueldos de los jefes 
políticos. ( Vt?ase Za deeim de 10 rtc Octsbre dltimo.) 

Entró B jurar y tomó ssiento en el Congreso el señor 
Prez de 18 Cadena, cuyos poderes fueron aprobados en la 
sesion de 23 del corriente. 

A la comision de Hacienda pasd un recurso de Don 
Pedro Menendez Argiielles en solicitud de que 88 le per- 
mitiese conducir desde los Estados-Unidos al Perú, en 
barco neutral 6 extranjero, una porcion de máquinss im- 
portantes que habia adquirido allí para establecimiento de 
varias f8bricsa de tirar planchas de cobre, de clavazon, 
rastrillos y tornos de lana, slgodon y cáñamos de apagar 
incendios, etc., con libertad de derechos en EU introduc- 
cion, por los grandes beneficios que han de producir 
aquellos instrumentos & 1s industris del Perú, y segun se 
habia concedido á las provincias del Norte de la América 
española, y que asimismo se le permitiese trasportar allí 
loe peritos o maestros que habian de plantear los esta- 
blecimientos. 

El Secretario de la Gobernacion de Ultramar, al re- 
mitir eeta instancia, decia que la Regencia opinaba 
debia accederse d tales solicitudes, siempre que fuese 
con intervencion del Ministro de España en los Estados- 
Unidos. 

A la aomision de Justicia se mandd pasar una ins- 
tancia documentada de Doña Concepcion Lopez Quintana, 
viuda de D. Andrés Moreno, vecino que fué de Canwaa, 
solicitrndo que se le permitiese continuar en la tutcla de 
su hijo menor D. Pablo Moreno, aun cuando se veritica- 
uen sus segundas nupcias con D. Franciaco Saavedra, 
tesorero eleeto de las Cajas de Puerto-Cabello. 

El Fkaretario de la Gobernacion de la Península 
remitid una exposicion del jefe político en comieion de la 
provincis de Sevilla sobre la conducta, virtud y patrio- 
tismo de Antonia Carpa, vecina de Salteras. 

Leida la exposicion, se mandó pasar á la comision de 
Premio8 con la siguiente proposicion del Sr. Key, que 
apoyaron eficazmente los Sres. Calatrava y Gonzalee: 
aque Ee publique en 18 Ga&o del Gobierno este rasgo del 
patriotismo de esta heróica española; que por d tondueto 
correspondiente se le mani&te 10 grato que le ha &do 6 
SO Id., y que la comision de Premios proponga á 18s 
Córtes un medio seguro para aliviar la indigenuia A que 
le han reducido sus virtudes patriótieas.8 

A la oomision Ultramarina pasó el expediente que re- 
mitid el Secretario de la Gobernacion de Ultramar sobre 
establecer en Manila el hospicio de pobres, acordado en 
Real drden de 27 de Diciembre de 1806, con las orde- 
nanzaa mandadas formar, y las adiciones d reformas que 
creia la Regencia debian hacerse en ellas. 

A la misma comision pasó otro expediente remitido 
por el mismo Secretario, relativo á la construccion de un 
importante puente que habia logrado establecerse sobre 
el rio Santa en el Perú , facilitando la comunicacion de 
Liaa con las provincias de .Cjuenca ,-Loja, y otras, que 
antes era arriesgadísima por los repetidos ejemplares 
de pérdidas en dicho rio, de personas y efectos. D. José 
Coquett, que estableció un puente volante, y proyectd 
en seguida otro de firme, y D. Pedro Abadía, que lo habia 
ejecutado por la ausencia de aquel, obtuvieron del virey 
préviamente la posesion de una hacienda titulada Tambo 
Real, y un portazgo por cierto tiempo, como medios de 
reponerse de sus grandes erogaciones. Perfeccionada la 
obra, como consta del expediente, pedia Abadía 1s con- 
5rmacion de las tierras adjudicadas, y el portazgo conce- 
dido Q Ooquett, que le hizo cesion de sus derechos, etc. 
El virey apoya eu solicitud, y el contador general de In- 
dias la recomienda igualmente bajo de ciertas restricciones 
en cuanto á la duracion del portazgo, y la Regencia opi- 
naba que se aprobase la obra del puente ; que se extin- 
guiese como perjudicial el gremio de vadeadores del rio 
de Santa; que se confirmase la gracia del terreno de Tam- 
bo Real concedido B Abadía, y que se le indemnizase de 
sus gastos erogados por medio del portazgo bajo ciertas 
prevenciones en su duracion. 

A la comision de Justicia pasó con el o5cio de remi - 
sion del Secretario de Gracia y Justicia el expediente de 
competencie, suscitada entre el intendente subdelegado 
de rentas y el gobernador de la isla de Leon, sobre el co- 
nocimiento de los autos seguidas por el arrendador del 
10 por 100 de géneros extranjeros, y loe mercaderes de 
la misma villa, que deben satisfacer este derecho, cuya 
declaracion no competia al Supremo Tribunal de Justicia, 
sequn expreso el dscal en su dictámen, que fué aprobado. 

A la misma comision se mandó pasar el informe dado 
por el tribunal Supremo de Justicia con los documentos 
relativos al recurso de D. José Bautista P8u, remitidos 
por el Secretario de Gracia y Justicia. (Vhs Za scsion de 
23 del cowieute.) 

D. Juan Antonio Ordoñez, vecino y del oomercfo ,de 
Sevilla, expuso que engreido su hijo D. Mariano con una 
jdvea de humilde nacimiento, y tratando de lleoar 5 
efeato su matrimonio oontra la voluntad del exponente, 
ocurrió aquel rl regente del tribwal territorial,. B %n de 
qoe,erigiese de este BU consentimiento, d-le habiliQase de 
o%eio. M intento se hizo sompareeer al D. Juan snte el 
jaes de primera inatanoia, d quien el regente cometió la 
diBgeneia.~-y habiendo m8nifeskdo que no podia aon- 
mentir ni dkentir ha& PO oir i -OP -letrado I y tumbiwa 
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apelado en la segunda comparescencir para la superiori 
dad qu8 cokrespondiese de toda providencia contraria , 6 
regente, no solo 88 negó 6 darle audiencia, sino á admiti 
á su procurador el pedimento que le presentó con est 
objeto, significando no ser compatible su admision con 11 
calidad de gubernativo peculiar del expediente. D. Jua: 
Ordoñez, persuadido de que el regente ha infringido ma. 
uifiestamente la ley constitucional, que solo le ha confe 
rido el poder judicial en lo contencioso, acudia al Cou 
greso para que declarase acerca de la eficacia ó validaciol 
de la habilitacion. La comision de Juetjcia , cuyo djctá 
men fué aprobado, advertia que para recti6car los priu. 
cipios, y asegurar su informe sobre la infraccion que s 
reclamaba, convenia aclararlos algo más, y por esto opi. 
naba que se pasase el expediente tS la Regencia para qul 
informase á la mayor brevedad sobre todo, y particular. 
mente sobre el dia en que se recibió en Sevilla y publicc 
la ley de 9 de Octubre último, comunicando con oportu- 
nidad y urgencia las órdenes correspondientes á Sevilla 
para que se suspendi8sen los efectos de la habilitacior 
reclamada hasta que las Córtea resolviesen. 

El Sr. Zumalacárregui hizo la siguiente exposicion 
y la proposicion con que concluye se pasó á la comision dc 
Arreglo de tribunales: 

«Señor, V. BI., siempre benéfico, siempre justo er 
sus providencias, dispuso en el art . 2.” de su soberano de. 
creto de 10 de Octubre de este año, que la Regencia 
conservase á los magistrados que estén hábiles en las pla- 
zas que hoy tienen, 6 los destinara por esta vez á otra8 
Audiencias donde los crea más convenientes, sin perjuicio 
de la antigüedad, que deberá regularse por el dia en que 
fueron nombrados magistrados, etc. 

Convencido de la justicia de esta medida en los tér- 
minos que aparece en el citado soberano decreto, no pue- 
do menos de reclamar un abuso que puede hacerse de 
ella si no se precave con tiempo. Sucederá, 6 es facil que 
suceda, que un magistrado por puro antojo quiera ser 
trasladado de una Audiencia ã otra, optando en esta 6 una 
antigüedad que no tenis en aquella, causando el perjuicio 
que se deja considerar á los magistrados de la Audiencia 
adonde es trasladado; para evitar, pues, las arbitrarfeda- 
des y disgustos consiguientes en esta materia, hago á 
V. Id. la proposicion siguiente: 

<Que lo dispuesto en el art. 2.’ del decreto de 10 de 
Octubre prbximo, en razon de que los magistrados trasla- 
dados por esta vez de unas Audiencias á otras no pierdan 
el lugar de su antigüedad, se entienda únicamente con 
aquellos magistmdos B quienes el Gobierno traslade VO- 
luntariamente por convenir al servicio de la Nacion, pe- 
ro no con los que hayan solicitado 6 soliciten el ser tras- . 
ladados. B 

Para Ia comisiou de Justicia el Sr. Presidente nombró 
eu BU lugar al Sr. Zorraquin. 

I 

A la comj&n de Poderes pasaron tres de allos I 9 al 
acta da alooion correspondiente á otroa tantos Diputados 
de 1~ ewtr+ que tocan á Salamanca, wmitidos por b Di- 
-ion de rq0elh pr~~~~í~. Ra thmti hea Pm- 
te gw IOS po&e~#.~~n eaoribo 80 papel da aai% 9 

:l 
r 
,e 
5 
ni 

que en ellos 88 decia que las actuales Córtes abrieron sua 
sesiones el dia 1.’ de Marzo. 

Se aprobó el dictámen de la comision de Constitucion, 
18 cual, en vista de la instancia de la Universidad litera- 
ria de Granada ( Tt!ase Za sesion de 18 del corriente), opina- 
ba que las Córtea se conformasen con el dictámen de la 
Regencia, declarando válidos loa dos cursos últimos ga- 
nados por los profesores de medicina en la Universidad de 
Granada, y que continuase ensenándose en la misma la 
dicha facultad por ahora, y hasta que se publicase el plan 
general de estudios de que habla la Constitucion. 

Por dictámen de la misma comision se aprobb tambien, 
con respecto á la solicitud de los catedráticos de medicina 
de la Universidad de Alcahi, lo que proponia la Regencia 
( V4ass la sesion de 20 de2 actual), siempre que fuese por 
ahora y hasta que se estableciese el indicado plan de es- 
tudios; y que para dar una regla general en este impor- 
tante asunto, la Regencia, oyendo al Proto-medicato, in- 
formase lo que 18 pareciese. 

Don Vicente Orti y Criado, vecino de Castro del Río, 
pedia que las Cortes se dignasen validar el título de ba- 
zhiller que obtuvo en la Universidad de Osuna, y que no 
queria reconocer el Proto-medicato por ia duda de si podria 
ger válido, habiendo sido ganado en una Universidad, que 
aunque legítima, estaba bajo el dominio del intrueo. La 
:omision de Justicia, teniendo presente la diferencia es- 
;ablecida por el decreto de 21 de Setiembre entre los ca- 
;edráticos y demás empleados públicos, y que en el título 
iel grado que tema á la vista no se advertia la menor se- 
ial de intervencion del Gobierno intruso, opinaba que sa 
oodia acceder á esta solicitud y aun hacer una declara- 
:ion general para todos los que se hallasen en igual caso. 
Algunos Sres. Diputados observaron que la Universidad 
ie Osuna habia quedado suprimida por IR cédula de 1807; 
r aunque otros afirmaron haberse habilitado por la Junta 
>entral, no obatante, 1s necesidad de obrar con toda la 
wecaucion posible en materia en que tant,o se interesaba 
a salud pública, fué parte para que en lugar de apro- 
)arse el dictámen de la comision, se pasase el expediente 
; la Regencia, á fin de que oyendo el dictámen del Proto- 
nedicato expusiese lo que estimase conveniente. 

Conform6ndose las Cortes con el dictamen de la co- 
nision de Poderes, aprobaron los de D. Mariano de Villo- 
[as, nombrado por el ayuntamiento constitucional de Ma- 
Irid. (Véase la sesion de 5 del corriek) 

Se dio cuenta del siguiente dictámen de la comision de 
Iacienda, y el Sr. Presidente señaló el lunes próximo para 
IU diecusion: 

aLa comision de Hacienda ha visto la exposicion que 
:on fecha de 30 de Setiembre último hace 6 V. M. la Re- 
pncfa sobre loe importantes fines que se propuso para Ir 
$rs ya concluida del canal y puente del rio Arillo, Ma- - - _- 
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niflesta en ella que Ia importancia de la obra fué exami. 
nada y acordada en junta de generaleS por el mes de No. 
viembre de 1810 bajo el aspecto de defensa ó fortificacior 
que 88 expresa. Añade otros que convencen no menos SI 
utilidad que la necesidad que habia de hacerla, y que aw 
levantado este sitio por los enemigos, si se queria pres- 
cindir de las calamidades pasadas, que pueden repetirse 
es todavía muy útil y ventajosa. Reffere además los inci. 
dentes por que se encargó su ejecucion á la Marina, y quf 
ésta, á pesar de las gran&s dificultades que desde luegc 
se presentaron de escasez de medios y falta de fondos, 
como bien acostumbraba á luchar con semejantes Sm- 
barazos, proporcionó medioS, y ha116 brazos con el cons- 
tante pago, usando de sus depósitos, de empréstitos y de 
peticiones singulares, con la calidad del inviolable rein- 
tegro por los derechos de ancorage, linterna y otros de 
esta especie que ae cobran por esta capitanía de puerto, 
pero que todos son de tan corta duracion, que con ellos 
no puede acudirse más que á uno ú otro pago por más 
urgente. Los fondos invertidos ascienden 6 1.500.000 
reales, y la obra necesita de diarios y*contínuos reparos 
ya en el canal, que debe mantenerse limpio y expedito, J 
ya en el puente, que forzosamente ha de padecer con el 
continuo tránsito de personas y pasos enormes de una á 
otra parte y con el giro repetido que debe sufrir para 
franquear el paso á loa buques que navegan por el rio, 
siendo para todo esto precisas manos constantes que Ic 
atiendan sin cesar. Para esto ,y para reponer las cantida- 
des que se tomaron á préstamo y con devolucion, y loe 
depósitos que se agotaron para subvenir á esta urgente 
obra, se habia propuesto la Regencia desde un principia 
fecundizar con las aguas que por este medio se adquirian 
los muchos terrenos salitrodos que por su falta habian 
quedado mucho tiempo hacia, con especialidad despuee 
del terremoto de 1.’ de Noviembre de 1755, estériles 
é infructíferos es esta apreciable especie, producien - 
do solo expontáneamente lo que la naturaleza no niega 
al suelo más desamparado. En estas tierras, así abando- 
nadas por sus duefios 6 colonos, fundaba la Regencia un 
patrimonio nacional no pequeño, con el cual constante- 
mente pudiera acudirse á aquellas necesidades, y aun ex- 
tenderse B, otras mas, hallando en la Real brden que cita 
de 27 de Junio de 1767 el documento más aut&ntico de 
esta propiedad nacional. En esta Real drden, dice, se de- 
claró que todos los terrenos salitroaos y abandonados en 
la isla de Leon eran y pertenecian á la Real Hacienda; y 
añade que nadie reclamb este general fallo, pasando an- 
tes bien, y resignbndose todos en su decísion. Cali5cada 
así esta propiedad, y en atencion á los gastos que la ma- 
rina habia hecho en la apertura y navegacion de este 
rio, origen de la nueva fecundidad que adquirian aquellas 
tierras, y á que la misma Marina habia sido la promotora 
y ejecutora del proyecto á expensas de su crédito y arbi- 
trios buscados y hallados, que es preciso cubrir, pareció 
razonable d la Regencia adjudicar en au favor el usufruc- 
to de dichos terrenos, para que labrindolos por sí 6 por 
colonos á quienes los arrendase, acudiese con sus produc- 
tos al pago de aquellas deudas y constante manutencioa 
de la obra J el puente bajo la direccion y particular en- 
cargo del intendente de esta departamento. Mas cuando 
ae procediá por ésta al arriendo en el mejor postor, segun 
edictos públicos fìjadoa al intento, aparecieron varia8 re- 
clamaciones, alegando propiedad de los más y mejore8 de 
estos terrenos por títulos de compra y derecho de pose- 
eion en que se decian; y la Regencia crep6 precieo, por 
PO faltar quizS d los preceptos de la Constitacfon, dirigir 
Wks peticioaerr al TribunaI de la subdeIe@on de mí- 

tas, como competente en el asunto, teniendo por mejor 
ceder del derecho riguroso que aquella ley atribuia al pa- 
trimonio ptiblico, y esperar la providencia del Poder ju- 
dicial. Quiso contemplar las leyes constitucionales y no 
resolver por sí un asunto ya fallado y sentenciado muy 
de antemano, y aun consentido por las partea con su si- 
Iancio y adquiescencía por tanto tiempo. Confiada en es- 
tos medios, que juzgaba seguros é incuestionables, no 
esperaba llamar, como hasta ahora 18 8s pr8CiS0, la sobe- 
rana atencion de V. M. hácia el necesario señalamiento 
de arbitrios suficientes para acudir á la conservacion de 
la obra de comunicacion del rio Arillo y su puente, y al 
pago exacto de las deudas contraidas para tal empresa; y 
á este fin propone 81 arbitrio de un nuevo portazgo que 
deban pagar loe que usando del puente y navegacion del 
rio causen inmediatamente sus deterioros, de 4 rs. vn. 
por carromato ó galera de gran peso: 2 rs. los coches ú 
otros carruages de cuatro ruedas: uno los de dos, d calesi- 
nes. LaS caballerías mayores con carga, cuatro cuartos, y 
dos sin ella: las menores, dos en el primer caso, y uno 
en el segundo. El ganado vacuuo, dos cuartos por cabe- 
za. Los barcos da 10 á 100 quintales de porte, un real 
de vellon; dos, los de 100 á 200; cuatro, los de 200 á 
400; doble, los de 400 á 600; 15, los de 600 á 1.000, 
y 20 los de 1.000 en adelante. 

Sobre los graves inconvenientes que se ofrecieron Q 
la comision para poder adoptar este portazgo, habiendo 
ya de antemano otros establecidos en Cádiz , tuvo desde 
lusgo presente, que su multiplicacion, sin variar en la 
sustancia, enoja, y da alguna manera veja á los contri- 
buyentes, y que la muItitud de manos sin ser provechosa 
para la exaccion ó cobro legal, disminuye forzosamente 
su importe. Por otra parte, si este nuevo portazgo se re- 
uniese al que Se paga en las puertas de Cádiz; y en lugar 
de su percapcion fuese en estas, se libertarian de la con- 
tribucion todos los que transitando de la Isla por el puen- 
te no llegasen á Cádiz; y si se estableciese en éste la per- 
cepcion de los dos portazgos reunidos resultaria igual pér- 
dida por los que saliendo de Cádiz no pasasen el puente. 
Entendió tambien la comision, que viniendo á recaer es- 
te nuevo pOrta!zgO sobre el consumo interior de 1oS géne- 
ros de primera necesidad, deberia ser precisamente per- 
judicial é insoportable á una gran parte de ciudadanos, 
siendo adem8;s por esta misma razon contrario á los prin- 
cipios, que no es justo contravenir sin una notoria y ur- 
Tente necesidad y aun conveniencia pública. Por estos mo- 
Gvos, y por haber debido llamar poderosamente la aten - 
:ion de la comision el proyecto expuesto por la Ragencia, 
ïue en su concepto tiene por fundamento tanto 1s propie- 
lad de los terrenos que ae han dicho, cuanto BU nueva fe- 
?undidad y mejora; y creyendo que aun sin perjuicio d8 
igualla pudiera quizá tener efecto, y excusar el doloroSo 
Mablecimiento del nuevo portazgo, para más carciorar- 
18, resolvió pedir copia de la órden citada de 27 d8 Ju- 
Ii3 de 1767, que acompaña, y tener, en razon de lo Sx- 
3uest0, una conferencia con el Ministro de Marina, que 
)s el que ha entendido 8n este asunto desde SU principio, 9 
ie todo resultõ decidirse la comision por el dictimen que 
nevemente va á manifestar. 

Es un hecho resultante de la misma exposicion de la 
Eegsncia, y reprodu&o por el Ministro en Ir conf8rencia, 
[ne los terrenos con cuya fecnndizacion pensaba la Re- 
$ticia acudir á. 10s gastos de la obra 9 ConsSrvacion d8 la 
likina, no ~010 S% hallaban desde SWJ~O tiempo, Particn- 
mkntb desde ta año de 1755, abandonados por sas daa- 
ie$~ 6 dlbnw; &o t&mbien eet&%s 6 infructíferos, y pUe 
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tado dc producir. No tiene tampoco duda que esta mejc 
ra Ia deben abonar los pretendidos dueños que quiere 
ahora reclamarlos; y habiendo propendido el Ministro e 
la opinion de que el importe de esta mejora podrá sf 
bastante para atender 6 dichos gastos; por IO mismo I 
comision es de díctámen que no debe, á ìo menos pc 
ahora, acceder V. M. al establecimiento del portazgo pu 
se propone, sino que se diga á la Regencia que mientrs 
se decide definitivamente el litigio sobre la propiedad 
usufructo de las tierras salitrosas de que hace mérito 
cuya breve decision encargue al tribunal, sin perjuicio d 
la misma; y debiéndose valer por ahora, para atender e 
pago de la obra y su manutencion, del importe de la me 
ra que con ella han recibido los terrenos indicados , 1 
mande pagar á los que se pretendan dueños, luego qu 
con EU íntervencion se haya justipreciado, d lo conviert 
en censo, 6 que en su razon tome los partidos que le pa 
rezcan más conducentes para la consecucion del fin qu 
en esto se propone.» 

Segun lo acordado en la sesion de anteayer, seproce 
did á la discusion del dictámen de la comision de Agri 
cultura sobre repartimientos de baldíos, que quedó pen 
diente en la sesion de 25 de Abril último, y leido todo e 
dictámen (Véase Za sesion de 22 de Febrero de este año), co. 
menzd la discusion por el párrafo de la primera proposi- 
cion, que dice: tlas Diputaciones provinciales luego que 
se hallen establecidas , etc.,p el cual quedó aprobado! 
suspendiéndose tratar de la cláusula ay en su defecto lot 
comuneros» con que concluye el párrafo anterior, y que 
en la citada sesion del 25 quedó pendiente hasta que SE 
resolviese y votase una proposicion del Sr. Aner, sobre 
la cual habia presentado la misma comision de Agricul- 
tura su dictámen. 

Se leyó la segunda proposicion, que empieza : «Sin 
perjuicio de ello, etc. )> (Véase Za expresada sesion de 22 de 
Febm-o.) El Sr. ArgiCclles, reconociendo la utilidad de es- 
ta gran providencia, manifestó alguna dificultad en apro- 
bar esta proposicion 6 articulo con la extension que le 
presentaba la comísion. Si el Congreso (dijo) pone la mi- 
tad de los baldíos en hipoteca para ocurrir á la deuda na- 
cional, quizá esta masa enorme podrá no ser enteramen- 
te necesaria para los créditos, y por otra parte hacer fal- 
ta para otros empréstitos que el Gobierno necesitará sin 
duda para continuar la lucha costosa y sangrienta en que 
está empeñada la Nacion. Yo convendria en que se fljase 
este cuota si viera que no hubiese otras necesidades, y si 
examinada la Memoria qU8 presento la Junta del Crédito 
publico no se hallase otro arbitrio que éste en la gran 
masa de bienes nacionales; pero esto aun no está claro. 
Mas á los militares se les concede parte de estos baldíos 
en recompensa de sus sacrificios y fatigas en defensa de 
la p&ria; pero sin agraviar esta clase benemérita, yo veo 
otras personas que han perdido sus casas y hogares, OCU- 
pados y talados por el enemigo. Estos buenos patriotas 
son dignos de la consideracion del Congreso, y acreedo- 
res á que se les socorra con alguna parte de baldíos. Así 
prosperará la agricultura, y se socorrerán muchas famí- 
lias dignas de ser atendidas, ya que por amor 6 la Pátria 
han abandonado sus comodidades y bienes. Por consi- 
guiente convengo en que se hipoteque parte de baldíos; 
pera no parece conveniente se fije por ahora la mitad, 
ni otra cuota algua, sino que se reserven aquellos que 
puedan nwe&wm para cubrir 10s créditos, que BB cahfi. 
carán luego coI1 preaencía de la Memoria preeenbda por 
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10s indívíduos de la Junta del Crédito público, que se ha- 
lla en la Comision de Hacienda. El Sr. Calatrava jnzgd 
necesario que se Ajase una cuota determinada, 6 pesar de 
lo que habia indicado el Sr. Argüelles, porque contem- 
plaba que si las Córtes no hipotecaban una parte de los 
baldíos, seiíalkdola desde luego, no se consolidaría el 
créditopúblico, pues losacreedores nopodrian concebir una 
esperanza fundada de ser reintegrados. Manifestó que 
hasta ahora no habia habido hipoteca sólida, median- 
te que el Gobierno habia echado mano á su antojo 
de todas las que habia fijado, lo que habia retraido 
sobremanera á los prestamistas: J por último, hizo ver 
que la comision habia tenido por objeto con este seña- 
lamiento promover los adelantamientos , y con expe- 
cíalidad los que se habian hecho con motivo de esta 
guerra, no sirviendo de obstáculo la razon de que estas 
fincas podrian servir para otros empréstitos, porque te- 
niendo á la vista el artículo siguiente, se nota que para 
estos podrán subrogarse los arbitrios que ahora están se- 
ñalados para el crédito público, dejando para este solo la 
mitad de los baldíos, con lo cual, á su entender, se daria 
valor á los créditos y á los vales, se harian efectivos al- 
gunos recursos, y se abriria la puerta á los prestamistas, 
promoviendo al mismo tiempo la agricultura, y de consi- 
guiente la felicidad de los pueblos. El Sr. DOI, haciéndo- 
Be cargo de lo que acababa de exponer el Sr. Calatrava, y 
tomando en consideracion las observaciones del Sr. Ar- 
$ielles, propuso que se extendiese el artículo en términos 
lue se expresase que se hipotecaba h lo menos la mitad 
ie los baldíos y realengos sin fijar absolutamente la cuo- 
;a. El Sr. Crew fué de opinion que se hipotecasen los 
laldíos sin señalar la parte de ellos. El Sr. Polo fué del 
nismo sentir que el Sr. Argüelles; el S?. GarcLa Ifcwcros 
opinó que debia liquidarse antes la deuda nacional, y en 
rista de lo que ascendiera su importe señalar los arbitrios 
jara extinguirla, juzgando que antes de echar mano de 
os baldíos y realengos, que de alguna manera aprove- 
haban á los pueblos, se acudiese á otros recursos de que 
bbundaba la Nacion. 

Puesta 6 votacion la proposicion, quedó aprobada, va- 
,iándose el principio en estos términos, propuestos por el 
Ir. Argüelles: (Sin perjuicio de ello se reserv8 la mitad 
:e todos los baldios y realengos de la Monarquía, excep- 
uando los egídos, para que sirva toda ella, ó la parte 
ue se estime necesaria, de /hipoteca al pago de la Deuda 
acional. s 

Sobre la tercera proposicion (v&ase la ilrdicada sesiola 
e 22 de Febrero último) se suscitaron algunas dudas, juz- 
ando varios Sres. Diputqdoa que no estaba bien marcada 
L preferencia de que se hace mencion en ella: en conse- 
uencia, á propuesta del Sr. Presidente, se devolvió á la 
amision, B fin de que aclarase la preferencia, así con 
sspecto d la clase de los créditos como B las circunstan- 
Ias de los acreedores. 

Señ& el Sr. Presidente para la primera hora del dia 
guiente otro dictámen de 1s comieion de Agricultura so- 
re varias proposiciones del Sr. Villanueva, J una del se- 
or Anér, pertenecientes 6 este ramo, dejando para m6r 
rrde la continuacíon del anterior. 

Se levantó la seaion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

~~RTES~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 1812. 

A solicitud del juez tercero interino de primera ins- 
tancia de Sevilla, las Cortes concedieron permiso al señor 
Morales Gallego para que informe sobre algunos hechor 
resultantes de la causa criminal que de oficio se está si- 
guiendo contra D. Juan Fernando de Aguilar, oidor que 
fué de aquella Audiencia. 

Se mandaron archivar los testimonios, remitidos por 
el Secretario de la Gobernacion de la Península, que acre- 
ditan haberse publicado y jurado la Conatitueion politica 
de la Monarquía española en Ia ciudad de Almería y en 
las villas de Almaden, Chillon, Noalezo y Arjone. 

EI mismo Secretario remitid d las Cortes la certidca- 
cion que le dirigió el jefe político en comision de Córdo- 
ba, de las operaciones de la Junta preparatoria de aque- 
lla provincia para verificar las elecciones de Diputados 6 
las actuales Córtes generales y extraordinarias. Se acor- 
dd que así este documento, como todos los demb de esta 
especie, pasasen á la comision de Constitucion. 

Se mandó pasar á la comision de Hacienda una re- 
presentacion del ayuntamiento constitucional de Cádiz, 
con la cual pide que S. M. se sirva declarar sujetos al pa- 
go de arbitrios, decretados y asignados 6 la obra del Tro- 
cadera, los artículos que se introduzcan en esta plaza pa- 
ra el consumo del ejército que exista en ella y en su ba- 
hía, no obstante la resolucion contraria Q la Regencia del 
Reino, fandads en una orden del Consejo de Regencia 
dada en 18 de Junio de 18 ll, 9 qne ~010 ~ean devueltos 
aquellos artículos que, sin consumirse en dicha plaza, se 
extraigan despues pars otros destinos, todo con el ån de 

. ! 
que se remuevan los males que en el concepto del expre- 
sado ayuntamiento pueden seguirse llevándose 6 efecto 
lo resuelto en este particular por la Regencia del Reino. 

Acerca de una representacion de varias viudas-de ma- 
rinos residentes en la isla de Leon, con la cual, exponien- 
do el lamentable estado de indigencia á que se hallan re- 
ducidas á causa del considerable atraso de dos años y 
medio que experimentan en sus pagas de viudedad, soli- 
citan que se les mande pagar los últimos seis meses á lo 
menos, y que sucesivamente se les contirúe pagando pun- 
tualmente, sin perjuicio del derecho B las pagas de los 
dos años anteriores, pasdndose al efecto órden terminante 
15 la administracion de rentas de aquella villa, opinó la 
comision de Guerra que debía S. M. acceder á dicha so- 
licitud. Quedó reprobado este dictámen, y en su lugar se 
acord6 cque la Regencia del Reino mande socorrer Q las 
expresadas viudas en cuanto lo permitan las circunstan- 
cias del dia., 

Se aprobó el siguiente dictgmen de la comision de Ha- 
cienda: 

aSeñor, el Consejo de la Regencia en 6 de Setiembre 
ie 1811 para ocurrir 5 las extremas necesidadea del ra- 
mo de artillería, asignó á, este, entre otras cosas, el pro- 
iucto del servicio que S. A. impondria IS todoa aquellos 
rugetos 8 quienes se concediese permiso para sacar fru- 
:os, vinos 6 ganados de su pertenenoia del pais ocupado, 
regun consta de la circular comunicada entonces con di- 
,ha fecha por el Ministerio de Hacienda al de la Guerra. 
Habiendo, pues, introducido en Galicia varias partidas de 
rino chacolí de sa propia produceion D. Matias Allende, 
D. Martin Antonio de Aumendra y D. Martin Torres Mo- 
reno, comerciantes de Bilbao, fugados en la Coruña, y so- 
icitado se les permitiese la libre introduccion de dicho 
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g;uero para beneficiarlo en aquel reino, la Junta de Ga- 
licia, oido el parecer del intendente y administrador ge- 
neral, acordb que se les permitiese la introduccion de di- 
cho artículo, adanzando los interessdos el pago d+l dere- 
cho que con arreglo á b citada drden de 6 de Setiembre 
correspondiese satisfacer. El intendente, conformándose 
con dicha disposicion, al tiempo de pedir su aprobacion 8 
la Regencia, pregunta cuál es el derecho que por razon 
de servicio hubiese de pagarse por esta y otras concesio- 
nes de igual naturaleza. La Junta de Hacienda, á quien 
pasb la Regencia el expediente, halla arreglad8 la deter- 
minacion tomada por la Junta de Galicia; pero dice que 
correspondia hacer alguna asignacion por razon de dicho 
serviciq, no exprestidosc en 3s ór*n cln@$ad flja .que 
debiese s8tisfacsrse. P@ la Regencia de PWVO el expe- 
diente 8 la misma Junta para qus manifestase qué can- 
tidad podria exigirse, y en cont&acipn dice qua podrá 
ser la de 28 maravedises en arroba, además de’108 dere- 
chos establecidos. La Regencia del Reino, reflexionando 
que podria este impuesto considerarse como una contribu- 
cion, y en consecuencia propio y privativo de las Córtes 
el determinarlo segun la Constitucion de la Monarquía, lo 
eleva todo al conocimiento de V. M. para que pueda ob- 
tener la competente aprobacion. 

La comision, habiendo examinado cste asunto, no pudo 
dejar de extrañar que se determinara este impuesto por el 
Ministerio de Hacienda, aun antes de publicada la Cons- 
titucion, sin consentimiento prévio de las Córtes. Halla al 
mismo tiempo muy impolítico é irregular el exigir servi- 
cio pecuniario de los que pidan permiso 81 Gobierno para 
sacar del país ocupado frutos de su pertenencia, cuando 
debiera por todos medios facilitarse esta extraccion. Ulti- 
mamente, el no fijar cantidad alguna por el servicio era, 
al parecer de la comision, abrir paso á la arbitrariedad y 
á mil vejaciones. Por tanto, opina la comision que debe 
V. M. decir 8 la Regencia del Reino que no merece su 
aprobacion el impuesto del expresado servicio, y que en 
consecuencia se permita la extraccion de los frutos de 
psis ocupado por el enemigo B país libre sin esta nncv8 
carga, y con solo los derechos antes e.stablecidos. 

V. M. con todo resolverá lo más oportuno. 
Cfidiz! etc. » 

La comision de Constitucion presentó el siguiente: 
*Don José Cuesta, alcalde mayor de Brihuega, en dos 

representaciones á las Cdrtes hace presente las infraccio- 
nes de la Constitucion y de las leyes que por dos circu- 
lares impresas y rubricadas del secretario ha hecho le 
Junta de Guadalajara: por la primer8 (que puede leerse) 
autoriza h Junta al licenciado D. Pedro Fernandez de la 
Berrera para 8voc8r 8 sí todaa las causas de infidencia, y 
sustanciarlas con arreglo 8 derecho, consultando con la 
miama Junta los deflnitiyps que proveyese para b provi- 
dencia que convenga, lo que es opuesto al art. $47 
de 18 Constituaion; y por la eegunds manda rebajar una 
pulgada la talla, sin necesidad alguna, dice Cuesta, y 
cuando ya se iba 8 verificar cl CH)rteo, declarando incluso8 
en f3l 8hstamiento los que h&i8n sido legitimamente ex- 
cluidos anteriormente. 

Lpe Cdrtes, por una tnfraccion semejante, mandaron 
suspender 8 la Junta de Guadalajara, y ahora opina LS co- 
mifhn que debe pasar este @XpI3d&,di8 á la Regenoia del 
Reino p8r8 que se acumule Bk C8uS8 que debe form8rsele 
de responsabilidad por habar quebrantado la Conatituoim, 
9 Pua .que s&re el último pdo kme adsmbe hs pwi- 

dencias que requiere el servicio público y las órdene8 que 
están dadas. 

V. N. dispondrá lo mbs conveniente. 
Cádiz, eta. » 
Quedó aprobado e@e dictámen, al cual, en su lugar 

oportuno, pidió el Sr. Calatrava que 88 añadiese: «quedan- 
do sin efecto las dos órdenes de la Junta,B cuya adicion 
fué tambien aprobada. 

Con motivo del antecedente asunto, manifestaron al- 
gunos Sres. Diputados la necesidad que habia de que se 
determinasen de un modo claro y distinto el modo y fór- 
mulas con arreglo á las cuales deba exigirse la responsa- 
bilidad 6 los funcionarios públicos infractores de la Cons- 
titucion. 4 ef#ts ftn hizo el Sr. Muñoz Torrero Is siguien - 
te proposicion: 

<La comision de Arreglo de tribunales propondrá á 
las Cbrtes la fórmula que deben usar para declarar que há 
lugar á la formacion de causa, y hacer efectiva la respon- 
sabilidad de los infractores de la Constitucion. z 

Aprobada esta proposicion, hizo presente el Sr. Cala- 
travo que dicha comision estaba ya encargad8 de propo - 
ner al Congreso un proyecto de decreto sobre la respon- 
sabilidad de los jueces y magistrados, casos en que debia 
exigírseles, modo y reglas segun las cuales haya esto de 
verificarse: pidió en consecuéncia que la proposicion del 
Sr. Muñoz Torrero se concibiese en términos más claros, 
de modo que no quedase duda á la comision acerca de la 
extension que debia dar á BU proyecto; á saber: si solo 
debia ceñirse á la responsabilidad de los jueces y magis- 
trados, d bien extenderse á todo8 los funcionarios públi- 
cos. En virtud de esta indicacion, el Sr. Muñoz Torrero 
amplió su proposicion en estos términos: 

<cQue la comision de Arreglo de tribunales proponga 
las reglas sobre la responsabilidad, no solo de los jueces 
y magietrados, sino tambien de todos los empleados pú- 
blicos, y la fórmula ds que las Córtes deberán usar en los 
casos de infraccion de Constitucion para poner el conve- 
niente remedio, y hacer efectiva la responsabilidad de los 
infractores de la misma Constitucion, conforme al artícu- 
lo 3’72.~ 

El Sr. Mejía propuso: 
(Que se proponga igut$mente 1s fórmula para decla- 

r8r la infraccion de las leyes. » 
Ambas proposiciones quedaron aprobadas. 

Con arreglo á lo recordado en la seeion del dia ante- 
rior, se lcyb el informe de la comision de Agricultura 
acerca de la Memoria pr,esentada por ,el Sr. Vilhnueva en 
la sosion del dia 12 de @yo de 18 ll, y de la proposi- 
cion del Sr. Anér, admi tida á discusion en 18 del 16 de 
Noviembre del mismo año. La comision, por resultado de 
BUS observaci enes , que maniflesta exteneamente en dicho 
informe, propone Tos tres siguientes proyectos de de- 
creto: 

Prhnero . 

aQueriendo las Córtes gener-rmles y extraordtp8riae Pro- 
teger el derecho do gropiedpd, y que cou 16 W%#P!ciO~ de 
los agravioa qu8 ha sufrido, logren .J @gin0 tiempo ma- 
yor fownt9 la agricultura y gfbn848rfa por ,mcdio de una 
justa Rb8r.N ,~XI ~UB eepeon.18c~ntw Y por Is darogacion 
de a,@nas pEáct&s &&rodpeidps an pW&i~Q suYo, de- 
mw 

wqq. !~O&IS &g .&aiusas, hcrtiadss J daP1áa tier- 
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ras, de cualquiera clase, pertenecientes 6 dominio parti 
oular, ya sean libres ó vinculadas, se declaran desd 
ahora cerradas y acotpdas perpétuamente; y SUS dueños, 
poseedores podrán cercarlas sin perjuicio de las cañadas 
abrevaderos, caminos, travesías y servidumbres, disfru. 
tarlas libre y exclusivamente, ó arrendarlas como mejo 
les parezca, y destinarlas á labor ó á pasto, 6 á plantío 
Ó al USO que más les acomode; derogándose por consi, 
@ente cuah3squiera leyes que prefijen la clase de disfru 
te á que deban destinarse estas fincas, pues se ha de de 
jar enteramente al arbitrio de sus dueños, 

Segundo. Los arrendamientos de cualesquiera flncal 
serán tambien libres á gusto de los contratantes, y po~ 
ei precio 6 cuota en que se convengan. Ni el dueño ni e; 
arrendatario, de cualquiera clase, podr8n pretender puf 
el precio estipulado se reduzca á tasacion, aunque Podrá1 
usar en su caso del remedio de la lesion y engaño con ar, 
reglo á las leyes. 

Tercero. Los arrendamientos obligarAn del mismc 
modo á los herederos de ambas partes, y los de fincas 
vinculadas, hechos por el poseedor, obligarán igualmente 
á los sucesores. 

Cuarto. En el nuevo arrendamiento de tierras 6 de- 
hesas, celebrado en favor de un forastero, siempre quf 
éste no se estableciese en ellas, 6 fijas8 su residencia 6 
vecindad en el pueblo, en cuyo término existan, podrá el 
vecino del mismo pueblo solicitar que se le concedan por 
el tanto para acomodar sus ganados 6 emplear sus labo- 
res, con tal que se sujete á las mismas condiciones y pro= 
ponga el tanteo dentro de los nueve dias siguientes al de la 
fecha del contrato. Fuera de este caso, ninguna persona 
ni corporacion podrá con pretesto alguno alegar preferen- 
cia con respecto $ otra que se haya convenido con el 
dueño. 

Quinto. Los arrendamientos de tierras 6 dehesas, 6 
cualesquiera otros prédios rústicos por tiempo determina- 
do, fenecerán con este, sin necesidad de mútuo desahu- 
cio, y sin que el arrendatario de cualquiera clase pueda 
alegar posesion para continuar contra la voluntad del 
dueño, cualquiera que haya sido la duracion del contra- 
to; pero si tres dias, 6 m6s, despues de concluido el tér- 
mino, permaneciese el arrendatario en la finca con aquies- 
cencia del dueño, se entender6 arrendada por otro año 
con las mismas condiciones. Durante el tiempo estipula- 
do, se observarán religiosamente los arrendamientos; y el 
dueño, aún con el pretesto de necesitar la finca para sí 
mismo, no podrá deepedir al arrendatario sino en los casos 
de no pagar la renta, tratar mal la finca, ó faltar B las 
condiciones estipuladas. 

Sexto. Los arrendamientos, sin tiempo determinado, 
durarán 4 voluntad de las partes, pero cualquiera de 
ellas que quiera disolverlos, podrá hacerlo así, avisando 
6 la otra un año antes; y tampoco tendrá el arrendatario, 
aunque lo haya sido muchos años, deracho alguno de po- 
Besion, una vez desahuciado por el dueño. NO se entien- 
da, sin embare, que este artículo hace novedad alguna 
cn Ia actual constitucion de 10s fJros de Astúrias y Ga- 
licia 

Sétimo. Cuando por algun caso fortuito y calamidac) 
inevitable 68 perdiesen todos IOS frutos anuales de la fin- 
ca arrendada, el arrendatario no estará obligado 6 Pagar 
cosa alguna de la renta de aquel aiío, ni Podrá renunciar 
6 esta leY. Si por las mismas causas se perdiese más de 
la mitad de loS frutos, quedará á eleccion del arrendata- 
rio pagar la renta, 6 dividir por mitad entre 41 y sl due- 
ño todarr Ios- frotoos restantes. 

Octavo. el arrendatario no podrá Bubarren&? ni W+ 

1 
i 

pasar toda la finca sin aprobacion del dueño ; pero podrá, 
hacerlo sin ella, y al precio que le parezca con respecto á 
alguna parte del disfrute. 

Noveno. Así en las primeras ventas como en las ulte- 
riores, ningun fruto ni produccion de la tierra, ni los ga- 
nados y sus esquilmos, ni los productos de la caza y pes- 
ca, ni las obras del trabajo y de la industria estar4n su- 
jetas á tasas ni posturas, sin embargo de cualesquiera 
leyes generales ó municipales. Todo se podrá vender y 
revender al precio, y en la manera que más acomode ri. 
sus dueños, con tal que no perjudiquen á la salud públi- 
ca, y ninguna persona, corporacion, ni establecimiento 
tendrá privilegio de preferencia en las compras; pero se 
continuará observando la prohibicion de extraer R países 
extranjeros aquellas cosas que actualmente no se pueden 
exportar, y las reglas establecidas en cuanto al modo de 
exportarse los frutos que pueden serlo. 

Décimo. QuedarS enteramente libre y expedito el trá- 
fico y comercio interior de granos y demás producciones 
de unas á otras provincias de la Monarquía, y podrin de- 
dicarse á él los ciudadanos de todas clases, almacenar sus 
acopios dónde y c6mo mejor les parezca, y venderlos al 
precio que les acomode, sin necesidad de matricularse, 
ni de llevar libros, ni de recoger testimonios de las 
compras. 

Undécimo. En ningun caso, ni por ningun título, se 
podrá hacer ejecucion ni embargoen las mieses, que des- 
pues de segadas existan en los rastrojos 6 en las eras hae- 
ta que esten limpios y entrojados los granos; pero se po- 
irá poner interventor cuando el deudor no tenga arraigo 
J no dé fianza sutlciente. Hasta la misma época, y mien- 
;ras que los granos existan en las eras, no permitirán los 
tlcaldes y ajuntamientos de los pueblos que se hagan en 
!llas cuestiones ni demandas algunas de granos por nin- 
;una clase de personas, ni aun por los religiosos de las 
3rdenes mendicantes. 

Duodécimo. Se observar& puntualmente todo lo de- 
nás que se halla prevenido por las leyes á favor de los 
abradores y ganaderos, en cuanto no sea contrario 4 lo 
lue se manda en este decreto. 

Lo tendrá entendido, etc. B 

Scgt4ndo. 

rLas Córtes generales y extraordinarias, deseando que 
os ejércitos nacionalee reciban más fácilmente loa auxi- 
ios necesarios para 8~ subsistencia y comodidad en sua 
narchw, y que el servicio que para este ffn deben pree- 
ar los vecinos de los pueblos se les haga m6e llevadero, 
repartiéndolo entre todos, pues todos, sin distincion sl- 
runa, tienen la misma obligacion de contribuir propor- 
.ionalmente para las urgencias del Estado, han venido en 
leeretar, como decretan: 

Primero. Todos los españoles, de cualquiera condi- 
ion, estado 6 clase, sin distincion alguna, eatbn igual- 
nente obligados 4 franquear sus ganados, granos y de- 
aás efectos para que se suministre lo necesario 6 los ejér- 
itos, cuando los suministros se hayan de hacer en espe- 
ies, y no haya otro medio expedito de proporcionarlas. 

Segundo. Para que los suministros de esta clase no 
‘raven exclusivamente á los labradores, ganaderos y cua- 
?squiera otros tenedores de las especies suministradas, 
arán los ayuntamientos d8 10s pueblos respectivos que 
e tasen por BU justo precio en dinero, y 4 falta de otroe 
mdos destinado8 para este objeto, repartirbn el importe 
ntm Wdorr loa wcJpoa, 5 proporaion de am facaltsdeq 
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para reintegrar á los que dieron las especies, fuera de la 
parte COR que deban contribuir como vecinos. 

Tercerú. Todos los espaiioles están asimismo obligados, 
sin distincion alguna de clases J condiciones, á franquear 
sus casas para el alojamiento de las tropas y demás indi- 
viduos que deban disfrutarlo, como tambien á contribuir 
con sus carros y caballerías para el servicio de bagajes, 
quedando derogados cualesquiera privi!egios ó exencio- 
nes que haata ahora se les hayan concedido. 

Cuarto. Los alcaldes y ayuntamientos de los pueblos 
cuidarán de proporcionar los alojamientos J bagajes ne- 
cesarios por turno riguroso entre todos los vecinos capa- 
ces de sufrir este servicio. Las juntas particulares que 
para estos dos objetos estableció la suprema Central en 
cada poblacion, se tendrán desde luego por extinguidas. 

Quinto. Las autoridades respectivas cuidarán de que 
se observe lo que está mandado acerca de estos ramos, y 
de evitar abusos, especialmente en el de bagajes, hasta 
que se arregle de otro modo. 

Lo tendrá entendido, etc. » 

Tercero. 

tLas Córtes generales y extraordinarias, ocupadas en 
procurar todo el beneficio posible á la agricultura y de- 
más ramos de la industria, que constituyen principalmen- 
te la felicidad de la Nacion, y bien convencidas de que 
la iluetracion de los que ae dedican 8 ellos, y la protec- 
cion y auxilios que el Gobierno les dispensa son los me- 
dios más á propósito para fomentarlos, decretan: 

Primero. En todas las universidades de la Monarquía 
se eatableceran, lo.máa pronto que sea posible, cátedras 
de economía civil. 

Segundo. En todos loa pueblos principales cuyas 
circunstancias lo requieran, ó por lo menos en todas las 
capitales de provincia, se establecerán escuelas prácticas 
de agricultura, dotadas de los fondos municipales de los 
respectivos distritos, 

Tercero. Las Córtes, oyendo por medio de la Regen- 
cia del Reino á la Direccion general de estudios, arregla- 
rán el plan que deba observarse en unos y otroa estable- 
cimientos. 

Cuarto. Se pondrán en activo ejercicio las sociedades 
económicas de Amigos del país donde se hallen estableci- 
das, y se establecerán otras en las capitales de provincia 
y ciudadea principales en que no las haya. La Regencia y 
las Diputaciones provinciales excitarán y protege& el 
celo de los ciudadanos ilustrados para que las formen 6 
se adscriban 8 las ya formadas, dejando á los mismos só- 
cias la facultad de elegir los oficios de la sociedad y las 
personas que en lo sucesivo se hagan dignas de ser admi- 
tidas en ellas por su instruccion y méritos. 

Quinto. Estas sociedades no ejercerán especie alguna 
de autoridad, y se reducirán sus funciones á la formacion 
de cartillas rústicas, acomodadas á la inteligencia de los 
labradores y á las circunstancias de los países, á la pro- 
duccion de Memorias y otros escritos oportunos para pro- 
mover y mejorar la agriaultura y cris de ganados y las 
artes y oficios titiles; S la publicacion y explicacion de 
los secretos y máquinas que puedan ser convenientes; 
6 la distribucion gratuita de semillas y plantas que pue- 
dan aclimatarse; B proponer y distribuir públicamente 
algunos premios para excitar la aplicacion y la circula- 
cion de luces, y á ilustrar á las Diputaciones provincia- 
les con SUS observaciones en beneficio de estos ramos. 

&~xto. Las Cbrtes, 6 propuesta de las Diputacionsa 
P~vMalss, por medio del Sey 6 ia awnci’a, sen!&& 

.os arbitrios oportunos para los gastos que necesite cada 
sociedad, y los premios que haya de distribuir. 

Sétimo. Las Córtes señalarán anualmente la cantidad 
lue estimen sobre el Erario público, para que el Gobierno, 
i propuesta de las Diputaciones provinciales, pueda auxi- 
iar á los labradores, ganaderos, fabricantes ó artistas in- 
roluntariamente arruinados, y premiar á los que se dis- 
;ingan por su aplicacion y adelantamientos. 

Octavo. El importe de esta asignacion se resarcirá al 
Erario público por medio de algun impuesto sobre los pro- 
)ios de los pueblos 6 otros arbitrios proporcionados, que 
)ropondrán á las Córtes las mismas Diputaciones por el 
:onducto del Gobierno. 

Lo tendrá entendido, etc. P 
Las Córtes resolvieron que la misma comísion cuida- 

-a de que se imprimiesen á la mayor brevedad dichos in- 
yoorme y proyectos. 

El Sr. Lladóa presentó la aiguiente expoaicion: 
«Señor, en la minuta de decreto aprobada para el es- 

tablecimiento de los juzgados que deberán conocer en pri. 
mera instancia de los negocios contenciosos de Hacienda, 
V. M. se ha servido resolver en el capítulo V: que en la 
provincia de Cataluña haya para la decision de dichos ne- 
gocios en las siete capitales de corregimiento que en el 
mismo se expresan, igoal número de jueces de primera 
instancia, y que estos sean los mismos de letras de cada 
una de ellas, Y en el XIII: que mientras llega el caso de 
establecerse loa jueces de primera instancia de los parti- 
dos, conforme al decreto sobre arreglo de tribunales, co- 
nozcan de !os negocios contenciosos de Hacienda, con las 
apelaciones á las Audiencias respectivas, los corregidores 
letrados ó alcaldes mayores de los pueblos en que haya 
juzgado de subdelegacion de rentas. Esta última dispo- 
sicion general no llena el objeto que V. Id. se ha propues- 
to en aquel decreto, por lo tocante á la citada providen- 
cia, y es absolutamente inaplicable á las capitales de Cer- 
vera y Talarn, dos de las siete referidas. En ellas residian 
corregidores, 6 sea gobernadores militares y políticos, 
que conocian y fallaban, en calidad de jueces ordinarios, 
y con acuerdo del asesor que nombraban, todas las cau- 
sas que eran de su atribucion en los respectivos partidos; 
pero en ninguna de las dos ha habido hasta el presente juz- 
gado de aubdelegacion de rentas, y mucho menos alcaldes 
mayores 6 corregidores letrados. Y suprimidos última- 
mente por V. M, los militares políticos, quedan ambas 
capitales reducidas á la clase de los otros pueblos, con 
solo alcaldes constitucionales. Y en tales circunstancias, 
iquién conocerá en primera instancia de los negocios 
contenciosos de Hacienda que se ofrezcan en dichos cor- 
regimientos y sus agregados, en el ínterin que ae esta- 
blezcan los jueces de partido que previene el decreto ao- 
bre arreglo de tribunales? El territorio que comprenden 
uno y otro corregimiento es muy vasto, pues solo el de 
Talarn, sin incluir el Valle de Aran, consta de 260 villas 
y pueblos, en los cuales, á más de varias aduanas esta- 
blecidas en los puntos limítrofes con Francia, posee la 
Eacieoda pública fincas muy apreciables, que la rinden 
al año productos de mucho interés. El cobro de estos Y 
otros crt5ditos de la misma puede experimentar los mayo- 
res atrasos, y perjuiaios incalcalablerr, especialmente en 
esta época, si no se determina el juez ante quien deban 
tratarse en primera inetanaia estos negocios su los parti- 
dos referidos; J con el fin de evitarlos, hañO la siguiente 
proposision; 
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aQue se pase la presente exposicion á la comision qu 
ha entendido en la formacion de la minuta de decret 
para el establecimiento de los tribunales de Hacienda, 
fin de qU0 en SU vista proponge á V. M. lo que tenga po 
COnV6niente, para que en las capitales de Cervera y Ta. 
larn se pongan ó determinen los jueces que deban CODO 
cer en primera instancia en ellos y sus agregados de lo; 
negocios contenciosos de Hacienda. 

Cádiz, etc. o 
Quedó aprobada esta proposician. 

Lo fué igualmente la que se contiene en el siguiente 
papel, presentado por el Sr. Salazar: 

«Señor, establecido en la capitsl del Perú, con gene- 
rrl entusiasmo y utilidad de sus habitantes, el distingui- 
do regimiento de la Concordia, ha llamado la atencion de 
las autoridades de aquel país la necesidad de que se adop- 
te algun estatuto ú ordenanza para el régimen de dicha 
cuerpo. En él, y para componerle, se han refundido el re- 
gimiento del comercio y el de la nobleza de Lima, y V. M. 
no podria oir sin una grata emocion el apresuramiento 
y particularidades con que se alistaban en él, aún en cla- 
se de soldados, loe vecinos m& ilustres por sus servicios, 
su probidad, su nacimiento, sus títulos, sus empleos y 
sus riquezas. Este cuerpo se ha establecido á semejanza 
del de los voluntarios distinguidos de Cádiz, y en cierto 
modo lo ha tomado por modelo, su instituto, 1s clase de 
servicio, las circunstancias de los individuos que los 
componen, y la utilidad que prestan son iguales; parece, 
pues, muy natural que sean iguales las leyes por donde se 
gobiernen. El ayuntamiento de Lima, juzgándolo así 
conveniente, acordó en acta de 29 de Abril último pedir 
al virey que lo determinase por pronta é interina provi- 
dencia que parecia urgente, y aquel jefe accedió á esta 
indicacion; pero al mismo tiempo me encarga que solicite 
la confirmacion de esa medida provisional. Creyendo yo 
que es justa y política la idea del cabildo, y deseando 
proporcionar al Congreso una nueva ocasion de ejercitar 
sus bondades con ese cuerpo y con el regimiento de la 
Concordia, hado Ia siguiente proposicion, para cuya reso- 
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lucion ser8 en mi concepto oportuno pedir antes informe 
á la Regencia del Reino: 

cQue el regimiento de voluntarios distinguidos de la 
<<Concordia española del Perú» se gobierne por la misma 
ordenanza y goce las mismas distinciones que el de vo- 
luntarios distinguidos de Cádiz. B 

Continuó la discusion sobre el repartimiento de bal- 
tios y realengos. 

Se leyó la tercera proposicion presentada por la comi- 
ìion de Agricultura en su dictámen (Sesiola del 22 de Fe- 
5rero zlltimo) con la adicion de la palabra capitanes antes 
ie la de tenientes. Acerca de la primera parte de dicha 
?roposicion, hasta el párrafo aE número, etc.,> se sus- 
:itaron varias disputas, ya sobre la suerte de terrenos 
lne deb!a adjudicarse á los defensores de la PBtria, ya 
iobre si convenia 6 no dejar á su arbitrio la e!eccion de 
baís; si en este particular debian ser considerados igual- 
nente los militares extranjeros que los nacionales; si la 
lesignacion del número de fanegas debia dejarse al cargo 
le las Diputaciones provinciales, etc., etc. El resultado 
Ie estos debates fué que ae aprobase por las Córtes la idea 
le que ee premiase acon suertes de tierra% 6 los militares 
leeque habla la proposicion, quedando encargada ;la co- 
nision de extender de nuevo dicha parte, con arreglo á 
PS reflexiones manifestadas en la discusion. 

La resolucion del segundo párrafo tEl número, etc. D 
e suspendió hasta que se hubiese fijado el número de fa- 
egas, con respecto á las suertea que se den en la Penín- 
ula. El párrafo tercero <tEstaa tierras, etc., quedó apro- 
ado hasta la palabra arbitrios inclusive; quedando supri- 
lido lo restante del mismo 6 propuesta del Sr. Traver. 
Il cuarto <Los ayuntamientos, etc. D quedd aprobado con- 
Irme está. Lo quedó igualmente el primer miembro del 
uinto «El expediente, etc., hasta aprobacion, resultan- 
o empate en la votacion del segundo miembro ay el Uo- 
ierno, etc. » 

Anuncid el Sr. Presidente que en el dia inmediato no 
sbria sesion, y levantó la de este dia. 
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DIARIO DIE SESIONES 
DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 1812. 

Las cdrtes, por oficio del Secretario de Gracia y Jue- 
ticia, quedaron enteradas de que la Regencia, en virtud 
del decreto de 23 de Octubre, habia nombrado á D. José 
de Limonta en calidad de interino para suceder á D. Ci- 
risco Gonzalez de Carvajal en el encargo de la Secretaría 
de la Gobernacion de Ultramar. 

Se mandaron archivar los testimonios de haber jura- 
do la Constitucion el jefe politice en comision de la pro- 
vincia de Jaen, el de Granada y su ayuntamiento, y los 
pueblos de Cerchelejo, CarcheI, Albodon, Beataval, Fuen- 
te de Piedra, Alfarnatejo, Monacbil, Purchena, Venalúa, 
Fenelas y Trigiilana. 

Sc mandaron archivar varios ejemplares, remitidos por 
el Secretario de la Guerra, del decreto del Congeeso, de- 
rogando el de la Junta central de 25 de Julio de 1809, 
como opuesto al Breve de Su Santidad de 12 de Junio de 
180’7, y del de 22 de Setiembre último con que las Córtes 
confirieron el mando en jefe de los ejércitos españoles de 
la Península al cepitan general Duque de Ciudad-Rodrigo. 

Las Cdrtes no tuvieron B bien acceder .4 la súplica del 
Sr. Diputado D. Antonio Duran y Castro, quien, expo- 
niendo que el estado de su salud no le permitia unirse 
ãl &ngreeo, pcdia que se le concediese próroga en su li- 
cencia. 

A inakncia del prcabítero D, fosé Pnncieco Cchrian, 
natural do B’grtajadaa, EW concedió permi~ 61 ;Elr. PNMWN~ 

para informar sobre ciertos puntos reIativos S este Inte- 
resado . 

A Is comision de Justicia pasd un oficio del Secreta- 
rio de Gracia y Justicia con una instancia documentada 
de D. Angel Tarrafa, vecino de esta ciudad, en que soli- 
citaba se aprobaae la escritura de emancipacion que ha- 
bia otorgado en favor de su hijo legítimo y único D. Ma- 
nuel Tarrafa. 

4 la de Arreglo de tribunales pasó otro oficio del 
mismo Secretario con una consulta que dirigió 6 Ir Re- 
gencia del Supremo Tribunal de Justicia sobre Ia duda 
que se le habia ofrecido acerca del conocimiento de un 
recurso de nulidad, introducido por D. Márcos de la Har- 
pe, del comercio de esta plaza, contra cierta providencia 
del tribunal especial de Guerra. 

A la misma comision ae mandó pasar otro oficio del 
mismo Secretario, quien exponia que habiéndose remitido 
á la decretaría de la Estampilla para la Arma del Rey va- 
rias cédulas de mercedes de hibitos expedidos por el tri- 
bunal especial de las Ordenes, habia tenido el Secretario 
reparo en verificarlo, 4 causa de dudar que dicho tribunal 
estuviese competentemente autorizado para la expedicion 
de semejantes cédulas. Con este motivo reclamaba el Se- 
cretario la declaraclon formal y específica de las faculta- 
des del tribunal especial de laa Ordenes en cuanto d la 
citada expedicicn de cédulae, 6 6 lo menos una declara- 
cion interina mientras se resolviese 1s consulta que remi- 
ti6 en II de Setiembre último, acompañando para au 
aprobacion el reglamento para el gobierno del referido tri- 
bunal especial. 
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A la comision de Justicia se mandb pa8ar un offcic 
en que el Secretario de la Gobernacion de 18 Península 
daba cuenta de una solicitad de D. Juan Codecido, el cua! 
solicitaba que se le pasasen dos años de práctica en el es- 
tadio de un abogado, como si los hubiese ganado en la 
Audiencia territorial para recibirse. Este tribunal infor- 
maba en favor del interesado, y la Regencia tambien gra- 
duaba su solicitud de acreedora á ser atendida. 

A la misma comision pasd un oficio del Secretario de 
Gracia y Justicia con el expediente instrnido en al juzga- 
do de lo civil de esta ciudad, d instancia de D. Antonia 
Diaz Franco, vecino de la misma, sobre emancipar á su 
hijo D. Rafael Diaz y Diaz. 

Admitieron las Córtes con agrado la cuarta entrega 
que presentaron los profesores de Bellas Artes D. Juan 
Galvez y D. Fernando Brambila de las estampas que re- 
presentan la8 ruinas del sitio de Zaragoza. 

En virtud del dictámen de Ia comision de Poderes, se 
aprobaron los de D. Tomás Aparicio Santiz, dean de la 
igleaia catedral de Ciudad-Rodrigo; el doctor D. Andrés 
Sanchez de Ocaña, y el doctor D. Manuel Caballero del 
Pozo, Diputados propietarios nombrados por la provincia 
de Salamanca. 

El alcalde mayor de la ciudad de la Laguna de Te- 
nerife, el doctor D. José Antonio Mor8les, esponia que ha. 
biendo sido separado de la presidencia de aquel ayunta- 
miento el corregidor, segun el art. 273 de la Constitu- 
cion, creia conveniente que el Congreso se sirviese decla. 
rar que los alcalde8 mayores, donde los hubiese, er8n jae- 
ce8 de letra8 del partido formado t 6 que se formase con 
arreglo á dicho artículo, para evitar las dudas que ocur- 
riesen á los que materialmente entendiesen la Constitw 
cion. Se aprobó el dictámen de la comision de Constitu- 
cion, la cual, en vista de esta esposicion, opinaba que 
estando este asunto resuelto por la ley de 9 de Octubre 
último sobre arreglo de Audiencias, nada habia que de- 
clarar. 

Don Domingo Nieto, contador de propios y arbitrios 
de Cartagena de Levante, ae quejaba de que el ayunta- 
miento constitucional lo hubiese despojado de su empleo 
que servia veintidos años habia por nombramiento Real, 
conclnyendo con pedir se le mundaee reintegrar en su 
destino, 6 que se le colocase en otro en el caso de ser lo 
primero contrario B la Constitucion. Se aprobó el dic% 
men de la miama comision de Constitucion, la cual, B con- 
8ecuencia de esta solicitud, opinaba que se hiciese exten- 
siva 8 todo8 los ayuntamientos la providencia de las C6r- 
te8 de 25 de Octubre último, sirviendo de regla general 
6 18 Regencia, quien deberi hacer entender al ayunta- 
miento constitucional de Cartagena que observase las le- 
y88 y r8glamento8 de propios y arbitrioa. 

En virtud del dictámen de la comision de Comercio. 
se pasó á informe de la Regencia una representacion de 
los fabricantes de jabon de Málaga, 10s cuales, quejándo - 
se de que la libre introduccion de este género de fábrica 
extranjera arruinaba las nacionales de esta especie, y de 
consiguiente, padecian la agricultura y comercio, pedian 
que, 6 ae prohibiese la introduccion de jabon extranjero, 
6 se recargase de derechos considerables. 

A la comision de Seaoríos se mandó pasar un oficio 
del Secretario de Marina con un expediente formado en la 
comand@ncia del Ferrol con motivo de solicitar los mon- 
gee de San Juan del Payo el derecho esclusivo de la bar- 
ca de pasaje sobre el rio Lérez, cuya propiedad y poeesion 
lecian les correspondia en virtud de donacion que en ellos 
hicieron los Reyes. 

Señalado el dia de hoy para discutirse el dictámen de 
la comision de Hacienda, de que se di6 cuenta en la se- 
eion de 27 del corriente sobre las obras del rio Arillo, se 
rprobó casi sin discusion despues de haberse repetido su 
lectura. 

Llamó la atsncion del Congreso, diciendo 
El Sr. ZTJMALACARREGUI: Señor, me hallo en la 

sensible necesidad de llamar la atencion de V. M. sobre 
m asunto de mucha gravedad y consideracion. En el di8 
30 de este mes tuve el honor de hacer & V. M. una pro- 
Tosicion preliminar con motivo de haberse admitido á dis - 
:asion unas proposiciones del Sr. Lopez (D. Simon), rels- 
tivas á que 88 quitase el empleo al bibliotecario de C6r- 
tea. Me parece, Señor, que ni por el estilo ni por las pa- 
labras de que me valí entonces para fundar mis proposi- 
ciones, era acreedor á una acrimonia tal como la que he 
visto despues por ciertos papeles públicos, puesto que 
merecid la aprobacion de V. M. por una mayoría muy 
considerable: por esta razon desprecié algunas especies 
que, truncando mi discurso, se divulgaron, resuelto á 
darlas contestacion, valiéndome de la facultad que como 
á ciudadano me concede la ley de la libertad de impren- 
ta. He visto despues en el periódico titulado el PTocwa- 
$0~ del Rey y de la Nado» una exposicion de un Sr. Di- 
putado que, valiéndose de las mismas palabras que aquel, 
maniileeta BU dictámen en órden á la sesion de aquel dfa, 
v tampoco me llam6 la atencion; pero últimamente ha 
Ilegado á mis manos un papel, que ni me es dado disimu- 
,811, ni corresponderia & 10s deberes de nn Diputado si no 
.o manifestase á V. M., porque pasa de los términos re- 
gulares. El papel es este: 

sMuy señor mio: Aunque no hay por ahora autoridad 
dgnna que pueda juzgar á las Córtes, no pubde dudarse 
pe, si quiere, podrá la Nacion ex.igir de sus representan- 
#es la responsabilidad de su encargo. Si esto se verifica, 
Ie hallar& justificada la conducta de loe infrascritos sobre 
11 asunto que expresa Is proposicion del Sr. Lopez (Don 
limon), inserta en el adjunto periódico, porque lo8 treinta 
dmeros insertaron BU oposicion al acuerdo del Congre8o 
n las Actas de la sesion pública de 20 de Noviembre dc 
8te año. No obstante esta precaucion, creen mancillado 
u honor mientras que no consta á V. S. que no han PO- 
Ido evitar que continuara sirviendo á la Nacion en el 
naargo dQ b~hliotecrrfo d8 las (36rtes D. Bartolomé Ga- 
Lub0, a* $61 m t~4ua0 burlsroo, oimkmãe pw 
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más de 10 Obispos con la nota de herético, ateista, sub- 
versivo, etc. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Cádiz y Noviem- 
bre de 1812.m 

Diputados pus imertarola 8% voto en la8 ActaP. 
Por Aragon, D. José Aznares.=Por Astúrias, Don 

Alonso Cañedo .=D. Pedro Inguanzo.===Por Burgos, el se- 
ñor Obispo de Calahorra .=D. Francisco Gutierrez de la 
Huerta .=-Por Canarias, D. Santiago Key.nPor Cataluña, 
el Marqués de Tamorit.=D. Ramon Llad&.=D. Frau- 
Cisco Morrós .=D. Juan de Valle .=D. Juan Bautista Ser- 
res . =D. Francisco papi01 .-Por Extremadura, el señor 
Obispo Prior de Leon .=D. Alonso de la Vera y Panto- 
ja.E=Por Ge!icia, D. Bernardo Martinez.=D. Antonio 
Vazquez Parga .-D. Manuel Ros .=PGP Goatamala, Don 
Antonio Lorrazabal .=Por Granada, D. Antonio Alcai- 
na.=Por Mallorca, D. Antonio Llaneras.=D. José Ri- 
vas.=Por Molina, D. José Roa Fabian.=Por Murcia, 
D. Pedro Gonzalez de Llamas.9Por el Perú, D. Blas Os- 
tolaza .=Por la Serranía de Ronda, D. Francisco Garcés 
Varea .==D. Jaan de Salas .=Por Valencia, D. Baltasar 
Estellér .=D. Cárlos Andrés .=D. Manuel Albelda.=Don 
Francisco Javier Borrull. 

Aunque no se insertaron en las Actas, votaron en fa- 
vor de las proposiciones indicadas los Sres. D. Pedro Ric, 
D. J&me Creus, D. Miguel Alonso Villagomez, D. Agus- 
tin Bahamonde, D. Simon Lopez, D, Juan de Lera y Ca- 
no, D. Vicente Terrero, D. Félix Aités, D. Antonio Joa- 
quin Perez. 0 

Yo no puado persuadirme (coMm e2 orador) que este 
papel sea de ningun Sr. Diputado, porque todos ellos sa- 
ben que contra lo sancionado por V. M. no puede haber 
reclamacion alguna; pero tener atrevimiento para impri- 
mir un papel como este, me parece que es un delito que 
deba llamar altamente la atencion de V. M., y que es ne- 
cesario tomar una providencia capaz de evitar estos abu. 
sos y expresiones subversivas. Las tales expresiones son 
bien picantes, porque á la verdad, yo me tengo por tan 
católico como el que ha escrito este papel, y acaso seré 
más. En fin, no puedo explicarme más sobre esta mate- 
ria, porque padezco sobremanera; y pido Q V. M. se sir- 
va nombrar una comision especial, donde pasen estos pa- 
pelas, para que examinándolos, proponga á V. M. la me- 
dida que pueda tomarse sobre este punto, en mi concepto 
de la mayor trascendencia. 

El Sr. PRESIDEIQTE: Si V. 8. no tiene la proposi- 
cion hecha, puede escribirla. » 

Hizo10 así este Sr. Diputado, y la proposicion estaba 
concebida en estos términos: aQue se nombre una comi- 
sion especial para que examinando el núm. 52 y 59 del 
Proczcrador general, y 1s m&a impresa de Noviembre, 
informe Q V. M. la providencia que convenga.» 

Admitida á diwwion, dijo 
EI Sr. ARGUELLES: Señor, voy á hablar en este 

asunto con cuanta calma y serenidad sea dable en medio 
de1 vivo interés y agitacion que me causa la conserva- 
cion y decoro del Congreso, tan ofendido y maltratado 
por el sedicioso papel que acaba de denunciarse. No quie- 
ra el cielo que yo ataque la libertad de los Sres. Diputa- 
dos en manifestar sus opiniones, sostenerlas con cuantos 
argumentoa gusten y aun con la manifestacion escrita 
de au voto. sn esta libertad la Nacion no 1s tendria. Mas 
analicemos detenidamente eate incidente, y veamo si el 
papel denunciado puede nunca estar comprendido en los 
limitsra de& tiberfsd de los Diputados. Yo no puedo creer 
que ninganb’ de oI%a da autor del im@so, @qus no 

concibo que entre indivfduos de un mismo cuerpo, entre 
compañeros, llegue el resentimiento que puede causar la 
diferencia de opiniones hasta el puni;o de conspirar B Ia 
destrucckn de aquel. La cari% denunciada no puede te- 
ner otro objeto; á lo menos las consecuenciaa van 6 ser 
uua vioienta cfiaulnci~n del Coligreso, si no se apresura á 
tomar medidas vigorosas para cortar tan grave mal. Y los 
Sres. Diputados que aparecen en la lista impresa de Ia 
carta son los m6s interesados en justificarse de una sos- 
pecha á que pueda dar motivo la malicia de nuestros ene- 
migos. Porque esta carta supone, 6 que ha habido delibe- 
racion, 6 sea consentimiento de parte de los insertos en 
la lista, 6 se ha abusado de su nombre, comprendiéndo- 
los en ella sin su noticia y expresa voluntad. Todo exige 
que este negocio se ponga en Ia mayor claridad; de 10 
contrario, Señor, la decconfianza se apoderará de nuestros 
ánimo@, y una vez introducida, iqué podrá resultar? La 
malicia, la perversa intancion de! autor del impreso cs 
bien notoria; ataca la existencia del Congreso, y desde el 
momento que este abandone su defensa á otras manos, en 
un caso tan extraordinario, no puede menos de peligrar 
su autoridad. Que los Sres. Diputados no son autores de 
esta carta, podA muy bien creerse entre nosotros; mas á 
distancia, en los diferentes puntos de la Nacion á que pue- 
da llegar, no será asi: cualquiera español, 6 cuerpo á que 
se dirija, >e persuadirá de lo contrario; y entonces, tqué 
resultados podria traer? Yo mismo necesito para mi pro- 
pia tranquilidad de un pleno convencimiento, pues so- 
lo así podré evitar que me asalten dudas que la alteren. 
El Reglamento nos autoriza para dar por escrito nuestro 
voto dentro de veinticuatro horas, siempre que sea con- 
trario 6 lo que resuelve el Congreso; se inserta en las Ac- 
tas, y nuestras conciencias desde aquel momento no pue- 
den menos de quedar satisfechas. En todos los cuerpos 
desde que existen sociedades, la mayoría decide y obliga 
al menor número á obedecer y defender cuando es nece- 
sario la resolucion. La doctrina contraria es subversiva y 
trastornadora de todo 6rdan y sistema. 

Esta misiva diseminada por las provincias, va á sor- 
prender 6 los incautos y aun á los hombres detenidos; por- 
que nadie será capaz de persuadirse que atendida la res- 
ponsabilidad 8 que sujeta la ley de la libertad de imprtn- 
ta, ninguno que no sea Diputado se atreva 4 fraguar una 
impostura tan maquisvélica, como la de fingir esta espe- 
cie de protesta impresa contra la rasolucion de1 Congreso, 
impostura que descubierta costaria muy cara al malvado 
que Ia hubiese forjado. Todas estas razones persuaden la 
necesidad de que las Córtes por sí mismas procedan á la 
averiguacion de un hacho tan escandaloso, y que pone SU 
autoridad en tanto compromiso. Y si resultase de ella que 
es algun Diputado, yo mismo me constituiré 8~ acusador, 
si es necesario; porque es muy doloroso ver que do entre 
nopotros mismos salga el instrumento de nuestra propia 
destruccion y de la Pátria. Que IOS Sres. Diputados que 
disintieron del acuerdo del Congreso, creyendo necesario 
justificarse para con sus amigos 6 demás personas cono- 
cidas suyas, y aun no conckdas, hubiesen escrito tantas 
cartas cuantas creyeren necesarias á este objeto, nada 
más conforme 6 la libertad de todo hombre, y en ellas 
pudieron muy bien haber llevado la confianza epistolar 
hasta el punto que quisiesen, aunque fuese desgarrando 
la reputacion de los que votaron de otra msnera, yo no 
&o no me habria quejado, pero ni siquiera lo hubiera 
extrañado. Mas apelar 6 la imprenta para dar 6 la dife- 
rencia de opinion un carácter de proclama; anunciarse & 
Ia Nacion como quien apela 6 una sedicion; sí, $eñor, 4 
bna eediaion abierta y formal. ti la dice que aunqua nQ 
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existe en el dia autoridad que juzgue 6 las Córtes, puede 
ella exigir la responsabilidad á SUS Diputados. iY el autor 
del papel en este caso sabe bien cuál es la autoridad que 
señala en lugar de la que no existe? Las conmociones po- 
pulares, para que en medio de los extravíos y furores que 
apetece, perezcan los que no están escudados con la égida 
de su opinion. Los Diputados que diflrieron de ella no te- 
men una justa residencia; pero sí evitarán el juicio á que 
los intenta llamar el sedicioso autor de la carta, que no 
es ni puede ser otro que una inaurreccion contra los que 
no piensan como él. A la Nacion se le instiga y quiere 
enfurecer para que extermine las víctimas que ae le se - 
Galan, que son todos 100 Diputados que IIO comprende la 
lista de proscripcion que comprende’ la misiva. Y su autor 
tal vez piensa sacrificar por este medio á 18 eeguridai de 
sus planes, de sus intereses ó de sus miras aquellas per- 
sonas que sostienen opiniones que difieren de las suyas. 
gCuál otro puede ser su objeto? Y aun cuando Ee discul- 
pase diciendo que no lo era , ipor su parte no ha provo- 
cado la guerra civil? iEstaria ya en su mano prevenir el 
daño si por desgracia el Sr. Zumalacárregui, impelido de 
sus nobles sentimientos, no hubiese llamado en tiempo la 
atencion del Congreso para evitar que se derramase por 
las provincias tan sediciosa carta, procediendo sin dila- 
cion á lo que parezca conveniente? No, Señor; ningun des- 
cargo seria capaz de reparar los males que hubiera cau- 
sado con su circulacion el autor de la miaiva. Y cuando 
yo veo que en ella se insertan cláusulas dirigidas á exci- 
tar á la venganza á la Nacion contra los hereges, ateis- 
tas y subversores del Congreso, esto es, contra el Cou- 
gres0 mismo, pues su mayoría es la que se acusa, me 
lleno de indignacion. P ahora conozco cuán funesto ha 
sido el que no se hubiesen discutido con toda extension 
las proposiciones del Sr. Diputado Lopez, para desenga- 
ñar á la Nacion entera de que no es la religion la que en 
ellas ae quería defender, sino una miserable pereonalidad, 
hija del rencor y despecho de los que instigan á los iu- 
cautos, como el señor autor de ellas. El Congreso jamás 
ha protegido culpados de ninguna clase, ni encubierto loa 
delitos de nadie. En el caso presente quiso evitar que el 
Sr. Lopez hoy, y yo mañana, nos valiésemos de au auto- 
ridad para eatisfacer nuestras venganzas. Dejó libre y ex- 
pedito el camino de la ley; no quiso ni pudo querer que 
se tratasen en las Córtes asuntos incompetentes. Si el 
autor del libro condenado es reo de delito, otra autoridad 
lo habrd de decidir, no los Diputados. Las proposiciones 
suponian una causa ejecutoriada, se desentendian de las 
apelaciones y demás remedios de la ley. El Congreso po- 
dia, es verdad, cuando quisiese, suspender sus favores á los 
que antes hubiese agraciado, pero sin fundar su resolu- 
cion en delitos, porque desde el momento en que los ale- 
gase por causas de su proceder, ya no debia ni podia des- 
entenderse de un juicio que, sobre no ser infalible, está 
pendiente. 

Este es el verdadero aspecto del negocio; y así, cuan- 
do el Congreso votó que no habia lugar á deliberar, no 
resolvió cosa alguna respecto de los méritos de la causa; 
declaró solo que no queria interrumpir au legítimo curso. 
&Y esta sábia y cristiana decision es la que ae delata á loa 
españoles para hacer sospechosos á sus representantes? Y 
el Congreso, á vista de tan refinada malicia, ipermanece- 
rá indiferente? Señor , jcuánto tiempo hace que Ee provo- 
ca nuestra circunspeccion J sufrimiento? i7uánto tiempo 
hace que nuestra extraordinaria moderacion, lejos de ser- 
vir de aviso 8 ios frenéticos embaidores, que toman pal 
pretexto ia religion, que no tienen ni conocen, para quf 
w aorrijan, lea sirve de eetiraulo y aliciente paro apura: 

mestra paciencia y compostura? Las contínuas provoca- 
:iones, las inmoderadas alusiones con que diariamente 
10s insultan R detsrminadou indivíducs do este Congreso 
!on los nombres de ímpios, heregeg, libertinos y demás 
epítetos injuriosos de que usan, jno nos daa derecho para 
rrrancarles de una vez la deforme máscara que cubre su 
lipocresía y fariaeismo y poner de manifiesto la eecanda- 
osa contradiccion que presentan sus declamaciones y su 
:onducta? ~NO swia éste un desquite muy legítimo? pero 
la que hasta el dia hayamos sacrificado nuestros senti- 
nientos á la union y armonía pública, no debemos desen- 
;endernos de que en este caso se ataca directamente la 
autoridad y existencia del Congreso; y yo, por mi parte, 
10 miraré jamás como compañero á ninguno que lleve 
ws resentimientos hasta ei punto de intentar sacrificarme 
)or medios tan viles y agenos de los sentimientos de un 
iombre de bien. No quiero yo decir en esto que sospeche 
le ningun Diputado; pero al cabo la imputacion será 
riempre discupable mientras no se haga ver la verdad de 
an hecho tan extraordinario. Por tanto, Señor, apruebo 
.o que propone el Sr. Zumalacárregui, suplicbndole úni- 
:amente que separe la parte de acusacion que tiene rela- 
:ion con eu persona, pues en cuanto á este punto, 6 debe 
ìespreciar esa etipecie de ataques indecentes que solo des- 
honran al que los intenta, d debe acudir al tribunal cor- 
‘espondiente, limitando únicamente su acusacion al pun - 
;o en que se ataca á la autoridad repraaeutativa de la 
yacion. 

El Sr. ZUMALACARREGUI: Nunca me adhiero tan- 
;o á mi dictámen que lo que una vez propongo quiera lle- 
rarlo adelante; en este concepto, no tengù inconveniente 
!n que se separen los extremos ds mi proposicion. El ata- 
1ue no erj á mí; es á todo el Congreso. La intencion que yo 
levaba en que estos papeles pasaran todos á Ia comision, no 
wa para que examinara lo que á mí toca, sino para que 
observando el modo con que se redacta la aesion del dia 
30, propusiera una providencia á fin de que se guarde á 
CT. M. el respeto debido; y tanto más me creia autoriza- 
lo para hacer esta proposicion, cuanto que en otra oca- 
ìion lo hizo V. M. con otro periódico, por habérlo de!atado 
un Sr. Diputado. Esto es lo qua he propuesto; pues por 
lo que toca á mi persona, sabré dc,fenderme, ya con la 
pluma, pues la tengo, 6 ya de otra cualquiera manera. 

El Sr. PRESIDELPTE: Como Diputado, expongo mi 
opinion delante del Congreso, bnte al público y á la faz 
de la Nacion entera. Digo, pues, que nadie me ha habla- 
do ni me ha pedido consentimiento para estampar mi 
nombre en ese papel. Yo es verdad que en aquel dia no 
aprobé la proposicion del Sr. Zumalacárregui; pero tam- 
poco hubiera aprobado las del Sr. Lopez: se aprobó la 
propoaicion del Sr. Zumalacárregui, y yo traje mi voto 
por escrito en virtud de la facultad que para ello me con- 
cede el Reglamento, y se agregó á las Actas. Tenia la idea 
de hacer á V. M. una proposicion, que tal vez hubiera 
conciliado los ánimos de los Sres. Diputados; mas como 
el Congreso declaró que no habia lugar á deliberar, me 
conformé, como debia, con esta reaolucion, y mi pen- 
miento no tuvo efeoto. Esto es 10 que sobre el particular 
puedo decir con respecto á mi persona. 

El Sr. LARRAZABAL: Soy el primero que pedí la 
palabra B la provocacion del Sr. Argüelles, para que los 
Diputados cuyos nombres y provincias aparecen cou indi- 
vidualidad en el impreso que se ha leido, manifestásemos, 
si no satisfechos con haber presentado en el Congreso 
nuestro voto contrario 6 18 keolacion de V. M. 9 de que 
10 ha hablado, hemos inkiikdo combatirla, queriendo 
~up .deopuw do 10 mtuol& ooatmnarh, y mtribair 4 h r I 
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censura que se hace 6 loe Sres. Diputados y 6 las mismas 
Cortes, que adoptaron su opinion. Me recelo que acaso 
por la prontitud con que pedí la palabra no faltará quien 
piense que intento vindicarme por haber contribuido de 
alguna manera á Ia publicacion del impreso, 6 qU8 he te- 
nido iRflUjO para que mi voto se inserte en él. Se sumen - 
tan mis temores cuando ha visto el Congreso que la pro- 
posicion hecha por el Sr. Zumlacárregui no la he admiti- 
do á diecusion. Mas como quiera que sea, se piense lo 
que parezca, y sin que yo encuentre defecto en que algun 
Sr. Diputado haya solicitado se inserte su voto en otro 
Diario que el de Córtes, es constante que todos tienen li- 
bertad indisputable para presentar dentro de veinticuatro 
horas en el Congreso el qU8 haya dado contrario á lo re- 
Suelto: bastantes pruebas he dado al Congreso de la fir- 
meza de mi carácter en esta parte desde el principio qu8 
entré en él; mas estono impide que yo asegure, como puedo 
asegurar, que no solo no he tenido influio ni complioidad 
en el impreso, sino qU8 ni habia llegado 6 mi noticia has- 
ta que he oido su lectura. Digo aun más, porque soy muy 
sensible al más pequeño asomo de mancha que pueda ha- 
cer sombra al honor que tengo, y que desde el principio 
me propuse sacar por fruto del Congreso conservarle: re- 
pito, digo, que ni ahora ni nunca jamás he solicitado se 
inserte mi voto en ningun peribdico, ni menos he con- 
tribuido á oscurecer el buen nombre de los dignos seño- 
res Diputados que se intenta atacar. i Ah, si yo pudiera 
manifestar los sentimientos de mi corazonl Mas no son 
estos los que deben formar la apología d 31 hombre de bien, 
sino sus procederes y la opinion pública, Fui de voto 
contrario á la resolucion de que no habia lugar á delibe- 
rar sobre la proposicion del Sr. D. Simon Lopez: así cons- 
ta en las Actaa, y aparecerá en el Diario de las Ch-tes: iá 
qué fin, pues, habia de solicitar que habiendo noticia aw 
téntica, se insertara en un anbnimo? Se dice que con los 
votos publicados en el andnimo se ha querido acreditar 
á la Nacion que no queremos mezclarnos con los señores 
Diputados que han opinado de diverso modo, y se acrimi- 
na hasta asegurar que hemos denigrado su fama; pero, 
Señor, estoy muy lejos de convenir en las ideas manifes- 
tadas y consecuencias que se sacan. Aun cuando los se * 
ñores Diputados que se ‘quejan, y caso que las proposi- 
ciones del Sr. Lopez se hubieran discutido y las hubieran 
reprobado, iquién se atreveria d decir que los que repro- 
bándolaa salvaban su voto, daban lugar 6 llamar la aten- 
cion del público para que se recelase de su verdadero ca- 
tolicismo? iQuién ignorar6 que naciones tan catdlicas co- 
mo la 8Sp8ñOl8, y aun 18 que 80 COnOC por Cabeza del Ca- 
tolicismo, á cuyo supremo pastor toca velar sobre todas 
les demás, han admitido y permiten en sus dominios á los 
que no profesen la verdadera religion? &Y quién por eSm 
se atreverá 6 sindicar la conducta de los jefes y superio- 
res que sostienen esta práctica por motivos políticos y ra- 
zones .que no son del caso examinar? Bien que es m&s ro- 
busta razon, que deja ileso el buen concepto de todo Di- 
putado, atender B que el Congreso sancionó por aclema- 
cion 18 base de que la religion de la NeCiOn española 88 y 
será perpétuamente la católics, apostdlica, romana, úni- 
ca Verdadera, sin permitir el ejercicio de cnalquiera otra. 
Lejos sea de mi el pensamiento que con eeta indicacion 
supon@ la nota de.. . no quiero msnohar mis libios aon 
la sxprexion: repito que estoy muy distante de dar seme- 
jante nota al sugeto d8 que trataban Ias proposiciones de1 

. Sr. Lopez: respeto, obedezco y venero la censure eclesiás- 
tica y p&idenoias dadas sobre su obra por la antmidad 
legítima; .paro no olvido’la regle general de que- no es el -_ _ . . ‘4. 
error sino la Wntamacia BP 61 18 que cowtituya bl hWI- 

ge. COrtO el hilo, Señor, á este digresion, 8n que sin que- 
rer he entrado: mas por convenir al intento de vindicar 
8n cuanto pueda que no me han conducido ningunos si- 
niestros deseos hácia el Sr. Diputado que me ha obliga- 
do 6 hablar, ni á otro, permítaseme hacer otra breve di- 
gresion. Alguna vez, Señor, sí se teme que pueda peli- 
grar el honor, es necesario apurar en su defensa hasta lo 
que está reducido á una pura confianza: así que, el señor 
D. Simon Lopez, que se halla presente, no dudará decir, 
siendo necesario, si es cierto, como lo es, que despues que 
SU proposicion ~6 admitió 6 discusion, le dije sn confian- 
za que me parecia poco oportuno anticipar su discusion 
al juicio pendiente ente el ecIesiástico, y que tal vez serie 
más Conveniente suspender la resolucion de ella haeta las 
resultas del juicio. tY eS posible qU8 81 que pens8b8 Con 
esta calma se pueda presumir que 81 dia Siguiente le de- 
vorsba un fuego oculto contrs la buena fama de los se- 
ñores sus COmpañerOS que opinaron con la mayoría del 
Congreso? 

Dígase, señor, cuanto se quiera en satisfaccion del 
honor de que son dignos los Sres. Diputados que ae con- 
sideran víctimas de la maledicencia, despues de los sacri- 
ficios que han hecho por la Pátría, que en esta parte es 
preciso confesar 18 ventaja de los servicios de los Dipu- 
tados de América, el amor á la Penínsuls lon ha hecho 
salir del seno de sus familias, Caminar desde las regiones 
más remotas, sujetarse á las incomodidades y peligros de 
mar y tierra, y abandonar su tranquilidad por los horro- 
res de la guerra. Y el que goza esta satisfaccion, 81 que 
representa una provincis que nada ha omitido, que todo 
lo ha sufrido per sostener la indisoluble union, iquerria 
dar motivo para romperle, cuando ha venido á buscarla? 
iQuerri8 dar ocasion 6 que funestamente se disolviesen 
las Córtes? En fin, Señor, yo quedo tranquilo porque 81 
tiempo todo lo descubre, y sé que nada debo temer en ea- 
te punto de Cádiz, ni en otro, siempre que obre bien. 

Paso á manifestar las razones que he tenido para no 
admitir á discusion la proposicion actual del Sr. Zuma- 
lacárregui, que tambien me asisten para no aprobarla. Eu 
el decreto de la libertad política de la imprenta tiene su 
autor las reglas que debe seguir, así en la parte que tie- 
ne conexion con el Congreso, como la relativa á su per- 
sona: á 18 Junta provincial de Censura COrr8SpORdB Cali- 
ficar toda ClaSe de impr8SOS qU8 Sb denUnCien, y8 888 por 
contener injuria personal, ya porque se supongan sedi- 
ciosos, subv8rsiYOs, ó contrarios á 18s leyes fundamenta- 
18s de 18 MOnarqUí8, y los jU8C8S y tribunales r8Sp8CtiVOS 
deben entender en Ia averiguecion y csstigo de los deli- 
tos que se cometen por el abuso de la libertad de la im- 
drenta; luego habiendo tribunales establecidos, y leyes á 
que deben arreglarse, - estando sancionada y publicada la 
Constitucion, que prohibe que ningun español sea juzga- 
do en causa civil y criminal por comision particular, sino 
por tribunal competente autorizado con autoridad por la 
ley, es no solo inútil, sino contrario al espíritu de: la 
misma Constitucion lo que propone el Sr. Zumalacárre- 
gui. Me acuerdo, Señor, que cuando se trató del mani- 
fiesto del ex-Regente D. Miguel de Lardizabal (circunstan- 
cias en que no teníamos Constitucion), hubo el Congreso 
de manifestar su imparcialidad nombrando un tribunal de 
indivíduos de fuere del Congreso, y no seremos consiguien - 
tes si ahora que hay (3onstitucion se procede sin exacti- 
tud 8n su letrs y espíritu. El Congreso deba ser el prime- 
ro en este cuidado, pues todos los dias se reclama la ob- 
servancia de la Conatitucion y decretos de las Córtes. 

Castíguese como es debido ‘el general abuso de la li- 
de la imprenta ; pero no vaya á suceder que por 
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evitar un mal incurramos en otro. Téngase presente que 
en el dia es ley fundamental de la Monarquía que todo es- 
p8Sol tiene libertad de imprimir sus ideas politicas , su- 
jetándose solamente á la restriccion y responsabilidad de 
las leyes; luego estando dadas estas, deben observarse. 
Es cierto, Señor, que V. M. decretb la libertad de la im- 
prenta para poner freno á la arbitrariedad de los que go- 
biernan, J dar medios de ilustrar á la Nacion ; pero que 
no faltan hijos que ingratos y desconocidos á SUS deberes 
para con la afligida madre Pátria, parece que tratan con 
sus escritos de destruirla y aniquilarla, hasta atentar 
contra el Trono y el altar : estos hijos desnaturalizados, 
que convierten la actividad de una triaca saludable en 
veneno mortal, se deben descubrir y castigar para conte- 
ner el impetuoso torrente de males que nos amenaza. Mas 
habiendo leyes que, observándose, desde luego evitan los 
males, ocúrrase 6 ellas, y de lo contrario para cada caso 
que se presente habrá de nombrarse comision particular 
y darse nuevas resoluciones, lo que tengo por absurdo. 
Concluyo, pues, que en mi dictámen no debe aprobarse 
la proposicion. 

El Sr. GOLFIB : No puedo aprobar lo que acaba de 
decir el señor preopinantd, y soy enteramente de la opi- 
nion del Sr. Argüelles, aunque por motivos diferentes, pe- 
ro que me parecen más fuertes que los que ha expuesto. 
Efectivamente, Señor, si la existencia del Congreso se 
considerara aislada é individualmente, importaria poco 
(fuese el número de los Diputados el que se quiaiese) que 
estuviese amenazada; pero lo que importa más que nada, 
y lo que V. M. debe tener presente, es que la atacada es 
la Nacion, que V. M. representa ; es el pueblo y sus de- 
rechos. A éste es á quien se dirigen todos los tiros, y no 
á la representacion nacional, sino en cuanto B que sostie. 
ne y quiere restituir á sus comitentes los legitimos dere- 
chos que se le habian usurpado. Que vuelva elCongreso á 
sancionar que el pueblo llevará sus cadenas; que existan 
los privilegios exclusivos, y en una palabra, el antiguo 
desórden, y veri cómo calman y se acaban todas estas 
maquinaciones. He pedido la palabra solo para decir esto, 
y con ello pudiera acabar mi discurso, particularmente 
cuando creo que V. M. no necesita pruebas para conven- 
cerse de la verdad de lo que yo digo. La mayoría del Con- 
greso esti penetrada de ello; y si yo me hubiese de corw 
tituir aausador, no sé si lo podria acusar de que cono- 
oiendo esto, no tomaba una medida correspondiente 6 la 
trascendencia del mal. Basta para conocer el objeto de 
tantos tiros dirigidos realmente contra el pueblo que re- 
presentamos, considerar los hechos que se suceden unos 
á otros, y ver8 V. ld. que no es d Gallardo á quien se 
ataca aquí, ni á su papel. No, Señor; estos son unos en- 
tes que se suponen para poder combatir impune é indi- 
rectamente las disposiciones del Congreso. Se ataaan los 
derechos de V. M., que son los imprescriptibles de la 
Nacion. Se quiere destruir lo que t$ fuerza de tantos bra- 
bajos han hecho los Diputados en favor de sns comiten- 
tes. No me atrever6 6 culpar á ningun Diputado de ha- 
ber escrito este papel ; disculparé tambien el celo indis- 
creto del Sr. D. Simon Lopez en la sesion d que hace re- 
fdrencia este mismo papel; pero repito que no era el 
Sr. D. Simon Lopez solo quien hablaba, ni era Gallar- 
do el verdadero punto de ataque. Siento que se evitara la 
discusion, en la cual hubiera convenido hablar claro, y 
tomar la revanohe, respondiendo con el eplbeto de hipd- 
crita al de impío, con el de fariseo al de fracmaeon , y 81 
de jacobinos oon el de amantas del d&rden y de la err- 
clavitud de sus conciudadanos. VW 000 dolor que erra- 
mos en no haberlo hecho. No oreeque seuningun Diputada 

autor de este papel, que provoca á una guerra civil, que 
reduce á la nulidad la Constitucion , y deja expuestos á 
todos 10s ciudadanos á no poder explicar libremente su 
voluntad por medio de sus representantes; pero Sea cual 
fuer8 su BUtOr, está V. M. en el caso de tomar una pro- 
videncia por sí, como ha dicho el Sr. Argüelles. Nombre 
V. M. una comision para que, conociendo el mal, pro-, 
ponga un remedio capaz de evitarle. Esto eA& en el ór- 
den del Congreso, y la comision propondrá tales medidas, 
que se pueda esperar que el juicio sea conforme á justi- 
Ci8, y que no intervenga en él la parcialidad con que se 
juzgan los escritos, y de la cual tenemos por desgracia 
t8nUw pruebes. El Diccionario critico bgrluco hubiera te- 
nido la misma censura que el Manual, si en lugar de de- 
fender su autor las disposiciones de V. M. (prescindo cd- 
mo) si en lugar de esto, digo, hubiera atacado sus decre- 
tos y la Constitucion; hubiera sido aprobado, y no se le 
hubiera tratad0 con tanto rigor. Por todo esto opino y 
pido á V. M. que acuerde que informe una oomision, y 
lue su dictámen se vea y discuta en sesion pública, para 
tomar con acierto tales medidas, que puedan asegurar al 
pueblo español el goce de la Constitucion, que venciendo 
tantos obstáculos, se le ha dado como premio de sus vir - 
tudes y de sus sacrificios. Por mi parte, nada me lmpor - 
ta ese papel: nada me impartan las calumnias ni las ca- 
vilaciones de los malvados. Jambs mudaré de la opinion qu e 
tengo bien manifestada. Nada me hará faltar á mis’ prin- 
cipios, y estoy seguro de que las Córtes tampoco faltarán 
B los que han consagrado como leyes fundamentales del 
Estado ; pero á pesar de ello, es preciso impedir que se 
desacrediten tan dolosamente con el sencillo pueblo para 
cuya felicidad se han sancionado, y que se abuse por los 
mismos que quieren esclavizarle y volverle S usurp8r SUS 
derechos. La mayoría del Congreso lo hará. perecerá si es 
preciso, y pereceré antes yo el primero, que consentir que 
mis comitentes vuelvan á arrsstrar las cadenas de la es- 
clavitud , y á ser víctimas de la arbitrariedad y el des- 
órden . z 

Se preguntó, á propuesta del tir. Presidente, si el pun- 
to estaba subcientemente discutido, y resultó por votacion 
que no. 

El Sr. ZUMALACARREGUI: Mi proposicion se di- 
rige á que se nombre una comision que nos diga qué ca- 
mino es el que puede llevarse y la providencia que se de- 
be tomar en esta materia. Ahora no se trata de otra cosa, 
ni se exige que V. M. determine el asunto. Cuando la co- 
mision presente su informe, se discutir’B; los Sres. Diputa- 
Jos podrán alegar su8 razones en pró 15 en contra, confor- 
me tengan por más convsniente. 

El Sr. MUÑOZ TORRERO: Aquí no se trata de nom- 
brar un tribunal que juzgue, sino una comision que pro- 
ponga lo que debe hacerse en esta caso. Yo no me hallaba 
sn el Congreso cuando se discutid la proposicion del señor 
ZumalacBrregui; como todavía no se ha publicado aquel18 
discusion, no he visto las r8zones tm que la fundd, ni lo 
lue 8e dijo sobre ella, Pero decidido ya este punto Por las 
Cdrtee, &bo respetar SU resolacion; y aunque nO he te- 
nido parte slguna en &, no puedo menos d8 manifestar 
mi extrañeza al v6r que en la carta impresa qne 8-b* de 
leerse, se ataca la suprema autorida d81 Wgraode una 
man8ra ha abierta, y que se compromete al honor 9 re- 
putacion del 08 D iputah. Considero J autor de 8st.a Car- 
ts oomo .ILU enemigo &&do de las Cór@ y de la Cons- 
tiwti~~~, pqw q smcia vierre 6 hac= -,aqelaclon 
al qu&&,, J -piey estableciendo mmo una maxlma in- 
dqdt+t& # 9~0 ‘GUI a&tee p-d@ w juzgadas por otra 
rrlJ&ga& )n que .@s d.irmte opuesto al sif&w PO- 
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lítico de la Constitucion. Los Diputados son inviolable 
en su8 opiniones, y no pueden tener la reaponsabilida 
que quiere el autor, porque solo son responsables á la opi 
nion pública, p si cometen algun delito deberán ser juz, 
gados por un tribunal especial nombrado por las misma 
Cdrtes. De otra manera era imposible conservar la liber, 
tad del Congreso y la que deben tener los Diputados 81 
las deliberaciones. Para precaver los abusos del poder le- 
gislativo se ha establecido que los Diputados se renueve] 
cada dos años y que las sesiones sean públicas, por cuy 
medio la Nacion entera viene á ser testigo y censor de to, 
das ellas, con las demás precauciones prescritas en 11 
Constitucion J dirigidas al mismo objeto. Mas pretende] 
que las Córtes, que representan á la Nacion, puedan se1 
juzgadas por el pueblo d por otra corporacion nombrada 
al intento, es destruir por los cimientos todo el sistema 
representativo, adoptar las máximas democráticas de Ior 
jacobinos, y disolver el Estado introduciendo el desórden 
y la anarquía. Repito que el autor de esta carta es ene- 
migo de Ias Cbrtes, y no aspira á otra cosa que á desacre. 
ditarlas para que pierdan la conflanza pública, y no pue- 
dan continuar aua útiles tareas en beneficio de la Pátria, 
y por lo mismo no deben desentenderse de tomar alguna 
providencia sea cual foere. Una comision propondrá lo que 
estime m&a conveniente para cortar de raiz este mal gra- 
víeimo, que puede causar un cisma político, cuyo resulta- 
do no ser& otro ciertamente que el ponernos en mano de 
los franceses, que no dejarian de aprovecharse de nues- 
tras disenaiones domésticas para perdernos. Siento á la 
verdad que se haya citado en esta discueion al Dicciona- 
rio, porque no se trata hoy de esto, y porque el tal libro 
ha sido ya censurado y prohibido por la autoridad ecle- 
siástica & quien corresponde, y en mi juicio está bien ceu- 
surado, dénsele las interprataciones que se quiera. Yo 
mismo 10 hubiera tambien prohibido si tuviera la autori- 
dad competente, sin embargo que no he leido todos sus 
artículos. Reduzcámonos, pues, al punto que se discute, 
y véase si ha de nombrarse la comision propuesta por el 
Sr. Zumala&regui. Por mi parte, creo que es obligacion 
del Congreso nombrar la expresada comision para el ob- 
jeto que llevo indicado. p 

Se declaró el punto suficientemente discutido; y pues- 
ta á votacion la proposicion del Sr. Zumalawirregui, futí 
aprobada. 

El Sr. Conde de TORENO: Como el asunto es de ur- 
gencia, pido que la comision informe para mañana, y lo 
propongo por vía de adicion., 

Así se aprobó; y nombrados por el Sr. Presidente pa- 
ra formar la comision los Sres. Zumalachrregui, Giraldo 
y Ortiz, dijo 

BII Sr. RIBERO: Pido que pase 6 la misma comision 
este número del DiMio dfwca~til de Cádiz para el mismo 
fin, porque en él se calumnia al Congreso diciendo nada 
menos que V. M. es el primer infractor de las leyee y de 
la Constitucion. 0 

Formalizad8 por el Sr. Ribero la proposicion, se ley6 
el indicado número del Diario de Cádiz, CUYO objeto era 
disculpar la inobediencia del general Ralleeteros i Ias 6r- 
denes del Gobierno, relativas al reconocimiento del Duque 
de Ciudad-Rodrigo para general en jefe de nUefhO8 ejér- 
citos, &gando que las Cbrtes habian promovido esta fal- 
ta de sub&inacion con hacer un nombramiento que no 
era de’au atnbucion, sino de la de1 Podrr ejecutivo, in- 
fringiendo-de aate modo Ia Constitucion, etc. Admitida á 
diseusion la prop&ciqn del Sr. Rilwo, dijo 

El Si. YUl!&oz TORRERO: Ya que 88 ha admitid? 
á discusio~, cofí&i -ti puBcBr, la propobicion del Sr. Ri- 

bero, creo oportuno hacer algunas ligeras observaciones 
sobre el papel que acaba de leerse para vindicar B 1~ 
Córtes, á quienes se acusa de haber quebrantado la aons- 
titucion por el nombramiento del Duque de Ciudad-Ro- 
drigo para general en jefe de loa ejércitos nacionales. Rn 
el art 195 de la Constitucion se dice que Ia Regencia 
ejercerá la autoridad del Rey en los términos que estimen 
las Córtes; y en el siguiente ee previene que Ia misma 
Regencia jurará observar las condiciones que le hubieren 
impuesto las Córtes para el ejercicio de su autoridad. De 
aquí resulta claramente que la Regencia no puede ejercer 
la autoridad Real, sino del modo y en los términos que 
declaren las Córtes, quienes por la Constitucion tienen el 
derecho de poner las trabas 6 restricciones que crean con- 
venir al mayor bien y seguridad del Estado. Cuando la 
comision de Constitucion extendió el artículo citado, tuvo 
presente lo que acababa de suceder en Inglaterra, pues el 
Parlamento, nombrando por Regente al Principe dd Ga- 
les, no le ooncedib entonces el ejercicio pleno de Ia au- 
toridad del Rey, sin embargo que es el heredero del Yro- 
no, y solo lo ha hecho en este año, butorizindole con to- 
das las facultades gubernativas que constituyen la prero- 
gativa Real, 6 que pertenecen al Poder ejecutivo aegun Ia 
Constitucion inglesa. De la misma manera se creyó con- 
veniente reservar 6 las Cdrtes el derecho de que puedan 
declarar las facultades gubernativas que deba ejercer Ia 
Regencia, segun lo exijan las circunstancias de la Nacion, 
porque en unos casos convendrá que las ejerza todas, y en 
otros no. 

Conforme á estos principios, las Córtes no tuvieron 6 
lien autorizar 8 la actual Regencia con todas las faculta- 
ies gubernativas ó ejecutivss que correeponden al Rey, y 
$8 reservaron algunas de ellas, como, por ejemplo, las de 
declarar la paz y la guerra, y ratificar los tratados de paz 
r alianza, y las demás que constan del reglamento de la 
nisma Regencia. Y ahora pregunto yo al autor de este pa- 
Iel: jen dónde residen estas facultades gubernativas 6 
yecutivas que no se han concedido 4 la Regencia? Sin da- 
la en las Córtes, que ae las han reservado, usando del de- 
Fecho que les da el citado art. 195. Así es que las Córtes 
rstiffcaron el 2 de Setiembre por unanimidad de votos el 
;ratado de paz y de alianza que ha hecho con nosotros el 
3mperador de Rusia. Es, pues, visto que el autor del ex- 
jresado papel ez un ignorante, que no ha entendido el 
listema de la Constitucion, ni leido el reglamento de 1s 
segencia, cuando se atreve d acusar á las Cdrtes, B pre- 
exto de que solo les pertenece el Poder legislativo en el 
istado actual, en que el Rey se halla cautivo, 6 no eer 
lue SU proceder aea malicioso, y se proponga desacreditar 
,I Congreso con el motivo de haber nombrado general en 
efe al Duque de Ciudad-Rodrigo. A esto se allega que el 
xpresado nombramiento no podia hacerle la Regencia en 
lingun caso, porque es propio y privativo de las Cbrtee 
;onceder el permiso para entrar tropas extranjeras en el 
ieino, y mucho mis para obrar en 4, como lo estdn 
latiendo los aliados, y por consiguiente 6 Ias Córtes per- 
enece señalar las condiciones con que deben hacer el ser - 
icio mientras permanezcan en nuestro territorio. El Bey 
oismo, sin conocimiento de las Córtes, no habria Podido 
jar el mando de nuestros ejércitos al Duque de Oiudad- 
bdrigo, que tiene d su dispoeicion faenas tan conside- 
ables de dos naciones aliadas; porque las Córtes no pueden 
Denos de tomar conocimiento de un negocio que tanta re- 
rcion tiene con la dependencia y libertad de la Nacion. 
r sin embargo, se quiere que la Regencia pueda obrar en 
leb casc por sí scla, y sin ser necesaria una autoridad 
tsp8oid concedida por las C%rtes. El citado autor censu- 
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r8 principalmente al Congreso en una materia, en la que 
ha obrado con el mayor pplso, porque si en 18 ConStítu- 
cion no se hubiese reserVado, á imitacion del Parlamento 
inglés, el derecho de dec!arar las facultades gubernativas 
que á falta del Rey debia ejercer la Regencia, se habria 
expuesto á comprometer alguna vez la salud del Estado, 
y aun la sagrada persona del mismo Rey. Me parece que 
basts lo dicho para que el público comprenda el sistema 
de la Constitucion en esta parte, y los sólidos principioe 
que han seguido las Córtes en la formacion del reglamcn- 
to de la Regencia, y no se nos atribuya inconsecuencia 
alguna en lo que hemos hecho con el único objeto de sal- 
var á la Nacion. Por lo lemás, el papel debe remitirse á 
la Junta de Censura; y si a+ quiere más bien que pase á la 
comision nombrada, no me opondré á ello, porque al taba 
no podrá proponer otra cosa. 

El Sr. GONZALEZ: Estoy bastante indispuesto, y 
apenas puedo hablar; pero lo hago, porque el mal de la 
Pátria me duele más en mi corazon que el que yo silfro. 
Señor, ea imposible que no esté Napoleon en Cádiz; y si 
no está, tiene muy buenos amigos. Parece que se ha echa- 
do el resto para precipitar al Congreso, porque el fin es 
dividir las opiniones, indisponernon con nuestros aliados, 
introducir 18 anarquía, y de este modo abrir la puerta á 
los franceses. Pero se engañan los malvados que piensan 
de esta manera: no lo conseguirán, porque los patriotas 
velan y tienen ya los ojos abiertos. Lo que más me ha 
chocado es 18 indicacion que hace ese autor, que creo ten- 
drá una alma como la de Calainos, y será tan buen espa- 
ñol como Napoleon. Dice que lo que más ha lwho el Con- 
greso son 23 6 24 decretos; pero, Señor, si esto& se h* 
bieran cumplido, jestuviéramos en este trance? gEstari la 
Nacion en esta dispor$cionl $e veriaa las Córtes en este 
conflicto? Pero las Cdrtes mismas se tienen la culpa. Si 
desde que yo expuse en la isla de Leon que era menester 
cortar cabezas, se hubiera hecho, no estaríamos así. @Za- 
md el ST. Presiaknle & Za czcesltia al orado?, el ceca2 contimud 
diciendo): Señor, la cuestion versa sobre si este papel ha 
de pasar 6 no á la comision, y por mi parte digo que pa- 
se 6 no p8se, poco me importa; pero sí importa mucho que 
se castiguen los infractores de las leyes. 

El Sr. CALATRAVA: Yo creo que si el señor autor 
de la adicion se hace cargo de lo que acaba de decir el ae- 
ñor Torrero, no podrá menos de convenir en retirarla. El 
que ha escrito este artículo del Diario no trata de subver- 
tir la Constitucion: no hace más que manifestar su igno. 
rancia de lo que está prevenido en la misma Constitucion, 
y censurar neciamente lo que ha resuelto V. M., creyén- 
dolo contrario & ella. Este asunto es absolutamente inco- 
nexo con el otro, su naturaleza y objeto muy distintos, y 
no sé para qué ha de pasar tambien al exámen de la co- . . mision. iQué hay que examinar aquí? Lo que correspon- 
día era que el Gobierno, si tuviese el mismo vigor y celo 
cuando se injuria á 18s Córtes que cuando 61 se cree inju- 
riado, hubiese mandado calificar ese papel, y proceder con- 
tra el autgr, como se ha procedido en ot;as ocasiones con- 
tra los que han escrito mal de la Regencia; pero ni V. M. 
puede resolver otra cosa, sino encargarle que ge, obre con 
arreglo á 18 ley, ni yo creo que ese artículo, muy despre- 
ciable 6 mi parecer, merezca que V. M. le dé tanta im- 
portancia. Semejantes papeles llevan en si Pismoe Su re- 
futacion, y no pueden alucinar sino á un hombre muy, rn,: 
do 6 á quien no haya Ieido la Constitucion. Se culpa Q 
V. M. de que la ha quebrantado: se critica agriamente ex¡ 
este concepto una provi(iencia de V. 1. ; gperq qué ea to¿í$ 
esto mis que una de tantas injurias hechas por Is malediL 
cenoi 6 la ignorancia al Congreso, que generosamente @ 

cabido despreciarlas? Qfgase al Gobierno, si se qpiece, que 
remita ese Diario á la Junta de Censura, y proceda 6 lo 
que haya lugar; pero ni hay necesidad del exámen de una 
comision, ni creo que este asunto debs ocupar 18 atencion 
de V. M. por más tiempo. Las más saludables resolucio- 
nes del Congreso han excitado iguales críticas, y acaso 
m5s amargas; V. M., muy superior á ellas, ha seguido 
constante su camino: iy qué han logrado los impugnado- 
res? 0 acreditar au ignorancia, 6 que su malignidad fuc- 
se conocida por todos los hombres sensatos. NO, Señor; 
no digo yo ese papel, pero ni la carta de que se ha trata- 
do antes, aunque tan subversiva y sediciosa, ni mil cs- 
critos de este género, pueden inspirarmo temor acerca de 
la salud del Estado. En vano se cansan los enemigos de 
la Nacion y del Congreso; en vano conspiran contra la 

existencia de V. M., 1 asestan continuos tiros para dete- 
nerle en BU marcha; Iesfuerzos miserables! I I Todos ellos 
son inútiles, y jamás podrán arrancar del corazon de los 
españoles el amor al ór.den, á la justicia y á la institucion 
de sus Cdrtes. No es esto decir que se disimulen los deli * 
tos: nadie desea más que yo que se castiguen con todo el ri- 
gor de las leyes; pero cualesquiera que sean esas maquina- 
ciones, siempre me parecen insuilcientes para poner á 
V. M. en peligro. Continúe V. M. sus útiles tareas, pro- 
siga dando buenos decretos, delibere siempre en público, 
y la Nacion juzgará de nuestros sentimientos y operacio- 
nos por ellas mismas, y nO por lo que hrtblen los que quie- 
ren desfigurarlas. Aunque fuese mayor el número de los 
que pretenden el descrédito y ruina del Congreso, es mu- 
cho más numeroso el pueblo español, que se compone casi 
todo de hombres honrados, y en ellos tiene V. M. otros 
tantos defensores. Así que, 6 mándese desde luego que se 
proceda con respecto á ese papel conforme á las leyes, 6 
ruego por mi parte al señor autor de la .adicion que se 
sirv8 retirarla, pues creo que el asunto no merece la pe- 
na de que una comision se detenga 8 examinarlo. 

El Sr. ARGUELLES: EY verdad que ese papel es de 
la misma calaña que el anterior; pero yo soy de opinion 
que debemos de obrar de tal manera, que jamás se diga 
que nos metemos en lo que no es de nuestra atribucion. 
Bien convengo en que no se puede mirar con indiferencia 
el que el Gobierno por fruslerías escritas contra su auto- 
ridad, como, por ejemplo, si he dado tal 6 cual empleo á 
sugeto sin mérito, etc., proceda con una actividad, quizá 
ilegal, contra los escritores, y por otra parte tolere que 
se ataque descaradamente la autoridad del Congreso: sin 
embargo, yo jamás faltaré li mis principios; y mientras 
no se declare formalmente que el Gobierno procede con 
uqs parcialidad criminal en estas materias, me opondré 
á que hagamos lo que él debe hacer, además que conven- 
dria saber si sobre este punto J+a tomado alguna provi- 
dencia. El papel B la verdad es terrible, y su espíritu pa- 
rece el mismo que el de la carta misiva, esto es, dirigido 
á disolver la repreasntacion nacional, úni& laza que.re- 
une la Nacion, á romper los vínculos que nos enlazan con 
nuestros aliados, y en un8 palabra, á facilitar, como ha 
dicho muy bien el Sr. Torrero, que triunfe el tirano. 

El Sr. BQMIA: Si se nombrase la' comision para que 
juzgwe el papel, yo, consiguiente B mis principios, diri8 lo 
que et s@or preop&ante; pero como 88 trata & 4U? pase 
á l8 co*%+ para lo mismo que el anterior., respecto que 
31 wo es igual, debe serlo la providencia. LW @ñores de 
18. cótiision dirán lo que les dicte Su juicio, y8eegurarán 
$1 a@itwto. IfabIo del acis&o coneípiti~nti 6 las providen- 
!iãs, y no 6 las'c~ntiqgneiás. La comisionno tomará en 

:onsideracion 10 que I@ deBe tomw; y así como el papel 
u&$rt~ @&S6 6 Ia COI&Q~ por h8 eSpecies gU6 COnt&a, 
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este pasará 6 ella para que examine si dice verdad cuan- 
do afirma que el Congreso es el primero en violar Ias le- 
yes, etc. Y pregunto: jes esta una cosa que deba mirar- 
se Con indiferencia? iPasa este papel á la eomision para 
qu8 lo Califique? No Señor: pasa solo para que indique 
qué providencia deberá tomarse. Así nu hallo iuconvenien- 
t8 8n que se apruebe la adicion. Toca á Ia prudencia de 
10s señores de la comision hacer distincion si cabe entre 
esos dos papeIes. Es necesario que V. M. mire las cosas 
más en grande. No se trata solo de ese papel, sino de que 
V. hl. tome en consideracion el estado actual de los ne- 
gocios, el origen de esos escritos, la causa de la impuni- 
dad de sus autores, y en vista de todo, obre como corres- 
ponde á quien tiene sobre sí el cargo de salvar la Nscion. 
Ha dicho muy bien el Sr. Torrero que á ningun Diputa- 
dose le puede hacer responsable por su3 opiniones, y qmen 
diga lo contrario, 6 no ha leido la Constitucion, 6 la que- 
branta, y quiere que la quebranten los demás con pretex- 
to de cumplirla; pero aquí no tratamos de opiniones, sino 
de hechos y obras, porque aunque con respecto á lo pri- 
mero no hay más tribunal que la opinion pública, que 
para un hombre de bien es muy terrible, con respecto á 
lo segundo, el Congreso está obligado á no desentenderse 
de que cada Diputado es responsable de sus acciones co- 
mo cualquiera otro ciudadano, y aun si cabe mucho más, 
por la mayor trascendencia de ellas. En otra ocasion dije 
yo que el verdadero fruto de la libertad de la imprenta 
era conocer cu8ndo el Estado estaba ó no en peligro; por- 
que los mismos que la creian perjudicial y propia para ex- 
citar sediciones, tenian un medio seguro para precaverae 
de ellas; pues abusando de la libertad de la imprenta, se 
descubrian los designios que de otro modo estarian ocul- 
tos; por lo que dije entonces, y ahora lo repito, ofrecién- 
dome á demostrarlo á cualquiera que tenga imparcialidad 
para entenderme, que hasta los mismos déspotas, si DO ~8 
dejaran obcecar de su orgullo, tendrian interés en fomen- 
tar esta libertad para conocer por ella sus enemigos, que 
de otra manera no les es fácil descubrir. En fin, Señor, 
aquí no se trata de que la comision censure ó no el papel, 
sino que proponga cosas dignas de un Congreso nacional 
y de la Nacion española en la situacion presente; por lo 
tanto, apruebo lo que propone el Sr. Rivero. 

El Sr. ARGUELLES: Apoyaré con gusto, á pesar 
que ya he manifestado mi opinion, la adicion del Sr. Ri- 
hero; pero desearia que antes de aprobarse se tomasen en 
consideracion otras reflexiones. Si el Congreso ha de dis - 
cutir y deliberar siempre que se le denuncien semejantes 
papeles por alguno de sus .Diputados, el Congreso puede 
desde ahora destinar sesiones extraordinarias solo para 
esto, porque los enemigos de las Cortes escribirán contra 
todas SUS decisiones, con solo el objeto de distraerlas, y 
todos los dias habremos de tratar sobre escritos que ha- 
blen 8n contra de lo sancionado. No tenia JO otro objeto 
8n oponerme á este adicion. Cualquiera que sea el ataque 
que 8n es8 papel se haga al Congreso, no teniendo una 
r8lacion tan inmediata como el otro, respecto de su au- 
toridad, 6 bien se podia dejar, como he indicado, Para 
otra oportunidad, 6 bien pasarlo 6 la Junta de C8nsurs. 

pero ya que ei Sr. Mejia con las sólidas reflexiones que 
ha hecho, ha dado más importancia á este asunto, DO 
puedo menos de decir que estoy como siempre dispuesto 
á que el Congreso tome en consideracion el estado de la 
Monarquía. Yo por delicadeza, por política y otras con- 
sideraciones, no he preguntado mucho tiempo hace si 81 
Congreso está dispuesto á tomar en consideracion el su- 
ceso que ha dado motivo á tantos papeles: hace más de 
un mes que las imprentas de Cádiz están exclusivamente 
destinadas á discutir un punto que ha tenido su orígen 
en las Córtes. iSabe el Congreso las providencias que se 
han tomado por el Gobierno acerca de un hecho tan no- 
table como el del general Ballesteros? El extravío de la 
opinion, ide dónde puede nacer sino del silencio que se ha 
guardado sobre un suceso reducido á la abierta desobe - 
diencia de un general, que no contento con haber18 ma- 
nifestado al Gobierno, ha apelado á los ejércitos para sos- 
tenerla? Mas como yo no debo juzgar su conducta, pues 
para eso hay autoridad competente, solo pido que se pre- 
gunte al Gobierno el estado de este negocio, sobre lo que 
hago proposicion, que escribiré. 

El Sr. RIBERO: Yo no desisto de que este papel pa- 
se á la comision, porque conteniendo las mismas ideas 
que el que salió con el título de Patriota Andalw, y no 
gnorando el empeño con que se ha tratado de difondir- 

le, en términos que hasta las doce de la noche lo iban 
pregonando los ciegos por las calles, juzgo muy necesa- 
rio que se tome alguna providencia. Yo sít lo que compe- 
te á V. M. y lo que compete al Poder ejecutivo; sin em - 
bargo, A pesar de lo que ha expuesto el Sr. Calatrava, 
insisto en mi proposicion, pues V. M. sabe qae no todos 
tienen Ia ilustracion suficiente para discernir la verdad. 
iQué con6anza podrá tener la Nacion en V. M. cuando 
vea que se dice impunemente que V. 111. es el primero 
que infringe la Constitucion y las leyes? Y aunque los 
hombres sensatos desprecien semejantes imposturas, no 
dejará de hacer mucha fuerza en algunos el ver que los 
calumniadores quedan ímpunes, y de todos modos esto 
ofrecerá. un medio á los malvados para que abusen de la 
eencillez de los que no tienen todas las luces y circuns- 
peccion necesarias para conocer Sus tramas.» 

Declarado el punto suficivntamente discutido, se apro- 
b6 lo que pedia al Sr. Ribero, y 8n seguida ia proposicion 
del Sr. Argüelles, qnien la formalizó en estos términos: 

((Que se pregunte á la Regencia cuál e8 el estado del 
suceso que ha ocurrido con el general Ballesteros con mo- 
tivo de habérsele comunicado por el Gobierno la resolu- 
cion de las Córtes confiriendo el mando del en jefe de los 
ejércitos espaEoles de la Península al Duque de Ciudad- 
Rodrigo; y para que S. M. pueda enterarse á fondo de 
este asunto, quiere que el Secretario del Despacho de la 
Guerra venga en persona el dia que la Regencia informe, 
debidamente preparado para dar 6 las Córtes cuanta ilus- 
tracion sea necesaria sobre el mismo particnlar.~ 

Se leventd la eesion. 
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